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PRÓLOGO

El presente está destinado principalmente a nuestros alumnos de' la Facul
tad de Derecho y Ciencias Sociales y Políticas de la Universidad Nacional del 
Nordeste. De allí que la redacción y diagramación siguen el programa de la 
asignatura Derecho Civil III, cátedra «A», con la innovación que supone el 
hecho histórico de tener un Código Civil Unificado recientemente promulga
do, que entrará en vigencia eu agosto del presente año. Por eso no debe extra
ñarse que posea una estructura de compendio o de manual práctico para se
guir las lecciones que se dictan.

Es y ha sido siempre nuestro propósito impartir la docencia superior 
como medio de propagación de la ciencia y  la cultura; así como de la forma
ción de investigadores y de profesionales que puedan servir al desarrollo inte
gral de la persona, lk  familia y la sociedad.

Pretendemos contribuir a la promoción de los valores individuales, socia
les y jurídicos de nuestros queridos alumnos. En ese entendimiento hacemos 
este tríbulo, en homenaje a la libertad de cátedra, al pluralismo y al réspeto de 
las ideas diferentes; así como al desarrollo del espíritu crítico y la constante 
búsqueda de la verdad mediante la investigación.

Intentamos mejorar continuamente la calidad de la cátedra en todos sus 
aspectos, actualizando nuestros servicios, con el fin de cumplir las expectati
vas y necesidades de los futuros abogados, potenciando su formación inte
gral, estimulando su autonomía personal, el trabajo en equipo y la  relación 
directa entre quienes nos sentimos involucrados en la construcción de una 
comunidad más ju sta  y solidaria.
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Esperamos con confianza que este aporte sea una fuente de información 
teórica, crítica y práctica y muy especialmente una herramienta para futuros 
buenos juristas, quienes, previa atenía y provechosa lectura se sientan induci
dos a pensar de modo sereno, profundo y. fructífero.

Dra. Amanda Estela Kees
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C a pít u l o  1
CONTRATOS EN GENERAL. CONCEPTO, 

CLASESYELEMENTOS v '„ •

S u m a r io :

C o n tra to . Noción de contrato. L ibertad de contratación. Naturaleza 
jurídica. Ambito de aplicación. Derechos y obligaciones de las partes 
en los contratos típicos. Prelación norm ativa. Ubicación del contrato 
com o fuente de obligaciones. Tres categorías de contrato: paritario, 
por adhesión a cláusulas generales predispuestas y de consumo. Un 
nuevo orden contractual. Unificación de la legislación civil y comer
cial. Internacionalización de las fuentes. Bases para la armonización 
del derecho patrimonial del M ercosur.
C lasificación de los contratos. Clasificaciones jurídicas y legales. Los 
contratos conexos. Clasificación según su función social y económica. 
E lem entos d é lo s  co n tra to s . Presupuestos de validez. La distinción 
tradicional: su crítica. Distinción entre elementos esenciales, específi
cos o propios. L a m oderna doctrina: presupuestos, requisitos y cir
cu n stanc ias.

‘C O N T R A T O ' •

Fundamentos del Anteproyecto présentado por la comisión redactora 
del Código Civil y Comercial Unificado:
De los contratos en general 1. La regulación del tipo general del contrato.
1.1. Extensión. El anteproyecto regula tanto los contratos civiles como 
los comerciales, siguiendo los lineamientos de los proyectos anteriores. 
El aspecto más discutido es la  regulación de los contratos de consumo 
en el ámbito del Código Civil y su grado de extensión. En el derecho
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comparado hay distintos modelos. Una opción es mantener separadas 
ambas regulaciones. Es el criterio del Códice del Consumo Italiano (De
creto Legislativo n° 206 del 6 de setiembre de 2005), del texto refundido 
de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y 
otras leyes complementarias, española (Real Decreto Legislativo 1/2007 
del 16 de noviembre de 2007) y del Anteproyecto de Reforma al Código 
Civil francés en el Derecho de obligaciones y el Derecho de la prescrip
ción, dirigido por el profesor Pierre Catalá y presentado al Ministerio de 
Justicia en el año 2005, que tampoco la incorpora al Código Civil. To
dos los Estados Partes del Mercosur (Argentina, Brasil, Paraguay, Uru
guay y Venezuela) así como todos los Estados Asociados (Bolivia, Chi
le, Perú, Ecuador y Colombia) tienen leyes del consumidor separadas 
del Código Civil. El comentario 2 al Preámbulo de los Principios de 
Unidroit señala el “propósito de excluir del ámbito de los Principios las 
llamadas operaciones de consumo”. Con otro criterio, la reforma del 
año 2002 el Código Civil alemán incorporó algunas normas aplicables 
específicamente al Derecho del Consumidor (definición de consumido
res y profesionales, contratos celebrados fuera de los establecimientos 
mercantiles y a distancia, garantías en la venta de bienes de consumo) 
junto con otras propias del Código (condiciones generales de la contra
tación, morosidad en las operaciones comerciales, comercio electróni
co). El Código Civil quebequés de 1991 incluyó disposiciones atinentes a 
los contratos de consumo y a los celebrados por adhesión (arts. 1432, 
1437, 1438) así como a la responsabilidad de los intervinientes en el pro
ceso de fabricación y comercialización de cosas muebles (arts. 1468 y 
1469). El Código Civil holandés de 1992 reguló las condiciones generales 
de contratación (Libro 6, arts. 231 a 247), la responsabilidad por produc
tos (Libro 6 , arts. 185 a 193) y las exigencias en cuanto a  la publicidad 
(Libro 6 , arts. 194 a 196). En el ordenamiento jurídico argentino hay que 
considerar el rango constitucional de los derechos del consumidor, la 
amplia aplicación de estas normas en los casos judiciales y la opinión de la 
mayoría de la doctrina. Siguiendo estos lincamientos, es necesario no 
sólo avanzar en cuanto a la unificación de los contratos civiles y comer
ciales, sino también incorporar a los contratos de consumo. .
1.2. Problemas de la regulación. La extensión del objeto regujatorio 
plantea problemas en cuanto a las distinciones y al modo en que se 
presentan. Una posibilidad consiste en regular el contrato discrecional y 
dedicar algunos artículos relativos a los efectos que consideren la temá
tica de los vínculos de consumo. Esta perspectiva fue adoptada en el 
Proyecto de 1998, pero la evolución que ha experimentado la materia
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desde entonces impide este abordaje, ya que la amplitud de la definición 
de ¡a relación de consumo existente hace que los contratos de consumo 
constituyan un ejemplo de la fragmentación del tipo general. La alterna
tiva contraria consiste en establecer una regla que aplique el principio 
protectorio de modo general, como si todos los contratos fueran de con
sumo. También es inconveniente, porque se distorsiona gravemente el 
sistema y sería inadecuado aplicar este régimen a la contratación entre 
empresas para la construcción de un puente o el desarrollo de tecnología, 
o el aprovisionamiento, o cualquier otro vínculo semejante. En todos es
tos casos subsiste la necesidad de preservar la autonomía privada, como 
es consenso mayoritario en el país y en todo, el derecho comparado. 
Tampoco puede seguirse un criterio cuantitativo que lleve a-la conclusión 
de que, si se celebran más contratos de consumo, estos constituyen la 
regla general, porque ello no es así en ningún sistema de derecho compa
rado ni podría serlo. La diferenciación es argumentativa, valorativay ba
sada en principios, pero no-en cantidades que pueden variar sensiblemen
te. En la jurisprudencia, el principal problema es que se terminan aplican
do principios protectorios propios de la tutela del consumidor a los con
tratos de empresas, con deterioro de la seguridad jurídica. En la doctrina, 
hay muchos debates derivados de ¡a falta de una división clara en la legis
lación. Los autores más proclives al principio protectorio hacen críticas 
teniendo en mente el contrato de consumo que pretenden generalizar, 
mientras que aquellos inclinados a la autonomía de la voluntad, principal
mente en materia comercial, ven una afectación de la seguridad j urídica. 
El problema es que hablan de objetos diferentes. En virtud de todo ello, 
corresponde regular los contratos de consumo atendiendo a que no son 
un tipo especial más (Ejemplo: la compraventa), sino una fragmentación 
del tipo generaide contratos, que influye sobre los tipos especiales (Ejem
plo: compraventa de consumo), y de allí la necesidad de incorporar su 
regulación en la parte general. Esta solución es consistente con-la Cons
titución Nacional que considera al consumidor como un sujeto;de dere
chos-fundamentales, -así como con la legislación especial y la volumino
sa jurisprudencia y doctrina existentes en la materia. Es necesario, en
tonces, regular tanto los contratos civiles, como los comerciales y de 
consumo, distinguiendo el tipo general del contrato de consumo. Una 
vez establecida esta premisa, es necesario precisar cual el método para 
ordenar con claridad estas disposiciones.
1.3. Método. El Proyecto de 1998 estableció el siguiente orden: LIBRO 
CUARTO. “De los derechos personales”; Título í De las obligaciones 
en general; Título II: De los contratos en general. Dentro de los contra
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tos generales fijo lasiguienteidivisión: Capítulo I: Disposiciones genera
les; Capitulo II: Categorías ide contratos; Capítulo III: Formación del 
consentimiento; Capitulo IV: Incapacidad e inhabilidad para contratar; 
Capítulo: V  Objeto; Capítulo VI: Causa; Capítulo VII: Forma; Capítulo 
VIII: Prueba; Capítulo X: interpretación; Capítulo XI: Subcontrato; 
Capítulo XII: Extinción, módificacióh y adecuación del contrato; Capí
tulo XIII: Postcontrato; Título III: De los contratos en particular. La 
definición del contrato (artículo 899) tiene cinco incisos que se refieren 
al contrato, contrato discrecional, predispuesto, condiciones generales, 
celebrado por adhesión. La inclusión de varias nociones de contrato en 
un solo artículo puede generar confusiones en la práctica y en la inter
pretación jurisprudencial, y por eso preferimos adoptar un método dis
tinto. Dentro del Libro Cuarto (derechos personales) y luego del título I 
(de las obligaciones en general), se distinguen tres títulos: el primero 
dedicado a los contratos en¡general, el segundo a los contratos de con
sumo y el tercero a los contratos en particular.
2. Concepto y  principios generales. Las disposiciones generales co
m ienzan : con la definición1 ¡del contrato. Se sostiene que es el acto 
juríd ico  mediante el cual dos o más partes m anifiestan su consenti
miento para crear, regular, modificar, transferir o extinguir relacio
nes jurídicas patrimoniales.i Se incorporan algunos principios ju ríd i
cos aplicables en la materia', que constituyen la  base sobre la cual se 
asienta la noción dogm ática y que son los siguientes: La libertad de 
las partes para celebrar y cohfigurar el contenido del contrato dentro 
de los lím ites im puestos por la ley y el orden público. La fuerza 
obligatoria m ediante la  cuál el contrato válidam ente celebrado es 
obligatorio para las partes.' Sólo puede ser modificado o extinguido 
conform e a lo que en él se disponga, por acuerdo de partes o en los 
supuestos que, sobre adecuación del contrato, están previstos por la 
ley. La buena fe en la celebración, interpretación y ejecución, lo cual 
es coherente con la norm a Existente en el título preliminar. Los con
tratos obligan, no sólo’a lo :que esté form alm ente expresado, sino a 
todas, las-consecuencias qué puedan considerarse com prendidas en 
ellos, con los alcances a los que razonablem ente se habría obligado 
un contratante cuidadoso y previsor. La amplitud que se le reconoce 
a este principio es consistente con la que le ha dado la doctrina y 
jurisprudencia argentinas. En cuanto a la extensión tem poral, se in
cluye la ejecución, con lo cual resulta innecesario crear una nueva 
figura denom inada “poscontrato” (Art. 1063 Proy. 1998). Estos prin
cipios obligan a ponderar la libertad y la fuerza obligatoria de laau to -
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nom ía de la voluntad por un lado, y el orden público por el otro, 
perm itiendo un balance entre principios competitivos adecuado en el 
caso concreto. En este capítulo se establecen criterios r¡ara resolver 
la relación entre la autonom ía de la  voluntad y las norm as legales, 
conflictos de normas e integración del contrato. Se dispone que los 
jueces no tienen facultades para modificar las estipulaciones de los 
contratos, excepto que sea a pedido de las partes cuando lo autoriza 
la ley, o de oficio, cuando se afecta de modo m anifiesto el. orden 
público. E sta norm a estaba en el Proyecto.de 1998 y sigue la ju ris 
prudencia argentina en la materia. La regla es quedos ju eces  no pue
den m odificar un contrato, porque deben respetar la autonom ía pri
vada. La excepción ocurre cuando una ley autoriza a4as. partes a 
solicitar la m odificación o bien cuando se afecta de m odom anifiesto  
el orden público. Respecto de esto último, cabe decir que I3. conse
cuencia habitual es la nulidad, pero en la doctrina y ju risprudencia de 
nuestro país se ha admitido, excepcionalmente, la conservación del 
vínculo. Los problemas que ello podría suscitar..con relación a la 
aplicación del principio protectorio están solucionados al admitirse 
el control judicial en los vínculos celebrados por adhesión a condi
ciones generales de la  contratación y al legislarse los contratos de 
consumo en un título diferente. Los derechos resultantes del contra
to integran el derecho de propiedad, lo cual ha sido reconocido por 
la Corte Suprema de Justicia de la  Nación en contextos de em ergen
cia económ ica. En cuanto a la clasificación de los contratos, se si
gue el modelo de Proyecto de 1998, receptando algunas m odifica
ciones sugeridas por la doctrina.

Noción de contrato

' “E r  contrato es' un acto jurídico'm ediante el cual dos (2) o más partes 
manifiestan su consentimiento para crear, regular, modificar, transferir o extin
guir relaciones jurídicas patrimoniales” (ait. 957 del Código Civil Unificado).

En la llamada versión clásica o tradicional la teoría del contrato se asienta 
sobre dos pilares básicos:

a) el consentimiento, que es el alma del contrato y

b) el dogma de la autonomía de la voluntad, desde que el consentimien
to debe ser prestado con libertad. La autonomía de la voluntad signi-
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ñca que, en principio, todo individuo puede contratar cuando quiera, 
como quiera y con quien quiera.1

L ibertad  de contratación

Para la doctrina tradicional no se concibe el contrato sin la idea de libertad.

El art. 958 del Nuevo Código Civil Unificado establece que“ Las partes son 
libres para celebrar un contrato y determinar su contenido, dentro de los límites 
impuestos por la ley, el orden público, la moral y las buenas costumbres”.

La autonomía de la voluntad constituye un principio rector de la contra
tación e implica dos posibilidades.

a) La libertad de conclusión, o de contratar o autodecisión, que es la 
posibilidad de decidir si se va a contratar o no y con quien se va a 
hacerlo, de elección del cocontratante.

b) La libertad de configuración, contractual o autorregulación que es laposi- 
bilidad de discutir y establecer el contenido normativo de ese contrato. 
Comprende^el libre-debate, elección del objeto, de tipología, de forma.

I .
A su vez, con’elativamente la autonomía de la voluntad comprende 
dos libertades más, que solo pueden ser ejercidas, de común acuer
do por las partes:

c) la libertad de modificación del contrato perfeccionado y

d) la libertad de extinción de un contrato ya concluido.2

En los derechos primitivos, el acuerdo de voluntades no bastaba para 
generar- una obligación y era necesario que se realizara un acto formal que. 
correspondiera a los “tipos admitidos” para producir acción enjuicio. Eran los
actos que en Derecho Romano correspondía a una causa civiüs obligandi?

1 PuigBrutau, J. Compendio de Derecho Civil Vol.II-I69. Bosch, Barcelona. 1987.
2 Santos Briz, 1. La Contratación privada. Sus problemas en el tráfico moderno. Ma

drid. 1966.
J CastánTobeñas, J. Derecho Civil Español, Común y  Foral, T.I1I-454, Reus, Madrid. 

1986. Puig Brutau, J. Fundamentos de Derecho civil T.II-Vol. 1-20.
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El concepto tradicional de contrato no deriva del contractus, sino del 
nudo pacto, del Derecho Romano, que si bien en su origen no engendraba ni 
obligaciones ni acción (ex nudo pacto, actio non nascitur) evoluciona luego.

En el Derecho Intermedio, durante la Edad Media, baj o el pensamiento de 
la Escuela del Derecho Canónico, se proclamó que el cumplimiento de la 
palabra empeñada era un deber moral con fundamento ético.

Los secuaces de la Escuela del Derecho Natural Racionalista, nacida y 
desenvuelta en los Siglos XVÍI y XVIII predicaron el individualismo jurídico.

El pensamiento de la Ilustración fue tomando como' punto de partida el 
racionalismo y el individualismo jurídico y puso de resalto la idea de ia  voluntad 
individual. Lentamente, la libre y coincidente voluntad de las partes adquiere el 
valor de elemento básico y fundamento racional de la creación de las obligacio
nes, que triunfa sobre el formalismo antiguo y basta para dar vida al contrato. 
La concepción que identifica al contrato con la declaración de voluntad común 
culmina en el siglo XIX de acusado sentido individualista y liberal; inclusive la 
creación del Estado se justifica con la teoría del contrato social. Así se plasma 
en el famoso Código Civil Francés y deallí en los Códigos occidentales del siglo 
XIX. El auge del individüalismo es muy visible en el Código Civil de Dalmacio 
Vélez Sarsfield, derogado por el actual Código Civil Unificado.

En el derecho norteamericano la concepción de que el contrato es el 
producto de dos o más voluntades coincidentes, o sea, la doctrina continental 
europea, se conoce como teoría subjetiva del conti-ato.

En la doctrina norteamericana, por el contrario, predomina la tesis objeti
va del contrato que es considerado como un instrumento utilizado para alcan- 
zardiversos fines y servicios, la operación de los mercados, la distribución de 
los riesgos y la medición de los costos y de los beneficios.4

Los conceptos "del contrato tradicional, en el derecho continental europeo 
pueden responder a tres concepciones:

a) Concepción amplia: Identifica la noción de contrato con la de “con
vención o acto jurídico bilateral, o sea todo acuerdo dirigido a crear relaciones 
dé obligación, o a modificar o extinguir las existentes’,"b a constituir relaciones 
de derecho real o de familia” (Código Civil Italiano de 1865).

El Código Civil Italiano de 1865 define al contrato diciendo que es “el 
acuerdo de dos o más personas para constituir, regular o disolver entre sí un 
vínculo jurídico” .

Famsworth, Young and Jones, cit. Cueto Rúa, J. Confratos. LaRocca, Buenos Aires. 1989.
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b) Concepción estricta: Considera a la convención el género y el contra- 
. to, ía especie, o sea el acuerdo dirigido a constituir una obligación patrimonial

(Código Francés, aii. 1101)- '

Código Francés: El art. llO ll del Código Francés define al contrato di
ciendo que es “un convenio en cuya virtud una o varias personas se obligan 
respecto d¿ una o varias otras, a dar, hacer’o no hacer alguna cosa”. No sería 
contrato el acuerdo que modifica! transfiere y extingue obligaciones. En la 
doctrina argentina, sostiene esta tesis el profesor César A. Abelenda,5

c) Concepción intermedia: Define al contrato como «el negocio jurídico 
bilateral o plurilateral, dirigido a¡ constituir, modificar o extinguir un vínculo 
jurídico de contenido patrimonial oleconómico» (Código Civil Italiano de 1942, 
art. 1321). i

Código Civil Argentino: Según el art. 957 del Código Civil Unificado “Con
trato es el acto jurídico mediante el cual dos o más partes manifiestan su 
consentimiento para crear, regular] modificar, transferir o extinguir relaciones 
jurídicas patrimoniales”.

Podemos afirmar que 1?. doctrina predominante de los autores nacionales 
coincide en que el contrato regla1 exclusivamente de un modo inmediato o 
directo las relaciones jurídicas patrimoniales obligacionales, es decir, las pro-

La regulación positiva actual ¡del contrato aparece inspirada en lo que se 
ha dado en llamar los principios generales del orden público económico; en
tendiéndose portal “el conjunto de reglas básicas en el orden jurídico global y 
con arreglo a las cuales en un momento dado aparece organizada la estructura 
y el sistema económico de la sociedad”.7 La doctrina8 distingue entre:

a) El orden público económico de dirección, informado por criterios 
de justicia distributiva y configurado por los objetivos que el Estado 
impone a los habitantes. Por ejemplo: la  propiedad privada, art. 17 de 
la Constitución Nacional; la Ley de Convertibilidad N° 23928: el 
Decreto N° 2284/91 que ¡asegura la economía-libre-de mercado, etc.

Abelenda, C. A. Teoría General de los Contratos, Parte I. Mueva Etapa, Corrientes. 
1984, p. 48. ; '
Mossetlturraspe, J. Teoría General del Contrato. Buenos Aires. 1972, p. 11. 
Diez-Picazo, L. Fundamentos del Derecho Civil Patrimonial. Vol.l (2da. Edic.). 
Tecnos, Madrid. 1986, p. 44.
Lorenzetti, R. L. Las Normas Fundamentales de Derecho Privado. Rubinzal Culzoni.
1995, p. 473 y ss. ■ 1
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b) El orden público económico de protección tiene por objeto tutelar a 
una de las partes, asegurando o restableciendo el equilibrio contrac
tual, en supuestos' comprobados de deficiencia estructural del mer
cado. Por ejemplo: la regla fa vo r debitoris la ley de defensa del con
sumidor y la de compraventa de lotes (Leyes N° 14005 y 24240).

c) El orden público económico de coordinación, que acopla la  autono
m ía privada que representa propósitos individuales con los valores

. colectivos. Se trata de un mínimo índerogable que adecúa el contra
to a los valores esenciales del ordenamiento jurídico. Por ejemplo: la 
teoría de la imprevisión, del abuso dél derecho, la reducción de cláu
sulas penales excesivas.

De todo ello se sigue que los caracteres o marco-macro del -contrato 
actual son:

a) El principio de la autonomía de la voluntad y la libertad individual, en 
el sentido de libertad económica atemperado (art.-958 del Cód. Civil 
Unificado).

b) El principio de equilibrio enfre las prestaciones, por aplicación de los 
postulados de la justicia conmutativa.

c) El principio de la buena fe, que preside la celebración, interpretación 
y ejecución de los actos jurídicos patrimoniales (art. 961 Cód. Civil 
Unificado).

d) El principio de la seguridad del tráfico jurídico, como derivado del
principio de la buena fe y que se traduce en la confianza objetiva
mente infundida en los demás por la declaración de voluntad negocial 
y la confiattea en la aparienciajurídica.

N aturaleza ju ríd ica

El contrato es una especie de acto jurídico bilateral, de contenido patri
monial.

a) Decimos que el contrato es una especie de acto jurídico, es decir, 
actos voluntarios lícitos que tengan por fin inmediato establecer en
tre las personas relaciones jurídicas, crear, modificar, transferir, 
conservar o aniquilar derechos.
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b) Pero además, se ubica dentro del campo patrimonial. Como acto 
jurídico de carácter patrimonial puede ser de disposición, de admi
nistración y de conservación.

Quedan excluidos de su contenido: el matrimonio, la adopción y demás 
manifestaciones del régimen de familia; los llamados contratos administrati
vos, las constituciones, los tratados internacionales, porque no es posible po
ner en un plano de equidistancia al Estado y al particular, y por lo tanto cuando 
se celebra el acuerdo éste carece de las características del contrato.

En síntesis, el contrato, como acto jurídico:

a) es bilateral, o multilateral (art. 966 del Cód. Civil Unificado),

b) supone la existencia de acuerdo (art. 957 del Cód. Civil Unificado).

c) sobre una declaración de voluntad común, entre vivos,

d) con el fin de regular relaciones jurídicas, causadas (art. 726 Cód. 
Civil Unificado),

e) de contenido patrimonial en el ámbito oblígacional (art. 957 del Cód. 
Civil Unificado).

La doctrina, al inteipretar los actos jurídicos agrupados bajo el nombre 
de contratos, se ha dividido en tres grandes direcciones:

a) Tesis amplia: Para Salvat, Spota, Borda, Mosset Iturraspe, López de 
Zavalía, Garrido-Zago, Stiglitz, Ghersi, y A. A. Alterini, son contra
tos todos los actos jurídicos bilaterales patrimoniales; sea que tengan 
por objeto crear, modificar, transferir o extinguir derechos persona
les, reales o intelectuales.

b) Tesis restrictiva: Para Lafaille, Arias, Pavón, Castillo y Abelenda son 
contratos solo algunos actos jurídicos bilaterales patrimoniales. 
Circunscriben el uso del término «contrato» a los negocios bilaterales 
creadores de obligaciones, llamando a los demás “convenciones”. Por 
ej. el distracto -artículo 1200 del Código Civil- no sería contrato; 
tampoco lo serían la constitución de hipoteca o la transacción.

c) Tesis intermedia: Para Llambías el contrato puede crear, modificar, 
transferir o extinguir obligaciones personales, pero no reales ni inte
lectuales.
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López de Zavalía9 señala que con la afirmación que el contrato es una 
especie de acto jurídico, el problema de la naturaleza jurídica del contrato 
queda desplazado hacia el de la naturaleza del acto jurídico.

Ubicación: Dentro de la clasificación general de los actos jurídicos, 
Messineo,10 ubica al contrato entre los actos bilaterales o plurilaterales, por 
resultar de las declaraciones de dos o más voluntades y producir efectos para 
todas las partes.

Ámbito de aplicación

El contrato que interesa a esta materia de estudio, es el que se mueve 
dentro de la órbita estricta del derecho privado, quedan en consecueíicia ex
cluidos los que corresponden al ámbito de formulación pública. Ghersi11 afir
ma que las notas características del ámbito privado son:

a) La intervención de personas jurídicas privadas de existencia física o 
ideal.

b) La falta de un “interés político-público” ; lo que no quita que el Esta
do tenga un interés social en el contrato privado, por su trascenden
cia en la comunidad.

Dentro del ordenamiento jurídico al contrato le corresponde una estruc
tura legal regulatoria específica, a la que se agregan una multiplicidad de nor
mas, de origen y jerarquía diversos que precónstituyen o limitan el contenido 
contractual, usos y costumbres; estos últimos uniforman conductas y con
juntamente con la expresión de la autonomía de la voluntad o regulación priva
da conforman el marco-macro regulatorio.

La estructura legal regulatoria se conforma a partir de los siguientes ele- 
amentos:

5 López de Zavalía, F. Teoría de los contratos. Parte General. Víctor de Zavalía, Buenos 
Aires. 1934, p. 15.

10 Messineo. F. Derecho Civil y  Comercial. II Doctrinas generales. Ejea, Buenos Aires. 
1971, p. 343.

1 ■’ Ghersi, C. A. Contratos Civiles y  Comerciales, Parte General. Astrea, Buenos Aíres. 
1990, p. 3.
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a) los “principios generales del derecho” reguladores de las personas 
jurídicas en general, 12

’d) normas imperativas que traducen valores colectivos,13

c) estructuras propias dél acto voluntario y del acto jurídico, que son
presupuestos aei contrato,

d) una paite general o teoría general del contrato adecuada a los princi
pios jurídicos y  valorfes, 14

e) una regulación específica de los contratos típicos.

Berechos y obligaciones íde las partes en los contratos típicos

El Código Civil y Comercial Unificado en su art. 96515 establece que “los 
derechos resultantes de los contratos integran el derecho de propiedad del 
contratante”, cuya fuente la hallamos, en el art. 901 del Proyecto del 98. Co
rresponde afirmar, que lo que lia hecho el Código es receptar una tesis emana
da de la fuente jurisprudencial del más Alto Tribunal de la Nación que se 
remonta al 28 de abril de 1922 en el caso “Ercolano c/Lanteri”, donde entre 
oíros considerandos se aílirnoi

Se ha dicho, con razón, que la propiedad es una de las bases cardinales de 
la organización civil de los pueblos en el estado actual de la cultura y de la 
civilización, y que sin ella se trástoman los conceptos de libertad, de patria, de 
gobierno, de familia, y despuéá de notar el fracaso de los ensayos de organi
zación social que la han desconocido, se afirma que “debemos considerarla 
como el punto de arranque de ilos ordenamientos sociales contemporáneos” 
(Montes de Oca, “Derecho constitucional”, I, cap. XII; Estrada, “Obras com

Las X I Jornadas Nacionales de Derecho Civil (Buenos-Aires, 1387) los ha definido 
diciendo que son normas axiológicas, que aún no expresadas, tienen función similar a 
las de otras y valen para toda una materia, para toda una rama del derecho o directa
mente para todalaesfera de lasirelacionesjurídicas.
Las XVI Jornadas Nacionalel de Derecho Civil (Buenos Aires 1997) predicaron 
“implantar el carácter justo de los contratos y la equidad en las obligaciones contrac
tuales”. !
La buena fe es la regla ord inaria en la vida jurídica.
Art. 965 “Los derechos resultantes de los contratos integran el derecho de propiedad 
del contratante”.
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pletas” ; VI, 183 y 334; González Calderón, “Derecho constitucional argenti
no”, I. 364; II, 170 y sig.). La Constitución Nacional contiene una serie de 
disposiciones que aseguran la  inviolabilidad de! derecho de propiedad, siguí en- 

. do antiguas leyes comunes y las de carácter político que la han incluido entre 
los derechos del hombre, como los reglamentos de 1815 y 1817 en su cap. 
1°, la constitución de 1819 en su art. 109 y la de 1826,-el art. 1.59, que 

'sirvieron de modelo al capítulo único de la primera parte de la de 1853.

■■i -
Prelación norm ativa

El art. 964 establece el siguiente orden de prelación norm ativa:'16

a) Las normas indisponibles de la ley especial y de este Código,

b) Las normas particulares del contrato,

c) Las normas supletorias de la ley especial,

d) Las normas supletorias de este Código.

Ubicación del contrato  como fuente de las obligaciones

Dice Mosset Iturraspe, que lo que hace del contrato una categoría del 
derecho común es su carácter de fuente principalísima de las obligaciones.17

Boffi Boggero incluye la teoría general del contrato en.su Tratado dé las 
Obligaciones porqu^.entiende que ella pertenece al Derecho de las obligacio
nes, en tanto el contrato es fuente de éstas, como lo es el cuasi-contrato, el 
delito, el cuasi-delito y la ley.18

En el campo de las relaciones creditorias u obligacionales, el rol,del con- 
tratcrrícTse limita a crear o constituir'tales relaciones, puede trasmitir la rela
ción creditoria, tanto en su aspecto activo -cesión de créditos? como en el 
pasivo  -cesión de deudas? y asimismo como un conjunto de créditos y deu

111 Corresponde al texto del art. 964 del Cód. Civil Unificado.
17 Mossetlturraspe, J. Ob. cit. p. 17.
' * Boffiboggero, L.M., Tratado de las obligaciones T.J. Edit. Bibliog. Omeba, Buenos. 

Aires. 1968, p. 85.



D r a . A m a n d a  E s te la  R ees

das reunidos, que es lo que acontece cuando se cede un contrato o una posi
ción contractual.

Además de crear o transmitir las relaciones jurídicas creditorias, el con
trato puede modificar esas relaciones ya existentes (ej. novación por acuerdo 
de acreedor y deudor). También puede extinguirlas. Supuestos típicos de 
contratos extintivos: pago por entrega de bienes o dación en pago transac
ción, rescisión por acuerdo de partes o distracto. '9

Tres categorías de contrato : paritario , po r adhesión a clánsmlas ge
nerales predispuestas y de consumo

Las categorías de contrato son: el contrato discrecional negociado o 
paritario; el contrato celebrado po,r adhesión a cláusulas generales predispues
tas; y el contrato de consumo.

1) El contrato discrecional, negociado o paritario es aquel contrato don
de las partes están en paridad de condiciones y donde rige en plenitud la 
autonomía de la voluntad.

2) El contrato celebrado por adhesión a cláusulas generales predispues
tas. En esta categoría de contratos, la autonomía de la voluntad está limitada 
por normas de orden público que tienen la finalidad de evitar abusos por parte 
del predisponente. El nuevo Código busca a proteger a los otros débiles juríd i
cos, los que no entran en la categoría de “consumidores”, mediante la regula
ción de los “contratos por adhesión”.

3) El contrato celebrado por adhesión a cláusulas generales predispues
tas (arts. 984 a 989) es aquel "mediante el cual uno de los contratantes adhie
re a cláusulas generales predispuestas unilateralmente, por la otra parte o por 
un tercero, sin que el adherente haya participado en su redacción” (conf. 
artículo 984). De la definición, se desprende la existencia de dos partes: por un 
lado el predisponente que es quien redacta el documento contractual o se sirve 
de la redacción efectuada por un tercero. La contraparte del predisponente es 
el adherente que no ha participado en la creación del contenido contractual y 
tampoco en su redacción.

19 Conf. Mosset Iturraspe, J. Ob. cit. p. 19.
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Requisitos. El Código enuncia una serie de requisitos que deberán conte
ner las cláusulas predispuestas, a saber:

Las cláusulas generales predispuestas deben ser com prensibles y  
autosuficientes. La redacción deberá ser clara, completa y  fácilmente  
inteligible. Se tendrán por no convenidas aquéllas que efectúen un reen
vío a textos o documentos que no se fac iliten  a la conti'aparte del 
predisponente, previa o simultáneamente a la conclusión del contrato. 
La presente disposición es aplicable a la contratación telefónica o elec- 
trónica, o similares. (Artículo 985)

Debe destacarse que a la claridad se une la legibilidad para-qué, las cláusulas 
predispuestas que contienen restricciones dirigidas al adherente no paséñ desaperci
bidas y, para ello, deben aparecer destacadas del resto del documento ■-contractual.

Es ineludible que las cláusulas que puedan ser lesivas deben ser fácilmente 
advertibles, destacadas o subrayadas con una tinta, enmarcadas. Ello constituye 
el efecto del hecho de asumir la responsabilidad, de redactar unilatorairnénte el

■ documento contractual: la obligación de redactar claro, constituye la fuente de la 
responsabilidad en que incurre quien efectúa una incorrecta declaración.

Por lo demás, se ha subrayado lanecesidad de un conocimiento pleno y cabal 
del texto contractual, al punto que se declara como no convenidas las cláusulas 
que contengan reenvíos a textos que 110 se faciliten previamente al adherente.

El art. 986 define las cláusulas particulares diciendo que: “las cláusulas 
particulares son aquéllas que, negociadas individualmente, amplían, limitan, 
suprimen o interpretan una cláusula general. En caso de incompatibilidad en
tre cláusulas generales y particulares, prevalecen estas últimas”.

La disposición, además de definir el significado de la “cláusula particu
lar” , incorpora una regla de interpretación proficua en su aplicación por los 
Tribunales y que tiene su -fundamento en la preferencia que se otorga a la 
cláusula negociada en tanto constituye el resultado de la libre contratación por 
.sobre la cláusula general, resultado de la predisposición contractual.

Cabe aclarar que el que se negocia individualmente es el clásico contrato 
discrecional.

Las cláusulas particulares tienen por fin ampliar, sustituir, modificar o 
suprimir una cláusula general, mayormente traducen una expresión de volun
tad que contempla el mecanismo tradicional en la formación del contrato y en 
tal supuesto prevalecen por sobre la condición general que resulta invalidada. 
El fundamento está dado en que la primera refleja, de ordinario, el acuerdo que 
&e objeto de negociación.
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En la discrepancia entre una cláusula general y otra particular habrá de 
estarse a esta ultima, en razón no sólo de que apunta a aclarar, suprimir o alterar 
sí contenido tíe Is. gcric-rsi, sino ts  tares, rslcvsiito dsl interprete, no psrdsr 
de vista que la cláusula manuscrita o mecanografiada, se acuerda al tiempo de la 
conclusión del contrato, mientras que la cláusula predispuesta general aparece 
escrita previamente por el predisponertesin consideración al negocio concreto.

Directivas de interpretación:

- Cláusulas ambiguas. La categoría de los contratos por adhesión a cláu
sulas predispuestas trae sus propias directivas de interpretación. El artículo 
987 establece que “Las cláusulas ambiguas predispuestas por una de .las par
tes se interpretan en sentido contrario a la parte predisponente”.

Es el predisponente quien debe asumir los riesgos de una imperfecta 
declaración. El fundamento reside en que es el predisponente quien tiene de 
los medios a su alcance para evitar toda duda.

La cláusula ambigua es aquella susceptible de varios sentidos o expresada sin 
precisión, equívocamente, confusamente, con oscuridad; en tanto la regla contra 
proferentem, importa una aplicación del principio de buena fe que conduce a sancio
nar a  quien ha infringido el deberide expresar su declaración comprensiblemente.

La autonomía de la voluntad está limitada por normas.de orden público, que 
tienen la finalidad de evitar abusbs por parte del predisponte. Así, el artículo SS7 
sobre interpretación, establece. “Las cláusulas ambiguas predispuestas por una de 
las partes se interpretan en sentido contrario a la parte predisponente”.

- Cláusulas abusivas. El artículo 988 expresa:

En los contratos con cláusulas predispuestas o que sean concluidos por  
adhesión, se deben tener p o r no escritas: a) las cláusulas que desnatura
licen las obligaciones del predisponente; b) las que importen renuncia o 
restricción a los derechos del adherente, o amplíen derechos del 
predisponente que resulten de normas supletorias; c) las que p o r  su con
tenido, redacción o presentación,, no sean razonablemente previsibles..

En suma, se protege ai adherente, sea o no sea consumidor. Lo que im
porta esrla. forma de contratación. Es la forma o modalidad de contratación 1a. 
que pone al adherente (que, por ejemplo, puede ser un pequeño empresario) 
en situación de debilidad.

3) El contrato de consumo. Estos pueden ser o no celebrados por adhe
sión. La autonomía de la voluntad está limitada por normas de orden público, 
que tienen la finalidad de evitar abusos por parte del proveedor.
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En los contratos de consumo se protege al consumidor, sea o no adhe
rente. Eso no importa. Es decir, no importa la modalidad de contratación —si 
.hubo o 110 hubo negociación previa, conforma surge, por ejemplo, de la lectu- 
:ra de los arts. 1117 y 1118—. Lo que importa es que uno de los contratantes, el 
proveedor, es un profesional y el otro, el consumidor, no lo es. Esa diferencia 
es la que pone al consumidor en situación de debilidad.

Concepto de "contrato de consumo" y de “proveedor”:

Artículo 1093. Contrato de consumo. Contrato de consumo es el celebra
do entre un consumidor o usuario fin a l con una persona humana  o ju rí
dica que actúe profesional u ocasionalmente o con una empresa produc
tora de bienes o prestadora de servicios, pública o privada, que tenga 
por objeto la adquisición, uso o goce de los bienes o servicios p o r parte 
de los consumidores o usuarios, para su uso privado, fam iliar o 'social.

El profesor Jorge O. R o ssP  afirma que los prenotados conceptos son 
curiosos porque en lugar de expresar que “Es la persona-física o jurídica de 
naturaleza pública o privada, aue desarrolla de manera profesional, aun oca
sionalmente” (actual art. 2°, Ley N° 24240, que no será modificado), dispone 
que la contrafigura del consumidor será “una persona física o jurídica que 
actúe profesional u ocasionalmente o ( ...)  una empresa productora de bienes 
o prestadora de servicios, pública o privada”.

Destaca qiie afirmar que el proveedor es, “profesional, aun ocasional
mente ” no es lo mismo que "profesional u ocasionalmente Si alguien puede 
ser proveedor, sea que actúe en forma profesional o en forma ocasional, po
dría preguntarse quién no reviste la condición de proveedor.

Por otra parte, como el actual art. 2 de la LDC no se deroga, por lo que se 
dijera antes, se plantearía un problema de interpretación entre ambas normas.

Por otra parte, el proveedor también puede ser una "empresa productora 
de bienes o prestadora de servicios ". .

El nuevo Código no incluye ninguna definición de empresa, pero algunos 
artículos hacen presumir que no se aparta del concepto tradicional, que ve en 
la empresa una forma de organización de bienes y servicios.

Jorge O. Rossi, Abogado (U.B.A.). Director del Boletín Jurídico de! Colegio de Abo
gados de Morón. Profesor Titular de la asignatura Régimen Jurídico de los Consumi
dores y  Usuarios y Adjunto de Obligaciones Civiles y  Comerciales, Contratos Civiles 
y  Comerciales^Derechos Reales en la Universidad Abierta Interamericana.
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Por ejemplo, el art. 320 establece que:

Están obligadas a llevar contabilidad todas las personas jurídicas priva
das y  quienes realizan una actividad económica organizada o son titulares 
de una empresa o establecimiento comercial, industrial o de servicios (...) 
quedan excluidas de las obligaciones previstas en esta Sección las perso
nas hum anas que desarrollan profesiones liberales o actividades  
agropecuarias y  conexas.no ejecutadas u organizadas en form a de empre
sa.

De lo trascripto surge que se sigue el criterio tradicional: La empresa es 
un objeto de derecho, cuyo titular puede ser una persona jurídica o humana.

Por ende, como la empresa no es sujeto sino objeto de derecho, vade suyo 
que no puede ser parte en un contrato ni tampoco proveedor. Parte y proveedor 
será, en todo caso, el titular de la empresa. En resumen, al profesor Rossi le 
parece un error conceptual expresar que la empresa puede ser proveedor. En 
todo caso, lo serán los empresarios que produzcan bienes o presten servicios.

Finalmente, si se comparan los textos de los arts. 1092 y 1093, se observa 
una posible fuente,.de conflictos interpretativos en la definición de consumidor.

Así, según el art. 1092, el consumidor “adquiere o utiliza, en forma gra
tuita u onerosa, bienes o servicios como destinatario final, en beneficio propio
o de su grupo familiar o social” .

Por su parte,'al definir el “contrato de consumo”, el art. 1093 prescribe 
que el consumidor adquiere los bienes o servicios “para su uso privado, fami
liar o social” .

La definición de consumidor se ha hecho desde concepciones objetivas y 
subjetivas. Desde el punto de vista objetivo, el concepto de consumidor tiene un 
elemento positivo: que el acto de intermediación sea realizado por un profesional 
del comercio. Tiene también un elemento negativo: que el sujeto calificado como 
consumidor, no actúe profesiónalmente. Esta concepción sostiene que el acto 
de consumo “pone necesariamente en contacto al consumidor con un profesio
nal que-está habituado a concluir un contrato semejante” .21

Desde el punto de vista subjetivo: hay un elemento positivo que exige que 
el sujeto destine lo adquirido a su uso personal o familiar; pero la calidad del 
intermediario resulta indiferente.

21 Alterini, A. A. Ob. Cit. p. 152.
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Son consumidores o usuarios, las personas físicas o jurídicas que adquie
ren, utilizan o disfrutan como destinatarios finales, bienes muebles o 
inmuebles, productos sei-vicios, actividades o funciones, cualesquiera que 
sea la naturaleza pública o privada, individual o colectiva de quienes 
los producen, facilitan, suministran o expiden:.22

La ley argentina N° 24240, en su art. 1 incluye a 

la adquisición o locación de cosas muebles, la prestación de sei-vicios o 
la adquisición de inmuebles nuevos destinados a vivienda. Incluso lotes 
de terreno adquiridos con el mismo fin , cuando la oferta'sea pública y  
dirigida a personas determinadas. .' ■»

El decreto reglamentario considera “nuevo” al inmueble a construirse, en 
construcción o que nunca haya sido ocupado. /

Los sujetos contratantes por un lado son los consumidores, o sea, las 
personas físicas o jurídicas que contratan a  título oneroso para su consumo 
final o beneficio propio o de su grupo familiar o social.

Proveedores de cosas o sei-vicios: El art. 2 , por su parte define a los 
proveedores de cosas o servicios expresando que son las personas físicas o 
jurídicas de naturaleza pública o privada, que en forma profesional aun oca
sionalmente, produzcan, importen, distribuyan o comercialicen cosas o pres
ten servicios a consumidores o usuarios.

En el curso de las unidades se desarrollará el contenido del Estatuto -Ley 
M° 24240- y algunas modalidades de ventas como las domiciliarias, por co- 
ireo, de cosas defectuosas, con cargo automático, etc.

- .......U a  H u ev o  o r d e n  c o n é r a c íu a !

La frase “nuevo orden” es empleada por Rubén Stiglitz en la acepción de 
colocar las cosas en su lugar”. Se trata de una visión contemporánea del 

contrato.

Art. 1.2 de la Ley Española 20/1984 “General para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios”.
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El solidarismo contractual. Sostiene Rubén Stiglitz que los imperativos 
de previsibilidad y de estabilidad contractual deben acompañarse con las 
exigencias’ de equidad, ue proporcionalidad, de coherencia, de lealtad., de 
colaboración y de solidaridadi

Lo que la doctrina del solidcnisino contracívcd propone, es una lectura menos 
rígida de las reglas que regulan el derecho de los contratos. Señala que la materia ha 
sido objeto de una mutación progresiva, profunda e irreversible a tal punto que s e . 
puede pretender afirmar que se ha edificado un nuevo orden contractual del cual, 
antes de exponer las principalés1 manifestaciones, es necesario repasar las causas 
que no son otras que la identificación de principios jurídicos,'robustos, explicablesy 
justificados en tiempos pasados, 'aunque frágiles en la actualidad.

Los antiguos principios. La primera causa del advenimiento de este nue
vo orden contractual reside en el debilitamiento de los principios absolutos 
sobre los cuales estaba fundado el derecho de los contratos durante cerca de 
dos siglos, producto de la filosofía individualista y del liberalismo económico, 
que impregnaba el Código Civil.

El contrato, tal como estaba diseñado en el Código Civil decimonónico, 
suponía libertad de contratación o autodecisión y libertad contractual o 
autorregulación; y presuponía partes iguales y con idéntico poder de negocia
ción, que van elaborando juntas el contenido del negocio, cuyas cláusulas 
resultan del mutuo y creciente|acuerdo; es una figura ideal.

En un siglo como el XIX, de acusado sentido individualistay liberal, nada 
de extraño tiene que el contrato constituyera la figura central para expli
car o construir todo género de instituciones jurídicas. Desde la creación 
misma del Estado, justifichda por medio del contrato social, o la imposi
ción de una pena, aceptada de antemano por quien habría de sufrirla, 
hasta la organización del mundo internacional, regulado por tratados de 
esencia, contractual, y  desde el matrimonio, basado en el consentimiento 
de los contrayentes, hasta los derechos reales, que se construirán como una 
especie de pacto que obligaba a los desposeídos a respetarlosP

Lórenzetti24 citando a Galgano se pregunta acerca de las razones por las 
que se eclipsa la categoría del riegocio jurídico. Y  afirma que la idea de contra-

23 Castán Tobenas, José. Derecho Civil Español, común y  fora l T. IIÍ-453 (14a edic.). 
Reus, Madrid. 1986.

24 Lórenzetti K.. ÜL L.cs bJ oim ¡nes Fw’idounsiitcilzs da QsrQcho Privado. R.ubinzQ.l_Culzon.i. 
1995. p. 28.
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to se mantiene en el derecho político, pero no en el sentido en que se concibió 
en el derecho civil: como límite a la soberanía estatal. Ello es así porque el 
problema ha cambiado de coordenadas: es la  “alianza planetaria entre técnica 
y empresa” y “la intimidad privada”. Y  la línea divisoria en materia de protec
ción la está suministrando el derecho de consumo.

“Por esta razón -agrega-, el contrato típico también revela poca capacidad 
de seducción. Los modelos que surgen de latipicidad están en .un punto crítico. 
Su uso ha disminuido considerablemente y han proliferado las formas afípicas”.

Esta crisis ideológica del contrato tuvo .como manifestaciones la reduc
ción del sector de las instituciones a las cuales se aplicaba la 'idea contractual 
para explicarlas (por ejemplo, las relaciones de familia, la relación, de trabajo y 
la intervención estatal en la contratación, con el propósito de. restablecer el 
equilibrio de las prestaciones). Y vistas las cosas desde una perspectiva más 
cercana, en realidad lo que se pone en tela de juicio es el principio dé la auto
nomía de la voluntad. w-. . : i

Si se ha perdido individualidad subjetiva para determinar relaciones con
tractuales en desmedro de los intereses sociales, ello no ha motivado la supre
sión ni del contrato ni de sus consecuencias jurídicas obligatorias, como tam
poco ha disminuido su importancia trascendente. Sólo corresponde adecuar 
la normatividad actual, en ei reconocimiento de instituciones que reflejan la 
preponderancia de factores de orden social, como por ejemplo, la lesión, la 
imprevisión o el abuso del derecho y replanteamos el alcance de la autonomía 
de la voluntad en su concepción clásica.

Es decir, existen nuevas prospectivas jurídico-filosóñcas inherentes a la 
esencia de la sociedad, que no sólo deben tenerse presentes sino que debe 
admitirse su influencia y significado respecto del carácter clásico del llamado 
principio de la autonomía de la voluntad, base individualista, que generará el 
respeto de lo acordado convencionalmente.

Intervención del Estado en la contratación. La libertad contractual basa- 
_díLgn_el respeto irrestricto a  una determinada voluntad, ha ido sufriendo los 
cuestionamientos derivados de la transformación de las relaciones humanas 
en el ámbito de toda la sociedad. El derecho proclamado por la Revolución 
Francesa, presuponiendo la igualdad absoluta, fue cediendo poco a poco, a 
otro que admite la idea de desigualdad entre los sujetos y la necesidad en 
reconocer que sobre el interés individual existe un interés superior; el llamado 
interés social o interés de todo el grupo.

La autonomía de la voluntad desplegada en la relación patrimonial con
tractual fue mostrando su falencia en casos en las partes no llegaban al acuer-
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do con equilibrio para convenir la ley privada futura, pues por esa vía se 
podían acordar abusos en desmedro del derecho de.la parte débil en el mo
mento del acuerdo.

El interés superior al individuo como contratante debió ser protegido y regla
mentado por el Estado para impedir su modificación por la voluntad privada.

El Estado actuó introduciendo nuevas instituciones: la  lesión, la imprevi
sión, el abuso de derecho, limitando la voluntad individual medíante leyes que 
comprendían la aceptación de las necesidades del momento. Intervino en la 
relación de trabajo, en materia agropecuaria, de los arrendamientos.

En todos los casos la actividad legislativa fue el dictado de leyes restric
tivas de la voluntad, que quedaban supeditadas a presupuestos de interés na
cional o colectivo con preeminencia sobre el interés individual.

Es que el derecho de los contratos reposaba antiguamente sobre la base 
de un principio dogmático, el principio de la autonomía de la voluntad, que 
suponía la existencia de contratantes'libres, iguales e independientes, que sos
tenía que la libertad y la igualdad desde la creación del contrato. La conse
cuencia resultante era la  conformación de un vínculo contractual sustentado 
en la irrevocabilidad y en la intangibilidad del contrato {pacta sum servando).

La autonomía de la voluntad en el campo contractual -como se ha seña
lado al comienzo, significa que, en principio, todo individuo puede contratar 
cuando quiera, como quiera y con quien quiera; es la libertad de contratación 
y resulta útil para explicar el porqué de la fuerza obligatoria del contrato.

“El contrato actual mantiene intacta su función de principal fuente de 
obligaciones pero no con los moldes clásicos, sino con modalidades apropia
das a una realidad negocial multiforme”.*5

Actualmente, el rol de la autonomía de la voluntad no debe ser entendido 
como una supremacía absoluta de los derechos subjetivos contractuales, sino 
como un principio relativo y subordinado a los límites que les son inherentes.

En el Nuevo Código los límites inherentes a la autonomía de la voluntad 
se hallan constituidos, entre otros, por la ley, el orden público, la moral y las 
buenas eostumbres (art. 958); por la facultad acordada a los jueces de modi
ficar el contrato cuando sea a  pedido de partes cuando lo autoriza la ley, o de 
oficio cuando se afecta, de modo manifiesto, el orden público (art. 960).

Alterini, Atilio A.; López. Cabana, R. La autonomía de la voluntad en el contrato 
moderno. AbeledoPeiTOt.
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A los fines de una prelación normativa, aplicable en caso de eventual 
conflicto de normas entre disposiciones contenidas en leyes especiales y el 
Código, se hace prevalecer (a) las normas imperativas de la ley especial y del 
Código, (b) las normas particulares del contrato, (c) las normas supletorias de 

. la ley especial y (d) las normas supletorias del Código (art. 963).

En orden a la integración del contrato, el Código hace prevalecer, las 
normas imperativas por sobre las cláusulas incompatibles con ¿lias, lo que no 

. deja de ser una aplicación del principio de prelación normativa.

Finalmente, en punto a las formas del contrato, se adopta el principio de 
libertad, salvo que la ley imponga una forma determinada (a r t 1015). En 
suma, la doctrina general del contrato, debe ahora integrarse* especialmente, 
con los derechos del consumidor y de los usuarios. Lo que significá que debe 
ser “reñmdado”.

Los principios del nuevo derecho contractual: las reglas secundarias de con- 
' ducta. Además de las normas legales, se hallan principios en la doctrinaide íós 
jueces así como reglas y conceptos contractuales nuevos o renovados, principal
mente las reglas secundarias de conducta o deberes accesorios a los principales.

Así, el contrato no genera solo las obligaciones principales, las que integran 
el principio conmutativo. Produce además normas de comportamiento como la 
lealtad, la colaboración, el cuidado, la prudencia y la protección así como debe
res de transmisión como el de información. Se trata dé reglas secundarias de 
conducta que trascienden el tipo de contrato concluido, que derivan del princi
pio de buena fe y que constituyen el armazón de toda relación contractual.

Una aplicación de lo expuesto sé advierte, en la figura del “buen hombre 
de negocios” como paradigma del “contrato virtuoso”. Otra aplicación, está 
referida a los contratQs de larga duración en donde se establece que “las par
tes deben ejercitar sus derechos conforme con un deber de colaboración, 
respetando la reciprocidad de las obligaciones del contrato, considerada en 
relación a la duración total”.

Las reglas y los principios que atañen al contralto de consumo, cualitativa 
y cuantitativamente prevalecen en la teoría, general del contrato. En tal senti
do, y a modo de ejemplo, se destacan:

a) deber de información previsto en el art. 1100 del Proyecto;

b) la prohibición de la publicidad engañosa (artículo 1101 inciso a) y la 
comparativa (art. 1101 inciso b);

c) el reconocimiento a'; favor de los consumidores de acciones de 
cesación de la  publicidad ilícita y la  publicación, a cargo del. de
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mandado, de anuncios rectificatorios y, en su caso, de la senten
cia condenatoria;

d) el reconocimiento de la publicidad como fuente heterónoma de obli
gaciones a cargo del oferente/proveedor;

e) se disciplina todo lo relativo a,los contratos celebrados fuera de ios 
establecimientos comferciales y los contratos celebrados a distancia 
(artículos 1104 a 1116 del Código);

f) Finalmente, se incorporan normas referidas a las cláusulas abusivas, 
disponiéndose inicialmente que las mismas se aplican no sólo a los 
contratos de consumó sino, además, a los contratos por adhesión 
(artículo 1117), se las 'define (artículo 1119), se disciplina su control 
de incorporación y el ¡judicial (artículos 1118 y 1122) y se establece 
cuándo no pueden ser declaradas abusivas (artículo 1121).

j r
Los nuevos deberes. Desde1 que las partes inician tratativas negociaciones 

asumen deberes secundarios de conducta, sustentados en reglas morales, de
r ' r \ m ñ ' \ r t * r \ n i a  \ r  rlp* CT'.lirío-rií'íorl c rl/ 'ío l T o o vafori/^ot’ m rr lo r  r r \ r \  +r\/3oo arítir./.;  ̂wv/iA. 1 , j  HUU1U1, JLJU.L» JUAU1JUUJ JL JUll IUUUO Ul/liVllUiU"
nes del principio de buena fe qué en el Código se lo enuncia como aplicable en 
el período de tratativas “para no frustrarlas injustificadamente” pues “el in
cumplimiento genera responsabilidad de resarcir el daño que sufra el afectado 
por haber confiado, sin su culpa, en la celebración del acto” (artículo 991). Y 
a ello se suma el deber de confidencialidad en orden a la información recibida 
y que consiste en no revelarla; ni de usarla inapropiadamente en su propio 
interés (artículo 992). El Código vuelve sobre la protección a la confianza en 
el capítulo sobre “ Interpretación”, en el sentido que esta última debe proteger 
la confianza y la lealtad que las partes se deben recíprocamente (artículo 1067), 
declarando la inadmisibilidad de conductas contradictorias. Lo que moderna
mente se conoce como principió de coherencia.

Los deberes secundarios dei conducta se explican en la distinción existente 
entre las prestaciones principales! y aquellas otras que las complementan, que les 
son accesorias o instrumentales y cjue se fundan en la. ejecución de la expectativa 
de crédito, lo que se ha dado en denominar la creación de confianza en el otro.

En oportunidades los deberes accesorios se manifiestan en prestaciones 
en punto a la protección del acreedor por la otra parte, evitándole la produc
ción de daños o de mayores daños que los contractualmente previsibles.

Estas reglas secundarias de conducta son manifestaciones de la buena fe 
contractual. Son el carácter más'Saliente de la buena fe contractual que se traduce
en categorías genéricas, como ¡ser ia cooperación y la lealtad, y en directivas
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específicas que operan como desprendimientos de las anteriores por ejemplo, la 
información, la legítima expectaiíva de confianza en el otro, la fidelidad, el com
promiso, la capacidad de sacrificio, el auxilio a la otra parte, etcétera.

El principio de proporcionalidad. El principio de proporcionalidad se halla 
consagrado en diversos institutos. A sí, en el núcleo duro del dispositivo 
consumerista de protección. Se halla asimismo en el objetivo perseguido, que es 
: proteger a los consumidores contra las cláusulas que provoquen un desequili

b r io  .significativo entre los derechos y las obligaciones emergentes del contrato 
¡(artículos 1118, 1119-, 1122) en desmedro del consumidor. E lm terio  de puesta 

:;'én:obra de la protección reside, pues, en la  desproporción entre, los derechos, 
obligaciones y poderes respectivos del profesional y del consumidor.

El principio de proporcionalidad tam bién es aplicable a la lesión, como 
vicio del acto jurídico, cuando la norma habilita una pretensión por modifica-

■ ción del acto o un reajuste equitativo con relación a una ventaja patrimonial 
desproporcionada (artículo 332)..

Asimismo en la facultad de los jueces de reducir los intereses,' cuando la 
tasa fijada o el resultado que provoque la capitalización, excede —sin justifica
ción y desproporcionadamente- el costo medio del dinero para deudores y 
operaciones similares (artículo 771). Finalmente, lo mismo sucede con la im
previsión que, al tornar la prestación de una de las pai tes excesivamente one
rosa, permite plantear extrajudicialmente o pedir a un juez la adecuación del 
contrato (artículo 1091).

El principio de razonabilidad. Para determinar lo que es razonable, se 
deben tener en cuenta la naturaleza y el fin del contrato, las circunstancias del 
caso y los usos y prácticas de los ramos de negocios o profesiones involucrados. 
El carácter razonable debe juzgarse de acuerdo con lo que considerarían perso
nas que actúan de buena fe y en la m ism a situación que las partes.

El principio de razonabilidad está presente en el Nuevo Código .'en una 
pluralidad de situaciones. Así, en los contratos de duración se establece “que 

-ila^parte.que-decide.la rescisión debe .dar a la.otra.la oportunidad razonable de 
renegociación de buena fe, sin incurrir en ejercicio abusivo de los derechos”. 
Lo mismo sucede en el tem a vinculado a lá falta de “adecuación de las cosas 
muebles a lo convenido”, cuando de las circunstancias resulta que el compra
dor no confió o no era razonable que confiara, en la idoneidad y criterio del 
vendedor (artículo 1156, inciso b).

En la misma dirección en el contrato de leasing, cuando se establece la 
responsabilidad del dador cuando el seguro que haya contratado para cubrir los 
oaños causados por las cosas objeto del contrato, lo haya sido por un monto
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irrazonable o la irrazonabilidad provenga de la falta de cobertura de riesgos 
(artículo 1243). En idéntico sentido se disciplina la obligación del fideicomisario, 
consistente en contratar un seguro contra la responsabilidad civil por los daños 
causados por las cosas objeto del fideicomiso, ya que se establece que lo debe 
hacer por los riesgos y montos que sean razonables (artículo 1685).

Los principios de lealtad y  colaboración. Ambos principios resultan una 
derivación del principio de buena fe.

Este deber ha sido consagrado por la doctrina y la ju risprudencia 
contractualista, e influye en el desarrollo de los deberes de coherencia (artícu
lo 1067), confidencialidad (artículo 992) y cooperación, cuya mayor y mejor 
expresión se halla constituida por el deber de información (artículos 1100 y 
991). Está presente en todas las etapas del proceso contractual: en la negocia
ción, en la.ejecución y en la extinción del contrato.

En primer término, su examen permite que el ámbito contractual no sea 
un lugar donde impere la ley del jurídicamente más fuerte sino que constituye 
un espacio civilizado regido por un mínimo respeto mutuo éntrelas partes.

En segundo término, su exploración permite recordar que la buena fe- 
lealtad es a veces un asociado admirable de la seguridad jurídica y contribuye 
a eliminar la división que tradicionalmente se afirma entre la justicia contrac
tual y la seguridad jurídica.

La lealtad importa un deber de honestidad y de moralidad mínimas. De 
acuerdo a este deber, el predisponerte no puede oponer al adherente cláusulas 
que éste nunca conoció y, por tanto, no aceptó (artículo 988, inciso c).

En otro orden, la buena fe, en los contratos de larga duración, impone a 
cada parte el deber de colaboración que permita al contrato producir sus ple
nos efectos (artículo 1011).

El deber de coherencia. El hecho de que uno de los sujetos de la relación 
jurídica sustancial trate de verse favorecido en un proceso judicial, asumiendo 
una conducta que contradice otra que la precede en el tiempo —en la medida 
que configura un obrar injusto—, es inadmisible.

Si se tienen en cuenta el principio de buena fe, se ve que su observancia 
impone que en la relación jurídica el contratante despliegue un comportamien
to leal y adecuado a la creencia y confianza despertada en la otra, manteniendo 
la palabra empeñada desde los inicios del proceso formativo, convirtiendo en 
inaceptable la contradicción con una conducta previa y propia.

El fundamento estará dado en razón de que la conducta anterior ha genera
do confianza en que, quien la ha emitido permanecerá en ella, pues io contrario 
importaría incompatibilidad o contradicción de conductas emanadas de un mis
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mo sujeto, que afectan injustamente la esfera de intereses de quien suponía 
hallarse protegido, pues había depositado su confianza en lo que creía un com
portamiento agotado en su dirección de origen. Este deber ha sido incorporado 
al Código (artículo 1067), bajo el título de “Protección de la confianza”.

El deber de cooperación. Deviene del solidarismo contractual. Se trata de 
un principio que, en nombre de la ética contractual se traduce en brindar 
consideración y respeto por el interés de la contraparte.

En nombre del deber de cooperación, el principio de la fuerza obligatoria 
del contrato debe entonces hacerse flexible, sin extinguirse. Una aplicación lo 
constituye la  renegociación o revisión judicial si están dados Ios-presupuestos 
de hecho que lo justifiquen.

La protección de la dignidad  En base a lo dispuesto por el artículo 42 de 
la Constitución Nacional, que establece, como derecho de los consumidores y 
usuarios el derecho a condiciones de trato equitativo y digno, el Nuevo Códi
go reproduce el contenido del mismo pero como obligación del proveedor. 
Así, dice que “los proveedores deben garantizar condiciones de atención y 
trato digno a los consumidores y usuarios”. Y agrega: “la dignidad de la perso
na debe ser respetada conforme a los criterios generales que surgen de los 
tratados de derechos humanos”. Y en el desenvolvimiento del núcleo duro 
establece: “Los proveedores deben abstenerse de desplegar conductas que 
coloquen a los consum idores en situaciones vergonzantes, vejatorias o 
intimidatorias” (artículo 1097).

Es que el derecho de acceso al consumo, supone a un “acceso digno y 
equitativo” , lo que implica, sin menoscabo de los atributos del consumidor 
como ser hum ano, que aparecen afectados no solo en razón  de tratos 
discriminatorios o arbitrarios, sino también cuando el aprovechamiento im
porta menguar las reivindicaciones de dignidad y equidad del público. Tal cosa 
también sucede con 1a. prohibición de publicidad que sea abusiva, discriminatoria
o induzca al consumidor a comportarse de form a peijudicial o peligrosa para 

salud (artículo 1101 inciso c).

En suma, el nuevo orden contractual busca el equilibrio' de las partes lo 
que implica reforzar la protección de los débiles. Quizá es ésta la principal 
influencia del Derecho del Consumo sobre el Derecho Común.

Atilio A. A lterinP  ya había sugerido en su proyecto de 1998 el siguiente 
esquema de la situación actual:

Alterini, A. A. Contratos. AbeledoPerrot, Buenos Aires. 1998.
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a) Subsistencia de la virtúalidad del conti-ato.. El contrato, mantiene su 
función de fuente de obligaciones, pero no con los moldes clásicos,
sino adaptados a una realidad negocia! multiforme.

1
b) La autonomía de la voluntad desempeña un papel diferente, en fu n 

ción de la'libertad e igualdad de los contratantes:

c) Los contratos discrecionales o paritarios entre iguales La autonomía 
de la voluntad, seguirálsiendo fundamento de la obligatoriedad de lo 
pactado en la medida que la libertad conserva vigencia operativa ,Ej. 
la categoría del megac'ontrato o contrato entre empresas.

d) Los contratos celebrados entre desiguales: Prevalecerá el orden pú
blico, en especial el económico de protección o coordinación, po
niendo énfasis en el principio de solidaridad (ej. el contrato de con
sumo o el contrato entre profesionales y particulares).

e) La perspectiva de la justicia. Lo justo entre iguales, es lo pactado. 
Entre desiguales, lo justo és el mantenimiento del equilibrio de la 
relación de cambio.

Las XVI Jornadas Nacionáles de Derecho Civil (Buenos Aires, 1997) 
establecieron que “La autonomia de la voluntad es un principio general del 
Derecho, de fuente constitucional” y que “en los contratos por adhesión a 
cláusulas generales, predispuestos, o de consumo, la autonomía privada está 
sometida al mantenimiento del equilibrio de la relación de cambio”.

Unificación de la legislación civil y comercial

El 23 de febrero del año 2011 la Presidente de la República dictó el dec. 191/
11 mediante el cual creó la “Comisión para la elaboración del Proyecto'de ley 
de reforma, actualización y unificación de Sos Código Civil y Comercia! de la 
Nación” -a.fin de producir un texto homogéneo del cuerpo normativo.

La Comisión .se integró cdñ los Sres. Ministros de la Corte Suprema de 
Justicia de laNación Dres. Ricardo Luis Lórenzetti y Elena Highton de Nolasco 
y la profesora Aída Kemelmajer de Carlucci. Esta Comisión debía elevar el 
proyecto en 365 días corridos, cometido que fue cumplido.

El Proyecto fue presentado'al Poder Ejecutivo con fecha 27 de marzo de
2012, luego de un proceso de revisión por parte del Ministerio de Justicia que
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le introdujo modificaciones, fue elevado por el Poder Ejecutivo al Congreso de 
la Nación ei día 7 de Junio de 2012.

Se creó la Comisión Bicamerai para la Reforma, Actualización y Unifica
ción de los Códigos Civil y  Comercial de la Nación, integrada por legisladores 

. ¡ de la Cámaras de Diputados y Senadores. Está Comisión realizó audiencias 
públicas en todo el país'con el objetivo de recibir opiniones de todos los sec

to res  de la  sociedad. El dictamen de comisión fue presentado y aprobado por 
. el Senado de la Nación el 28 de noviembre de 2013.

El Proyecto fue aprobado con las modificaciones del Poder Ejecutivo. El 2 de
■ ' julio de este año 2015 se sancionó laLey de Responsabilidad del Estado N °26944.

El 1 de octubre del año 2014 el proyecto fue tratado y. aprobado en la 
Cámara de Diputados, sancionando así el nuevo Código Civil y 'Comercial de 

;la Nación que promulgado por el Poder Ejecutivo, comenzará a regir a partir 
. del 1 de agosto del año 2015. De este modo se concreta una v ie ja  aspiración 
. de la doctrina y la jurisprudencia argentinas. . ■

Internacionalización  de Jas fuentes

La intemacionalizacíón creciente de las fuentes del derecho contractual, 
es una realidad que se puede constatar en los diversos cuerpos legislativos que 
nos obligan, a saber:

a) La Convención de Viena de 1980 sobre Compraventa Internacional 
de Mercadería. Fue ratificada por la Argentina mediante la Ley N° 22765 de 
1983. Es de relevante importancia para el desarrollo de la teoría general del 
contrato, en cuanto sigue moderaos criterios que a través de ella se han incor
porado a la legislación nacional.

En términos generales comprende las compraventas de bienes muebles 
corporales y los contratos de suministro. Excluye a los contratos de;consu- 

— mOj-las-ventas -realizadas en subasta y las-judiciales,-la de -valores, títulos y 
dinero; la de buques embarcaciones y aeronaves y las de electricidad. Tiene 
como propósito promover la uniformidad en su aplicación y asegurar la ob
servancia de la buena fe, en el comercio.

b) La Convención de La Haya sobre ley aplicable a los contratos de 
compraventa internacional de mercaderías. Esta Convención que ha sido ra
tificada por la Argentina, mediante laLey N D 23916, aborda la cuestión de la 
validez extrínseca del contrato de mercaderías, optando por el principio de la 
ley más favorable a su validez.
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c) Los principios de UNIDROIT. Las XVI Jornadas Nacionales de De
recho Civil (Buenos Aires, 1997), establecieron que “en los contratos interna
cionales resultan aplicables, como criterios de interpretación, los Principios 
de UNIDROIT sobre contratación internacional”.

El Instituto Internacional para la Unificación del Derecho Privado, con 
sede en Roma, Italia, publicó, en 1994 los Principios sobre los Contratos de 
Comercio Internacional, elaborados por un Grupo de Trabajo, integrado por 
representantes de los principales sistemas jurídicos del mundo. El propósito 
es que sirvan como reglas generales aplicables a los contratos mercantiles 
internacionales, sirviendo de modelo para la legislación a nivel nacional o in
ternacional. Los únicos contratos excluidos, son los relacionados con opera
ciones de consumo.

d) El Anteproyecto de Código Europeo de Contatos. Responde al propósi
to de ser adoptado como Código común para toda Europa. Fue elaborado por un 
Grupo de Trabajo integrado por prestigiosos juristas representantes de los siste
mas europeo continental y del common law, surgidos de la Academia de Jusprivatistas 
Europeos. La base de la elaboración es el Código Civil Italiano -por considerarlo 
intermedio entre los sistemas francés y alemán- y el ContractCode de McGregor.

La primera parte del trabajo fue publicado en octubre de 1995 y la segun
da, en marzo de 1997. Comprende diversos y modernos aspectos de la  teoría 
del contrato y mantiene la unificación de la legislación civil y comercial.

"•Bases para la armonización del derecho patrimonial del Mercostur

Tratadas en las XIV Jornadas Nacionales de Derecho Civil, se aprobaron 
trascendentes recomendaciones, como las siguientes:

a) Propiciar- un orden jurídico comunitario que se constituya como de
recho interno tanto de la comunidad como de los países miembros.

b) Indicar que deben armonizarse de manera prioritaria los siguientes 
" aspectos: protección al consumidor, responsabilidad por el producto

elaborado, publicidad comercial, derecho de la competencia, trans
porte, compraventa de cosa mueble, profesiones liberales, distribu
ción comercial, franchising, marcas.

c) Apurar la reglamentación del derecho de la competencia, mediante 
normas que prohíban los acuerdos y prácticas concertadas entre 
empresas o asociaciones dé empresas que tengan por objeto o efec
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to impedir, restringir o falsear la libre competencia dentro del M er
cado Común y que prohíban el abuso de posición dominante en las 
relaciones entre empresas o asociaciones de empresas.

d) Procurar una mayor protección específica a los consumidores

e) Respecto la responsabilidad civil, puntualizar que a todo daño corres
ponderá una reparación adecuada, y se asegurará la más amplia pro
tección de los derechos de la víctima, en el caso de los consumidores, 
mediante un régimen de responsabilidad objetiva y solidaria de todas 
aquellas personas que se coloquen en la cadena de1 comercialización.

Las X V I Jornadas Nacionales de Derecho Civil (Santa Fe, .1999) volvie
ron a tratar el “Régimen de los contratos para la integración del Mercosur”.

C L A S IF IC A C IÓ N  D E LOS CO N TRA TO S

La clasificación de los contratos tiene una finalidad eminentemente peda
gógica y expositiva y consiste en agruparlos mediante criterios previamente 
determinados que apuntan a diversos aspectos. El Código Civil Italiano de 
1942)'otras legislaciones nuevas, como el Código Civil Alemán y el Suizo de 
las Obligaciones eliminan la clasificación de los contratos; estimando que se 
trata de una tarea que corresponde a la doctrina.

El Código Civil argentino contiene una clasificación técnico-jurídica que, 
si bien es impropia27 6-incompleta, sirve a los efectos de comenzar su desarro
llo. Los criterios distintivos, son diversos:

Clasificaciones jurídicas y legales

1) Por la naturaleza de las obligaciones que producen o atendiendo a 
quienes resultan obligados, los contratos pueden ser: unilaterales, bilaterales o

2' Lanota del art. 495 del antiguo Código Civil Argentino de Vélez Saxsfield, afirma que 
las definiciones son impropias de un código de leyes.
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plurílaterales. Esta distinción Sistematizada por Poithier, está contenida en el 
Código Civil Francés.

a) Unilaterales: Ei artículo 966 dice: “Son unilaterales cuando una de 
las partes se obliga hacia la otra sin que esta quede obligada”. Es decir aque- 
líos qus 3.1 momento de la celebración solo hacen nacer obligaciones para una 
sola de las .partes intervinientes (ej. donación, fianza, comodato).

b) Bilaterales: Son los contratos que al momento de su celebración en
gendran obligaciones para todas las paites intervinientes (ej. compraventa, 
permuta, locación de cosas, contratos de servicio y de obra).

El Código los define diciendo que son bilaterales “cuando las partes de 
obligar, recíprocamente la una!hacia la otra” (art. 966, segunda parte).

En los contratos bilaterales las obligaciones a cargo de cada parte están 
ligadas entre sí por un nexo de1 reciprocidad e interdependencia.

A estos contratos también! se. los denomina sinalagmáticos, lo que signi
fica “cambiando unos con otros”. Esta relación de reciprocidad y equivalen
cia debe ser genética  —en su origen- y funcional - e n  su. desarrollo— (ej. com
praventa, en la que existe una.dorrelación entre el precio que se paga y la cosa 
que se entrega).

n\ Plui'ilciisrcilss' son acuellas en cjue intervienen más de dos partes El 
Código Civil Unificado agrega: “Las normas de los contratos bilaterales se 
aplican a los contratos plurílaterales” .28

2) Por la finalidad, o título, atendiendo a la ventaja que deviene del 
sacrificio , pueden ser onerosos? o gratuitos. Poithier habla de contratos intere
sados y contratos de beneficencia.

a) A título oneroso: Son áquellos en que las ventajas que procuran a una 
de las partes no le son concedidas por la otra, sino por una prestación que ella 
le ha hecho o se obliga a hacerle (art. 967 del Código Civil) (ej. compraventa, 
permuta, locación).

b) A titulo gratuito: si aseguran a uno o a otro de los contratantes algu
na ventaja, independiente de toda prestación a su cargo (art. 967, segunda 
parte, del Código Civil). La gratuidad es por definición una liberalidad, se da 
algo por nada, sin esperar nada a cambio (ej. depósito, comodato, donación).

28 Conf. art. 910, ia fine del Proyecto de Código Civil, 1998.
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Esta categoría -aunque la diferencia es mínim a- no guarda absoluta co
incidencia con ia de los contratos unilaterales y bilaterales. No todo contrato 
unilateral es gratuito y no tocio contrato Dilcíícr&t es oneroso.

La diferencia estaría dada por el mutuo oneroso y la renta vitalicia que si 
bien son unilaterales —y reales—, son además onerosos.

3) Por el conocimiento o ignorancia que tengan las partes -a l  momento de 
■la celebración- de las ventajas o pérdidas patrimoniales que les devengarán del 
contrato, los contratos a título oneroso, se dividen en conmutativos o aleatorios.

a) Conmutativos: Son aquellos en que al. momento dér- su celebración, 
•‘las partes conocen con certeza las ventajas y  pérdidas patrimoniales que les

traerá aparejadas suejecución(ej. compraventa). (Art. 1123 del Código Civil).

El Código Civil Unificado los define, expresando que “los contratos a 
. título oneroso son conmutativos cuando las ventajas para todos los contratan- 
"tes son ciertas” (art. 968, 1° parte).

b) Aleatorios. El Codificador dice que los contratos a título oneroso 
“son aleatorios cuando las ventajas o las pérdidas, para uno de ellos o para 
todos, dependan de un acontecimiento incierto” (art. 968, 2° parte). Ej. El 

•contrato de juego (art. 1609 del Código Civil Unificado); de apuestas y sor
teos ofrecidos al público (art. 1612 del Código Civil Unificado); de renta vita
licia (arL 1599 del Código Civil Unificado).

En suma, son aquellos, en que al momento de su celebración, una o 
ambas partes desconocen las ventajas o pérdidas patrimoniales, que les depa
rará el negocio.

4) Por la necesidad de guardar determinadas formalidades al momento 
de su celebración, se dividen en form ales y  de form as libres.

a) Contratos formales. Son aquellos que requieren el cumplimiento de 
cierta formalidad, conforme a la ley o a la voluntad de partes. El Código Civil 
Unificado, en su art. 1015 establece el principio de libertad de forma al expre- 
sar que “Sólo son formales los contratos a los cuales la ley les impone una 
forma, determinada”.

La formalidad puede ser requerida a los fines probatorios o con carácter 
solemne.

- Son de solemnidad absoluta: El Código Civil Unificado expresa en su 
art. 969, I o parte, “Los contratos para los cuales la ley exige una forma para 
su validez, son nulos si la solemnidad no ha sido satisfecha”.

Es decir que si el cumplimiento de la  formalidad solemne es exigido bajo 
.. sanción de nulidad y no quedan concluidos como tales hasta que no sea cum
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plida la formalidad prevista. Por ejemplo, la donación de inmuebles, de cosas 
muebles registrables y de prestaciones periódicas o vitalicias (art. 1552 del 
Código Civil Unificado).

- Son de solemnidad relativa: Si el cumplimiento de la formalidad no es 
exigido bajo sanción de nulidad; pero tampoco quedan concluidos como tales 
hasta que no sea cumplida la formalidad prevista, pero valen como contratos 
en los que las partes se obligan a cumplirla.29

El Código Civil Unificado, en su art. 969, 2° parte expresa:

Cuando la forma requerida para los contratos, lo es sólo para que éstos 
produzcan sus efectos propios, sin sanción de nulidad, no quedan con
cluidos como tales mientras no se ha otorgado el instrumento previsto, 
pero valen como contratos en los que las partes se obligaron a cumplir 
con la expresada formalidad.

i
b) De formas libres son aquéllos cuya celebración no está sujeta a for

malidad alguna.30 El art. 284 del Código Civil Unificado, refiriéndose a los 
actos jurídicos -y  el contrato lo e s -  establece que «Si la ley no designa una 
forma determinada para la exteriorización de la voluntad, las partes pueden 
utilizar la que estimen conveniente”.

A  su vez, refiriéndose a los contratos dice: “Guarido la ley o las partes no 
imponen una forma determinada, ésta debe constituir sólo un medio de prueba 
de la celebración del contrato” (art. 969 in fine  del Código Civil Unificado).

5) Por la circunstancia de tener un nombre se dividen en nominados e 
innominados:

a) Nominados. Son los regulados por la ley. El Código Civil Unificado en 
su art. 970, Io parte expresa: “Los contratos son nominados o innominados, 
según que la ley los regule especialmente o no”.

b) Innominados. Y  finalmente, el artículo 970 expresa'que

Los contratos innominados están regidos, en el siguiente orden, por:

a. La voluntad de las partes;

b. Las normas generales sobre contratos y  obligaciones;

c. Los usos y  prácticas del lugar de celebración;

^  Conf. art. 912 del Proyecto de Código Civil, de 199o.
30 Conf. art. 912, 1 ra. parte del Proyecto de Código Civil de 1998.
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d. Las disposiciones correspondientes a los contratos nominados afines
que son compatibles y  se adecúan a su finalidad.

Hasta el presente la jurisprudencia ha utilizado el término innominado y 
¡vaíípico en forma indistinta, asignándole el mismo significado.31 Hasta la san- 
: ; ción del Código Civil Unificado la clasificación había sido reemplazada por la 
«de contratos típicos y atípicos. Así .aparecen nombrados en el Proyecto dé 

:. Código Único de 1987 y en el de Código Civil de 1998. Respecto de larecep- 
: ción legislativa dé ambas nociones, las XII Jornadas Nací ¿nales de Derecho ' 
/¡Civil, San Carlos de Bariloche, de 1989, han declarado que “existen razones 

suficientes que justifican la sustitución del art. 1143 del Código civil” .32

6) Por el tiempo en que comienzan a producir sus efectos, se distinguen 
:v„en contratos de ejecución inmediata y de ejecución diferida.

aj De ejecución inmediata. Es el contrato que debe ejecutarse inmedia
tamente. Sus efectos se desencadenan, sin solución de continuidad,; áj mo
mento de su celebración. Por ejemplo, venta de una cosa que se paga inmedia- 

; taimente después de celebrado el contrato.

- b) De ejecución diferida. Es el que contrato sujeto a un término, mo
mento futuro pero cierto; yá sea inicial o final. Sus efectos se producen, no al 
momento de su celebración, sino en una fecha posterior. Los derechos y 
obligaciones que nacen del contrato solo pueden ejercerse o cumplirse, res
pectivamente, a partir del cumplimiento del plazo.

La lesión (art. 332 del Código Civil y Comercial Unificado) resulta aplica
ble a los de ejecución inmediata. Cuando el contrato es de ejecución diferida, 
la desproporción de las prestaciones deberá subsistir hasta el momento del 
cumplimiento y proloogarse hasta el inicio de la demanda.

7) Por el tiempo en deben cumplirse —momento único o continuado-, 
desde que comienza hasta que termina: pueden ser: de ejecución instantánea.y 
de tracto sucesivo. .

a) De ejecución instantánea. Comporta el cumplimiento del contrato de 
una sola vez, de un modo único, ya sea de-manera, inmediata o diferida. Por 
ejemplo, venta de una cosa que se paga de una sola vez.

Conf. Fallos: SCBA. 29.11.66 en La Ley 126-806, sum.15.380; CMCiv., Sala F ,
09.10.81 en ED. 97-725;
Conf. Tranchini, M. “Contratos típicos y atípicos” En Stiglitz, R. Contratos. Teoría
General I. Depalma, Buenos Aires. 1990, pp. 143-153.
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b) De tracto sucesivo o de cumplimiento continuado o periódico, cuan
do sus efectos se prolongan enjel tiempo y las prestaciones a cargo de una o 
culi partes Sun uc c2xo.clsi corixiii.iís.cí.0 o icpcTiQo. i^or GjcixipiOj ci coiiiroxo 
de locación de cosas, en que el locador debe asegurar al locatario el uso y 
goce pacífico de la cosa durante todo el término del contrato y el locatario se 
obliga a pagar el precio de la locación pür períodos mensuales.

8) Por la dependencia o independencia de otro contrato. Pueden ser: 
principales o accesorios. La distinción solamente aparece en el código en 
materia de obligaciones. .

a) Principal. Cuando para su existencia no depende jurídicamente de 
otro. Por ejemplo, lá locación dé cosas (art. 1187 del Código Civil Unificado).

b) Accesorio. Cuando depende jurídicamente de otro, que es la  razón de 
su existencia. Por ejemplo, la fianza (art. 1574 del Código Civil Unificado).

9) Por, la modificación qtíe produce en el patrimonio de las partes, pue
de ser: de disposición o de administración. Esta división no aparece en el 
Código Civil. i

a) De disposición es el que disminuye o modifica sustancialmente el 
patrimonio de la parte, o compromete su porvenir por largo tiempo. Por ej em- 
pío, ventas su  gsnsrsl. i

b) De administración es 'él que tiene por finalidad hacer producir a los 
bienes los beneficios que normalmente pueden obtenerse de ellos, respetando
su naturaleza y destino.

10) Por la incorporación o\no incorporación de la causa al contenido de 
la declaración de voluntad, ltíá contratos pueden ser causado o abstracto. .

a) Causados o causales. Son aquellos que contienen no solo la nuda 
promesa de una prestación, sino también el convenio relativo a la intención 
jurídica con que se da y se recibe la promesa.

b) Abstractos. Son los que excluyen del contenido de la declaración de 
voluntad, todo lo referente a las relaciones causales.

Los contratos conexos

En principio, los contratos conexos son una subespecie de la unión de 
contratos. Habrá conexidad cuando dos o más partes celebren al menos dos 
contratos funcionalmente dependientes y encaminados a unfin  negocial global.
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: ■ La conexidad puede ser de dos tipos: unilateral y  bilateral.

. También puede ser

a) Necesaria, cuando surge de la naturaleza de los contratos unidos. 
Por ej. En el subcontrato y en los contratos accesorios.

b) Voluntaria, cuando es producto del ejercicio de ia autonomía de las 
partes.

j.v -c) Genética, cuando el vínculo entre los negocios existe desde el mo
mento de la celebración. .. : 

r;,d) Funcional, cuando la ligazón se concreta en un momento^posterior.

¡.Últimamente han aparecido nuevas formas de conexidad contractual, 
ladas en la voluntad de las partes, que el derecho no ha regulado.todavía, 

¿cüva existencia preocupa y Ocupa a la doctrina privatista.33 Ej. Transpor-- 
dültimodal, tarjeta de crédito, crédito al consumo.

>• *1 .os contratos conexos generados en la autonomía de la voluntad. Se
¿nominan “conexos” a varios contratos autónomos, típicos o no, que se 
íeséntan integrados por voluntad de las partes, en un sistema o red contrac- 
331: con una finalidad  común. La unión deriva de la circunstancia de haber 

: C eb rados sx-profeso, para realizar una operación económica global, de 
’ modo tal que lo convenido en cada uno de ellos repercute, influye o se pro

yecta respecto del otro u otros.

Este interés común es la argamasa que mantiene el ligamen entre los 
fragmentos de la cadena, que conservan la autonomía de su propia cansa; y 

fej-S vV F 1consecuencia la frustración de la finalidad de algún o alguno de los contra- 
^ p f l í i^ to s  que forman el grupo o red, puede generar un conflicto común, en la 

ida que frustre la finalidad común supraconíractual.

.' La doctrina pone énfasis en el fenómeno de los contratos conexos, pro-
i P'wando su análisis desde el punto de vista del consentimiento y desde la 

•?fESPe®tívarde-la"C<Jusa,-su legitimidad, licitud-yen los contratos no negocia- 
d°s» desde la perspectiva del contratante débil

El análisis de la relación entre contrato y sistema que impone el funciona- 
. nucnt0  del contrato y la interpretación en vistas al conjunto de la operación

Una de las comisiones de las XVII Jornadas Nacionales de Derecho Civil, Santa Fe, 
.1999, versó sobre el tema.

'Z
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debe hacerse de conformidad a la concepción solidarista del derecho y a la 
función social del contrato.

Clasificación según sn función social y económica

Siguiendo a Spota,34 como instrumento del desarrollóles decir, por su 
función social y económica los contratos pueden clasificarse en:

a) Contratos de cambio. Son aquellos contratos, a título oneroso, cuya 
finalidad es el intercambio, la circulación de bienes, como la compra
venta, la permuta, la cesión onerosa de derechos. También aquellos 
cuya finalidad es la concesión temporal de su uso, como la locación 
urbana, arrendamiento rural, constitución de derecho real de usufruc
to, uso y habitación a título oneroso. Quedan excluidos los contratos 
a  título gratuito por cuanto en ellos no existe idea de cambio.

b) Contratos de préstamo. Son aquellos contratos que sirven de instru
mento preparatorio para que aparezca el crédito (ej. contratos de 
mutuo oneroso, comodato, renta vitalicia, depósito irregular, cuenta 
corriente).

c) Contratos de garantía. Son aquellos que brindan seguridad respecto 
del cumplimiento de otro contrato principal (ej. la fianza, hipoteca, 
prenda anticresis).

i d) Contratos de custodia. Son aquellos que cumplan una función de 
guarda y conservación de una cosa ajena (ej. depósito, garaje y caja 
de seguridad).

e) Contratos de colaboración. Son aquellos cuyo fin es obtener un resul
tado o realizar una gestión, o conseguir una utilidad y partirla entre 
las partes; todo ello mediante una función de cooperación (ej. man
dato, comisión, sociedad).

f )  Conti-ato de previsión. Son aquellos destinados a advertir y adelan
tarse a un riesgo (ej. el contrato de seguro, de renta vitalicia).

g) Contratos gratuitos y  liberalidades. Son aquellos que cumplen la 
función social de altruismo (ej. donación, mutuo gratuito).
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h) C onta tos de displicencia o recreativos. Son los que cumplen fun
ción de esparcimiento (ej. juego de destreza o azar).

E L E M E N T O S D E L O S CONTRATOS. PR E SU PU E ST O S D E

? -

■: v El contrato ha sido definido por el artículo 957 del Código¡Civil y Comer- 
Unificado como “el acto jurídico mediante el cual dos o más partes mani

fiestan su consentimiento para crear, regular, modificar transferir o. extinguir 
, relácionesjurídicas patrimoniales”. Se ha dicho además que es el acfo.’jurídico 

bilateral de contenido patrimonial y que según se adopte el criterio amplio, 
:-/i; -¿rnterinedio o estricto tendrá diferentes alcances. 35

El Código Civil y Comercial Unificado no hafonnulado la clasificación de los . 
^elementos que concunen a integrar la estructura contractual atítulo de esenciales, 

t; .Ahora bien, cualquiera sea la postura que se adopte respecto dé la finalidad del 
; .contrato, existe coincidencia sobre los elementos que lo componen.

Con el nombre genérico de elementos de los contratos se designan las 
condiciones o requisitos que lo integran y que contribuyen a la formación y 
validez del m isino.3ft

Para quienes siguen la doctrina clásica los elementos se subdividen en 
esenciales, naturales y accidentales. La doctrina moderna, -como se verá más 
adelante- distingue, entre presupuestos, elementos y circunstancias.

Discusión acerca de los diversos elementos. Legislación comparada:

a) El Código Civil francés establece cuatro elementos o condiciones esen
ciales de validez de una convención: el consentimiento, la capacidad, el objeto

■ y la causa37. De hecho la capacidad no es un elemento esencial sino sólo un
presupuesto de validez.

,27

En Unidad l.
CastánTobeñas, J. Ob. cit. T.3, p. 500; Puig. Brutau, Fundamentos de Derecho Civil 
T.IL Vol. 1. Doctrina General de los Contratos. (2= edic.) Barcelona, 1978; Diez
Picazo, L. Fundamento, T. 1 Ob. cit. p.100 y ss.; Messineo, F. Derecho....Ob. cit. T.

p. 433 y ss.
Art. 1108 del Código Civil francés.

55



D ría. A m a n d a  E stela  K e es

b) El Código Civil español, por su parte, establece que no hay contrato 
sino cuando concurre los tres requisitos clásicos, a saber; consentí-
m iento, o&jcvo y cs.üss-."°

c) El Código Civil Italiano de 1942, establece que “Son requisitos del
p r x n í - T - o + r i '  1 \  o í  o p i l a r a n  r í o  l o o  n n r t o n  O  \  1/-. n n a m n  O  "\ p. 1 r t U i p + r t  * r  A  \  1 «
o u i i u í-L L \j . l j  v-rx ü u u w u u  u C  1 U J  p c u t u i a ,  j  LO. L / d U b Ó ,  J J  C 1  U U J O L U  J  i d

forma, cuando resultara prescripta por la ley bajo pena de nulidad” 
(art. 1325).

d) El Código Civil uruguayo establece que para la validez de los contra
tos son esenciales lós siguientes requisitos; el consentimiento, capa
cidad, un objeto lícito y la causa lícita.39

e) El Código Civil Banzer establece varios requisitos para la formación 
del contrato, el consentimiento, el objeto, la causa y la forma, cuan
do es legalmente exigible.40

f) El Código Civil Paraguayo de 1987 establece tres requisitos esencia
les: el consentimiento^ el objeto y la forma (art. 673).

]Lá uísíilícióu íráuICiüual; siS CFÍtitá

La doctrina clásica41 como se ha dicho antes, distingue los elementos de 
los contratos en esenciales, naturales y accidentales.

López de Zavalía y Alterini42 prefieren la distinción entre presupuestos o 
requisitos extrínsecos, elementos o requisitos intrínsecos y circunstancias.

Algunos autores43 subdividen los elementos esenciales en tres clases;

38 Art. 1261 del Código Civil español.
34 Art. 1261 del Código Civil uruguayo.
40 Art. 452 del Código Civil boliviano.
11 Siguiendo a Pothier, es la enseñanza de Lafaille, Curso de 1913, notas arregladas publica

das por Barcia López p. XIII y XIV. Cit. López de Zavalía, F. Teoría... Ob. c it p. 50.
42 López de Zavalía, F. Teoría... Ob. cit p. 51;Alterini, A.A. Contratos, Ob. cit. p. 197. 

Sobre la distinción entre presupuestos y requisitos del contrato, ver Luna Serrano, en 
La Cruz Berdejo. Elementos de Derecho Civil T.II-20. Barcelona. 1977, p. 41 cit. 
Sobre elementos de los contratos, ver y ampliar criterio y desarrollo de Abelenda, C. 
A. Teoría General de los Contratos. Edit. Nueva etapa, Corrientes. 19S4, p. 77 y ss.

43 Castán Tobeñas, J. Ob. cit. p. 506.
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a) Comunes, propios de todos; deben estar presentes en todo contrato 
(ej. consentimiento, objeto y causa).

b) Especiales, propios de algunos, están presentes en determinado tipo 
T ■ de contratos (ej. la entrega de la cosa en los reales).

% c) Especialisimos, porque son esenciales sólo para algunos (ej. el pre
cio en la compraventa).

íf i',: También se subdividen los requisitos esenciales en: t 

í;’ ., a) Necesarios para la existencia cuya ausencia determina la inexistencia,
b) Necesarios para su validez, cuya ausencia determina la insubsistencia, 

cuando sea alegada y probada, siendo subsanable por prescripción o
■ confirmación ,44 .

!£  • En la doctrina moderna, dice Messineo45 que la distinción entre elementos 
esenciales, naturales y accidentales' en cuanto a su segundo término, o sea el 
"dé los elementos naturales, es muy discutida. El propio autor, en obra poste

r io r , sostiene lo siguiente:

:;' El conocido grupo de los denominados “Elementos naturales " (naturália 
negotíi) tiende a perder consistencia, si bien tiene a su favor una larguísima 
tradición de escuela. Se trata principalmente (determinación negativa) 
de elementos (o, más bien, de efectos) no esenciales, pero ordinariamente 
presentes en cada tipo de contrato (podría hablarse de elementos “implí
citos "); p o r  otra parte, para excluirlos del contrato hace fa lta  pacto  
expreso, hasta el punto de que quien invoca su exclusión, está gravado 
con la  carga de suministrar la prueba*6

. Sobre elementos de los contratos, ver y ampliar criterio y desarrollo de Abelenda, C. 
A. Teoría General de los Contratos. Edit. Nueva etapa, Corrientes. 1984, p. 77 y ss. 
Messineo, F. Doctrina General del Contrato T.I. Trad. Fontanarrosa y otros. EJE A. p. 72 
Cit. CastánTobeñas, J. Derecho Civil Español, Comúny Forat T.III (14a ed ic.). Reus, 
Madrid. 1986, nota 1, p. 505.
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Distinción en tre  elementos esenciales, específicos o propios

Siguiendo el criterio tradicional, la categoría de los esenciales, a su vez, 
se subdivide en esenciales generales o de carácter general, y esenciales parti
culares o de carácter particular.

Esenciales generales o estructurales o constitutivos. Son aquellos ele
mentos o requisitos indispensables para la existencia de todo contrato. Sin 
ellos, que son la estructura, no puede hablarse de contrato existente. Sobre los 
elementos esenciales no puede actuar la autonomía de la voluntad. Bajo este 
nombre se comprende al consentimiento, el objeto y la  causa.

Esenciales particulares. Son aquellos elementos o requisitos que deben 
darse para la configuración de un determinado tipo de contrato, pues los ele
mentos o requisitos que hacen a la esencia del tipo (ej. cosa y precio en la 
compraventa; uso y goce de la cosa y precio en la locación).

Elementos naturales. También llamados efectos propias son aquellos la 
ley pone en el contrato, pero que, a diferencia de los esenciales, las partes 
pueden modificar o suprimir, en ejercicio de la autonomía de la voluntad. Ej. la 
garantía de la evicción en los onerosos. La supresión de uno de los elementos 
naturales no afecta la validez, ni altera el tipo fundamental. Aparecen en el 
momento del cumplimiento.

Elementos accidentales. Son aquellos que las paites pueden incluir en el 
contrato, a voluntad. Al igual que los naturales, no tienen que ver con la géne
sis del contrato, sino con sus consecuencias referidas a las prestaciones.

La m oderna doctrina: presupuestos, requisitos y circunstancias

Siguiendo a Camelutti47 se distingue conceptualmente los “presupues
tos”, “elementos” y “circunstancias” del contrato.

Presupuestos o requisitos extrínsecos. Se llaman presupuestos a aquellos 
requisitos que influyen en el contrato pero que existen independientemente de 
él; son ¿xtrínsecos y anteriores, inclusive subsisten después de él para cual
quier otra negociación (ej. la capacidad, la aptitud del objeto y la legitimación).

0  Carnelutti, E Teoría General del Contrato. Trad. F. J. Osset, EdiL Rev. Derecho 
Privado, Madrid. 1955, n° 145 y ss.
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Elementos o requisitos intrínsecos del conti'ato. Son aquellos requisitos 
. intrínsecos, constitutivos del contrato.

;V El contrato puede ser analizado desde dos perspectivas: como obra y
• como actividad humana.

'/•'/ a) Como obra, es el producto de la actividad de las partes; y puede ser 
’ .analizado, en su contenido o lo que prescribe en sus cláusulas y en su form a  

.como lo prescribe. Las cláusulas pueden ser: esenciales, o sea, aquellas sin 
¿iácüya mención el contrato carece de contenido, o no tiene un contenido deter- 
•' • ¿iñinado, naturales o sea las que la ley pone en el contrato y accidentales, si las 
^¿introducen las partes.

í ‘ -' • La diferencia con la doctrina clásica es que tanto el objeto, como la causa 
. —si bien forman el contenido del contrato-, lo hacen como cláusula que alude 

a ellos, solamente en el sentido de cita, de referencia, de “hablar de”, de “pre- 
; :dicar algo” del objeto o de la causa.

López de Zavalía43 puntualiza “la diferencia que media en tratar, porejem - 
: ,..:plo, al inmueble como elemento esencial de una compraventa, y decir que una 

referencia a él constituye una cláusula esencial”.

b) Como una actividad humana, como un acto, es un quehacer humano 
al que al consentimiento corresponde agregar los tres elementos internos del 
acto voluntario válido, la voluntad, que es el flanco interno del consentimiento.

Desde el punto de vista del contrato, como actividad humana, los ele
mentos se subeategorizan en estructurales o formales', que son el acto volun
tario exteriorizado -consentim iento-, y la forma o formalidad: y sustanciales, 
que son las cláusulas, el contenido, lo que se dice y se prescribe a través de él.

Circunstancias: Las circunstancias como los presupuestos son extrínse
cos al contrato, pero a-diferencia de éstos, no se valoran antes, se valoran 
durante la aparición o su ejecución, influyendo en su destino. Circunstancia 

. /es el contorno, el “medio ambiente” en que surge y se desenvuelve el contra- 

. tb. Las circunstancias pueden ser de tiempo, lugar y  modo. Por ejemplo: el 
^ ^ ■ ? aJurit0 f e  factures económicos que fueron tenidos en cuenta al momento de 
. -itasar el negocio y que después pueden resultar alterados por modificación de 

i*í,.';Ws circunstancias.

López de Zavalía, F. Teoría...Ob. cit. p. 52 y :





¡IlltS á lS P O S IC IO N E S  BEL CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL mm ' UNIFICADO RELACIONADAS CON TEMAS DEL '
i.";-.-. • CAPÍTULO 1

ÉfÉfÍÍ| LIBRO ffl: DERECHOS PERSONALES
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TÍTULO H: CONTRATOS EN GENERAL 

CAPÍTULO i: DISPOSICIONES GENERALES

■ " r ‘iCíiio 557. D efinición. Contrato ss si acia jurídico mediante el cual dos o 
B ^ |fiS ;S nás¿partes m anifiestan su consentimiento para crear, regular, modificar, transferir o 
J —; J~  extinguir relaciones jurídicas patrimoniales.

A rtículo 958. L ib e rtad  de con tra tac ión . Las partes son libres para celebrar un 
S S fS S |fM̂ °ntrato y determinar su contenido, dentro de los límites impuestos por la  ley, el 

orden público, la moral y las buenas costumbres.
' | A rtícu lo  959. E fecto  v in cu lan te . Todo contrato válidam ente celebrado es 

obligatorio para las partes. Su contenido sólo puede ser m odificado o extinguido 
h í ^ í r  'Por acuerdo de partes o en los supuestos en que la ley lo prevé.
S  LSfeL- A rtículo 960. Facu ltades de los jueces. Los-jueces no tienen facultades para 
S ifflg ftS ffl0 ® 031' ' as estipulaciones de los contratos, excepto que sea a pedido de una 
[S iw íS tíK Jáp -p a rte s  cuando lo \au to riza  la ley, o de oficio cuando se afecta, de  modo
• — . manifiesto, el orden público.

>■ t A rtículo  961. B uena fe. Los contratos deben celebrarse, interpretarse y eje-
y  eutarse de buena fe. Obligan no sólo a lo que está formalmente expresado, sino a 

<©clas las consecuencias que puedan considerarse comprendidas en ellos, can los 
i|M ffi|¡g t!® nees-en -que-razonabÍem en te-se  habríaob ligado-un- contratante-cuidadoso y 
|g |# |g |p í e v i s o r .

l g g |jg |g |p ^ .A r f íc u lo  962. C a rác te r  de las no rm as legales. Las normas legales relativas a 
^ ^ ^ ^ r io j í o o n t r a to s  son supletorias de la voluntad de las partes, a  menos que de su modo 
í  exPresión, de su contenido, o de su contexto, resulte su carácter indisponible.
f e SÁJcs^r. ^ rtícuJo  963. P re lac ión  n o rm ativ a. Cuando concurren disposiciones de este 

bodigo y de alguna ley especial, las norm as se aplican con el siguiente orden de
f g g l lp f f i 'l ! a c ió n ;

normas indisponibles de la ley especial y de este Código;
b) normas particulares del contrato;
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c) normas supletorias de la ley especial;
d) normas supletorias de este Código.
Artículo 964. Integración del contrato. El contenido de! contrato se integra con:

a) las normas indisponibles, que se aplican en sustitución de las cláusulas 
incompatibles con ellas;

b) las normas supletorias; 1

c) los usos y prácticas del lugar de celebración, en cuanto sean aplicables 
porque hayan sido declarados obligatorios pór las partes o porque sean 
ampliamente conocidos y regularmente observados en el ámbito en que 
se celebra el contrato, excepto que su aplicación sea irrazonable.

A rtículo  965. Derecho de prop iedad . Los derechos resultantes de los contra
tos integran el derecho de propiedad del contratante.

CAPÍTU LO 2: C LA SIFIC A C IÓ N  DE LOS CONTRATOS

Artículo 966. Contratos unilaterales y bilaterales. Los contratos son unilaterales 
cuando una de las partes se obliga hácia la otra sin que ésta quede obligada. Son 
bilaterales cuando las paites se obligan recíprocamente la una hacia la otra. Las normas 
de los contratos bilaterales se aplican supletoriamente a los contratos plurilaterales.

A rtícu lo  967. C o n tra tos a títu lo  oneroso y a títu lo  g ra tu ito . Los contratos 
son a título oneroso cuando las ventajas que procuran a una de las partes les son 
concedidas por una prestación que ella ha  hecho o se obliga a hacer a la otra. Son 
a titulo gratuito cuando aseguran a uno o a otro de los contratantes alguna venta
ja , independiente de toda prestación a su cargo.

A rtícu lo  968. C on tra to s conm uta tivos y a leato rios. Los contratos a título 
oneroso son conm utativos cuando las ventajas para  todos los contratantes son 
ciertas. Son aleatorios, cuando las ventajas o las pérdidas, para uno de ellos o para 
todos, dependen de un acontecim iento incierto.

Artículo- 969. C o n tra tos form ales. Los contratos para los cuales la ley exige 
una form a para su validez, son nulos si la solemnidad no ha sido satisfecha. Cuan
do la forma requerida para los contratos, lo es sólo para que éstos produzcan sus 
efectos propios, sin sanción de nulidad, no quedan concluidos como tales mien
tras no se ha otorgado el instrumento previsto, pero valen como contratos en los 
que las partes se obligaron a cumplir con la expresada formalidad. Cuando la ley o 
las partes no impongan una form a determinada, ésta debe constituir sólo un medio 
de prueba de la celebración del contrato.

A rtícu lo  970. C o n tra to s  n o m in a d o s  e in n o m in a d o s . Los contratos son 
nom inados e innominados según que la ley los regule especialm ente o no. Los 
contratos innominados están regidos, en el siguiente orden, por:

a) la voluntad de las partes; ...■<„•■■

b) las normas generales sobre contratos y obligaciones;
c) los usos y prácticas del lugar de celebración;
d) las disposiciones correspondientes a los contratos nominados afines que 

sean compatibles y se adecúen a su finalidad.



MODELO BE COPOTATO DE LOCACIÓN

! En la Ciudad de Resistencia, el día 01 del m es de Septiembre de-2012, entre
....................., DNI 1\T----------------domiciliado en calle —-------------------— N ° --------------

— de la localidad de San Benito, en adelante “E L  L O C A D O R ” , por una'parte y por
;iá otra la S ra .-------------------- DNI N ° ------------------ , argentina, divorciada y el Si —
'¿ST-—-------- D N I------------------ , argentino soltero ambos hábiles para contratar, con
■ domicilio en c a lle --------------N” ----------- , en adelante denominados “ E L  LOCÁTA-

jSÜÓ”, celebran el presente CON TRA TO DE L O C A C IÓ N , el que se regirá por las 
«siguientes cláusulas y condiciones: ' ;.
¿ " PRIMERA: OBJETO. EL LOCADOR da en locación a EL LOCATARIO y

■ ;esta acepta en tal concepto, el inmueble ubicado en calle — ------N ° --------de esta
.iciudad de Pvesistencia, compuesto de casa en una planta, dos dormitorios, cocina- 
ficomedor con mesada y bajo mesada, y calefón, lavadero, baño, patio con un depo
sito  en el fondo y un tubo de gas de 45 Kg y una pequeña churrasquera, todo en 
perfecto estado de conservación, lo cual deberá ser restituido en iguales condicio

n e s , una vez concluido el presente contrato. __________ ____________

SEGUNDA: PLA ZO . La presente locación se celebra por el término de DOS 
(2) AÑOS, a  contar del día I o de septiembre de 2012, venciendo indefectiblemente 
y en consecuencia el d ía I o de septiembre de 2014. _________

TER C ER A : PR E C IO  D E L A  L O C A C IÓ N . Se fija en la suma total y global de
■ PESOS VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS ($27.600,00)que serán abonados por EL 
LOCATARIO por mes adelantado, de la siguiente manera; los primeros doce meses 

■abonará la suma fija de PE SO S D O C E M IL  ($12.000,00) en doce cuotas m ensua
l e s  iguales y consecutivas de PESOS UN MIL (S I.000,00) venciendo la prim era de 
Sellas en fecha 10/09/2012 y la suma de PE SO S Q U IN C E  M IL  SE IC 1E N T O S
;'.(SX*5.600,00), para segundo año' de locación, que será  abonada en doce cuotas 
;iguales,mensuales y consecutivas de PESOS UN MIL TRESCIENTOS (S 1.300,00), 

■“V.éncientltrlap-fifiiera de'ellas cíl fecha 10/09/2013.------ ’ - " ' ' —■-----------
CUARTA: FO R M A  Y LUGA R DE PAGO. El pago del alquiler deberá serefec- 

,1aadc del uno (01) al diez ( 10) de cada mes, en dinero efectivo y en el domicilio 
: lijado a tales efectos sito en calle Necochea N° 350 de esta ciudad, en donde se
■ entregara el respectivo recibo de pago.-------------------------------------------- :-----------—

‘-■ -.i. QUINTA: D ESTIN O . El inmueble objeto del presente, será destinado exclusi- 
¡■;|amente a VIVIEN DA FA M IL IA R  de Ei LOCATARIO , estándole totalmente prohi- 
.i j ! ! 0 carnbiar el destino, sin el consentimiento expreso y por escrito de E L  LOCA-

• Asimismo deberán respetarse las normas de vecindad que imponen las cir- 
, ^'instancias de la vivienda.--------------------------------------------------------- --------------------
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SEXTA: C E SIÓ N  O SU B LO C A C IÓ N . Queda totalmente prohibido transferir
y/o ceder total o parcialm ente este contrato, o sublocar o perm utar todo o parte del 
inmueble, ya sea en forma gratuita u onerosa, sin el consentimiento exDreso de E L  
L O C A D O R .-------------------1--------<------ — ---------------------------------------- ' ----------------

SÉPTIM A : M A N T EN IM IE N TO  Y M E JO R A S. ELL O C A TA R IO  se obliga a 
mantener el inmueble en el buen estado general de uso e higiene, obligándose a 
m antenerlo en igual forma por todo el tiempo del contrato, siendo a su cargo los 
gastos necesarios para  ello. No podrán introducirse m odificaciones y/o realizar 
m ejoras en el inmueble, sin que :s‘ean aprobadas previamente por E L  L O C A D O R ; 
las que se realicen quedarán en beneficio exclusivo del inmueble una vez finalizada 
la relación locativa, sin derecho a retribución y/o compensación alguna a favor de 
E L  L O C A TA R IO .-------------------- 1------------- ---------------------------------------------- -----------

OCTAVA: IN C U M PL IM IE N T O . La falta de pago en el lugar, fecha y forma 
convenidos hará que E L  LOCA TA RIO  quede constituido en m ora automática, sin 
necesidad de interpelación ju d itia l  o extrajudicial alguna, adeudando desde ese 
momento el alquiler respectivo co:n la suma de PESOS DIEZ ($10) por cada día de 
mora en la cancelación de la deudk y en carácter multa, el que será abonado conjun
tam ente con el canon adeudado.— ----------------------------------------- T------------------------

NOVENA: R ESO L U C IÓ N !Y 'D ESA L O JO . L a falta de cumplimiento por E L  
LO C A T A R IO  a todas y cada una de las obligaciones asum idas en el presente, 
especialmente el no pago del alquiler en las fechas previstas’ para ello, producirá la 
m ora automática y dará derecho á! E L  LOCAD OR para demandar la resolución del 
presente y el inmediato desalo je  del inmueble.------------------------------------------- --------

DÉCIM A: EN TR EG A  DELjíNMXJEBLE. Al vencimiento del plazo del presente 
E L  LOCA TA RIO  deberá entregar a E L  L O C A D O R  o a quién éste autorice debida
m ente, el inmueble, y sus correspondientes llaves, libres de ocupantes y ocupa
ción, en las mismas condiciones'recibidas. Caso contrario no se dará por recibidas 
las llaves ni el inmueble, quedando facultado E L  L O C A D O R  a exigir la posesión 
judicial del mismo, siendo a cargó de EL  LO C A TA R IO  los gastos, daños y perjui
cios que se derivaren por entregar las llaves a terceros no autorizados. Son igual
m ente a cargo de E L  LO C A TA R IO  la reposición de los objetos y/o elementos que 
se hubieren deteriorado o rotos por su culpa y/o negligencia o como consecuencia 
del mal uso; todo ello sujeto a la conformidad que por escrito deberá prestar EL  
L O C A D O R .-----------------------------;------- — ------------------------------------------------- --------

DÉCIMA PRIM ERA: M ORÁ EN LA DEVOLUCIÓN DEL INMUEBLE. Si fina- 
lizada la locación por vencimiento' del plazo originariamente estipulado, EL  L O C A 
T A R IO  no restituye el inmueblejlocado, quedara ésta constituida en M O R A  AU 
T O M Á T IC A  sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial alguna, debien
do abonar a  E L  L O C A D O R , en 'concepto de "indemnización por ocupación" ilegíti
ma, una suma equivalente a tres Veces el alquiler pactado, hasta tanto E L  L O C A 
D O R  obtenga la efectiva restitución del bien a su entera satisfacción. L a perma
nencia de ÍEL LOCATARIO o personas que estos hubieren autorizado a estar en el 
in m u eb le  una vez  v en c id o  el jplazo del c o n tra to , no se c o n s id e ra rá  tá c ita  
reconducción y se podrá exigir la  entrega del inm ueble en cualquier momento. 
Asimismo las parte acuerdan unajM ulta, a favor de E L  LO C A D O R , equivalente a 
PESOS CIEN ($100,00) por cada día de mora en la devolución del inmueble. La 
perm anencia de EL  L O C A T A R IO  o personas que estos hubieren  autorizado a 
estar en el inmueble una vez vencido el plazo del contrato, no se considerará tácita 
reconducción y se podrá exigir lá entrega del inmueble en cualquier momento.
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DÉCIM A SEGUNDA: INSPECCIÓN. E L  LO CA D O R se reserva el derecho de 
inspeccionar e! inmueble, por sí o por terceros debidamente autorizados, toda vez 
cine !o estimen conveniente y sin previo aviso a E L  LOCA TA RIO .—1------------------

DÉCIM A T E R C E R A : GARANTÍA. Se ofrece como garantía la Srta. ACUÑA
SANDRA C Y N TH IA D N IN 0 22.082.313 con domicilio en calle N ° -------y el Sr.-------
—  DNI N ° ----------------- con domicilio en calle Patricios Argentina N° 947, de esta
ciudad de Resistencia, en adelante denom inadas “ G A R A N TES”,.se  constituyen 
en fiadores solidarios, liso, llano y principa! pagador, renunciando en este acto al 
beneficio de excusión y división, aceptando ser deudores directos de las obliga
ciones que asume EL  LOCATARIO en e!. presente contrato, y sus responsabilida

d e s  subsistirán hasta que E L  LOCAD OR se dé por conforme y recíba el inmueble 
objeto del presente en las condiciones establecidas, y de por pagadas todas las 

:':sumas que pudieran adeudarse por cualquier concepto en relación a"4a presente
relación locativa.------ ---------------------------------------------------------------- •---- 77;—-----------

DÉCIM A CUA RTA : CONSUM OS e IM PU E ST O S. Es a cargo de E L  LOCA- 
¡TARIO, los m ontos provenientes de los consum os de energía eléctrica, .y todo 
^otfo servicio que habilite en el inmueble objeto de la presente locación, siendo por 
■cuenta de E L  L O C A D D O R  el pago de todo impuestos y/o tasas que graven el.
\irimueble antes m encionado.----------- --------------------------------------------------- ~  *

DÉCIM A QU INTA: CAM BIO DE D O M IC IL IO . En caso, de que la parte 
..locataria y/o co-deudora mudaren el dom icilio que respectivam ente consta para 
cada una de e lla s  en este  contrato, dsherár. o b lig a to ria m e n te  no tifica r 
fehacientemente de ello a  EL  LO C A D O R  y dentro de las cuarenta y ocho (48) 
lloras de producido el cambio, com unicando el nuevo dom icilio, en su delecto
subsistirán los consignaucs en el prcssiits ......... ........—

D ÉC IM O  SEXTA: EX IM IC IÓ N  D E RESPONSABILID AD. E L  LO C A D O R  
q ueda  ex im id o  de to d a  re sp o n sa b ilid a d  p o r daños que su fr ie ra n  L O S  
LOCATARIO S y/o los accidentales ocupantes del inmueble y/o los efectos allí 
depositados.-----------------------------------------------— ---------- --------------- ------------------------

D ÉC IM A  S É PT IM A : JU R ISD IC C IÓ N . Para todos los efectos resultantes del 
presente contrato, las partes fijan domicilio especia! en ios antes enunciados para 
cada una de ellas, lugar en el que se tendrán por válidas las notificaciones que se 
efectúen, sometiéndose g. la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de esta ciu
dad de R esistencia, C haco, con renuncia expresa a cualquier o tra que pudiere 
'corresponder!es.----------------------------------------------------------—-----—— -— ■ - ------
/  ■ DÉCIMAOCTAVA: CLÁUSUSLA DE REV ISIÓ N  DEL CON TRA TO : las par
ces acuerdan que al año ’de la firm a del p resen te  contrato las p a rtes pbdrán  
jenegot;iar“e rcan o ñ  locativo en virtud de los índ ices'de 'aum ento  en el 'm ercado 
.inmobiliario, no llegando a un acuerdo común acerca del mismo el iocador podrá 
rescindir el presente contrato sin derecho a  indemnización a favor del lactario.-------

LEÍD A  y  R A TIFIC A D A , se firman tres (03) ejemplares de un mismo tenor y 
aún solo efecto, en el lugar y fecha consignados al inicio.'-----------------------------------
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S u m a r io :

C apacidad . Principios generales y su aplicación a  los contratos. Em an
cipación por m atrim onio. El m enor de edad con título profesional 
habilitante. Sujetos con incapacidad de ejercicio. Incapacidades; ge
néricas para contratar y particulares para diversos contratos. C apaci
dad negocial. Capacidad de las personas jurídicas de existencia ideal. 
Ley que rige la capacidad para contratar.
C onsentim iento. Naturalezajurídica. Modos de manifestación negocial: 
directa, indirecta y presum ida. Form ación del consentim iento en el 
contrato paritario. La oferta. L a aceptación. Contratos celebrados por 
adhesión a cláusulas generales predispuestas. Requisitos de ¡as cláu
sulas. Tratativas contractuales. Contratos preliminares. Pacto de pre
ferencia y contrato sujeto a conformidad.
O b je to .  R e q u is ito s :  p o s ib ilid a d , l ic itu d , d e te rm in a c ió n  y 
patrim onialidad. O bjetos prohibidos. B ienes inexistentes y futuros. 
B ienes a jenos. B ienes litig io so s, g rav ad o s o su je tos a m ed id as 
cautelares.

CAPACIDAD)

La capacidad como elemento esencial o como presupuesto de validez del 
contrato:

a) En primer lugar cabe destacar que la capacidad de ejercicio o capa
cidad de hecho de las partes contratantes es para algunos un ele
mento esencial del contrato, que hace a la  existencia mismo.
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b) El Código Civil Francés enumera a la capacidad de hecho como uno 
de los elementos esenciales que hacen a la validez del contrato. Así el 
artículo 1 IOS ue dicho texto legal dice que son condiciones para la 
validez del contrato" el consentimiento, el objeto, la causa y la capa
cidad. Congruentemente, Colin y Capitant consideran a  la capacidad 
como necesaria para la validez del contrato.

c). Camelutti, y de la doctrina nacional, López de Zavalía y Alterini, que 
distinguen entre presupuestos, elementos y circunstancias del con
trato, ubican a la capacidad como uno de los presupuestos del mis
mo. Se definen corrio presupuestos, aquellos requisitos extrínsecos 
al contrato pero que ̂ determinan su eficacia y son valorados antes de 
él como un prius.

En opinión de Spota j

no cabe vacilar en decir qiíe en nuestro derecho positivo también consti
tuye un requisito de validez del contrato que las partes de éste cuenten 
con capacidad. Y  aprehendida, esta última, tanto en su  aspecto de capa
cidadjurídica o de derecho o de goce, como en su aspecto de capacidad 
de obrar o de hecho o de ejercicio.

Para Mosset Iturraspe laj capacidad es un presupuesto de la validez del 
consentimiento, habida cuenta que en la formación del acuerdo no es sufi
ciente que las voluntades hayan transitado por el proceso interno y de exterio- 
rización, sino que además es¡necesario que los sujetos del negocio jurídico 
posean esa aptitud que se llama capacidad.

Principios generales y su aplicación a los contratos

Los principios generales sobre capacidad están expuestos en el Libro 
Primero, Parte General en oportunidad de tratarse de la persona humana, más 
precisamente en el Capítulo 2, Sección Io (artículos 22, 23 y 24).

También se encuentran ribrmas reiterativas sobre capacidad en él Capítu
lo 4, “Incapacidad e Inhabilidad para contratar”, del Título II “Contratos en 
General” del Libro Tercero “Derechos Personales” (artículos 1000 a 1002).

a) La capacidad de derecho o capacidad juríd ica , también llamada de 
goce es el grado de aptitud de'lapersona individual o colectiva, para ser titular
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|T  r
de derechos subjetivos y de deberes jurídicos u obligaciones. El Código Civil

¿1.* . Unificado expresa que “Toda persona humana goza de la aptitud para ser
. titular úc derechos y deberes jurídicos. La ley puene privar o iimnax esta
¡capacidad respecto de hechos, simples actos, o actos jurídicos determina-
dós” (artículo 22 del Código Civil v Comercial Unificado).

\wÉHSÉw^:'.' ■ -
' b) La incapacidad de derecho o incapacidad jurídica  o de goce es la
carencia de aptitud para ser titular de derechos subjetivos y  de ser sujeto

‘̂ fe ^ S ij fe p á s iv o  de deberes jurídicos.

O sea> Ia capacidad de derecho es la idoneidad para seis,.titular de dere- 
■ 'ifc^S M H ch o s y sujeto pasivo de obligaciones o deberes jurídicos; en la  tanto la incapa- 
-;S|l®slS--:r ;cidad es la ineptitud para esa titularidad. La incapacidad de derecho es siempre 

‘ relativa en el ordenamiento jurídico positivo; la esclavitud y la muerte civil ya 
no existen en el derecho argentino (artículo 15 de la Constitución-Nacionál). 

'ciittMBHM&f-*' • Es decir, la incapacidad de derecho tiene los siguientes caracteres: ‘ •

I)  &s siempre relativa  y  consiste, en esencia en una prohibición.Sél.lá ley 
impide a alguien ser titular de derechos y obligaciones:

:  - 2) Solo puede surgir expresamente de la ley o del espíritu de la ley (artí- 
Z Í ^ !,‘S  . cu^° ’nc- 2> del Código Civil) y son estrictamente territoriales.

7_iíf 3) En ella esta interesado ¿1 orden publico ínteruucicrial. Las normas
■Spí#fM:i¡: sobre capacidad o incapacidad de derecho son de orden público internacional 
'•» e impiden la aplicación de la ley extranjera:

„j|, , - La capacidad de ejercicio, de hecho, o también llamada capacidad de
¿ fe  obrar, es la aptitud de la persona individual o colectiva para ejercer por sí

misma derechos o contraer por sí m isma obligaciones o deberes jurídicos.

artículo 23 del Código Civil Unificado define la capacidad de ejercicio 
expresando que “Todk persona humana puede ejercer por sí m isma sus dere- 
ch°s, excepto‘las limitaciones expresamente previstas en este Código y en 

jjg g ^ ll^ 'j& u n a  sentencia j  udicial”.

'■i5®3SÍ©tój-S;' :• Comprende la aptitud para ejercer Jos derechos y contraer obligaciones
eil n°uibre y por cuenta propios y en nombre y por cuenta ajenos.

‘ ~ Las incapacidades de ejercicio son limitaciones o restricciones a la 
' Í Í ® ^ g W ac^  obrar o capacidad de ejercicio y se fundan en circunstancias que 

JV  ", aí ectan a las personas y que obligan al ordenamiento jurídico a suspender por 
" cierto tiempo, o por tiempo indefinido la aptitud de tales sujetos para ejecutar 

- l l Í l f |R ^ f e aCt0S jur‘dicos. Restringen el ejercicio del derecho.
La incapacidad de ejercicio se rige por normas de orden público interno y no 

la aplicación de la ley extranjera Según el grado de afectación del sujeto, es
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mayor o menor y se va ampliando basta la mayoría de edad del sujeto, que según 
el artículo 25 del Código Civil Unificado se alcanza a los dieciocho años.

El Código Civil Unificado, artículo 24 expresa que 

Son incapaces de ejercicio:

a) la persona por nacer;

b) la persona que no cuenta con la edad y  grado de madurez suficiente, 
con el alcance dispuesto en la sección 2" de este capítulo;

c) la persona declarada incapaz por sentencia judicial, en la extensión 
dispuesta en esa decisión.

El inciso b) del citado texto legal alude a la persona que no cuenta con la 
edad y grado de madurez suficiente, con el alcance dispuesto en la sección 
segunda del capítulo 2.

El artículo 25 citado expresa qu'e “Menor de edad es la persona que no ha 
cumplido DIECIOCHO (18) años” y agrega que “Este Código denomina ado
lescente a la persona menor de edad que cumplió TRECE (13) años”.

Adolescentes: En general los menores de edad ejercen sus derechos a 
través de sus representantes legales, pero estos últimos, los adolescentes, 
tienen cierta capacidad para determinados actos. La ley dice que:

Artículo 26. Ejercicios de los derechos de la persona menor de edad. No
obstante, la persona que cuenta con edad y  grado de madurez suficiente 
puede ejercer por sí los actos que le son permitidos por el ordenamiento 

. jurídico. En situaciones de conflicto de intereses con sus representantes 
legales, puede intervenir con asistencia letrada.

La persona menor de edad tiene derecho a ser oída en todo proceso judicial 
que le concierne así como a participar en las decisiojies sobre su persona. 

Se presume que los adolescentes entre TRECE (13) y  DIECISÉIS (16) 
años tienen aptitud, para decidir por s í  respecto de aquellos tratamientos 
que no resultan invasivos, ni comprometen su estado de salud o provocan 
un riesgo gi-ave en su vida o integridad física;

Si se trata de tratamientos invasivos que comprometen su estado de salud
o está en riesgo la integridad o la vida, los adolescentes deben prestar su 
consentimiento con la asistencia de sus progenitores; el conflicto entre 
ambos se resuelve teniendo en cuenta su interés superior, sobre la base de 
la opinión médica respecto a las consecuencias de la realización o no del 
acto médico.
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A partir de los DIECISÉIS (16) años el adolescente es considerado como
un adulto para las decisiones atinentes al cuidado de su propio cuerpo.

Como se ve, la capacidad se va ampliando como un cono de luz que en la
- persona por nacer tiene su punto de origen y a los dieciocho años se hace pleno.

Cabe también distinguir entre incapacidad de ejercicio y  la. legitimación 
•para contratar, prohibición, incapacidad particular o inhabilidad de contratar. 

;'í" '. La capacidad de ejercicio puede desdoblarse en aptitud o capacidad de 
S.disponer —la más amplia— y en aptitud o capacidad de administrar —un poco 

más restringida-.

a) Capacidad de disposición. La capacidad de d isposiciones la atri
bución que le asiste al titu lar de un derecho subjetivo de ejecutar por sí

i- ,.actos susceptibles de m odificar sustancialm ente su situación patrim onial; 
S-;iya sea por trasmitir, modificar o extinguir relaciones jurídicas preexistentes ; 
-■-'•-'Ei.acto de disposición es aquel que-importando o no una enajenación altera

o modifica sustancialm ente los elementos que forman el capital, o bien 
'. -compromete su porvenir por largo tiempo. Pueden implicar una modifica-

■ ción patrimonial por consistir, en un negocio o contrato de cambio (ej. 
compraventa); o en una liberalidad (ej. Donación); o en una renuncia, re
misión, novación de derechos o en un testam ento.

b) Capacidad de administración. La capacidad para administrar es la 
atribución que permite realizar actos de conservación del patrimonio y hacer 
desempeñar a cada uno de los bienes que lo componen su función económica 
y social. Acto de administración es aquel que importando o no una enajena
ción, además de conservar los capitales, tiene por finalidad hacerles producir 
los beneficios que normalmente ellos pueden suministrar al propietario, de 
acuerdo con su naturaleza o destino (ej. venta de frutos de una chacra, un 
contrato de locación; administrar una sociedad).

/,______Los_actos de administración comprenden los actos de conservación que
importando o no una enajenación, consisten en cuidar y mantener el valor del 
bien e impedir que se extinga o degrade (ej. pagar los impuestos, tasas y demás 
contribuciones impositivas que afecten el bien, porque importa conservarlo).

Esta subclasificación de la capacidad de ejercicio se corresponde con la. 
realidad jurídica en la que no siempre se presentan juntas. Por ejemplo: el menor 
emancipado por matrimonio tiene capacidad de hecho plena para administrar, 
Pero no tiene capacidad de ejercicio plena para disponer cuando se trata de 
bienes adquiridos a título gratuito (artículo 28 del Código Civil Unificado).
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Em ancipación por m atrim onio

En efecto, el Código Civil Unificado establece qiis

La celebración del matrimonio antes de los DIECIOCHO (18) años con
autorización judicial emancipa a la persona menor de edad:

!
La persona emancipada gpza de plena capacidad de ejercicio con las 
limitaciones previstas en éste Código. La emancipación es irrevocable. 
La invalidez del matrimonio no deja sin efecto la emancipación, excepto 
respecto del cónyuge de iriála fe  para quien cesa a partir del día en que la 
sentencia pasa en autoridad de cosa juzgada.

Si algo es debido a la persona menor de edad con cláusula de no poder 
percibirlo hasta la mayoría de edad, la emancipación no altera la obli
gación ni el tiempo de su-éxigibilidad.

Sin embargo, esta emancipación no es absoluta, está limitada:

1) por actos prohibidos '
tirvr miA r o n n í p r w  tm fn ri'rsirip ri

En efecto, respecto de los! actos prohibidos el Código Civil Unificado 
establece, que. “La persona emancipada no puede, ni con autorización judicial:
a) aprobar ias cuentas de sus tutores y daries finiquito; b) hacer donación de 
bienes que hubiesen recibido a titulo gratuito; c) afianzar obligaciones” (artí
culo 28 del Código Civil Unificado).

Respecto de los actos que requieren autorización jud ic ia l el Código esta
blece que “El emancipado requiere autorización judicial para disponer de los 
bienes recibidos a título gratuito. La autorización debe ser otorgada cuando el 
acto sea de toda necesidad o de ventaja evidente” (artículo 29 del Código Civil 
y Comercial Unificado).

E l m enor de edad con título profesional hab ilitan te

El Código Civil Unificado, en su artículo 30 prevé el caso del menor 
profesional y dispone en tal supuesto un anticipo de capacidad. En efecto, la
ley dice que-

La persona menor de edad que ha obtenido título habilitante para el 
ejercicio de una profesión puede ejercerla por cuenta propia sin necesi
dad de previa autorización.

72



C on tra to s  c iv il e s  y  c o m e r c ia l e s : e n  e l  n u e v o  C ó d ig o  C iv il  y  C o m e r c ia l . .

Tiene ¡a administración y  disposición de los bienes que adquiere con el 
producto de su profesióny puede estar en ju icio civil o penal p o r  cuestio
nes vinculadas a ella.

La legitimación para contrutar es la situación jurídica en que se halla el 
sujeto titular de la relación, con respecto al objeto -bien o bienes-, de modo tal 
que la declaración de voluntad del mismo tiene consecuencias legales respec
to del objeto. La legitimación importa una relación entre el sujeto y el objeto 

■;tíel negocio jurídico. Ej. el socio es plenamente capaz p'erb aún así no está 
. legitimado para celebrar actos de administración extraordinarios-a nombre y 
cuenta de la  sociedad, si no tiene poder y autorización suficientes.^

Las prohibiciones, mal llamadas incapacidades especiales o particulares, 
.o inhabilidades son limitaciones o restricciones al goce del derecho mismo y 
:se fundan en razones de moralidad. Restringen el derecho mismo y serán 
itratadas más adelante. -. ' .

Sujetos con incapacidad de ejercicio

Las personas p or nacer. Son aquellas que no habiendo nacido han sido 
concebidas.

Ello es así porque la propia ley establece que “La existencia de la persona 
humana comienza con la concepción” (artículo 19 del Código Civil y Comer
cial Unificado). Su incapacidad absoluta de hecho es obvia, pues no teniendo 
aún vida externa independiente, carecen de discernimiento y están imposibili
tadas físicamente para Actuar por sí en la v ida de relación. El Código establece 
■que “los derechos y obligaciones del concebido o implantado en la mujer 
■quedan irrevocablemente adquiridos si nace con vida”.

V. Menores adolescentes: Entre los incapaces de ejercicio o de obrar que
'.enumera el artículo 24 de! Código Civil Unificado, se encuentran las personas 
que no cuentan con la edad (18 años) o madurez suficiente (artículos 25 a 30

■ del Código Civil y Comercial Unificado)

El Código elimina las categorías de menores que contenía el Código de Vélez 
e'introduce la de “adolescentes” o sea, aquellos de entre 13 y 18 años de edad.

Según la letra de los artículos 24 y 25 de] Código Civil y Comercial Unifica
do laincapacidad de ejercicio del menor adolescente seguiría siendo la regla y la 

<■ capacidad la  excepción. En efecto, la citada norma 24 incluye entre los meapa-
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ces de ejercicio a “b) la persona que no cuenta con la edad y grado de madurez 
suficiente, con el alcance dispuesto en la sección 2a de este capítulo”.

Es un dato de la realidad que la capacidad de ejercicio del menor adoles
cente se va ampliando gradualmente desde los trece años en adelánte; se am
plía abruptamente y se hace plena el día en que cumpliere los dieciocho años 
(artículo 25 del Código Civil y Comercial Unificado).

Los menores adolescentes comprendidos entre los catorce (13) y  diecio
cho (18) años: La capacidad y aptitud de estos menores es amplia. Son capa
ces para realizar los siguientes actos:

a) Pueden reconocer hijos.

b) Pueden ejercer su título profesional sin necesidad de autorización, 
es decir que su capacidad laboral no queda subordinada a  la autori
dad paterna.

c) Pueden intentar una acción civil contra terceros.

d) Pueden administrar y disponer de los bienes adquiridos mediante su 
trabajo (artículo 30 del Código Civil y Comercial Unificado).

e) Puede estar en juicio civil o penal por acciones vinculadas a ellos 
(artículo 30 in fine del Código Civil y Comercial Unificado).

f) Pueden emanciparse por matrimonio con su consentimiento y por 
decisión de sus padres; o previa dispensa judicial (artículo 404 del 
Código Civil y Comercial Unificado).

Incapacidades genéricas p a r a  c o n t r a t a r  y partlcn lares p a ra  diversos 
con tra tos

El Código Civil y Comercial Unificado relativos a  la capacidad en materia 
contractual expresa:

Inhabilidades para contratar. No pueden contratar, en interés propio o 
ajeno, según sea el caso, los que están impedidos para hacerlo conforme 
a disposiciones especiales. Los contratos cuya celebración está prohibida  
a determinados sujetos tampoco pueden ser otorgados por interpósita 
persona. (Artículo 1001)

Efectos de la declaración de nulidad del contrato por incapacidad o 
capacidad restringida. La ley reproduce sustancialmente lo que disponía el
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artículo 1165 del viejo Código. El principio general consiste en que el recono
cimiento de la acción del capaz de la acción de restitución de lo recibido, se 
halla condicionado a  la alegación y  prueba de que el contrato invalidado gene
ró enriquecimiento en favor del incapaz.

En efecto, la ley dispone
Artículo 1000. Efectos de la nulidad del contrato. Declarada la invalidez 
del contrato celebrado por la persona incapaz o con capacidad restringi
da, la parte capaz no tiene derecho para exigir la restitución o el reembolso 
de lo que ha pagado o gastado, excepto si el contrato enriqueció a la parte 
incapaz o con capacidad restringida y  en cuanto se haya enriquecido.

Inhabilidades especiales. El artículo 1002 del Código Civil y Comercial 
Unificado, integrante del Capítulo 4, denominado “Incapacidad e inhabilidad 
para contratar” señala a quienes les.es prohibido contratar en interés propio.'

Artículo 1002. Inhabilidades especiales. No pueden contratar en interés 
propio:

a) los funcionarios públicos, respecto de bienes de cuya administración
o enajenación están o han estado encargados;

b) los jueces, funcionarios y  auxiliares de la justicia, los árbitros y  me
diadores, y  sus auxiliares, respecto de bienes relacionados con procesos 
en los que intervienen o han intervenido;
c) los abogados y  procwadores, respecto de bienes litigiosos en procesos 
en los que intervienen o han intervenido.

d) los cónyuges, bajo el régimen de comunidad, enti'e si.

Los albaceas que no son herederos no pueden celebrar contrato de com
praventa sobre los bienes de las testamentarias que estén a su cargo.

Capacidad negodal

La aptitud cultw al de negociación o capacidad específica ae negociación. 
Ifa Messineo distingue la capacidad e incapacidad legal, de la capacidad e inca
pacidad natural, en el sentido que para la primera no es necesario dar prueba 
caso por caso, en tanto si lo es, para la segunda. Así —dice— de la misma manera 
que puede existir una incapacidad natural a la que no corresponda una incapaci
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dad legal de obrar, así puede haber capacidad de entender y  querer o capacidad 
natural de obrar que no se corresponda con la capacidad legal. Como ejemplo 
típico cils. cí o as o cisi iíiciioí gs sgqci, paiu. si cjus lo. ley presume is. ifiiXci de 
madurez mental y la inexperiencia, mientras en casos singulares la madurez 
mental y real existen, pero no cuentan a los ojos de la ley.

En esta misma línea de pensamiento existen autores italianos que predican la 
existencia de una capacidad natural, "aptitud cultural básica " o capacidad espe
cifica, que es necesaria-además ¡de la capacidad genérica de negociación—para el 
consentimiento pleno. Y por el contrario, la posibilidad de una incapacidad natu
ral derivada de factores como la inexperiencia, la ira, el temor, o la.necesidad, 
aptos para perturbar el ánimo y turbar la razón empañando el consentimiento.

Cariota Ferrara distinguiendo situaciones, sostiene que salta a la vista que las 
pautas jurídicas de diligencia particularizada no tienen igual significación cuando 
se trata de una relación entre dos empresas de evidente poder económico con 
asesores jurídicos y con el poder que confiere la publicidad -e s  decir, de comer
ciantes de verdad, que no viven aislados sino que están en el mundo de los nego
cios—;■ que cuando aparece involucrado el hombre de la calle, el hombre común, 
que vive alejado de los centros de negociación, o la que se da cuando una de las 
partes es un campesino que baja, a  la capital a comprar un pequeño tractor.

El inexperto, ei necesitado, el que trata sus negocios con ligereza, sin 
llegar a ser un inhabilitado carece de aptitud cultural de negociación o de 
capacidad negocial específica, launque tenga capacidad negocial genérica.

C apacidad de ¡as personas ju ríd icas de existencia ideal

Todos los casos de incapacidad de hecho que se han analizado hasta el 
presente éstán referidos a personas de existencia visible o personas individuales.

Dada: su particular estructura las personas jurídicas de existencia ideal, 
solo tienen capacidad de derecho, pues obviamente carecen de la uc hecho.

El artículo 141 del Código Civil y Comercial Unificado dice que “las per
sonas jurídicas son entes a los' cuales el ordenamiento jurídico les confiere 
aptitud para adquirir los derechos y contraer las obligaciones para el cumpli
miento de su objeto y los finesi de su creación”.

El principio de la especialidad está consagrado por el citado artículo en cuanto 
expresa que “para el cumplimiento de su objeto y a los fines de su creación” pueden 
adquirir los derechos y ejercer los actos que no les sean prohibidos.
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Ley que rige la capacidad p ara  co n tra ta r

La ley que rige la capacidad en lo que se relaciona con los contratos es la 
llamada ley del domicilio.

El artículo 78 del Código Civil y Comercial Unificado expresa que “El 
/'domicilio determina la competencia de las autoridades en las relaciones juríd i

cas. La elección de un domicilio produce la prórroga de la competencia” .

Entre las disposiciones de Derecho.Intemacional Privado, el Código Civil 
y Comercial Unificado, artículo 2616, dispone que “La capacidad de laperso- 

' na humana se rige por el derecho de su domicilió. El cambio de domicilio de la 
persona humana no afecta su capacidad, una vez que ha sido adquirida”.

A su vez el artículo 4 del texto legal establece el ámbito subjetivo de las 
'7 leyes al expresar que “Las leyes son obligatorias para todos los que.habitan el 
^territorio de la República, sean ciudadanos o extranjeros, residentes,'domici- 
*<: liados o transeúntes, sin perjuicio de lo dispuesto en leyes especíales”. . •

fLuu'<l ¡síu * i  mvmiitMM i  o

Los elementos esti'ucturales del contrato son tres: consentimiento, objeto 
y causa.

El concepto de consentimiento es complejo y las opiniones de doctrina
- difieren.

•••. - a) Es \& fusión  <̂ e dos declaraciones de voluntad que se dirigen al mis
mo fm.■JV-i” •

í; y  b) Es la complementación de dos voluntades, en lenguaje matemático 
j:\ homologas, esto es que se corresponden entre sí
5JT c.“} E's~lsrintsgj'dciórirecíproca de'dos voluntades en un negocio unitario 

v.-.; Es la combinación de voluntades dispares o la yuxtaposición de vo-
,jí'. luntades coincidentes.

:: ; El consentimiento ha sido definido también como “Una declaración de volun- 
tad de un particular dirigida a un fin protegido por el ordenamiento jurídico”.

; . Según Messineo el consentimiento es

Una declaración de voluntad privada o un conjunto de declaraciones de 
voluntad privadas dirigidas a la producción de determinados efectos ju 
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rídicos -aunque no clara y  enteramente previstos por quien emite la de
claración y  concebidos por él como efectos meramente, o predominante
mente, económicos y  prácticos- que el ordenamiento jurídico reconoce y  
garantiza —de ordinario—, en los limites de la correspondencia, o cohe
rencia, entre ellos y  la voluntad que persigue tales efectos, y  en cuanto se 
trate de efectos no-ilícitós.

El acuerdo sobre una “declaración de voluntad común” no siempre impli
ca coincidencia ni concordancia plena, sino más bien integración recíproca de 
tales voluntades.

La declaración de voluntad presupone la existencia de la voluntad como 
substrato de la declaración, sirve para hacer comprensible para los otros la volun
tad, y por ello la declaración tiene valor instrumental respecto de la voluntad.

Es decir, no basta la capacidad general negocial, ni que exista una voluntad 
efectiva en el fuero internó; es necesario que la voluntad se manifieste; que haya 
coincidencia entre lo querido y lo declarado y que las partes contratantes coin
cidan en lo relativo al objeto y a la causa del contrato. Desde esta perspectiva 
todos los contratos son actos jurídicos bilaterales o plurilaterales en su forma
ción o constitución, aún cuando sean unilaterales o bilaterales por su contenido.

El artículo 957 del Código Civil y Comercial Unificado al definir el con
trato simplemente dice que es “el acto jurídico mediante el cual dos o más 
partes manifiestan su consentimiento” .

Para que la voluntad produzca efectos jurídicos debe ser exteriorizada, es 
decir, volcada al exterior del sujeto a los efectos de su percepción por otros.

Obviamente lo común es la declaración, y no la voluntad; desde que para 
la celebración del contrato las partes se ponen de acuerdo en el documento a 
emitirse, que es obra conjunta. Sin embargo, lo querido por cada parte puede 
ser diferente y de hecho, lo es casi siempre. Por ejemplo: en la compraventa 
una parte tienen voluntad de comprar y la otra tiene voluntad de vender.

Según García Amigo la declaración de voluntad implica para ser eficaz en 
derecho; unos presupuestos y unos requisitos:

1. Los presupuestos de la declaración eficaz de voluntad son capaci
dad y legitimación en el sujeto o persona que la  emite.

2. Los requisitos son:

a) La voluntad debe existir-;

b) La voluntad debe ser sana, no viciada en su formación interna;
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c) Debe exteriorizarse por los medios de comunicación jurídica;

d) La declaración de voluntad debe producirse dentro del ámbito de la 
libertad jurídica, delimitado por el ordenamiento legal imperativo.

Naturaleza jurídica

Con relación a la naturalezajurídica del consentimiento se han elaborado 
. varias ■posiciones doctrinarias:

a) Teoría del acto bilateral. Considera que el consentimiento es un 
acto bilateral. Mosset Iturraspe sostiene que no es la yuxtaposición 
de dos negocios unilaterales, sino la «resultante negocial unitaria» de 
manifestaciones provenientes de dos o más partes.

b) Teoría del encuentro de declaraciones unilaterales. C o n s id e ra re ' él 
consentimiento es el encuentro o conjunción de ambas declaracio
nes unilaterales. Dentro de esta doctrina, Alteriiii opina que es la 
conjunción unánime de las voluntades individuales, de quien oferta y 
de quien acepta.

c) Teoría del acto unilateral. Considera que el consentimiento es un 
acto unilateral, que resultaría de la oferta de uno y de la aceptación 
de otro.

La declaración de voluntad común: Quien emite una declaración de vo
luntad, por regla general, emplea modos de expresión adecuados que expre
sen exactamente la voluntad negocial. Sin embargo esto no siempre ocurre.

La doctrina discute si el acuerdo es de voluntades - a  que refiere el orde
namiento jurídico-, de voluntades declaradas o de voluntades reales. -Es de
cir, analiza si para la formación del consentimiento.-en casos de discordan
cia1-"debe tenerse en cuéntalo"que manifestó é l sujetó, o lo que quiso en su 
fuero interno.

Sobre la prevalencia de una voluntad sobre otra se han expuesto tres teorías:

a) Teoría clásica de la voluntad o teoría subjetiva: Es de origen fran
cés. Predica que debe prevalecer la voluntad interna, real; sobre la 
voluntad declarada Su máximo expositor fue Savigny.

b) Teoría moderna de la declaración o teoría objetiva: De origen ale
mán. Afirma que en casos de discordancia debe prevalecer lo mani
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festado sobre lo querido.

c) Teoría mixta: Sostieneíque en principio, debe prevalecer la voluntad 
real, interna; pero que,i excepcionalmente, prevalece lo manifestado 
en dos supuestos especiales:

Cuando una de las partes ,es responsable a título de culpa, de 
la discrepancia entre lo querido y lo declarado, por haber emi
tido la declaración con malicia o negligencia.1 A esta excep
ción, quienes la consideran teoría autónoma la llaman teoría

• de la responsabilidad.

Cuando -tratándose de negocios onerosos- la parte destinata- 
ria de la declaración ha procedido de buena f e  y así lo exija la 
seguridad del comercio. En tales supuestos prevalece el crite
rio tuitivo de la c'onfianza en la apariencia; de modo tal que no 
resulte lesión a lá  buena fe y la  seguridad jurídica en general. A 
esta excepción también se le llama doctrina de la confianza.

Modos de m anifestación negocial: d irecta, indirecta y presum ida

El artículo 971 del Código Civil y Comercial Unificado, al tratar la forma
ción del consentimiento expresa: “Los contratos se concluyen con la recep
ción de la aceptación de una oferta o por una conducta de las partes que sea 
suficiente para demostrar la existencia de un acuerdo”.

Esta alusión debe interpretarse como modos de manifestación de volun
tad “expresa o tácita”.

Congruentemente, sobre la manifestación de la voluntad, en el Título IV, 
Capítulo 1, Libro Primero de'los “Hechos y actos jurídicos”, el artículo 262 
del Código Civil y Comercial Unificado dice: “Los hechos humanos volunta
rios e involuntarios pueden exteriorizarse oralmente, por escrito, por signos 
inequívocos o por la ejecución de un hecho material”.

La declaración de voluntad,' generalmente es completa o plena , también 
puede suceder que no lo sea; y esto ocurre cuando el declarante confía a 
terceros el complemento de su declaración. Por ejemplo: documentos firma
dos en blanco (artículo 315 del Código Civil y ComercialUnificado).

Mosset Iturraspe, J. Contratos. Rubinzal Culzoni. 1995, p. 99.
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Es decir, según el modo en que la voluntad se manifiesta, puede ser:

a) Manifestación directa o expresa: Es la declaración de voluntad o 
comportamiento declarativo necho a conciencia y con ei proposito 
de hacer conocer a otro -sin intermediarios- la propia voluntad. La 
manifestación directa de la voluntad puede derivar de un comporta
miento declarativo o de un comportamiento no declarativo. Puede 
ser expresada en forma:

Verbal o escrita La expresión concreta puede consistir en el 
empleo de palabras o escritos. " .
Por signos inequívocos: Gestos, señales de cabeza, "de mano, 
aplausos etc. La expresión hablada, gráfica y mímica consti
tuyen comportamientos declarativos.

b) Indirecta o'Tácita: Existen comportamientos no declarativos p mo
dos de obrar o conductas, que valen como declaraciones de volun- • 
tad, aun cuando quien los‘realice no se proponga com unicaríuna 
voluntad suya a otro. Este comportamiento debe consistir en un he
cho positivo, concluyente, unívoco e incompatible con aquel que el 
sujeto tendría, si su voluntad fuera otra diferente. La certeza de la 
voluntad se infiere por vía indirecta (artículo 262 in fine del Código 
Civii y Comercial Unificado).

Respecto de este segmento temático el artículo 264 del Código Civil 
y Comercial Unificado' expresa que “La manifestación tácita de la 
voluntad resulta de los actos por los cuales se la puede conocer con 
certidumbre. Carece de eficacia cuando la ley o la convención exi
gen una manifestación'expresa”. Supuestos de comportamiento no 
declarativo son las relaciones contractuales de hecho. Ej. Comprar 
cigarrillos, café; golosinas o gaseosas insertando una m oneda en un 
aparato automático.

c) La voluntad presumida: Es impropia la expresión “voluntad presun- 
ta”jDues cuando se habla de voluntad presumida en realidad se alude
al supuesto en que la ley atribuye autoritariamente, a algunos com
portamientos del sujeto, un cierto significado', y vincula a estos sig
nificados ciertos efectos. Pero ello no quiere decir que al sujeto se le 
atribuya una voluntad determinada.

El silencio como manifestación de la voluntad. El silencio es un hecho 
negativo y significa omisión de comportamiento declarativo; por el contrario 
1 un comportamiento equívoco y  neutro.
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Según el artículo 263 del Código Civil y Comercial Unificado

El silencio opuesto a actos o a una interrogación no es considerado como 
una manifestación de voluntad conforme al acto o la interrogación, ex
cepto en los casos en que haya un deber de expedirse que puede resultar 
de la ley, de la voluntad de las partes, de los usos y  prácticas, o de una 
relación entre el silencio actual y  las declaraciones precedentes.

Formación del contrato por negociación individual. Se ha dicho antes, que 
para la versión clásica o tradicional, el consentimiento es el alma del contrato.

También se ha sostenido que el principio de la autonomía de la voluntad, que 
constituye un principio rector de la contratación implica dos libertades: libertad de 
concliAsión o de contratai* y libertad de configuración o contractual. Al margen, la 
autonomía de la voluntad también implica la libertad de modificación y de extin
ción cuyo ejercicio conjunto compete a todas la partes contratantes.

Estos principios presuponen en cada una de las partes contratantes dis
cernimiento, intención y  libertad como elementos de la voluntad interna y un 
modo o form a  de manifestación que ponga el acto volitivo en el exterior, a 
consideración de la otra parte.

Presuponen también la libertad de decidir si se va a contratai- o no y con 
quien se va a hacerlo; la posibilidad de discutir y establecer el contenido nor
mativo del contrato; la libertad de modificarlo, inclusive la libertad de extin
guirlo de común acuerdo.

De acuerdo a esta concepción, la formación del contrato es un proceso 
de libre debate que se prolonga en el tiempo desde los inicios de la gestación 
de la necesidad de obtener el objeto por cada uno de los futuros contratantes, 
halla su momento cumbre en el perfeccionamiento; con el acuerdo de volun
tades, con el apretón de manos; y finalizaba con la etapa de ejecución de las 
obligaciones nacidas del mismo.

También se ha dicho antes que contrastados los supuestos y presupuestos 
teóricos de! contrato clásico con la realidad contractual del siglo XX nace un 
nuevo esquema contractual, diferenciándose claramente las situaciones en que 
la autonomía de la voluntad, es dec ir, el consentimiento libremente prestado es 
el fundamento de la obligatoriedad de lo pactado y lo justo es lo acordado “trato 
hecho, nunca deshecho aunque mal hecho” ; y aquellas otras situaciones en que 
la eficacia del principio de la autonomía de la voluntad privada, está condiciona
da al mantenimiento del equilibrio de la relación de cambio; prevaleciendo el 
orden público económico de protección o coordinación sobre aquella. Es la 
situación descripta como un tránsito del contrato al «status».
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La autonomía de la voluntad, naturalmente, no se extiende a todo el 
campo del derecho privado, ya que no puede crear a su arbitrio las relaciones 

impersonales del derecho de familia y en los derechos reales goza de posibilida- 
;;des limitadas; el terreno de su más plena y adecuada actuación es el de las 

obligaciones y contratos aunque sometida a los límites generados por la tutela 
Av-de los intereses generales, aspecto social de la autonomía de la voluntad.

Sh , Tres categorías de contratos:

a) Los contratos de negociación individual entre iguales-, -discreciona- 
(•; ‘ les o paritarios, en los que el contenido contractual se var-formando

paulatinamente y las partes ejercen en plenitud su libertad de conclu- 
sión y de configuración; se reconoce c cvomo fundamentó de la 

‘ . obligatoriedad a la autonomía de la voluntad.

„V b) Los contratos celebrados por adhesión por adhesión a cláusulas gene- .
rales predispuestas. Son contratos entre desiguales en los que am bas' 

¿i partes no tienen el mismo poder de negociación, dado que una de las
partes carece de libertad de conclusión o de libertad de configuración. 

iy-.-.- En esta categoría, están los llamados “contratos celebrados por adhe-
• sión por adhesión a cláusulas generales predispuestas”, en que una de 

las partes, el adherente carece de libertad de conclusión o de contratar, 
y se ve precisada a prestar su consentimiento dado que el producto o 
servicio que necesita se suministra por un solo proveedor, en actividad 
monopólica. Ej. Suministro de electricidad, agua corriente, etc.

c) Los contratos “de consumo” también son contratos entre desiguales 
en que a veces el consumidor es adherente y no predisponente si
multáneamente.

E l número de etapas o estructura contractual depende de la manera en 
flue se ejerce la libertad contractual y la libertad de contratar.

El contrato de negociación individual o paritaria: El contrato de nego
ciación individual consta de tres etapas: la ideación o gestación, la del per- 
Accionamiento y la de la ejecución. Estas fases o momentos principales 
también se denominan: generación, perfección y consumación: la primera 
comprende las relaciones o tratativas preliminares; la segunda el perfeccio
namiento o nacimiento y la tercera, el cumplimiento. Hoy se habla también 

stapa. poscontractual.
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Form ación del consentim iento en el contrato  parita rio
i
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Civil y  Comercial Unificado:
3. El consentimiento es regulado ampliamente, contemplando las diver
sas etapas que se dan en los uso's locales, así como su recepción en la 
jurisprudencia y  doctrina. Se le dedican cuatro secciones, que son las 
siguientes:

3.1. Consentimiento. En la Sección Primera se trata del consentimiento, 
la oferta y  la aceptación. La regla general es que los con ta to s se perfec
cionan la aceptación de úna oferta o por una conducta de las partes que 
sea suficiente para demostrar la existencia de un acuerdo. La redacción 
se ajusta a los principios-de Unidroit, que receptan la oferta/aceptación, 
como aquellos casos en que hay un proceso continuo que comienza con 
traiativas y  se va concretando gradualmente. Las particularidades que 
surgen de los contratos p'or adhesión y  de consumo, son reguladas sepa
radamente y  no se confunden con esta normativa general. La oferta es
------------— :A................---------1 —i i ~ ----— —X - ____r~ --------
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declaración, comprendiendo aquellos casos en que es expresa o tácita, 
recepticia o no, dirigida] a persona determinada s  indeterminada y  se 
describen sus requisitos¿ 'Se regula la invitación a ofertar, la conclusión 
de la vigencia de la oferta, la fuerza  obligatoria y  la revocación. En 
cuanto a la aceptación también se siguen los criterios y a  establecidos en 
doctrina y  jurisprudencia, así como en el Proyecto de 1998. Para que el 
contrato se concluya, la ,aceptación debe expresar la plena conformidad 
con la oferta. Cualquier, modificación a la oferta que su destinatario 
hace al manifestar su aceptación, no vale como tal, sino que importa la 
propuesta de un nuevo contrato, pero las modificaciones pueden ser ad
mitidas por el oferente si lo comunica de inmediato al aceptante. En este 
último aspecto, hemos ajustado la redacción admitiendo la posibilidad 
de que las modificaciones puedan ser admitidas por el oferente, lo cual 
se compadece con criterios internacionales y  agiliza las transacciones. 
El,contrato se considera concluido con base en la teoría de la recepción, 
que es la más aceptada en el derecho comparado. La norma dispone que 
se considera que la manifestación de voluntad de una parte es recibida 
por la otra cuando ésta la conoce, o hubo de haberla conocido, trátese 
de comunicación verbal, 'de recepción en su domicilio de un instrumento 
pertinente, o de otro modo útil.
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Gestación del consentimiento. La gestación del consentimiento es un pro
c e s o  llamado “iter contractus” cuya duración y complejidad dependa de va
lijas  factores; la categoría e importancia del contrato, la facilidad o dificultad 
iS i'las posiciones de los negociadores y  otros hechos susceptibles de pertur- 
tbár o facilitar el acuerdo. Se ha dicho antes, que en el contrato de negociación 
Ím3ividual o discrecional las etapas contractuales son tres: la de ideación, la de 
/concreción y la de ejecución. Dentro de la primera etapa se emplaza el primer 
‘•contacto habido entre las partes o tratativas contractuales. Con la oferta con- 
-icreta, comienza la  segunda etapa. . ,

. L a  o fe r ta

“La oferta es la manifestación dirigida a persona determinada o deterrnL 
jsnáble, con la intención de obligarse y con las precisiones necesarias,para 
■¿establecer los efectos que debe producir de ser aceptada” (artículo 972 del 
Código Civil y Comercial Lenificado).

;-‘Y - L a  oferta o propuesta es el. acto mediante el cual una de las eventuales 
-partes del futuro contrato comunica a la otra su intención de celebrar con ella 
un negocio determinado en sus detalles esenciales, con miras a obtener su 
aceptación.

Sostiene M osset Iturraspe que “L a oferta constituye una declaración de 
voluntad unilateral, recepticia, dirigida a la formación del contrato” .

Naturaleza jurídica: La oferta es un acto jurídico unilateral, o sea una 
declaración de voluntad dirigida a la producción de efectos jurídicos (artículo 

“972 Código Civil y Cotaercial Unificado).

Requisitos: De la norm ativa aludida resulta que la oferta debe ser comple
ta, o autosuficiente o sea, reunir los requisitos legales que son tres:

------- o.)—hidicm.la. .intención de contratar,, de acuerdo a los usos y circuns
tancias del caso.

b) Con las precisiones necesarias para establecer los efectos que debe 
producir, de ser aceptada.

c) Debe ser hecha a persona determinada o determinable. .

■ Las principales teorías que se han elaborado para fundamentar la  respon
sabilidad generada por la oferta son las siguientes:
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a) Teoría de la culpa «in contrahendo» de Von Dtéring. Según esta doc
trina la primera obligación que asume el oferente es al formalizar la 
oferta, debiendo para su efectivo cumplimiento emplear la  diligencia 
necesaria- La omisión de esta diligencia origina la culpa in contrahendo.

b) Teoría de la obligación legal de Windscheid. La obligación no se 
funda en la voluntad del oferente, sino es el derecho el que la impo
ne, con prescindencia de tal voluntad.

c) Teoría del acto ilícito, de Pothier. Esta doctrina encuentra el funda
mento de la responsabilidad que deviene de la-oferta, en el texto del 
artículo 13 82 del Código de Napoleón, que inspirara el artículo 1109 
del antiguo Código Civil y según el cual todo hecho del hombre, que 
cause un daño a otro, obliga a repararlo.

d) Teoría del abuso del derecho de Josserand. Esta doctrina sostiene 
que si después de haber hecho nacer una legítima esperanza en el 
destinatario de oferta, el oferente se arrepiente discrecionalmente, 
comete un abuso de derecho al no contratar y por tanto debe ser 
sancionado por los daños e intereses.

e) Teoría de la obligación unilateral del oferente: Esta doctrina fúnda la 
responsabilidad en la declaración unilateral como fuente de obligaciones.

La invitación a ofertar, como su nombre lo indica es la invitación, no 
vinculante-para que otros oferten. Según Fontanarrosa, es “una solicitación 
hecha a una o varias personas para que éstas se hagan oferentes de un contra
to”. No es vinculante porque no importa oferta o propuesta, habida cuenta 
que le faltan algunos de los requisitos que ordinariamente se exigen para ésta 
(ej. catálogo, circulares, afiches).

A veces la invitación a ofertar se dirige a persona determinada y a veces 
al público. Por ejemplo, en la propaganda o publicación en diarios y revistas. 

El Código Civil y Comercial Unificado, en su artículo 973, expresa que

Artículo .973. Invitación a ofertar. La oferta dirigida a personas indeter
minadas es considerada corno invitación para que hagan ofertas, excep
to que de sus términos o de las circunstancias de su emisión resulte la 
intención de contratai' del oferente. En este caso, se la entiende emitida 
por el tiempo y  en las condiciones admitidas p o r los usos.

Fuerza obligatoria de la oferta. En principio, la formulación de la oferta 
obliga al oferente que queda "vinculado por el plazo de vigencia.
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El artículo 974 del Código Civil y Comercial Unificado que refiere a la 
fuerza vinculante de la oferta expresa que:

Artículo 974. Fuerza obligatoria de la oferta. La oferta obliga al propo
nente, a no ser que lo contrcu'io resulte de sus términos, de la natw aleza
del negocio o de las circunstancias del caso. La oferta hecha a una per
sona presente o la formulada por un medio tie comunicación instantá
neo, sin fijación d.e plazo, sólo puede ser aceptada inmediatamente.

Cuando se hace a una persona que no está presente, sin fijación de plazo  
para la  aceptación, el-proponeñte queda'obligado hasta^ el momento en 
que puede razonablemente esperarse la recepción de la respuesta, expedi
da por los medios usuales de comunicación.

Los plazos de vigencia de la oferta comienzan a correr desde la fecha  de 
su recepción, excepto que contenga wia previsión diferente. E l oferente, 
y  en su caso sus herederos, están obligados a mantener la oferta durante 
el tiempo de su vigencia, a menos que, siendo revocable, la retracten '.;

Cabe, en principio, distinguir tres tipos de oferta, teniendo sn cuenta su 
¡duración.

a) Oferta simple, sin plazo entre presentes o por un medio de comunica
ción instantáneo. Es esencialmente revocable si no se acepta inme
diatamente. La referida en la primera pane del artículo 974 del Códi
go Civil y Comercial Unificado.

b) Oferta con plazo determinado. En ella, el oferente se obliga a  mantenerla 
durante un plazo determinado, o hasta una época determinada Es la refe
rida en el artículo 974, in fine del Código Civil y Comercial Unificado.

c) Oferta entré*ausentes sin plazo determinado. No tiene el rigor que 
parece desprenderse de sus términos. La parte oferente queda obli
gada hasta el momento en que puede razonablemente espeíarse la 
recepción de la respuesta, de conformidad con el medio de comuni
cación empleado. Es decir, en tal siípüéstó la parte puede pedir la 
fijación judicial de un plazo, el plazo de subsistencia de la  oferta, y el 
juez decidirá el tiempo en que razonablemente puede esperarse la 
recepción de la.propuesta (artículo 974,2° párrafo del Código Civil 
y Comercial Unificado).

Retractación. Respecto del medio idóneo para comunicar la retractación 
.o revocación de la oferta la ley civil en su artículo 975 dice que “La oferta
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dirigida a una persona deteríninada puede ser retractada si la comunicación de 
su retiro es recibida por el destinatario antes o a! misino tiempo que la oferta”.

Ei artículo 7, 2da parte, de la Ley N° 24240 de Defensa del Consumidor, 
expresa que “La revocación ¿le la oferta hecha pública es eficaz una vez que haya
sido difundida, por medios similares a los empleados para, hacerla conocer55.

El artículo 16 de la Convención de las Naciones Unidas sobre los contra
tos de compraventa interñkcional de mercaderías de 1989 -UNCITRAL—, 
establece que 1

La oferta podrá ser revocada hasta que se perfeccione el contrato si la 
revocación llega al destinatario antes que éste haya enviado la acepta
ción. Sin embargo, la oferta no podrá  revocarse: a) si indica, al señalar 
un plazo fijo  para la aceptación o de otro modo, que es irrevocable: o b) 
si el destinatario podíá razonablemente considerar que la oferta era irre
vocable y  ha actuado¡ basándose en esa oferta.

Caducidad de la ofertá por muerte o incapacidad de las partes. El artícu
lo 976 del Código Civil y Comercial Unificado establece que

Artículo 976. Muerte o incapacidad de las partes. La oferta caduca cuando 
el proponente o el destinatario de ella fallecen o se incapacitan, antes de la 
recepción de su aceptación. Bi que aceptó la oferta ignorando la muerte o 
incapacidad del oferente, y que a consecuencia de.su aceptación ha hecho 
gastos o sufrido pérdidas, tiene derecho a reclamar su reparación.

La norma preve dos situaciones:

a) Muerte o incapacidad del oferente. Para que'se produzca la caducidad 
de la oferta, tales acontecimientos, deben acaecer con anterioridad a la 
toma de conocimiento de la aceptación. Ello, obviamente se explica 
pues, conocida la aceptación el contrato queda perfeccionado.

b) Muerte o incapacidad del aceptante. Para que tenga lugar la caducidad 
por tales razones, la muerte o incapacidad del aceptante deben tener lugar 
'antes que éste haya! expedido o enviado su aceptación al oferente.

Entre la caducidad y la revocación o retractación de la oferta las diferen
cias son las siguientes:

a) La caducidad opera hasta el-momento en el que el oferente tenga 
conocimiento de la aceptación; la revocación es eficaz hasta que la 
aceptación haya sido enviada o expedida al oferente.
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b) La caducidad  opera de pleno derecho; la revocación necesita de la 
© g  declaración de voluntad expresa del oferente.

B fe H :
. La caducidad de la oferta por el mero transcurso del tiempo y la inactivi- 

t|¡§fíHad-.dei aceptante, no está prevista en nuestro' ordenamiento jurídico.

¡ | | ¡ ¡  |  Ofertas al público en general. Su consideración en el ámbito civil y co- 
jgpím erciál y en la Ley N° 24240. *

-c . .
- Persona determinada. La doctrina clásica sigue sosteniendo_ que cuando 

fflflnla^pferta está dirigida a personas indeterminadas no es tal, sino que se trata de 
IJfEsupuestos de invitación a  ofertar. Por ejemplo: anuncios'de catálogos, diarios, 
g¡g¿gfádio o televisión; inclusive la postura hecha en remate o subasta (artículo 973 
'f.r.i' uieí.Código Civil y Comercial Unificado).

¡¡StSfc/ íEn este sentido, el último párrafo de la Convención de las Naciones .Urii- 
Ipg jdás sobre contratos de compraventa internacional de mercaderías, UNC1TRAL, 
Hjjjsestáblece que “Toda propuesta no dirigida a  una o varias personas determina- 
§¿SB3ás será considerada como una simple invitación a hacer ofertas, a menos 
í® S :güe la persona que haga la propuesta indique claramente lo contrario”.

Persona indeterminada. En ei extremo opuesto, ei artículo 7 de la Ley N° 
S^-V-24240 de defensa de consumidores y usuarios expresa que “La oferta dirigida 

a consumidores potenciales indeterminados, obliga a quien la emite durante el 
. ... tiempo en que se realice, debiendo contener la fecha precisa de comienzo y de 

finalización, así como también sus modalidades, condiciones o limitaciones”.

Coinci dentemente, el Código Civil italiano de 1942 establece que “La oferta 
-- , al publico, si contuviera los extremos esenciales del contrato a cuya conclu- 

. ■ 'sibil va dirigida, vale como propuesta, salvo que otra cosa resulte de las cir- 
i l á p ^ Bfetencias o de los usos”.

i¡P g |^ ;.r -La generalidad de.la moderna doctrina reconoce que las previsiones del 
¡g js j^ ig lad p r d.eJLsiglo pasado,han sido. rebasadas..por los hechos, por ende la 
^ ^ ^ i r t r a ta c ió n  de persona a persona resulta cada vez más difícil e inusual, y 
S iS f 3 m‘te la validez y eficacia de las ofertas hechas a personas indeterminadas, ál 
^ ^ p i b l i e o  en general o a grupos de personas; siempre condicionada a que con- 
i r .  .tengan los elementos esenciales del contrato a cuyo perfeccionamiento van 

: dirigidas. La contratación en masa, el tráfico de ventanilla, inclusive “ las pre- 
'=?5[' ;cisi0nes formuladas en  la publicidad o en anuncios prospectos, circulares u 
gg||í;;Otrps medios de difusión obligan al oferente y se tienen por incluidas en el 
ggg^fontrato con el consumidor” (artículo S de la  Ley N° 24240).
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Persona determinable. Entre ambas posiciones extremas, existe una co
rriente de opinión que admite la posibilidad que la oferta pueda ser válidamente 
realizada a persona determinable. Esta es la posición receptada por el Código 
Civil y Comercial Unificado, en el artículo 972, que como requisito de la 
oferta indica que debe "estar dirigida a persona determinada o determinable”.

Contrato plurilateral. El artículo 977 del Código Civil y Comercial Unifi
cado —para el supuesto de contrato plurilateral- expresa que

Artículo 977. Contrato plurilateral. Si el contrato ha de ser celebrado 
por varias partes, y la oferta emana de distintas personas, o es dirigida a 
varios destinatarios, no hay contrato sin el consentimiento de todos los intere
sados, excepto que la convención o la ley autoricen a la mayoría de ellos para 
celebrarlo en nombre de todos o permitan su conclusión sólo entre quienes lo 
han consentido.

La aceptación

El receptor o destinatario de la oferta puede tomar varias actitudes frente 
a ella, a saber:

a) guardar silencio,

b) modificar los términos de la oferta, contraoferta,

c) rechazar la oferta,

e) aceptar la oferta.

La aceptación es una manifestación de voluntad unilateral, recepticia, 
congruente con la oferta, que concluye con la formación del contrato.

a) Es un acto jurídico unilateral, porque tiene su origen en la sola vo
luntad del aceptante (artículos 259 y 260 el Código Civil y Comercial 
Unificado).

b) Recepticia, es decir dirigida a una persona determinada, que es el 
oferente.

c) Congruente con la oferta, es decir la aprobación de la manifestación 
de oferente debe hacerse tal cual se la ha emitido, sin modificaciones.

d) Perfecciona el contrato, lo que comienza a partir de ese momento a 
producir sus efectos.
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El concepto se amplía en la Convención de las Naciones Unidas sobre los 
contratos de compraventa internacional de mercaderías -U N C ITR A L-, que 
.en su artículo ¡8, primera parte expresa “Toda declaración u otro acto del 

^destinatario que indique asentimiento a una oferta constituirá aceptación. E! 
"silencio o la inacción, por sí solos, no constituirán aceptación” .

' Es decir, se distingue entre aceptación expresa y tácita. La m ism a norma
tiva. más adelante, expresa que 

Sí'u Si en virtud de la oferta, de prácticas que las partes hayan establecido 
entre ellas o de los usos, el destinatario puede indicar'su asentimiento 
ejecutando un acto relativo, por ejemplo, a la expedición de Jas mercade
rías o al pago del precio, sin comunicación al oferente, la aceptación 

h i surtirá efecto en el momento en que se ejecute ese acto, siempre que esa 
s s  ejecución tenga lugai' dentro del plazo establecido

Si .' • . ¡ • • ■
."..i. O razonable según las circunstancias o los medios de comunicación ern- 
¿jjjSíeados (artículo Ib apartado 3°, UNCITRAL).

La Convención de ¡as Naciones Unidas sobre los Contr atos de Compraventa 
t. Internacional de Mercaderías -UNCITRAL- en su artículo 19° expresa que

La respuesta a una oferta que pretenda ser una aceptación y  que conten
ga adiciones, limitaciones u otras modificaciones se considerará como 
rechazo de 1a. oferta y  constituirá una contraoferta. No obstante, la res
puesta a una oferta que pretenda ser una aceptación y  que contenga 
elementos adicionales o diferentes que no alteren sustancialmente los de 
la oferta constituirá aceptación a menos que el oferente, sin demora 

¡V injustificada, objete.
V.

SP:, . Naturaleza jurídica. La aceptación tiene idéntica naturaleza jurídica a la 
es decir es un acto jurídico unilateral, 

jyí'.i-’. Requisitos. La aceptación, para ser tal, debe cumplir los siguientes requisitos: 

É B  ■ a) Debe ser lisa y  llana. Según el artículo 97 8 del Código Civil Unificado 

f 7 . Para que el contrato se concluya, la aceptación debe expresar la p le- 
[u,. na in fo r m id a d  con la oferta. C ualquier modificación a la  oferta  
í'j’5 ■ 9ue su destinatario hace al manifestar su aceptación, no vale como 
5::f. ta^  s‘no 1ue importa la propuesta de un nuevo contrato, pero  las 
o,.,. , e d ific a c io n e s  pueden ser admitidas par el oferente s i lo comunica, 

de inmediato al aceptante.
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b) Debe ser oportuna¡ ¡lo que significa que debe producirse durante el 
tiempo de vigencia de la oferta, pues si la misma ha caducado, o su plazo se
cncti£nii¿i vencido o existió rpixactacion ciei oreienie; o por cualquier causa Iíl 
oferta perdió vigencia, la aceptación es extemporánea,

c) En cuanto a! modo dé la aceptación, el artículo 979 del Código Civil y: 
Comercial Unificado expresa que

Artículo 979. Modos de ¡aceptación. Toda declaración o acto del destina
tario que revele conformidad con la oferta constituye aceptación..El- 
silencio importa aceptación sólo cuando existe el deber de expedirse, elí 
que puede resultar de la voluntad de las partes, de los usos o de las 
prácticas que las parte's\hayan establecido entre ellas, o de una relación 
entre el silencio actual las declaraciones precedentes.

Obviamente la aceptacióndebe respetar la form alidad  establecida por él.
oferente. , * ■.:! - 

La manifestación de la ¡voluntad en la aceptación -com o en la oferta-t¡ 
puede efectuarse de manera declarativa expresa, tácita, por signos inequívo-, 
eos o guardando silencio. ¡ „ ■

La aceptación es tácita si ei destinatario de la oferta hace lo que no habría 
hecho, o deja de hacer lo quejhabría hecho, si su intención hubiera sido recha
zarla. Son supuestos de aceptación tácita: a) Si una parte efectúa y la otra 
recibe, la prestación ofrecida; o pedida, b) Si, conforme a los antecedentes de 
la oferta, a la naturaleza del negocio, a las prácticas establecidas entre las 
partes o a los usos, el oferente no está precisado a esperar una comunicación 
del destinatario de la oferta, la menos que éste quiera rechazarla. El contrato 
queda concluido cuando comienza la ejecución pero, según las circunstan
cias, incumbe al destinatario de la oferta dar aviso de ello al oferente.

Perfeccionamiento del contrato. El momento en que queda perfeccionado el 
contrato difieren según el contrato sea entre presentes o entre ausentes. El artícu
lo 980 del Código Civil y Comercial Unificado expresa que “La aceptación perfec
cionare! contrato: a) entre presentes, cuando es manifestada; b) entre ausentes, si 
es recibida por el proponente durante el plazo de vigencia de la oferta” .

Retractación de la oferta. El artículo 981 del Código Civil y Comercial 
Unificado establece que “La aceptación puede ser retractada si la comunicación 
de su retiro es recibida por el destinatario antes o al mismo tiempo que ella”.

Acuerdo parcial. El sistema de los acuerdos parciales constituye la versión 
neolatina del sistema de \a.punktation, sin embargo difiere, de este en que tiene por
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si se ha formado el contrato definitivo; en tanto la final idad del 
te"í sistejna, de acuerdos parciales es dar a esos acuerdos valor vinculante.

teoría de la punkiaíion y  ei sistema ae ios acuerdos parciales es una. 
p ijan a  de origen alemán que parte de la distinción entre cláusulas esenciales 

^secundarias de! contrato y sostiene que -aunque exista discrepancia sobre 
¡Ifftiausu las secundarias-el acuerdo sobre'las cláusulas esenciales concluye

^{Sirias partes se pusieren de acuerdo sobre todos los puntos.esenciales, el 
se reputa concluido, aun cuando los puntos secundarios hubieren 

h' JSZ‘ ' sido reservados. A  fa lta  de conformidad sobre los puntos secundarios, el
í f  juez los establece teniendo en cuenta la naturaleza del negocio. Quedan 

reservadas las.disposiciones que rigen la fo rm a  de los contratos.

W:=

Sg^lejandró Borda critica la  disposición del artículo 982 del Código Civil y 
Spniercian Jniíicado:

7 o» tr\r¡nc' o ]1nvúQS acuerdos pare ¡ales de las partes i 
| | | g g | g g con laformalidad que en su caso corresponda, expresan su consentimien-
§ f§ 8 § ||¡É ^ 'to sobre los elementos esenciales particulares. En tal situación, el contra-m m m m

gLSSgjpp r , 10 queda integrado conforme las reglas del capítulo 1. En la duda,
contrato se tiene por no concluido. No se considera acuerdo parcial la 
extensión de una minuta o de un borrador respecto de alguno de los 
elementos o de todos ellos.

W B k in .
r

Señala que la referida norma dispone que los acuerdos parciales de las partes 
||nc luyen  el contrato si'todas ellas, con la formalidad que en su caso correspon- 
íí|;expresan su consentimiento sobre los elementos esenciales particulares.

JgeK Sostiene que la disposición debe ser leída junto con el artículo 964, ubi- 
en mencionado capítulo 1, que regula la integración del contrato y 

í^ ^ ^ f ||5 tá M e c e  que~¿rcohtenIdo""del'cióntrató se integra'con:............... . '

á) las normas indisponibles, que se ajslican en sustitución de las cláusu
las incompatibles cor. ellas;

b) las normas supletorias;
c) los usos y prácticas del lugar de celebración, en cuanto sean aplicables 

porque hayan sido declarados obligatorios por las partes o porque sean 
ampliamente conocidos y regularmente observados en el ámbito en que 
se celebra el contrato, excepto que su aplicación sea irrazonable.

m m ¥ ; —
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Afirma que, con claridad, el Código introduce la teoría de lapunlctation, la 
cual permite tener por concluido el contrato, a pesar de que las partes no se 
hayan puesto de acuerdo sobre todas las cuestiones. Es suficiente, según la 
norma propuesta, que haya acuerdo sobre los elementos esenciales particulares 
del contrato; las lagunas que puedan existir, serán integradas con las normas 
indisponibles, las supletorias y los usos y práctica del lugar de celebración.

Puntualiza que introducir la teoría de la punlctation es, a su juicio, un des
acierto. Y ello no sólo por ser una institución ajena a  nuestra tradición jurídica 
Sino fundamentalmente porque es inconveniente por el peligro que encierra.

Toma el ejemplo del contrato de compraventa y dice que el Código no 
expresa con claridad cuáles son sus elementos esenciales sobre los que debie
ra haber confonnidad para establecer —luego de la debida integración— que 
hay contrato. No obstante, partiendo del supuesto que tales elementos esen
ciales son el objeto y el precio, agrega que hay que reconocer también que se 
trata de un negocio causado. El Código exige -artículo 1013- que “la causa 
debe existir en la fonnación del contrato y durante su celebración y subsistir 
durante su ejecución”. Y sobre tales premisas, el mencionado doctrinario se 
pregunta si es suficiente que haya acuerdo sobre el objeto y el precio y que 
exista la causa para que se tenga por concluido el contrato.

Borda destaca que, en su opinión, resulta claro que si las partes reconocen 
al acuerdo como parcial, están afirmando que no hay todavía un acuerdo inte
gral; por lo tanto, no hay contrato. En otras palabras, se está creando un con
trato al que las partes todavía no califican de esa manera y que, además, nace 
incompleto, lo que necesitará la inmediata intervención del juez para integrarlo.

El autor concluye afirmando que hasta que no haya un acuerdo integral, 
no puede hablarse de contrato. A las partes Ies interesa no solamente acordar 
-siguiendo el ejemplo de la compraventa: lo que se quiere comprar o vender, o 
el precio a pagar-; sino que también les importa determinar el lugar de cumpli
miento, la fecha de pago, si el pago será al contado o en cuotas, si la entrega 
de la cosa se hará antes o después del pago, si el saldo de precio será garanti
zado, si la garantía será real o personal, etcétera.

Es claro que todos estos problemas no pueden ser resueltos con la lacónica 
expresión de que, en caso de duda el contrato se tiene por no concluido, porque 
la buena fe que debe gobernar el contrato solo sé puede garantizar cuando se lo 
tenga por concluido y únicamente cuando las partes así lo manifiesten.

Recepción de la manifestación de la voluntad. La ley considera que la 
manifestación de voluntad de una parte es recibida por la otra cuando ésta la 
conoce o debió conocerla, trátese de comunicación verbal, de recepción en
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su domicilio de un instrumento pertinente, o de otro modo útil (articulo 983 
del Código Civil y Comercial Unificado).

Co n tr a to s  c e le b ra d o s  po r  adhes ió n  a clái isulas ge n e ra le s  
. p r ed i spues ta s

Fundamentos del Anteproyecto elaborados p o r los redactores.del Código 
iCivil y  Comercial Unificado

3.2. Contratos celebrados por adhesión a cláusulas generales. En esta 
Segunda Sección se comienza con la siguiente definición: "contrato por  
adhesión es aquél mediante el cual uno de los conti'atantes adhiere a 
cláusulas generales predispuestas unilateralmente por la oti'a parte, sin 
que el adherente haya participado o influido en su redacción ” En este 
tema hay varios aspectos para considerar:

A) Método: Algunos de los Códigos vigentes en la región no tratan el 
tema (por ejemplo, Brasil, Uruguay, y  Colombia). La excepciónía cons
tituye Perú que lo hace en diez (10) disposiciones. Con relación al conte
nido de leyes especiales, destacamos que el Código de Defensa del Con
sumidor" de Brasil, contiene una sección con un (1) artículo (54) y  cua
tro (4) parágrafos. Ecuador dispone de una ley especial (2000-21) que 
reproduce literalmente el texto al que hemos aludido precedentemente de 
Brasil. Lo propio acontece con Paraguay por ley especial (1.334) que 
contiene un ai'tículo definiendo el contrato por adhesión (24) y  otro que 
148 alude a los caracteres legibles del contenido (25). Finalmente, Co
lombia. carece de todaj'egulación sobre el tema. En nuestro país debemos 
tener en cuenta que el tema ha sido profusamente U-atado desde hace 
muchos años por la doctrina, la jurisprudencia y  por los proyectos de 
legislación, razón por la cual no se puede obviar su regulación.

~B)7üifiésión o predisposición: Es necesario establecer algunas precisio
nes acerca del fenómeno que se regula. El supuesto que se regula no es un 
tipo general del contrato, sino una modalidad del consentimiento. En 
este caso hay una gradación menor de la aplicación de la autonomía de 
la voluntad y  de la libertad de fijación del contenido en atención a la 
desigualdad de quien no tiene otra posibilidad de adherir a condiciones 
generales. Se diferencia de la regla general, pero no se trata de contratos 
de consumo. El campo de aplicación son los contratos que no son de 
consumo y  que presentan situaciones de adhesión, como ocurre entre las
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pequeñas y  medianas empresas y  los grandes operadores del mercado. En 
este aspecto sugerimos una diferencia respecto del Proyecto de 1998. En
£ í t e x t o  }?í6iiCiOn¿2CÍO S €  CG USiCtS/'d Q U6 £ S  C O n u 'd tO  p / '£ u iS p u 6 S i ü  üíJU B l

cuyas estipulaciones han sido determinadas unilateralmente por alguna 
de las partes ", condiciones generales son “las cláusulas predispuestas 
p o r alguna de las partes, \ con alcánce general y  para ser utilizadas en ' 
futuros contratos particulares, sea que estén incluidas en el instrumento 
del contrato o en otro separado ”, y  se define al contrato celebrado por  
adhesión como ‘‘al contrato predispuesto en que la parte no predisponente : 
ha estado precisada a declarar su aceptación " (art 899 y  cc). Sin perjui
cio de la corrección de estas disposiciones, hemos preferido una solución 
que parece ser más simple, regulando el conti-ato celebrado por adhesión 
a condiciones generales y, dentro de la sección, fijando algunas reglas 
para la redacción de cláusulas predispuestas. E l contrato se celebra por  
adhesión cuando las par.tes.no negocian sus cláusulas, ya que una de 
ellas, fundada en su mayor poder de negociación predispone el conteni
do y  la otra adhiere. La predisposición, en cambio, es una técnica de 
redacción que nada dice -.sobre los efectos. E l contenido predispuesto 
unilateralmente, puede sei\ utilizado para celebrar un contrato paritario, 
o iiYio por adhesión o ilyiq ds cqylsvjv.q, La yclzóii ds bIIg ss qh.6 hay 
muchos contratos en los que la predisposición de las cláusulas no es un 
indicio de la debilidad de úna de las partes: ello puede ocurrir porque los 
contratantes disminuyen los costos de transacción aceptando un modelo 
de conti'ato predispuesto por una de ella o por un tercero. La adhesión es 
una característica de un acto del aceptante, y  no una calidad del conte
nido, como ocurre en la predisposición. El prim er elemento activa el 
principio protectorio, mientras que el segundo es neutro, ya que puede o 
no existir abuso. Por esta razón sugerimos basar la regulación en la 
adhesión, antes que el carácter pre-redactado o no de las cláusulas, sin 
perjuicio de fijar algunas\ reglas para estas últimas. E l sistema queda 
ordenado entonces de la siguiente manera:

- ^Contratos discrecionales: en ellos hay plena autonomía privada.

Contratos celebrados pbr adhesión: ovándo se demuestra que hay una 
adhesión a cláusulas genérales redactadas previamente por una de las 
partes, hay una tutela basada en la aplicación de este régimen.

Contratos de consumo: cuando se prueba que hay un contrato de 
consumo, se aplica el titulo III, sea o no celebrado por adhesión, ya  que 
este último es un elementó no tipificante.
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Hemos afirmado antes que la doctrina distingue entre contratos discre- 
v.cionales entre iguales y contratos celebrados por adhesión a condiciones ge- 
yaeralcs prsGispiisstSo.

¿ ■ a) Contrato discrecional: es aquel cuyas estipulaciones han sido deter- 
|K': ' minadas de común acuerdo —negociadas— por todas las partes.

b) Contrato celebrados por adhesión a condiciones generales negocia- 
L ' das: aquel cuyas estipulaciones han sido determinadas unilateralm^nte 
I r  por alguna de las partes.- No han sido negociadas previamente.

Dentro del género contratos predispuestos, no negociados exis'te una es
p e c ie  de contrato, el contrato celebrado por adhesión que. es aquel contrato 
¿predispuesto en que la parte no predisponente ha estado precisada a declarar 
gsü aceptación. Esta necesidad, que debilita el poder de negociación del preci
s a d o  a contratar afecta la pari.dád entre las partes.

De esta manera, de acuerdo a.la paridad o desigualdad en efpodér de 
¿negociación que las partes tuvieron al momento de la gestación del contrato,
: -Ss distingue sin

a) Contrato entre iguales (paritarios).

b) Contratos entre desiguales:

predisponente y no predisponente 

predisponente y adherente (débil)

predisponente y consumidor (estatuto especial, Ley N° 24240).

El contrato predispuesto es una modalidad o técnica negocial consistente 
: en que la totalidad de sh contenido es dispuesto anticipada y unilateralmente 
iJPor uno de los contratantes llamado “predisponente” y al que el otro contra
ta n te  -s i quiere— adhiere en bloque.

Lo que se dispone anticipadamente es el contenido del contrato, cónsti- 
íuido por cláusulas o condiciones generales.

Se llaman “condiciones generales” a  las cláusulas predispuestas por alguna 
. de las partes, con alcance general y para ser utilizadas en futuros contratos parti

culares, sea que estén incluidos en el instrumento del contrato, o en otro separado.

)'■ Terminología. El origen de la  term inología “contratos p o r  adhesión”
■ tuvo comienzo en Saleilles quien la popularizó en la obra sobre la declara

ción de la voluntad, con el cambio de la preposición “de” reem plazada por 
y ¡a partícula “por” .
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Las tres ideas básicas de los contratos predispuestos predican que duran
te la segunda paite del siglo XX se acentuó el desequilibrio entre las personas; 
que asimismo se produjo un cambio radical en la producción y en el consumo 
de'bienes y servicios y finalmente que 1a. dinámica de la historia y la celeridad 
de ias negociaciones acompañaron a estos rasgos económicos, convirtiendo 
el mundo en un gran “mercado”, donde coexisten ganadores y perdedores.

El desequilibrio económico se transformó rápidamente en desigualdadjurídi- 
ca, por ello el derecho comienza a dirigir su.mirada hacia el “débil jurídico”. El 
cambio en la producción y comercialización de bienes y servicios generó la con
centración de la riqueza en manos de pocos. La estructura de las nuevas grandes 
empresas exige la aplicación de los principios de racionalización y automatización; 
la estandarización, -fenómeno de la economía moderna- se manifiesta en modos 
seriados de negociación y en estandarización de la instrumentación negocial.

Formación del conti-ato. Los caracteres específicos del contrato cele
brados por adhesión a condiciones'"generales predispuestas señaladas con más 
frecuencia son las siguientes:

a) Simplificación del acuerdo. Las exigencias del tráfico negocial con
temporáneo han originado el abandono - en la gran mayoría de los casos- de 
las negociaciones basadas en la formación de la oferta y de la  contraoferta, 
para dar lugar a un mecanismo adecuado a la rapidez y seguridad que exige 
economía de tiempo.

b) La desigualdad de las partes. El adherente no está en un pié de igualdad 
porque o no tiene libertad de configuración, o carece de libertad de contratar.

Este estado de necesidad, cuando se trata de servicios o bienes esenciales, 
determina que el adherente contrate con poder negocial francamente inferior. El 
consumidor-adherente que demás actúa necesitado no tiene más alternativa que 
aceptar en bloque el esquema programado, o privarse de lo necesario.

c) E l papel del Estado. El Estado interviene en este tipo de contratos 
entre desiguales, limitando la autonomía de ia voluntad y consagrando dere
chos dei más débil que significan un tránsito desde el contrato al status.

d) La oferta al público es vinculante. En este tipo de contratos la oferta 
al público es vinculante, como lo es la publicidad complementaria.

e) Predominio del interés general. Precisamente el predominio del interés 
general sobre el individual, explican los límites a la autonomía privada y el desarro
llo del orden público económico de dirección de protección y de coordinación.

f) Absti-acción, impersonalidad, unilateralidad, rigidez y  minuciosidad 
de las cláusulas. El esquema predispuesto o formulario impreso excluye toda
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participación personalizada del cocontratante, que en su esquema interno 
configura un reglamento producido por ¡a atención exclusiva y mayor expe
riencia del estipulante, por su equipo de asesoramienío económico-jurídico. 
L a predisposición es además prospectiva pues sirve a los futuros y sucesivos 
contratos que celebre el predisponente; quien fija de una vez un esquema 
común, aplicable a relaciones contractuales similares, de masa o.sistemáticas, 
eliminando con ello la instancia de las tratativas.-

Naturaleza jurídica y  requisitos. Las posiciones de doctrina de mayor 
predicamento son las siguientes:

a) Doctrina clásica o contractualista. Sostiene que no existen distin
ciones de fondo entre los llamados contratos paritarios, discreciona
les o de discusión y los llamados contratos de contenido predispues
to y celebrados por adhesión; desde que en ambas modalidades está 
presente el acuerdo de partes nacida del doble juego de voluntades 
del estipulante y adherente.

b) Docti-ina anticontractualista. El profesor Duguit, partidario de ésta 
tesis en su obra Las transformaciones del Derecho¡ opina que es un 
error asimilar esta nueva modalidad con los contratos clásicos. Lo 
que existe en estos actos es una declaración de voluntad unilateral, la 
del oferente, la del adherente carece de relevancia jurídica.

La facultad unilateral para determinar el contenido de ciertas relaciones 
jurídicas está justificada por las propias necesidades sociales y como 
una atribución reglamentaria por el derecho privado a algunas personas.

c) Doctrina ecléctica o intermedia. Sostiene que es un negocio de base 
contractual y de fondo reglamentario. Su principal expositor fue 
Dereux, destacándose por su obra La naturaleza juríd ica  de los 
contratospor'adhesión. Distingue las disposiciones del contrato pre
dispuesto en dos tipos de cláusulas; las esenciales y las accesorias. A 
las primeras les atribuye pleno efecto jurídico; la trascendencia jurí
dica de las segundas es menor. ■

El consentimiento del no predisponente. La adhesión representa la forma 
más sencilla de manifestar el asentimiento que está en la génesis del consenti
miento, en un mundo altamente tecnificado; es un producto típico del siglo 
XX que el legislador Vélez Sarsfield no pudo prever.

Sin embargo, el consentimiento “devaluado” del no predisponente y  la 
mecánica con que el mismo es prestado, influyen en la calificación del contra
to, que en el caso se llama contrato entre desiguales.

9 9
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Según Polo los contratos por adhesión son hij os de la contratación en masa, 
por lo que son elaborados en serie, según la ley de los grandes números, some
tidos a una estandarización ¡rigurosa, que por un proceso de triplicación con
tractual reduce al mínimo elí esfuerzo de las paites y la pérdida de tiempo. La 
rutina—agrega—sustituye Is reflexión, con lo cual la técnica logra que la armadu
ra contractual del rendimiento máximó a expensas de la libertad de contratación.

En rigor el tráfico demuestra también como. destacable el fenómeno del 
“oligopolio"; el acuerdo entré proveedores, empresarios de bienes y de servicios 
para fijar condiciones de comercialización; plazos, precios, garantías etc. los mono
polios se dejan sentir en los denominados servicios públicos; luz, gas, teléfono, etc.

AI consentimiento del rio predisponente que carece siempre de la libertad 
de configuración; en la grarí mayoría de los casos, se agrega la falta de liber
tad contracUial. La desigualdad puede agravarse particularmente según la si
tuación en que se halle al mbmento de celebrar el negocio.

. La gran mayoría de las' Jórijadas Nacionales y Provinciales de Derecho 
Civil han destacado que el hecho que una paite tenga menor poder de negocia
ción puede ser decisivo. Las XVI Jomadas Nacionales de Derecho Civil de 
Buenos Aires (1998) predicaron que el principio constitucional de igualdad 
“sirve de fundamento para establecer una base protectoría de la parte débil” y 
que- <úz. ley debe- profundizar la protección de- los consumidores, de los contra- 
tantes débiles y, en general; ¡evitar todo aquello que tiende a una negociación 
impuestay vejatoria”. La solidaridad -expresión actual de la fraternidad-pone 
en el centro a la persona y su tutela.

Ventajas de la contratación predispuesta: Permite una delimitación deta
llada y minuciosa de las prestaciones asumidas por las partes; determina de 
forma más exacta los derechos y obligaciones del predisponente; elimina trá
mites y una etapa precontractual, favoreciendo la rapidez; permite a la empre
sa eliminar gastos y riesgos, abaratando los costos; otorga a la empresa la 
posibilidad de uniformar el cóntenido jurídico de sus relaciones contractuales 
y establecer un nivel igualitario de todos los eventuales contratantes frente a la 
empresa, evitando maniobras sorpresivas, abusos y desconocimientos.

Inconvenientes para  e lho  predisponente. La redacción unilateral de cláu
sulas no le permite modiíioárlas, el predisponente fortalece su posición con
tractual con mengua del ¡«^predisponente; las cláusulas oscuras y equívocas, 
de letra chica, facilita la comisión de abusos y fraudes.

1 El reenvío. Entre las cláusulas o condiciones que alteran la equidad con
tractual.se encuentra el reenvío. Se llama reenvío a  la referencia expresa y 
precisa a las condiciones generales que se aplicarán al negocio celebrado.
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- a) La referencia debe contener la individualización precisa de las condi- 
® M A líí ‘ciones anlicables y debe ser hecha al tiempo de celebración del contrato.

:©pSp¿i,'-';: e b) El predisponente debe tomar los recaudos necesarios para que eí no 
ÍBpISstSjffedisponente tome conocimiento efectivo del contenido de tales condiciones
■  ' ■ .generales. P aja que ciertas condiciones sean Guligutoricis, en algunos supues-
JlíJilSsS tos -es necesario además que las aDruebe Dor escrito.
É M f egggljite.^ c) Si el predisponente omite el reenvío, impidiendo o dificultando su 

J  i mocimiento o retaceando información, la sanción consistirá en considerar 
no vinculante para el no predisponente las condiciones que sepretendan hacer 

!fl8SSl3lllPel' sn su contra. Para ser obligatorias las cláusulas no deberán ser abusivas, 
decir, no deberán desnaturalizar las obligaciones, importar renuncia o res- 

^^^gS ijíficc ión  de derechos del no predisponente o ampliar los derechos de la otra 
" ^BÉL Jiparte, limitar la responsabilidad por daños materiales o corporales, contener 

pgpéceptos que impongan la inversión de la carga de la prueba.

- • Atilio A. Alterini y Roberto M. López Cabana señalan que los. contratos

| . ;3 S a ^ |o i ju s to  será el mantenimiento del equilibrio de la relación de cambio y su
i 8¡f¡¡¡| reafirmación a favor del sindicado como débil jurídico. Por tanto, en los contra- 

tos entre desisuales. el legislador D ro te g e  a la parte más débil de la relación 
f contractual, sin distinguir si es un deudor o un acreedor, y puntualizando que la

; ’ debilidad del contratante se refiere a una inferioridad en sentido jurídico.

li™ , -;.., , Las cláusulas generales de contratación son aquéllas redactadas previa y 
E . ~ : = unilaterahnente por una persona o entidad, en forma general y abstracta, con 
f e - » ? l:°bjeto de fijar el contenido normativo de una serie indefinida de futuros 
? contratos particulares, con elementos propios de ellos.

; El Código peruano las define como “las cláusulas predispuestas por alguna de 
kM^^1|Wf|!||ipartes, con alcance general y para ser utilizadas en futuros contratos particula- 
PtíiffiÉftíPs, sea que estén incluidas en el instrumento del contrato, o en otro separado”.

T '
. Los principios .de..UNID.ROIX aluden a  las cláusulas "standard” y las 

! ¿‘̂ í  incn como “aquéllas preparadas con antelación por una de las partes para 
:1lsp general y repetido y que son utilizadas, de hecho, sin ser negociadas

i l | ¡ ¡ t # n  la otra parte”.
f¡ ‘V v - í í / ; ’

este segmento temático Luis Diez-Picazo afirma que la idea tradicional 
de contrato no coincide con la contratación masiva, ya que no es eficiente que 

empresa moderna negocie con cada uno de sus clientes-consumidores el
- - contenido de los contratos. A la vez que apremia la estandarización contractual, 

' - ^ ^ d e r e c h o  no puede permanecer estático, por el contrario, tiene que ser el canal
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que permita el logro de las metas que la sociedad desea obtener, de ahí que el 
derecho y la sociedad deban alimentarse mutuamente, a  fin de no convertirse 
“en dos catégorías independientes, autónomas y ajenas”. Principalmente, las 
modalidades contractuales que hoy permiten el tráfico masivo de bienes y ser
vicios son las cláusulas generales de contratación y los contratos por adhesión.

El artículo 984 del Código Civil y Comercial Unificado define al contrato 
celebrado por adhesión a cláusulas generales predispuestas diciendo que “El 
contrato por adhesión es aquél mediante el cual uno de los contratantes adhie
re a cláusulas generales predispuestas unilateralmente, por la otra parte o por 
un tercero, sin que el adherente haya participado en su redacción” .

Requisitos de las cláusulas

Fundamentos del Anteproyecto dé los redactores del Código Civil y  Co
mercial Unificado:

C) Cláusulas o condiciones: La expresión "condiciones generales " goza 
de aceptación en varios sistemas legales europeos (Código civil de Italia 
(artículo 1341); Código civil de 150 Alemania (parág. 305), decreto ley 
1/2007 de España sobre "Defensa de los consumidores y  usuarios"; Prin
cipios Lando (artículo 2.209), el artículo 33 del "Proyecto Europeo de 
Conti-atos" (PaviaJGandolfi) en su artículo 33). En nuestro sistema le
gal, el término "condición " tiene un significado técnico específico en el 
ámbito de las obligaciones y  contratos, que no se compadece con el su
puesto que estamos considerando. Por esta razón preferimos utilizar el 
vocablo "clausulas En cuanto al vocablo «general» es necesario decir 
que no se refiere a la cláusula general como concepto jurídico indetermi
nado, que es el significado propio que tiene este término en el campo de 
la filosofía del derecho. En el ámbito contractual, es claro que se refiere 
a aquellas cláusulas que son redactadas para una generalidad de sujetos 
en form a previa y  no modificable mediante la negociación individual. 
Esta cláusula general se distingue de la particular (art 986). La primera 
es elaborada para una generalidad de sujetos indeterminados y  es 
inmodificable; la segunda puede ser modificada por una negociación 
individual. No hay adhesión, sino negociación y  consentimiento. Por eso 
la norma establece que son aquéllas que, negociadas individualmente, 
amplían, limitan, suprimen o interpretan una cláusula general. En caso 
de incompatibilidad entre cláusulas generales y  particulares, prevalecen
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estas últimas.
D) Control de incorporación y  de contenido: De conformidad con.las pau
tas señaladas por la doctrina argentina, se definen criterios para el control 
judicial tanto en la incorporación de la cláusula como en el contenido, lo 
cual se hace a través de la fijación de un criterio general Una materia 
opinable es si se adopta un listado cláusulas abusivas que son nulas de 
pleno derecho, y  oh'o que las considera sospechosas. La ventaja de este 
sistema es que la claridad en la. definición disminuye la litigiosidad, por
que las pai'tes saben a qué atenerse cuando redactan un contrato. Los 
autores opinan que un listado de este tipo e.s útil, pero que debería estar en 
la legislación especial, como de hecho ocurre. Una primera razón es que 
pierden actualidad de modo muy rápido y, en tal caso, surge la necesidad 
de actualizar el listado, lo cual es sencillo en una ley especial pero muy 
difícil en un código. Una segunda cuestión es que la abuso de las cláusulas 
es un fenómeno sectorial, y  son distintas las que se pueden obsei'var en la. 
medicina privada, en el turismo, en el crédito al consumo o la venta’’de 
automotores. Ello hace que la sede natural sea la legislación especial. Por 
ello es que hemos preferido un criterio general amplio, que sirva para  
cubrir situaciones no previstas en la legislación especial.

E) Efectos: Se establecen requisitos para las cláusulas generales predis
puestas: deben ser comprensibles y  autosuficientes; su redacción debe ser 
clara, completa y  fácilm ente inteligible; se tienen por no convenidas 
aquéllas que efectúen un reenvío a textos o documentos que no se fac ili
ten a la contraparte del predisponente, previa o simultáneamente a la 
conclusión del contrato. Estos requisitos se extienden a la contratación 
telefónica o electrónica, o similca-es. Su interpretación es en sentido con
trario a la parte predisponente. La definición de cláusula abusiva es más 
extensa, ya  que comprende los concluidos por adhesión y  los que, aunque 
no están celebrados p o r adhesión, contienen cláusulas'predispuestas. La . 
razón de esta extensión es que no se trata de un control de incorporación,

---- sino.de contenido, en el que.no importa si. hubo adhesión.o. consentimien
to. Además, como lo indicamos ai'riba, hemos incorporado reglas sobre 
las cláusulas predispuestas. Son abusivas las cláusulas que desnaturali
zan las obligaciones del predisponente; importan renuncia o restricción, a 
los derechos del adherente, o amplían derechos del predisponente que 
resulten de normas supletorias; o por su contenido, redacción o presenta
ción, no sean razonablemente previsibles. Las cláusulas abusivas se tie
nen por no convenidas. Cuando el juez declara la nulidad parcial del 
contrato, simultáneamente lo debe integral-, si no puede subsistir sin
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comprometer su finalidad. La aprobación administrativa de las cláusu
las generales no obsta a su control judicial.

Los requisitos que deben! reunir las cláusulas generales predispuestas re
fieren a la fácil comprensión y ¡completividad. L cusn estar redactadas uc modo 
claro, comprensible para una persona de información media y completas

La ley expresa que las cláusulas generales predispuestas deben ser:

a) comprensibles y autbsuñcientes.

b) La redacción debe ser clara,

c) completa y ’
d) fácilmente inteligible1.

Se tienen por no convenidas aquéllas que efectúen un reenvío a textos o 
documentos que no se faciliten a la contraparte del predisponente, previa o 
simultáneamente a la conclusión- del contrato. La presente disposición es apli
cable a la contratación telefónica o'electrónica, o similares. (Artículo 985 del 
Código Civil y Comercial Unificado)

Cláusulas particulares. La ley clasifica las cláusulas contractuales en ge
nerales y partícuiares. Las cláusulas particulares son aquellas que, negociadas 
individualmente, amplían, limitan, suprimen o interpretan una cláusula gene
ral. Stiglitz quien observa qué “la cláusula manuscrita o mecanografiada se 
estipula al tiempo de la conclusión del contrato, mientras que la cláusula pre
dispuesta general viene formulada -redactada- previamente por el predispo
nerte sin consideración al negocio concreto'*.

“Las cláusulas particulares son aquéllas que, negociadas individualmente, 
amplían, limitan, suprimen o ;interpretan una cláusula general. En caso de 
incompatibilidad entre cláusulas generales y particulares, prevalecen estas úl
timas” (artículo 986 del Código Civil y Comercial Unificado).

Esta norma contiene un deber de interpretación a favor de las cláusulas particu
lares. por cuanto éstas reflejan realmente el acuerdo que fue objeto de negociación-

interpretación:

Cláusulas ambiguas. “Las cláusulas ambiguas predispuestas por una de 
las paites se interpretan en sentido contrario a la parte predisponente” (artícu
lo 987 del Código Civil Unificado).

Cláusulas dudosas. Si algüna cláusula de los contratos admitiere diversos 
sentidos, deberá entenderse eri el más favorable al adherente, como aplicación 
de la doctrina tuitiva para el dc'bil jurídico.
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: . Cláusulas oscuras. La interpretación de las cláusulas oscuras de un con- 
rtrato no deberá favorecer a ¡a parte que hubiere predispuesto las mismas. La 

¿ley prohíbe que ei resultado interpretativo al que se llegue, favorezca al redac- 
;tor o autor de las cláusulas oscuras o ambiguas.

Es principio elemental que toda cláusula oscura no puede redundar en 
'[beneficio de la parte que hubiera producido la oscuridad. Por ejemplo, es 
Infrecuente en la redacción de condiciones generales de seguros, transportes, 
■jfiancarias, etc., la oscuridad de las cláusulas, en este caso se aplica el artículo 
í aludido de la regla del “in dubio contra stipulatorem ", es decir, interpretarlas 
;Jen;'cbnlra del empresario que las formuló.

■ Esta regla tiene carácter sólo subsidiario, y cuando las condiciones del 
contrato sean tan oscuras que no puedan interpretarse, no valdrá la regla 

¿subsidiaria y el contrato será nulo si las dudas afectan a un elemento esencial.

'0 i Cláusulas abusivas. Las cláusulas abusivas son aquellas -estipulaciones,
; disposiciones o normas contractuales- donde el adherente, el consumidor o .el < 
fusuario o - no tiene margen o espacio de negociación, es decir vienen’im’pues- 
. tas, lo que implica que aquél ni las consiente expresamente ni puede modificar 
sus características, colisionan con las normas de la buena fe perjudicando al 
adherente, consumidor o usuario y generan un desequilibrio relevante a favor de 

' la parte que ¡as ha impuesto y  en contra del adherente, consumidor o usuario.

Implican un atentado al principio de la buena fe en la medida en que 
involucran una desproporción significativa entre las obligaciones y beneficios 
que adquieren las partes. El Estado debe controlar la implementación de las 
mismas, lo cual implica una intervención en la  autonomía de la  voluntad priva-

i da de los contratantes, razón por la que se ha discutido en el ámbito interna
cional el ámbito de dicho control.

Aunque las cláusulas abusivas se encuentran en la mayoría de los casos 
en contratos celebrados con adhesión a condiciones generales predispuestas, 
con consumidores o usuarios, pueden darse igualmente en cualquier tipo de 

J ^ g o c ia c ió n  contractual, por ejemplo entre'empresarios o profesionales,''don- 
cíe una de las partes no ha tenido su margen de negociación, es decir, no ha 
podido arbitrar, defender o exponer sus intereses precontractuales que han 
devenido en el contrato posteriormente celebrado.

En suma, tam bién conocida como cláusula leonina, es toda cláusula con
tractual no negociada individualmente, predispuesta, cuya incorporación vie
ne impuesta por una sola de las partes.

El control —que puede ser legislativo, administrativo o judicial— procede 
cuando se presenta un contrato celebrados por adhesión a clausulas generales
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predispuestas. El control judicial que se hace de ellas puede ser a través de la 
declaratoria de inexistencia, de ineficacia, de nulidad absoluta o de nulidad 
relativa. La Ley las considera nulas de pleno derecho pero no implica la nuli
dad del contrato.

La ley dispone expresamente que

Artículo 988. Cláusulas abusivas. En los contratos con cláusulas predis
puestas o que sean concluidos por adhesión, se deben tener por no escritas:

a) las cláusulas que desnaturalicen las obligaciones del predisponente;

b) las que importen renuncia o restricción a los derechos del adherente, o
amplíen derechos del predisponente que resulten de normas supletorias;

c) las que por su contenido, redacción o presentación, no sean razonable
mente previsibles.

La doctrina nacional se ha Ocupado del análisis exhaustivo de las cláusu
las abusivas, arribando a diversas conclusiones:

a) Dentro de la contratación predispuesta -según  Stiglitz-Stiglitz- se 
afirma que se está ante una cláusula que desnaturaliza el vínculo 
obligacional cuando por aplicación de la misma queda limitada o ex
tinguida la obligación a cargo del predisponente, alterándose la rela
ción de equivalencia.

b) También desnaturaliza las obligaciones cuando la aplicación de tal 
, cláusula favorece excesiva o desproporcionadamente la posición

contractual del predisponente y perjudica inequitativa y dafíosamente 
la del adherente.

c) Igualmente desnaturaliza las obligaciones la cláusula cuya aplicación 
resulta incompatible con los principios esenciales de la regulación 
legal de la cual aquella se aparta.

d) Finalmente se dice que desnaturaliza las obligaciones la cláusula cuya 
aplicación limita de tai forma los derechos y  derechos derivados de 
la naturaleza del contrato que se pone en peligro la consecución de la 
finalidad del mismo.

El inciso a) del artículo 98o, sin embargo, hace referencia a un solo 
supuesto, que es el que resulta de la disminución -en  cualquier sentido- de la 
obligación a la que el profesional se ha comprometido. Queda pensar que 
sucede con el abuso cuando hay Una adecuada equivalencia económica.
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El inciso b) del artículo 988 contémplalas cláusulas que importen renuncia 
o restricción a los derechos del adherente o amplíen los del predisponente y que 
resulten de normas supletorias. Según Stiglitz, debe “leerse” además - a  conti
nuación del texto consagrado- y en ambos supuestos una aclaración que diga 
“salvo, en ambos casos que el adherente conforme a las circunstancias, hubiese 
debido conocer esas cláusulas antes de concluir el contrato y las hubiese apro
bado expresamente por escrito”. Igualmente cabe destacar que el inciso refiere • 
supuestos comprendidos dentro del marco de los derechos reconocidos ,por 
¡minas supletorias, lo que equivale a decir que no están comprendidas en él 
■mentado inciso las reglas de autonomía que constituyen el contenido esencial 
del contrato. Obviamente, el contenido imprescindible para que el contrato cumpla 
la función económica objetiva correspondiente al tipo contractual elegido.

Respecto del inciso c) del artículo 988 cabe señalar que Los Principios 
sobre los Contratos Comerciales Internacionales (IJNIDROIT artículo 2.20) 
hablan de estipulaciones sorpresivas señalando que

1) Carecerá de eficacia toda estipulación incorporada toda estipulación 
incorporada en cláusulas estándar (generales) cuyo contenido o redac
ción, material o formal, no fuese razonablemente previsible por la oti-a 
parte, salvo que dicha parte la acepte expresamente.
2) Para determinar la existencia de dicha estipulación, se tendrá en cuenta 
su contenido, lenguaje y  presentación.

Un criterio para aplicar este inciso sería el de interpretar- los actos confor
me al sentido que les habría dado en igual situación una persona razonable de 
la misma condición que la otra paite.

El uso de la computadora en la doctrina general del contrato. El uso de 
la computadora en función de la concertación y  registro contractual interesa a 
lá doctrina general del contrato. Los aspectos particularmente, analizados son 
los siguientes:

------ -Elfenómeno de la desmaterialización. Las partes, pueden conversar, y
convenir entre sí por medio de un aparato que registra a distancia el acuerdo, 
lo codifica, lo decodifica, lo guarda en su memoria, lo pone en pantalla, ejecu
ta órdenes del convenio, antes y después según programa, ordena y  adminis
tra con claves y lenguaje propio y actúa con relativa seguridad, velocidad y 
eficiencia sin muros ni fronteras. De este modo, el uso de ordenadores ha 
dado lugar al fenómeno denominado desmaterialización, es decir el registro 
de las operaciones no ya en papel sino en la  memoria de la máquina. Esto 
significa que no existe un papel que contenga el contrato con la firm a de las
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partes. De allí que sea necesario distinguir entre la noción de contrato como 
instituto jurídico propio y e l documento papel escrito que contiene y materia
liza el instituto. Jís evidente que relaciones jurídicas se üiterencian del 
soporte material sonde fueron establecidas, de modo que el contrato puede 
existir sin documento escrito, puede estipularse verbalmente y aunque lo sea 
por escrito, no se identifica Con el papel, que es la materialización de un ele- - 
mentó constitutivo, esto es, ¡la forma, o un medio de prueba, pero no el con
trato mismo como negocio jurídico.

Cabe tener presente que la práctica moderna consagró la forma escrita, 
frente a las fórmulas y palabras sacramentales de la  tradición romanista -que las 
partes debían pronunciar ante un representante del poder público—, en lo que 
constituyó un avance en punto a la agilización de las transacciones. La noción 
de documento tendrá que cámbiar nuevamente y de manera sustancial, para 
comprender el documento dé papel y el electrónico, magnético, fílmico, mag
netofónico o de cualquier material que sirva de soporte al derecho concertado, 
so pena de desconocer la realidad, con todo lo que ello implica.

Las form as y  los contratos por computadora. Se advierte una tendencia 
generalizada hacia la liberación de las formas, desde que la masificación y 
uniform izadón de las prácticas mercantiles ha restado importancia a la razón 
política invocada para mantener legislativamente “formas constitutivas” de 
los actos jurídicos. El exigir formas ad solemnitatem  que hagan reflexionar a 
las partes sobre el acto que van a concertar, sólo afecta a  la  velocidad de una 
transacción en la que el consentimiento ha sido prácticamente predeterminado 
en las computadoras. De aquí que el ámbito de las nulidades por violación de 
las formas, se encuentra en franco retroceso, limitándose actualmente al campo 
de las trasm isiones de biehes registrables. El llam ado por la doctrina 
"neoformalismo”, se asienta en la publicidad y tiene por objeto afianzar la 
seguridad en el tráfico jurídico antes que evitar una eventual ligereza en la 
decisión de los contratantes. ¡En otras palabras, las formalidades no se exigen 
para “impresionar la mente”, de los asistentes al acto, como en el derecho 
romano, sino para brindar seguridad a los terceros.

La forma o formalidad pueden ser consideradas desde diversas perspectivas:

Formación del contrato! Lugar y  momento. Establecer el momento y el 
lugar de la celebración del:contrato hecho por ordenador reviste particular 
importancia pues de ello dependerá la normativa aplicable a sus consecuen
cias y el derecho concreto deicada contratante. Las situaciones que se pueden 
presentar son varias.

L a utilización de la cóinputadora como■ instrumento de trasmisión de 
voluntades perfeccionadas. Én estos casos el usuario de la  PC se vale de esta



SSMvjpara trasmitir un acto de voluntad ya perfeccionado, de modo asimilable a los 
lÉgSglinedibs de comunicación tradicionales (telegrama, telex, fax etc.). En este 
ÍS||l'fflarco, y en relación .ai momento de celebración del contrato, tratándose de 
¿  .comunicación instantánea, en opinión de D all’Aglio, el contrato es entrepre- 

| | ! ¡ | í&entes por ello no se considerará concluido sino por la aceptación inmediata 
§ ||§ i^úe.deberá realizarse en el momento. En consecuencia el momento de cele- 
¡fg§£bración del contrato es aquel en que la oferta y aceptación se producen con 
gpílípinmediatez entre presentes.

E n  lo que hace al lugar de celebración, es decir al. lugar donde se perfec-
¡flpffiiona el consentimiento y que producirá consecuencias entre las partes, no
g ftjp fe se n ta  problemas en la  medida que este contrato entre presentes sea cele-
ifijS*í.tóado dentro del territorio nacional. Sin embargo cuando involucra a partes
¡¡8¡pj|iie se vinculan intemacionalmente - lo  que hoy es muy factible dada la exis-
.Rffcilencia de Internet—Aparecen dificultades con la legislación aplicable; El lugar
153*1 ele la  celebración se tiene en cuenta para determinar la ley que regirá el contra-
Ü Ü p o , sea en cuanto a su form a o en cuanto al fondo. v ' . - - 1
SSiSreí?*-
íSp®í !;.." En cuanto a la  forma e inclusive , el fondo, es principio recibi'do que el 
|¡ |g ;|m gar de la celebración ueieím ina los requisitos exigidos bara su validen
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xt!. .. Cuando la computadora elabora y  exterioriza la voluntad. Aquí, la com- 
Potadora no es un mero instrumento de trasm isión de la voluntad contractual, 
sino que decide —en el caso concreto- el contenido de íaregulación, conforme 

' a una serie de datos y parámetros y a un adecuado programa, dados por el 
sujeto a cuya voluntad debe ser atribuida la decisión preordenada. En otras 
palabras, sobre la base de la instrucción impartida por el titular a través del 
titular se exterioriza su voluntad negocial, posibilitando de esa manera un even- 

-tual proceso de formación de un contrato. Por ejemplo, un comerciante puede 
!^£¿lProSramar la PC de modo que acepte los pedidos recibidos cuando se cum- 
^..y-plen ciertas condiciones, de manera que ante una propuesta contractual la 
|g|^ftQomputadoía confronta las condiciones establecidas en su programa y si está 
Wi£’ ’?oní°«ne a éstas, accede a la misma.

i — Guando-es utilizada como "plaza electrónica".a lugar de encuentro de 
c ‘„, voluntades anteriormente perfeccionadas. Es el caso de la computadora que no 

está para ei uso exclusivo de un usuario, sino que es instrumento o lugar de 
encuentro fie voluntades contractuales diversas y anteriormente formadas. El 

‘ ordenador, previamente programado, selecciona la oferta memorizada, presen- 
-atando al usuario solo aquellas que queden comprendidas o que cumplan con los 

. requisitos requeridos, descartando toda otra oferta. En esta hipótesis, la compu- 
ladora presenta una interactividad con la terminal de la computadora central que 

—•:'j 1 Pennite delegar a la computadora la selección de ¡a oferta que interese al usua
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rio. La falta de contrato escrito, que caracteriza al concluido en una plaza elec
trónica puede producir dos tipos de dificultades: La relativa a la individualización 
de la persona contratante. Para eliminarla debería excluirse todo tipo de contra
taciones en las que asuma relevancia la persona del contratante.

Control judicial de las cláusulas abusivas. Sistemas de control. La contrata
ción predispuesta, si bien es necesaria paira las empresas o proveedores, presenta 
serios riesgos para los no predisponentes, adherentes o consumidores a quienes 
puede hacer víctimas de abusos y excesos. De allí que en casi todos los Estados 
se ünplementen sistemas de control destinados a prevenirlos o corregirlos.

a) Control administrativo: Es el que ejercen determinados órganos es
tatales dependientes del.poder ejecutivo. Entre ellos están la Inspec
ción General de Justicia, la Fiscalía de Estado o la Secretaría de 
Comercio. Los entes administrativos controlantes tienen por objeto 
verificar, con carácter preventivo, si las condiciones negocíales o 
formularios de contratos redactados por una empresa o grupo de 
ellas no resultarán peíjudiciales para los adherentes o consumidores, 
aprobándolos o desaprobándolos.

b) Control legislativo: Es el que tiene lugar mediante la sanción de una 
legislación especial. Este sistema se complementa con el judicial, pues 
es al juez a quien corresponde la aplicación de las leyes vigentes.

c) Confrol judicial: Es el llevado a cabo por el poder judicial y adopta 
dos modos; el preventivo, que se verifica cuando los tribunales son 
convocados a homologar o aprobar las condiciones generales re
dactadas por una empresa, antes de ser utilizados en la celebración 
de los contratos tenidos en mira y el modo de revisión, que tiene 
lugar cuando el juez ejerce la potestad que el orden jurídico le reco
noce para declarar la nulidad o ineficacia de aquellas cláusulas o 
condiciones que sean vejatorias o abusivas.

El artículo 939 del Código Civil y Comercial Unificado expresa que

Las cláusulas abusivas se tienen por no convenidas. Cuando el juez de
clara la nulidad parcial del contrato, simultáneamente lo debe integrar,

- si no puede subsistir sin comprometer su finalidad. La aprobación admi
nistrativa. de las cláusulas generales no obsta a su control judicial.

Resulta lógica la solución de permitir optar por la  nulidad total o parcial en 
caso de cláusulas abusivas porque existe una ilicitud. Cuando se está ante 
cláusulas nulas e ilícitas se genera su ineficacia, y es necesaria la integración 
de las mismas por el juzgador.
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Tratativas contractuales

Fundamentos del Anteproyecto de los redactores del Código Civil y  Co
mercial Unificado:

3.3. Tratativas contractuales. En esta materia se comienza con la enun
ciación de un principio general, que, en este caso, es la libertad de nego
ciación, según la cual, las partes son libres para promover ü'atativas 
dirigidas a la form ación del contrato, así como para abandonarlas en

'*/' cualquier m om entoSeguidam ente se desarrolla otro principio, el de la 
'§V . buena fe, que dispone que las partes deben actúar de buenafe. en el cw so  

de las negociaciones para no fi-usti'arlas injustificadamente. Puede pare
cer una regulación demasiado austera, pero hay que tener en cuenta que 
es un área muy dinámica, con un amplio desarrollo jurisprudencial y  
doctrinario, y  en tales condiciones es conveniente sentar principios gene
rales que permitan esa labor. También debe considerarse que toda la- 
temática de los periodos previos en las relaciones de consumo está am
pliamente tratada en el capítulo tercero. De tal modo, a partir de una 
adecuada ponderación de la libertad de negociación y  de la buena fe, se 
encuentran las soluciones para la responsabilidad en los casos típicos en 
la n eg o c ia c ió n  en tre  iguales. Tam bién se reg u la  e l d eb er de 
confidencialidad, y  las consecuencias del incumplimiento.

3.4. Contratos preparatorios. En esta sección se regulan los conta tos pre
paratorios, con un sentido también amplio, dando cabida a diversas mo
dalidades de acuerdos para negociar. Se definen el conh-ato preliminar, la 
promesa de contratar, la cláusula de opción, el pacto de preferencia, el 
contrato cuyo perfeccionamiento está sometido a condición suspensiva y  el 
que está vinculado a la conformidad o aprobación de un tercero.

La regulación, de las llamadas tratativas contractuales constituye una nove- 
-.dad en el Código Civil Unificado. Las tratativas preliminares-que se diferencian 
: .d s l°s contratos preliminares- configuran la primera etapa de las tratativas con

tractuales, en la cual aún no se ha formulado una oferta y consisten en los
■ ■diálogos, cuestiones, sondeos, averiguaciones e información que intercambian 

!as partes, dirigida a la celebración, acuerdo y perfeccionamiento del contrato, 
t La ley comienza estableciendo el principio de libertad de negociación.

Libertad de negociación. “Las partes son libres para promover tratativas 
dirigidas a la formación del contrato, y para abandonarlas en cualquier mo- 

 ̂jüento” (artículo 990 del Código Civil y Comercial Unificado).
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Como lo señalara Spota, va de suyo que el deber de obrar de buena fe 
somete a las partes, aún. desde la etapa previa a la formación del contrato. En la 
obra de Stiglitz-Siigliz sobré ¿i tema las partes “se deben recíprocamente lealtad 
y corrección, pues ambas tienen razones para creer y confiar en la otra”.

Este deber de buena fé com ienza-para quienes creen ver dos etapas 
diferentes dentro del iter previo a lá formación.del .contrato— en el p rim er1 
período de los tratos preliminares y no desde la segunda etapa que se iniciaría 
con la emisión de la oferta., i

Los deberes y responsabilidades se irían intensificando de una etapa ha
cia la otra; distinguiéndose ’s'egún Cazeux-Trigo Represas entre la culpa con- - 
tractual.en el primer períodb1 y la culpa in contrahendo en el segundo.

Deber de buena fe:

Artículo 991. Deber de|buena ís.Durante las tratativas preliminares, y  
aunque no se haya form ulado una oferta, las partes deben obrar de bue
na f e  para no frustrarlas injustificadamente. El incumplimiento de este 
deber genera la responsabilidad de resarcir el daño que sufra el afectado 
por haber confiado, sin\su culpa, en la celebración del contrato.

Responsabilidadprecontractical. Daño resarcible. L a buena fe en la etapa 
contractual importa la necesidad de encauzar las negociaciones leal y correcta
mente, con rectitud y decoro, preservando a la contraparte, absteniéndose de toda 
conducta perjudicial a sus intereses y colaborando para satisfacer sus expectati
vas. La frustración injusta de las tratativas se categoriza como una actitud repro
chable, a  la que corresponde' asignar consecuencias resarcitorias, habida cuenta 
que implica una vulneración a da regla normativa que impone el deber de obrar de 
buena fe. Con esta clara regla legal, se evita interpretaciones que pretenden limitar 
la responsabilidad a la etapa píecontractual posterior a la oferta.

La frustración injusta dd jas tratativas preliminares trae aparejada la res
ponsabilidad civil precontractual que requiere la confluencia de diversos pre
supuestos de la obligación a indemnizar:

a) La frustración injusta en eíapaprevia a! perfeccionamiento del contra- 
-■ tb, importa ilicitud. ¡

b) El factor de atribución de responsabilidad es’la culpa, por contrariar 
el deber de buena fé.

c) El daño que se encuentre en relación de causalidad adecuada con la 
frustración injusta ‘a las tratativas, o sea daño al interés negativo 
representado por loé gastos inútilmente incurridos por haber confia
do en ei perfeccionamiento del contrato.
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La frustración en la etapa posterior a la oferta obliga a resarcir todo el 
. . daño al interés negativo. Vale decir, además de ios gastos realizados, también 

iil;-mayor costo de las obligaciones contraídos u otras oportunidades perdidas 
ípa  causa de haber creído en la conclusión del contrato.

W;'v: Deber de confidencialidad:

'¿r Artículo 992. Deber de confidencialidad. Si durante las negociaciones, 
£ -\: una de las partes facilita  a la otra una información con carácter confi- 
|i.;¡;¿ dencihl, t i  que la recibió tiene el deber de no revelarla y  de no usarla 

inapropiadamente en su propio interés. La parte que incumple este deber 
&;;;' queda obligada a reparar el daño sufrido por la otra y, si ha obtenido 

una ventaja indebida de la información confidencial, queda obligada a 
indemnizar a la oti-a parte en la medida de su propio enriquecimiento.

Sabido es que en una gran dimensión la fuerza competitiva de las empre
s a s  está vinculada a sus capacidades y habilidades para generar y manejar 

:iríformación, conocimientos tecnológicos y comerciales. En este contexto, la 
información, se ha convertido en un factor de riqueza, y sus creadores o 

íL'jRÚienes tienen acceso a ella gozan de ventajas comparativas en relación con 
. aquellos que no disponen de esta posibilidad.

Así pues, 1a información de naturaleza confidencial tiene una importancia
■ clave en el éxito de una empresa. Existen diversos estudios empíricos que dan 

cuenta de que hoy buena parte del valor final de los productos y servicios que 
los operadores comercializan y ofrecen en el mercado reside en los intangibles 
y, especialmente, en antecedentes secretos de carácter empresarial. Tales an- 

f 'íseedentes se constituyen en muchos casos en elementos de la individualidad 
j¿r de una empresa, cuya utilización se m anifiesta en una mejor producción, en 

una disminución de costos y tiempos,' y en un aumento de calidad y venta de 
yrlos productos y seivicios.

.' Por tales motivos, no debe extrañar que los actores del mercado conci- 
■gjten esta_Qtagejde.infQrniaci6n.como un activo valioso, y que se esfuerfcen en 
gj-iñantener a resguardo de quienes pretendan conocerla sin sufragar los costes 

su producción, adquisición o descubrimiento.

En el presente artículo 992, el ordenamiento jurídico protege a quien a 
pausa de las negociaciones previas al contrato, se ve precisado de compartir 

v información confidencial. El supuesto reprobado por el derecho es la divulga- 
-cion y el uso inapropiado en su propio beneficio, por la otra parte.

La divulgación de información confidencial puede provocar perjuicios a
la parte titular de la negociación, igualmente la obtención de ventajas prove
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niente del uso indebido de la misma. En tal sentido a la parte afectada le asiste 
el derecho de demandar la indemnización por daños o perjuicios a la parte que 
ha incumplido tal deber de reserva ya que la consecuencia primera y principal 
del incumplimiento voluntario, o imputable al deudor, es la reparación del daño. 
Se dispone así que el daño que pueda imputarse a culpa o negligencia de otra 
parte debe ser reparado por ésta, coirio a su vez que tal indemnización com
prende el daño emergente y lucro cesante, ya provengan de no haberse cum
plido el deber de confidencialidad, o de haberse cumplido imperfectamente.

El deber de confidencialidad contiene una obligación de no hacer. El in
cumplimiento de esta clase de obligaciones si no puede deshacerse lo hecho, 
se resuelve en la de indemnizar perjuicios. El aprovechamiento indebido de la 
información confidencial adicionalmente obliga a indemnizar en la medida de 
su propio enriquecimiento. A este respecto, cabe tener en cuenta que el prin
cipal problema que plantea la preservación del valor de la información se en
cuentra en un factor que es consustancial a la misma: su inmaterialidad. Este 
rasgo característico de los bienes inmateriales impide que, una vez comunica
da, su titular pueda naturalmente excluir su uso por otros sujetos o, lo que es 
lo mismo, permite que varios sujetos puedan conocerla...trasmitirla y utilizarla 
simultáneamente y, en consecuencia, determina que su dispersión pueda pro
vocar la disminución, o incluso la anulación de todo su valor.

Una carta de intención (en inglés letter ofintent o LOT) es un instrumen
to que refiere un acuerdo entre dos o más partes, que contiene compromisos 
que más tarde pueden formalizarse mediante un contrato. El concepto es si
milar a las así llamadas “Bases de Acuerdo”. Estos acuerdos pueden ser: Acuer
dos de Compra de Bienes, Acuerdos de Compra de Acciones, Acuerdos de 
constitución de Joint ventwe y otros tipos de Acuerdos que tienen por objeti
vo acordar negocios.

Las cartas de intención son similares a contratos escritos, pero por lo 
general no son vinculantes para las partes en su totalidad. Sin embargo nume
rosas Cartas de Intención, poseen disposiciones que son exigibles, tales como 
acuerdos de confidencialidad, un pacto de que se negocia de buena fe, o 
cláusulas “sland-stiir’ o "no-shop" que establecen derechos exclusivos du
rante la negociación.

El artículo 993 del Código Civil y Comercial Unificado respecto de las 
Cartas de intención establece que

Artículo 883. Cartas de intención. Los insiriunentos mediante los cuales
una parte, o todas ellas, expresan un consentimiento para negociar sobre
ciertas bases, limitado a cuestiones relativas a. un futuro contrato, son de
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interpretación restrictiva. Sólo tienen la fuerza  obligatoria de la oferta si 
cumplen sus requisitos.

C ontratos prelim inares

La doctrina italiana -co n  Cariota Ferrara y M essineo- y parte de lá doc
trina nacional -co n  Spota- distinguen el contrato del “acuerdo” como “acto 
preparatorio, preliminar o normativo” de un acto complejo o colectivo.

Contratos previos: La doctrina distingue también el contrato definiti
vo, cuando está precedido de otro, designándolo como de segundo grado ; de 
otros contratos, que lo preparan o anteceden y que respecto de él, son de 
primer grado. Los contratos de primer grado a su vez pueden tener por fina
lidad vincular inmediatamente a las partes cuando por determinadas circuns
tancias no pueden perfeccionar totalmente el negocio definitivo; obligando a 
celebrarlo en el futuro o solamente fijar las bases de su concertación, para el 
caso de que se decida su concreción.

Dentro de los contratos de primer grado que obligan a contratar. Se 
ubica como primera categoría:

- El contrato preliminar: especie de contrato común, de primer grado, 
definido por las XVI Jornadas Nacionales de Derecho Civil como “E l contrato 
en virtud del cual las partes se obligan a celebrar un contrato definitivo, cuyo 
contenido esencial es determinado por el contrato preliminar”. Mosset Iturraspe 
siguiendo a Scognamigiio2 dice que “es aquel mediante el cual una de las 
partes o bien las dos se obligan a celebrar en un momento ulterior otro contra
to que, por contraste,'se llama definitivo”. Para Alterini3 el contenido del con
trato preliminar debe especificar los elementos esenciales de carácter general 
y particular, que identifiquen el futuro contrato; el plazo de 1a promesa u op
ción y una obligación irrevocable del oferente.4 .

Mosset Iturraspe, J. Ob. cit. p. 133.
Alterini, A. A. Ob. ciL p. 337.

1 El articulo 994 del Código Civil Unificado, establece “Los contratos preliminares deben 
contener el acuerdo sobre los elementos esenciales particulares que identifiquen el contrato 
futuro definitivo. El plazo de vigencia de las promesas previstas en esta Sección es de un 
año, o el menor que convengan las partes, que pueden renovarlo a su vencimiento”.

I 15



D r a . A m a m da  E s t e l a  K ees

A su vez, dentro de los contratos preliminares, se encuentran las siguien
tes subespecies:

La “promesa de contrato " de seguridad o garantía, que sienta las bases o 
directrices del contrato futuro, obliga a cooperar en el contrato definitivo 
desarrollando esas bases.5

El “contrato de opción”, que es aquel en que una de las partes, llamada 
concedente se obliga a celebrar un contrato futuro, si la otra parte, llamada 
optante, expresa su voluntad de perfeccionarlo.

El “contrato de prelación” es una especie de contrato preliminar unilate
ral, en virtud de la cual una parte de obliga frente a la otra, a preferirla respec
to de otros eventuales interesados en la contratación, para el caso que llega-a 
a decidirse a celebrar un coñtrato futuro.

E l contrato preparatorio como form a moderna de contratación. Dentro 
de los contratos de primer grado que no obligan a contratar posteriormente 
pero que fijan  las bases de jlarcqnceríación, para el supuesto que se decida 
celebrar el contrato definitivo, se encuentran los contratos preparatorios, pro
ducto de la dinámica interna del capitalismo económico en el mercado, del 
fenómeno de la gran empresa y de la ampliación de los consumidores, que 
generara el tráfico de masasí

A1 admitirse que no es posible que la gran empresa ss vincule con cada uno de 
sus clientes mediante contratos de corte artesanal, criterios de racionalización y 
organización empresarial imponen la estandarización en materia contractual.

Nacen así los contratos1 de empresa que son instrumentos adecuados y 
adaptados a la economía de masas, “ya que la vida masificada determina res
puestas también masificadas1”.6

A través de los mismos se pretende ahorrar tiempo, evitando la discusión 
individual de las cláusulas “lá redacción de miles de condiciones contractuales 
individuales para transacciones esencialmente análogas sería tan económica 
como el uso de maquinaria anticuada";7 ahorrar dinero, a través de la unifor-

E1 artículo 995 del Código ¡Civil Unificado, expresa: “Las partes pueden pactar la 
obligación de celebrar un contrato futuro. El contrato futuro no puede ser de aquellos 
para los cuales se exige una forma bajo sanción de nulidad. Es aplicable el régimen de 
las obligaciones de hacer” . .
Rezzónico, J. C. Contratos con cláusulas predispuestas. Astrea, Buenos Aires. 1987, 
p. 10 y ss.
Friedmann, W. Ei derecho en una suciedad en transformación. Citado en: Rezzónico, 
J. C. Ob. c it p. 10.
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_____________________ ___________________________________

S i t e / mi dad de operaciones jurídicas, correlativa de la uniformidad en la produc- 
,i]i -kí-s cióriy ahoirar probíemas, dado que operaciones sucesivas de las m ism a espe- 

.'generan soluciones jurídicas estandarizadas.

•' Gastaldi8 habla del “contrato preparatorio” y lo define como un negocio 
J ^qpSfc^ ll^ jíirid ico  patrimonial que. siendo verdaderamente contrato en cuanto a  su per- 
■'7-^^®&’!í í 3eccionamiento, no tiene una función autónoma, sino que se efectúa previa- 
^ a É ^ i ^ ^ e n t e ,  a su vez, a la realización de otros contratos, suministrando' las bases 

. ;á |^ teÍH ffiR ara  su concertación. Prepara otro contrato, pero a diferencia del preliminar, 
¿ ¡ f lE p & p ^ n o  obliga a la contratación

A su vez, dentro de la categoría de contratos preparatorios se encuentran 
los llamados

r* s f f 9 ^ Í P ' í '  “Contratos normativos”, que son aquellos cuyo contenido está elabo- 
'̂ aBm ^ ^ pí-áao o reglamentado previamente.

m PBm |1É Dentro de los contratos normativos, la empresa ha impuesto los contra- 
¡ '̂ y ^ ^ fes’tipos o formularios, predispuestos, sujetos a condiciones generales .y-cele- 
• ? 3 g g f e ^ B ra d o s  por adhesión.

El Estado, a su vez, ha impuesto los contratos normados o reglamenta- 
fc?  dos que tienden a establecer una reglamentación y  los llamados “contratos 

->tr ■; *’ forzosos”.

- Los contratos “tipo” o “contratos formularios” : Se ubican, como una 
sub-especie, de los contratos norm ativos, producto de la  m encionada 

? | j r ’ ' estandarización en materia contractual. Las cláusulas uniformes pueden ser
■ " establecidas en fom ia unilateral o bilateral. Cuando el contrato tiene w?j conte- 

ni^ °P re&spiiesto unilateralmente la situación de desequilibrio en la  negocia- 
ción, puede conducir a abusos.

ÍÍSY
'S i - í  " El contrato “m jeto a condiciones.generales predispuestas ” por alguna

Partes, es aquel que contiene cláusulas establecidas con alcance general 
i ^ p i § § | f i  ’ y Para ser utilizadas en futuros contratos particulares, sea que estén incluidas 

el instrumento del contrato, o en otro , separado.

íjl ljlifo tR  -  En cuanto al contrató “celebrado por adhesión ’’, ts  a.c[\i&\ cuyo con- 
’te>údo está predispuesto por una sola de las partes y en el que la parte no 

É N í;  Predisponente, ha estado precisada a declarar su aceptación. Se vincula con la 
Iflj"  • formación del consentimiento y será tratado más adelante.

j a s ® ! * » - . '  Gastaldi, J. M. Contratos, Vol 1. Abel¿do Perrot, Buenos Aires. 1994, p. 208.‘•sapBsawsferr'-'-
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Contratos "normados o reglamentados"'. Este tipo de contratos cons
tituye un fenómeno del intervencionismo estatal en la economía.

“El Estado asume la tarea de dotar legislativamente o reglamentariamente 
de un contenido imperativo o irrenunciable a determinados tipos de contratos. 
Se trata de contratos con un contenido imperativamente determinado”.9 La 
intervención procura restablecer el equilibrio contractual y obedece a razones 
de política social. Este es el caso de los contratos de trabajo.

La cuestión es importante, porque las reglas que establecen las conven
ciones colectivas de trabajo se hacen obligatorias, no sólo para las partes que 
han intervenido en su discusión y formalización; sino también para todos los 
que se hallan en la misma situación jurídica contemplada en ellas, de modo tal 
que pasan a integrar el contenido del contrato de trabajo.

Contratos ‘'forzosos”. No son en realidad verdaderos contratos; son 
aquellos “contratos”, en que por obra del dirigismo estatal, las partes se ven 
inmersas en una relación jurídica similar a la que habría creado un contrato, 
sin su voluntad y aún contra su voluntad10 (ej. ventas mediante cupo; arrenda
mientos forzosos).

El artículo 994 del Código Civil y Comercial Unificado refiriéndose a los 
contratos preliminares establece como disposición general que:

Artículo 994. Disposiciones generales. Los contratos preliminares deben 
contener el acuerdo sobre los elementos esenciales pai-ticulares que iden
tifiquen el conti'ato futuro definitivo.

E l plazo de vigencia de las promesas previstas en esta Sección es de UN 
(1) año, o el menor que convengan las partes, quienes pueden renovarlo 
a su vencimiento.

La promesa de celebrar un contrato. El artículo 995 del Código Civil y 
Comercial Unificado respecto de la promesa de celebrar un contrato expresa 
que: “Las partes pueden pactar la obligación de celebrar un contrato futuro. El 
futuro contrato.no puede ser de aquéllos para los cuales se exige una forma 
bajo sanción de nulidad. Es aplicable el régimen de las obligaciones de hacer”.

’ Diez Picazo, L. Fundamentos del derecho civil patrimonial Yol. t. Tecnos, Madrid.
1986, p. 102.

10 Conf. Diez Picazo, L. Ob. cit. p. ! 03.
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Contrato de opción. Por el contrato de opción, una parte cede a la otra el 
derecho de celebrar determinado contrato definitivo pasado cierto tiempo o 
realizada determinada condición. Sobre el tema de la naturaleza jurídica de la 

'íopción que puede presentarse como un contrato o como una simple cláusula 
; se lia elaborado varias hipótesis o teoría:

• 1 a) Una primera opinión afirma que la opción es unupromesa bilateral y 
por lo tanto se asimila al contrato preliminar en su versión unilateral.

b) La segunda se estima que en la opción existe un negocio condicional 
es decir que la voluntad del deudor de realizar el contrato está condi
cionado a la eventualidad de que el acreedor emita su decisión en tal 
sentido. Es decir deja en mano del optante la facultad de decidir libre
mente si acepta o no el contrato y lo complementa con su aceptación.

c) El tercer sector de la doctrina lo considera una oferta iirevocable es 
decir que el autor de la oferta habiéndose señalado que se trata de un 
contrato con todos sus elementos pasa pues que el optante exprese 
su voluntad o aceptación pasando por todos los elementos del pro
yectado contrato.

El artículo 99.6 del Código Civil y Comercial Unificado consagra esta 
última posición doctrinaria y establece, a favor del beneficiario de la opción el 
derecho irrevocable de aceptarlo, con la limitación de no ser trasmisible a un 
tercero. Así, la ley dice:

Artículo 996. Contrato de opción. El conti-ato que contiene una opción 
de concluir un contrato definitivo, otorga al beneficiario el derecho irre
vocable de aceptarlo. Puede ser gratuito u oneroso, y  debe observar la 
form a exigida pai^a el conti'ato definitivo. No es transmisible a un terce
ro, excepto que así se lo estipule.

Pació de preferencia y  con tra to  sujeto a conform idad

Los pactos de preferencia son aquéllos en los que se asume la obligación 
Qe~en igualdad de condiciones- elegir determinada persona como su contra
tista, si se decide entrar en ciertos negocios.

Existen pactos de preferencia no sólo en la compraventa, sino también en 
otros contratos, como los contratos de arrendamiento, de locación, de sumi
nistro, la asociación de la sociedad, etc. En general, se puede decir que los
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acuerdos de preferencias son aceptadas en relación a todos los contratos 
onerosos cuando se optó por la persona adecuada,

Dar preferencia significa' elegir preferentemente la contraparte en el con
trato, en igualdad de condiciones. El derecho de preferencia que confiere este 
pacto puede trasmitirse a terceros.

I '
La obligación de dar preferencia no importa la obligación de llevar a 

cabo el negocio al que se refiere, como en el pre-contrato, pues la vincula
ción asumida por el demandado a la preferencia es condicional. Existen dos 
lim itaciones establecidas por la ley; una en cuanto a la forma y la  otra en
cuanto al tiempo.

El artículo 997 del Código Civil y Comercial Unificado establece que

Artículo 997. Pacto de preferencia. El pacto de preferencia genera una
obligación de hacer a cargo de una de las partes, quien si decide celebrar 
un futuro contrato, debe hacerlo con la otra o las otras partes. Si se trata 
de participaciones sociales de cualquier naturaleza, de condominio, de 
partes en conti-atos asociativos o similares, el pacto puede ser recíproco. 
Los derechos y  obligaciones derivados de este pacto son trasmisibles a 
terceros con las modalidades que se estipulen.

Efectos. Para el supuesto que el obligado por el pacto de preferencia 
decida celebrar el nuevo contrato, deberá hacérselo saber al o a los beneficia
rios de la preferencia a fin de1 que ej erzan su derecho. Esta comunicación debe 
consistir en una declaración unilateral recepticia que contenga todos los requi
sitos de la oferta, de manera: que el contrato quede concluido con la mera 
aceptación del o de los beneficiarios.

El artículo 998 del Código Civil y Comercial Unificado establece que: “El 
otorgante de la preferencia debe dirigir a su beneficiario una declaración, con 
los requisitos de la oferta, comunicándole su decisión de celebrar el nuevo 
contrato. Este queda concluido con. la aceptación del beneficiario”.

Contrato sujeto a conformidad. EL artículo 999 del Código Civil y Co
mercia] Unificado regula el contrato sujeto a conformidad puntualizando su 
carácter de contrato condicional y en esa dirección señala que está sujeto a 
una condición suspensiva, es decir que queda perfeccionado una vez otorga
da la conformidad. La ley dice “El contrato cuyo perfeccionamiento depende 
de una conformidad o de una autorización queda sujeto a las reglas de la 
condición suspensiva” . ,
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O BJETO

., Fundamentos elaborado -por los autores del Anteproyecto de Código Ci- 
j¡j£. vil y  Comercial Unificado:
jjfcf' En virtud de la  amplia regulación de los actos jurídicos, se ha decidido 
fV • omitir la definición de objeto y  de causa, tarea que, por otra parte, in- 
p;3¡ !- cumbe a la doctrina. En cuanto al objeto, se dispone que debe ser lícito, 

posible, determinado o determinable, susceptible de valoración econó- 
!§f£' mica y  debe corresponder a un interés de las partes, aun cuando éste no 
J|íS" sea patrimonial. En materia de prohibición se incluyen los supuestos 

habituales, pero se agrega la dignidad de la persona humana,"conforme 
a las especificaciones del título preliminar. También se establecen los 
criterios de determinación, bienes futuros, ajenos, litigiosos y  la contra- 

•jgj*' tación sobre herencia futura. Se propone una regulación del objeto de los 
contratos de larga duración. El modelo contractual "clásico ” está basa
do en reglas que nacen de una'etapa, que es el consentimiento, en la cuál 
las partes negocian y  fijan  las reglas de modo definitivo. E l estudio de 
estos fenóm enos fu e  concebido como una fotografía estática: el contrato 
tiene un comienzo, a través del consentimiento, y  un fin, por efecto de 
alguna causa de extinción. Hoy en día se comienzan con contactos socia
les, tratativas, ofertas, consentimiento, ejecución extensa, deberes 
poscontractuáles, todo en una secuencia en la que resulta difícil separar 
etapas: su estudio se parece más a una película capaz de captar el dina
mismo. Habitualmente, la noción de “reciprocidad", o "conmutatividad" 
es comprendida como una ecuación que surge en el momento en que el 
contrato se celebra. Este concepto no puede ser mantenido en un vínculo 
extenso: los contratos se reformulan en su contenido en la medida del 
cambio de tecnolágias, precios, servicios, y  sería insensato obligar a las 
partes a cumplir puntualmente con lo pactado en el signalagina original. 
El objeto del contrato puede prever una operación temporalmente exten
sa que requiere, de úna comprensión dinámica. La diferencia fundam en
tal con los vínculos hó ~sofn¿iidds~ül~tiémpóextenso;"es que 'debemos 
interpretar el elemento conmutativo del negocio mediante un concepto 
relacional y  dinámico No nos parece prudenie desarrollar una compleja 
regulación de este tema novedoso y  controvertido. Hemos optado p o r un 
solo artículo breve que establece que En los contratos de larga duración 
el tiempo es esencial para el cumplimiento del objeto, de modo que se 
produzcan los efectos queridos por las partes o se satisfaga la necesidad  
que las indujo a contratar. Las partes deben ejercitar sus derechos con- 

;i¡■ -  form e con un deber secundario ds conducta de colaboración, respetando
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1a reciprocidad de las obligaciones del contrato, considerada en relación 
a la duración total. La parte que. decida la rescisión debe dar a la. otra 
una oportunidad razonable de renegociar de buena fe. sin incurrir en 
ejercicio abusivo de los derechos.

Contrariamente a lo que se da en otros sistemas de derecho, en nuestro 
ordenamiento positivo no hay norma alguna que en forma expresa enuncie 
que el objeto y la causa son ineludiblemente necesarios, es decir constitutivos 
o esenciales, para que pueda tenerse por normativamente perfeccionados los 
actos jurídicos bilaterales contractuales.

Pero la dogmática resultante del articulado, que contiene las prescripcio
nes que se presentan en el derecho común en este tema, conduce a sostener 
que el objeto debe estar necesariamente presente en todo negocio contractual. 
Es decir que, para que un acto jurídico sea válido a nivel contractual, primera 
y necesariamente deberá tener objeto, condición esta necesaria pero no sufi
ciente, dado que ese objeto no’deberá contrariar específicas previsiones que 
eventualmente haya para el negocio jurídico del caso.

El tema del objeto es ciertamente uno de los que más ha dividido, y aún divide 
a la doctrina científica, habiéndose elaborado las más variadas construcciones. 
Para iniciar el estudio, resulta prudente definir qué se entiende por “objeto”.

Según el Diccionario de la Lengua Española, es la “materia o asunto de 
que se ocupa una ciencia”; en nuestro caso sería la materia sobre la que versa 
un contrato, esto es la sustancia real atrapada de determinado modo por un 
negocio jurídico, o, como dice Brebbia:

Si por objeto se entiende, en el lenguaje corriente y  también en el jurídi
co, la materia sobre la que versa el concepto en estudio, el objeto del 
negocio debe buscarse en la sustancia, que constituye la manifestación de 
la voluntad, que integra el núcleo del acto.

Al contratar, las partes tratan de satisfacer necesidades o deseos. Para ello 
deben acotar- la realidad en la que se hallan, y dado que el contrato tiene un 
contenido eminentemente patrimonial, el sector de la realidad global en el que se 
impactará con la contratación será -directa o indirectamente- el económico.

El objeto de la eventual contratación será entonces la vía que los tratantes 
convienen seguir para penetrar la realidad a la que aspiran acotar. Y  esa vía, 
sea típica o atípica, consistirá en una operación jurídica determinada.

“El objeto del contrato es la operación jurídica que las partes pretenden 
realizar. Esta operación jurídica se distingue de las prestaciones prometidas
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que son el objeto de la obligación”. Es lo que entienden los Mazeaud, postura 
a la que adhieren entre otros Mosset Iturraspe, Cazeaux y Trigo Represas. 
Según Stiglitz, el objeto del contrato es la operación jurídica que las partes 
pretenden realizar. Esta operación jurídica se distingue de las prestaciones 
¡prometidas que son el objeto de la obligación.

Pero como tal operación jurídica-compraventa, locación de servicios, cesión 
de derechos, etc.- está destinada a satisfacer los intereses propios de los otor- 
fgántes del negocio, evidenciados con su querer al. consentir e integrándose tal 
querer con lo dispuesto por el derecho supletorio y, en su caso, el imperativo.

Ese querer una conducta, que figura como contenido de las declarado-- 
nes de voluntad, constitiye un objeto temporal de una especie singular. 
Se ti-aía de una "realidad", de una "materia" que apunta a los intereses 
a regular y  ha integrado el contenido de la oferta. Es lo que llamamos 
con la expresión abreviada "el objeto del contrato", y  ai que alude el 
Código cuando al señalar los requisitos de la oferta nos dice que, para 
que ella exista "debe ser a persona o personas determinadas, con todos 
los antecedentes constitutivos de los contratos ”,11

Los objetos reales en la compraventa y la permuta serán cosas, en la 
locación de servicios serán cosas y hechos, en la cesión de derechos onerosa 
serán cosas y derechos, y esas cosas, hechos y derechos configuran el objeto 
real que se pretende atrapar normativa y fácticamente.

Dice Boffí Boggero que

En el Derecho Civil Argentino, el objeto del acto jurídico puede tener 
dos acepciones principales, según el. p lano desde el que se le considere. 
Así, si deseamos expresar el "fin inmediato " u objeto que se propone el 
agente, nos encontramos con una regulación jw id ic a  de intereses sobre 
los que se puede disponer, pero si vamos más allá, entonces aparece el 
contenido u objeto de ese objeto, es decir, los elementos concretos que lo

------constituyen, los elementos concretos a que se-refiere, sobre que1'versa. Y
entonces nos enconframos con las cosas, hechos y  derechos reguiados por 
la voluntad lícita del agente. Verbi-gi’acia, en la compra y  venta, hay 
"voluntad" del vendedor para transferir el dominio de la "cosa" y  del 
comprador, de pagar el precio; ello constituye una regulación de intere-

NOTA AGREGADA (LAURA): De la Vega, Francisco A. “El objeto de los contra
tos”. En: Lecciones y  Ensayos. UBA. FDYCS, Buenos Aires, 1969. n 40/1, p. 126.
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ses entre comprador y  vendedor, pero esa regulación se formaliza con 
referencia a cosas, hechos y  derechos, cosa vendida, precio pagado, dere
cho de dominio que se transfiere, lisios dos aspectos se integran en uno 
solo, de modo que podemos afirmar que el objeto de los actos jurídicos 
se halla inmediatamente constituido por la regulación jurídica de intere
ses y  mediatamente pón esos intereses regulados que se estructuran me- ■ 
diante cosas, hechos o derechos en su particular, agrupamiento.

!
i

El cuadro completo de la construcción elaborada determina entonces qúe 
el negocio jurídico contractual tiene dos objetos:

a) Uno de índole negopial-normativo (la operación jurídica),

b) Otro de naturaleza real-sustantivo (las cosas, hechos o derechos).

No se debe confundir el objeto, el contenido y los efectos del contrato.
Como se ha expuesto con antelación, objeto es la operación jurídica considera
da, que es en realidad el contenido del acuerdo. Esa operación jurídica está 
destinada a crear, regular, modificar, transferir o extinguir relaciones jurídicas 
patrimoniales; estos son iosi efectos dei contrato, ya que eiios son ias conse
cuencias que de él se desprenden de conformidad con la intención de las partes.

Objeto =  Contenido: Operación jurídica considerada

Efectos -  Consecuenciás que de él se desprenden: Crear, regular, modifi
car, transferir o extinguir relaciones jurídicas patrimoniales.

• i

Otros autores distinguen el objeto del contenido, diciendo que este último 
está constituido por los fine's prácticos que las partes se proponen alcanzar y 
que los efectos son las consecuencias dispuestas por la ley.

Cabe por último distinguir el objeto del contrato y el objeto de la obligación. 

La perfección de un negocio jurídico tiene como fin inmediato “la adqui-. 
sición, modificación, o extinción de relaciones o situaciones jurídicas” (artí- 
culo'259 del Código Civil Unificado). Una obligación es, básicamente, una 
relación jurídica en virtud dé la cual un sujeto (deudor) tiene el deber de reali
zar a favor de otro (acreedor) determinada prestación, siendo la referida pres
tación un elemento definitorio de la obligación, surgiendo ésta como un efecto 
o consecuencia querida del Inegocio jurídico otorgado.

La prestación consiste én una actitud (comisiva u omisiva) a desarrollar
se por el deudor; es “el comportamiento, la conducta, la acción o la  omisión
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ggEque debe cumplir el deudor”. La obligación como efecto, consecuencia o 
Ig íffiu to  del contrato, tiene una m ateria cierta, primera e inmediata que constituye 
ISfesu objeto propio: la conducta coa isiva  u omisiva que debe desarrollar el deu- 
¡§§ dor para satisfacer el interés del acreedor. La prestación misma es el objeto 

iálíl'inínediato de la  obligación.

Í V ; ’ Esa prestación obligacional deberá recaer sobre algo, Ese algo está pre- 
g í¡determ inado  en el contrato que sirvió de causa fuente a la  obligación: serán las 
Jfs^'cosas, hechos o derechos que pueden conformar el objeto real o sustantivo, 
jfftliu aü ato  del negocio jurídico y  que constituirán a  su vez el objeto mediato de la 
¡¡¡gpSfligación, cuyo objeto inmediato es la prestación.

H p L-- Dice M osset Iturraspe “El' contrato es fuente de relaciones jurídicas 
g tpb ligac ionales; la obligación tiene por obj eto la prestación de dar, hacer ó no hacer 

yJa prestación, finalmente, tiene por objeto las cosas o servicios debidos” .

P e lo dicho resulta que el objeto mediato del contrato será la misma 
[prestación comprometida, la que a su vez constituye el objeto inmediato de la 
obligación. A  su vez, el objeto mediato de la obligación coincidirá con él objeto 

iltlUjinediato real sustantivo del negocio jurídico.

f e i^ l l - .B l  artículo 1003, 1° parte del-Código Civil y Comercia! unificado dice: 
952:' “Disposiciones generales. Se aplican al objeto del contrato las disposiciones 
-.. fie la Sección I a. Capítulo 5, Título IV del Libro Primero de este Código” . Las 

?¿f normas aludidas son las siguientes:

%■ Artículo 279. Objeto. El objeto del acto jurídico no debe ser un hecho 
imposible o prohibido p o r la ley, contrario a la moral, a  las buenas 
costumbres, al orden público o lesivo de los derechos ajenos o de la 

%?K dignidad humana. Tampoco puede ser un bien que por un motivo espe- 
°ial se haya prohibido que lo sea.

Articulo 280. Convalidación. E l acto jurídico es válido, aunque el objeto
- ,1 haya sido inicialmente imposible, si deviene posible antes del vencimien- 
Ü f . \  1° del plazo o del cumplimiento de la condición. ■ |

Requisitos: posibilidad, licitad, determinación y patrimonialidae!

®fí; '• Requisitos positivos del objeto. El mismo artículo 1003, 2 ° parte, expre- 
f j j^ - s a  también que el objeto “Debe ser lícito, posible, determinado o determinable, 
ffiSíi; susceptible de valoración económica y corresponder a un interés de las par- 
¡ H |  .tes, aun cuando éste no sea patrimonial” .
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Conforme a este artículo, el objeto del contrato debe tener las siguientes 
condiciones:

a) Lícito.

b) Posible material y  jurídicamente.

c) Determinado o determinable.
d) Susceptible de valoración económico..

e) Corresponder a un interés de las partes, aunque no sea patrimonial.

Se hace referencia en tal precepto, de modo explícito, a las cosas y a los 
hechos. Sin embargo deben entenderse implícitamente regulados también los 
derechos. Toma la palabra cosas en el sentido indeterminado de uso corriente 
que ya Utilizaban los romanos que atribuían semejante alcance a su equivalente 
res, es decir, la máxima amplitud. Podemos sostener, por ende, que compren
de no solamente las cosas materiales propiamente dichas sino también las 
inmateriales, y que su alcance es genérico con la significación de bienes.

1) Licitud: La operación jurídica escogida por los contratantes debe ser 
lícita, esto es conforme o no contraria al Derecho objetivo. Por ello, al decir de 
Mosset Iturraspe, si se trata de una operación jurídica típica: compraventa, 
permuta, locación, etc., se descarta, en principio la ilicitud, en consideración a 
que la ley admite y regula dicha operación jurídica. Y se dice en principio porque 
aún en el caso de figuras típicas y también las atípicas, la ilicitud puede configu
rarse por concretarse un contrato ilegal o contrario a las normas imperativas, o 
celebrarse un contrato prohibido o contrario al orden público, o por perfeccio
narse un negocio inmoral o contrario a las buenas costumbres. Y en todos estos 
ilícitos se estaría operando en base a una especie convencional regulada legal
mente o merced a la utilización de la lícita autonomía privada.

Si nos referimos al objeto mediato del contrato,.los bienes y las cosas y.el 
comportamiento humano, la ilicitud está descartada: el objeto es en su valoración 
jurídica neutro. Las trenzas, la sangre, el ojo no son cosas ilícitas. La ilicitud del 
negocio puede provenir de la actividad encaminada a disponer de esos bienes, y 
por lo tanto, del contenido, la intención o la causa, pero no del objeto.

2) Posibilidad: La prestación debe ser física y jurídicamente posible.

Hay imposibilidadfísica cuando materialmente no es factible de realizar, 
como en el clásico ejemplo de obligarse a tocar el cielo con las manos. Pero tal 
imposibilidad, para tener virtualidad debe ser absoluta, es decir, debe existir 
con relación a  cualquier sujeto y no respecto del propio deudor. Así por ejem
plo quien no tiene habilidad manual, puede sin embargo obligarse mediante un
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s p 1'--contrato' de locación de obra a construir un mueble, y si no logra que un 
tercero lo construya queda obligado al pago de la indemnización.

| | Í | | i ¿  Hay imposibilidad jurídica  cuando el obstáculo proviene del derecho -si 
ftlSha!guien se obliga a hipotecar un automóvil que sólo es susceptible de prenda.

'y>  ~ Cuando esa posibilidad está referida a las cosas, la misma depende de la 
existencia de esas cosas, de su comercialidad, de que no hayan sido prohibidas 

£ ’ como objeto de un acto jurídico. Referido al objeto inmediato, es decir la opera- 
jlfiigtpión jurídica, el concepto de posibilidad jurídica exige que el derecho sea sus- 
iffÉMceptible de contrato, o de la especie de contrato de que se trate. La imposibilidad 
ffijffiSfisica o jurídica, para tener relevancia, debe ser actual al momento del contrato.

3j  Determinación: Es otro de los requisitos que debe reunir el objeto del 
¡Él';;-'contrato (artículo 1003 del Código Civil y Comercial Unificado). Mientras la 
Ü lp jespecie debe acordarse necesariamente al perfeccionarse el negocio, la canti- 

dad debe ser, sino determinada, al menos determinable.

8|S?:'. Por ejemplo, un contrato en que se estipule que A vende a B animales, no 
.sería válido porque el objeto material de la prestación de transferir la propie- 
dad de los animales, están determinados en su género y  no en su especie. 

||§ |r¿S ería  válido si se hubiera dicho animales vacunos, aunque en esté último caso 
I J Í  • no está determinada la cantidad y por ende, por esa razón tampoco sería 
gfy-, válido el contrato.- El contrato sería válido si se hubiera estipulado que A se 

compromete a transmitir la propiedad de un animal vacuno, o tantos animales 
vacunos como sean necesarios para poblar un campo dado; pues aquí sí 
estaría determinada la especie y la cantidad. Cantidad cierta en el primer caso, 
determinable en el segundo de acuerdo a la capacidad del campo. También es 
válido el contrato, cuando la determinación del objeto se deja al arbitrio de un 

Sí;.';., tercero. Sin embargo,, ésta disposición tiene excepciones. Tratándose de com
praventa si el tercero designado para señalar el precio no quisiese o no llegase 

i-fS-T a determinarlo, puede recurrirse a la determinación judicial por el procedí
a is  miento más breve-disponible.

P)C:v El artículo 1005 del Código Civil y Comercial Unificado expresa que

Artículo 1005. Determinación. Cuando el objeto se refiera a bienes, éstos 
deben estai- determinados en su especie o género según sea el caso, aunque 
no lo estén en su  cantidad, si ésta puede ser determinada. Es determinable 

S i cuando se establecen los criterios suficientes para su individualización.

A su vez, el artículo 1006 del Código Civil y Comercial Unificado referido 
S s , a *a determinación del objeto por un tercero, señala que



D ra  . A m a m d a  E s t e l a  K ees

Artículo 1006. Determinación por un tercero. Las partes pueden pactar 
que la determinación del\objeto sea efectuada por un tercero. En caso de 
que ei tercero 110 realice lü eieccíori, sea imposible, o no haya, observado ios 
criterios expresamente establecidos por las partes o por los usos y  costum
bres, puede recwrirse a lá determinación judicial, petición que debe trami
tar por el procedimiento más breve que prevea la legislación procesal.

. i ; * 
4) Patrimonialidad: El objeto inmediato de los negocios jurídicos contrac-;.:

tuales, la prestación, debe cumplir con el requisito de la patrimonialidad, tal como: 
surge de la letra del artículo 1003 del Código Civil y Comercial Unificado..Lafi 
prestación, objeto de un contrato, puede consistir en la entrega de una cosa, o en 
el cumplimiento de un hecho positivo o negativo susceptible de apreciación pecu
niaria. Si la prestación objeto 'del contrato, no fuera susceptible en sí de aprecia-; 
ción pecuniaria pero presentara para el acreedor un interés aunque éste no sea‘. 
patrimonial podría pedirse su ejecución. Un simple interés de afección sería sufi-; 
cíente para darle una acción, cuando la estipulación determinada de tal móvil,■ 
hubiese tenido al mismo tiempo por fin el cumplimiento de un deber m oral : 

El precepto contenido en el artículo 1003 del Código Civil y Comercial- 
Unificado debe interpretarse-en el sentido de que el objeto de contrato puede< 
ser una prestación desíinaaa¡á proporcionar al acreedor la satisfacción de un 
interés puramente afectivo o  moral.

En la moderna doctrina predomina una concepciónque distingue el conte
nido de la-prestación obligatoria, que ha de ser siempre susceptible de valora
ción pecuniaria con el interés áel acreedor en el cumplimiento de la obligación, 
que puede ser extrapatrimoniál, moral, etc. (doctrina nacional Barcia López, 
B orda Llambias; en España ̂ Castán Tobeñas, Puig Peña; en Italia Barassí, De 
Ruggiero,'Giorgianni, Scíaloja). En este sentido se ha expresado que

el interés del acreedor puede ser exti'apatrimonial, habida cuenta de lar 
multiplicidad de variantes que puede presentar el ejercicio de ¡a autono
mía de la voluntad. Máxime que, en ciertas relaciones juríd icas ncK_ 
okligacionales, el objeto'puede ser "de mero placer" o de "mero recreo", 
loxual'—en todo caso— inefica el criterio legislativo': Sólo es necesario que 
el comportamiento debido.por el deudor tenga significado económico.

Así, por ejemplo, el interés extrapatrimonial d e  aprender una l e n g u a  m u e r t a  

puede dar lugar a un contrato,jporque basta que la actividad docente de quien 
se compromete a enseñarlo prestación del deudor sea “susceptible de aprecia
ción pecuniaria”, que pueda cobrar por ello, aunque de hecho no lo haga.
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s a i
¡ M l f e :

En Italia, Scialoja distinguió:

a) la  prestación, que debe ser patrimonial; y
■b) el interés del acreedor, que puede ser extrapatrimoniál.

:Supunto de vista recibió consagración legislativa en el artículo 1174 del 
;Código Civil de Italia de 1942 que expresa: “La prestación que constitu
ye  el objeto de la obligación debe ser susceptible de valoración económi
c a  y  debe corresponder a un interés, aun cuando no sea patrimonial, del 
acreedor”. D icho criterio es el consagrado por el artículo 1003 del Códi- 

Civil y  Comercial Unificado.

Íl¡S¡§§:
Íggj|¡í¡it2 O bjetos p roh ib idos

P¡S||gg£|&£■ -El artículo 1004 del Código Civil y Comercial Unificado establece que

lÉ¡¡¡¡ 1 1 Artículo 1004. Objetos prohibidos. No pueden ser objeto de los contratos 
j j g g g p  los hechos que son imposibles o están prohibidos p o r las leyes, son con- 

' -tronos a la moral, al orden público, a la dignidad de la persona humana, 
P lR f l® 1 o lesivos de los derechos ajenos; n i los bienes que p o r  un motivo especial 

se prohíbe que lo sean. Cuando tengan p o r  objeto derechos sobre el cuer
po  humano se aplican los artículos 17 y  56.

S£g¡g'

■ - Contrato ilegal o contrario a las normas imperativas. Puede darse 
'^."Cuando el heredero forzoso de una persona realiza una cesión de-los derechos 

hereditarios a un tercero ajeno a la hipotética sucesión, al tiempo en que toda- 
el potencial causante se halla vivo, o cuando se vende una cosa mueble 

a pacto de retroventa o si se ceden los derechos de uso y habitación.

lliftfjk8!!- ~ Contrato prohibido o contrario al orden público. Se daría en el su- 
| | | | f ^ ‘puesto de no acatarse las prescripciones contenidas sobre venta de inmuebles 
t l | l s fi§fi fracciones y  a  plazos; también si no se respetan convencionalmeijte las 
!j|§|Í§«&sposiciones de contrato de trabajo. ..........................  '  ‘

. La violación del orden público no se halla subordinada a la infracción de 
íSR, " Un texto legal en particular.

ÉÉÉ flfi . La operación ju ríd ica  tenida en vista por las partes puede contradecir los 
| ^ 5 S : | ‘Erincipios fundam entales e intereses generales sobre los cuales descansa el 

(ordenamiento ju ríd ic o ” y en ese caso es nula por ilicitud. El concepto de 
g g g ¡ |lp rd e n  público es relativo, mutable de país a país y de época a época. Hoy en 
l |g l f c t f a  alcanza 110 sólo a  lo político sino tam bién a  lo social y económico.
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Contrato inmoral o contrario a las buenas costumbres. Se configura 
con los contratos usurarios por el cual se pactan intereses excesivos o se 
acuerda una cláusula penal exorbitante, el contrato genérico de venta de in
fluencia o el de venta de humo, por el cual se promete una influencia que no se 
posee o no se ejerce, o el de prestación disimulada de trabajos intelectuales 
para beneficio de un tercero que los presenta como propios.

Las buenas costumbres, cuya transgresión vuelve inmoral el contra
to, se identifican con la moral. Al igual que en el concepto de orden públi
co, campea aquí la relatividad. Para Orgaz debe entenderse por buenas 
costumbres aquellas que viven en las costumbres valiosas de la com uni
dad. Para Enneccerus y Nipperdey es el parecer de los ciudadanos que 
piensan con conocimiento de causa y con espíritu de equidad y justicia, 
según el criterio medio de los hombres de bien. Betti ve en ellos el modo de 
ver de un hombre honesto de tipo medio, y Espín Cánovas la opinión de la 
parte más sana de la población.

Las buenas costumbres. La moralización del contrato -com o el imperio 
del orden público— se logra, más que con reglas destinadas a señalar uno a uno 
los objetos que contrarían aquella finalidad, con preceptos que, como el artí
culo 1004, se limitan a contener un estándar o prototipo de conducta.

Los tribunales argentinos, en múltiples ocasiones se han referido al objeto 
ilícito, en general, y a operaciones jurídicas contrarias al orden público y a las 
buenas costumbres, en particular. Casi siempre se alude en los fallos a las 
buenas costumbres y se deja de lado el orden público. Ocurre que no obstante 
ser conocido el criterio diferencial que remarca en las buenas costumbres su 
naturaleza extrajurídica o metajurí di ca, por provenir del mundo ético-social, y 
en. el orden público su carácter puramente jurídico, la distinción frente a su
puestos concretos es, a veces, ardua.

Un somero análisis de la casuística relativa al tem a nos. muestra, en 
primer lugar, al contrato-usurario como la figura más frecuente del contrato 
inmoral. El contrato usurario se da no sólo cuando se pactan intereses exce-- 
sivos -com batidos por la jurisprudencia, por aplicación del artículo 1004 
como contrarios a las buenas costum bres- sino también cuando se contrata 
eu franco desequilibrio, con aprovechamiento de la necesidad, desconoci
miento, ligereza, etc.

Es inmoral el contrato celebrado entre dos profesores - o  entre dos alum
nos o entre alumno y profesor- mediante el cual uno de ellos se comprometió, 
por una suma de dinero, a redactar un trabajo intelectual destinado a un con
curso en que participaría el otro, con el objeto de obtener una beca para viajar

S jB K
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L' ai exterior, engañando así a ia entidad que lo otorgaba y peijudicando a oíros
vi concursantes que se valen por sí.12
U¿-¿.
M éi ,B1 ataque a las buenas costumbres no aparece evidente en ciertos contra
l to s . motivando decisiones contradictorias en tribunales tanto nacionales como 
^extranjeros.

§(f¡ ' E n  otras “operaciones jurídicas”, tales como los contratos relativos a 
J .-“casas de tolerancia” -locación o venta a esos fines, comisión de intermedia
r i o s  o gestores en tales ■ operaciones,-préstamos por ei mobiliario, sociedad 
^Constituida para explotarla, etc.-, o los destinados a provocar o mantener 
Ijfféjaciones extraconyugales -sobre la base de donaciones, por ejemplo- la ilicitud 
ffipfoviene de la causa ilícita y no del objeto.

■'
{*&;*■

Bienes esisíeates y fu tu ros •
fii-
í|?!> ‘ La ley prevé el supuesto en que en el contrato no se afirma su existencia

- actual de la cosa o sea cuando se trata de cosa futura.

H ¡3" 'Dice el artículo 1007 del Código Civil y Comercial Unificado que “Los 
bienes futuros pueden ser objeto de los contratos. La promesa de transmitir
los está subordinada a la condición de que lleguen a existir, excepto que se 

f  : trate de contratos aleatorios”.

En efecto, la obligación contractual de dar puede versar sobre una cosa 
presente o una cosa futura Los contratos sobre cosas futuras son frecuentes 

¥ ;:,-en el comercio; se vende mercadería que todavía debe elaborarse, algunas 
.//'Veces sin tener siquiera la materia prima: por ejemplo, la venta de una cantidad 

roPa  de lana a fabricarse. Estas operaciones se conocen, según Salvat, con 
,e) nombre de “ventas a entregar”. En el sistema general del Código Civil y 

^ Comercial Unificado hay que precisar:

s g f e t—a)~Si.no se ha afirmado la existencia, actual de la cosa (cosa futura), la 
d '¿promesa de trasmitirlos está subordinada a la condición de que lleguen a exis- 

vale decir el contrato queda sometido a condición suspensiva. Es el caso
• 'delpoctum de re sperata cosa esperada, por ejemplo la  venta de una cosecha 
r*,:- . Ura clue> s* ésta fracasa, queda sin efecto.

. Juzgado N° 17 de I a Instancia Civil y Comercial de la Capital -ED 15-463.Wk
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b) Si la cosa es futura, el contrato es aleatorio cuando las paites convie- "-?á 
nen esa modalidad.

íS§
Se trata delpactum\de spes (de esperanza). Ejemplo clásico es el contrato j?p  

que permite a una partei dar un golpe de red por un precio; como la ventaja, .3¡§ 
esto es recoger peces, depende de un acontecimiento incierto el contrato es,;-8§§ 
aleatorio. ' i ¡ |

i .
- m

Bienes ajenos ’ .,1§™

Una cosa es ajena icuando pertenece a otro. Si retomamos la distinción: Já¡ 
entre: a. objeto inmediato, la prestación; y b. objeto mediato, las cosas; pode- Sgj 
mos-decir que: ,':M

a) El contrato puede tener como objeto inmediato una prestación ajena 5 || 
(promesa del hecho de un tercero). En esta situación el compromiso ^g¡¡ 
puede alcanza? sólo a la aceptación, que una vez obtenida, libera al :! j |  
promitente, aun cuando la prestación no sea cumplida; o puede ha- -.'Ifjj 
ber sido comprometida la ejecución del contrato por parte de un 
teícero, caso en ei cual la mera aceptación por el tercero no libera al ;íip 
promitente, que responde por daños si la prestación no es cumplida. 'í f i

b) El contrato puede tener por objeto mediato una cosa ajena. ^|1

El artículo 1008 del Código Civil y Comercial Unificado dispone que

Artículos 1008. Bienes ajenos. Los bienes ajenos pueden ser objeto de los 'W l 
contratos. Si el que promete transmitirlos no ha garantizado el éxito de la '.$§¡¡¡ 
promesa, sólo está obligado a emplear los medios necesarios para que la íg j  
prestación se realice y, si por su culpa, el .bien no se transmite, debe::sj^j j  
reparcu' los daños causados. Debe también indemnizarlos cuando ha ga- '

t , I , . , . .TílSffiÉraniizaao 1a promesa y  esta no se cumpte. —

El que ha contratado sobre bienes ajenos como propios es responsable de 
los daños si no hace entrega de ellos. ’■ VjÉl

La ley dice que losb ienes ajenos pueden ser objeto de los contratos. En 
ésta circunstancia se pueden dar distintas situaciones: S i

a) Si el promitente garantizó el éxito de la promesa, y ésta no tiene s&j 
efecto, está obligado a indemnizar. La responsabilidad es ajena a j á l

132
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_______ toda idea de culpa o dolo y es derivada como consecuencia de la
r  . . .  . 

garantía prestada por él, la cual crea una obligación personal y direc-
¡É|g|§¡ll ta  (obligación de resultado).

b) Si no garantizó el éxito de la promesa sólo es tará obligado a emplear 
los medios necesarios para que la prestación se realice. El legislador 
ha considerado que el promitente no ha querido en-éste caso asegu
rar a todo evento la ejecución del contrato, sino sólo para el hipoté
tico caso de que el dueño de la cosa lo acepte; en consecuencia, su 
obligación sólo alanza a emplear los medios necesarios para que la 
prestación se realice, sin incurrir, en principio, en responsabilidad 
alguna por daños y perjuicios (obligación de medios).

üáBT 1 c) Pero si él tuviere culpa de que el bien no se trasmita, debe reparar los 
.. daños causados. Son de aplicación al caso los principios generales 

sobre la  culpa en el cumplimiento de las obligaciones.

É ¡ B S ;

J m a & '
8 S 3 1 1 & ''' ‘Contrato sobre bienes ajenos prometidos como propios. Conforme lo dis-

articulo 1008, in fine del Código Civil y Comercial Unificado que “El 
contratado sobre bienes ajenos como propios, es responsable de los 

r fe ^ mtedafios si no hace entrega de ellos”. La norma exige en éstos supuestos que se 
Observe una conducta leal o de buena fe, que consiste en dar a conocer al otro 

¿i3-- contratante la situación en que se encuentra el bien prometido, si contrata 
sot3re bienes ajenos como propios y luego no puede cumplir lo prometido se 

pasible del pago de daños y perjuicios.

--

Bienes litigiosos, gravados o sujetos a m edidas cau te lares

i; Es legítimo contratar sobre cosas litigiosas, gravadas o sujetas a medidas

artículo 1009 del Código Civil y Comercial Unificado establece que:.«Kit::?:*, r.\

Artículo 1009. Bienes litigiosos, gravados, o sujetos a medidas cautelares. 
i pf c j f f i g  I jOs bienes litigiosos, gravados, o sujetos a medidas cautelares, pueden 

j-, ser objeto de los contratos, sin perjuicio de los derechos de terceros.

Quien de mala f e  contrata sobre esos bienes como si estuviesen libres 
f d e b e  reparar los daños causados a la otra parte si ésta ha obrado de 
&:,buenq fe.



D r a . A m a n d a  E s t e l a  K e e s

Resulta así que: *

a) Se puede contratar sobre cosas litigiosas, gravadas o sujetas a medidas 
cautelares, siempre que se declare el carácter de tales que revisten.

b) Si se contrata sobe esas cosas “como si estuviesen libres”, habiendo 
mala fe en el promitente y buena fe de la otra parte, aquél es respon
sable por los daños.

En cualquier caso, el contrato es inoponibie al titular del gravamen o a
• quien obtuvo la medida cautelar.

El artículo 1009 atribuye responsabilidad a quien contratare de mala fe 
sobre cosas litigiosas, pignoradas, hipotecadas, o embargadas, como si estu
viesen libres, siempre que la otra parte hubiere aceptado la promesa de buena 
fe. Las disposiciones legales han de ser entendidas en el sentido que, configu
rados los extremos del artículo 1009 del Código Civil Unificado, habrá delito 
civil; aunque esta responsabilidad está subordinada a la condición de que la 
otra parte hubiere aceptado la promesa de buena fe.

Herencias futuras: pactos, soluciones del Código Civil. E l artículo 1010 
del Código Civil y Comercial Unificado dice que

Artículo 1010. Herencia futura La herencia fu tu ra  no puede ser objeto 
de los contratos ni tampoco pueden serlo los derechos hereditarios even
tuales sobre objetos particulares, excepto disposición legal expresa.

Los pactos relativos a una explotación productiva o a participaciones 
societarias de cualquier tipo, con miras a la conservación de la unidad, de 
la gestión empresaria o a la  prevención o solución de conflictos, pueden 
incluir disposiciones referidas a futuros derechos hereditarios y  establecer 
compensaciones a favor de otros legitimarios. Estos pactos son válidos, 
sean o no parte el. futuro causante y  su cónyuge, si no afectan la legítima 
hereditaria, los derechos del cónyuge, ni los derechos de terceros.

La prohibición contenida en el Io párrafo se aplica: .

1) a l a  herencia testamentaria o ab-intestato;

2) a  los contratos hechos con conocimiento del titular actual de los 
bienes, o sin su conocimiento.

3) a  los contratos que versan sobre la totalidad de la herencia o sobre 
objetos particulares de ella.
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Los pactos sucesorios, denominación abreviada de los “pactos sobre he
rencias futuras”, aluden a  todo contrato referido a la transmisión mortis causa 
-y a la organización o división de la sucesión antes de la apertura dé la misma, 
:'és decir con anticipación a la muerte del causante.

Tales pactos pueden clasificarse desde distintos puntos de vista; respecto 
vdel contenido, o sea del conjunto de potestades, facultades, derechos y debe- 
íe s  que las partes se otorgan sobre la herencia futura, la clasificación más 
acorriente los divide en:

a) Pactos institutivosi mediante los cuales el futuro causante conviene 
con la otra parte en designar a ésta o a un tercero como heredero o 
legatario, o se instituyen recíprocamente, entre sí, en tal carácter.

b) Pactos renwiciaiivos, que son los realizados por el suscesible o here
dero presuntivo que abdica de su derecho eventual a la herencia del 
cocontratante o de un tercero, sin cederlo a persona determinada.

c) Pactos dispositivos, aquellos por los cuales el sucesible cede su ex
pectativa hereditaria en la sucesión no abierta de otra persona o con
trata sobre algún objeto comprendido en la misma..

d) Pactos distributivos, que son los concernientes a la división de la 
herencia.

En principio, todos los pactos sucesorios están alcanzados por la prohibi
ción del artículo 1010. Ella reposa sobre los siguientes fundamentos:

1) Los contratos sobre herencias futuras son odiosos e inmorales, por
que se especula con la muerte de una persona: la paite que se bene
ficia con esta clase de contratos está interesada en que la  muerte del 
dueño de la herencia se produzca cuanto antes.

2) Los contratos sobre herencias futuras son peligrosos, porque el 
estipulante, en miras del interés que enunciamos precedentemente, 
puede llegar a valerse de procedimientos criminales para apresurar la 
muerte del causante.

3) Los contratos sobre herencias futuras, si fuesen autorizados por la 
ley, constituirían un medio de violar fácilmente las disposiciones 
sobre la legítima hereditaria, que el legislador ha considerado como 
una institución de orden social y  ha querido poner a cubierto de toda 
especulación que pudiese comprometerla

Para que la prohibición sea aplicable se requieren las siguientes condiciones:
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a) Que el contrato recaiga sobre bienes o derechos eventuales, depen
dientes de una sucesión no abierta.

d) Que si el contrato se celebra respecto a la herencia de un tercero, 3  
resulte de aquél, esencialmente, que el promitente lo hace en base a % 
un derecho hereditario cjue pretende se abrirá en su provecho sobre MI 
los bienes o derechos objeto de la operación. ■■■■%

c) Que si el contrato se celebra sobre la herencia de una de las partes, ; 
la otra parte concurra al mismo en base a un derecho hereditario del Q 
cual considera queiserá investido cuando la sucesión se abra.

Si estas condiciones no ¡concurren la prohibición no funciona.

El Código Civil acepta,! sin embargo, supuestos-especiales de negocia-"'- 
ción, estrechamente vinculadas con la sucesión:

a) Los pactos relativos anua explotación productiva o a participaciones . í  
societarias de cualquier tipo, con miras a  la conservación de la unidad i  
de la gestión emprdsaria o a la prevención o. solución de conflictos, 
pueden incluir disposiciones referidas a futuros derechos hereditarios r; 
y  establecer compensaciones a favor de otros legitimarios. ";

L a condición de validez de estos pactos es que no afecten la legitima 
hereditaria, los derechos del cónyuge, ni los derechos de terceros.

En materia de sociedad civil puede estipularse, sin perjuicio de la legiti
ma, la extensión de los derechos que correspondan a los herederos del 
socio que fallezca. Do mismo cabe en materia de sociedades comercia- 

, • les: colectivas y en comandita simple y de responsabilidad limitada.

b) . Donaciones con la condición de que las cosas donadas se restituirán al
donante si éste sobrevive al donatario, o al donatario y sus herederos.

c) Partición hecha en vida por los ascendientes a favor de sus descen
dientes.

d) Enajenaciones de Bienes, bajo ciertas condiciones, que pueden ser-  
consentidas por losj herederos forzosos como imputación a la por
ción hereditaria disponible.

e) Contratos de seguro de vida, en los cuales la indemnización será 
pagada a  la persona1 designada en el contrato.

Contratos de larga duración. El artículo 1011 del Código Civil y Comer
cial Unificado establece que :
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Artículo 1011. Contratos de larga duración. En los contratos de larga 
:S3i>V . duración el tiempo es esencial para el cumplimiento del objeto, de modo 
t e g - T ; . que se produzcan los efectos Queridos por las partes o se satisfaga la 
i ||g & y  necesidad que las indujo a contratar.

Las partes deben ejercitar sus derechos conforme con un deber de cola- 
I f p f c  ’ boración, respetando la reciprocidad de las obligaciones del contrato, 
¡SIS/Ím. considerada en relación a la duración total.
¡¡glfS La parte que decida la rescisión debe dar a la otra una oportunidad 
¡pjjpfiSi - r azonable de renegociar de buena fe , sin incurrir en ejercicio abusivo de 

los derechos.
plpiPft"'

S f c i  l  Como corolario del principio de bueña fe que ilumina todo el proceso de 
fifljatcontratación, la norma que se introduce en el. Código Civil y Comercial 
||¡ ||tr iif ica d o  destaca que la  rescisión intempestiva de un contrato de larga dura- 

configura un ejercicio abusivo de los derechos, pasible de traer apareja- 
|||p á re sp o n sab ilid a d  civil.

r t S ' í í  C ontratos c iv il e s  y  c o m e r c ia l e s : e n  e l  n u e v o  C ó d ig o  C ivil  y  C o m e r c ia l ...



I



DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL UNIFICADO 
RELACIONABAS CON EL CAPÍTULO 2

L IB R O  í: PARTE G E N E R A L  

T ÍT U L O  I: PERSONA H UM AN A

CAPÍTU LO 2: CAPACIDAD

SECCIÓN I a 

FRUNCIMOS GENERALES

Artículo 22. Capacidad de derecho. Toda persona humana goza de la aptitud 
'Para ser titular de derechos y deberes jurídicos. La ley puede privar o limitar esta 
capacidad respecto de hechos, simples actos, o actos jurídicos determinados.

Artículo 23. Capacidad <ie ejercicio. Toda persona humana puede ejercer por 
sí misma sus derechos, excepto las limitaciones expresamente previstas en este 
Código y en una sentencia judicial.

Artículo 24. Personas incapaces de ejercicio. Son incapaces de ejercicio:

a) la persona por nacer;

b) la persona que no cuenta con la edad y grado de madurez suficiente, con 
el alcance dispuesto en la sección 2“ de este capítulo;

. c) la persona declarada incapaz por sentencia judicial, en la extensión dis
puesta en esa decisión.

SECCIÓN 2a

#  P EK S G N A M E N O R JJE E D A D

:'j -Articulo 25. M enor de edad y adolescente. Menor de edad es la persona que 
“a cumplido D IEC IO C H O  (18) años. r

'Este Código denomina adolescente a la persona menor de edad que cumplió 
•CE (13) años.

Artículo 26. E jercicio  de los derechos por Sa persoga menor de edad. La 
“na menor de edad ejerce sus derechos a través de sus representantes legales.
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No obstante, la que cuenta con edad y grado de madurez suficiente puede S ^ I  
ejercer por sí los actos que le son permitidos par el ordenamiento jurídico. En

sus representantes legales, puede ínter; H l
l i i lp

situaciones de conflicto de intereses 
venir con asistencia letrada.

La persona menor de edad tiene derecho a ser oída en todo proceso ju d ic ia l^ ®  
cjU2 le concierne £isí como s psríiciüsr en Iss decisiones cohr#i cu Dercoii2 . , ~ / “ *“*

Se presume que los adolescentes entre T R E C E  (13) y D IE C IS E IS  (16) afiritpSSi
iienen aptitud para decidir por sí respecto de aquellos tratamientos que no resultan.M|¡l§
invasivos, ni comprometen su estado de salud o provocan un riesgo grave en sn;¿ § | s
vida o integridad física ! « |l|p |Í. ..'Jafs:

Si se trata de tratamientos invasivos que comprometen su estado de salufróaBBp 
está en riesgo la integridad :0 la vida, los adolescentes deben prestar su consentiría®, 
miento con la asistencia de ¡sus progenitores; el conflicto entre ambos se resuelve “ 
teniendo en cuenta su interés superior, sobre la base de la opinión médica respecto; ¿ISA 
a las consecuencias de la realización o no del acto médico.

A partir de los D IE C IS E IS  (16) años el adolescente es considerado como un 
adulto para las decisiones atinentes al cuidado de su propio cuerpo.

A rtículo 27. Emancipación. La celebración del matrimonio antes de los DIE-í? 
CIO CH O  (18) años con autorización judicial emancipa a la persona menor de edad.

La persona emancipada'goza de plena capacidad de ejercicio con las limitacio
nes previstas en este Código.

La emancipación es irrevocable. La invalidez del matrimonio no deja sin efecto'/ 
la emancipación, excepto respecto del cónyuge de mala fe para quien cesa a partir; 
uCi día en que la sentencia pasa en autoridad de cosa juzgada.

Si algo es debido a la persona menor de edad con cláusula de no poder: 
percibirlo hasta la mayoría' de edad, la emancipación no altera la obligación ni el 
tiempo de su exigibilidad.

A rtículo  28. Actos prohibidos a la persona emancipada. L a  persona emanci
pada r.c puede* ni con autorización judicial:

a) aprobar las cuentas de sus tutores y  darles finiquito;

b) hacer donación de; bienes que hubiesen recibido a título gratuito;

c ) . afianzar obligaciones.
'?áv®§

A rtícu lo  29. Actos sujetos a autorización judicial. El emancipado requiere autori
zación judicial para disponer'de los bienes recibidos a títu lo  gratuito. L a autorización ; ¿ |||p  
debe ser otorgada cuando el. acto sea de toda necesidad o de ventaja evidente..

A rtícu lo  30. Persona m en or de edad con títu lo  p ro fesion a l habilitante. La
persona menor de edad que ¡ha obtenido titulo habilitante para el ejercicio de una ;' 
profesión puede ejercerla por cuenta propia sin necesidad de previa autorización.

Tiene la administración y disposición de los bienes que adquiere con el producto "  
de su profesión y puede estar, en juicio civil o penal por cuestiones vinculadas a ella.

CAPITULO 3: FORMACION DEL CONSENTIMIENTO
!
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¡US- SEC C IO N  1“
c o n s e n t h v í ie n t o . o f e r t a y a c e p t a c í ó n

i M f e & ít f c n lo  971. Form ación del consentimiento. Los contratos se concluyen 
-recepción de la aceptación de una oferta p por una conducta de las partes 

ftSl§Ít®Íué'fséa suficiente para demostrar la existencia de un acuerdo.
-r ' '  Artículo 972. Oferta. La oferta es la manifestación dirigida a persona determi- 

a ^ f e ^ jtte ’.detenninable, con la intención de obligarse y  con las precisiones necesarias 
!¡|Í|píiasestabIecer los efectos que debe producir de ser aceptada.

i á l f c f r t í c u l o  973. Invitación a ofertar. L a  oferta dirigida a personas indetermina- 
^t^^^ási-essconsiderada como invitación para que hagan ofertas, excepto que de sus 
¡|J¡¡gl|||m'in'Os o de las circunstancias de su emisión resulte la intención de contratar de! 
j^'^pjjgférente...En este caso, se la entiende emitida por el tiempo y en las condiciones 
^ ^ ¿^{S n i.tid as por los usos.
j p P f iteS -A rticu lo  974. F uerza ob ligatoria  de la o ferta . La oferta obliga al proponente, 

~g|í§j5.ser que lo contrario resulte de sus términos, de la naturaleza del negocio o de 
' lp|3rcunstancias del caso.
§§f|K'La'oferta hecha a una persona presente o la formulada por un medio de comuni- 

ijflflfc ffiip n  "instantáneo, sin fijación de plazo, sólo puede ser aceptada inmediatamente. 
j | | P g g ||feüufmdo se hace a una persona que no está presente, sin fijación de plazo para 

Éppgjfcsptaoión. el proponente queda obligado hasta el momento en que puede 
Jpñm ablem ente esperarse la recepción de ia respuesta, expedida por los medios 
^JÁ ffiíes.de comunicación.

fi¡§S - _ Los plazos de vigencia de la oferta comienzan a correr desde la fecha de su 
^ ^ ^ f ^ s p c ió n ,  excepto que contenga una previsión diferente.

El oferente, y en su caso sus herederos, están obligados a mantener la oferta 
durante el tiempo de su vigencia, a menos que, siendo revocable, la retracten.

‘ Artículo 975. Retractación de la oferta. La oferta dirigida a una persona 
iVjj^gdeterminada puede ser retractada si la comunicación de su retiro es recibida por el 
_jjjg.SBestinaiario antes o al mismo tiempo que la oferta.

Artículo 976. M uerte o incapacidad de las partes. La oferta caduca cuando el 
rftetfjíÓPpnente o el destinatario de ella fallecen o se incapacitan, antes de la recepción 

“̂ a c e p t a c ió n .

.. _ -Tjltíí^'<Iue aceptó la oferta ignorando la muerte o incapacidad del oferente, ..y que 
{ggp |j l |É S ^ e c u c n c ia  de su aceptación ha hecho gastos o sufrido pérdidas, tiene.dere- 
B r^ B ylfea-reclam ar su reparación.

p a& ffirtfcn lo  977. Contrato plnrilateraL Si el contrato ha de ser-celebrado por 
jVS!|£k ..partes, y la oferta emana de distintas personas, o es dirigida a varios desti- 

SPOVno hay contrato sin el consentimiento de todos ios interesados, excepto 
.Reconvención o la ley autoricen a la mayoría de ellos para celebrarlo en nombre 
•todos o permitan su conclusión sólo entre quienes lo han consentido.

|fti2fa*ículo 978. Aceptación. Para que el contrato se concluya, la aceptación 
expresar la plena conformidad con la oferta. Cualquier modificación a la oferta 

-;su destinatario hace al manifestar su aceptación, no vale como tal, sino que 
aorta la propuesta de un nuevo contrato, pero las modificaciones pueden ser 

IWÍiaas por el oferente si lo comunica de inmediato al aceptante.
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A rtículo 979. Modos de aceptación. Toda declaración o acto del destinatario 
que revele conformidad con la oferta constituye aceptación. El silencio importa acep
tación sólo cuando existe el deber de expedirse, el que puede resultar de la  voluntad 
de las partes, de los usos o de las prácticas que las partes hayan establecido entre 
ellas, o de una relación entre el silencio actual y las declaraciones precedentes.

A rtícu lo  980. Perfeccionam iento . La aceptación perfecciona el contrato:
a) entre presentes, cuando es m anifestada;

b) entre ausentes, si es recibida por el proponente durante el plazo de vigen
cia de la oferta.

A rtícu lo  981. R etractación  de la aceptación. La aceptación puede ser retrac
tada si la comunicación de su retiro es recibida por el destinatario antes o al mismo 
tiempo que ella.

A rtículo  982. Acuerdo parcial. Los acuerdos parciales de las partes concluyen 
el contrato si todas ellas, con la formalidad que en su caso corresponda, expresan su 
consentimiento sobre los elementos esenciales particulares. E n tal situación, el con
trato queda integrado conforme a  las reglas del Capítulo 1. En la duda, el contrato se 
tiene por no concluido. No se considera acuerdo parcial la extensión de una minuta,
o de un borrador respecto de alguno de los elementos o de todos ellos.

A rtículo 983. Recepción de la m anifestación de la voluntad. A los fines de este 
Capítulo se considera que la manifestación de voluntad de una parte es recibida por 
la otra cuando ésta la conoce o debió conocerla, trátese de comunicación verbal, de 
recepción en su domicilio de un instrumento pertinente, o de otro modo útil.

SECCIÓN 2a
CONTRATOS CELEBRADOS P O R  ADHESIÓN A CLÁUSULAS G ENERALES

PREDISPUESTAS

A rtículo  984. Definición. El contrato por adhesión es aquél m ediante el cual 
une. de lo s  c o n tra ta n te s  a d h ie re  a c lá u su la s  g e n e ra le s  p re d isp u es ta s  
unilateralmente, por la otra parte o por un tercero, sin que el adherente haya parti
cipado en su redacción.

A rtícu lo  985. R equisitos. Las cláusulas generales predispuestas deben ser 
com prensibles y autosuficientes,

La redacción debe ser clara, com pleta y fácilmente inteligible. Se tienen por no 
convenidas aquéllas que efectúen un reenvío a textos o docum entos que no se 
faciliten a  la contraparte del predisponente, previa o simultáneamente a  la conclu
sión del contrato.

La presente disposición es aplicable a la contratación telefónica o electrónica,
o similares.

A rtícu lo  986. C láusulas p a r tic u la re s . Las cláusulas particulares son aqué
llas que, negociadas individualmente, amplían, limitan, suprimen o interpretan una 
cláusula general. En caso de incompatibilidad entre cláusulas generales y particu
lares, prevalecen estas últimas.

A rtículo  987. In terp re tac ió n . Las cláusulas ambiguas predispuestas por una 
de las partes se, interpretan en sentido contrario a la parte predisponente.
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A rtícu lo  98S. C láu su las  ab u siv as . En los contratos con cláusulas predis
p u estas  o que sean concluidos por adhesión, se deben tener por no escritas:

a) las cláusulas que desnaturalicen las obligaciones del predisponente;
b) las que importen renuncia o restricción a los derechos del adherente, o 

amplíen derechos del predisponente que resulten de normas supletorias;.

c) las que por su contenido, redacción o presentación, no sean razonable
m ente previsibles.

A rtícu lo  989. C o n tro l ju d ic ia l  de las c láu su las  abusiyas. Las cláusulas 
abusivas se tienen por no convenidas. Cuando el ju ez  declara la nulidad parcial del 

‘¿contrato, simultáneamente lo debe integrar, si no puede subsistir sin comprometer 
;sü finalidad. La aprobación administrativa de las cláusulas generales no obsta a su 
ífcoiitrol judicial.
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S E C C IO N 3a
i  • TRATATIVAS CONTRACTUALES

5f V, Artículo 990. L ibertad de negociación. Las paites son libres parapromover tratativas 
í : dirigidas a la formación del contrato, y para abandonarlas en cualquier momento.

A rtículo  991. D eber de buena fe. Durante las tratativas preliminares, y aun- 
ijVque no se haya formulado una oferta, las partes deben obrar de buena fe para no 
íím istrarlas injustificadamente. El incumplimiento de este deber genera la responsa
b ilid a d  de resarcir el daño que sufra el afectado por haber confiado, sin su culpa, 

en la celebración del contrato.
A rtículo 992. D eber de confidencialidad. Si durante las negociaciones, una de 

las partes facilita a la otra una información con carácter confidencial, el que la recibió 
tiene el deber de no revelarla y de no usarla inapropiadamente en su propio interés. 
La parte que incumple este deber queda obligada a reparar el daño sufrido por la otra 
y, sí ha obtenido una ventaja indebida de la información confidencial, queda obliga- 
-üa a indemnizar a la otra parte en la medida de su propio enriquecimiento.

A rtículo 993. C a rta s  de in tención. Los instrumentos mediante los cuales una 
.parte, o todas ellas, expresan un consentimiento para  negociar sobre ciertas bases, 
^limitado a cuestiones relativas a un futuro contrato, son de interpretación restric
t iv a .  Sólo tienen ¡a fuerza obligatoria de la oferta si cumplen sus requisitos. •

í l : _____ SECCIÓN 4“
D' CONTRATOS PRELIM INA RES

Á ríícu lo  994. D isposic iones genera les. Los contratos prelim inares deben 
contener el acuerdo sobre los elem entos esenciales particulares que identifiquen 

c°nti'ato futuro definitivo.
El plazo de vigencia de las promesas previstas en esta Sección es de UN (1) año, 

;° el menor que convengan las paites, quienes pueden renovarlo a su vencimiento.
. ■ A rtículo 995. La p rom esa  de  celeb rar un c o n tra to . Las partes pueden pactar 
: la obligación de celebrar un contrato futuro. El futuro contrato no puede ser de
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aquéllos para los cuales se exige una form a bajo sanción de nulidad. Es aplicable el 
régimen de las obligaciones de hacer.

A rtículo  936. C o n tra to  -de úpelos. E! contrato que contiene una opción ds.. 
concluir un contrato definitivo, otorga, al beneficiario el derecho irrevocable dé 
aceptarlo. Puede ser gratuito ui oneroso, y debe observar la forma exigida para el ,.
r- /-ATTf-i-o/'J-o.-rini+i-í i r \  "kln oo f ro n rm  ic  Í1-.1 o. o im  a v r * c *  t-i+j-. nuc. oí»»' n o . I I ou u iu im vu . iiw  wo u . UJLi LOlUWÜ, 1.1J u uo uoi 1>_i UJUL/UIO, •.

; SE C C IO N  5a

PACTO DE PK EFEK EN C lk Y CONTRATO SUJETO Á CONFORM IDAD

A rtículo 997. Pacto de p referencia. El pacto de preferencia genera una oblh • 
gación de hacer a cargo de una de las partes, quien si decide celebrar un futuro 
contrato, debe hacerlo con la otra o las otras partes. Si se trata de participaciones 
sociales de cualquier naturaleza, de condominio, de partes en contratos asociativos.
o similares, el pacto puede ser! recíproco. Los derechos y obligaciones derivados 
de este pacto son trasmisibles á terceros con las m odalidades que se estipulen. :

Artículo 998. Efectos. El otorgante de la preferencia debe dirigir a su o sus bene
ficiarios una declaración, con losirequísitos de la oferta, comunicándole su decisión ds . 
celebrar el nuevo contrato, en su caso de conform idad con las estipulaciones del 
pacto. El contrato queda concluido con la aceptación del o los beneficiarios.

A rtículo 999. C o n tra to  su jeto  a confo rm idad . El contrato cuyo perfecciona
m iento depende de una conform idad o de una autorización queda sujeto  a las 
reglas de la cundiciún suspensiva.

CAPÍTULO 5: OBJETO

Artículo 1003. Disposiciones generales. Se aplican al objeto del contrato las 
disposiciones de la Sección I a, Capítulo 5, Título IV del Libro Primero de este Código. 
Debe ser lícito, posible, determinado o determinable, susceptible de valoración econó
mica y corresponder a  un interés; de las partes, aun cuando éste no sea patrimonial. .

A rtículo 279. O bjeto. El'objeto del acto jurídico no debe ser un hecho impo
sible- o prohibido por la ley, contrario a la m oral, a las buenas costumbres, al orden! 
público o lesivo de los derechos ajenos o de la dignidad humana. Tampoco puede- 
ser un bien que por un motivo especial se haya prohibido que io sea. --------

A rtículo 280. C onvalidación. El acto juríd ico  es válido, aunque el objeto haya 
sido intcialmente imposible, si deviene posible antes del vencimiento del plazo o 
del cumplimiento de la condición.

A rtículo  1004. O b je tes proh ib idos. No pueden ser objeto de los contratos los 
hechos que son imposibles o están prohibidos por las leyes, son contrarios a la 
m oral, al orden público, a la dignidad de la persona hum ana, o lesivos de los 
derechos ajenos; ni los bienes que por un m otivo especial se prohíbe que lo sean.

Cuando tengan por objeto! derechos sobre él cuerpo hum ano se aplican los 
artículos 17 y 56. i .
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.A rtícu lo  1005. D eterm inac ión . Cuando el objeto se refiera a bienes, éstos 
l¡|l§S¡SÍtdében estar determinados en su especie o género según sea el caso, aunque no lo 
JT"‘ esten en su cantidad, si ésta puede ser determ inada. Es determ inable cuando se 
B |¡ |§ J |g || establecen los criterios suficientes para su  individualización.

A rtículo 1006. D eterm inación  p o r un  te rce ro . Las partes pueden pactar que 
jK fIJIpS iaíyefenn¡nación del objeto sea efectuada por un tercero. En caso de que el tercero 
S É f l i l l l  noirealice la elección, sea imposible o no haya observado los criterios expresamen- 
jf |jf |á § f l$ ^ S te b ie c id o s  por las partes o por los usos y costum bres, puede recurrirse a la 
Jg ^ í^ ^ d e te rm in a c ió n  judicial, petición que debe tram itar por el procedimiento más breve 
¡ |||^ s |í¿ í! ,q ue prevea la legislación procesal.

-  . A rtícu lo  1007. B ienes existentes y fu tu ros. Los bienes futuros pueden ser 
Ig fp J j ifS Iy é to  de los contratos. La promesa de transm itirlos está subordinada a la condi- 
||¡§|p ||p*|É ípñ' de que lleguen a existir, excepto que se trate de contratos aleatorios.

A rtículo  1008. B ienes a jenos. Los bienes ajenos pueden ser objeto de los 
f J J V , c o n t r a t o s .  Si el que promete transmitirlos no ha garantizado el éxito de la promesa, 
tó¡IÍ¡S |l|K 5!0  es^  obligado a emplear los medios necesarios para que la prestación se-realice 
jM  iy,jsi:_por su culpa, el bien no se transmite, debe reparar, los daños causados. Debe 
^ W £ |p |« ® 7ÍBiéii indemnizarlos cuando ha. garantizado la prom esa y ésta no se cumple.

i El que ha contratado sobre bienes ajenos como propios es responsable de los 
' no hace entrega de ellos.

Íj| á H 3d§§y.'. Artículo 1009. B ienes litigiosos, g rav ad o s, ó su je tos a m edidas cautelares.
j ^ ^ l ^ ^ p ó s í b i e n e s  litigiosos, gravados, o sujetos a m edidas cautelares, pueden ser objeto 

"* ..... ..  ‘ derechos de terceros.f¡PI|j|§§|»¡8!*;los contratos, sin perjuicio de los derechos
‘ Quien de m ala fe contrata sobre esos bienes como si estuviesen libres debe 

|® |s g lg ir e p a ra r  los daños causados a  ia  oirá parte si ésta h a  obrado de buena íe.

. A rtículo  1010. H erencia  fu tu ra . L a herencia futura no puede ser objeto de 
ái:iS-íu-.‘ . los contratos n i tam poco pueden serlo los derechos hereditarios eventuales sobre 

p 1 objetos particulares, excepto disposición legal expresa. Los pactos relativos a una 
¡f • :explotación productiva o a  participaciones societarias de cualquier tipo, con miras

válidos, sean o no parte el fu turo  causan te  y su cónyuge, si no afectan la 
¿ l l t a l l  ê8!tima hereditaria, los derechos del cónyuge, ni los derechos de terceros.
f t f a te S i 'í 'lk  A rtículo 1011. C o n tra to s de la rg a  d u rac ió n . En los contratos de larga dura-

modo qüé se produz- 
que las indujo a

Las partes deben ejercitar sus derechos conform e con un deber de colabora-
____ respetando la  reciprocidad de las obligaciones del contrato, considerada en

I ÍÉ Í í  re' ac>ón a la duración total.
.L a  parte que decida la rescisión debe dar a la otra una oportunidad razonable 
renegociar de buena fe, sin incurrir en ejercicio abusivo de los derechos.
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^fc-lM O D E L O  DE CONTRATO DE PROMESADE VENTA Y 
S ^ K T '  OPCIÓN DECOMPRA
®W§|Slfo: . 
ü i

■aÉ^RSí-■ ' E n ___________ a ____ d e _________de 20 -
g jg  |  ------- ----------------------- -------------REUNIDOS-

De una parte, D O N ______________________________ mayor de edad, esta-
>$i|¡j5¡p^BlviL  casado, vecino de , con domicilio en ca lle_________ , n ú m .__,
i  SI D.N.T. n'Pggtgg^jgJDtNJ. n ° ___________  . Y de otra, DON
llSBspfiláy.br. de edad, estado civil soltero, vecino de __________________ con domicilio
« á i te k n - r í . i i»  y d .n .i . n° __________ ._____________AC-

gjjjjirn i_________________  ■_______________________ ' A m bos, en su

íijiWjgKfl*.
• V. -lian, y de su libre y espontánea voluntad, M A NIFÍESTAN _

r  P R IM E R O . Que D o n _________________ es propietario de la  finca que se
- describe a  continuación: Finca Urbana.- Inscrita  en el Registro de la  Propiedad
MffiísS'núm ero__de__________ , al to m o__, libro__, fo lio __, sección__°, finca registral

número ____ , inscripción _______ .
SEGUNDO. Que la referida finca le pertenece a título de propiedad, en escri-

iS a ffif? jura autorizada por el Escribano Público Nacional Registro N ° ___ D o n _______ en
l l lp iÉ íf e C h a __d e ___de 200 .____

M § m 0 : y : r TER C E R O . Que habiendo convenido Don Fernando Hernández Pérez y Don 
■ T ' - Felipe García comprar lavéxpresada finca, formalizan por medio del presente contra- 

■ to.la pertinente PR O M E SA  DE C O M PRA , por la cual, PACTAN, CO N V IEN EN  Y
-  _ ' O T O R G A N ______________ ______________________________ _______________;

|  M. , PR IM ER O . Qiie D o n _______________ ________ prom ete vender a Don
iflroSiB&U---------------------------- la finca .descrita, en el antecedente primero, y al efecto le
H  |  concede un derecho de opción a fin de que en el plazo d e __días naturales pueda
É _ r _ formalizar su oferta en las condiciones que se fijarán, o renunciar a  dicho derecho 
¡I® S 8S í |? / 0Pc*°n bien de form a expresa, comunicándose al oferente o tácitamente, dejan- 
H p p i - t r a n s c u r r i r  el p lazo seña lado ..

El optante acepta la referida opción sin compromiso alguno por 
. ! -í parió en la actualidad, y sometido a las condiciones de plazo y precio que se 

•'••.'.•• V  ... í’Sü'ilán en el presen te  contrato . _____________ __ _________________________ .
"" T ER C ER O . El precio por el que se podrá ejercitar la referida opción es de 

-)S________________ _______que se pagarán en el momento de su ejercicio
-■contado.
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CUA RTO . El ejercicio de la opción deberá ser comunicado con una antelación
de cinco días anteriores al vencimiento del plazo concedido para su ejercicio, y ello 
de- form a fehaciente.

QU INTO. El plazo concedido será prorrogable a  instancia del optante siempre 
que el concedente acepte su conformidad, y en todo caso previo pago de PESOSJSs 

_________ per la prórroga, qué no podrá exceder, en todo caso, de SO días segui<
S E X T O . Se e n tie n d e  que la  o p c ió n  e je rc ita d a  po r Don r-J

____ _____________________ yl el precio ofrecido por la  m ism a lo es en concepto -
de líbre de cargas y gravámenes de la finca, así como de ocupantes de la m isma por;?? 
lo que en caso de existir en la actualidad  tales gravám enes o cargas.deberártS  
cancelarse en el m omento del ejercicio de la opción concedida._______________

SÉ PT IM O . El optante'podrá gestionar la venta de la finca por la que se coa-SS 
cede la opción, por precio igual o superior, subrogando en sus derechos a  la misma “ 
sin otro requisito que del cum plim iento de la notificación dentro del plazo i 
opción, así como de su prórroga en el caso de haberse ejercitado en la forma y 3  ~ 
m odo convenido en el párráfo anterior._______________ _________ _______

OCTAVO. Los gastos del contrato, de la escritura y de los impuestos y arbiSS 
trios que se originen serán a  cargo del optante._____________________________

NOVENO. Este contrato podrá ser elevado a escritura pública a instancia de^ 
cualquiera de los otorgantes; corriendo los gastos de la misma a cargo del optante. '
V en prueba de confunuiu&d, afirm ándose y ratificándose en el contenido del 
presente contrato, y  con prom'esa de cumplirlo bien y fielmente lo firman por dupli-,; 
cado y al solo efecto en la ciudad y fecha ut supra.
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C apítulo  3
CAUSA, F0RMAYPRÜEBA

S u m a r io :

C ausa . Concepto: causa fuente y causa fin. D octrina c lásica  de la 
; ; causa. El anticausalismo. El neocausalismo: tesis subjetiva, tesis ob

je t iv a  y tesis dualista.
jF o rm a . Principios generales y exigencias formales de los contratos. El 

neoformalismo. L a conversión del negocio jurídico: obligación de hacer 
escritura pública.

'P rueba . D iferencias entre forma y prueba. Medios de prueba: concep
to y examen. M odos de prueba. Códigos de Procedimientos Provin
ciales. Sistemas tic valoración de las pruebas. La prueba en los con
tratos formales. Lim itación de la prueba testimonial. Los efectos de ia 
prueba. Principio de prueba por escrito.

CAUSA

Fundamentos del Anteproyecto de los redactores del Código C ivil y  Co
mercial Unificado:

~SfTcñañfo á la causa, se deben ténéf en cüenta los textos existentes en 
"Hechos y  Actos Jurídicos y  en Obligaciones. En la disciplina contractual 
se reproducen las normas del Proyecto de 1998, el que, a su vez, siguió el 
de 1993 y  la posición de la doctrina mayoritaria. Conforme con los fu n 
damentos del mencionado proyecto: "Se pone el acento en la finalidad,

‘estableciendo que la causa debe existir en la formación del contrato y  
durante su celebración, y  subsistir durante su ejecución, así como que la 
inexistencia de la causa, o su insubsistencia, da lugar, según los casos, a 
ia invalidez, a la adecuación o a la  extinción del contrato, o a la  inefica-
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_____ ________________________________ _

cía de sus estipulaciones. Se presume que el contrato tiene causa, aunque jg |p g jj | 
no esté expresada, y  que ella es licita. Se prevé que, si el contrato en el |¡ f l |¡ ¡  
cual la causa expresada resulta falsa, vale igualmente si el interesado ^ ]f¡l||¡l 
prueba que se funda en otra causa verdadera, siempre que ésta sea líciti

Concepto: cansa fuente y cansa fin

Expresa Brebbia que “el vocablo “causa” en derecho, tiene diversas acepcio-:-!; 
nes, seguramente como reflejo de lo que se considerapor tal en el lenguaje corriente, -§! 
en el que, de acuerdo con lo que enseña el Diccionario de la Real Academia, sé 
entiende por tal “lo que se considera como fundamento u origen de algo”,- o “élj'pi 
motivo o razón para obrar". Tales acepciones corresponden a lo que en el campo.íS 
jurídico se denomina como “causa fuente” y “causa fin”, respectivamente. -

Sin embargo, en el campo de la filosofía se distinguen por lo menos tres-jSg jgPfe 
categorías de causas: la  causa eficiente es el “primer principio productivo del^ É ^ g l^ l 
efecto, o la que hace... alguna cosa”, la causa final es el “fin con qué o poi , 
qué se hace alguna cosa” y la causa impulsiva es la “razón o motivo que j|
inclina a hacer alguna cosa” . Tanto la causa final como la causa impulsiva, ^«§§jl§l 
son especies de la referida causa fin genérica.

Teniendo en cuenta que la causa fuente es, en sentido amplio, lo que SM Hgi 
produce el efecto -causa eficiente-, en el área de la contratación la causa del 
contrato estará determinada por la necesidad de los sujetos del derecho de jgglfgg 
utilizar la herramienta contractual para penetrar en el mercado de bienes y 
servicios y relacionarse de algún modo en el plano de la economía. Vale decff .JgjÉjBfgg 
que la causa fuente del contrato es el mismo hecho económico que antecede 
y, a su vez, genera la necesidad de la utilización de esta figura jurídica. Esta y  
causa fuente del contrato vendrá desde afuera de la figura a determinar su. ĵ 1 - 
utilización como herramienta; en este sentido será externa o exógena al negó- \ y | g | g ¡ | i |  

ció contractual.

El artículo 1012 del Código Civil Unificado contiene disposiciones genera- |g i j  
les que se aplican a la causa “Se aplican a la causa de los contratos las disposi- 
ciones del Sección 2a, Capítulo 5, Título TV, Libro Primero de este Código”- 
Dichas disposiciones -que se refieren al acto jurídico- establecen lo siguiente:

Artículo 281. Causa. La causa es el fin  inmediato autorizado por el orde
namiento juríd ico  que ha sido determinante de la voluntad. También
integran la causa los motivos exteriorizados cuando sean lícitos y  hayan *

15 0



íWt:

C ontratos civ ile s  y  c o m e r c ia l e s : e n  el  n u e v o  C ó d ig o  C ivil  y  C o m e r c ia l ..

sido incorporados al acto en form a expresa, o tácitamente si son esencia- 
jf f l ,. • les para ambas partes.
§ ¡ |ljS ; Artículo 282. Presunción de causa. Aunque la causa no esté expresada 
||flgí;:! ;':en el acto se presume que existe mientras no se pruebe lo contrario. El 
¡§ ||1  ■- acto es válido aunque la causa expresada sea fa lsa  si se fun d a  en otra
f f i s S  ..causa verdadera.
W m " ' Artículo 283. Acto abstracto. La inexistencia, falsedad o ilicitud de la 
llwf''-- causa no son discutibles en el acto abstracto mientras no se haya cumpíi- 
fS& lí. do, excepto que la ley lo autorice.

g|jjívv
i f o v  ■ Necesidad de 1a. causa. A  su vez, el artículo 1013 del Código Civil y 
^f||G 6lflercial Unificado expresa la necesidad que todo contrato tenga una causa. 
|feexpresando que “La causa debe existir en la formación del contrato y durante 
f^jísüíéetóbración y subsistir durante su ejecución. La falta de causa da lugar,

según los casos, a la  invalidez, adecuación o extinción del contrato”.

fg¡S8£'¿<v Afirmar que la causa es un elemento necesario para la existencia del con
f e s o  importa adherir a la corriente neocausalista.

.¿ a  ilicitud de la causa afecta la validez del contrato. El artículo 1014 del 
S 't ;;Gódig° Civil y Comercial Unificado establece que

Artículo 1014. Causa ilícita. El contrato es inválido cuando:
>»), a) su causa es contraria a la moral, al orden público o a las buenas 
5ÍÍ.V. costumbres;

b) ambas partes lo han concluido por wi motivo ilícito o inmoral común.

® s°lo una de ellas ha obrado por un motivo ilícito o inmoral, no tiene 
l y  derecho a invocar eí. contrato fi-ente a la otra, pero ésta puede reclamar 
I t e l & v  b  Tue ha dado, sin obligación de cumplir lo que ha ofrecido.
m k & m

Sin embargo, hay que diferenciar la causa fuente de las obligaciones y'los 
IfflS&S&'^os con la causa fin, en sus especies, causa final y causa impulsiva.

es la causa interna o endógena presente en el negocio jurídico con-
~3,l «actual.
a f ír v v T

y alude a la causa afumando que es el fin inmediato autorizado por el 
f iS l# S ‘l c am*ento jurídico que ha sido determinante de la voluntad. También inte- 
§SpÉp§3^ concepto de causa, los motivos exteriorizados cuando sean lícitos y 

incorporados al acto en forma expresa, o tácitamente si son esen- 
® E g g ^ ? iP a ra  ambas partes.
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La causa f in  genérica tiene dos vertientes: la causa final y la causa 
impulsiva:

a) La primera, que también puede denominarse causa fin  abstracta u Ob
je tiva  aparece como el elemento material objetivo del negocio. Es la finalidad: 
económico-social que éste cumple y que es reconocida por el ordenamiento- 
jurídico. Esa finalidad de los negocios jurídicos está predeterminada para cada 
figura contractual, y por consiguiente, la  finalidad será idéntica para actos jurí
dicos de la misma especie, por ¿so decimos que es abstracta y objetiva.

En los contratos de compráventa, la causa (final) es, en todos los casos, 
el cambio de la cosa vendida por el precio, cualquiera sea el destino a dar — 
motivos—por el vendedor al dinero que obtiene de la venta y por el comprador 
a la cosa que adquiere.

b) La- otra variante de la causa fin, es decir, la causa impulsiva, puede 
también denominarse causa fin  'concreta o subjetiva o causa motivo. En este 
sentido la inclinación hacia.el obrar se halla específicamente en la volición de 
cada agente -p o r ello subjetiva—, atiende a cada negocio en particular -con
creta—, y los móviles serán o podrán ser distintos en relación a cada contrato 
que los mismos sujetos celebren ^por ello será variable—, aunque se trate de la 
misma figura negocial.

Por todo esto bien se la puede llamar, en el marco de! contrato, el motivo 
determinante.

Consentimiento, objeto y cáusa constituyen los elementos estructurales 
del contrato. Entendemos por causa -d ice Mosset Iturraspe- la razón o moti
vo determinante del contrato, j

Aparece así la  causa del contrato como subjetiva, concreta y  variable en 
cada negocio jurídico, aún en los de la misma especie.

Subjetiva, porque se viiicula con la  finalidad que guía a los contra
tantes.

Concreta, porque atiende a cada negocio en particular.

Variable¡ porque tratando de apreciar el móvil que ha impulsado-a 
-las partes, será distinta 'en cada contrato.

El motivo determinante debé ser común a los celebrantes. Siendo indivi
dual, el móvil se vuelve común, se bilateraliza, cuando se: lo declara, cuando 
llega a conocimiento de la otra parte o haya debido conocerse normalmente. 
La causa no constituye así unam éra elucubración doctrinaria, sino un elemen
to apto para la moralización del contrato.



jp g jg p lf.

t'

f e r y ,  ... Más que hablar de causa del contrato corresponde aludir a la “causa del 
j j B p i f f i ®0 jurídico”, en general, pues concebida como 1a r a z ó n  que ha determinado 
jg|s^ f f i ^ yoluntad del otorgante es aplicable a todos ios negocios jurídicos, con pres- 
^ J“ lpl® ndencia del número de partes intervinientes o de tratarse de actos entre 

| ffi¡y g f e bs o de última voluntad. Como causa del acto o negocio jurídico la estudia 
« N ^ ^ aáfloctrina más moderna.

§ | | | | | : ¿ ,  En la teoría .general de las obligaciones, por el contrario, sóío cabe la 
■Si. t,- ■" noción de causa fuente o causa eficiente, referida al acto o contrato que gene- 
, f  -‘■i a la relación jurídica obligacional.

„ i  'L a  causa eficiente está en la raíz u origen de la obligación; es el anteeedente 
n f ó ^ j ^ I i c a t i v o  o título en que se funda. La causa final, en cambio, no puede ..ser 
y ^ ^ táemento de la obligación porque existen relaciones jurídicas creditorias nacidas 

’ margen de la intención de las partes, como una reacción del derecho.

Diferencias con los restantes elementos del contrato. Resulta importante, 
f.fííniendo en cuenta los planteos anticausalistas, distinguir la causa de los res
friantes elementos del contrato.

... . • ■
Mientras el consentimiento es el acuerdo de voluntades que trasunte el 

;íí:ucier de las partes, la causa  es el motivo determinante, el porqué del querer. 
r tg S s p E n  ei contrato de donación, la intención del donante -que integra el consenti- 
j ^ j g p ftucnto- es la de efectuar una liberalidad, dar algo por nada; ia causa es la 

" finalidad buscada.
«fetsr ■

Mientras el objeto es la operación jurídica considerada, con su finalidad 
4 ^ - económica y jurídica, la causa es la razón subjetiva por la cual se ha querido 
iP P f f i  En el mutuo oneroso el objeto es el préstamo de una cosa consumible o 
S j^ É i ^ f ^ gible contra el pago de una suma de dinero. La causa puede ser abonar una 
| |  _ deuda de juego contraía por el mutuario con tercera persona.

Tampoco debe identificarse la causa con los motivos puramente perso- 
Jg i -  , -nales, por lo común numerosos, variable hasta el infinito y las más de las
iE3^ETveces_reservados "en‘'la mente de las partes.-.... '------------ ----------------- —  .

| | l p f ; í l . .  Causa y motivo, aun siendo de la misma sustancia psicológica, no se 
SfalBlrPPnftinden. La causa es el motivo determinante o decisivo que se exterioriza; 
g jp i  Ja exteriorización diferencia y juridiza el motivo que sirve de causa.

'i- ‘• ’ T-JI
e l  motivo es irrelevante en tanto que la causa es trascendente. Se trata 

|§pS| ,"-^e l°s móviles causalizados, al decir de un sector de la doctrina; en la  termi- 
-tiología germana, estos motivos determinantes se denominan “bases subje- 

É f l t ó j Vas del negocio” .

C ontratos  c iv ile s  y  c o m e r c ia l e s : e n  e l  n u e v o  C ó d ig o  C iv il  y  C o m e r c ia l ...
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Doctrina cüásica de la causa

Se denomina clásica a la teoría tradicional impulsada por Pothier, Domat y.; 
los primeros comentaristas del Código de Napoleón, Demolombe, Aubry y Raiv' 
etc., concepción que de la causa que expuso Jean Domat, en el siglo XVII, 
sistematizando ideas que ya tenían'aplícación en su tiempo por haberse desarro-i 
liado en el pensamiento medieval y en los primeros tiempos de laEdad Moderna. ■

Domat expuso una concepción unitaria, referida más a la causa de las'-- 
obligaciones que a la de los contratos, distinguiendo entre los contratos one
rosos, reales y los gratuitos.

En los onerosos, “el compromiso de una de las partes es el fundamento ., 
del compromiso de la otra”. La causa se halla en la interdependencia o reci
procidad de las obligaciones a car go de una y otra parte. Así, la causa fin de la.- 
obligación del comprador de pagar el precio consiste en obtener la entrega de 
la cosa; esa finalidad inmediata y objetiva, es idéntica en todos los contratos ;■ 
de venta. Los motivos o móviles psicológicos que impulsaron al comprador a 
adquirir la cosa no integran el concepto de “causa”, ya que son variables y de 
índole personal, son irrelevantes para el derecho.

En los reales, la causa equivale a una prestación que se anticipa y : 
acepta y deja fundado el derecho a exigir otra prestación en correspon- ■ 
dencia a la primera. “La obligación del que ha tomado prestado ha sido 
precedida, por parte del otro, de la entrega de aquello que debía dar para 
formar la convención” .

En las donaciones y demás contratos gratuitos, por último, “el compro
miso de quien da tiene su fundamento en algún motivo razonable y justo, 
como un servicio prestado u otro mérito del donatario o el solo placer de 
hacer el bien”. La tesis de la espiritualización o subjetivación de la noción d e : 
causa se abrirá camino a partir de la concepción expuesta por Domat respecto 
de los contratos gratuitos.

El Code Civil de 1804 recogió las enseñanzas de Domat, incluyendo a-laÁ í̂ 
causa entre los elementos esenciales del contrato en el artículo 1108. Este * 
exige como condición especial para la validez de una convención “una causa 
lícita en la obligación”.

La corriente jurídica clásica, especialmente a partir de Domat, separó la 
causa d e  las motivaciones individuales de las partes. La causa, vacía así de 
contenido, estaba implicada por la naturaleza del contrato, y era invariable 
cualesquiera fueren l o s  intervinientes en é l  acto; los motivos, e s e n c ia l m e n t e  

variables, eran referidos a las intenciones de cada sujeto.
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fgjgs-;. Se entendía que estos motivos carecían de virtualidad jurídica, pero la 
 ̂¿‘obligación debía tener causa (final) para ser válida.

g p £  Bonnecase sintetiza el concepto expuesto por la escuela clásica diciendo: 
|p Í E a  causa es el fin abstracto, idéntico en todos los actos jurídicos pertene- 
iíjjñentes a  la misma categoría, que persiguen fatalmente el autor o los autores
■  tí:uh acto jurídico determinado”.

anticaus&iismo

Contra la noción clásica de causa sistematizada por Domat y cultivada 
¡§|£por los exégetas franceses se levantó la denominada tesis anticausalista, ex- 
¡|í£puesta:por primera vez por el jurista belga Emst en una monografía titulada 
U ír‘"¿La canse est-elle une condition essentielleponí- lavalidité des conventions?”, 
g§ ||f  e|faño 1826 en la que llega a la conclusión que la causa no era un requisito 
ggiesencial y que se trataba de una noción inútil y funesta.. El trabajo al parecer 
' -¡-V.pasó inadvertido durante algunos años hasta que Laurent publicó su obraPi-in- 
¡ Q cipios-.de Derecho Civil, en la que reprodujo la tesis de aquél, sosteniendo que 
Jpltótdoctrina de la causa no corresponde a un concepto jurídico autónomo, 
fí®P?rclue tal cual como estaba expuesta por Domat, se confundía con el objeto 

", 0 eon el consentimiento. Em st da origen a la escuela anticausalista belga, de la 
. '  .-'-cual son continuadores Laurent y Dabin, y que siguieron franceses como 
ífij *Huc, Platüol, Baudry-Lacantinerie. Estateoría le niega toda utilidad práctica a 

la teoría causalista, al afirmar que el concepto mismo de “causa final”  es falso 
i®í§i?PÚtil, producto de una abstracción estéril, puesto que las soluciones que se 
"*:®ffltetende alcanzar con.esa noción pueden ser logradas mediante la aplicación 
¡ ¡ ||f£ 'ja s  normas que regulan la capacidad, el consentimiento o el objeto, 
jg jp Decía Emst:

; Si la causa, en los contratos a título oneroso, es lo que cada una de las 
í 'W í ■ .'Portes debe respectivamente a la otra, se confundé con el objeto de la 

convención y  por lo tanto de nada sirve hacer de una sola y  misma cosa 
. , dos elementos distintos y  exigir cuatro condiciones: voluntad, capaci- 

fifr-f ; : dad, objeto y  causa, cuando en realidad sólo existen tres. Si en los con- 
-r¿~ • ' , ll'atos a título gratuito la causa reside en la liberalidad del benefactor, 
§§§«£ ‘ompoco es cierto que ésta sea por s í misma una condición exterior de la 

existencia de tales contratos. No puede separarse del sentimiento que 
anima al donante de la voluntad que expresa, para hacer de él un ele- 

tinento del contrato.
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J ¡
Para Ernst, la expresión “no hay obligación sin causa” del Código < 

Napoleón y que encontramos en otros códigos (como se legisla con posteriu f
ri/ lo rí a-, a l /.QQ '■ •> ] /VAriicrn P it / iH  ’l l  ,oti o n  ™r>r»iW;í 8t í*“*“**• « 1 «* " ’-'j'.'-' tW  u u  ouüigu — iviíj sGiauicutc iicnc ju iu iiu icionen cuanm r^ j 
a la expresión causa le sea asignado el significado de fuente. Por ello, entier J 
que se ha confundido a la causa del contrato con la causa de la obligaciói 
que.el contrato es una de lás fuentes; que integra la nómina de los actos api 
para engendrar derechos creditorios.

Esta concepción anticáusalista es recogida por Planiol en la doctrina fh 
cesa, quien condena la noción de causa como falsa e inútil.

1) Falsa porque...

a) Contratos sinalagmáticos o bilaterales'. La doctrina clásica sostie | 
que la obligación* de una de las partes es la causa de la obligación ^  
contraída por la otra. Falsa concepción, dice Planiol, puesto que.
dos obligaciones'derivan del mismo contrato, nacen al mismo tiem 
po y son gemelas,¡pQr lo tanto, es imposible que una sea causa de ia ^  
otra. Un efecto y su causa no pueden ser exactamente contempo 
neos: la causa debe preceder al efecto. J

b) Contratos reales: Si la causa de la obligación es la entrega de la cosa,-\w¡¡¡ 
como dicen los clásicos, tendríamos que se está llamando “causa de ¡ 
1a obkgacion” a lo que no es otra cosa que el hecho generador, vale 
decir que se está tomando a esta palabra en el sentido de causa fueu- . |  
te, por consiguiente, con distinto alcance al que le dan aquellos. .5

c) Contratos gratuitos: Sí apartándose de 1 a idea de Domat, los teorizadores .._:g  
de la causa pretenden que en una donación la causa está en la voluntad
de donar, considerada de una manera abstracta e independiente de los ,|S  
motivos particulares que la inspiran, es evidente que estamos ante una 
noción vacía de sentido. No existe una voluntad desprovista de moti
vo. Si ello fuera posible no se puede apreciar su valor moral.

-iSl
2 ) L a causa es inútil, porque...

a) Contratos sinalagináticos o bilaterales. Si la obligación de uno_de ^  
los contratantes es Ha causa de la obligación del otro, tenemos que ’l 
eoncepto se confunde con el de objeto.

b) Contratos reales: Si al concepto de causa se lo hace consistir con la ,-•?? 
entrega de la cosa,' se está confundiendo la causa con la forma. j

c) Contratos gratuitos: Sea que se considere a la causa como la inten- | |  
ción de donar, en abstracto, o se haga consistir en los motivos pai- 
ticulares del donante, la noción de causa se confunde con el consen- 
timiento. •#-
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mención de la causa, concluye Planiol, podría ser borrada de nues- 
sin que ninguna de las disposiciones quedara afectada.

SfifiSÍE .

¡¡J¡fí Til neoeausalism o: tesis subjetiva, tesis objetiva y tesis-dualista
jp fe  . .
^ a p o s i c i ó n  anticausalista estuvo en boga, en doctrina, aproximadamente 

. ¡pffi-.el año 1923, cuando se inicia en Francia el movimiento denominado 
^ p l^ ^ ^ ^ S i i s a l i s m o ”, a raíz de la publicación de un libro de Heriri Capitant: De la 
$ ^ M ^ ^ ¿ S w a ’de las obligaciones. Esta obra constituye el hito sobre el que se construye 
^^p^íéim eocausalism o, pues si bien fue precedida por otros trabajos importantes -  

él de M auiy-, completada por autores posteriores como Josserand, y 
||t¡S|Z§|[iaya otras formulaciones, como las de la doctrina italiana, ella sirvió como 

las ideas anticausalistas predominantes y preparó el terreno para la 
j^ ^ o ^ -v iié lta  a la consideración de la causa como un elemento del contrato.

| |g g | j p £ 5 .  Para Capitant la teoría de la causa, tal como la enuncian los clásicos, da 
) g ¡ M r g a r , c o n  razón a la crítica de los anticausalistas. La causa de las obligaciones 

'.finalidad contemplada por los contratantes”, “el fin que cada parte se 
J^^jíproprvne a! contratar” , pero esta finalidad es apreciada de manera diferente a■ a *

^ ^ g g c o á o  ¡o hiciera la teoría clásica.
fCjfc- iTf.-; > “víV-A'-'Vs^y-% . 

fifi 1*:;

Pueden sintetizarse los siguientes aspectos relevantes de su idea:

a) La causa se ubica en el ámbito de la voluntad; junto con el consen
timiento constituyen dos elementos subjetivos del contiato;

b) Pero la causa no es lo mismo que el consentimiento; éste tiene im
portancia sólo en. la etapa de formación del contrato, mientras que la- 
causa subsiste durante la etapa funcional del contrato. Este es uno 
de los grandes avances debidos a Capitant pues la concepción de la 
causa como elemento que subsiste durante todo el lapso del cumpli-

____mi_ento, permite fundar instituciones com o. el pacto comisorio, la
excepción de incumplimiento, la  im previsión etc.’;

c) La causa tampoco se confunde con él objeto', en los contratos 
bilaterales la causa es la voluntad de obtener el cumplimiento de 
la prestación debida por la  o tra parte, lo mismo sucede en los 
contratos reales;

d) De allí que la causa fa lta  no sólo cuando la obligación no nace, sino 
también cuando la otra parte no cumple. Ello, fundamenta la excep
ción de incumplimiento y el pacto comisorio;

1 57
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¿a ias
e) En la  concepción de Capitant, la causa se presenta de la la is a M ^ p  

manera en cada tipo de negocio, es decir que aparece concebida deallíA i 
manera objetiva;

f) Capitant considera que los motivos no form an parte de la causa, sinl^®0S 
embargo, en ciertos casos admite la relevancia de motivos il íc i to s i |H || 
(casa alquilada para que funcione como burdel) y el vicio de error B j f i  
sobre la cualidad de la cosa o la persona.

Por estas consideraciones se lo califica sucesivamente de portavoz defli§|jfqjg 
doctrina neocausalista subjetiva (Videla Escalada) o de la corriente suly etivo~8 | ¡ l | l  
objetiva (Bueres). ' « |

Si bien Capitant puede ubicarse como el precursor de las co rrien tesil^^p  
neocausalistas, en razón de encontrarse demasiado cerca de la teoría clásica8 S¡É|¡Í 
se detuvo a mitad de camino y fue Josserand quien completa el camino inicia-sjg|§$ 
do por Capitant en su libro: Los móviles en los actos jurídicos, publicado, eq-^fp j j  
1928, y posteriormente en su obra de Derecho civil, quien desarrolla 
noción subjetiva de la causa i ! ® » !

Para Josserand la noción de causa debe ser considerada con sentido psi-,i:|@ |Í
cológico e íntimamente ligada a la voluntad, sin prescindir de la existencia de
una causa constante en cada categoría de contrato. Hay que distinguir en el ,:|§ h |
acto tres aspectos: la voluntad, la intención y el móvil. La voluntad es el que , ||§f
rer aplicado a un hecho, determinado con abstracción de sus consecuencias. ;j¡¡¡¡É
La intención significa la voluntad dirigida a un fin, también determinado; en la ■■
intención ya se avanza un poso más lejos del acto realizado y se da un cierto i | |g |

. colorido a la voluntad. Es la noción de causa fin, ia causa finalis de los glosadores ÍISL
iy los postglosadores. En el móvil se avanza un paso más y se escrutan las.Jgf¡g¡§ 

razones, los resortes de la voluntad que incitaron al agente a realizar el acto."

Los móviles representan la causa impulsiva o remota que responde tanto y 
a por qué y  para qué. Así, por ejemplo:

Voluntad: Quiero comprar un auto.
- Intención: Acepto pagar el precio si el vendedor se obliga a entregár- ¡| 

meló.

Móvil: Compro el auto para correr una carrera de velocidad.

Entre los móviles hay que distinguir: ,J¡

a) Los móviles impropiamente dichos. Corresponden a la noción clási
ca de causa y son los móviles intrínsecos, abstractos, objetivos,f
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h constituyentes, que tienen valor orgánico y  que son siempre los mis- 
. ■ mos para una categoría jurídica dada;

Los móviles propiamente dichos. Son extrínsecos, individuales, per- 
sonales, concretos, sin los cuales el acto posee todavía sus elemen- 

a ra & fi|p .' tos constitutivos, sólo que en ese caso presenta un carácter abstrac
to que lo hace incomprensible para el psicólogo o el jurista y repre-

■ senta un fenómeno aislado, vacío de sentido.

j^ Í ||g :p g a ra  que los móviles merezcan consideración jurídica deben reunir dos 
f |¡ |§K ^fsitos:

S S P P |S a )  Deben ser determinantes del acto. Los móviles secundarios y acce- 
:~!í~ sorios quedan excluidos.
s r f p l s í '- b )  Si se trata de un contrato sinalágmatico, deben ser conocidos por 
' i W f i í W í - : a m b a s  partes o comunes a ambos contratantes.

l^ s ilifS E -íp ert y otros autores posteriores han seguido la misma senda; y el 
^ ^ fee |cáú sá lism o  subjetivo tiene notable predicamento entre los autores nacio- 

U f e  aunque ellos no prescinden tampoco de la consideración de los elemen-
___ i t • __  i ___g ^ ^ ^ b j e t i v o s ,  por lo que en general se aproximan al dualismo.

Siendo varias las posturas neocausalistas, debemos precisar los comunes 
^^J^™ °nunadores que presentan:

a) Superación de la teoría clásica;

‘" - f e  b) Afirmación de la causa como elemento estructural del acto o nego-
- ció jurídico, entendida como finalidad;

f e ’-c) Esfuerzo por distinguir la causa de los demás elementos.
'A-A-A

^ B e n tro  de estos presupuestos comunes los neocausalistas han seguido 
jin tas corrientes denominadas objetivas,'subjetivas y dualistas.

subjetiva. El motivo determinante. Para una fuerte corriente neocausalista 
“'«¡.sa se ubica en el ámbito de la pura voluntad: La causa del contrato es el motivo

, terminante que al declararse o exteriorizarse se vuelve común.
‘í/'-V:’ t: •

lo señala M osset Iturraspe, al adherir a  ésta tesis, la causa del 
aparece así como subjetiva, concreta y variable en cada negocio 
aún en los de la misma especie. Subjetiva, porque se vincula con la 
9ue guía a los contratantes, Concreta, porque atiende a cada negocio 

•^ticular. Variable, porque tratando deapreciai' el móvil que ha impulsado
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a las partes, será distinta en cada contrato. El motivo determinante debe ser 
común a ios celebrantes. Siendo individual, el móvil se vuelve común, ,se‘ 
biiaíeralizs, cuando se ucclara, cuanuo usga a conocimiento cíe la otra parte:- 
o haya debido conocerse normalmente. Quienes adhieren a esta teoría inten
tan demostrar la distinción éntre la causa y el objeto. ' j'vj

Fueron los tribunales franceses los que tuvieron el mérito contribuir en la
formulación de esta tesis. Bonecasse recuerda dos fases en la jurisprudencia:; 
desde 1804 a 1832, una primera fase caracterizada por la admisión de la tesis, 
clásica; de 1332 en adelante,1 surge un concepto diametralmente opuesto, dado 
que identifica la causa con él motivo de aquella tesis. El autor mencionado; 
sintetiza la noción expuesta por la jurisprudencia diciendo: ':

La causa es el fin  concreto de interés general o privado que más allá dei 
un acto jurídico determinado y  por medio de este acto ti-atan de alcanzar 
sus autores; este fin  no se halla ligado a la esti-uctvra técnica de un acto, 
jurídico y  es, por el contrario, susceptible de variar en los actos jurídicos', 
pertenecientes a la misma categoría. !•'

La tesis objetiva. Finalidad económico-social. Si bien la doctrina objetk. 
va puede hallar un primer dxponente en el francés Louis Lucas, ha sido la 
doctrina italiana la que ha profundizado en esta comente de pensamiento, aun 
antes de la sanción del Código de 1942.

Para ésta corriente la causa aparece como un elemento material, objetivo del 
negocio. “La causa -dice Louis Lucas, nada tiene que ver con la voluntad y, más 
aún, puede sostenerse que, inclusive, se encuentra siempre en relación inversa”.1

Entendida la causa como la función que el negocio es idóneo a realizar 
por sí e igualmente en todos los casos, otorga a  una determinada figura su 
impronta típica; en la compraventa, la causa es, en todos los casos, el cambio 
de la cosa vendida por el predio, cualquiera que sea el destino a dar -motivos- 
por el vendedor al dinero que1 obtiene de la venta y por el comprador a la cosa 
que adquiere. ’

M essineo’dice que la causa

Es la función económico-social que el contrato cumple y  consiste en la 
modificación de una situación existente que el Derecho objetivo conside
ra importante para sus propias finalidades. Como tal causa es constante

' • * -i.- . ‘ ' '
:S*Sl¡fi

18 Louis Lucas P. Volonté et cause. París. 1918, p. 160.
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inmutable en cada tipo de contrato. Independientemente de la voluntad 
¡É§k'í?dedos contratantes.
Jp ip 5? ■

gyp!,Y agrega que si bien la causa es finalidad en cuanto el sujeto se propone la 
l®feiición de un determinado efecto, que depende de su voluntad, esa finali- 
fe ifn ó .d e ja  de ser objetiva e inmutable. Así, si Ticio obtiene un préstamo, 
|||§ p g u e  el resultado de obtener la disponibilidad de una suma de dinero; si 
fSffiifeiamos á Ticio por Sempronio o por Martín, la causa no varía.

| | | |i l® g ú n  Stolfi, la causa en sentido objetivo“ tiene relieve por servir para limitar
§ S ü to ’riomía de la voluntad: el legislador no establece la protección dél ordena- 
JSrenío jurídico si no sabe previamente para qué han dado las partes su consen
timiento y, además, si no se conoce que el consentimiento se dirige a un fin lícito”.
á§í§BgS:¡.' • •••
W¡j$0M -tesis dualista. Salvo algunas formulaciones subjetivas u objetivas exa-

. la mayoría de los autores .hace concesiones a  la otra acepción de
jié y y  en general admiten que ambas nociones no son incompatibles,¿sino 

g g ip o re l contrario pueden ser armonizadas (Castán Tobeñas,-de los Mozos, 
y la mayor parte de la doctrina nacional).

^ flp E s ta  tercer corriente neocausalistase orienta hacia una concepción dualista 
É&jSs contiene a la vez, aspectos subjetivos y objetivos.

T Videla Escalada dice 
f .
íf:V La causa es la razón de ser del negocio y  posee una doble significación. 
sí. De una parte, en el aspecto objetivo -abstracto o categórico- la causa es 
E i: eipropósito recíproco y  común de las partes de obtener el cumplimiento 
¡ fe ,;  íntegro de los p lanes de prestaciones supuestos ab initio. La visión vale 
¿i,', Para l°s negocios contractuales bilaterales (siempre onerosos) y  para  los . 

b ila tera les onerosbs. En esta última instancia, el significado apunta a 
la idea del cambio, del porvenir, del canje mutuo de atribuciones patri-

■titucional), y  un alcance funcionalpites etrecíproco -condicionamiento 
¿flí- atribuido perdura durante toda la vida, del negocio y  recién va a agotarse

o consumarse en el instante de la extinción de tal acto (causa fundam en- 
. to o legitimación). De otra parte, y  siempre con respecto al negocio con- 
. tac tua l oneroso, la causa en su aspecto subjetivo (finalidad concreta, 

¿:í . propia e individual), está form ada p o r los móviles o motivos determi- 
IS-Í nantes de la voluntad jurídica (móviles causalizados). En los negocios 

ÍP'atuitos la causo, representa un f in  genérico que es abstracto y  califica- 
agKwí'- dor (causa objetiva), y  el móvil que indujo al agente a celebrar el acto
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(causa subjetiva). La cansa objetiva o abstracta es rigurosamente unitaii^M 
ria y  resulta imprescindible en su existencia. Opuestamente, los móvztój¡|g| 
son contingentes (pueden o no existir) y  cabe en ellos el pluralismo. í¡ iá ¡ |

■ W
Y concluye: - f l l p
De esta manera se define una noción más completa e integral que 
al mismo tiempo, la ventaja, de mantener la solidez objetiva del primer 
aspecto, el uniforme, y  la profundidad subjetiva que permite introducirse$ p i  
en la voluntad de las partes para poder juzgar sobre la aptitud de /a i j | | |J  
finalidades buscadas por los sujetos del acto. | p |

1 8
Importancia y  funciones que cumple la causa. La función que cumple 

causa fin en la teoría del negocio es múltiple y de gran importancia: determina!*®! 
la ilicitud o inmoralidad del acto, según su fin; tiene una íntima vinculaciiriS^S 
con las teorías de los vicios de la voluntad, de la simulación, del fraude y de la';‘| | |  
frustración del fin del contrato; permite la calificación del negocio y  acuerdasftg 
fundamento a algunos institutos del derecho contractual, como la  excepción' si®
de incumplimiento y la facultad comisoria. ¡5™»

S»isa
mm

El concepto de forma es susceptible de un doble enfoque, uno genérico y ;ji|í 
.otro restringido o específico. Como enfoque genérico, la forma es la manera ’ 
en que se exterioriza en el mundo exterior la voluntad de los sujetos, el con- 
cepto restringido es el de forma como formalidad o sea modo específico en | | j j  
que debe otorgarse un acto jurídico unilateral o bilateral. j | | |

Ningún hecho tendrá el carácter de voluntario, sin un hecho exterior por 
el cual la voluntad se manifiesta. És un elemento esencial de todo acto jurídi
co, habiendo sido definido por Llambías como “la manera como se exterioriza 
la vojuntad del sujeto respecto del objeto, en orden a la consecución del fin. 
jurídico propuesto” . Por lo tanto, para que el estado de conciencia se concrete 
en un acto humano, es preciso que salga del “fuero interno” y que se exterio
rice mediante un modo adecuado cualquiera.

El artículo 260 del Código Civil y Comercial Unificado dice “El acto vo
luntario es el ejecutado con discernimiento, intención y libertad, que se mani
fiesta por un hecho exterior”.
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® F f  7 :S a ^ a f e A  ese modo por el cual se manifiesta la voluntad del sujeto tendida en busca 
^ ^ J É í ih ib i e n  apto para satisfacer sus necesidades o deseos, se denomina forma, 
I ^ P l P i p É t o  aglutinante del acto jurídico que relaciona al sujeto con el objeto. La 
!®;?^sSoEÍ’Qfi:precedente corresponde a lo que podemos llamar forma esencial del 
^  *ĉ |g ü r i 'd iCo, porque no podemos concebir al acto sin alguna forma.

g
fp ff in  el primer sentido el artículo 284 del Código Civil y Comercial Unifica- 
o&fifóé que “Si la ley no designa una forma determinada para la exterioriza- 
Signideja voluntad, las partes pueden utilizar la que estimen conveniente. Las 
paSésípueden convenir una forma más exigente que la  impuesta por la  ley”.

ÍÉÉwhÍ)*. " • •3̂ S p ñ  • cambio, cuando la  ley ordena que el contrato se instrumente con
3§ |^ |fe íe rm in ad a  formalidad se dice que el contrato es formal.

.* ¿T ‘ '
este segundo sentido el artículo 1015 del Código Civil y Comercial 

«íímfícado prescribe que “solo son formales los contratos a los cuales la  ley les 
llllf^fcinponemna forma determinada” .

el enfoque específico o restringido, el concepto refiere alas solemnidades 
observarse al tiempo de la formación del acto jurídico; tales son; la 

iSglM^fxpresión escrita a través de instrumentos públicos, instrumentos particulares 
l l M i ^ o s  o no firmados, escrituras públicas pasadas ante escribano público etc.

. . Principios generales y exigencias form ales de los contratos

. ' Formas solemnes y  exigidas a los efectos de la prueba. Cuando se habla 
S |§ 1 | ce las formas, suele distinguirse entre las formas solemnes y a los efectos 
á^V^TJFobatorios. Sin embargo, para nuestro derecho esta bipartición es insuficien- 
p É f e í  y hace falta, por lo menos, una tripartición.

smoyde tal modo que sin la forma, el acto es nulo. EUo ocurre con la
,T s r r i n.a requerida para las donaciones del articulo 1552, e -

, - npnn ríp nulidad, las donaciones de cosas t e ^ l ^ b e c h a s  en escritura publica, las de p o ta c io n e s  periódicas.
^ f » l p u e b l e s ,  las de cosas muebles registrables y p
S á ly S fv i ta l ic ia s ”, en defecto de la cual, el negocio carece i  e v • ,
É Í É ^ ot excelencia y  los contratos que la  requieren reciben el nombre de form -
fflpitóitE.!- 1 y „ ohcr-intn es el contrato oneroso de renta’i-les . Un ejemplo de contrato solemne absolu - ■,
S S t e ,  CJCU1F1U w  „¡tnliria debe celebrarse en escrita  af t ^ ^ t t a l i c i a  “El contrato oneroso de renta vitalicia aeo
^ ^ ^ p f f l i c a ” (artículo 1601 del Código Civil y Comercial ni ca
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2) Se dice que los contratos son solemnes de solemnidad relativa cuan
do tienen una forma impuesta por la ley pero el propio Código Civil y Comer:

iStifSl
-3 s a « 8 1
/ u’diíSsiKtísssw m

i  t i  1áJLIjiti L iiiiC iiLo-ü iCn. Lü ClilOS CJUC valen como aGr«í- 
tos en que las partes se han obligado a cumplir con la expresada formalidad. Eli 
artículo 285 expresa que ' ¡vi

'El acto que no se otorga en la form a exigida p o r la ley no queda concluí' 
do como tal mientras no se haya otorgado el instrumento previsto, pexúM 
vale como acto en el que las partes se han obligado a cumplir con hr 
expresada formalidad, excepto que ella se exija bajo sanción de nulidaa§¡

El otorgamiento pendiente de un instrumento previsto como formalidad-: 
solemne relativa comporta úna obligación de hacer. Si la parte condenadaiajS 
otorgarlo es remisa, el tribunal lo hace en su representación, siempre que lás- 
contraprestaciones estén cumplidas, o sea asegurado su cumplimiento. 

Ejemplos de solemnidad relativa son:

a) Los contratos bancarios: “Los contratos deben instrumentarse por
escrito, conforme a los medios reculados por este Código El cliente tiene 
derecho a que se le entregue un ejemplar” (artículo 1380 del Código Civil ,y 
Comercial Unificado).

d) Los contratos bancarios con consumidores

Artículo 1386. Forma.:.E7 conti-ato debe ser redactado por escrito en
instrumentos que permitan al consumidor:
a) obtener una copia; .

b) conservar la información que le sea enti-egada p o r el banco; • •

c) acceder a la información por un período de tiempo adecuado a la- 
naturaleza del contrato:

d) reproducir la información archivada- v;

« ¡S S

c) El contrato de consorcio de cooperación: “El contrato debe otorgarse 
por instrumento público o privado con firma certificada notarialmente, e ins-: 
cribirse conjuntamente con la designación de sus representantes en el Regís-; 
tro Público que corresponda” (artículo 1473 del Código Civil y Comercial- 
Unificado).

d) El contrato de fideicomiso:

Artículo 1669. Forma. El contrato puede celebrarse por instrumento pú- 
3 blico o privado, excepto cuando se refiere a bienes cuya trasmisión debe:

JgPI 
■ - - - - -
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p íS i . -ser celebrada por instrumento público. En este caso, cuando no se cum- 
¡ |¡i|%',ple dicha formalidad, el contrato vale como promesa de otorgarlo. Si la 

‘¿firicOrporcicioiT. as. asía clase de bienes es posterior a  la celcoración del 
!(0 j¡jj%tcpntrato, es suficiente con el cumplimiento, en esa oportunidad, de las 
ÍS!i£« r formalidades necesarias para su transferencia, debiéndose transcribir en 
§f¡Sfij:elactorespectivo el contrato de fideicomiso.

dice que los contratos son form ales a los efectos de la prueba  
¡guffido la formalidad exigida sirve para laprueba y  cuya ausencia no afecta la 
38%lidez del contrato. Es decir que cualesquiera haya sido la forma de exterio- 
¡g tac ioñ  elegida por las partes a los fines de la celebración del acto, no puede 
íJSeKpjrobado en juicio, a no ser exhibiendo esa determinada forma. De esta 
jjl!§§Cie es el contrato de fianza “La fianza debe convenirse por escrito” (artí- 
2 suío 15 79 del Código Civil y Comercial Unificado).

El contrato de locación de cosas: 

jjjS'Jíffiticulo 1188. Form a Oponibilidad. E l contrato de locación de cosa inmue- 
g f 0 mueble registrable, de una universalidad que incluya a alguna de ellas, 
Igvg’ff o dsparte material de un inmueble, debe ser hecho por escrito.

lÜH?. -Esta -regla se aplica también a sus prórrogas y  modificaciones.

® neoformalismo

ÍÍB Í.I& ' los pueblos de cultura incipiente el formalismo está en la base de su 
^ ^ ü z a c i ó n  jurídica. Los actos jurídicos no derivan su eficacia de la  volun- 

las partes, sino dercumplimiento de lá forma de celebración impuesta 
ÉH^ f e ley. En la Roma primitiva importaba poco que el consentimiento de los 
W glftptantes estuviese exento de vicios; lo importante era que se. hubiesen 

exactamente las fórmulas de stipulatio o de la  mancipatio. •

i l t l l l í? 11 este sistema formalista riguroso hay una identificación de la forma 
g | » l  y de la form a legal. Es decir, no existe el acto jurídico sin una forma 
§ |í§ l5? a esencial-, pero por lo demás, no se concibe que los particulares pue- 
|IÉ fl§ ?egir Ia3 formas de celebración, las que deben ajustarse a las prescripcio- 

'ey (forma legal). Era necesario impresionar profundamente los sen- 
:Para llegar al espíritu.

¡¡¡¡¡¡§;f? escasa difusión de la  escritura impedía la  utilización de ese medio y era 
¡feffiffüicia por ritos teatrales y simbólicos destinados a grabar en el ánimo de
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las partes y de ios testigos las circunstancias del acto para facilitar su recons- í 
trucción en caso de ulterior controversia judicial. En una etapa posterior delr 
derecho romano esta forma estricta se morigeró con la aparición de los con-J 
tratos bona fide llegándose finalmente a reconocer que el simple pacto, aun l 
desprovisto de la forma legal adecuada, era bastante para obligar a las partes^ Js 
La fuerza que vinculaba a las partes era su propio consentimiento, del cual lasT 
formas eran vestigios que servían para su ulterior comprobación.

Desde entonces el derecho de las civilizaciones jurídicamente adelanta-, j  
das se caracteriza por el predominio del principio de libertad de formas q u e j 
deja a los particulares la elección de los medios de expresión que estiman más ?; 
adecuado para la celebración de los actos jurídicos que a ellos interesan.

Sin embargo, el formalismo no sólo no ha desaparecido del derecho mo- ' 
derno, sino que hasta parece cobrar nuevo vigor en algunos sectores como en - 
el de los títulos valores cartulares (artículo 1833 del Código Civil y Comercial' 
Unificado). Este nuevo formalismo se diferencia del primitivo por la finalidad ;! 
que explica su supervivencia, la que se vincula con el interés de los terceros y 
la seguridad de! tráfico jurídico.

Es cierto que la necesidad a que daba satisfacción el viejo formalismo aún 
subsiste. Cuando se trata de operaciones sobre inmuebles, en razón de la : 
importancia que tienen esos bienes, se ha querido que los títulos donde cons
tan los derechos respectivos queden exentos de posibles extravíos y consi
guientes controversias. De ahí que para dar una completa seguridad a esos 
derechos sé haya establecido !a forma legal de escritura pública, que ofrece la 
facilidad de obtener nuevos testimonios de la escritura matriz, la que queda 
asegurada bajo el cuidado del Estado.

A esa antigua idea de seguridad de los derechos se ha venido a agregar en 
favor del formalismo moderno, el interés de los terceros, para cuyo resguardo 
las nuevas formas consisten a veces en la inscripción de ciertos derechos en 
los registros públicos. Por ello se ha procurado organizar regímenes adecúa-, 
dos de publicidad de la transmisión de derechos.

Pero este formalismo moderno, además de ser muy atenuado con rela
ción-.al antiguo, resulta muy diferente por su espíritu y por su técnica. No 
atiende tanto a la forma de la declaración como a su publicidad, a ñn  de 
hacerla conocible al público, siendo su modo habitual, como lo hemos dicho, 
la inscripción en los registros.

El formalismo es instrumento de seguridad y garantía de libertad. Tiende 
a reducir el dominio del consensualismo en los contratos y a reforzar la con
cepción humanitaria de la protección de la libertad de los débiles. Este renaci-

166



C ontratos civ iles  y  c o m e r c ia l e s : e n  el  n u e v o  C ó d ig o  C ivil  y  C o m e r c ia l . ..

i§S ff|§p |® i
del foimalismo, coincidente con la crisis de la autonomía de la volun- 

d . f P £  es otro del intervencionismo o dírigismo estatal, dado que la
¡Slf§¡S®RKeríorización posibilita el contralor por el Estado de los negocios j urídicos, y

eue fundamentalmente la seguridad de los terceros.

É t t ^ O ^ l ^ i 'C ó d i g o  Civil y Comercial Unificado trata de las formas en tres lugares

¡a) Al regular la fonna y prueba de los actos jurídicos (artículos 284 a.288).

: ^  Enlaparte general de contratos (Capítulo 7, Foima;artículos 1015 a  1018).

leasin?
con

á ^ ^ ^ ^ i i s u i n i d o r e s  (artículo 1386), contratos asociativos (artículo 1444), contra- 
:s®|fs#sS£eta::íle consorcio de cooperación (artículo 1473), contrato de donación (artí-

i onerosa de renta vitalicia (artícu- 
18), la transacción (artículo 1643),

:.5|!®|S|íÍStpGmercial Unificado establece que

' • Artículo 1017. Escritura pública. Deben ser otorgados por escritura pública:

a) los contratos que tienen por objeto la adquisición, modificación o 
extinción de derechos reales sobre inmuebles. Quedan exceptuados los 
casos en que el acto es realizado mediante subasta proveniente de ejecu
ción judicial o administrativa;
b) los contratos que tienen por objeto derechos dudosos o litigiosos so
bre inmuebles;

c) todos los actos que sean accesorios de otros contratos otorgados en 
escritura pública;

d) los demás contratos que, por acuerdo de partes o disposición de la 
ley, deben ser otorgados en escritura pública.

= ;V.

É&
iJh

La conversió.'i d e l  E e g o c io  juríd ico: obligación d e  hacer e s c r i t u r a  

púhñica

Si el ordenamiento jurídico exige una forma determinada con carácter 
solemne (solemnidad absoluta), y esa fonna se incumple, la consecuencia es 
la nulidad del acto (artículo 1552 del Código Civil y Comercial Unificado).
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Eli cambio si se trata del incumplimiento de las formas en un acto solem
ne relativo, no se produce lá nulidad dei acto, sino que el ordenamiento jurídi
co le reconoce la eficacia 'ds oíro negocio jurídico con requisitos fórmale 
menores. Es que a veces el derecho utiliza una declaración incapaz de dar vitfa|f¡§¡¡ 
a un determinado negocio ¡jurídico, por defectos de form a,'para engendrar;3BS! 
otro, negocio diferente con: efectos parcialmente distintos. Esta transfonnáájSm  
ción dispuesta por la ley se denomina conversión del negocio jurídico. EL íitjl 
artículo 285 del Código Civil y  Comercial Unificado, expresa: | | 3 ¡

Artículo 285. Forma impuesta. El acto que no se otorga en la forma.í |f l |l  
exigida por la ley no jqueda concluido como tal mientras no se A aj$ ífp |j 
otorgado el instrumento previsto, pero vale como acto en el que las pcrflsB B j 
tes se han obligado a óumplir con la expresada formalidad, excepto que $§& 
ella se exija bajo sanción de nulidad.

El artículo 1018 del mismo Código agrega: •

Artículo 1018. Otorgamiento pendiente del instrumento. E l otorgamiento W m
pendiente de un instrumento previsto constituye una obligación de hacer*¿$$Hfe 
si el futuro contrato no requiere una form a bajo sanción de nulidad. Si-la 
parte condenada a otorgarlo es remisa, el juez lo hace en su representa- '¡Íjjí 
ción, siempre que las contraprestaciones estén cumplidas, o sea asegura- ' 
do su cumplimiento, i

Este fenómeno de la conversión del acto jurídico opera no sólo cuando el 
acto que debe ser efectuado!en escritura pública es realizado bajo forma pri- 
vada, sino también cuando ldebiendo celebrarse por escrito -sea  en instru-' ?¡¡Sj 
mentó público o privado- se otorga verbalmente. :í»l¡p

De esta manera, el negocio celebrado con una forma insuficiente valdrá : 
como causa fuente de la obligación de elevarlo a la forma legal. Esta obliga- ^ÉpÉ 
ción constituye una prestación de hacer que, en caso de no cumplirse volun- ; f ¡ | |!
íariamente puede ser demandadajudicialmente. ......„ . 3 | j p

La conversión verdadera y propia nace de la ley y no de la voluntad de las ' 
partes: El negocio nulo por defectos de forma en lugar de producir los efectos 
de los actos inválidos, es decir, la vuelta de las cosas a su estado anterior, da 
nacimiento por imperio de la ley a otro negocio diferente. El primer negocio 3jS¡¡ 
contiene del segundo los requisitos de fondo y sustancia: elemento objetivo. Si " ? | | i  
las partes hubieran querido lá nulidad, de haberla conocido, o se demuestre de f l p  
manera clara su voluntad contraria a la conversión, ésta no se produce; ele- 
mentó subjetivo. ■ . . J§fJS
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El fundamento de este fenómeno lo hallamos en el respeto de la buena fe, que 
5 de la celebración, interpretación y ejecución del contrato (artículo 961 de! 
'go Civil y Comercial Unificado) y en considerar razonable la comprensión del 

lt§ P lls¿ |u n d o  negocio en la órbita del interés práctico perseguido por las partes. 
S í S f e f e  La Ley de Defensa del Consumidor N° 24240, en su artículo 37, estable- 
^ P ^ p e p :- ;“Cuando el juez  declare la nulidad parcial, simultáneamente integrará el 
^ r lS isn iitra to  si ello fuera necesario”. Sobre esto dice Lórenzetti

í ¡Frente á algo mal hecho, no se castiga con la expulsión del ordenamiento 
y p | ^ t pÓ,con la conversión del pecador, manteniendo loe efectos, pero ‘converti- 

.‘¡o,^-‘civilizados’. El legislador moderno utiliza técnicas p ara‘transformar’ el 
^ r a p |p g ^ i o ;  la convalidación, la confirmación, la reconversión, son algunas de
Ipppjg^llas. Lo que antes daba lugar a la frustración ahora da lugar a la transfórma- 
j j f e l lp ip n .  En este sentido, la transformación automática de cláusulas abusivas y sú 
M g ^ p ^ t u c i ó n ,  puede ser apreciada como una técnica para obtener esa finalidad.

HifSffeV La prueba civil es la  verificación jurídica que realizan las partes o el magis- 
Iftrado, para acceder a la  verdad o a la certeza de lo que controvierte en una 

causa o litigio.

Esta expresión no es única; recibe o se le acuerdan diversas significa
ciones. En principio, es todo elemento de convicción del juez, pero 
igualmente lo son los medios; un documento, la declaración de un tes
tigo que le perm iten  form arse esa convicción. Corresponde también 
referir la expresión a la actividad que se desarrolla al ofrecerla —o 

!!!*•-' proponerla— o producirla  -o  practicarla—. También vale para  centrarse 
ffe S S ?  ' ' en â eficacia de un medio probatorio, en cuanto susceptible de origi

nar esa convicción en el juez. Por f in ,. constituye la averiguación -en  
lo penal— o ¡a verificación —en lo civil— jund ic 'aqüT  realizan las partes
o el magistrado, pa ra  acceder a la verdad o a la certeza de lo que se 
controvierte en una causa o litigio.

Jg$ Sucintamente, se puede afirmar que probar es demostrar lo que se afir- 
S |9?a ' Probar un contrato es demostrar su existencia, establecer su naturaleza y 

nido, los derechos y obligaciones que de él emergen.
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Diferencias en tre  form a y prueba

Los conceptos de forma y prueba no siempre son aprehendidos con la,; 
justeza que merecen. La forma es ¡am anera en que se exterioriza en el mundo' 
exterior la voluntad de los sujetos, es por ello que el artículo 260 de! Código Civil 
y Comercial Unificado expresa que “El acto voluntario es el ejecutado con dis
cernimiento, intención y libertad, que se manifiesta por un hecho exterior” y 
también que “Los hechos humanos voluntarios e involuntarios pueden exterio-' 
rizarse oralmente, por escrito, por signos inequívocos o por la ejecución de ueu 
hecho material” (artículo 262 del Código Civil y Comercial Unificado).

La ley argentina ha seguido el principio de libertad en las formas (artículo: 
1015 del Código Civil y Comercial Unificado) ya que cuando no se la impone,' 
las paites pueden elegir la mejor manera de su concreción.

La prueba consiste en demostrar los hechos o el acto, con ios medios 
autorizados. Como decía Camelutti “son los objetos mediante los cuales el 
juez obtiene las experiencias que le sirven para juzgar”. La prueba, en los 
procesos judiciales, está constituida por la actividad de las partes, la convic
ción del juez, los medios, necesarios y su resultado.

De éste panorama diferenciador surgen sus consecuencias: la fonna es un 
elemento esencial del acto y tiene un carácter intrínseco y coetáneo, y su exteriori- 
zación, en los casos de ser “fonna solemne”, se impone por la eficacia del acto.

Por su parte, la prueba puede ser acreditada por elementos posteriores a 
su nacimiento, tales los testigos, las presunciones, la confesión, etc. Pero es 
necesario aclarar que fonna y prueba no aparecen desconectadas, pues ¡os 
actos o contratos formales solemnes, la formalidad se impone para facilitar la 
prueba de su existencia; y  en los negocios con forma a los efectos de la 
prueba sólo es posible la demostración con e! documento correspondiente.

Concluyendo, se puede concluir afirmando que la forma es un elemento 
externo del contrato o del acto jurídico y prueba es el medio para demostrar 
que fue celebrado.

Medies de prueba: concepto y examen

La actividad probatoria se cumple en el proceso y está dirigida a conven
cer al juez de la verdad de lo afirmado.

Se denominan medios probatorios, los instrumentos aptos para lograr la prueba 
de los hechos, en los que el juez encontrará los motivos de su convicción.
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’ El artículo 1019 del Código Civil y Comercial Unificado expresa que
'.rí

,  Los contratos pueden ser probados por iodos los medios aptos para lle- 
"¿i gar a una razonable convicción según las reglas de la sana crítica, y  con 

' arreglo a lo que disponen las leyes procesales, excepto disposición legal 
k , que establezca un medio especial.

a t t a j i , ' Los contratos que sea de uso instrumentar no pueden ser probados exclu- 
'l ...... sivamente por testigos.

f l l p S r  C ontratos c iv il e s  y  c o m e r c ia l e s : en  el  n u e v o  C ó d ig o  C ivil  y  C o m e r c ia l ...

M U ’

Prueba de los contratos formales: "
1:-,.' *

Los contratos en los cuales la formalidad es requerida a los fines probato- 
: ríos pueden ser probados por otros medios, inclusive por testigos, si hay 

!¡¡SÍS|: imposibilidad de obtener la prueba de haber sido cumplida la formalidad  
l | | | | | i j f  o si existe principio de prueba instrumental, o comienzo de ejecución.

'"h ’s" Se considera principio de prueba instrumental cualquier instrumento que 
emane de la otraparte, de sa causante o de parte interesada en él asunto, 

tílffl?’’’. haga verosímil la existencia del contrato. (Articulo 1020 del Código
- Civil y  Comercial Unificado).

saB afe .
ágt §ís?3?,-.

;® lír ’ Según lo señala Mosset Iturraspe, esta enunciación no excluye la  posibili- 
S f K  ^acl de que los contratos sean probados por otros medios dispuestos por los 

códigos de procedimientos o rio incluidos en ellos, medios que la técnica mo- 
, dema ha hecho surgir con posterioridad a la sanción del código civil, como: los 

análisis químicos y biológicos, la fotografía, grabaciones, prueba de informes. 

;;!f sílV'' ■ 1) Respecto de la form a escrita. el artículo 286 del Código Civil y Co- 
¿PíSU;:mercial Unificado ^xpresaque

-f''' ' La expresión escrita puede tener lugar p o r instrumentos públicos, o por  
áSBjjjSí&ív instrumentos particulares, firmados o no firmados, excepto en los casos 
rW -K en Que determinada, instrumentación sea impuesta. Puede hacerse cons- 

~~tar en cualquier soporte, siempre que su contenido sea representado con 
' texto inteligible, aunque su lectura exija medios técnicos.

W-ii'-í.' '

í ja i , 2) Vinculado a los instrumentos privados y  particulares no firm ados  el 
| 1 Artículo 287 del Código Civil y Comercial Unificado expresa que

^ ° s  Instrumentos particulares pueden estar firmados o no. Si lo están, se 
.'-'í , • llaman instrumentos privados. Si no lo están se los denominan instru- 
fflEpk,, vientos particulares no firmados; esta categoría comprende todo escrito
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no firmado, entre otros, los impresos, los registros visuales o auditivos défíiS|§|¡ 
cosas o hechos y, cualquiera que sea el medio empleado, los r e g ¡ s tro s ;d ^ ^ ^ ^

j  , , , „  .viJsB**3) relación 2. Ya firm a  del instrunicnto el ¿rífenlo 288 del Códigólfgi¡§§ 
Civil y Comercial Unificado establece que

Artículo 288. Firma. La firm a prueba la declaración de voluntad 
sada en el texto al cual corresponde. Debe consistir en el nombre \del!¡¡¡¡¡| 
firmante o en un signo. '

En los instrumentos generados por medios electrónicos, el requisito de f t íg l í j  
firm a de unapersona'queda satisfecho si se utiliza un método que asegu¿S|¡§f¡jf 
re-razonablemente la 'autoría e inalterabilidad del insti-umento. .

Instrumentos públicos!, En los artículos 289 a 298 el Código Civil y Comer:.“^ ^ f e  
cial Unificado se ocupa de los instrumentos públicos. El artículo 289 enuncia que állS jí 

‘ ^

Artículo 289. Enunciación. Son instrumentos públicos:

á) las escrituras públicas y  sus copias;
- ’SfJsisSj®

h) los instrumentos que extienden los escribanos o los funcionarios pú- -;^p§|pl|| 
blicos con los requisitos que establecen las leyes; -"-^fÉ§Í
c) los títulos emitido's por el Estado nacional o provincial conforme a
las leyes que autorizan su emisión. . ü í r  s

, \ : p ¡ i p
‘5? S

Respecto de la eficacia probatoria de los instrumentos públicos  el artícu-: § - 
lo 296 del Código Civil y Comercial Unificado dispone que ¡P  í*.'

Artículo 296. Eficacia' probatoria. El instrumento público hace plena  A / j Í l |I j t f e
a) en cuanto a que se jha realizado el acto, la fecha, el lugar y  los hechoi '  V . 
que el oficial público enuncia como cumplidos por él o ante él hasta g«g gÜSj ĵjp l  
sea declarado falso en ju icio  civil o criminal; ^

Jb) en cuanto al contenido de las declaraciones sobre convenciones, dis 
posiciones, pagos, reáonocimientos y  enunciaciones de hechos directa-;S |p j | | | j  
mente relacionados ctín el objeto principal del acto instrumentado, hasta ArgspN#

, ,1 •que se produzca prueba en contrario. •

Pertenecen estos instrumentos a la categoría de medios preconstituidos, ■ ;; |g |j | | |J  
cuyo fundamento está en 1a.'confianza, y son capaces de proporcionar una plenajgjppggj
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IS S s fep§¡|pjueba. Su eficacia deriva de la  presencia del funcionario u oficial público y de 
áBÉÉÉsiiieoión a las regías prescripta por la ley para su confección. Su fuerza

civil o criminal de falsedad (artí- 
.cu!o,,993): hasta tanto hace plena fe de los hechos cumplidos por el ofieiaí 

I^TiiJico o que pasaron en su presencia, entre las partes y frente a  terceros
i Síeulo 993 y siguientes), no así de ios hechos, manifestados por las partes.

P ^ ^ y .J L a s  escrituras públicas y  actas notariales. El Código Civil y Comercial 
l i g a d o ,  trata sobre las escrituras públicas y actas notariales en los artícu- 

t í t í i jM 9 9  a 312.

|jp ¡ |g |f l$ il artícul o 299 del Código Civil y Comercial Unificado contiene una defi-
de escritura pública  afirmando que 

If lI llK A rtíc u lo  299. Escritura pública. Definición. La escritura pública es el 
j$ ¡l^0 i$ 0 tistrumento matriz extendido en el protocolo de un escribano público o 

otro funcionario autorizado para ejercer las mismas funciones, que 
contienen uno o más actos jurídicos. La copia de las escrituras públicas 

§1111W íSue expiden los escribanos es instrum ento público y  hace p lena  f e  como 
il§S|3ff;"da. escritura matriz. Si hay alguna variación entre ésta y  el testimonio, se 
i j f i i f t^i- debe estar al contenido ae la escritura matriz.

¡¡BpaL-.:. -A su vez, el artículo 310 del Código Civil y  Comercial Unificado contiene 
definición de acta notarial señalando que “Se denominan actas los docu- 

ig^gíiuentos notariales que tienen por objeto la comprobación de hechos”.

¡ |fe © '. Respecto del valor probatorio de las actas, el artículo 312 del Código 
¡ jf lp l^ f l .y  Comercial Unificado expresa que

fi§f&; ' El valor probatorio de las actas se circunscribe a los hechos que el nota- 
rio tenga a la vista, a la verificación de su existencia y  su estado. En 

ÉÉ® ií: cuanto a las personas se circunscribe a su  identificación si existe, y  debe 
¿tejarse constancia de las declaraciones y  juicios que emitan. Las'.decía-

- ''aciones deben referirse como mero hecho y  no como contenido negocial.
.............

l l l
fegaré-v instrumentos privados y  particulares. En los artículos 313 a 3 ] 9 se regu-

® “ í‘
vi'1 los instrumentos privados y particulares.

jgHüMr.r Eos documentos privados son preconstituidos y basados en la credibili- 
Ü P  dad, pero se denom inan instrumentos privados porque no requieren la inter- 
j^ppgÉLjfeción del oficial público. Condicionan su eficacia al reconocimiento de la 
llpájfk® 12, y además, frente a  terceros, la necesidad de la fecha cierta.

- El artículo 287 los distingue en función de que estén firmados o no.
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a) Si están firmados se llaman instrumentos privadas;

b) Si no lo están se llaman instrumentos privados no fumados.

Al respecto, actualmente ha quedado superada una vieja controversia sob
los instrumentos particulares. Un sector de la doctrina consideró que los in 
frumentos particulares no firmados sólo tienen eficacia como principio dé; 
prueba por escrito. (Díaz de Guijarro, Borda, Llambías); otros negaron.láí 
categoría y, en posición extrema; no admitieron la eficacia de la finita a ruegcy 
ni de la impresión digital. El artículo 313 del Código Civil y Comercial Unifica* 
do señala que “Si alguno de los firmantes de un instrumento privado no sabé'jp 
o no puede fmnar, puede dejarse constancia de la impresión digital o media¡ 
la presencia de dos testigos que deben suscribir también el instrumento”. Vjpp 

La realidad ha demostrado que, conforme a los usos del comercio, bue i 
parte de los instrumentos que se emplean no llevan firma, por eso se admitió itp  
que la firma no es necesaria cuando los usos no la requieren. Conforme a los ';f¡g§ 
usos, un simple ticket, sin otra referencia que un número impreso, es la prue
ba del depósito del abrigo o del tapado en un guardarropa, o de la entrega dél :,M] 
automóvil en los casos de servicio de valet parking; el contrato de estaciona- .¡$8 
miento del automóvil resulta de un talón que sólo tiene una impresión mecáni-. :;|S  
ca del día y de la hora de ingreso y, con escritura manual, a lo sumo, los ti 
últimos números de la chapa identificatoria, etc. /Js

Respecto del valor probatorio de los instrumentos particulares, el artícu- 
lo 319 del Código.Civil y Comercial Unificado expresa que

Artículo 319. Valor probatorio. El valor probatorio de los instrumentos ,
particulares debe ser apreciado por el ju ez  ponderando, entre otras pan- ' j 
tas, la congruencia entre lo sucedido y  narrado, la precisión y  claridad ~
técnica del texto, los usos y  prácticas del tráfico, las relaciones preceden- ?
tes y  la confiabilidad de los soportes utilizados y de los procedimientos ?
técnicos que se apliquen. ":

Confesión de partes, jud ic ia l o extrajudicial. La confesión significa el 
reconocimiento de la verdad de un hecho que se le atribuye y que el confesante 
formula en su perjuicio. Esta confesión puede ser: judicial o extrajudicial.

Judicial: Es la que se produce en el proceso y puede ser: a) expresa y b) ficta

La confesión judicial expresa se presta en el proceso con juramento o 
promesa de decir verdad y hace, en principio plena prueba (artículo 423 del 
CPCC); en caso de duda, debe ser interpretada a favor de quien la brinda 
(artículo 424 del CPCC). ¿
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§Jfc:L a confesión judicial ficta se da cuando la parte, debidamente citada, no 
jcomparece, se rehúsa a responder, o lo hace de manera evasiva, teniéndosela 
jfpor confesa sobre los hechos personales en consideración a las circunstan- 
ílLas de la causa (art. 417 CPCC).

I l l l t -L a  confesión extrajudicial puede ser hecha por escrito o verbalmente, y 
pípréalizada a la otra parte o a su representante puede ser acreditada por cual- 
pglliéí medio de prueba, excepto la testimonial cuando no hay. principio de 
¡§||üfibapor escrito; la formulada a un tercero vale sólo como presunción (ar
c i l l o  425 del CPCC.).

¡¡§0¡¡lJurmnento judicial. No se trata de la  prueba de confesión que cuando es 
ilSféoyocada (absolución de posiciones) debe prestarse bajo juramento, sino del 
ju ra m e n to  al cual se defiere la  solución de un pleito. En la doctrina clásica se 
Ipgídivide en decisorio y  estimatorio o supletorio. En el primero, una de las 
ÉBalltes solicita el llamamiento de la otra a una audiencia para que jure decir 
ijfiferdad a lo que se le preguntará y sometiéndose, la ponente de las preguntas a 
llj& que resulte de ese juramento. Este es un procedimiento desaparecido-de las 
^¿prácticas judiciales modernas. El supletorio tiende a completar una prueba 
Ijfdeficiente; así el artículo 220 del CPCC de la. Capital disponía que cuando 
Srfi|stíiviese probada la existencia de daños, pero no su importe, el ju ez  deferirá 
Ipía.fijación del monto al juram ento estimatorio del deudor, dentro de los límites 
fW.que el mismo juez determine. El artículo 165 del Código Procesal Civil y 

Comercial establece que:

Cuando la. sentencia contenga condeno, al pago de frutos, intereses! da
ños y  perjuicios, jijará  su importe en cantidad líquida o establecerá pol
lo menos las bases sobre que haya de hacerse la liquidación. Si por no 
haber hecho las partes estimación de los fru tos o intereses, no fuese p o 
sible lo uno ni k> otro, se los determinará en proceso sumarísimo. La 
sentencia jijará  el importe del crédito o de los perjuicios reclamados, 
siempre que su existencia esté legalmente comprobada, aunque no resultare 

¿V:, justificado su monto.

Presunciones legales o judiciales: Las presunciones son conjeturas que 
: ..se hacen en base a indicios que permiten inferir, con un cierto grado de certe-
- . Za> la verdad de un hecho o de un contrato. Sirven para formar el convenci

miento del juez  viniendo en socorro de la frecuente imposibilidad de obtener la 
demostración directa de. los hechos.

Presunciones legales: consisten en que la ley, dados ciertos hechos, infiere 
:: c°nsecuencias también determinadas. Ejemplo: El artículo 20 del Código Civil

i - l
ífcfe,.;

I .  ¡75
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-Í>5

Unificado expresa “Se presume, excepto prueba en contrario, que el máximo 
tiempo de embarazo es de trescientos días y el mínimo de ciento ochenta, 
yendo el día del nacüriientc”. A su vez, el artículo 74 del Código Civil y 
Unificado establece que “El domicilio legal es el lugar donde la ley presum e;sin |||l 
admitir prueba en contrario1, que una persona reside de manera permanente para éltf“ S! 
ejercicio de sus derechos y| el cumplimiento de sus obligaciones”.

Las presunciones referidas pueden admitir prueba en contrario en cúyo|§¡ 
caso son presunciones iúris tantum. Si no admiten prueba en contrario ;se|ff§S§¡ 
llaman presunciones iure 'et de iure. '■

Presunciones judiciales: son conjeturas que se formulan en base a ihdhjfÉJ 
cios que, apreciados libremente por el juez, forman su convencimiento de la!IÉ |¡  
verdad de un hecho o de acto jurídico. Por lo general no basta un solo indicio 
a menos que concurran don otras pruebas, debiendo ser varios, precisos iylfg!] 
concordantes. Una vieja rbgla quiere que los indicios que fundan las pre'smii§¡|É 
ciones sean graves, precisos .-y concordantes. Pero en definitiva, el valor pro- f | g  
batorio es cuestión que qufeda librada a  la apreciación judicial. • --‘‘M S I

Estrictamente, las presunciones judiciales pueden ser calificadas como'ij^p 
medios de prueba, porque las presunciones legales no son más que reglas que, \¿§|¡ 
o bien invierten la carga de lá prueba ( iuris tantum) o bien imputan a ciertos; m  
hechos determinadas consecuencias legales < inris et de iureY sin admitir la 
prueba de que la realidad és distinta de cómo la  supone la ley. ¡¡¡j

Testigos: Los testigos son personas físicas que siendo distintas de las - : f § ¡  

partes del proceso, son llamadas a declarar bajo juramento (artículo 440 del ;=|j 
CPCC) sobre sus percepciones sensoriales o deducciones lógicas recaídas' d  

-respecto de hechos pasados.

de prueba. Códigos de Procedim ientos Provinciates

La materia de la prueba pertenece por igual ai derecho civil y ai derecho ' 
procesal." El derecho sustancial estudíalo relativo a los medios probatorios, su 
disciplina y eficacia o fuerza probatoria. El derecho procesal estudia ios mo
dos probatorios, es decir, él modo en que pueden ser introducidos los medios 
probatorios en el curso del proceso.

Disposiciones relativas a la prueba en general se encuentran dispersas en 
distintos lugares del Código, como también en las normas relativas a los con- 
tratos en particular.
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'^ ^ l^ ^ l iv iP e ro  incumbe a las provincias regular, a través de sus leyes de forma, la 
I^ É lf tS S n e ra  en que se llevará a cabo la prueba, esto es, la  regulación pormenorizada 
^ ^ ^ p | | 3Í"á|9rüducción y en su caso de la apreciación de- la prueba.

S S ¡$ & £ -- El derecho procesal estudia las modalidades con que cada medio debe y 
? |e  ser prácticamente actuado en el curso del proceso.

•ALa línea de separación entre las legislaciones de fondo 3' de forma resulta 
Ecésídifícil de precisar. Así, podemos ver que hay leyes sustanciales que 

¡fiSfizan.consagrando modalidades de la prueba: ley de accidentes de trabajo, 
Ijuiébra, de locaciones urbanas, arrendamientos rurales, y códigos proce- 

'incorporan nuevos medios probatorios.

~ 1) Prueba del hecho: La producción de un efecto jurídico está condi- 
|g |||||||íe iO T adapor la norma a  la existencia de una determinada situación de hecho. El 
^ ^ ^ ^ É^h'é:-iurídico. dados los requisitos de validez, eficacia y oponibilidad, cons- 

..... yé el fundamento de la relación jurídica. Pero, siendo el hecho jurídico un
^acontecim ien to  pasajero, es necesario probarlo. En el concepto jurídico, pro-

m-í " 2) Prueba del contrato: Es demostrar la existencia de una relación jurí-
íg8̂ SMiK““a criLie las partes, establecer la naturaleza y  el contenido exacto de los 

Ü derechos y obligaciones emergentes del mismo.

’ Se trata pues de averiguar primeramente qué obligaciones se hallan in-
* -duidas en el contrato y a continuación las prestaciones que contiene cada una 

jf|ggK|j¡le.esas-obligaciones. Luego si las obligaciones son de medio o de resultado.

H r
Sistemas de valoración de las p ruebas

Sistemas de valoración de las pruebas: a) legal; b) libre convicción; c)
crítit

S f l i í j i  i
I p l l t l f  W:': Las modalidades de apreciación de la  p rueba canalizan, en doctrina, en 

Orneas generales, en tres sistemas cuyas fronteras no se presentan con perfiles 
fe s  I  - 1 nítidos. Cnncictí» ™ ci examen del valor y eficacia de la. prueba producida en el
mmmmav-: -> —  a los hechos discutidos en el juicio, que debe ser hecha

el juez al dictar sentencia 

..V.:. Históricamente han existido varios sistemas para apreciar judicialmente
slaspruebas:

1 77
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1) Sistema legal o de la prueba tasada o tarifada. Sistema antiguo.-;; 
Consiste en que es el legislador el que tasa el valor de las pruebas, señalándoles 
al juez, con fuerza vinculatoria en la sentencia, las condiciones que aquéllas;; 
deben reunir para ser eficaces, así como el criterio que para la apreciación lias 
de utilizar aun con prescindencia de su personal convicción sobre cada uno dé.-! 
los elementos de prueba arrimados al expediente.

Para este sistema, dadas determinadas circunstancias debe tenerse por? 
probado o no probado cierto hecho. Las pruebas tienen un valor inalterable y:, 
constante, independiente del criterio del juez, que se limita a aplicar la ley a les' 
casos particulares. Por ejemplo: la prueba de testigos estaba regida en gran; 
parte por el principio de que la declaración de uno solo no valía, pero si había 
dos o más, su declaración concordante constituía plena prueba de los hechos. •

2) Sistema de libre convicción. La misión del juez consiste, no en un- 
examen mecánico de la prueba, sino un examen lógico y racional. El juez no - 
está atado a la necesidad de tener por probado un hecho por más que concik; 
rran determinadas circunstancias; él puede formarse criterio sobre el caso ' 
libremente, según su convicción, y tener por probado un hecho, o tenerlo por 
no probado, según su razonamiento lo indique.

3) Sistema de la sana crítica. Funciona sobre el esquema de la libre- 
convicción, pero exige que el juez  exhiba el proceso de razonamiento que lo 
ha llevado a su conclusión. Debe decir por qué tiene por probado un hecho, 
por qué desecha determinada declaración testimonia!. Ello constituye garantía 
fundamental pues permite saber que motivó el pronunciamiento.

Sistema adoptado por nuestra legislación. El sistema procesal actual está 
armado sobre el esquema de la sana crítica. El artículo 386 del Código Proce
sal Civil y Comercial establece que salvo disposición legal en contrario, los , 
jueces formarán su convicción respecto de la prueba, de conformidad con las - 
reglas de la sana crítica. No tendrán el deber de expresar en la sentencia la ; 
valoración de todas las pruebas producidas, sino únicamente de las. que fueran 
esenciales y decisivas para el fallo dé la causa.

-.1

La p rueba en los contratos form ales. L im itación de ia p rueba íesti- 
m oaiai

El artículo 1019 del Código Civil y Comercial Unificado establece que

Artículo 1019. Medios de prueba. Los contratos pueden ser probados por 
todos los medios aptos para llegar a una razonable convicción según los
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jiC. reglas de la sana crítica, y  con arreglo a lo que disponen las leyes proce- 
, sales, excepto disposición legal que establezca un medio especial

p í  Los contratos que sea. de uso instrumentar no pueden ser probados exclu- 
§fi:: sivamenle por testigos.
fSx&V'

Wí:. .Un caso de disposición legal en contrario es el de la validez probatoria de 
?í$|Kristrumentos públicos que hacen fe en los términos del artículo 296 de! 
¡Código Civil y Comercial Unificado.

j'; m 
g S / i o s  efectos de la p rueba . Principio de p rueba po r escrito

Dice el artículo 1020 del Código Civil y Comercial Unificado que: 

¡¡B^Artículo 1020. Prueba de los'..contratos formales. Los contratos en los 
cuales laformalidad es requerida a los fines probatorios pueden ser pro- 

§pF  bados por otros medios, inclusive por testigos, si hay imposibilidad de 
obtener la prueba de haber sido cumplida la form alidad o si existe prin- 

S p y , (Apio de prueba instrumental, o comienzo de ejecución.

7 Se considera principio de prueba instrumental cualquier instrumento que 
fj / emane de la. otra parte, de su causante o de parte interesada en el asunto, 
l_' que haga verosímil la existencia del contrato.

Conti-adocumento. El articulo 298 del Código Civil y  Comercial Unifíca- 
cio cspicsa que “El contradocumento particular que altera lo expresado en un 

f ljf^p m en t0 público puede invocarse por las partes, pero es inoponible res- 
a terceros interesados de buena fe” .

SI Es natural que así sea porque de lo contrario podría sorprenderse l a  bue- 
Éjjj|pjg--flel tercero que-contratase sobre la base del instrumento público-que se 

y que ignora la alteración que pudiere haberse’ formulado en otro ins- 
||&üijiento privado.

norma tiene por fin la protección de los terceros, y la confianza que a 
"v 05 inspira el instrumento de mayor jerarquía., pero nada obsta a que los 

l i f i ceros pueda invocar la existencia y el contenido de un instrumento privado 
8 tilHe -®°diíica lo convenido en un instrumento público y que los beneficia.





J¡fe®ISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL UNIFICADO 
% RELACIONADAS CON TEMAS DEL CAPÍTULO 3 '

LIBRO I: PARTE G EN ER A L 
T ÍT U L O  IV: H EC H O S Y A C TO S JU R ÍD IC O S

C A PÍT U L O  5: A C T O S JU R ÍD IC O S

SE C C IÓ N  3*

F O R M A  Y PR U EB A D ELA C TO  JU R ÍD IC O

S? "A rtículo  284. L ib e r ta d  de form as. Si la  ley no designa una forma, determ inada 
wá !a exteriorización de la voluntad, las partes pueden u tilizar la que estim en 
"aveniente. Las partes pueden convenir una fo r m a  m ás exigente que ¡a impuesta 
'orla ley.

Artículo 285. F o rm a  im puesta . El acto que no se otorga en la form a exigida 
jíípor la ley no queda concluido como tal m ientras no se haya otorgado el instrumen- 
_vi-to previsto, pero vale com o acto en el que las partes se han obligado a cumplir con 
gjla.expresada form alidad, excepto que ella se  exija  bajo sanción de nulidad.

&'■ Artículo 286. E x p res ió n  escrita . La expresión escrita puede tener lugar por 
strumentos públicos, o por instrum entos particu lares firm ados o no firm ados, 

. oe' 'Sü en los casos-en^que determ inada instrum entación  sea  im puesta. Puede 
constar en cualquier soporte, siem pre que su contenido sea representado 

•0!.'..'?x*0 inteligible, aunque su lectura exija m edios técnicos.
A rtículo 287. In s tru m en to s  p a r ticu la re s  y  p riv ad o s . Son instrumentoá parti- 

-glares, si no están firm ados, los impresos, -los registros visuales o auditivos de 
;̂ 5nrhechT5S“y.''~cuálquiera que sea el medio-empleado-, los registros.de la palabra 

¿^ in fo rm ació n , y en general todo escrito no firm ado. Sor, instrum entos privados 
^ in s tru m e n to s  particulares firmados.
Mi' Artículo 288. F irm a . L a firma prueba la declaración de voluntad expresada en 
¡i-texto al cual corresponde. D ebe consistir en el nom bre del firm ante o en  un 
igno.

En los instrum entos generados por m edios e lectrón icos, el requisito  de la 
jn a  de una persona queda satisfecho si se  u tiliza  un m étodo que asegure razona- 
demente la autoría e inalterabilidad del instrum ento.
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SECCIO N  4“
INSTRUM ENTOS PÚ B LIC O S 1

A rtícu lo  289. E nunciación. Son instrumentos públicos: - ' f i j É l
a) las escrituras públicas y sus copias;

b) los instrumentos que extienden los escribanos o los funcionarios públi- ’f •■.!§?- 
eos con los requisitos que establecen las leyes; i llfp i

c) los títulos emitidos por el Estado nacional o provincial conforme a las jy ijf 
leyes que autorizan su emisión. "‘̂ É R

A rtículo  290. R equisitos del instrum ento  público . Son requisitos de validez 
del instrumento público: ' '.-ttSggj

a) la actuación del oñeial público en los lím ites de sus atribuciones y de su 
competencia territorial, excepto que el lugar fuese generalm ente tenido ví'-Llle 
como comprendido en ella; j fffllijjá

b) las firmas del oficial público, de las partes, y en su caso, de sus represen r | j § |I  
tantes; si alguno de ellos no firma por sí mismo o a ruego, ei instrumento r S g  
carece de validez pava todos; r4 9 l

E l instrumento público hace plena fe: | | | | ¡ |
a) en cuanto a  que se h a  realizado el acto, la fecha, el lugar y  los hechos que 1 -fí 

el oficial público enuncia como cumplidos por él o ante él hasta que sea iVSjfi 
declarado falso enju icio  civil o criminal; ' t S J i l

b) en cuanto al contenido de las declaraciones sobre convenciones, dispo- 
siciones, pagos, reconocim ientos y enunciaciones de hechos directa- !™Ss
mente relacionados con el objeto principal del acto instrumentado, hasta 
que se produzca prueba en contrario.

A rtícu lo  298. C ontradocum ento . El contradocumento particular que altera lo 
expresado en un instrum ento público puede invocarse  por las partes, pero es 
inoponible respecto a terceros interesados de buena fe.

X̂í'íi!

SECCIO N  5a 
ESCKITURÁPÚBLICA Y ACTA

A rtícu lo  299. E scritu ra  pública. Definición. La escritura pública es el instru-

3!
mentó m atriz extendido en el protocolo de un escribano público o de otro funciciná;‘r r «¡§$| 
rio autorizado para ejercer las mismas funciones, que contienen uno o m ás actos 
jurídicos. La copia de las escrituras públicas que expiden los escribanos es instru- 
mentó público y hace plena fe como la escritura matriz. Si hay alguna variación i | | 3  
entre ésta y el testimonio, se debe estar al contenido de la escritura matriz. ¡ f |

A rtícu lo  310. Actas. Se denominan actas los documentos notariales que tie- ¿fpl§ 
nen por objeto la comprobación de hechos. .V.ífiíJ

Á rtícuío  312. Valor p robato rio . El valor probatorio de las actas se circunscribe ' 
a los hechos que el notario tenga a la vista, a la verificación de su existencia y su 
estado. En cuanto a las personas se circunscribe a su identificación si existe, y ¡>|fy
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C ontratos  c iv ile s  y  c o m e r c ia l e s : e n  e l  n u e v o  C ó d ig o  C iv il  y  C o m e r c ia l ...

®P-m"
| i |f |tg d e b e  dejarse constancia de las declaraciones y juicios que emitan. Las declaracio- 
;>rí’ r-rlies deben referirse com o mero hecho y no como contenido negocial.

anw jto ,
i l l f e .- SECCIÓN 6a

INSTRUMENTOS PRIVADOS Y PARTICULARES■Mas.-.
M P * ' A rtículo 313. F irm a  de los instrum entos, p rivados. Si alguno de los firmantes 
, , ,  iíiie un instrumento privado no sabe o no puede firmar, puede dejarse constancia de 

MM^Ij8 ^im prcsi6n  digital o m ediante la presencia de dos testigos que deben suscribir
| |í | í | j | | t í im b ién el instrumento.

|18 t  CAPÍTU LO 7: FO RM A
i f l t e p

■ * ....... A rtícu lo  1015. L ib e r tad  de fo rm as. Solo son form ales los contratos a los
I IS W {tcaales la ley les impone una forma determinada.

A rtículo 1016. M odificaciones al con tra to . La formalidad exigida para la  cele- 
flSB ¿*J)racion del contrato rige tam bién para las m odificaciones ulteriores que le sean 
pp® p|íin troducidas, excepto que ellas versen solamente sobre estipulaciones accesorias 
jilfÉSfeP 'secundarias, o que exista disposición legal en contrario.

p í - '  A rtículo 1017. E sc r ito ra  pública. Deben ser otorgados por escritura pública:
a) los contratos que tienen por objeto la adquisición, modificación o extin- 

ción de derechos reales sobre inmuebles. Quedan exceptuados los casos 
S lll-J íy  sn que el acto es realizado m ediante subasta proveniente de ejecución

’ ’ judicial o administrativa;
i§® *! b) los contratos que tienen por objeto derechos dudosos o litigiosos sobre
!;S§P... inmuebles;

c) iodos los actos que sean accesorios de otros contratos o torgados en 
escritura pública;

d) los demás contratos que, por acuerdo de partes o disposición de la ley, 
deben ser otorgados en escritura pública.

A rtículo  1018. O to rg am ien to  pendiente del instrum ento . El otorgam iento

^ ff lg ^ ^ ó n b ^ jre g ta c io n e s  estén cumplidas, o sea'asegurado su cumplimiento.

sslras'-s.:
•' CAPITULO 8: PRUEBA

A rtícu lo  1019. M edios de p ru eb a . Los contratos pueden ser probados por 
los medios apios para llegar a una razonable convicción según las reglas de 

p f jfp tí : ' 5  ®ana crítica, y con arreglo a  lo que disponen las leyes procesales, excepto dispo- 
jpíjfík ' ' '  Slci°n legal que establezca un  medio especial.

Los contratos que sea de uso instrumentar no pueden ser probados exclusi- 
Va® ente por testigos.
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A rtícu lo  1020. P ru eb a  de los contratos form ales. Los contratos en los cuales 
la form alidad es requerida á  los fines probatorios pueden ser probados por otros g g  
m edios, inclusive por testigos, si hay imposibilidad de obtener la prueba de haber :® p

20 de ejecución.
. i • • - - -ífiBSe considera principio de prueba instrumental cualquier instrumento que ernanejppjg 

de .ia o tra  parte , de su causante o de parte in teresada en el asunto, que ha'ga:"?BSÍ| 
verosímil la existencia del cóntrato. ‘S i



. MODELO DE BOLETO DE COMPRAVENTA
■
las condiciones estipuladas en las c láusu las insertas en el p resen te  

¡¡p?g¿átó íde Compraventa y que las partes contratantes aceptan de com ún acuerdo
« P fsSilébra la p resen te  ob ligación :_______________ ___________ __________

_-PRIM ERA: El señor D o n ..... , de nacio n alid ad ..... s de estado c ivil....... , quien
g acred ita  su identidad c o n .....N ro........ , domiciliado e n ..... , de la lo ca lid ad ..... , Partido

Provincia de Sueños Aires, quien en adelante será denominado: «LA PAR-
Í®-ffiE;;VENDEDORA»; vende a el señor: D o n ..... , de nacionalidad"..... , quien acredita

c o n ....., número ..... , domiciliado en la c a l le ......  de la localidad ..... ,
de ..... , quien en adelante será denom inado: «LA PARTE C O M PR A D O -

¡ |§ Í f e y .e s t a  compra un inm ueble consistente en un terreno con todo lo  edificado y
i f u j t a d o  sobre el mismo, sito en la c a lle :......N r o . : ...... , entre las. c a l le s ..... y ......., de
sS ftP ??al'dad d e : ..... , Partido d e ..... , Provincia de Buenos Aires,-NOM ENCLATURA
^P^lA STfi-A L: C ircunscripción :..... , S ecc ió n :......, M an zan a :..... . P a rc e la :..... , Todo
8 ® ! ct>n&™ e  su respectivo títu lo  de propiedad extendido por escritu ra  Pública
g puiriéro ..... , con fe c h a ..... , días del m e s ..... , ..... , en la Localidad d e ..... , Partido de

Provincia de Buenos Aires, autorizada por e! Escribano Público  titu lar del
gR egistrj número ..... del Partido d e ..... , Provincia ue Buenos Aires, la que paso al
Infolio de dicho Registro y fue inscripta en el registro de la Propiedad Inm ueble en la 
^--Matricula N° ..... , con fecha: .............................................. .....................................................

gv; SEGUNDA: Esta operación se realiza por el precio total y convenido de pesos 
gffigaderos de la s ig u ien te  m anera: ___________________________________________
jjg ¡L  En este acto LA PARTE VENDEDORA recibe de manos de LA PARTE COM-
g p A D O R A  la suma de PESO S.....en concepto de «A CUENTA D E PR EC IO », y
pÉ I'W P 10 de Ejecució». de C ontrato sirviendo el presente de sufic ien te  recibo y 
j ® í ? :de pago en legal form a. Y el saldo de P recio  que asciende al im porte  de

-------------------------- , los que deberá pagar LA PARTE CO M PRA -
¡ ¡ P í ^  a LA PARTE V END ED ORA el día d e ...... d e ......., d e ......, a  las hs ..... en los
H^gg^torios del E scribano  designado , y con tra  el o torgam iento de la  respec tiva  

.de-dom in io ,. ocasión.esta, en  que sim ultáneam ente LA PARTE 
S p W  t  tornara ' a Posesi6n defin itiva d e n ñ m u e b re 'o b je to  del presente

p p ííP E .R C E R A : L a propiedad deberá entregarse totalm ente desocupada, es decir
¡ t ! re inquilinos, intrusos u  ocupantes de cualquier orden.___________ _
'  f~- CUARTA: Esta operación se realiza sobre  la Base de títulos perfectos, sin 
¡ g f f i^ g u n o ,  qUe no tienen por origen prescripción veinteñal o trein tañal obtenida 

,rttlación sum aria o dación en pago, debiendo entregarse el inm ueble libre 
l^^jÉiaváremos, deudas e inhibiciones , o em bargos com prom etiéndose a  pagar LA 

TEN D ED O R A  sus im puestos tasas, y  contribuciones h asta  el d ía  de la
jÜ ^gitiiraeión.

185
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■--- --------- ------------------------ ----------------------------- ~mM

QUINTA: LA PARTE COMPRADORA m anifiesta con carácter de declaración 
ju rada , estar en posesión de la cantidad de pesos necesarios para satisfacer el P 'S ®  
saldo de precio de esta operación, constituyéndose en depositada de los 
y comprometiéndose a conservarlos hasta el día del otorgam iento de la escritura 
Traslativa de dominio acto en el cual los deberán entregar a LA PARTE VENDEDO-:
RA a cambio del inmueble objeto del presente contrato.^___ ;__________________

SEXTA: Las partes pactan la mora autom ática para todas las obligaciones4 |¡SP 
emergentes del presente contrato, la (]ue se producirá en todos los casos por el z w g }  
mero vencimiento del plazo, sin necesidad de intimación Judicial o Extrajudicial i: 
alguna. Asimismo convienen la vía ejecutiva para el caso de incumplimiento-en e l; 
pago de las sum as estab lecidas._____________________________ _____________

SEPTIM A: Las partes convienen de común acuerdo en dejar establecido el si- ' 
guíente pacto comisario: Para el supuesto que fuere LA PARTE VENDEDORA, quien '; 
incurriere en incumplimiento, LA PARTE COMPRADORA, podrá a su elección: Exigir', 
el cumplimiento del contrato, o bien podrá resolver el mismo en forma totalmente; 
automática, exigiendo la devolución de todas las sumas de dinero entregadas hasta el;SS?p|| 
momento de producirse el incumplimiento con más otro tanto en concepto de indemiii- -'Esfe| 
zación. Y para el supuesto de que quien incurriera en incumplimiento fuere LA PARTE .,'ijg í 
COMPRADORA, LA PARTE,VENDEDORA, podrá a su elección: Exigir el cumplimieDr 
to del contrato, o bien podrá resolver el mismo en forma totalmente automática, que^ • 'S a l  
dándose con todas las sumas de dinero recibidas hasta el momento de producirse el ' “ § i | |  
incumplimiento en concepto de indemnización.__________________ ______________ « M i

OCTAVA: Las partes convienen expresa y voluntariam ente que para cual- ¡É§| 
quier cuestión que pudiera plantearse entre ellas con motivo de este contrato, se 
someten a la Jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Justicia del Departamen-
to Judicial d e ..... , renunciando desde ya a  cualquier otro fuero o Jurisdicción que .-5§ ||é
pudiera corresponderles, fijando dom icilios en los indicados al inicio, donde se 
darán por buenas y validas toda intimación o interpelación que las partes se dirijan 
con m otivo del presente Boleto  de C om praventa.________________ ___________ S p. y te j r t j

NOVENA: El inmueble objeto del presente Boleto de Compraventa , se debe-
rá entregar con la línea telefónica número ....., siendo los gastos que demande la .r:¿||§|
transferencia a  cargo exclusiva de LA PARTE COMPRADORA.________________ XpÉ||

DECIM A : La respectiva escritura traslativa de dominio se otorgará por ante éLífjÉfej
E scribano ....., con escritorios en la c a lle ..... de la Localidad d e : ......., Partido d e : .....
Provincia de Buenos A ires, siendo los gastos que origine la escritura a  cargo de Ig jg  
cada una de las partes conform e las proporciones de Ley.______ __________ ____

D É C IM A  PR IM ER A : El presente Boleto de compraventa se. firma teniendo a 
la vista los-respectivos certificados informativos del Estado de- D om inio del Inmue 
ble objeto de este contrato, y de Datos Personales y/o Inhibiciones de ios titularsS'Sj|¡g|¡
de dominio del mismo, Expedidos: bajo el N ° ....., con fecha : ..... , y bajo el N*
resp ec tiv am en te ._________________________________________________ ________ — -

D ÉC IM A  SEGUNDA: La presente operación es celebrada con la intervención ~ r f |l | |
del señor M artiliero y CORREDOR PÚBLICO, D o n ....., Registro Profesional N ° .... > -" i j f
con escritorios en la c a lle ....., N ° ..... , del Partido d e : ..... Jurisdicción de la Provincia . ' g | | | i
de B uenos A ir es. _______________________________________________ •V:j|B g 8

En prueba de conformidad se firman tres ejemplares de un mismo tenor y a un |® ] ||
solo efecto en la localidad d e ..... , Partido de: ..... , Provincia de Buenos Aires, a  lo sc ^ jg p
.....dias del m as d e ...... de ...



s M p p »  ¡SUMARIO:

& I& JÍ4''' Efectos. Efecto vinculante. Teorías: fundamentos. Límites legales de 
la fuerza obligatoria.

, Efectos sub je tivos y relativos. Partes, sucesores universales y parti- 
| | | | | p j |  culares. Incorporación de terceros al contrato. Contratación a nombre 

, ê terceros. Prom esa del hecho ajeno. Estipulación a.favor de terce-
Vp,' - Tos. Contrato para  persona a designar.

'Efectos objetivos y p ropios. Efectos de los contratos bilaterales. Sus- 
¡§ |g 8 E ;4 . .pensión del cum plim iento y fuerza mayor. La señal. Efectos propios 

•de los contratos onerosos. R esponsabilidad por saneam iento. Res-
ponsabiiidad por evicción. Responsabilidad por vicios ocultos.

<í'." ‘i í ■¡gpttf;: .EFECTOS 
H üH iB

. Efecto v inculante

articulo 9.59 del Código Civil y Comercial Unificado, establece que
contrato válidam ente celebrado es obligatorio para las partes/Su con- 

“- 1- sólo puede ser modificado o extinguido 'póracüerdo departes o en los 
en que la  ley lo prevé”.

g |p ^ feaEl primer efecto que produce el contrato válido es el efecto obligatorio.
partes quedan obligadas a cumplir las promesas intercambiadas en el ne- 

¿^Socio celebrado, en uso de la autonomía de la voluntad. Correlativamente, la 
l^ ^ ó iin m ía d e  la voluntad -como señalamos antes- comprende dos libertades 
|Í5f?ás, que S0i0 pueden ser ejercidas, de común acuerdo por las partes.

■ La libertad de modificación del contrato perfeccionado y

187
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La libertad de extinción un contrato ya concluido.1

En suma, las estipulaciones de los contratos no pueden ser m od ific lS ! 
sino por las propias partes y en principio, los jueces carecen de facultad patg¡ 
alterar las cláusulas contractuales.

Excepcionalmente, a pedido da parte , en supuestos autorizados porJaJefÉSl
o ex oficio, cuando está enjuego el orden público, los jueces quedan habiÍMt|¡ 
dos para cambiar el contenido del contrato. ,. '|M |

Artículo 960. Facultádes de los jueces. Los jueces no tienen facütiai 
para modificar las estipulaciones de los contratos, excepto que sét 
pedido de una de las partes cuando lo autoriza la ley, o de oficio cuanfloím¡¡8 
se afecta, de modo Manifiesto, el orden público.

Teorías: íiindanientbs \  í
í

La obligatoriedad de los contratos se ha justificado desde distintas ppsjí|f|¡¡¡|| 
ciones de doctrina: ¡ :i ' , ■ s

. . l í p S1) El derecho canónico. La regla moral de no mentir y la
la palabra empeñada, fueron para los canonistas los fundamentos de la obliga- |¡¡J§¡ 
ción de cumplir lo prometido. Ripert adhirió a esta postura, asegurando que e s 'g jf l l  
una de las bases del ordemsocial.

2) El imperativo categórico. Emanuel Kant, hizo derivar de ese pacto la ~ í§ j| 
obligación de cumplir lo prometido y elevó la norma moral al alto'¿y||¡¡ 
“standard" de imperativo categórico, que no necesita razones úítefe|¡j§¡p¡ 
ñores, y que funda una rica escuela de pensamiento deontológicog|S|8|j§ 
más allá de toda especulación utilitaria, el hombre debe obrar el bispJJIÉll 
sólo por deber (“Metafísica de las costumbres”)- Tal postura mora a ^ a B  
es llevada a  su máxima expresión por el genio de Koenisberg. . j* .íllÉ Íil

3) El utilitarismo anglosajón. Jeremy Bentham sostiene que és 
beneficioso cumplir que no cumplir, ya de la inobservancia surge
decaimiento de la! confianza del propio individuo, o es l a  p r o p i a  so- 
ciedad la que resulta perjudicada. Sin embargo, predicadores del l l a - ^ 5®-**

Santos Briz, !. La Contratación privada. Sus problemas en el tráfico moderno. Ma- ;g 
drid. 1966.'



«TRATOS CIVILES Y COMERCIALES: EN EL NUEVO CÓDIGO ClVIL Y COMERCIAL.

y£,V mado análisis económico del derecho como Cooter y Ulen dicen que 
rompimiento dei contrato es más eficiente que e! cumplimiento dél 

Isiuísrnn, cuando el costo de su cumplimiento excede los beneficios 
Sgfpara todas las partes involucradas.

I 0 ? la  buena fe. Messineo le otorga obligatoriedad al contrato partiendo 
¡¡jÉf-d'el supuesto de que las partes han dado su consentimiento libre, 
Ssfclimitando así sus respectivas voluntades y surgiendo de este modo 
agffiá ma expectativa en la promesa de la  otra parte.

W&jfJ.La5 nociones de buena f e  y  lealtad. M osset .Iturraspe le agrega, 
jgpgcomo factor de soporte de la fuerza vinculatoria del contrato, la 

¡¡Jfteíbuena fe y la lealtad, que sumados a  la  libre aceptación de las cláusu- 
¡feíiVílas limitativas de la voluntad, concurren a satisfacer, al unísono, las 
^ s snecesidades de los contratantes particulares y los intereses cólecti- 

¡Élfe-ívos y del bien común.

legales de la fuerza obligatoria

IgL a fuerza obligatoria de ios contratos no es absoluta sino que está 
HiSperada por institutos que le ponen limites. Los límites son:

; a) La. teoría de la imprevisión (artículo 1091 del Código Civil y Comer- 
;• cial Unificado).

; b) La lesión subjetiva objetiva (artículo 332 del Código Civil y Comer- 
cial Unificado).

La frustr ación,,de la finalidad del contrato (artículo 1090 del Códi- 
líl'... go Civil y Comercial Unificado).

S IB1 artículo 1091 del Código Civil y Comercial Unificado expresa: ,

J p tt íc u lo  1091. Imprevisión. Si en un contrato conmutativo dé ejecución 
s^ ife r id a  o permanente, la prestación a cargo de una de las partes s e torna 

excesivamente onerosa, por una alteración extraordinaria de las circuns
ta n c ia : ;  existentes al tiempo de su celebración, sobrevenida por causas 
Zpajenas a las partes y  al riesgo asumido por la.que es afectada, ésta tiene 
ffl’.derecho a plantear extrajudicialme.nte, o pedir ante un juez, por acción o 
W c°mo excepción, la rescisión total o parcial del contrato, o su adecua- 
. ‘' jciOri. Igual regla se aplico, al tercero o  quien le han sido confei idos dei e~
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chos, o asignadas obligaciones, resultantes del contrato; y  al contrato 
aleatorio si la prestación se torna excesivamente onerosa por causas ex-Jj 
ti'añas a su álea propia.

La doctrina de la imprevisión, conocida ya en e! derecho romano como ei.
principio rebits sic stantibus - “mientras permanezca el actual estado de cosas”- |?
constituyó una de las normas regulativas de la obligatoriedad del vínculo con#
tractual. La fuerza de éste reconoce, desde los latinos y glosadores conocida!
como pacta siuit servando - “los pactos deben ser cumplidos”-  una eventuáfe
limitación ante la ocurrencia de un hecho fortuito que llega a introducir una;
modificación en la conmutatividad del contrato, destruyéndola de tal manera';.
que el cumplimiento se toma extremadamente gravoso para una de las partes, i 

í . '!■?
Fundamento. Teorías. Entre las teorías que intentan explicar su funda-«

mentó sobresale la de las bases del negocio jurídico, a la que adhiere Atilio Á. 
Alterini, quien estima que las partes tienen en cuenta ciertas circunstancias^ 
básicas, propias del negocio jurídico, tales como la  equivalencia de las presta-;

. ciones, y si esas circunstancias no se dan o ulteriormente se modifican el acto’}
deviene ineficaz por insubsistencia de esas bases de sustentación.

El señalado autor aclara que esta teoría excede el ámbito de la doctrina de ■ 
i la imprevisión, pues es hipótesis de aplicación de una teoría genérica de las

bases de todo negocio jurídico.
Menciona a Schaffer-Ott y puntualiza que

la tarea de la legislación y  la jurisprudencia consiste, en el caso del 
i contrato frustrado o con alteraciones —en el cual el riesgo que esta frus-,

tración o estas alteraciones han producido no hayan constituido el objeto 
del contrato- en que se reponga más o menos la situación originaria dé
la negociación.

Para evitar que “algo que se ha concretado firmemente en el contrato, 
pudiera conducir a resultados irrazonables y jurídicamente intolerables”. Todo 
ello en busca de la eficiencia,'modificando la situación irrazonable o intolera
ble de modo apto para mejorar la situación del contratante que la sufre, sin 
empeorar la situación de la otra parte, emergente de lo contratado.

Refiere además, la teoría de la presuposición, expuesta por Winscheid,- 
Fornieies 3' Llambías a tenor de la cual los contratantes exteriorizan lo que puede- 

i dar lugar a posteriores desinteligencias, tratando de expresarlo lo más claramen
te posible; no obstante la mayor precaución, es imposible que expresen todo lo

i

í
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| t e ^ ^ j e m d o  en cuenta al contratar, por cuanto dan por presupuestas algunas circuns- 
fffgTíS tandas—en el caso la equivalencia de las prestaciones en los contratos bilatera- 

;Í^¡:-|||;Ílesí'i;y, si llegare a faltar ese presupuesto, el acto celebrado perdería eficacia, 
^^cJ^htieiaiido  de existir las obligaciones que nacen de él por falta de causa.

' ifoquisitos de aplicación.
L a excesiva onerosidad debe reunir los caracteres del casb fortuito, 
es decir, imprevisibilidad, irresistibilidad, extraneidad. actualidad y 
sobreviniencia.
La excesiva onerosidad sobreviniente debe traer aparejada una 
gravosidad tal que el cumplimiento de la obligación “importe la con
sumación de una flagrante injusticia” (Llambías).

Se aplica a los contraios de ejecución continuada o diferida, que 
abarca a todos los contratos permanentes o de duración. Esto impli
ca que incluye a los bilaterales conmutativos y a  los unilaterales one
rosos y conmutativos. Se excluyen, en principio, los contratos 
aleatorios, salvo cuando la excesiva onerosi dad se produzca por cau
sas extrañas al riesgo propio del contrato.
No se aplica o. los contratos gratuitos. Esto trae aparejado, un mayor 
rigor de tratamiento a quien hace una liberalidad, en contraste con 
quien obtiene una contraprestación a cambio de la prestación a su 
cargo, verbigracia, en caso de una renta vitalicia gratuita, en que, de 
producirse una deflación monetaria, traería una excesiva onerosidad 
sobreviniente en el cumplimiento por parte del obligado al cual, a pesar 
de no recibir contraprestación alguna, quedaría igualmente ligado por 
su deuda. Borda entiende que, ante el silencio de la ley, debe 
considerárselos incluidos, aunque el texto claro de la ley, que se refie
re a los contratos uniláterales onerosos, no da sostén a esta postura.

Tampoco se aplica a los contratos onerosos de ejecución inmediata
o de ejecución única.

i r o Trin TWi"- r —-PMederLlas.par.tes,.del m ism o modo que cotx.el caso fortuito, tomar 
sobre sí la responsabilidad emergente aún ante la ocurrencia de la 
excesiva onerosidad sobreviniente, lo que constituye una renuncia 
anticipada del derecho a invocar la imprevisión.

No procederá la resolución si el perjudicado hubiese obrado con 
culpa o estuviese en mora, esto es, cuando no ha sido extraño a la 
producción de la onerosidad, o cuando no hubiere cumplido sus 
prestaciones temporáneamente, toda vez que la ley no protege al 
incumplidor.

IftáCONTRATOS CIVILES Y COMERCIALES: EN EL NUEVO CÓDIGO ClVIL Y COMERCIAL...
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Efectos. La parte perjudicada puede pedir la resolución del contrato.; 
Llambías y Sustanciante Alsma, llaman a ésta “rescisión”. Una vez decretada.se,

C  L i l i l í  i l L U .

alcanzan a los ya cumplidos. L a parte no peijudicada puede impedir la resolu-i 
ción ofreciendo mejorar equitativamente los efectos del contrato. La perjudiv; 
cada puede también pedir sólo la revisión del contrato, partiendo del concepto 
de que quien puede lo más puede lo menos. ,

La lesión como límite de la autonomía de la voluntad. El artículo 332 deft 
Código Civil y Comercial Unificado expresa que: - :.í

Artículo 332. Lesión. Puede demandarse la nulidad o la modificación de.losI 
actos jurídicos cuando una de -las partes, explotando la. necesidad, debilidad¡ 
psíquica o inexperiencia de la otra, obtuviera por medio de ellos una ventaja, 
patrimonial evidentemente desproporcionada y  sin justificación. , /«

Se presume, excepto prueba-én contrario, que existe tal explotación en
caso de notable desproporción de las prestaciones. .V'

Los cálculos deben hacerse ségún valores al tiempo del acto y  la despro
porción debe subsistir en el momento de lo. demanda.

E l afectado tiene -opción para demandar la nulidad o un reajuste equitativo 
del convenio, pero la primera de estas acciones se debe transformar en acción 
de reajuste si éste es ofi-ecido por el demandado al contesta!' la demanda.

Sólo el lesionado o sus herederos pueden ejercer la acción.

La doctrina de laimprevisión tiene similitudes y diferencias con la lesión 
y el caso fortuito. López de Zavalía destaca que a este último se asemeja en 
que ambos requieren la ocurrencia de hechos extraordinarios o imprevistos, 
aunque difieren en que el caso fortuito determina la imposibilidad de pago, y la 
imprevisión una excesiva onerosidad que lo vuelve extremadamente gravoso- 
pero no imposible. También el ámbito de aplicación es diferente: el caso for
tuito se aplica en el campo contractual y extracontractual, en tanto la imprevi
sión sólo se da en elcam po contractual. En lo temporal también se distinguen: 
el caso fortuito es anterior al cumplimiento, mientras que la excesiva onerosidad 
puede surgir antes o después de satisfecha la prestación.

Con la lesión se asemeja en el’hecho de que el deudor en ambas sufre un 
perjuicio patrimonial desproporcionado e injusto. En la lesión este perjuicio 
se produce ya al momento de celebración del acto, mientras que en la im
previsión es sobreviniente. En la lesión es fruto de un aprovechamiento que 
hace la parte beneficiada de la ligereza, inexperiencia o estado de n e c e s i d a d
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de la otra, mientras que en la imprevisión el perjuicio es extraño a la conduc- 
partes. Asimismo, la lesión produce la anulación del acto jurídico, 
que la  imprevisión trae la  rescisión, que no incide sobre ios efectos 

^ ĵ t e ü m olidos. pudiendo subsistir el mismo en caso de reajuste de ladespro- 
^ ^ ^ p r c ió n  sobrevenida.

r  T ~La frustración del fm  del contrato. El artículo 1090 del Código Civil y 
llpjgp.roercial Unificado introdujo el instituto de la frustración del fm del contrato 
^^pp^l'o rdenam ien to  jurídico argentino, en los siguientes términos:

Artículo 1090. Frustración de la finalidad. La frustración definitiva de la
'-finalidad del contrato autoriza a la parte perjudicada a declarar su res- 
:cisión, si tiene su causa en una alteración de carácter extraordinario 'de 
las circwjstancias existentes al tiempo de su celebración, ajena a las . 

jP j l p ferSipflrfeg v que supera el riesgo asumido por la que es afectada. La rescisión 
-es operativa cuando esta parte comunica su declaración extintiva a la 

fgH p^iC tíra . Si la frustración de la fina lidades temporaria, hay derecho a resci- 
sion sólo si se impide el cumplimiento-oportuno de una obligación cuyo > 

W ' tiem po de ejecución es esencial.
¡B ilfe .
B H
Pjgp§(!>: Partiendo de la distinción aristotélica de las causas en formal, material, 
lf t® ñ c ie rite  y final, Alterini, Ameal v López Cabana explican que la causa-fin de. 
pjjjjSffina obligación responde al “para qué” que tuvieron en miras las partes al 
Sgflffiéontraerla; es la razón determinante del acto.

Se ha afirmado antes que los distintos autores se enrolan en tres posturas 
jJ8¡j¡^aoctrinarias distintas:

p | |p í* .  a) Causalista, surge de las ideas de Domat y Póithier y está destinada a 
f e R c ': ’ ’ separar las motivaciones individuales de las partes del elemento causa;

, ■ . - b) Anticausalista, desarrollada por autores como Bmest y Planiol, que 
mega la existencia de una causa-fin y afirman que esta se encuentra . 
subsumida dentro del objeto, el consentimiento y la causa-eficiente ■ 

..............
M i 

de la obligación; y ...................-.....................

c) Neocausalista, cuyas principales figuras s.on Capitant y Maury, con
forme a la cual se atribuye un contenido teleológico a la  causa-fin del 

\r4í'- negocio jurídico al vincularla con la finalidad de las partes al contra-
tar. De esta manera, avanzan un paso más que los causalistas consi- 

. derando a la causa-fin como elemento esencial del acto del que las 
SiSlf' partes no pueden prescindir, por ser necesario para su existencia, ya

* que está dado por la ley y es requerido bajo pena de nulidad.

iíttSpS; í  ' ■
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La palabra “frustrar” es definida por la Real Academia Española proviene 
del latínfrustrare y, en términos jurídicos, se la utiliza en el sentido de ‘dejar si) 
efecto un propósito contra la intención de quien procura realizarlo’ o frustrariiii, 
delito. Teniendo en cuenta esto, se define a la frustración del fin del contraten 
como aquel hecho jurídico ajeno a la voluntad de las partes que deja sin efecto! 
razón determinante del contrato (causa-fin). Empero, como este sigue siendo., 
válido, aún cuando nada motiva a las partes a cumplirlo, los causalistas le apli’,, 
can el instituto de la resolución con efectos ex time, volviendo las cosas -e n  sik 

faz patrimonial— a la situación anterior a la celebración del contrato.

Al texto del artículo 1090 del Código Civil y  Comercial Unificado se 'le 
han hecho las siguientes observaciones por el Prof. Alejandro Freytes:2 '

a) En primer término corresponde destacar el acierto en su ubicación.^ 
Se incluye la frustración del fin dentro del capítulo que engloba los modos deí 
extinción, modificación y adecuación del contrato, precediendo a la imprevi- í 
sión, que como ya se adelantó, es *un tópico con el que tiene similitudes. Ello' 
no obstante, se ha dejado inmerso al instituto en una brumosa con.ceptuali2a-,'';, 
ción y en una deficiente caracterización que no permite distinguirla del resto: 
de las vicisitudes negocíales, ni escindir sus dispares consecuencias.

b) El contrato debe ser válido, bilateral con prestaciones, ventajas o atri
buciones interdependientes, situación que permite que al unísono una de ellas 
resulte inútil para el acreedor, pese aún ser provechosa para el deudor la 
contraprestación. Oneroso, conteniendo un acuerdo de sacrificios y ventajas 
correlativos, en el que deudor dispuesto todavía a realizar 1a prestación, se en
cuentra con la inesperada situación de que su sacrificio ya no interesa al acree
dor ,-y éste por su lado, se resiste a sufrir el suyo ante la eventualidad de no 
obtener la ventaja esperada. Desde otro ángulo, se ha dicho que debe tratarse de 
un negocio conmutativo, los aleatorios solo pueden inglesar al elenco de los 
afectados si la frustración se produce por factores extraños al alea propia del 
contrato Y finalmente, solo podrían estar comprometidos aquellos que presen-' 
tan una distancia temporís entre el perfeccionamiento y la consumación de jas_ 
prestaciones convenidas, esto es, los de ejecución diferida, continuada o perió
dica, también llamados de larga duración o de tracto sucesivo, o los que inclu
yen prestaciones d e  resultado futuro, como la locación de obra, e x c lu y é n d o s e

Freytes. Alejandro E. Recepción de ¡a frustración del fin  del contrato en precedentes 
anteriores y  en el Proyecto de Código civil y  comercial 2012. Exposición realizada en 
el marco del “Curso de análisis profundizado de! anteproyecto del Código civil y 
comercial de laNación.
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líjesíde ejecución inmediata que agotan con el perfeccionamiento su fase funcio- 
haciendo imposible que el propósito práctico devenga fallido.

El fin es un destino peculiar que el acreedor piensa asignarle a 1a 
|||re s t:ación debida por el deudor, un elemento que, desprendido del puro 
Í |t i8jétivismo y unilateralidad, ha cobrado cieno objetivismo y bilateralidad,
|  Siápvirtiéndose en el “peculiar” resultado que las partes esperan alcanzar. Pero 
Infficualquiera de los múltiples y difusos propósitos que moren en la concien- 
pülaíiíél contratante puede ser considerado “fin del contrato” .¡ g p ^ v  *
g g f iL o s  móviles personales que anidan en su psiquis, al punto de no influen- 
:fsgiar’»determinar o modificar los elementos esenciales y los efectos del acuer- 
IfügV'sbn.jurídicamente irrelevantes, si no fue intención de las partes apoyar en 
vXftlIos el propósito perseguido y los efectos del negocio concertado.

M ppíd)' Si bien es cierto que se exige se produzca una “alteración de carácter 
Sleíhaordinario de las circunstancias existentes al tiempo de la celebración”, no 
Iftséjha precisado el carácter imprevisible de tal m utación-siendo insuficiente 
¡Sjsiiiinero carácter extraordinario- ni la naturaleza de las circunstancias que se 
In fe ra n  o modifican. Por imprevisible ha de entenderse algo imposible de re- 
l l lp e n ta r s e  según un criterio de lógica común, como algo posible de ocurrir.
‘ 'No creemos suficiente que los hechos objetivos sean extraordinarios, extra- 

curso normal de los acontecimientos, irrepetibles con frecuencia o 
'"regularidad. Contingencias de tal índole, son propias de la teoría de la impre- 

jHÜisión, que normalmente entraña supuestos de alteración general del orden 
^ o n ó m ic o ,  con efecto expansivo sobre toda la comunidad, afectando una 
. numerosa categoría de sujetos y negocios. Esta generalidad es ajena a la frus- 
| 0 ?ción del fin, que malogra el propósito empírico de un contrato en particular.

el acontecimiento podría ser ordinario e imprevisible (por ejemplo, labaja 
¡fgnesperada del precio de un producto por otro que lo sustituya, la merma del 
- f lu jo  hídrico de un río que proveía de ese vital elemento al ganado vacuno 
;¿¿f^ado en el inmueble locado). Lo que sí resulta inexorable dado a su carácter • 
tS JsJP í^sib ie , es que el hecho sea sobreviniente, acaecido entre el perfecciona-' 

jcontrato y la consumación de la prestación, y que sea ajeno a la-' 
jifejffPÉPtad de las partes, que no deben haber participado o provocado su pro- 
| | | | ¿ P 9tón, pues de lo contrario mediaría dolo o culpa en su verificación. No 
P§tí$?resa la naturaleza de los hechos que alteran ese statu quo previsto, pueden 
l í j © '^ e humana, natural, técnica, económica, normativa, política, etc.,

Importante es que tengan virtualidad para afectarlo.

H lji i  e) Desde otro ángulo creemos positivo que se haya distinguido la posibi- 
una desaparición temporaria o definitiva de ese propósito práctico, 

Í l íf& iG0 y  ©l«nental que impulsó a las paites a contratar. En el primer supuesto,
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es obvio que el remedio a la afección es la solución ablativa de la re s c is ió í ||^ S  
contractual, en el segundo, es m:ás apropiada una suspensión provisoria déÍolsfi|¡Sil

"1 í - j  , - r - T ' i C - ^ n / v r ' i ' i n  <! í> i -  ->■<-/-- ü o í - ¿  r e r r u n n ' j  r - í  '  i  ♦• w i c - . U b j  L Iw  i d .  ü - J I * b w r \  d w l ü x i  C i d  ¿ i ü u í j .  X '¿ T d .  ü o l a  S w ^ l i l l Q S .

el texto proyectado apela a  una solución que creemos demasiado drástica, “Ja -jjg ti 
rescisión si se impide el cumplimiento oportuno de una obligación cuyo tiem affilll 
po de ejecución es esencial”. Ante una afección temporaria del fin nego.cfáfSjitítl 
nos inclinamos por la suspensión de los efectos negocíales o r e v i s ió n d e | | | | | j |  
acuerdo, remedios que tienen la virtualidad de permitir la pervivencia del conW ^fa 
venio. Solo si la ineficacia deviéne irremediable por la pérdida definitiva-Je!. ; \ 
fm, o si hubiere fracasado la revisión o modificación de los términos del 
trato, cabrá el remedio extremó de la rescisión, como solución final y l $ | | | ¡ | | |  
cierre, por las vías que más abajo explicitamos. - s f Í |^ P

í) E n . lo atinente a los efectos -e l  nombrado autor- cree equivocado " ¿ S í  
admitir una rescisión operativa,iViabílizada mediante una simple comunicación^? S jfi 
de la parte perjudicada que ha visto desvanecer su interés en el cum plim im t^^^fc  
de la prestación ante el malogró del fin perseguido al momento de contiataiY^lí-’í 
La rescisión no puede ser un efecto automático de la pérdida del fm. Ni siqüi&T * "

wrc:

;: p  i 
m

L.—i-— i -----  ̂ _----------- ---
l c l  v-c5 u c i d L a u i c ,  í a  u - u u i u n i u a . o i u j .1 u c i  a i c i ^ L a u u  a  i  a  u u n U í i p á !  l o ,  a i i u i i O j m i u y x u ¿

sobre su desinterés en la prestación. Antes bien, se requiere de una petición] 
judicial concreta articulada a través de la una demanda o reconvención, qüft; 
permita un examen detenido dejios múltiples y complejos aspectos de proce^ 
deneia que la figura requiere. ,

Tal análisis debe abordar y discernir cuál es el fin del contrato, el momen- fjjfH¡| 
to en que acaece su desvaneciiíiento, la desvinculación de las partes en su jstisK 
producción, y en fm, cómo debfe hacerse el reparto del riesgo contractual A ¿vfgSg 
diferencia del incumplimiento eri el que se concibe una resolución extrajudicial g||¡¡¡g 
por simple comunicación, en la frustración del fin tal solución es inadm isible|® ^p| 
pues dejaría en poder del acreedor, de manera absolutamente discrecional, ¡¡¡KS¡ 
sellar de modo unilateral la suerte del negocio. El proceso judicial que : 
dica coloca en manos de un tercero, el juez, el examen detenido de la  compleja jjjjjgffiBg 
trama.de recaudos de procedencia y  la  fijación de los efectos que Ja.desvincM?^ l f f Í i  
lación negocial generará para lab partes, mediante un acto jurisdiccional 
deviene en una sentencia que tiene por tal motivo, una eficacia constnutwa j 
Ahora bien,-la rescisión unilateral, aún planteada judicialmente,, no. puéde en a r^ |g ||¡ || 
bolarse en la única e inexorable solución ante el malogro del fin negocio.

Esta vicisitud entraña un supuesto de ineficacia funcional que faculta agg|Jjp¡g 
acreedor, sin necesidad de apelár a aquel remedio extremo, optar por la rev i
sión de las cláusulas contractuales por vía convencional, o incluso por V>| 
judicial, según las particularidades del negocio de que se trate y de las caraca
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“tfj^ter'sticas del malogro. En nuestra sociedad, los contratos que prolongan su 
¡¡¡jg|§j|cüción en el tiempo, se ven frecuentemente afectados por emergencias, y  

ío rm aci oiic s que suelen ser vertiginosas y ocbgan a un coniinüG Tcpeu- 
!|£§& lr a cerca .de sus contenidos, contornos y funciones.

ÍEÉ |f |B l 8 iTese marco se impone entonces una adecuación que permita volver a 
el sinalagma funcional alterado por factores extemos, ya sea por vía 

^•<^^pyéii¿ional, a través de la renegociación de las cláusulas convenidas, o 
:/jí'i|jigi¡Ü.por declaración del Tribunal, que reexaminará el convenio para en- 

P ^ ^ ^ ^ arlo a través de la integración, reelaborando la función concreta con 
^ ^ f i i l p v p u e s t o  y presupuesto. Estas funciones judiciales deben utilizarse con 
,%*¿pmtelQsa prudencia, inspiradas en la fuerza obligatoria de las convenciones 
%^¿J(jue,$olo admite derogaciones puntuales, según parámetros de razonabilidad y 
j ^rijbtiéna fe La readecuación impone al afectado precisar el fin malogrado, su 
^ S ^ ^ i Sa-temporal o definitiva y proponer concretamente un nuevo contenido 

” ^BC}ál para respetar su interés resentido y así salvar la vida del negocio.
¡¡^^Configurada así. la postura del afectado, cabrá siempre al contrario, contes-
®I¡lífeí!¿o la pretensión, admitir la modificación o replicarla proponiendo otra ade-
ÉSS@l¡Pisé'&-de condiciones diferentes.' nrecisando así los confines dentro de los ¡~ : , '  ‘
.^^piytgsfdéberá elaborarse el nuevo acuerdo o dictarse la sentencia judicial, en
^ ^ S p ro U rp rin c ip io  básico de congruencia.

............................................................. ,  ,
iBO p  ¿S.) finalmente, no pueae soslayarse la falta de precisión que revela el

I Proyecto sobre los alcances que tendrían las dos vías superadoras de la frus- 
jÜ É lP ción operada: revisión por readecuación o rescisión definitiva. En ese orden 
a - i  ^creemos que debe precisarse que si la ineficacia fuere irremediable por pérdi- 
jjj^ggftgfefinitiva del fin, o si hubiere fracasado la revisión, cabrá el remedio extre- 

- - .ü l t e  la rescisión, que como solución final y de cierre, solo podrá ser judicial, 
g_j^icon efectos retroactivos variados. Así, si al momento de producirse el hecho 

deudor no hubiere comenzado a cum plir su obligación, la  
" '^ p j^ f ió n  será amplia, pudiendo el acreedor rechazar la prestación, exonerarse

e repe 
umpli

||||||]ltJ| ! s  de la prestación divisible a su cargo, la retroacción solo se extiende 
^ « i e h l í m i t e  de lo ejecutado, pues esa porción debe estimarse provechosa y 

para el acreedor.

ÍSÉM Í l É $ i la prestación fuere indivisible, la retroacción sería ilimitada. Si el acree- 
subiere cumplido con la  prestación a su cargo, lo ejecutado quedará fum e 

IjlppjpgJiS# ’monto equivalente a la fracción de la  prestación cumplida por el deu- 
la hubiere cumplido, deberá hacerlo en la proporción satisfecha por 

B M B y PSffi3*. El acreedor que haya tomado conocimiento del hecho frustrante
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debe comunicarlo a la otra parte en tiempo oportuno, tratando de evitar las: 
consecuencias perniciosas del malogro acaecido y peticionar la adecuación í 
rescisión en tiempo razonable. Estas conductas son impuestas por el deberüi 
colaboración sustentado en el principio cardinal de buena fe. Se cree que 1 
consecuencias deben regirse por nuestras normas generales de reSponsabÜ 
dad civil, adecuándolas a la especial naturaleza de la vicisitud, y propugnand 
una reparación integral del damnificado, pero sin olvidar que éste deberá cati 
celar los gastos necesarios erogados por el contrario para cumplir la presta 
ción hasta el momento del ocurrir el hecho frustrante. Algunos piensan queiáf 
obligación de restituir los gastos está circunscripta al interés negativo,; sif1 ¡ j  
comprender el lucro cesante.

E FEC TO S SU BJETIV O S Y RELA TIV O S
•

Partes, sucesores universales y particulares . 3 gÉMÉ

El antiguo principio del “res ínter alias aliis ñeque rtocere ñeque p r o d e s ^ ,^ E m  
potesí" respondía a la índole personaiísima que tenían los derechos en Roma¿lp f f§8|  
Los actos particulares.de ningún modo podían afectar a  extraños, ni perjudicai- 
los ni beneficiarlos. La evolución posterior fue morigerando este principio aun ' p r  
que el Código Civil Unificado establece que “el contrato sólo tiene efecto entre Ígffjí 
las partes contratantes” (artículo 1021 del Código Civil y Comercial Unificado).

A su vez, complementariamente, el artículo 1023 expresa que

Artículo 1023. Paite del contrato. Se considero parte del contrato a quien:/

a) lo otorga a nombre propio, aunque lo haga en interés ajeno; S íB S
r rb) es representado por un otorgante que actúa en su nombre e ínteres, „

c) manifiesta la voluntad contractual, aunque ésta sea transmitida por¿® ¡p |||
un corredor o por un agente sin representación. ' .

Y que-“El contrato no hace surgir obligaciones a cargo de terceros, ni los ‘ $ $ $  
terceros tienen derecho a invocarlo para hacer recaer sobre las partes obliga- 
clones que éstas no han convenido, excepto disposición legal” (artículo 1022 
del Código Civil y Comercial Unificado). . . '¿jmÉ

Efectos entre las partes: concepto de partes y  quienes se les asimilan. “Par-s1̂ ^ ^  
tes” son quienes se han obligado, por sí o por medio de representante, a cumplí* ¡§¡¡|p  
las prestaciones que surgen del contrato y han adquirido por él ciertos derechos j Mf l jl

19S



Borday Alterini aclaran que se los denomina también otorgantes del acto, 
«Sjfpo debiendo ser confundidos con los signatarios, que pueden no actuar a 
P¡ ̂ ¿otubre propio, y en el caso los efectos jurídicos del acto se extenderán a 
fp á ||ü S k en  cuyo nombre actúan, representación legal o contractual.

■asimilan a las partes los sucesores universales quienes en principio 
8^1® considerados por la ley como los mismos otorgantes.

jEllo no obstante, siguiendo a Borda cabe distinguir como excepciones el 
í.§ ||c& o de que la ley expresamente lo disponga, o el de las obligaciones intuitae 
§§¡|f||§S(®ae, en las que las cualidades del causante han sido decisivas para la 
|0 ||Íp |B rac ió n  del contrato, y no pasan a sus herederos. Tampoco se transmiten
p^sSiiSsílo disponen ¡as partes en el contrato.
§f ÉSíp

El artículo 1024 del Código Civil y Comercial Unificado refiriéndose a los
¡|iH ÍppSG iss universales establece que

j j |  1 § | • Artículo 1024. Sucesores individuales. Los efectos del contrato se extien- 
‘ den, activa y  pasivamente, a los sucesores universales, a no ser que las 

W^ilÉSVipbligaciones que de él nacen sean inherentes a la persona, o que la-trans- 
g ¡ | § ® f ™ «  sea incompatible con la naturaleza de la obligación, o esté prohi- 

bida por una cláusula del contrato o la ley.

g ¡ ¡ ¡ ( ^;¿i?Derechos inherentes a las personas. No se transmiten a los sucesores los 
^ ^ é í é c h o s  inherentes a las personas, que son aquellos en que su ejercicio es 

de la individualidad de la persona, o como los describe Alterini 
í 115 carecen de sentido en cabeza de otro titular.

Sucesores universales y  herederos: concepto y  diferencias. Los efectos de 
contratos se extienden activa y pasivamente a los sucesores universales 

g |! |||pM w : causa. La ficción legal hage que estos continúen la persona del causante, 
B i S ® í ocuPsn su lugar desde el fallecimiento. Empero, esto no ocurre sino des- 
gag ll^sjde .ob ten ida la posesión hereditaria, que ostentan los herederos forzosos 

e Para los legítimos se requiere la declaratoria de herederos que así los 
y..si.son testamentarios el auto judicial que aprueba el testamento. 

-- í ^ p 1' ltoí ces> h e red e ro  continúa la  persona del difunto y es propietario, acreedor 
g fS B B lif^o r de- todo lo que el difunto era propietario, acreedor o deudor, con 

de aquellos derechos que no son transmisibles por sucesión. Cabe 
(lue s* el heredero acepta la herencia con beneficio de inventario, queda 

'gado sólo hasta la concurrencia del valor de los bienes que ha recibido. Los 
i® £ t r f f tar*0s de parte alícuota quedan obligados en proporción a lo que recibieron.

distingue en doctrina el concepto de heredero (el único qué puede recibir 
i lÉ l tfe  ° ° ^artc proporcional de la herencia, y tiene derecho de acrecer las otras

^^P^C O N T R A T O S CIVILES Y COMERCIALES: EN EL NUEVO CÓDIGO CiVIL Y COMERCIAL...
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porciones no recogidas por otros) idel legatario de parte alícuota que está.ll J H  
rnado a recibir una parte proporcional del acervo, pero carece del d e re ch o ;d |^  

n.;’. cambio, c¡ ue parte ¿íícuotii iío pueue recioii una porcior^^^
mayor que la establecida en el testamento, ni por tanto llegar a la totalidad;deí(|j||p 
bienes transmisibles del patrimonio del causante, porque su título no es unw eÉ f|| 
sal y en consecuencia debe considerárselo 'sucesor particular.3 .S ¡|§ ||

Recuerda Atilio A. Alterini el] caso de enajenación por actos “entre vivos|¡||¡ 
de patrimonios especiales como ja transferencia de fondos de com erc¡oS§S¡| 
que el adquirente no asume las deudas del enajenante salvo las emerpentes-l ^ M  
los contratos de trabajo. ' v% É S h |

Efectos con relación a los sucesores particulares. En principio los efectdsJJI§ 
del contrato no alcanzan al legatario particular, si bien Alterini da cuenta ad e í||S  
atadamente de la situación en quello transmitido es la posición contractual, 
la cual el sucesor “queda sometido a.las virtualidades del contrato”.

El sucesor particular puede jpfevalerse de los contratos hechos por sü|S |l 
autor, pero sólo en los casos en que en virtud de la ley o de un contrato ésos {¿y 
derechos deben ser considerado^ como un accesorio del objeto adquiridtíj¡|j¡ 
También pasan al sucesor particular las obligaciones que comprenden,al qü&§¡¡S 
ha transmitido una cosa, respecto de la misma cosa. - | » B |

Asimismo debe recordarse c’iic Ies oblig&cioiies r>vor)ts?' rsnz niie n25an- ál 
adquirente sólo lo obligan con la cosa transmitida y que el tercero adquirenfe|||¡ 
de cosas donadas puede evitar la revocación por incumplimiento de cargos i |g | 
ofreciendo cumplir las obligaciones impuestas al donatario, si no debiesen sen I jg  
ejecutadas personalmente por él. ' ■ m

Incorporación de terceros* al contrato

En sentido lato son “terceros’’ todas las personas ajenas al acto contrac|g|||g 
íual, los peni tus extranei del derecho romano para quienes el contrato es..':ggjlp  
ínter alios-actá. No tienen relación obligatoria con los otorgantes d e l ; 
permanecen intocados por sus efectos. Se debe puntualizar sin embargo, li_ .¿ i 
obligación general de la comunidad de respetar los convenios firmados por la fg fp  
partes - la  obligación pasivamente! universal kantiana-, y que existen situad^ M

;
Abelenda, C. A., cita en Teoría Gene\-al de Contrato. Edit Nueva etapa. Corrientes, p. 3J:| | g | §
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rfKHáppp* ~
^gg¡j|pgnsque los efectos del contrato recaen sobre quien no lo celebró en virtud 

.jpíuiliaparien cía j  urídica.

JS'VJja regla de hierro de los romanos dei nenio nacerá ñeque prodessepoiesí, 
^ flfám ps, se ha visto suavizada por la modernidad hasta aceptar situaciones 

l^ ^ H ^ e M o s  contratos pueden afectar a terceros: de modo perjudicial, en senti- 
^'^"SfiSyTCstrictivo, y de modo benéfico, con permisión legal fuerte.

ijpggj

, •••
^ ^ ^ fc í® áñ tra tac ió n  a nom bre de terceros
TÉMBtoap •
^ ^ g jíÉ jía r t íc u lo  1025 del Código Civil y Comercial Unificado establece, res-

• "WtofefgjpB^Jk contratación a nombre de tercero, que

Jjgéfrtículo 1025. Contratación a  nombre de tercero. Quien contrata a nombre de 
,j&¡w:tercero sólo lo obliga si ejerce su representación. A  falta  de representación 

MfiMficiente el contrato es ineficaz. La ratificación expresa o tácita del tercero 
j m 0 !e:!a falta de representación; la ejecución implica ratificación tácita.
J§jte’A'. ■

,Í#flíÜ6de suceder que quien contrata a nombre de un tercero tenga su 
IjSggeníacíón, en cuyo caso los efectos de! tracto se trasladan en cabeza 
JMitiilar representado.

'El otro supuesto previsto se da cuando alguien contrata a nombre de otro 
lU fnw  su representación legal o convencional. El artículo recepta.el adagio 
ffiano del nemo alteri stipulare potest. El contrato celebrado a nombre de 
j5 |d e  quien no se tenga autorización o representación legal es ineficaz. El 
. |S § ° :valdrási el tercero lo ratificase expresamente o ejecutase el contrato. 
^ J t ü i o  A. Alterini, el contrato así celebrado es ineficaz, y según Mosset 

sólo adquiere eficacia cuando se cumple un hecho condicionante 
|| | |S s iv o : la ratificación La responsabilidad de quien obra sin representación 
dlRi.3-te-£2rácter_contractual sino extracontractuál o legal.
g g p L

é S k r  '

J i finesa del hecho ajeno

articulo 1026 del Código Civil y Comercial Unificado establece que

...ij-Axtícuio 1026. Promesa del hecho de tercero. Quien promete el hecho de un 
JSsJr* cefo  queda obligado a hacer lo razonablemente necescu-io para que el ierce-
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ro acepte la promesa Si ha garantizado que la promesa sea aceptada, queda' 
obligado a. obtenerla y  a responder personalmente en caso de negativa. ..

La obligación tiene diferentes alcances, según el promitente se haya ob 
gado a procurar obtener la aceptación del,tercero, o se haya obligado a que 
tercero ejecute el contrato. En el primer caso cumple cuando el tercero ace '  
ta, o hace lo razonablemente necesario para que el tercero acepte la prom esáf|S |j|^  
y en el segundo resulta obligado a obtenerla y a responder personalmente 
caso de negativa; es decir, si el tercero no cumple la obligación, respondepoi ' ;  
daños y perjuicios. El caso más común es el de los buenos oficios, en que e' , 
promitente se obliga a gestionar los actos del tercero, sin garantía de resull 
do. Se libera llevando adelante tales gestiones, aunque el fin no sea obtenido.

É g

Esüpiuitacioiü a favor de terceros

El artículo 1027 del Código Civil y Comercial Unificado establece que -

Artículo 1027. Estipulación a favor de terceros. Si el contrato contteni^ ^ t  
una estipulación a favor de un tercero beneficiario, determinado o det0 ¿$Sj¡ií0 ¡¿ 
minable, el promitente le confiere los derechos o facultades resulte 
lo que ha convenido con el estipulante. E l estipulante puede revocar ¡ 
estipulación mientras no reciba la aceptación del tercero beneficiario;^SsSffi! 
pero no puede hacerlo sin la conformidad del promitente si éste 
interés en que sea. mantenida. El tercero aceptante obtiene direct 
los derechos y  las facultades resultantes de la estipulación a su favoi Las 
facultades del tercero beneficiario de aceptar la estipulación, y  de pieva -j r 
lerse de ella luego de haberla aceptado, no se transmiten a sus heredetí$4j$¡gj§g^ 
excepto que hcq>a cláusula expresa que lo autorice. La estipulación esi 
interpretación restrictiva. ;

. - r x

Establece el artículo citado que si en una obligación se hubiere esti pul 
una ventaja para un tercero éste podrá exigir su cumplimiento si la hubie 
aceptado y si lo hizo saber al obligado antes de ser revocado. Las facultad 
de tercero beneficiario no se trasmiten a sus herederos, excepto que há 
cláusula expresa en el prenotado sentido. .

Perfil de la estipulación a fa vo r de terceros. Según Guillermo 
surgen de ella tres relaciones: -a-**»®-
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1) Entre los dos otorgantes del contrato se perfecciona la “relación de 
cobertura”, siendo denominado estipulante quien otorga el contrato 
buscando favorecer al tercero y promitente u obligado quien se com
promete a cumplir la prestación a favor del tercero.

2) Entre estipulante y beneficiario surge la “relación de valuta", que 
puede tener distintas causas jurídicas (en general obedece al deseo 
del estipulante de beneficiar al tercero con una liberalidad; aunque

f. puede haber causa distinta, como el pago de. alimentos debidos al 
beneficiario por el estipulante). La falta de causa autoriza al estipulante
a. dejar sin efecto el beneficio al tercero, pero esto no afecta a la 
relación de cobertura, es decir que, probada la falta de causa, el 
obligado deberá pagar el beneficio no ya al tercero sino al estipulante.

Entre obligado y beneficiario surge una relación directa, una vez 
aceptado el beneficio y  hecho saber fehacientemente al obligado.

. orías. Siguiendo al maestro Guillermo Borda se puede afirmar que se 
' :;;tado varias explicaciones sobre la naturaleza jurídica del acto de es- 
'ón.

.1) Puede ser perfilado como una oferta de contrato hecha al tercero 
beneficiario, aunque así no se da cuenta del hecho de las partes pac
tan por sí mismas, y  si el tercero no acepta el beneficio, la relación 
sigue en pie pues el obligado debe pagar el beneficio al propio estipulante.

.....! -2) Se habla también de una gestión de negocios ajenos, aunque no se 
tiene en cuenta que no se trata de la gestión de un patrimonio ajeno 
sino de una liberalidad en la que el promitente compromete sus pro- 
Plos bienes en beneficio del tercero. La gestión obliga al gestor a con
tinuarla desde que se lla  iniciado, la estipulación por otro no obliga al 

■■.estipulante frente al beneficiario sino desde que éste la ha aceptado.

También se ha visto en ella una cesión de crédito, una subrogación 
¿■i,. -de deuda, etc. Borda concluye que la figura tiene entidad propia, 
3.V naturalezajurídicaíM/<g-e7íerwy no hay motivo para intentar la analo

gía para explicar su fuerza obligatoria.

artículo 1028 del Código Civil y  Comercial Unificado expresa, con 
,a las relaciones habidas entre las partes lo siguiente:

titulo 1028. Relaciones entre las partes. El promitente puede oponer al 
v o la s  defensas derivadas del contrato básico y  las fundadas en otras 
Sfpnes con él.
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E l estipulante puede:

a) exigir al promitente el cumplimiento de la prestación, sea a favor déjiS Í  
tercer beneficiario aceptante] sea a su favor si el tercero no la aceptó ó, l l ¡  
estipulante la revocó; i

b) en. caso de incumplimiento, resolver el contrato, sin perjuicio de? - 
derechos del tercero beneficiario.

C ontra to  para  persona a designar
■ m

El artículo 1029 del Código,Civil y Comercial Unificado expresa, cojiS 
respecto al contrato para personal a designar que

Artículo 102S. Contrato para persona a designar. Cualquier parte puedelfs,lijfjg  
reservarse la facultad  de designar ulteriormente a un tercero para  
asuma su posición contractual, excepto si el contrato no puede ser cel¿-\ 
brado por medio de representante, o la determinación de los sájelos pi 
indispensable. ‘ :'’t || |á |É ¡ ¡ f t

I ' ■ •La asunción de la posición contractual se produce con efectos retroacti { 9 B  f  - ¡ , r J 
vos a la fecha  del contrato, cuando el tercero acepta la nominación y  
aceptación es comunicada a 'japarte que no hizo la reserva. Esta eomü-'ti 
nicación debe revestir la misma form a que el contrato, y  ser efectuadd'f§.|H§§f 
dentro del plazo estipulado o, en su defecto, dentro de los QUINCE (15) i | j l jpig| 
días desde su celebración. Mientras no haya una aceptación del tercero, ágAsfife 
el-contrato produce efectos entre las partes. *fl|^ |É lÍjÉ

Finalmente, el Código Civil y Comercial Unificado se ocupa de lasito te^^ ^ ^  
ción en que el contrato se celebra; por cuenta de quien corresponda, sin ro ¿ í ||¡ ¡É g § |||
cionarse la persona de su titular. ¡En tal supuesto, la ley establece que hasta
que no se produzca el hecho que; determina a la persona del b e r ie 'f ic ia r ro r^ l^ ^ ^ p
contrato queda sujeto a las reglaside la condición suspensiva. # 1 8 1

El artículo 1030 del Código Civil y Comercial Unificado expresa que “EU|j y ^  
contrato celebrado por cuenta de quien corresponda queda sujeto a'las regí^ 
de ia condición suspensiva. El tercero asume la posición contractual cuando^ p  ^ íp § || 
se produce el hecho que lo determina como beneficiario del contrato”.
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^ T O ü f e c t o s  o b j e t i v o s  y p r o p i o s

||® ||í¥ l£ íe c ío 5  de ¡os contratos bilaterales 

S S t f f s L ’DS efectos Dropios de los contratos bilaterales son:
‘ *

E l ñ '  La suspensión de cumplimiento llamada también, excepción deincumpli- 
H H p ^ ^ ^ 'm ie n fD  (artículo 1031 del Código Civil y Comercial Unificado) y la tutela 

¡preventiva (artículo 1032 del Código Civil y  Comercial Unificado). 

l , ^ f t ¥ s 2 ) ; íLa señal o arras (artículos 1059 y 1060 del Código Civil y Comercialo§£®BÍSs¡B3p&&¿fc ■-y  -t  -  r -  i \
'■ U n i f i c a d o ) .

El pacto comisorio está tratado entre las causas de extinción del 
p l i j p l i ^  contrato (artículos 1078/1089 del Código Civil y Comercial Unifica-
■ jpgf. do), pero puede considerarse además como uno de los efectos de 

r !  l  'os contratos bilaterales.

;#|®|||®SúspeHsió» de! cum plim iento y fuerza m ayor
‘''

Sabemos que en los contratos bilaterales, en los cuales surgen oblígacio- 
| | | j  nés para ambas partes, existe correlatividad entre cada prestación. Dicen Ga- 
||^^®!Ó.yZago: “La posibilidad que cada parte tiene de exigir el cumplimiento de 
L l’iJl1comraprestación de la contraria está vinculada al efectivo cumplimiento de 
S É p l ^ t i gación que él hubiera contraído”. Esta correlatividad es protegida por el 
fcaffitíMlpi0 de buena fe, y se conocía ya en el brocárdico romano como “exceptio 

W 0Bm pleticontractas" , o excepción de contrato no cumplido. Es aplicable 
JJ |P : contratos bilaterales cua'ndo una de las partes no cumple con su presta- 

se allana a cumplirla simultáneamente.

^fáfPíindanientos. Teorías. Se han formulado diferentes intentos para explicarla:

Wr4-)— Tsoría de la-c¿z2¿ra..Saleilles, Capitant. ge^ovia encontraban la base 
de la suspensión del cumplimiento en la causa de la obligación. Se la 
criticó porque su aceptación implica postular la falta de causa de la 
obligación por parte de quien opone la  defensa, lo que es inexacto, 
ya que según Spota y Masnata el deudor puede ejecutar su obliga
ción u ofrecer cumplirla.
Teoría de la interdependencia. En opinión de Mosset Iturraspe el 
fundamento de la excepción está en la conexión o simultaneidad de 
las prestaciones a cumplirse.
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3) Teoría de la consecuencia del principio de buena f e  y  de la equidad:■ 
La fundamentación emana del principio que exige buena fe en 
ejecución del contrato, al que la doctrina le suma la exigencia de 
equidad.

4) Teoría de la consecuencia "afortiori" de la resolución por incu 
pim iento. Según Castán Tobenas): la suspensión estaría incluida 
la posibilidad más amplia de resolución contractual, como lo menos-' 
está incluido en lo más.

5) Teoría de la voluntad presunta de las partes (Masnatta): el fundí 
mentó está dado por el sinalagma funcional. Aclara que la diferencia 
entre sinalagma genético y funcional estriba en que el primero alude 
a la existencia de una relación recíproca de justificación causal y el 
segundo resulta de que la obligación de una parte se encuentra ligada 
a la otra, no sólo causalmente, sino posteriormente por la permanen
cia de esa obligación y por ello vinculada al cumplimiento de la mis
ma. Mosset Iturraspe distingue entre bilateralidad genética-cambio 
de dos promesas— y bilateralidad funcional, que se vincula con la 
mutua dependencia que media entre los efectos de las obligaciones e 
influye en el momento de su ejecución por su reciprocidad.

Naturaleza jurídica. Para algunos es sólo una acción o excepción dilatoria, 
que posterga el cumplimiento de la prestación. Para otros es una defensa de 
fondo, que permite la exoneración del demandado y hace procedente el recha
zo de la acción. Garrido y Zago sostienen que se trata de una defensa sustan
cial o derecho sustantivo. Dicen los autores: “Como excepción, entonces, 
debemos-reconocer que deja subsistente las pretensiones del actor, pero per
mite al demandado oponer contra las mismas su derecho a no cumplir hasta 
determinado tiempo o de no cumplir yap a ra  siempre”.

El artículo 1031 del Código Civil y Comercial Unificado expresa que

Artículo 1031. Suspensión del cumplimiento. En los contratos bilatera
les, cuando las partes deben cumplir simultáneamente, una de ellas pue
de suspender, el cumplimiento de la prestación, hasta que la otra c u m p l a  

u ofrezca cumplir. La suspensión puede ser deducida judicialmente como 
acción o como excepción. Si la prestación es a favor de varios interesa
dos, puede suspenderse la pcu'te debida a cada uno hasta la ejecución 
completa de la conti'aprestación.

1) Son requisitos para la operatividad de la “suspensión” :

2 0 6
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que se trate de un contrato con prestaciones de cumplimiento simul
táneo, esto es, que no existan plazos diferidos para el cumplimiento 
de la prestación del accionante;

- que exista falta de cumplimiento por parte de quien demanda la eje-
cución del contrato;

“ que no haya ejercicio abusivo de la  oposición;

-  que el incumplimiento sea relevante;
no es necesaria la previa constitución en mora del incumplidor.

de la prueba. Según Mosset Iturraspe la carga de la prueba se
î ji^iB^ a nKierte:

... gj se de una acción quien pide la suspensión debe probar la

probar que ha cumplido u ofrecido"cumplir.
se trata de una excepción, el excepcionante no debe acercar prue

ba alguna, debiendo sólo acreditar la existencia del contrato.

m L ' Excepción de incumplimiento parcial o defectuosa. La suspensión de cum- 
§§|>y^;>Si:Pttnnento o "exceptio non rite adimpleti contractos " según la  denominación 

■' : 10IT)ana> si bien no tiene consagración expresa en el texto del artículo 1031 es el 
;ífi;¿7r.Y l̂uto de la elaboración doctrinaria y preíoriana. y ha sido aceptada por lajuris- 

prudencia en forma conteste. Opera cuando el demandado por incumplimiento 
un contrato bilateral ha recibido una ejecución parcial o incompleta de parte 
demandante. Ha existido cumplimiento, pero éste ha sido defectuoso o im- 

l^^ l^ íiS perfec to . En el caso el demandado puede esgrimirla como excepción sustancial, 
^ ^ ^ ^ >p.-jneraniente procesal El incumplimiento parcial debe serlo respecto de la
-  í '  obligación principal y revestir cierta gravedad. La carga de la prueba, en el caso, 

d istin ta_de: la fexcep tio” básica^ toda vez que es quien opone la excepción 
debe probar el cumplimiento sólo parcial o defectuoso, 

f fp á iíp s r  Tutela preventiva. El artículo 1032 del Código Civil y Comercial Unifica 
r  ’ expresa que

. K JLr
Aitículo 1032. Tutela preventiva. Una parle puede suspender su propio cum
plimiento si sus derechos sufriesen una grave amenaza de daño porqué la

•' otraparte ha sufrido un menoscabo significativo en su aptitud.para cumplir,
|§||g|§fjj(ir:- 0 en su. solvencia. La suspensión queda sin efecto cuando la otra parte
¿gj-fvi,9¡ -  cumple o da seguridades suficientes de que el cumplimiento será realizado.
jg ft ü  H
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Se trata de una medida cautelar o tutela de índole procesal, que permite"¿ 
contratante que advierte que corre; grave riesgo de sufrir daño en su patrimS 
rao si cumpia con Iss obugacioíiesicoutracíusiss a su cargo en razón ue que=í¡ 
contraparte no va a querer o poder ¡cumplir con sus obligaciones. Decretadafi 
suspensión, el-juez sólo habrá de levantarla cuando el peligro o am enazafl 
desaparecido, es decir, cuando el demandado cumple o da seguridades ’stifr. 
cientes (fianza) de que el cumplimiento será realizado. .

La señal ;

La señal o arras: especies. Cláusula como seña y  a cuenta delprecio.lsá  
señal o arras funciona como una forma de remedio legal penitencial que permite 
dejar sin efecto las convenciones, distinta del pacto comisorio, ya que funciona! 
a favor de ambos contratantes -mientras, que el pacto comisorio sólo es a'favóf 
de la  parte cumplidora- y no exige motivación. La facultad legal de arrepentirse' 
tiene en la ley carácter penitencial y el monto fijado por las partes es inmodiíícable.i 
Dice el artículo 1059 del Código Civil y Comercial Unificado que

Artículo 1059. Disposiciones 'generales. L a entrega de señal o arras se¡ 
interpreta como confirmatoria del acto, excepto que las partes conven-;¡ 
gan la facultad  de arrepentirse; en tal caso, quien entregó la señal la 
pierde en beneficio de la otra, y  quien la recibió debe restituirla doblada.

En cuanto a su naturalezajurídica, en opinión de Alberto Bueres, Garrido; 
y Zago,' la seña forma parte del contrato como cláusula, no constituye un • 
contrato accesorio. .

El artículo 1060 del Código Civil y Comercial Unificado, que r e g ú la  la;;) 
modalidad que puede asumir la seña establece que . :i

Artículo 1060. Modalidad. Coriw señal o arras pueden entregarse dinero í;
o cosas muebles. Si es de la misma especie que lo que debe darse por el 'í 
contrato., la'señal se tiene coirip parte de la prestación si. el contrato se ; 
cumple; pero no si ella es de diferente especie o si la obligación es de 
hacer o no hacer. i ¡.

Es decir, la seña puede consistir fen dinero o una cosa mueble. Si el contrato . ; 
se cumple lo entregado debe restituirse, salvo que fuera de la misma especie de 
la prestación principal, por ejemplo; 'dinero en el pago del precio en la compra ,]
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puede quedar en manos de quien lo recibió como parte del precio. 
^ M itS S S y ía n t id a d  o monto a darse no está fijado legalmente, y se estará a la voluntad 

:es. A i respecto cabo tener su cueiiía. ci uso generanz&do.

inción del contrato p o r  resolución por incumplim iento o “pacto  
isorio "

■ha al sólido principio romano del pacta sum servanda, justificando  
-determinados supuestos, el incumplimiento de la palabra empeñada, 
msiste en la facultad  o poder dispositivo unilateral y  novatorio que la 
freconoce a la parte no incumpliente de resolver el contrato por in- 
iplimiento de la otra.

'¿ desarrollo y  análisis de la institución se hará en el capítulo 5, en razón 
el Código Civil y  Comercial Unificado lo ha regulado entre las can
de extinción del contrato.

f f lÉ í e e í Q S  propios de los contra tos onerosos. R esponsabilidad p o r sa-
ñj^rv •'' ‘2 6 2 IH  i £511 IT O

Fundamentos del Anteproyecto de los redactores del Código Civil y Co- 
Jiijercial Unificado:

6. Efectos. Vicios redhibitorios y obligación de saneamiento. En la Sec- 
§§;, • ción Primera se adopta el principio efecto relativo de los contratos, si- 
h- guiendo las normas del Proyecto de 1998. En todo lo demás y, salvo 

algunas adaptaciones y  recepción de observaciones de la doctrina, se 
pf-i'Sigue al proyecto referido en cuanto a la incorporación de terceros al 

-contrato, excepciones al cumplimiento, cumplimiento imposible, obliga- 
ción de saneamiento, garantía de evicción y  p o r vicios ocultos. En la 

¡~j--i~Sscción  S&gunda-se regulada incorporación de terceros al contrato, si- 
guiendo los antecedentes del Proyecto de 1998, con las correcciones que 
han sido sugeridas por la doctrina. En la Sección Tercera se establece la 

t suspensión del cumplimiento con dos normas importantes. En la primera
- se establece que En los contratos bilaterales, cuando las partes deben 

~f~- cumplir simultáneamente, una de ellas puede suspender el cumplimiento
de prestación, hasta que la otra, cumpla u ofreciere fehacientemente

- cumplir, siempre que hubiere una afectación significativa de la relación 
%■ equivalencia y  la obligación no fuere a plazo. Podra también deman-

2 0 9
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l

. ambas partes. Si la prestación es a favor de vai-ios interesados, puede ,-t 
rehusarse la pai'te debida a cada uno hasta la ejecución completa de la 
contraprestación. En la segunda, hay un mecanismo de tutelap r e v e n f tv o ^ ^ f i^ g  
que establece: Una parte puede suspender su propio cumplimiento si 
derechos coirieren una grave amenaza de daño porque la otra parte ha _ 
sufrido un menoscabo significativo en su aptitud para cumplir, o en siki 
solvencia. La suspensión queda sin efecto cuando ésta cumple o da 
ridades suficientes de que el cumplimiento será realizado. Ambas normas ' f |lq  
dan solución práctica a muchos conflictos de manera preventiva. E n ^ \  
cuanto a los vicios redhibitorios y  la obligación de saneamiento, se han. ] 
seguido los criterios ya  consensuados en proyectos anteriores. ..■emñkMmm

Los contratos onerosos. Además de los efectos que tienen por bilateralesr^ É B M f e
tienen los siguientes efectos propios: .. .... .....

1) Responsabilidad por evicción.

2) Responsabilidad por vicios .ocultos. f

El Código Civil y. Comercial Unificado establece en el articulo 1033 “Es- Lí f J § í f B f [ !  

tán obligados al saneamiento:

a) el transmiterite de bienes a título oneroso; 'ifpP ® ?

b) quien ha dividido bienes con otros; .■$$$?£%.
c)' sus respectivos antecesores, si han efectuado la c o r re s p o n d ie n te  

transferencia a título oneroso”.

El artículo 1034 del Código Civil y Comercial Unificado expresa que “El i”J ^ || 'í§ S  
obligado al saneamiento garantiza por evicción y por vicios ocultos conform e ~.>jg§g||s f e  
a lo dispuesto en esta Sección, sin perjuicio de las normas especiales”. ^

El adquirente a título gratuito. Puede ejercer en su provecho las accio- <
mes de responsabilidad por saneamiento correspondientes a  sus antecesores ' ?,i
(adquirentes a título oneroso). • 1 |l§?© £

Como se trata de un efecto propio de los contratos onerosos la responsa- ií¿. _ ‘ 
bilidad por saneamiento no requiere estipulación de partes para existir, pues " i 
los acompaña naturalmente. " .....' r~ÍSSirWiIs



Ü?i;-El artículo i 036 del Código Civil y Comercial Unificado establece que.
responsabilidad por saneamiento existe aunque no haya sido estipulada 

1 8 $  las partes. Éstas pueden aumentarla, disminuirla o suprimirla, sin perjuicio 
IfM o dispuesto en el artículo siguiente” . “Las cláusulas de supresión y dismi- 
ynución de la responsabilidad por saneamiento son de interpretación restricti- 
i®aV;.(artículo 1037).

Sí-i La ley establece casos en los que a dichas cláusulas se las tiene por no 
^convenidas por írasgresoras del orden público o ineficaces por abusivas.

Artículo 1038. Casos en los que se ias tiene por no convenidas. La supre
sión y  la disminución de la responsabilidad por saneamiento se tienen 

Ñ¡% por no convenidas en los siguientes casos:
a) si el enajenante conoció, o debió conocer el peligro de evicción, o la. 

fiSKt?'- existencia de vicios;
fi)]j:i  b) si el enajenante acíúa profesionaimente en la actividad a la que co-

- /responde la enajenación, a menos que el adquirente también se desem- 
, peñe profesionalmente en esa actividad.

$5$r Derecho de opción. El acreedor del saneamiento puede optar entre:

0^1 • a) reclamar el saneamiento del título o la sufosanacíón de los vicios;

y  ' b) reclamar un bien equivalente, si es fungible;

c) declarar la resolución del contrato, excepto en los casos previstos por 
los artículos 1050 y 1057 del Código Civil y Comercial Unificado;

iv„. d) tiene derecho a reclamar la reparación de daños, en los supuestos a,
s í; ' b y c.

El artículo 1050 del Código Civil y Comercial Unificado expresa que no 
-corresponde declarar la resolución del contrato “Cuando el derecho del

g. adquirente se sanea por el transcurso del plazo de prescripción adquisitiva, se 
^ .extingue la responsabilidad p o r evicción”.

A su vez, el artículo 1057 mencionado también señala que "El adquirente 
) ' no tiene derecho a resolver el contrato si el defecto es subsanable, el garante 
¿¿' ..ofrece subsanarlo y él no lo acepta. Queda a salvo la reparación de daños”.

j Excepción a la ob ligación de reparar los daños. El obligado por 
k :' saneamiento puede exim irse de la  obligación de reparar los daños en los
■ r siguientes casos:

a) si el adquirente conoció, o pudo conocer el peligro de la evicción o la 
¿¿y ,. existencia de vicios;

IfíítoH TR A TO S ClVn.ES Y COMERCIALES: EN EL NUEVO CÓDIGO ClVtL Y COMERCIAL...
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b) si el enajenante no conoció, ni pudo conocer el peligro de la ev icc ióp |i¡¡j|ll 
o ia existencia de v ic io s;! ' .¡ 'S H lS ll

c) si ia transmisión fue hecha a  riesgo del adquireníe;

d) si la adquisición resulta de una subasta judicial o administrativa.. ¿ | ¡ i p

La exención de responsabilidad por daños prevista en los incisos a) 
no puede invocarse por el enajenante que actúa profesionalmente en la actiff&SHÉ 
dad a la que corresponde la enajenación, a menos que el adquirente tambiéri'£e|jg| 
desempeñe profesionalmente en esa actividad (artículo 1040 del Código C w i]i |JB  
y Comercial Unificado).

Caso de la pluralidad de bienes en conjunto o separados. El artfciif c ^ | ^ l Í^ ||  
1041 del Código Civil y Comercial Unificado establece una distinción entre 
supuesto en que los bienes fueron enajenados como conjunto y el supuest6iéij S M | | ^  
que fueron enajenados separadamente, y establece que:

Artículo 1041. Pluralidad de bienes. En los casos en que la responsábi- ! 
iidad por saneamiento resulta de la enajenación de varios bienes se aplican las.^§¡|J¡§R3Ís 
siguientes reglas:

si fueron enajenados como conjunto, es indivisible;

b) si fueron enajenados separadamente, es divisible, aunque hayahabi- f
do una contraprestación única. J|É jppg |

En su caso, rigen las disposiciones aplicables a las cosas accesorias. :l¡Sr8É

Plia-alidadpasiva de sujetos obligados. El artículo 1042 del Código Civil y 
Comercial Unificado separa los supuestos de obligados por enajenaciones sucesi- 
vas y los obligados por enajenaciones simultáneas. La disposición expresa que -

Artículo 1042. Pluralidad de sujetos. Quienes tienen responsabilidad por 
saneamiento en virtud de enajenaciones sucesivas son obligados concu- 
rrentes^Si el bien ha sido enajenado simultáneamente por varios copra- 
pietarios, éstos sólo responden en proporción a su cuota parte indivisa, 
excepto que- se haya pactado su solidaridad.

Ignorancia o error. Salvo convención en contrario, el obligado al sanea
miento no puede invocar la ignorancia o error (artículo 1043 del Código Civil
y Comercial Unificado).

1 8 1 !mm
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p¡5fiS¡-K.esponsabilidaa p o r eviccron

S H s s É l  vocablo “evicción” proviene del latín “evincere", ser vencido, y la 
§ ||¡ |i |f tc ió n  que la ley brinda ai adquirente opera en virtud de sentencia que

llpte'.e l vencimiento enjuicio, aunque la causa sea anterior o contemporá- 
R^afalíacto de adquisición.

SfpSe dice que existe evicción cuando en virtud de sentencia y por causa 
riteripr o contemporánea a la adquisición, el adquirente por título oneroso es 
'|t'ado:entodo, o en parte del derecho que adquirió, o sufriese una turbación 

|Í ¡ ||re c h o  en la propiedad, goce o posesión de la cosa.
. operar, la garantía exige una turbación de derecho: toda pretensión,

o defensa deducida en juicio por un tercero que, de prosperar, 
^fjBSenüiñarfa la pérdida total o parcial del derecho adquirido. Puede fundarse 
^^jSíi|i:d'erecho real o personal del tercero sobre la cosa. L a garantía asegura la

^  _ turbación total
Jf^piparcial sobre el bien, por causa anterior o contemporánea a  la  adquisición;

'protege contra las cargas o gravámenes ocultos cuya existencia no 
i^^offiuhicó el enajenante al adquirente, salvo que se pruebe que éste las cono- 
-•¿-010 O'debió conocerías; asimismo 1¿ ley lo protege- contra las turbaciones de 
j .  ¿echo causadas por el propio enajenante y contra los reclamos de terceros 
íígíundados en derechos de propiedad intelectual o industrial, a menos que el 

enante se hubiere ajustado a especificaciones suministradas por el adquirente 
g ||fponvención de Viena de 1980 sobre Compraventa Internacional de Mercade
a r í a s ,  Ley Nacional N° 22765, artículo 42).

- El artículo 1044 del Código Civil y Comercial Unificado dispone que

jpSgj; Artículo 1044. Contenido de la responsabilidad por evicción. La respon- 
|íf |||!? ilidad  por evicción asegura la existencia y la legitimidad del derecho trans- 
j^jppiíido, y se extiende a: v.

a) toda turbación de derecho, total o parcial, que recae sobre el bien, 
rífi®  ; . Por causa anterior o contemporánea a la adquisición; 
l - i j i — A)—los.reclgrnos de terceros fundados en derechos resultantes de la pro- 
§}£ i’ piedad intelectual o industrial, exceptó si él enajenante se ajustó a
; |>  especificaciones suministradas por el adquirente;

fefiv c) las turbaciones de hecho causadas por el transmitente.Wk'kt/.

■ ;
XM’ggég

Exclusiones. La ley establece que:
Artículo 1045. Exclusiones. La responsabilidad por evicción no com-

pü-ar-í?:-; “ v-» _7• yi'&’icle:
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a) las turbaciones de hecho causadas por terceros ajenos al transmitente;.

b) las turbaciones de derecho provenientes de una disposición legal; ff

c) la evicción resultante de un derecho de origen anterior a la trañsfeíi 
renda, y  consolidado posteriormente. Sin embargo, el tribunal pue}¡$ 
apartarse de esta disposición si hay un desequilibrio económico desprx¡~> 
porcionado. .';M

Citación por evicción. Oportunidad y  efectos. Promovido proceso coliji 
tra el adquirente, del cual podría resultar evicción, el garante está obligado 8i 
intervenir en su defensa El garante está obligado a pagar todos los gastos qü¿;: 
arroje la  defensa de los derechos del adquirente, salvo si éste vence en éí| 
proceso sin haber citado a aquél, o si el garante se allana y , no obstante, éjl 
adquirente sigue adelante con el juicio y es vencido. Cesa la responsabilidad'- 
del garante cuando el adquirente no lo cita, o lo hace después de vencido éí| 
plazo procesal. También cuando el garante no comparece al proceso judicial yVj 
el adquirente, de mala fe, no opone las defensas pertinentes, no las sostieneíbi 
no prosigue con los recursos contra el fallo desfavorable. Asimismo cuando elj 
adquirente, sin 1a conformidad del garante, se allana a la demanda o somete la ■: 
cuestión a arbitraje y el laudo le es desfavorable. Subsiste, sin embargo, su \ 
responsabilidad si el adquirente prueba que, por no haber existido oposición ■ 
justa contra el derecho del vencedor, habría sido inútil la citación o p o r t u n a  de! ; 
garante por evicción o la interposición o sustanciación del recurso, o que él 
allanamiento o el laudo desfavorable han sido ajustados a derecho.

Artículo 1046. Citación por evicción. Si un tercero demanda al adquirente 
en un proceso d.el que pueda resultar la evicción de la cosa, el garantey, 
citado a juicio debe compca-ecer en los términos de la ley de procedimien
tos. El adquirente puede seguir actuando en el proceso.

Gastos de defensa: “

Artículo 10.47. Gastos de defensa. El garante debe pagar al adquirente g- 
los gastos que éste ha qftvntado para, la defensa de sus derechos. Sin i  
embargo, el adquirente no puecle cobrarlos, ni efectuar ningún otro re- 
clamo si: :>,

a) no citó al garante al proceso;

b) citó al garante, V aunque éste se allanó, continuó con la defensa y  J  
fu e  vencido.
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I ffl^jjjj^r'jG osos en que cesa la responsabilidad.-.
j [Áríícülo 1048. Cesación de la responsabilidad. En los casos en que se
I W M^ ^á'ióiwBiueva el proceso judicial, la responsabilidad por evicción cesa:

\ W f e ’H.1 si el adquirente no cita al garante, o lo hace después de vencido el 
illiilÉ K -plaza que establece la ley procesal;

§fe§-b) s~l el  garante no comparece al proceso judicial, y  el adquirente, ac- 
r§ij0 tuando de mala fe , no opone las defensas pertinentes, no las sostiene, o 

no interpone o no prosigue los recursos ordinarios de que dispone contra 
W X & fc d l0 desfavorable;
ligítcJ si el adquirente se allana a la demanda sin la conformidad del ga-

por
hacer al derecho del vencedor, la  
evicción, o la  interposición o

fsustanciación de los recursos, eran inútiles; o que el allanamiento o el
* âÛ °  desf a v°rable son ajustados a derecho.

ID J"..'Procedimiento:

Artículo 1049. Régimen de las acciones. El acreedor de la responsabili
dad dispone d.el derecho a declarar la resolución:

■ defectos en el título afectan el valor del bien a tal extremo que, 
'los conocido, el adquirente no lo habría adquirido, o su  

contraprestación habría sido significativamente menor;

inaKMmwfv. . si una sentencia o un laudo produce la evicción.

garantía de evicción opera contra turbaciones de derecho, fundadas 
-pausas jurídicas, nunca contra turbaciones de hecho de terceros: para ellas 

el adquirente dispone de remedios policiales y judiciales (Ínter-' 
querellas criminales). El enajenante no asume el papel de defensor del 
Propietario contra agresiones de hecho. No siendo de orden público, 

partes pueden modificar, aumentar, disminuir o suprimir la obligación de 
(m-Hcnin i m s  r ’.Wmn Civil y Comercial Unificado) salvo los ca- 

Código Civil Unificado). Las cláusulas 
'as son poco comunes en nuestro derecho. Según Borda son verda- 

cláusulas penales, pero las que la suprimen o disminuyen son legítimas 
sujetas a la voluntad de las partes, debiendo interpretarse de modo

2 1 5
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restrictivo pues importan renuncia a un derecho (artículo 1037 del Códig8§
jsT a .Civil y  Comercial Unificado).

Responsabilidad por vicios ¡ocultos

Son vicios o defectos ocultos de la cosa —tam bién llamados 
redhibitorios- son aquellos que existen al tiempo de la adquisición y Íie81a¡ 
importancia tal, que de haberlos conocido el comprador, no la habría adqm|i|¡¡ 
do o hubiera dado menos por ella. Todo enajenante debe garantizar coiitrafJS^ 
estos defectos o vicios ocultos. fcf¡¡¡

Presupuestos. El vicio debe ser oculto, importante y anterior a la vent£g¡g§§¡ 
Los vicios aparentes no se garantizan. Además, debe ser de tal gravedad qú#§| 
haga a  la cosa impropia para su destino y debe existir al tiempo o antes-ádéS ^ p  
enajenación. Incumbe al adquirentfe la carga de la prueba de tal recaudo

Contenido de la responsabilidad, por vicios ocultos. El artículo 1051 
Código Civil y Comercial Unificado dispone que

Artículo 1051. Contenido de la responsabilidad por vicios ocultos, ia flg l
responsabilidad por defectos 'ocultos se extiende a:

a) los defectos no comprendidos en las exclusiones del artículo 1053, '

b) los vicios redhibitorios, cónsiderándose tales los defectos que hacen^jjfeM 
a la cosa impropia para su destino p o r razones estructurales o funciona^i | | i p | |  
les, o disminuyen su utilidad a tal extremo que, de haberlos conocido, el -
adquirente no la habría adquirido, o su contraprestación hubiese sidoW M M  
significativamente menor.

Ampliación convencional de la garantía. Se considera que un d e fe c to .0 j |p ||l | 
vicio redhibitorio:

a) si lo estipulan las partes 'con referencia a ciertos defectos esp ec í|Í |f£ § ra  
eos, aunque el adquirente: debiera haberlos conocido; ^ fS g p l

b) si el enajenante garantiza la inexistencia de defectos, o cierta cali-i 
dad de la cosa transmitida!, aunque el adquirente debiera haber conocí 
cido el defecto o la falta de calidad;

c) si el que interviene en la Fabricación o en la comercialización de lá | 
cosa otorga garantías especiales. Sin embargo, excepto estipulación.;



WEs¡z%~_ en contrario, el adquirente puede optar por ejercer los derechos re-

fiMfeT- sultantes de ja garantía conforme a ios términos en que fue otorga-
.i'Qa (articulo 1U2
; ■^JlExclusiones:

-I Código Civil v Comercial Unificado).

gffc^^^^trtículo  1053. La responsabilidad por defectos ocultos no comprende:

defectos del bien que el adquirente conoció, o debió haber conóci- 
v S ^ W ^ Mññ£C&ante un examen adecuado a las circunstancias del caso al momento 

lisición, excepto que haya hecho reserva expresa respecto de aqué-
reviste características especiales de complejidad, y  la  posibilidad 

d if Conocer el defecto requiere cierta preparación científica o técnica, para  
| d e t e r m i n a r  esa posibilidad se aplican los usos del lugar de entrega;

¡¡¡¡llpt'Jaí' defectos del bien que no existían al tiempo de la adquisición. La
w B SB ¡$gj^$bo de su existencia incumbe al adquirente, excepto si el transrriitente 

'Bita profesionalmente en la actividad a la que corresponde la transmisión.

------ J - - - ’ - ilo sd o s  incisos

^^^^0 W yó ced im ien to . Denuncia. Plazo.
„  ,  . . . . . .

gjgggpglg!/ Caso ue vicio manifiesto. El plazo para denunciar la existencia del
oculto se extingue a los 60 días de haberse manifestado. El adquirente

l l f & f ™  la carga de denunciar expresamente la existencia del defecto oculto al
["majlgarante dentro de los SESENTA (60) días de haberse manifestado.

IIIPÍSIkB^ ^ciso de vicio de manifestación gradual. Si el defecto se manifiesta
jjg&gjppialm&nte. el plazo se cuenta desde que el adquirente pudo advertirlo.

extingue la  responsabilidad 
haya conocido o debido 

la existencia de los defectos (artículo 1054 del Código Civil y
|g ||í? B ^ e rc ia l  Unificado).

I- r m 0 a d ü c id a d d é la -g a ,‘antig. El artículo 1055 del-Código-Civil.y Comercial 
aspecto  de la caducidad de la garantía por defectos ocultos ésta-

piceíque;

l|§g¡M¡Bfcf'a responsabilidad por defectos ocultos caduca:
■ si ja cosa es ¡jujmebje^ cuando transcurren TRES (3) años desde

. - que la recibió;

s¡ la cosa es mueble, cuando transcurren SEIS (6) meses desde que 
H i t e  'a recibió o puso en funcionamiento.
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Estos plazos pueden ser aumentados convencionalmente.

La prescripción de la acción está sujeta a lo dispuesto en el Libro Sextd|§l

Régimen de las acciones. El acreedor de ia garantía dispone del (tereeliri| 
a declarar la resolución del contrato: • :-w§rt

a) si se trata de un vicio redhibitorio; * ’’ÉSJ 5 'i-P '
b) si medió una ampliación convencional de la garantía (artículo 105Ji¡ 

del Código Civil y  Comercial Unificado).

Defecto subsanable. El adquirente no tiene derecho a resolver el contrato1! !  
si el defecto es subsanable, el garante ofrece subsanarlo y él no lo aeepiaí§| 
Queda a salvo la reparación de daños (artículo 1057 del Código Civil y Co- |ffi 
mercial Unificado). ■ .'.WR&

Pérdida o deterioro de ia cosa. Si la cosa perece total o parcialmente!!® 
causa de sus defectos, el garante soporta su pérdida (artículo 1058 del Códigoí|| 
Civil y Comercial Unificado). ' "Jy S

’i H
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LIB R O  DOí: D ER EC H O S PERSONALES 
TÍTU LO K: CONTRATOS EN GENERAL

C APÍTU LO 9: EFECTOS

SE C C IÓ N  I a 
EFECTO' RELATIVO

P I K S l S f i í  .gfisAfcticuIo 1021. Regia g enera l. B1 contrato sólo tiene efecto entre las partes■■ > no lo tiene con respecto a terceros, excepto en los casos previstos

. íHArüculo 1022. Situación de ios terceros. El contrato no hace surgir obligaciones a 
S í  '* CJt“° terceros, ni los terceros tienen derecho a invocarlo para hacer recaer sobre las 

obligaciones que éstas no han convenido, excepto disposición legal.
¡Artículo S 323. P a rte  deí co n tra to . Se considera parte del contrato a quien:
a); lo otorga a nombre propio, aunque lo haga en interés ajeno;
•i», es representado por un p o rg an te  que actúa en su nom bre e interés;
;?) m anifiesta 1a voluntad contractual, aunque ésta sea transm itida por un 
Í | c o r r e d o r  o por un agente sin representación.
gM iicuio 1024. Sucesores u n iv ersa les . Los efectos del contrato se éxtien- 
f iS W  y  Pasivamente, a los sucesores universales,- a  no ser que las obligacio- 
Ip íd e 'e l. nacen sean inherentes a  la persona,’ o que ia transmisión sea -incom- 
E-j-c°n la naturaleza de la obligación, o esté prohibida por una cláusula del 
rato o Ja ley.

SE C C IO N  2=
IN C O R PO R A C IÓ N  DE TER C ER O S AL CONTRATO

_ _ 1025. C o n tratación  a n o m b re  de tercero . Quien contrata a nombre 
•Ü:íCei°  sólo lo obliga si ejerce su representación. A falta de representación
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suficiente el contrato es ineficaz. La ratificación expresa o tácita del tercero : 
falta de representación; ia ejecución implica ratificación tácita.

Ártica!". 1026, Prom esa del hecho de íes-cero. Quien promete sí hecho 
tercero queda obligado a hacer lo razonablem ente necesario para que e l 'te n H p  
acepte la promesa. Si ha garantizado que la promesa sea aceptada, queda obíjfllík 
a  obtenerla y a responder personalmente en caso de negativa. S r

A rtículo 1027. Estipulación a: favor dé tercero . Si el contrato contieneg^e 
estipulación a favor de un tercero ¡beneficiario, determ inado o determinábiéyfé 
promitente le confiere los derechos o facultades resultantes- de lo que ha conylm |t|¡f 
con ei estipulante. El estipulante pu'e'de revocar la estipulación mientras no¡rec-jiJÍ§Js‘ 
aceptación del tercero beneficiario; pero no puede hacerlo sin la conform idad® ®  
promitente si éste tiene interés en que sea mantenida. El tercero aceptante B'b|p¡BS¡ 
directamente los derechos y las facultades resultantes de la estipulación a  süjÍi3or|l¡|b 
Las facultades del tercero beneficiario de aceptar la estipulación, y de prevalefsKdSBil 
ella luego de haberla aceptado, no se transmiten a  sus herederos, excepto q u e ® |i | | l | j  
cláusula expresa que lo autorice. La ¡estipulación es de interpretación r e s tr ic tiv a j^ ^ ^

A rtículo  1028. Relaciones en tre  las partes. El promitente puede opSnéKS&fll 
tercero las defensas derivadas del contrato básico y las fundadas en otras-rélSáé^B? 
nes con él.

El estipulante puede:
a) exigir al promitente el cumplimiento de la prestación, sea a  favor deltercei|gg 

beneficiario  aceptante, sea  a su favor si ei tercero  no ia acepió-:pKÍ|¡g¡| 
estipulante la revocó; " ~

b) en caso de incumplimiento1, resolver el contrato, sin perjuicio de los' floja B a 
chos del tercero beneficiario. .... |  ^

A rticu lo  1029. C o n tra to  p a ra  persona  a designar. Cualquier parte püe'dej@||| 
reservarse la facultad de designar ulteriorm ente a un tercero para que asuma;sú:j||$t| 
posición contractual, excepto si el contrato no puede ser celebrado por medio 
representante, o la determinación de los sujetos es indispensable.

La asunción de la posición contractual se produce con efectos retroactivos'.,!.^^ 
la fecha de! contrato, cuando el tercero acepta la nom inación y su aceptación 
comunicada a la parte que no hizo la reserva. Esta comunicación debe revestyjj^ j B g 
misma forma que el contrato, y ser efectuada dentro del plazo estipulado o, en:sfi'é^jtt| 
defecto, dentro de los QUINCE (15) días desde su celebración.

M ientras no haya una aceptación del tercero, el contrato produce efectgjH 
entre las partes. < ~J¡¡¿....

A rtículo 1030. C o n tra to  po r cuenta de quien correspondía. El contrato 
brado por cuenta de quien corresponda queda sujeto a las reglas de la coñd ic j^fM ffl 
suspensiva. El tercero asume la posición contractual cuando se produce el héEfi§¿|p 
que lo determina como beneficiario del contrato.

SECCION 3a
SUSPENSIÓN D EL CUM PLIM IENTO YFÜERZA M AY QR

A rtículo  1031. Suspensión ;ie¡ cum plim iento . En los contratos bilateral^
cuando ias partes deben cumplir simultáneamente, una de ellas puede suspei!£j
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Ijlsfu^plimiento rile la prestación, hasta  que la otra c.nmpla u ofrezca cumplir. La 
iU l^ íió r . pu td e  ser deducida judicialm ente como acción o como excepción. Si la 
^flsláciyn es a favor de varios interesados, pueda suspenderse la parte debida a 

afSrí0;-:hasia la ejecución com pleta de la contraprestación.
fíicülo 3032. T utela p rev en tiv a . TJna parte puede suspender su propio cum- 

5%rln'tp’si sus derechos sufriesen  una grave am enaza de daño porque la otra 
59T§f¡¡pufndo un m enoscabo significativo  en su aptitud para cumplir, o en su 

Bítia. La suspensión queda sin efecto cuando la otra parte cumple o da segu- 
3ep|sú'ficientes de que el cum plim iento será realizado.

S E C C IÓ N  4*
OBLIGACIÓN DE SANEAMIENTO

PA R A G R A FO  1“ 
D ISPO SIC IO N E S GENERALES

s a s s »
^A rtícu lo  1033 . S u je to s re sp o n sab les . Están obligados al saneamiento:

' el transm itente de bienes a título oneroso; 
á s § ¿ r quien ha dividido b ienes con otros;'j

_ |í | i ) . - ;  ;-'Us respectivos antecesores, si han efectuado ¡a cüirespor.disnte trans- 
.. f f l^ ^ ! ;a :fe re n c ¡a  a  título oneroso.

1034. G a ran tían  co m p reu d id as  en la obligación de saneam iento , 

obligado al saneam iento garantiza por evicción y por vicios ocultos confor-
^ g ^ l o  .dispuesto en esta Sección, sin perjuicio de las norm as especiales.

1035. A dquisic ión  a títu lo  g ra tu ito . El adquirente a titulo gratuito 
^ ercer en su provecho las acciones de responsabilidad  por saneam iento

^ ^ j ^ ^ ^ p o n d i e n t e s  a sus an teceso res.
1036. D isp o n ib ilid a d . L a responsabilidad por saneam iento existe 

i B iB |Ís s8fi»5Éifo haya sido estipulada por las partes. Éstas pueden aum entarla, dism i- 
^ j t ^ ^ ^ ^ '-suprim irla . sin perjuicio de. lo dispuesto en el artículo siguiente.

-0 3 7 . in te r p r e ta c ió n  de la supresión  y de la d ism in ución  de 1a res- 
p o r  sa n e a m ie n to . Las cláusulas de supresión y dism inución de la 

^ ^ ^ B i U d a d  por saneam iento  son de interpretación restrictiva.

l ¿ r f j í í?a ¡ ° '’ C 38.-Cas°s en.Ios q u e  se ias ‘¡ene p o r no convenidas. La supresión 
^ J ^ c i ó n  de ia responsabilidad  por saneamiento se tienen por no conveni- 

sigu ien tes casos:

st el enajenante conoció , o debió conocer el peligro de evicción, o la 
existencia de vicios;

_s> el enajenante actúa profesionalm ente en la actividad a la que corres
ponde la enajenación, a m enos que el adquirente tam bién se desempeñe 
profesionalm ente en esa  actividad. 

j | |.^ .í ítu lo  1((39. R esp o n sa b ilid a d  p o r saneam ien to . El acreedor de la obliga- 
saneam iento tiene derecho a optar entre:

2 2 1
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reclamar el saneamiento del título o la subsanación de los vicios;

b) reclamar un bien equivalente, si es fungible;
c) declarar la resolución del contrato, excepto en los casos previstos pbr;lbf|i 

artículos 1050 y 1057. ■* ' í ®
A rtículo  1040. R esponsab ilidad  p o r daños. El acreedor de la obUgarióitístÉJ 

saneam iento tam bién tiene derecho a la  reparación de los daños en los casbjpjf. 
previstos en el artículo anterior, excepto:

a) si el adquirente conoció, o pudo conocer el peligro de la evicciómójlafigl 
existencia de vicios; '

r s a i
b) si el enajenante no conoció, ni pudo conocer el peligro de la evicción o lgpS 

existencia de vicios;
c) si la transmisión fue hecha a riesgo del adquirente; . .: * I Í
d) sí la adquisición resulta de una subasta judicial o administrativa. 'i:;!*,8

4 M jj
La exención de responsabilidad por daños prevista en los incisos a) y bViKfcg&i 

puede invocarse por el enajenante que actúa profesionalmente en la actividad. ailíH|i| 
que corresponde la enajenación, a menos que el adquirente también se desernpéñe|ffj 
profesionalm ente en esa actividad. ' •

A rtículo  1041. P lu ra lid ad  de bienes. En los casos en que la responsabilidad^^ 
por saneamiento resulta de la enajenación de varios bienes se aplican las sigu ien í|p j 
tes reglas:

. : «rráisjvjíñ
a) sí fueron enajenados como conjunto, es indivisible;
b) si fueron enajenados separadam ente, es divisible, aunque haya habido_¿?% 

una contraprestación única. En su caso, rigen ias disposiciones a p lic a - ií^  
bles a las cosas accesorias.

A rtícu lo  10l42. P lu ra lid a d  dle su je íos. Quienes tienen responsabilidad por :-¡m 
saneamiento en virtud de enajenaciones sucesivas son obligados concurrentes. Si ¡¿¡M 
el bien ha sido enajenado sim ultáneam ente por varios copropietarios, éstos sólo\¿|jaj; 
responden en proporción a  su cuota parte indivisa, excepto que se haya pactado.wjrt 
su solidaridad. . « J l

‘ ? £
A rtícu lo  1043. Ig n o ran c ia  o e rro r. El obligado al saneam iento no pueue^w s 

invocar su ignorancia o error, excepto estipulación en contrario. v f

■ tmáPARAGRAFO 2® M |
RESPONSABILIDAD POR EVICCIÓN

Aríícisílí) 1044. CoHííesuido de  Sa respoíisabáSíciaidl p o r evstción. La responsabi”- . . ^ ^  
lidad por evicción asegura la existencia y La legitimidad dei derecho transmitido, y S i l  
se extiende a: - fifí

toda turbación de derecho, total o parcial, que recae sobre el bien, P0.r _;Ksft 
causa anterior o contemporánea a la adquisición; S t f p

b) los reclamos de terceros fundados en derechos resultantes de la prop¡G"
dad intelectual o industrial, excepto si el enajenante se ajustó a especifi íft,? 
caciones sum inistradas por el adquirente; IPS1I

a)
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c) las turbaciones de hecho causadas por el transmitente.

§É  f |  j f  • |  Artículo 1045. Exclusiones. La responsabilidad por evicción no comprende:
'las turbaciones de hecho causadas por terceros ajenos al transm ítante;.

b) las turbaciones de derecho provenientes de una disposición legal;
;la evicción resultante de un derecho de origen anterior a ia transferencia, y 

W¡ÍM0f¡£? consolidado posteriormente. Sin embargo, el tribunal puede apartarse de
M P ® í S p # '  ..esta disposición si hay un desequilibrio económico desproporcionado.

1046. C itación  p o r  evicción. Si un tercero demanda al adquirente en 
ip ,J 1 -'"uniproceso del que pueda resultar la evicción de la cosa, el garante citado a jujefo 
lf tííM ® é |cd iiip a rec e r  en los términos de la ley de procedimientos. El adquirente puede

'v/Sbj.'.iiir. actuando en el proceso.
1047. G astos de defensa. E l garante debe pagar a! adquirente los_ 

M  liastos que' éste ha  afrontado p ara  la defensa de sus derechos. Sin embargo, el 
|S;gif¡iljl||m rente .no puede cobrarlos, ni efectuar ningún otro reclamo si:

no citó al garante al proceso;
. ¡g . b) citó al garante, y aunque éste se allanó, continuó con la defensa y fue 

¡tó: vencido.
f$M  H  Artículo 1048. Cesación de la responsab ilidad . En los casos en que se pro- 

p roceso  judicial, la responsabilidad por evicción cesa:
¡ I B  | i p  a) si el adquirente no cita al garante, o lo hace después de vencido el p las íf^ "  

que establece la ley procesal;
|g Í  |  ü) si el garante no comparece al proceso judicial, y  el adquirente, actuando

de m ala fe, no opone las defensas pertinentes, no las sostiene, o no 
agVíjpjh interpone o no prosigue los recursos ordinarios de que dispone contra el
W ffijffii? - '■ fallo desfavorable;
:S r-5 ^" '°) si el adquirente se allana a la demanda sin la conformidad del garante; o 

f  somete la cuestión a  arbitraje y el laudo le es desfavorable.
ffiBjSjjjSfc -S in  embargo, la responsabilidad subsiste si el adquirente prueba que, por no 

i -  ¿‘“í>er existido oposición justa que hacer al derecho del vencedor, la citación oportu- 
garante por evicción. o la interposición o sustanciación de los recursos, eran 

IS l! Í !S i? f í.e'S’ 0 clue allanamiento o el-laudo desfavorable son ajustados a derecho, 
^ p j ^ f e f e ^ r t t c u l o  1049. R égim en de las acciones. El acreedor de 1a responsabilidad 
l§ ^"“3 ^ 'sPone Sel derecho a declarar la resolución:

s‘ los defectos en eí título-afectan el valor del bien a  tal extremo que, de 
T  “ 'h a b e r lo s  -conocido , el ad q u ire n te  no ¡o h a b ría  a d q u irid o , o su

% . contraprestación habría sido significativamente menor;
s¡ nna sentencia o un laudo produce la evicción.

|p  ^ ' A rtículo  1050. P rescripción  adqu isitiva . Cuando el derecho del adquirente 
P °r el transcurso del plazo de prescripción adquisitiva, se extingue la 

[--l)onsal^ l ' at  ̂ Por evicción.

PARÁGRAFO 3”
RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS

2 2 3
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í* í p M
A rtícu lo  1051. C ontenido de la responsab ilidad  p o r vicios ocultos. La rePlffSl 

ponsabilidad por (¡efectos ocultos ¡se extiende a:
a i ios defectos r. c¡ eotn^reiididos en las exclusiones del artículo
b) los vicios redhibitorios, considerándose tales los defectos que hacená*!®^’ 

cosa impropia para su destino por razones estructurales o funcionnics|;¡§Kr: 
d ism inuyen su u tilidad  :a tal ex trem o que, de haberlos coriocidófle]® 
adquirente no la habría ¡adquirido, o su contraprestación hubiesé:fs1 0 | t l l  
significativamente menor. .'.rijSSHg

A rticu lo  1052. A m pliación convencional de ia g a ran tía . Se considera q úM í®  
defecto es vicio redhibitorio: ' " ‘ ' v í® ”

a) si lo estipulan las panes con referencia a ciertos defectos e sp éc lfic^ fe , 
aunque el adquirente debiera haberlos conocido; "

b) si el enajenante garantiza la inexistencia de defectos, o cierta ca!idad'ifé;Íá!¡§ 
cosa transmitida, aunque el adquirente debiera haber conocido el defeetóf
o ia falta de calidad;

c) si el que interviene en la ¡fabricación o en la comercialización de l á |á p f |f j{  
otorga garantías especiales. Sin embargo, excepto estipulación en ca rtte s íf  
rio, el adquirente puede optar por ejercer los derechos resultantes dela® ^ 
garantía conforme a los términos en que fue otorgada.

A rticu io  1053. Exclusiones. La responsabilidad por defectos ocultos no-cérnS- 
prende:

a) los defectos del bien que el. adquirente conoció, o debió haber conociap |ffl 
mediante un examen adecuado a las circunstancias del caso al mornentdHié|fa| 
ia aoquisición, excepto que haya hecho reserva expresa respecto de > n > i é H  
líos. Si reviste características especiales de complejidad, y la posibilidad 
conocer el defecto requiere cierta preparación científica o técnica, p^ra 
determinar esa posibilidad: se aplican los usos del lugar de entrega;

b) los defectos de] bien que ho existían al tiempo de la adquisición. La
ba de su existencia incumbe al adquirente, excepto si el transmíteme actúa j  
profesionalniente en la actividad a ia que corresponde la transmisión. tí5§gj

- En los casos de exclusión de-la responsabilidad previstos en los dos wajjtOggggl 
anteriores se aplican las reglas de lá dación en pago.

A rtícu lo  1054. E je rc ic io  de la  re sp o n sab ilid ad  p o r  defectos ocu i
adquirente tiene la carga de denunciar expresamente la existencia del defecto4jc.u!f-í^ 
to al garante dentro de los SESENTA (60) días de haberse manifestado. Si el Üáf 
to se m anifiesta gradualm ente, el plazo se cuenta desde que el adquirente P^UfiíSI 
advertirlo. El incumplimiento de esta carga extingue la responsabilidad‘p"dr'rfef®&g)Jj| 
tos ocultos, excepto 'que ei enajenante haya conocido o debido conocer, la existrn-- 
cia de los defectos.

A rtículo  1055. C aducidad  de ¡a ga ran tía  po r deíectos ocultos. La responss 
lidad por defectos ocultos caduca: • _ ¿ ¡ j | |

a) si la cosa es inmueble, cuando transcurren TRES (3) años desde qué li *¡ 
recibió; ' _'¡¡

. b) si la cosa es mueble, cuando transcurren SEIS (6) meses desde quí4 ^ i |l§  
recibió o puso en funcionamiento. Estos plazos pueden ser aumentai 
convencionalm ente. •
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^ Ü ^ p r e s o - i p c i ó n  de la acción está sujeta a lo dispuesto en el Libro Sexto, 

f jm f a f i f i  nln 1056. R égim en de las acciones. El acreedor de la garantía dispone 
aiMfHsrscho a declarar la resolución de! contrato:

"a).’ si se trata de un vicio redhibitorio;
fe v s i medió una ampliación convencional de la garantía.

¡§§fÍícíjíIo 1057. Defecto subsanab le. El adquirente no tiene derecho a resolver 
f o le to .s i  el defecto es subsanable, el garante ofrece subsanarlo y él no lo 
¡S ^ iie d a  a salvo la  reparación de daños.

Jp M cu ío  1058. P é rd id a  o d e terio ro  de la cosa. S¡ la cosa perece total o parcial- 
ra to S au sa  de sus defectos, el garante soporta su pérdida.

SECCION 5* 
SEÑAL

gggpjüga-.- 1059. Disposiciones generales. La entrega de señal o arras se inter- 
:“ í ^ M '0-.confirrnatoria del acto, excepto que las partes convengan la facultad de 

| p ® s é ;  en tal caso, quien entregó la señal 'la pierde en beneficio de la otra, y 
ggffirécibió, debe restituirla doblada.

2 g ¡ p | í í c « 4 o  1 0 6 0 . M odalidad . Como señal o arras pueden entregarse dinero o 
, J ® ® íú .2bles. Si es de la m isma especie que lo que debe darse por el contrato, ¡a 
É giBpS^tlIene como parte de la prestación si el contrato se cumple; pero no si ella 
JLllídjferente esp ed e  o si la obligación es de hacer o no hacer.





r
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íi-íGonste por el presente documento el contrato de com praventa que celebran 
e|má:j¡3arte c lon______ ___  identificado con D .N .l. N°_ , de estado

J'ísbltero y con domicilio e n ________
í;E£;'V:1:NDEDOR; y de otra parte d e __________

de estado civil soltero y con domicilio en

a quien en lo sucesivo se denomina- 
identificado con D.N.l. N° 

a quien en lo 
s ig u í en-IfiM v O ' se  d e n o m in a rá  E L  C O M P R A D O R ; en los té rm in o s

j> i|^ IM E R O : EL VENDEDOR es propietario del vehículo usado, m arca______ ,
________ > año de fa b ric a c ió n _______ , de color , N° de m otor

2>.-N® de serie y  con placa de rodaje N°
siiSÉGÜNDO: EL VENDEDOR deja constancia que el vehículo a que se refiere 
¡¡láusüla anterior se encuentra en perfecto estado de conservación y funciona- 
ertto, sin mayor desgaste que el producido por el uso norm al y ordinario, en 

J p p feíparticular._________________________ ____________________
Por el presente contrato, EL VENDEDOR se obliga s transferir la 

;&u;|^®&Rietlad del vehículo descrito en la cláusula primera en favor de EL COMPRA- 
Pür su Pa,1e> EL COM PRADOR se obliga a pagar a EL VENDEDOR el monto

_ HcUlí. del
^§3aá:--:

precio pactado en la cláusula siguiente, en la forma y oportunidad conve-

El precio del bien objeto de la prestación a cargo de EL VENDE-
# @ ¡ § | p p ? !? iende a la sum a de PESOS_______que EL COM PRA DOR cancelará en
^ ^ l ^ i S H t a t e g r a m e n t e  y al contado, dentro de los días siguientes a la fecha de

este D ocum ento .______________________________________________
Las P ^ S  dejan constancia de que en la fecha de suscripción de%!-.r,sí.X:V " H C fp c á  • ( ' “ i i w  « a y j a . i l  l a u u i í i  u t  i j u u  i i u  í w w h u .

^ ^ m a aggmento EL COM PRADOR entrega a EL VENDEDOR la suma de dinfcro
* ________  en calidad  de arras confirm atorias como señal

|^ p ^ < ; O n c l u s .ó n  del presente C o n tra to ._________________________________________

Í ^ M S hf0rme.a  *os arts- 1059/1060 del Código Civil, el m onto total de las arras 
^^anteriormente serán devueltas a  EL COM PRADOR inm ediatam eníp^ps- 

r sido pagado el precio de! bien materia de la venta a que se refiere la 
Í ^ Í S ( ^ l s :cuarta.______________________________________________

Las partes acuerdan tjue en caso de incum plim iento de EL COM- 
^ ^ l l s O s í t a -  e» ;resPect0 de su obligación de pagar el precio pactado en la cláusula 

f)i¡a _COnf.ra1°  quedará resuelto y EL VENDEDOR conservará de modo defini-
entregada en calidad de aíras confirmatorias.

2 2 7
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SÉ PT IM O : EL VENDEDOR- se obliga a entregar el bien objeto de la 
ción a su cargo en la fecha de la firm a de este documento, acto que se verific 
la entrega física de! vehículo y las ¡flavas del mismo.__________________

OCTAVO: EL VENDEDOR se obliga a entregar todos los documento: 
vos a la propiedad y uso del bien objeto de la prestación a su cargo.__

N O V EN O : EL VENDEDOR se obliga a realizar iodos los actos y a si 
todos los documentos que sean necesarios, a fin de formalizar la transiere: 
la propiedad del bien objeto de la prbstación a su caigto, en favor de EL COf 
DOR.____________________________ ;______________ _ _ _ _______________

D E C IM O : EL COM PRADOS, se obliga a pagar el precio convenid, 
momento y forma pactados en la cláusula cuarta de este documento.__

DÉCIM O PR IM E R O : Eí, COMPRADOR deberá recibir el bien objeto de 
tación a cargo de EL VENDEDOR, en la forma y oportunidad pactadas, dec 
conocer el estado de conservación y funcionamiento en que se encuentra._

DÉCIMO- SEG U N D O : EL VENDEDOR declara que el bien objeto de U 
ción a su cargo se encuentra, al momento de celebrarse este contrato, libre d s í t a i K |^ g p J |  
carga, gravamen, derecho real de garantía, m edida judicial o extrajudicid l;^  
general de todo acto o circunstancial qüe impida, prive o limite la libre d isp b fiilif ip il^ S f ''’ 
dad, y/o el derecho de propiedad, posesión o uso del bien. No obstante, EL 
DEDOR se obliga al saneam iento.por evicción, que comprenderá todos los ¿bpjftllíífeá 
esptos prsvisLCí: - n e! srí. 1033 de] Código Civil. :

D É C IM O  T E R C E R O : No obstante la declaración de EL VENDEDOR, r !.ütófÉIÉÉ 
cláusula segunda de este documentó, con relación al perfecto estado de cohséíwg 
ción y funcionamiento del bien objeto de la prestación a su cargo, aquél se obligi 
al saneamiento por vicios ocultos existentes al momento de la transferencia.

D EC IM O  C U A R TO : Las partes acuerdan que todos los gastos que originé . 
celebración, form alización y ejecución del presente contrato serán asumidos pofrfojgaM 
EL COM PRADOR. ¡

>: KL VENDEDOR declara que al momento de celebrarse;; 
este contrato, no tiene ninguna obligación tributaria pendiente de pago re s p e ? ®  
del bien objeto de la prestación a su cargo.________________________________^ 3

M■ SEX TO : En las relaciones personales entre las partes, EL VENBJ 
DOR asumirá o reem bolsará a EL COMPRADOR, si es el caso, los tributos.- 
correspondan al bien materia de la venta hasta antes de la transferencia; raisni, £ _, i 
que EL COM PRADOR, por su parte, asum irá los tributos que se geneicn :j 
motivo de dicha transferencia y con posterioridad a ella.__________________

D EC IM O  SE T IM O : Tcdo litigio o controversia, derivados o relacionados,c • 
esíe acto jurídico, será resuelto mediante arbitraje, de conformidad c-on los Reg 
mentes Arbitrales del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Resisfenc 
Chaco, a cuyas normas, administración y decisión ss someten las partes en foin^g&|§£g 
incondicional, declarando conocerlas y aceptarlas en su in te g rid ad __________

..... .......__ OCTAVO: Para la-Validez de todas las comunicaciones y
ciones a las partes, con m otivo d e 'la  ejecución de este contrato, ambas Sefipj
como sus respectivos dom icilios los indicados en la introducción de este i '  í;!-r¡
mentó. El cambio de domicilio de cualquiera de las partes surtirá efecto
fecha de comunicación de dicho cambio a la otra parte, por vía notarial.______
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fggpÉCIMQ NOVENO: En todo lo no previsto por las partes en el presente 
SSliíato, ambas se someten a lo establecido por las normas del Código Civil y
ISjsfSél sistema jurídico que resulten aplicables._____ ____________________
.^Riíjjséñál de conformidad las partos suscriben sste documento en la ciudad de 
p K J á  lo s___días del mes d e ____ _ de _____________ ___________________
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¡jr;va de los contratos paritarios. Reglas de interpretación. Subcontrato. 
ti;Contratos conexos.
r.::,.Extinción. Concepto. Efectos. Rescisión bilateral. Extinción por de- 

. claración de una de las partes. Disposiciones generales. Operatividad 
|" d e  los efectos. Restitución. Contrato bilateral. Reparación del daño. 
(^Resolución. Configuración del incumplimiento. Efectos inmediatos 

que se producen en la esfera del titular del derecho potestativo. Efec
tos propios con relación a las partes. Efectos específicos u objetivos 
del pacto. Efectos respecto de terceros. Cláusula resolutoria: expresa 
e implícita.
Contrato de consumo. Relación de consumo. Formación del consenti
miento. Prácticas abusivas. Información y publicidad dirigida a los 
consumidores. Modalidades especiales. Cláusulas abusivas.
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mmm
Fundamentos del Anteproyecto de los redactores del Código Civil y  Co
mercial Unificado:

7- Interpretación. En materia de interpretación se consagra el principio 
de la buena fe , en concordancia con el título preliminar. Siguiendo las 
líneas de proyectos anteriores, se consagra la interpretación estricta para  
¿os casos en que así lo dispone una estipulación O disposición legal. Para 
1°s demás casos se debe tomar en consideración las circunstandas en que
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el contrato se celebró; incluyendo las negociaciones preliminares; la c8j0@Í 
ducta de las partes, incluso la posterior a la celebración del contratoií^m  
naturaleza y  finalidad del contrato; el sentido que comúnmente se déI f í  
tales cláusulas y  expresiones en la actividad a la que correspondá0S¡¡& 
objeto. También se precisa el significado que debe dársele a las pá láS isW ff 
del contrato, la interpretación confoi-me al conjunto del acto, el priffifh  
pió  de conservación, el principio de apariencia, y  el de coherenciaiÉíñ 
consagran principios clásicos de la hermenéutica conti-actual.- Eri:;e0fi¡ 
sentido cabe resaltar la norma que sostiene: la interpretación debeproñfSM  
ger la confianza y  lá  lealtad que las partes se deben recíprocamémtSgm 
siendo inadmisible la contradicción con una conducta juridicameritexS^ |  
levante, previa y  propia del mismo sujeto. Este dispositivo es esencialCenj¡M 
las relaciones mercantiles. ■ipm

- '• ;‘í;

Concepto

Interpretar una norma jurídica es intentar comprender su verdadero sénIJSi 
tido y alcance, cuando éste presenta algún costado ambiguo u oscuro. séíiffÉ 
denominado- nermeneutica jurídica" a la pane de la c ien c ia-y  Ja niosqim||ggg 
que se ocupa de tal actividad. Laíescuela analítica inglesa sostiene la “textur|f|Jpj 
abierta” de ias normas en razón ¡del mayor o menor margen de am bigüedítef|j 
que siempre presentan,' haciéndose cargo de que existen casos en que éstaes^gíj 
sumamente difícil. -.llg a lj

Si tenemos en cuenta lo dicho oportunamente respecto de la  índole “n o ||f¡ |¡ | 
mativa” del contrato, que surge de su naturaleza jurídica y está reconocidá|§f|jj|É 
la ley, concluimos en que el contrato participa, en ciertos aspectos, d e j |j j^ g | 
características de la ley, principalmente en su obligatoriedad. Se diferencia>§gjfpj§| 
ella, empero, en que la ley rige para la generalidad y el contrato sólo p a r a  

partes y sus asimilados. Por.endej la problemática planteada por la herm enM ^^É 
tica es similar en tanto se trate dé interpretar un contrato y una ley. Lo ciéfflg j j ! |  
es que, poT las especiales exigencias de su elaboración, la norma legal tendra;yg|
requisitos extrínsecos —ley en sentido form al- que no se exigen para el con--^®

■ ' - V i-i

Paanara, C. L. El profesor H arty ia  Filosofía Analítica del Derecho. Trad. al esk'f-gm» 
por Diego M. Papayanis y Lorená Ramírez Ludeña. Academia, Rev.de la EnseñanZKg 
Año 6, Ñro. i 2, 2008.
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IgpÜgjpen cuya elaboración campéa la j'a  descripta “autonomía de la voluntad”, 
”™!|¡!|feé;Con las limitaciones genéricas del artículo 1004, que prohíbe las cláu- 

contradigan la ley vigente, la moral y las buenas costumbres, o 
||Éeiíiílerechos de terceros. Se infiere entonces que los contratos, como 

S fféc ie  normativa, deben ser interpretados teniendo en cuenta criterios 
glÍos;por la ley, pudiendo también ser “integrados” y “calificados” -acti- 

§aSe§ímtelectuales abarcadas por el acto de interpretación- de acuerdo a 
' gilvas: que emanan de la propia ley.

Bateí-.-:

--'intención com ún

|B)|articülo 1061 del Código Civil y Comercial Unificado dispone que “El 
^ ® ff tfé b e  interpretarse conforme a la intención común de las partes y al 
"Tgypjfrfle la buena fe”.

¡gstaca el Dr. Mosset Iturraspe que el principio de la “buena fe” exige 
gaDSí.íiüníratos se cslebr interpreten y ejecuten de acuerdo a este mora- 

j | | | p f■standardjurídico Como tal, la  buena fe es difícil de definir en abs- 
gjjflggáunoue basta decir que impone una serie de obligaciones accesorias a

i - % Pgligación contractual, de contenido positivo o negativo.
Afirma Diez Picazo2 que el ordenamiento jurídico no sólo establece un 
a conductas deshonestas -obligación de no engañar, no defraudar, 
gino que impone exigencias positivas para con el prójimo -deberes de 

&&pg|||||jgisicia, esmero, cooperación, etc.-.

exigencia de conductas positivas, completa Mosset Iturraspe con- 
es insuficiente no actuar de mala fe. Como “standard interpretativo” 

de la buena fe es el primero que se introduce al Código Civil y 
9 R h |^ £ í& 1  Unificado en el artículo 1061 que vino a proveer un importante 

iÜ f f l e n to  hermenéutico, así como un pilar estructural para la inteligencia
iv ilr -

Boggero3 define a la buena fe como la que una parte deposita en el 
^ S ^ l f ^ P o r ta m ie n to  correcto de la otra, y Risolía4 afirma que los contratos obli-
¡ 1 S Í B 1 P > '
H k .

l& s . -Citado por Atilio Aníbal Alterini, en Contratos civiles, comerciales, de consumo. 
ig00$roría General. Abeledo Perrot, Buenos Aires. 1998, p. 34. 

r&¥¿R'la^° Por Garrido y  Zago, obra citada, Tomo I, p. 4-12.
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■'■JÉgan no sólo a lo que expresan formalmente, sino a todas las consecuenciá|:| l  
que puedan considerarse que hubieran sido virtualmente comprendidas em?; 
ellos. Como “standard interpretativo ", debe resaltarse que la ley -a rtícu lóM |^  
del Código Civil y Comercial Unificado- dispone que “Obligan no sólo a lo'quéjl 
está formalmente expresado, sino a todas las consecuencias que puedan cojiV,® 
siderarse comprendidas en ellos, con los alcances en que razonablemente!!!! 
habría obligado un contratante cuidadoso y previsor” . ' >fl

Aquí se desplaza el ej e de gravedad de la regla abstracta al caso particular,4̂  
debiendo analizarse la basé del negocio jurídico, sus particularidades fa c tie f ||| 
sopesándolas como lo haría un hombre prudente, el “reasonable man” dájS 
derecho angloamericano.

' 3 E |Sistemas legislativos y  principios doctrinarios sobre principios de irúe)§^í 
prefación. Garrido y Zago5 distinguen dos grandes tendencias respecto <|§3§fg| 
interpretación de los contratos: una, denominada teoría clásica o subietm$?M 
que busca descubrir la verdadera intención de las partes contratantes 
dio vida al contrato; y la otra, denominada teoría objetiva que sostiene queno|¡g 
se debe interpretar intenciones internas sino las declaraciones de voluntad.j|f l

1) Teoría clásica o subjetiva: Se asienta en la autonomía de la voluntaftfH 
sosteniendo la necesidad de incluir preceptos interpretativos en los códigos;;®!^ 
ia manera del Code francés, que preceptúa en su artículo 1156 que 
investigarse la verdadera intención de las partes contratantes antes que ateiferífj|| 
se al significado de las palabras, e incluye una serie de reglas de interpretáis 
ción. Éstas son analizadas por Ripert y Boulanger,6 quienes descubren d e tá ^ g  
de ellas a las famosas reglas de Pothier, que afirma que las cláusulas dudosasjjg 
deben ser interpretadas:

a) En primer lugar de acuerdo al uso del lugar donde se ha concertafepi 
el contrato; .

b) En segundo lugar, cuando exista la posibilidad de dos sentidos, de |S * || 
ser tomado -en aquel que conviene más a la materia del contrato ̂ ' 0  
principio ‘del '-favor n e g o t i i .........

■ -fSM

1 Risolía, M. A. Soberanía y  crisis del contrato cita de Mosset Iturraspe, J. en 
tos. Ob. cit. p. 305.

5 Garrido y Zago, ob. citada, págs. 406 a 410.
‘ Ripert y Boulanger. Derecho Civil. Obligaciones Ira. Parte. T. IV, Buenos A>rfs

1964. pp.287-288. --& W I
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pSgiph—--------í------------------------------------------------------------
^ e s y c ) .  En tercer lugar, si hay dos sentidos que convienen igualmente, habrá 

' de optar por aquel con el cual el contrato es susceptible de producir
.algún efecto;

IffiESí!) / En cuarto lugar, en caso de duda, el contrato se interpreta contra el 
acreedor y a favor de quien ha contraído la obligación (principio del . 

¡'“favor debitoris”).

^ ^ ^ I l ^ 'l n in b i é n  el Código Civil Español, según'Masnatta y Puig Brutau,7 da pro- 
“i \  v<i¡lij¿ia a las intenciones de las partes por sobre las palabras deleontrato: en 

1281 preceptúa que “si las palabras parecieran contrarías a la in- 
j^ ^ i |p |Í H # e v id e n te  de los contratantes prevalecerá ésta sobre aquellas”, dejando 
fcliW seniado. que deberá tratarse de una voluntad común y no de la mera voluntad 
I r"  i 7 Jintema de .una de las partes. También, en su artículo 1282, da importancia a 
^ f e - - e contratantes, coetáneos y posteriores al contrato, incorporan- 
p | | | |  SJiias^reglas francesas que hemos visto antes.

^ p i^ ^ J lS s ih i i s m o ,  el Código Italiano de 1942 sigue la misma tendencia

^ ^ ^ ^ ^ snatta11 señala que las normas pueden distribuirse en varios grupos 
f  _^í¿4^egun se investigue la intención común de las paites o se trate de eliminar 

ambigüedades.

que el artículo 1362 del Código Italiano es básico para 
entre partes respecto del alcance del contrato, debiendo 

a la apariencia que surgiría de la 
la interpretación subjetiva”. Par-a 

‘W1VIBC =u cuenta ei comportamiento conjunto observado por las par- 
circunstancias en que las declaraciones fueron emitidas, pudiendo 

una rectificación del "nomen inris " del contrato. A los principios 
de favor en caso de dudas le agrega Messinéo consideraciones de los

usos y la equidad.

I Código Civil Alemán, que establece 
: interpretación sobre la base de 

Los autores alemanes Danz, Ennecerus y Dassen -citados por

Compendio de Derecho Civil. Vol. II Bosch. p. 225 y ss. 
voz Interpretación de los Contratos, T. XVI. p. 512. Cita de Garrido-

v Comercial, T.IÍ Doctrinas Generales. Ejea. 1971. p. 483
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M asnatta-10 objetivan la declaración de voluntad, esto es, lo que dos person'||g¡ 
rectas entienden al respecto, y establecen que la voluntad real interna no r.niggj¡E 
tituye ia finalidad de la interpretación aunque deba ser investigada, ya.q.ue^ífl 
objeto de la interpretación es la declaración de voluntad, debiendo buscáfsélnfi^ 
la intención supuesta sino la intención manifiesta. <■}

El Código Civil Unificado opta por la teoría subjetiva al í 
artículo 1061— el principio que eí contrato debe interpretarse conforme jai® ! 
intención común de las partes, i

Carácter de las normas interpretativas: cuestión de hecho y  de dereéfiB 
La doctrina se divide, según Garrido y Zago,11 en dos grandes corrientesIJü^H 
un lado, los que le dan a las norhias interpretativas el carácter de pautj¡§§|gf 
consejos dirigidos al juez; y, por fel otro, los que entienden que las : 
interpretación constituyen verdaderas normas jurídicas a las que debe,ájusíap8¡§¡ 
se el juez  al interpretar el contrato. *

D e uno u otro modo, deben comprenderse las reglas interpretativas-.cqí^^ 
formando parte del plexo normativo, dándosele la virtualidad que, de ácuSgll 
a las circunstancias del cas^ Hir.tp.U.l Qp.ntirln Hp. ra7TmnbiliHnH F.k norelío'-Utffl 
según la Corte Suprema de Justicia de la Nación haya sostenido desde^tjg |® p| 
el criterio de que los jueces son soberanos en la apreciación de la p la tá f á i | | | |

w /i ííiíí*.n-rnrcjfr» i oti+a '

selección y valoración que éstos han patentizado de los hechos de la cau®a‘l | ¡  
ha denegado los recursos extraordinarios fundados en tales causales. Por.^ugggl 
puesto que, por vía de la doctrina de la arbitrariedad de sentencia, e s ||| |g j  
irrevisibilidad se ha visto desplazada en los casos de absurdo y arbitraried¡$j|¡||| 
aunque el principio general sigue siendo el de la inviabilidad de las cuestióiijgla 
de hecho y prueba. i ' ' ___

• I'.-:
Importancia de la interpretación. Interpretación integradora e integttgú 

ción del contrato. La importanciaiía hermenéutica jurídicareviste tantif f i l y  
dogmática com oen la filosofía jurídicas, es capital dado que, no 
mayor claridad que ostenten las normas -las  contractuales son tambiénf$ggg j| 
mas que obligan como la ley particular, artículo 959 uel Código Civil llñjpj& jBB 
d o - siempre quedará un margen de ambigüedad sujeto a elucidación.

Danz. E. Interpretación de los negocios jurídicos. Trad. Ramón Bonet. Madrid
p. 9 y ss. , ........
ídem Ob. citada, pp. 410-411. Danz, E. Interpretación de los negocios juiidic0S  ̂
Trad. Ramón Bonet. Madrid. 1955. p. 9 y ss.
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;í ||||S gjntegración del contrato. Es un procedimiento legal que introduce efectos 
"TSalifetuales no previstos por las partes, pero dispuestos por la ley. Intenta 

’̂ EHÍiei negocio jurídico determinados efectos impuestos por la ley. aunque 
^ñb, hayan sido previstos ni queridos por los contratantes, partiendo del 
teSffdiscutido de que las normas con carácter supletorio deben aplicarse al 

g ^ |||p c u a n d o  no hubieran sido expresamente derogadas por las parte.

interpretación integradora del contrato. Esta busca colmar las lagunas que 
p ílle n la  voluntad de los contratantes, sobre la base de las diferencias de lo 
“jpsúiniblemente hubiera sido esa voluntad si hubiese sido-declarada”.

iJeftaca Puig Brutau-citado por Garrido y Zago— qué la diferencia entre 
fétación constructiva del contrato e integración de sus efectos es tan 

Ssofcre el papel como confusa en la  realidad.

mlíjicación del contrato. Es la operación que consiste en incluir ese 
ffl® ||en:una categoría establecida, esto es, determinar su naturaleza jurídi- 
"Ésto permite establecer las reglas aplicables, tanto las imperativas como 

Ürias. Para ello el juez tiene debe ejercer razonablemente su facultad 
afetátiva, más allá de la calificación que le han dado las partes, atendiendo 
;ffigs:factores, pero especialmente a la finalidad económica del contrato, 
üeráhüp las reglas de interpretación.

'gagZ&iiX:.'..

j^ ^ ^ r te rp r e ta c ió n  restrictiva de los contratos paritarios
‘‘■fes.;, .
¡¡g||pe;el artículo 1062 del Código Civil y Comercial Unificado que

. jQg2_ Interpretación restrictiva. Cuando por disposición legal o 
'^Spvencional se establece 'expresamente una interpretación restrictiva, 
J g f íjsstgrse a la literalidad de los términos utilizados al manifestar la 
WMzjptai*- Fste artículo no es aplicable a las obligaciones del predisponente 
^ f e |pypveerfor en los contratos por adhesión-y en los de consumo, res- 

W W if e ^Wwenfe. ......................................

*̂ e interpretación

É 0 $ erp re ta c ió n  literal. Es la que se hace teniendo en cuenta el signifi- 
Í^?-4as palabra»WjKírV

2 3 7
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Artículo 1063. Significado de las palabras. Las palabras empleadas en | | Í i § l  
contrato deben entenderse en el sentido que les da el uso general, excépígMji, 
que tengan un significado específico que surja de la ley, del acuerdop 
las partes o de los usos y  prácticas del lugar de celebración conforme ¿qt8l§|f| 
los criterios dispuestos para la integración del contrato.

Se aplican iguales reglas a las conductas, sigilos y  expresiones no véi$tm¡Li® 
les con los que el consentimiento se manifiesta.

4

2) Interpretación contextual. Es la que se hace teniendo en cuenta;tod¡3§jÉJ|
las cláusulas en conjunto. “Las cláusülas del contrato se interpretan lasrtiriSf!§|B¡
por medio de las otras, y atribuyéndoles el sentido apropiado al conjunto dá§§ip|
acto” (artículo 1064 del Código Civil y Comercial Unificado). :,?M 8 p Í¡

i 1: 
Artículo 1065. Fuentes de interpretación. Cuando el significado deJla||g|¡pÍ¡
palabras interpretado contextualmente no es suficiente, la ley menciona;.
otras fuentes de interpretación'complementarias, saber: 3
a) las circunstancias en que se celebró incluyendo las negociaciones , 1"ji 
preliminares; ' ' i;ÉJ|l®|l

b) la conducta de las partes, incluso la posterior a su celebración,

c) la naturaleza y  finalidad del contrato. iggjpB

. ' . 'H Ü
3) Interpretación conservatoria del contrato. También llamado principioyi§í¡| 

de conservación, consiste en optar por la eficacia del contrato, cuando hav;:̂ g | |  
dudas acerca de su efecto. El artículo 1066 del Código Civil y Comerdátesysl 
Uniñcado dispone que . -MWl

Artículo 1066. Principio de conservación .Si hay duda sobre la eficacia del? §¿ g  
contrato, o de alguna, de sus cláusulas, debe interpretarse en el sentido ¡K0 ¡Bg^ 
darles efecto. Si esto resulta de varias interpretaciones posibles, c o r re sp o ^ ^ ^ ^  
de entenderlos con el alcance más adecuado al objeto del contiato. ' féjsp m

. .......' - ü
4) Interpretación protectoría de la confianza. La interpretación del con- 

trato debe estar iluminada por el principio de la buena fe y por ende debe 
ger la confianza y lealtad de las partes entre sí y contraria a la conducta 
contra factum proprio ", o sea, no debe tolerar a  quien con su conducta contra;, 
dice manifestaciones o actos jurídicos relevantes. “La interpretación de^  P%|¡pl|§S 
íeger la confianza y la lealtad que las partes se deben recíprocamente, siencto, 
inadmisible la contradicción con una conducta jurídicamente relevante, PreV@ if?!S Í 
propia del mismo sujeto” (artículo 1067 del Código Civil Unificado). . Ig g s l j l
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3® 1§|\" 5) Interpretación equitativa de expresiones oscuras. En supuestos de
tóexgiesiones oscuras, la ley distingue entre contratos gratuitos y contratos 

|p |® f f f e o s .  Para los primeros, dispone que debe interpretarse en el sentido 
gravoso para el obligado. Para el supuesto de contratos onerosos con 

latisülas oscuras, dispone que sean interpretados en el sentido que produzca 
l^ P P ^ ij i is te  equitativo de los intereses de las paites (artículo 1068 del Código 
^'^SrávjiXJiuficado).
i l I i l l B f c f e  ■ ■

ÍS¡S¡feX|t5übci>Ha trato

^piJ^liEundamentos del Anteproyecto de los redactores del Código Civil y Ce 
^efciai Unificad o:

^ ^ ^ ^ ^ jfS i ib c o n tr a to .  En este capítulo se regula el subcontrato como.un nuevo 
^ ^ ^ ^ f § v n í r a t o ,  mediante el cual el subcontratante crea a favor del subcontratista 
¡SÉ&ÜSil ma-.nueva posición contractual derivada de la. que aquél tiene en el
S|j|j8|¡¡|fi contrato principal. En cuanto a las consecuencias se siguen las disposi-
| |M || | | |  ciOri.es del Proyecto de 1998.

^S S IS S ;311 ’  ' - '  Código introduce la figura del subcontrato señalando que “El subcontrato 
' ¿ £ W iaiuev°  contrato mediante el cual el subcontratante crea a favor del 

S|ÍS»SÍ¿lGoaíratado una nueva posición contractual derivada de la que aquél tiene 
^ ĵ ^ # I*contrato principal” (artículo 1069).

^  'a figura del subcontratante implica admitir que en los contratos con 
¡US Potaciones pendientes éstas puedan ser subcontratadas, en todo o en parte.

p- í  * Tal elcaso del contrato de obra y servicios que a tenor de lo dispuesto en 
1254 admite la cooperación de terceros. En efecto, la mencionada 

S js p p l lf f l^  dispone que

pwsg

M H 8 w ^^ S _ d ec ir, esta cooperación de terceros en la ejecución del contrato en 
^ue se írate obligaciones que requieren prestaciones personales

239



D r a . A m a n d a  E s t e l a  K e e s

prometidas por el contratante originario, no es posible, pues las prestacioiífslM 
personales no son susceptibles de ser ejecutadas por otro, sin incumplirlíl§§|
D ro m e tid o .

Acciones del subcontratado• ¡El subcontratado dispone de varias ácV'il-
• ••***nes, a saber: !

a) De las acciones emergentes del subcontrato, contra el subcontratánt||ff-'

b) De las acciones que corresponden al subcontíatante, contra laipjp* 
parte del contrato principal, en la  extensión en que esté pendierite|¡|g 
cumplimiento de las obligaciones de éste respecto del subcontraiantlf

Estas acciones directas se rigen por lo dispuesto en los artículos 736,'737|gr 
738 del Código Civil y Comercial Unificado. Los mencionados artículos d icén íp f

Articulo 736. Acción directa; Acción directa es la que compete al aoigmji. 
dorparapercibir lo que un tercero debe a su deudor, hasta el importeid^  
propio crédito. E l acreedor la 'ejerce por derecho propio y  en su exclus'ivop 
beneficio. Tiene carácter excepcional, es de interpretación restric tiva^^  
sólo procede en los casos expresamente previstos por la ley.

Artículo 737. Requisitos de ejercicio. El ejercicio de la acción directapáfít 
el acreedor requiere el cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) un crédito exigible del acreedor contra su propio deudor;

b) una deuda correlativa exigible del tercero demandado a fccvor del-Ñf 
deudor;

c) homogeneidad, de ambos créditos er.tre sí;

d) ninguno de los dos créditos debe haber sido objeto de embargo an té^>  
ñ o r  a la promoción de la acción directa;

e) citación del deudor a juicio. ’i

Artículo 738. Efectos. La acción directa produce los siguientes efectos^m  .

aj la notificación de la demanda causa el embargo del crédito a fa\'i> fj^  
del demandante;

b) el reclamo sólo puede prosperar hasta el monto menor de las dos.,g | |  
obligaciones; ; . M
c) el tercero demandado puede oponer al progreso de la acción todas las_: 
defensas que tenga conti-a su propio acreedor y  contra el demandante; ■

d) el monto percibido por el actor ingi-esa directamente a su pati'inioniOi.
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el deudor se libera frente a su acreedor en la medida en que corres- 
Sfponda en función del pago efectuado p o r el demandado.

^Mociones de la parte que no ha celebrado el subcontrato. Esta parte dis- 
legitimados pasivos:

S |¿A ) las acciones em erg en te s  del co n tra to  p rin c ip a l con tra  el 
1 rsúbcontratante;

J g l j p l á s  acciones que co rresponden  al su b c o n tra tan te  co n tra  el 
H ¡||p < . 'subcontratado, las que puede ejercerlas en nombre e interés propio 

l l f t r - ’ (artículo 1072 del Código Civil Unificado).

SSSSi'fi..
! ? i: -.Oonlraíos conexos

f ¡ f e í! p
fun d a m en to s del Anteproyecto de los redactores del Código Civil y  Co-

nsJr\ •n^VñcTCiCii1.......t-Jlc
• Contratos conexos. Se ha incorporado una regulación amplia de los 
. contratos conexos, ampliamente investigada en la doctrina. Esta labor 

descriptiva, pero escasean ios conceptos normativos y  hay pocos ante- 
JSÍSÍí'í: cedentes en el derecho comparado. Por esta razón no es sencillo delimi- 
A&Éw?' tar con precisión los elementos constitutivos del concepto, así como sus 
S É ! ? " . ’ fr °nte,'as. Por otra parte, siendo una excepción al principio del efecto 

de los contratos, no pueden admitirse criterios laxos que afecten 
¡ M t e tfe noción y  funcionamiento del contrato. Estas razones hacen que sea  
^ ^ ¡ ¡ 0 ®tprescirtdible una definición normativa, que consta de los siguientes 

’ernentos: Hay conexidad cuando dos o más contratos autónomos se 
$$$$§£^ñ(*Uan vinculados entre sí. El primer elemento es que existan dos o más 

?ntratos, es decir, no se trata, de un fenóm eno que ocurre dentro de cada 
¡¡¡§|¡|I8|§C^n ifa iorsino-que es exterior, invalucm.a.vqrips._ Una finalidad econó- 
§ |Í ||j jP ¡ í^ * ca común. La idea de negocio económico hace que se utilicen varios

a hacerlo más eficaz. Es una finalidad
-----«,«„ uu«ui. i /c n u m o iit establecida. No se trata de cualquierfi-

, c a lid a d  económica común, sino de un diseño previo. Es muy habitual
'es maneras, pero lo que se 
modo que uno de ellos ha

ÍM fltfe  s^ o  determinante del otro para el logro del resultado perseguido. La 
®í@l!8ll§iMPepisión de vincular contratos es decisiva para el logro del resultado; lo
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importante es el negocio económico y  el contrato es un instrumento. -B&M 
esta manera quedan comprendidas las redes contractuales que constituí^  
yen un importante sector de la actividad económica. Luego se regül¡0m  
los efectos en materia de interpretación, y  la oponibilidad de las excep$w 
dones de incumplimiento total, p a rd a l o defectuoso. ' %lj

Concepto legal de contrato conexo. El artículo 1073 del Código Civil;'|S| 
Comercial Unificado define el contrato conexo diciendo que: W M

Artículo 1073. Definición. Hay conexidad cuando dos o más contnM M  
autónomos se hallan vinculados entre s i p o r una finalidad ecamóéiétgk 
común previamente establecida, de modo que uno de ellos ha sido cfefé;4|p¡ 
minante del otro para el logro del resultado perseguido. Esta fm a lid á i^  
puede ser establecida por la ley, expresamente pactada, o derivada deMg¡| 
interpretación, conforme con lo que se dispone en el artículo 1074 ij|^§|

< ’víÜal

Afirma Mosset Iturraspe en el prólogo de su libro sobre el tema que^jjjg 
individualismo contractual viene dejando paso a la contratación grupal. Ello'mTÉí 
razón que se busca es el resultado de la operación económica global. El acenttfigíj 
es puesto en el negocio y no en el contrato.12 íj§¡j

La masificación y la fluidez en el tráfico comercial toma imprescindible 
conformación de grandes sistemas contractuales en donde no todos los parifógg 
apantes se encuentran en igualdad de condiciones o pudieron negociar su |¡g  
ingreso al sistema. ■

En estas cadenas contractuales, la circunstancia de estar cada contrato.;ábf| 
lado del otro hace que exhiban una configuración especial: “conviven”, 
necesitan unos con otros, a tal punto que no es posible pensarlos en 
aislada; y las vicisitudes sufridas en uno de ellos afectan a los restantes. - «Mfel

Además, los conceptos jurídicos “responsabilidad” % “interpretación” adqüjfeíggg 
ren contornos especiales dentro de este fenómeno, pues podría hablarse de respPJ§r|¡¡§ 
sabilidad contractual entre quienes nunca celebraron un contrato, o, bien, p 0 d | í | j g g  

interpretarse un'negocio a  la luz de las conductas desplegadas por contratantes $ | § l l  
celebraron un acuerdo distinto del analizado, pero conexo con el mismo. 'í¡t§S 

Se parte de la consideración que quienes deban encarar el examen del dei|g|j|g|
cho de los consumidores y  usuarios no pueden desconocer el fenómeno r q S ^ ^ p

• l p

Mosset iturraspe, .T. Contratos Conexos. Rubinzal Culzoni 1999.
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s
E g¡§ “‘fenlado por la conexidad contractual, pues la existencia de aquellas categorías 

responde a las nuevas formas de contratación en masa de las socieda- 
ies-inodemas donde precisamente han proliferaron las redes contractuales. - 

¡fgíii caso típico de contratos conexos es el sistema de tarjeta-de crédito, 
léjemplo es el contrato de m edicina prepaga.

^Interpretación: “Los contratos conexos deben ser interpretados los unos 
@ gS|üio de los otros, atribuyéndoles el sentido apropiado que surge del 

Üfíé:contratos, su función económica y el resultado perseguido” (artícu- 
J& a é i Código Civil Unificado).

Efectos. Los efectos que produce la conexidad amplían las defensas del 
||§ ||rM inte que resulta perjudicado por el incumplimiento de alguno de lo'S 

Ijgíantes del sistema; pues la ley le permite excepcionar por incumplimiento 
H |d¿parcial- contra cualquiera de ellos, aun cuando las obligaciones in- 

^ l ^ f i m p l i d a s  no conformen el contenido de su contrato.
1075. Efectos. Según las circunstancias, probada la conexidad, 

i |^ p | ^ ^ ^ f i f r atante puede oponer las excepciones-de incumplimiento total, parcial 
®ÉI®®íí?&Gtuoso, aún frente a la inejecución de obligaciones ajenas a s u  contrato.

p f t^ ^ g j& te n d ie n d o  al principio de la conservación, la m ism a regla se aplica cuan- 
f^ i^ ^ ^ ilp íe x tin c ió n  de uno de los contratos produce la frustración de la finalidad
R te t^ ílf irp rn ic a  común.

B ^ B B E X T I N C I Ó Nmistad'

Efectos
-i

es el cumplimiento de lasnatural de extinción de los contratos
í SKí;:_ . . .  _

f tM i l& 4 ¿ P ^ loriSS Clue de él surgen. Ello así, existen, casos-en que, aún cumplidas 
principales, subsisten aún obligaciones accesorias, y, en mu-

posibilidad de cumplir. Se extinguen asimismo los contratos cuando las 
que de él emergen devienen física o legalmente imposibles de cum- 

deudor (aitículo 955 del. Código Civil Unificado). Debe distin- 
fcada caso si la imposibilidad se produjo por caso fortuito o fuerza 

ac/ráan como eximentes de responsabilidad, o si ésta se debió a
B p M , en cuyo caso será responsable por los daños y perjuicios.
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Nulidad, prescripción y  caducidad. La nulidad es una sanción legahgpfif 
priva de sus efectos normales a los contratos, en razón de un vicio anterióiiM

- / ,  i  • r  t ; « • -  .  . .  .
concomí Lance con la ceieDracion qgí acto, es decir un vicio ocurrido eri la-etáp^É 
genética del contrato. No obstante,jen algunos casos de cláusulas sep arab le s^  
nulidad de alguna no implica la invalidez de todo el acto: el caso bn qúépjjp 
cláusulas nulas deben entenderse sustituidas por normas legales imperatiyasí' 
como el caso de un contrato de locación de vivienda urbana concertado pogn 
plazo mayor al máximo o menor al mínimo, en que se entiende reducidóSefifÉ 
los topes legales, no perdiendo validez el contrato-; asimismo el caso enqüe|3||§ 
contexto del contrato se desprendá que sin esa cláusula el mismo se humes!! 
concertado igualmente; por fin, también se debe tener en cuenta que la -p á f^  
afectada por la nulidad de una cláusula tiene derecho a  mantener la valideídg ipg l 
restantes, y debería aplicársele el principio del ‘ favor negotii", dándole vlffiESf 
lidad siempre que se tratara de cláusulas separables y relativas al objeto® |g  
causa, para los cuales no se acepta la nulidad parcial.

Prescripción y  caducidad. Lal prescripción no extingue el contrato1,.aiS |¡j| 
que sí extingue la acción que de él deriva, perdiendo así eficacia jurídicHBfc 
caducidad extingue el derecho y ls¡ acción.

Las causales de extinción d¿ los contratos por causas sobreviníeriféfM 
Dichas causas pueden ser:

a) La rescisión bilateral* j | g | |

b) La revocación.

c)
7¿Sp§jp

La extinción por declaración de una de las partes o rescisión unilateral^^g

d) La resolución por incumplimiento o pacto comisorio.

e). La cláusula resolutoria expresa,
" Í Í 1

í) La cláusula resolutoria implícita, i l ¡ i j

g) La resolución por ministerio de la ley,

h) La frustración de la finalidad del contrato,

i) La resolución por imprevisión.
v.ilPL,

- ■ w l i t  ?J¡§¡¡
■ ■¡Sé

Rescisión b ila tera l

La rescisión bilateral es un acuerdo de voluntades por medio del cual, 
deja sin efecto un contrato. Se la llama también “ distracto” y su v ir tu d ®  
surge del hecho de que quien ha podido crear un vínculo jurídico puede?



SIB
¡jlplejajlo sin efecto. Tendrá los efectos que las partes quieran darle, aunque 
”fS£óactividad no puede perjudicar nunca los derechos adquiridos por ter-

l l ^ p o w n ^ T o s  c iv il e s  y  c o m e r c ia l e s : e n  e l  n u e v o  C ó d ig o  C iv il  y  C o m e r c ia l ...

li^Sfenú'azón i ohíraío ds ri ¡Vgn

IpsEhártículo 1076 del Código Civil y Comercial Unificado establece con 
rescisión bilateral lo siguiente: “El contrato puede ser extinguido_cjoñ-.a-ií!

fS S p S s ió n  bilateral. Esta extinción, excepto estipulación en conirario, sólo 
St&Siefectos para el futuro y no afecta derechos de terceros”.

kesohtción. La extinción del contrato se produce en virtud de un hecho 
ggge||rfál-perfeccionamiento, imputable a una de las partes, como.sucede ante 
||i§Smpíirniento. En el caso se produce ante el pedido de la:otra parte. Tam- 

darse por la ocurrencia del evento incierto y futuro en la condición 
|p íf f ia , y en este caso opera “ipso jure”. La resolución deja sin efecto el 

ats¿en forma retroactiva, volviendo las cosas al estado anterior a la cele- 
affffielpontrato (en esto se parece a la nulidad, aunque en ésta la causal es 
"fi^ícóncomitante al acto celebratorio, .mientras que en la resolución es 
ífiprj,'debiendo las partes devolverse lo recibido en función del contrato.

Su por declaración de una de las partes

llamada “rescisión unilateral”, una sola de las partes por su propia 
pone fm al contrato. Es ésta una facultad excepcional que se otorga 

^ ilS IS llffilí^013 contratos típicos, como en la  locaciones urbanas artículo 1221 del 
IfjlJgíCivd y Comercial Unificado que en que el locatario, cumplido cierto 
M |9 3 ;£onnalidad puede dejar sin efecto el contrato anticipadamente.

sáÉ'fiormativa citada dice que\.

/.Sjpilffllo 1221. Resolución anticipada. El contrato de locación puede ser 
anticipadamente por el locatario:

~i^§£Í-lll£osa locada es un inmueble y  han transcurrido SEIS (6)  meses 
0 ¡t0_°.nirato, debiendo notificar en form a fehaciente stt decisión al loca- 
ííMüi0 \rbace uso de la opción resolutoria en él primer año de vigencia de 
jjpfffdación locativa, deberá abonar al locador, en concepto de indemni- 

suma equivalente a un mes y  medio (1  1 ?2)  de alquiler al 
Jp lfrato  de desocupar el inmueble y  la de un (1)  mes si la opción se

£~Qlc ita transcuiTido dicho lapso;*^¿21 i4í .
los casos del artículo 1199, debiendo abonar al locador el equiva- 

'4@¡j¡í§fa'DOS (2)  meses de alquiler.
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También es un caso de rescisión unilateral la del contrato de locación (te- 
obra, en el que el dueño puede desistir por su sola voluntad, artículo 1261-dejl 
Código Civil y Comercial Unificado que establece que: . ¡|g§

Artículo 1261. Desistimiento unilateral. El comitente puede desistir 
contrato por su sola voluntad, aunque la ejecución haya come, 
pero debe indemnizar al prestador todos los gastos y  trabajos realizi 
la utilidad que hubiera podido obtener. E l ju e z  puede reducir equitt 
mente la utilidad si la aplicación estricta de la norma conduce a 
notoria injusticia.

f»i§§§s 

$11

‘i

I J f l l  
¡ P i p í

Disposiciones generales

Artículo 1078. Disposiciones generales para la extinción por declaracigilí 
de una de las partes. Excepto disposición legal o convencional en conjga¿j 
rio, se aplican a la rescisión unilateral, a la revocación y  a la resolucióhg 
las siguientes reglas generales:

a) el derecho se ejerce mediante comunicación a la otra parte. La coiñvM 
nicación debe ser dirigida por todos los sujetos que integran una pái'fy 
contra todos los sujetos que integran la otra; ' '$¡¡
b) la  extinción del contrato puede declararse extrajudicialm ente;ó0¿2 § ¡g p |

d p m n n r ín rkp  mnfp un  hiP? J.n H pm nm dn mjprJp in ír 'in rvp  m m m tP  nn SP. hÚV-Ódemandarse ante un juez. La demanda puede iniciarse aunque no se Aá)*g _ S  
cursado el requerimiento previo que pudo corresponder; en tal situácj-Otjg 
se aplica el inciso j);

c) la otra parte puede oponerse a la extinción si, al tiempo de la ded 
ración, el declarante no ha cumplido, o no está en situación de
la prestación que debía realizar para poder, ejercer la facultad de ei 
guir el contrato; -i

d) la extinción del contrato no queda afectada por la imposibilidtí^Mi 
restituir que tenga la parte que no la declaró;

e) la parte que tiene derecho a extinguir el contrato puede optqi:]V!g 
requerir su cumplimiento y  la reparación de daños. Esta demanda «,<, 
impide deducir ulteriormente una pretensión extintiva;

f )  la comunicación de la declaración exíintiva del'contrato pr°duR 
extinción de pleno derecho, y  posteriormente no puede exigirse el 1¡ 
miento ni subsiste el derecho de cumplir. Pero, en los casos en 
menester un requerimiento previo, si se promueve 1a. demanda
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fgh&xtón sin haber intimado, el demandado tiene derecho de cumplir hasta el 
| | p !¡léncimiento del plazo de emplazamiento;
- j '  ’gj la demanda ante un tribunal p o r extinción del contrato impide dedu- 
■ ^  ■cir ulteriormente una pretensión de cumplimiento;

W jg ^^ la  extinción del contrato deja subsistentes las estipulaciones referidas 
|§fes;?ás restituciones; a la reparación de daños, a la solución de las contro- 
jsj <vej sias y  a cualquiera otra que regule los derechos y  obligaciones de las 
_; partes tras la extinción.

111m k r
pacto comisorio: especies, condiciones, requisitos y  efectos. El pacto 

©fflisorio constituye una brecha al sólido principio romano del pacta sum 
glllwcfc, justificando en determinados supuestos, el incumplimiento de la 
pffiÍK ém peñada. Consiste en la facultad o poder dispositivo unilateral y 

que la ley reconoce a la parte no incumpliente de resolver el contra- 
||||& & u m p lim ie n to  de la o tra ..

Ipil:!!}1 origen y desenvolvimiento no fue un proceso sencillo, terminando por 
^ ^ ll jn i t id o  recién en el siglo XVII. '

^ f t l S o s  orígenes del pacto se encuentran en el derecho canónico, que ha 
¿pzgáÉlo inmoral y violatorio de la buena fe  que un contratante pueda exigir el 
^f®p|>Íimiento de la promesa del otro* cuando no quiera o no pueda mantener 
f t||§ |f? - :P e hecho, la evolución de la doctrina canónica hasta llegar a  la formu- 
|É ||? f r ‘8el principio condensado en los aforismosfrangentifidem  non est jides  

y non fidem  non servantw  eidem , ha sido más que com pleja 

a g iÉ tiA u n q n e  no faltan quienes sostienen que el pacto resolutorio tácito se 
t f l í l l : ; r ; ? art’r de *a difusión de la lex commisoria en las provincias francesas 

consuetudinario. '•

opiniones hacen derivar la condición resolutoria tácita del juego 
? ^ or,dictio ob causara y  la actio prescriptis verbis, en los contrato?

del derecho romano. • /• ’

justificante. Para el sistema romano germánico, el derecho-vie- 
^  COÎ uní:o de Principios a quien se interroga y del que derivan una 

^ ^ ^ j ^ ^ P u e s t a s  y soluciones, en tanto el common law sería un conjunto de 
?  Proposiciones de los que. derivan una serie de principios; de allí 

éste últimas las doctrinas que fundamentan la resolución por 
ggg hftlsffiiento'y explican su naturaleza son escasas en el primer sistema es 

^ ^ ’-f'udir a las diversas doctrinas existentes o basar el estudio del pacto 
su eficacia en la previa elección de una de ellas.

247
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La determinación del sostéiro razón justificante y la  índole del pactqífíol 
presenta solamente interés de orden teórico, sino que influye sobre la intt 
tacíon m ism a que corresponde asignarle al instituto; porque según se en i * 
la idea del pacto comisorio o a la  razón del fm  perseguido, se llegará a,ce
siones muy diferentes sobre varios puntos, de los cuales los más importa 
son, precisamente, el campo de aplicación y la eficacia.

En función de este interés, jun rápido pase de revista a las princijá 
líneas de pensamiento, arroja el siguiente resultado:

1) Quienes buscan el fundamento del pacto dentro de la propia reí 
jurídica. Dentro de esta posición ¡que explica el instituto en el elementoV 
iivo, o la voluntad presunta de los contratantes, se ubica la tesis de la-ct 
ción suspensiva tácita y la de la condición resolutoria tácita.

2) Quienes hallan el fundamento en la causa del contrato.

a) Dentro de esta postura sej ubican quienes sostienen la existencia* 
causa recíproca, que en los contratos bilaterales determina que las obli 
nes de las partes coexisten subordinadas la una a la otra, de tal modoqú 
es causa jurídica de la otra. De este principio dimanan dos consecuenc'' 
exceptio non adimpletis contractus y el pacto comissorio. En Argentina:" 
re a este pensamiento Juan L. Miquel.

b) Por su parte, la tesis del 'siv.o.lo.̂ !v,o. genético y  fiiYicioticlí aluden-, 
relación de correlatividad y reciprocación entre las obligaciones y enti 
respectivas atribuciones patrimoniales de las partes; consideradas en silj- 
mensión programática, es decir al tiempo de la celebración del contrato ■; 
momento de su ejecución.

c.) Una corriente de pensamiento que goza de gran predicamento; , 
doctrina argentina, es la de la interdependencia de las prestaciones recípr, 
y  del interés del acreedor que distingue entre interdependencia o causal 
genética y funcional. La primera estaría tutelada por la acción de rescisi" 
lesión y en la fase o etapa de la ejécución del contrato se cumple a través 
resolución por imposibilidad sobrevenida, por excesiva onerosidad sobrevi
o por incumplimiento.

3) Quienes hallan el fundamento fuera  de la relación jurídica cjfi 
tual. Dentro de estas posiciones de doctrina se encuentran las siguierit'fs'

a) La teoría de la sanción que el ordenamiento jurídico pone a d i| 
ción del acreedor para reaccionar ¡frente al ilícito-del deudor que incini}

b) La de la reparación a tenor de la cual el fundamento del pacto 
modo de reparar el perjuicio que dausa al acreedor la inejecución < 
ción por el deudor.
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|§ |c |;L a  equidad es un principio que en el pensamiento de autores clásicos 
¡^es& tam bién  se ha utilizado para explicitar ei sostén, justificante del instituto.

"M SateiZ í de la equivalencia en eí pensamiento de M auiy se aproxima 
puente a la teoría causalista. Restringe la idea de causa a la fase de 

contrato y proyecta sobre la etapa o fase de ejecución la idea de
Sf||Byalente realización de las obligaciones recíprocas. El principio de la 
K M ejío ia .no  es de orden público, sino que es libremente fijada por los 
í0jB§l@tes: y está basado en la equidad. En este sentido la noción subjetiva 
K-vniiixalencia es similar a  la expuesta por Karl Larénz. 

gB$ej§jdad,de la figura. En cuanto a la naturaleza del instituto en examen 
S gffilparro llado  varias consideraciones, complementarias entre sí:

l^ p flU jiie n es  sostienen que es una subcategoría de los derechos negativos 
^ntK adei^chos  distinguen dos subgrupos dentro de los derechos extinción, 
^ * f c l o s - c u a l e s  el efecto extintivo se produce inmediatamente en la 

glSpESÍdica del titular y aquellos que sostienen que el efecto extintivo re- 
gtSú&iédiatamente en la esfera de otro sujeto. Entre estos últimos, llama- 
¡gjggpíscuela germánica derechos de agresión y por Camelutti derechos 

'§ j tíñ ^ a c ió n ,  se encuentra la resolución por incumplimiento.

jgBffflhíesta misma línea de pensamiento se encuentran quienes sostienen que 
||ÉlÍP$Í§$í2d o derecho potestativo, vn noder dispositivo, con carácter nliU

0 atribuye y reconoce al contratante cumplidor. Se entiende por poder 
|P|iCQía;la posibilidad de producir efectos jurídicos por su sola voluntad, afectando 
#M¡Mon jurídica preexistente, sin el consentimiento de la otra parte.

ijg ^ g gfflnaunente. desde otra perspectiva, la mayor parte de la doctrina ar- 
^ t p in a q u e  es uno de los efectos propios de los contratos bilaterales, es 
l® filfey eilc*a I 116 se sigue de la naturaleza misma del negocio típico, 

JÜJencio de las partes; irrlpuesto por el orden jurídico en calidad de 
IStoria de la voluntad de los contratantes. A su respecto las partes 

l l ícer sin retáceos su libertad contractual.

Iguración del mcMmplimienío

|u lo  1084 del Código Civil y Comercial Unificado establece que;

|§.J084. Configuración del incum plim iento.^ los fines de lareso- 
'4r*e! incumplimiento debe ser esencial en atención a la finalidad del 
iy!pi’¿>e considera que es esencial cuando:
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a) el cumplimiento estricto de la prestación es fundamental dentrc 
contexto del contrato; , €■jr
b) el cumplimiento tempestivo de la prestación es condición del wa«íéÍ|l§j¡S|||¡| 
nimiento del interés del acreedor; ' - %'Ií!-bEÍ.S

c) el incum p lim ien to  p r iv a  a la  p a r te  p er ju d ic a d a  de lo 
sustancialmente tiene derecho a esperar; ' f

d) el incumplimiento es intencional; :-î üq8Sjg ^

e) el incumplimiento ha sido anunciado por una manifestación seriajt¡3¡S 
definitiva del deudor al acreedor.

Conversión de la demanda por cumplimiento. La sentencia que condena'á:¡!IS§|||t¡¡ 
cumplimiento lleva implícito el apercibimiento de que, ante el incumplimiento, en d üfejSjp^gi  
trámite de ejecución, el actor tiene derecho a optar por la resolución del contrato

Eficacia del pacto comisorio. El Código Civil y Comercial U nificado ;í||JpJ ||i 
contempla dos efectos de la resolución por incumplimiento, la restitución y la^J 
reparación de daños. I S " ’

Operatividad de los efectos de la extinción. El artículo 1079 del Código ¡ j  ■' , 
Civil y Comercial Unificado establece que .-*-~|l¡¡3S|Í

Artículo 1079. Operatividad de los efectos de la extinción por declaiu- 
ción de una de las partes. Excepto disposición legal en contrario: ll¡¡tS t

a) la rescisión unilateral y  la revocación producen efectos solo para el futuro; v yí-

b) la resolución produce efectos retroactivos entre las partes, v no afecta ;í||g|feí 
el derecho adquirido a título oneroso por terceros de buena fe.

;|jjg
Por nuestra parte entendemos que los efectos de la resolución por m 

cumplimiento pueden clasificarse en: efectos inmediatos que se producen f 
la esfera del titular del derecho potestativo, efectos subjetivos:' efectos.obji 
vos o específicos y efectos respecto de terceros

‘‘fídjÁ'i&ÍF

.'¡.r .
Efectos inm ediatos que se producen en la esfera del titu lar (ief de- | 
re c io  potestativo

f l  ' ■
La etapa operativa comienza con el uso del poder dispositivo unilateral 

por el contratante fiel, que al renunciar a  su derecho de crédito, a la prestación': 
característica, provoca de inmediato, los siguientes efectos. f f | |
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El efecto liberatorio, aquel en cuya virtud el titular del derecho potes- 
ifitívQ -a l renunciar a su derecho a la prestación originariamente convenida-, 
pQgfiiere su propia liberación. En efecto ante el incumplimiento de su co- 
ftntratante el titular- del derecho potestativo puede optar por el cumplimiento 
|f |||¿ já;resolución; si opta por la resolución, se libera de las obligaciones por 
lelppinetidas. Además, libera a su deudor del cumplimiento de las obligacio- 
|n|SÍoriginariamente convenidas, de manera que aquél puede negarse a recibir 
iSíeuiiipíimiento de éste.
I f f j B é-qne el pacto ha sido concebido para eliminar los efectos del contrato 
ksggeneral, o sea, no solo para impedir la eventualidad de una ejecución forza- 
l§B |te-iás obligaciones emergentes del mismo, sino también para lograr el 
j|p;p¿Qsito de colocar a las partes, entre las que ya se hubieren eíectuado trans- 
f^etencias patrimoniales fundadas en el acuerdo, en la misma situación jurídica 
Plffiigue se hallaban antes de la celebración del contrato.

? E l mcumplidor desde el momento ,de la resolución ya no podrá cumplir 
i||l§^§bÍigac¡ones morosas útilmente.
SSS&iií&k-' '

í^ í ' .  ip i Código Civil y Comercial Unificado, establece que luego de la comuni- 
| | | | |p p t i  de la declaración extintiva del contrato que produce efectos de pleno 
gpférécho, el cumplimiento no puede ser exigido, ni subsiste el derecho de cum- 
J||j3i¿!'5Fal liberación, sin embargo, es relativa, pues estas obligaciones por las 
lH K i& e libera son reemplazadas por otras nuevas, devenidas de las estipulacio- 
Ifflfeálcanzadas por el efecto de subsistencia. De allí que desde la perspectiva 
§jj|3éi deudor corresponde hablar con mayor propiedad del efecto novatorio.

2) El efecto novatorio consiste en la transformación del originario dere- 
SE^cho de crédito del titular del poder dispositivo, que resulta sustituido por otro
g§l<Mp ’

jtí¿®éníe prometida en el contrato, dicha obligación se convierte o transforma en 
te¡í® ví°k% ación diferente; la de restituir, la de retribuir y/o la  de reparar.
lili
|S ]iñ F ------

' ^ ecto® propios con relación a las partes
' r- /•" 1 ! T/V- .¿ s ê ĉ0s subjetivos de la resoluciónson: el extintivo, el efecto retroactivo, el 
| | |g ¡ f i ^  °bligacional o creditorio, por oposición al real y el “de subsistencia”.

Pred>cando la eficacia del pacto entre las partes, parece prudente comen- 
1° que se ha dado en llamar el efecto inmediato por excelencia de la 

el efecto extintivo.
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El primer problema consiste en determinar los alcances del efecto extintivd:? 
la cuestión responde al interrogante respecto de qué se extingue con el pacto: 
el contrato o la relación obligatoria originada en éi.

El segundo problema consiste en determinar la índole jurídica o tipo 'di 
iiiciicacm que j->i od uL.e Ci pu^iO Cuimsoiio, ya sea en el contrato o en la 
ción obligatoria por él causada. Este problema tiene vinculación con la noirnft 
tiva aplicable. ! -5'~

El tercer problema a abordar es el de determinar desde cuando comiejíj! 
zan a producirse los efectos del pacto.

1) El efecto extintivo es aquel en cuya virtud sé deshace o disuélvele 
vínculo que unía a las paites, eliminándose las relaciones jurídicas obligacionaíe 
generadas por el acuerdo. La doctrina argentina discute si la resolución alean 
za al contrato, o a las obligaciones nacidas de él.

El pensamiento de la mayoría de la doctrina nacional es que el pac! 
extingue la el contrato y, por consecuencia, las obligaciones nacidas de él. ?

Jorge Mosset Iturraspe, al hablar de la noción de pacto comisorio, expre 
sa que “la resolución al tomar ineficaz el vinculo dsl contrato, y„ por ende,:s 
contrato mismo, libera a la parte no incumpliente” .

Afelio A. Alterna, refincndose a la figura del pacto expresa aenln"
ción es un modo de extinción del contrato, y no de las obligaciones, las cualet 
-cuando el contrato que les ha dsído origen es resuelto— se extinguen por vía 
refleja al desaparecer su causa-fuente”.

Anteo Ramella ha sostenido que lo que se extingue mediante el pacto' 
comisorio son ¡as obligaciones y1 no c¡ contrato que las contiene. Contrariar'" 
mente' al pensamiento mayoritario, el profesor santafesino considera interéf 
sante destacar que

la resolución p o r causa de incumplimiento, tal como aparece regulada e. 
nuestro sistema jurídico, e incluso en el italiano, no se dirige, prop%  
mente hablando, contra el negocio, sino contra las relaciones jurídicas' 
que él ha originado, y  prueba de ello es que la resolución no alcanzó  
las prestaciones y a  cumplidas.

Y agrega que para ser exacta! la proposición de que lo que se extingue e r  
el contrato, la resolución debería alcanzar en su totalidad a las relaciones ju r í
dicas originadas por él.

En el desarrollo de esta posición, otros autores sostienen que el efecta; 

extintivo puede ser total y parcial La resolución, en los contratos de duracit%
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S i p a  un caso de resolución parcial. La divisibilidad recíproca de las prestacio- 
¡§f!¿-opera como condición o requisito previo. El Código Civil y  Comercial 
|ftSi5cadC’ establece que ia parte que no-ha incurrido en incumplimiento tiene la 
¡llffiultad de resolver total o parcialmente el contrato si la otra parte lo incumple, 
É¡¡l|ps‘casos en que el mismo contrato, o la ley, le atribuyen esa facultad. Pero 
ll|¡lífférechos de declarar la resolución total o la  resolución parcial son 
plxcjuyenles, por lo cual, habiendo optado por uno de ellos, no puede ejercer 
ífp ffK el otro (artículo 1083 del Código Civil y Comercial Unificado).

||¡ ¡¡ |§ £ rf  cuanto al tipo de ineficacia que el pactó proyecta sobre el contenido 
JShhgacional del contrato, una primera opinión de doctrina le asigna efectos 
Bsfesfefe-'-r. a la nulidad. Las diferencias entre pacto comisorio y nulidad son

; aquél funciona para extinguir un contrato existente y válido; en 
fffonto Ja nulidad impide la existencia del mismo. Además, la nulidad tiene su 
®§5igeñ .en defectos o vicios anteriores o concomitantes con la formación o 
ggljébjación del contrato, mientras la  eficacia del pacto - o  ineficacia del con- 
BKggp^iepende de acontecimientos sobrevi-nientes y posteriores al nacimiento 
l ^ t e ^ tra to  cuales son: el incumplimiento dé"alguna de las partes y la decisión 
tt& resó lver de la otra. Finalmente, no debe perderse de vista que la nulidad, en 
I^PUboinados supuestos puede ser declarada de oficio, en tanto la ineficacia 
§É |jte ritra to  por actuación del pacto requiere siempre la declaración de volun- 
g »  quien pretende hacerlo valer. No obstante lo dicho, como el artículo 2 
IppM'Código Civil y Comercial Unificado establece que ‘‘La ley debe ser inter- 
ĵ a etada teniendo en cuenta sus palabras, sus finalidades, las leyes análogas, 
Jplas disposiciones que surgen de los tratados sobre derechos humanos, los 
“ 'Principios y los valores jurídicos, de modo coherente con todo el ordenamien- 
H ^ i n o  existe dificultad insuperable en aplicar los efectos de la nulidad al 
B fp |fa ato extinguido por operatividad del pacto comisorio, compatibilizándolos 
^ ^ i l a  naturaleza y fundamenta de aquél.

l lp p ijifn a  segunda opinión, con bastante predicamento, basada en el Código de . 
||jÑapoleony receptada parcialmente en el Código Civil y Comercial Unificado, 
: |l§ l |te iie  que la resolución por incumplimiento tiene efectos análogos a los de 

resolutoria. .............
|  L a condición supone una modalidad que subordina la extinción de una o 

obligaciones nacidas de aquél, al acaecimiento de un hecho futuro e 
¡ R S i P 0; en tanto, cuando la condición es absolutamente potestativa, es decir, 
g^epende exclusivamente de la voluntad del deudor, como el incumplimiento.

la condición cumplida puede ser invocada por cualquiera de las 
||J |® e S ' mientras que en el pacto, la opción de adjudica solamente al contratan- 

l'úniplidor.
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el _
resolución es facultativa. -/-/gjgftaglgj"■

Una tercera corriente de opinión sostiene que la resolución causa siempie |  
in límine la ineficacia de futuro —ex nunc— de la relación contractual.

Ello ha inducido a afirmar que ^ mM8Ü 13

a que la resolución despliega, por principio, efecto retroactivo, 
extienden sus consecuencias a las prestaciones ya  efectuadas en el 
to de un contrato de ejecución continuada o periódica.

Eduardo Zannoni afm na lo
elenco de los supuestos en que
negocio como tal, o sea, no está determinada por vicios o defectos en cual|| 
quiera de sus elementos esenciales, sino por una circunstancia 
tenida en cuenta por la le}' para privarle de su eficacia. .

En síntesis, atendiendo al momento que adviene al ciclo vital del n e g o c ip ^ ^ ^ ^ p l  
-y coherente al criterio de distinción entre interdependencia o causalidad^ 
genética y funcional, debe entenderse que es funcional y s o b r e v m ie n t e , -o 
subsiguiente. En efecto, se parte de la concepción q u e  el contrato r e s u e l t o  n O ;S ^ ^ S |||j  
surte los efectos que le son propios, esto es, los deseados'o esperados por 
partes. Además del pacto comisorio, constituyen hipótesis d e  ineficacia fon |áj|g ||jjj 
cional-sobreviniente, la revocación y-la rescisión. ■

En función de lo expuesto, la ineficacia negocial < 
prende diversos tipos de ineficacia, que van desde ' 
sería una especie dentro del género denominado 
inoponibilidad que sería aquella en que el acto produce ciertos efectos OTtr? |p f||§pp |§ t 
las oartes. ñero no con relación a terceros Parte de la doctrina argentina taiii^gsj^ ^ f c  
bién define la ineficacia simple, que es aquella en que el acto j 
caz ab initio pero a posteriori, puede lograr eficacia o convertirse < 
va, su ineficacia de origen.

El Código Civil y Comercial Unificado establecé que la comunicación 
la declaración extintiva del contrato produce su extinción de pleno  í t o ^ ^ ¡ ¡ ¡ § É p í ¡ Í  
(artículo 1078, inc. f). El momento en que empezarán a producirse los e fec- 

tos del pacto dependerá según los casos, de la circunstancia de la que *a 
resolución sea consecuencia Se propicia la anotación de los siguientes: . . , ^ | | § i | | | | ¡ g
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a) Resolución devenida de una sentencia demandada judicialmente,

• b) de un pacto comisorio expreso,

i í t t / c )  de un distracto o resolución bilateral convencional,

¡¡§&í;d) de resolución por autoridad del acreedor, es decir por declaración
8 g & |./ unilateral,

S te ;;e) del pacto comisorio tácito o implícito.
R t

-a) En el primer supuesto, la sentencia favorable a las pretensiones de la 
ffSMáctora será declarativa y no constitutiva de la existencia o no del derecho 
fa&fplver. La relación quedará resuelta entonces desde el momento en que &1 
Bnftresado ha comunicado su declaración de resolver o bien -d e  no haberse 
|f|® íicido tal comunicación-, desde que ha notificado la demanda y exista 
feSífeficia definitiva, pasada en autoridad de cosa juzgada..

|¡¡|§|>) En el caso de resolución prevista convencíonalmente, la eficacia del 
fpacto-comienza a  operar -d e  pleno derecho», desde el momento en que una 
gsjpíiá partes contratantes comunica formalmente a la otra, su voluntad de 
ilpolVer. Esta comunicación al igual que la declaración de voluntad del acree- 
tjMjíprevista en el párrafo anterior, es una declaración de voluntad recepticia, 
üptó--que se sigue que para producir sus efectos tiene que venir en conoci- 
gmietito del contratante incumplidor. Es la solución propiciada por el Código 
Ipivil y Comercial Unificado qué expresa que “la resolución suite efectos a 
iíESttir que la parte interesada comunica a la incumplidora en foima fehaciente 

su voluntad de resolver” (artículo 1086 infiné).

c) En el tercer supuesto prevalece el acuerdo de partes. La validez del con- 
| |g |p ;resolutorio -d istracto- no ha sido cuestionada en el ordenamiento jurídico 
||||e n tin o , pues de hecho, derivare la validez del contrato originario. Los efectos 
••í Jesolutorios correspondientes se producirán en el momento en que las partes lo 
f i f ^ n  indicado en el programa contractual. En la práctica puede suceder que el 
iPwnento de celebración del distracto coincida con la extinción del contrato origi- 
« f ,  pero‘nada ̂ sé' opone a que en éste, como en cualquier contrato, las partes 
_ decidan indicar un tiempo anterior o posterior al de su formación.

§¡§?lí-;Se habla de mutuo disenso para describir el acuerdo dirigido a dejar sin 
'(-efecto una relación obligatoria preexistente. Sin embargo, lo que existe en ese 
fÜ fS i?51 un verdadero acuerdo, o sea un mutuo consentimiento, con el fin de 
S §p% arse de las obligaciones contraídas en virtud de un acuerdo anterior. 
¡pfS'-'d) En el cuarto supuesto, el contrato quedará resuelto por declaración unilate- 
^jfjifflPitidapor contratante no incumpliente; mediante declaración recepticia.
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e) En el quinto y último supuesto requiere de un incumplimiento sigfijjgl 
cativo, de la constitución en mora dél incumpiidor, previo requerim iento^^ 
resolución se produce He pleno derecho ai vencimiento de dicho plazo./

2) El efecto  extin tivo  puede ser retroactivo  o irretroactiyo0ffi 
retroactividad es un recurso de técnica jurídica que tiende a restablecer#!!? 
situación jurídica y económica existente al momento del nacimiento deígflp 
trato que se extingue, tutelando igualmente los intereses de ambas partésftíl

a) Es regla general que la eficacia del pacto produce la disolución? 
contrato con efecto retroactivo, es decir el contrato se desploma y : deSÍ
como si nunca hubiera existido, desdb el principio de su nacimiento EstéSIe" 
principio uniformemente admitido por la doctrina argentinahabiéndose;pon|A 
derado que la resolución es el aniquilamiento del contrato; en princíñiffiBp 
efecto retroactivo. La regla de la retroactividad del efecto extintivo tam SiaiS  
impuso en las VI Jornadas de Derecho'Civil, Santa Fe, 1977 y en V Jorm | 
Sanrafaelinas de Derecho Civil de 1978. \t8bBI r.ViMJ8P

Para fundar tal principio se invoca la norma del artículo 543 del CódigoBj|¡|

A diferencia de lo regulado para la-rescisión unilateral y la revocaciórj 
Código Civil y Comercial Unificadojestablece expresamente que “la résdlg|| 
ción produce efecto retroactivo entré las partes” (artículo 1079). -íClüji

b) Sin embargo, a veces la retroactividad no es el medio más idónegfj 
para eliminar la situación previamente creada o las consecuencias económicas^/ 
y jurídicas de las obligaciones ya cumplidas; porque el titular del derélülj 
potestativo no está en condiciones dé restituir la prestación recibida, yaj§¿fg 
por haberla consumido, transformadd o enajenado.

Por razones de equidad, inclusive 
sufre numerosas excepciones, habida

de buena fe, la regla de laretroacüsi. 
cuenta que la vuelta al estado jt¡nd®6

preexistente significa proteger un enriquecimiento sin causa.

Las V Jomadas Sanrafaelinas a que se ha hecho referencia-supr% p||||pg 
graron como excepción-al principio de la retroactividad, los supuestos-^ J S »  
tratos de duración, llamados por la'doctrina “de tracto sucesivo” donde -j j j f f l l l  
dose de prestaciones divisibles-, parte|de ellas se hubieren cumplido e n í ^ ^ g  
recíproca y equivalente. Las prestaciones -parciales- que reunieren estos|||ffll8 
sitos, quedarán firmes. El Código Civil y Comercial Unificado establece’#$|g 
prestaciones cumplidas quedan firmes y producen sus efectos en cuarito|5| 
ten equivalentes, si son divisibles y han sido recibidas sin reserva respe®  
efecto cancelaíorio de la obligación” (artículo 1081, inc. b).
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j i ! ___________________ _____ _________________________ _— -------------------
Sp¡gK- ■
P lS it"’ ■ ,fgs'sEl fundamento de la excepción estaría dado por el caracter autonomo de 
l^^tfistaciones y atribuciones, las cuales -siendo conexas-, pueden separar- 
^ p ff líi ic a y  económicamente áe las precedentes y  sucesivas, sin peijuicio de 
* " Haliüades del contrato.

__ Infinitiva la retroactividad o irretroactividad de los efectos resolutorios
ÉS5& —» ** ’*» u  casi totalidad de los ■

Si de tracto sucesivo cumplen con estas características. Ergo, la resolu- 
llre ia len ía  realidad se manifiesta como una resolución irretroactiva.“sSgyyr-'. •—

.Véslós supuestos deben agregarse aquellos de contratos en que se pro- 
estaciones de dar cosas consumibles o en virtud de los cuales una de 

tes ha recibido algo que materialmente ya no puede ser devuelto, como 
Jgmplo, una abstención o un servicio. De ello se sigue que la regla de la 

8§¡|§gS<iad quedaría circunscripta a los negocios que tratan sobre presta- 
jgffiflffídar, y dentro de esta categoría, a aquéllos que son de ejecución 

gjeáj-cuando sus prestaciones no se hubieren cumplido parcial, recí- 
|||équivalentem ente, y/o no sean divisibles."...

S h  Además del tipo de contrato, también corresponde agregar otras cir- 
¡ficias.de análisis, referidas al cumplimiento.

ft.;CÁsí, si no hubiere existido cumplimiento por ninguno de los contra- 
gffy.tantes, ambos quedarán liberados ez-mme, quedando el incumpüdor 

ggí^tf.obligado a reparar daños.

Í||S§Í:'; Si hubiere existido cumplimiento por parte de uno sólo de los con- 
mflff*' tratantes, la resolución opera ex-tunc, porque falta el requisito de

- .reciprocidad.

-S: hubiere existido incumplimiento por parte de quien tenía a su cargo 
gy.'la'pbligación de ejecución continuada y el legitimado activo para resol

v e r  tiene a  su cargo una obligación de ejecución diferida, con plazo 
•SpMidiente, la resolución opera ex-tunc, porque falta reciprocidad.

®ígí£jaQS_aLtratamieiitO de tales caso.s para establecer la configuración 
retributivo, compensatorio o iiquidatorio.

o retroactivo es además obligatorio o personal. La retroactividad 
Kiürriir varias formas; una forma simple o con efecto obligatorio y una 

cada o con efecto real. Dentro de la forma calificada, se suele 
pdoctrina el efecto real "ex nunc" del efecto real "ex-tunc’' tam- 
la revocación real.

ícente existe una últim a categoría, que se ha dado en llamar 
$fdadreal, que puede subdividirse en dos especies: absoluta y  relativa.
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■íjÉp¡sl¡
La retroactividad es de efecto obligatorio cuando en virtud del efectoVfgffplj 

extintivo las paites adquieren un simple derecho de crédito a la restitución 'd s |||||j§ ¡  
las prestaciones. .

Cuando lo que recuperan en virtud del efecto extintivo de la resolución es ¡I 
el derecho real con retroacción autom ática  al día de la sentencia, l a ^ |jS S  
retroactividad es de efecto real ex- nunc. ’

A su vez, la revocación real, ex-tunc, permite al actor recuperar la c r a ^ j p l p  
transferida -basándose en el antiguo título-, sólo del demandado, pero sil 
derecho no es oponible al de los terceros, salvo los efectos de la transcripción 
de la-demanda de resolución. '

La retroactividad real absoluta es aquella que no se limita a produciríiS^^p 
efectos entre las partes sino que puede oponerse a terceros, caso de la acción É S n p  
de nulidad o cumplimiento de una condición; en tanto la relativa admite 
cepciones en ciertos tipos de transferencias a terceros. :’3$JÍlSI

Establecido lo que antecede, cabe tener presente además que el con tra t& s^jg j 
sólo tiene fuerza obligatoria y sólo puede ser fuente directa de obligaciones, de 
lo que se sigue que su resolución solamente puede engendrar obligaciones y.no 
efectos reales. La conclusión no puede ser otra so pena de caer en el absurdo (felÉ l^ jÉ  
sostener que el negocio es más eficaz y produce mayores efectos cuando se 
extingue, que cuando nace. Si el contrato válido y eficaz es incapaz de producir : J |& 3 | 
efectos reales, va de suyo, que no es posible que los tenga su resolución. j¡J;

En suma, la resolución de los contratos celebrados con el fin de trasmitir .JslfgJl 
un derecho real, no tiene efecto real por cuanto per se carece de la eficacia ! ^ p  
para retro-trasmitir la propiedad u otro derecho real a la  parte que la haya 
pedido -o provocado, tampoco tiene efecto retroactivo por cuanto en to d o - ^ ^ g e  
caso será necesaria una sentencia qus ordene la realización del acto necesario • ,V> 
para la nueva retrotransferencia.

La solución establecida por el Proyecto de Código Civil Unificado realjza-';-;p^^ 
do por la comisión redactara ci;eada por Decreto N° 685/95 expresa que lS =í j j f ¡ | |  
resolución produce efectos retroactivos entre las partes y no afecta-el-ders=-^íg|fe| 
cho adquirido a título oneroso por terceros de buena fe. Se entiende que él 
efecto retroactivo que se consagra inter partes es obligatorio o creditorio y ¿ ^ 3  
requiere de sen tenc ia cuando no se cum ple vo lun ta riam en te  con 
retrotransferencia del derecho real trasmitido.

3) El efecto "de subsistencia". El efecto de subsistencia es aquel en ;* 
cuya virtud determinadas cláusulas incluidas en el contenido programático. 
contractual con carácter condicional cobran vida y eficacia, precisamente poi 
el acaecimiento de la resolución, que a  tales fines, por voluntad expresa ce tas |p p ¡ ¡g
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i-íM’YLl------- ----------------------------------------------------------------------------------------------
I f UiVwgiíífV "
¡flgBaftes opera como condición. El Código Civil Unificado establece expresa- 
iSsffiente la facultad de las partes, para pactar con libertad la. cláusula resolutoria 
|SMgjf!%mestos de incumplimiento y regular- los requisitos para su operatividad y 
3É É a f  efectos (artículo 1086).

fpS S iijE l efecto subsistencia preserva y  sustrae parte del contenido contractual
MHeflá.eficacia extenninadora del pacto.
¿r>4
f iS | ; B E l  elenco de cláusulas contractuales que sobreviven y comienzan a pro- 
; Relucir sus efectos a partir de la extinción del negocio generalmente se refieren 
||? fa ; l0S sistemas alternativos de solución de controversias o a modalidades que 
llH fB cían  a los efectos restitutivo, retributivo o compensatorio.

|§ lf§ l^  Frecuentemente -e n  virtud del principio de la autonomía de la voluntad- 
||S|^]ás:partes suelen incorporar al contenido programático de los contratos previ- 
TJSjsiones condicionales destinadas a cobrar vida después de la desaparición del 
4¿ iriJiegocio y tales acuerdos en consecuencia, sobreviven al contrato mismo. 
^ jfÉjffibnces. cabe sostener que el pacto comisorio no siempre surte efectos 
fe^'Extmtivos sobre la totalidad del contrato que lo contiene expresa o tácitamen- 

f e  ■' pues existen supuestos en que se- producen efectos “de subsistencia ” en 
fj|l|4jue;suministra pautas o regula aspectos posteriores a su extinción; aspectos 
fíi|& que habrán de interpretarse y cumplirse en la etapa post-resolutiva.

p f i l í te -  ®  Código Civil y Comercial Unificado establece expresamente que la 
ji;:?,-;Bxtinción del contrato deja subsistentes las estipulaciones referidas a las resti- 
fipíí^uwones, a la reparación de daños y a la solución de controversias (artículo 

Í078, inc. h).

Con este sentido y  alcance, se puede afirmar la existencia del efecto de
^¿^subsistencia cuando:
.¡•r'íVÍ'jX.';, V s ^
p p p :5:; a) existe pacto expre,expreso q te  regula la resolución y que obviamente con

serva eficacia. Las dificultades que pudieren plantearse respecto del 
mecanismo resolutorio se solucionan en la medida que se hayan pre- 

pÉ lp¿L _  visto por las partes, en función de la autonomía de la voluntad. El 
¡A.tó&K... pacto expreso constituye, sin duda, el más completo y eficaz medio 

de resolver pues permite a las partes elegir el procedimiento que les 
parezca más conveniente y su eficacia se desarrolla a partir de la 
extinción re las relaciones obligatorias.

b) O se convinieron cláusulas que regulan el procedimiento resolutorio 
y sus efectos, por ejemplo, como operará la obligación de restituir. 
A ellas precisamente alude el artículo 1082, inc. b), del Código Civil 
y Comercial Unificado.
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c) Si se convino cláusula penal, que regula la reparación de los dañósrfjüfl 
producidos por el incumplimiento (artículo 1082, inc. c)

d) Si se convino prórroga de competencia, destinada a producir efeef® 
tos postcontractuales.

e) Si se constituyó domicilio especial, pues obviamente tal cláusuí 
está destinada a entrar a,regir en la etapa postcontractual.

Efectos específicos u objetivos del pacto

Entre ellos cabe incluir a los'siguientes:

1) El efecto- restitutivo, que consiste en la  generación —a cargo (lép. 
incumplidor— de la obligación d^ 'devolver lo recibido en virtud del vínci®|¡¡ 
negocial disuelto, con la contrapartida del derecho de crédito del cumplidordej',,. 
exigir su cumplimiento. Supone laínovación de la obligación contractual, cóíbP 
siderada característica en el contrato deshecho, por otra distinta, la de resfoj|; 
tuir lo recibido, con sus accesorios.

El Código Civil y Comercial Unificado, lo establece expresamente ai señaiáriig 
que “las partes deben restituirse, en la medida que corresponda, lo que han || 
recibido en razón del contrato, o su valor, conforme a las reglas de las obligado-, Mj 
nes de dar- para restituir, y a lo previsto en el artículo siguiente”(artículo 1080)'.J|jg“

Tratándose de la extinción deún  contrato bilateral establece que “debe setéftsg 
reciprocay simultánea” (artículo 1081 del Código Civil y Comercial Unificado);;®!?

.La obligación restitutoria deviene de la ausencia sobrevenida de-caus¿5¡|S- 
objetiva para que las partes del contrato resuelto retengan las prestacionej¡jgp> 
cumplidas. En efecto, si bien el cumplimiento de las prestaciones realizátf<|í|l| 
antes de la resolución colocó a quien luego deberá restituir en el c a r á c te r o ^ ^  
adquirente legitimo, -habida cuéntalo hizo en. base a un modo de. adquirir 
se sustenta en un título legítimo, «intrato-; el incumplimiento posterior alt5ff|jg|| 
la causa detetención y es el hechoIde la resolución lo que en adelante deb’é t|gp r 
tenerse en cuenta para calificar la situación jurídica del adquirente. Desapare-gp- 
cida la causa reñnendi desaparece fel título válido para retener.

La restitución equivale a la repetición del pago sin causa Jorge J. Llanábí^|g¡|: 
al estudiar el tema de la causa presente, luego.cesante expresa que esta sitúa 
ción se configura cuando se produce la resolución de un contrato: la rssoni-yf 
ción extermina la causa de las obligaciones emergentes del contrato
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leipedos pagos imputados a  tales obligaciones quedan desprovistos de causa y 
¡den ser repetidos.

§p-La doctrina discute si ei efecto resiitutivo es da origen contractual o 
;Il;':las opiniones están divididas.. La obligación de restituir deriva de la ley, 

mpBrjuicio de lo cual las partes —al momento, durante la vigencia o luego de 
irada  la resolución del contrato-, pueden convenir la forma, el procedi-

§!®3ntó,para devolver las cosas, las mejoras, los frutos etc.gggggsjsjt:
ffEduardo Zannoni -citando a la relataría del Instituto de Derecho Civil de 

¡¡jfjsidro en ocasión de los debates en las V Jornadas Sanrafaelinas- adhiere 
¡ffinés-sostuvierón que el efecto restitutorio es de origen convencional y rjo 
Sliiente legal. Dos son las razones que fundamentan su doctrina: en primer 

■®pr::la consideración de que la  regulación integral del contrato no agota su 
i&lfnátiva en la  autonomía de la voluntad; sino que se compatibilizan las nor- 
aS-cíeadas por las partes y las estatutarias de aplicación supletoria, caso de 
"Igiiltad resolutoria de origen legal. Además, porque aceptada la resolución 

incumplimiento, la opción de la cumplidora está legitimada en un estatuto 
¡reconoce como título el contrato.

»Luis Moísset de Espanés sostiene que al resolverse el contrato, la relación 
Igjpbál queda privada de "causa-fin " pero no de causa-fuente. La superviven-

- j jf&afe ia causa fuente, a pesar de la desaparición de 1a causa-fin, justifica que 
restitutivo deba regularse por las normas propias del contrato que 

d 'fr-é  generó la relación obligatoria.

píSlllpH; Se discute también si la mora en la obligación de restituir a cargo de quien 
gg ^ S g f e ft’su incumplimiento- ha dado lugar al ejercicio del derecho potestativo de 

|lp |¡¡¡!^ ver> se produce desde que ha sido notificado de tal decisión por la otra 
siendo innecesaria una nueva interpelación ; o si por el contrario se 

una intimación específica, que puede eventualmente ser acumula- 
||!|p|<ila.'notificación de la opción por la resolución. Todo ello, habida cuenta 

glggíS-vse-trata de una obligación de exigibilidad inmediata.

No se advierte impedimento alguno en que lá'interpélación y el requeri- 
se unan fonnal y temporalmente, siempre que ambos se basten a sí 

jg p i i io s  y satisfagan sus objetivos específicos.

jgfeá:-‘Dentro de ese marco, si la resolución se declara judicialmente, normal- 
_ la sentencia establecerá el plazo de restitución, tomando innecesaria 

H p jp !  ac*-°> a partir de la notificación de la sentencia.

3%; La normativa aplicable - a  falta de pacto expreso- ha sido motivo de dis-
p j s j ó n  -
Sfiflr-

llÉ & P n en la doctrina. Los criterios se distribuyen entre:

2 6 1



D r a . A m a n d a  E s t e l a  K ees

Quienes propician la aplicación de las normas relativas a la condi-Z 
ción resolutoria. . M R

Quienes propician la aplicación de normas relativas a las obliga- S |f¡¡| 
dones de dar cosas ciertas para restituir a su dueño y el que consá3|¡¡g¡|¡l 
gra el Código Civil y Comercial Unificado (artículos 759 a  761).'. \

Quienes proponen la aplicación de las normas referidas al dominio 
revocable .Alguna parte de la doctrina argentina, para sostener que:l$ |§ S |¡ ¡  
resolución, en principio, tiene alcance retroactivo ex tune considera^®  _ 
que al producirse aquella-las cosas deben retomar al estado en que s # ; | | s ^ i  
hallaban en el momento de su celebración. Quienes así piensan mGlúfJM i f í 
yen entre los supuestos de dominio revocable los sometidos a con3i=p¡§f'®* 
ción resolutoria expresa e implícita, entre los que se menciona la com-,< ?§pfj= 
praventabajo condición resolutoria y el pacto comisorio explícito.
Quienes proponen la aplicación de las normas relativas a la nvli- 1 §8B¡P 
dad, sostienen que los eféctos de la resolución son similares a Íá ¿ & £ g | 
declaración de nulidad del contrato. " O p - :

2) El efecto retributivo, compensatorio o liquidatorio, es subsidiario d e l ? ^ ^ p  
anterior y consiste en la generación - a  cargo del incumplido!- de la obligación,:;;|¡¡|g|g 
de retribuir, compensar o liquidar a través de su equivalente en dinero, los - í|||§ ¡ ¡  
servicios y abstenciones recibidos o sea, las prestaciones de hacer y no hacer -
, que por su naturaleza no puede restituirse. El Código Civil unificado estable- *|§lf 
ce al respecto que “para estimar el valor de las restituciones de la parte no |jgpjj 
incumplida son tomadas en cuenta las ventajas que resulten o puedan resultar 
de no haber efectuado la propia prestación, su utilidad frustrada y, en su caso, . 
otros daños” (artículo 1081, inc. c). -■'wf-

3) El efecto resarcitorio o reparatorio  es aquél en cuya virtud el 
incumpliente es colocado en la obligación de reparar los daños causados P ^ § £ |||g É : 
el incumplimiento. Entendemos que, en realidad, este efecto pertenece a laí. if§ f¡t|| 
teoría general del daño y se rige por los principios generales de dicha teoilar-Hági? 
salvo en aspectos puntuales propios del quantum de la reparación. - ■K'jp

La resolución del contrato no origina per se el derecho a la reparaciófl;iJ g | |^ g  
para que la reparación sea procedente, deben concurrir los siguientes requisi- I 8  |  
tos: daño causado y relación causal entre el incumplimiento y el r e s u l t a d o  

dañoso. Al accionante le corresponderá la carga de acreditar la existencia del 
contrato y de la obligación incumplida y el daño sufrido. El incumplimiento se 
presume culpable, de modo que al demandado que alegue haber c u m o l i d o  le _  $£& 
corresponde la carga de tal prueba.
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SHfíjgr-
llsfS Í El Código Civil y Comercial Unificado sujeta la. reparación del daño con- 
jlSffietüal a la siguiente disposición:

Artículo 1082. Reparación del daño. La reparación del daño, cuando 
ilW'v proceda, queda sujeta a estas disposiciones:

w6ffl¡$»especiales para cada contrato;

B -  ■ - ' . . . . .
También dispone que:

■ i  '  7 rIa reparación incluye el reembolso total o parcial, según correspon- 
da, de los gastos generados p o r la celebración del contrato y  de los 
tiibutos que lo hayaii gravado;
_ de haberse pactado la cláusula penal, se aplica con los alcances 

S S É  í S establecidos en los artículos 790 y  siguientes.

W '
ÉlP

I', Efectos respecto de terceros

W

En principio, la eficacia dei pacto, como la eficacia del contrato, se agos- 
jggita.entre las paites. Sin embargo, de hecho, eventualmente pueden plantearse 
flgiícuestiones que interesen o afecten el interés de terceros; pues de idéntica 
K g ;:nnanera que los efectos relativos de los contratos en determinados y puntuales 
g p p p u e s to s ,  los involucran; así también los efectos del pacto pueden incluso 

a perjudicarlos.
El Código Civil y Comercial Unificado establece como principio que la 

^ I^ T O lu c ió n  produce efectos retroactivos entre las partes, pero no afecta el 
adquirido a título oneroso por terceros de buena fe.

Cláusula resolutoria: expresa e implícita

%&. -  El Código Civil y Comercial Unificado separa la regulación de las cláusu-
j|^ ,~ líis  lesolutorias expresa e implícita.
sE S E í’’'

. —  -------- r ---- ------r— ...
^ ^ ^ ^ puesto, la resolución surte efectos a partir que la parte interesada comunica 
S tX - a,la C um plidora en forma fehaciente su voluntad de resolver” (artículo 1086).

É® |¡pt; ^  Expresa. Con respecto a la primera de ellas dispone que “En este

W W i i .  
¡ t e ® ! "
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2) Implícita. Vinculado a la resolución por cláusula resolutoria implícita esÉ 
presa que “En los contratos bilaterales la cláusula resolutoria es implícita y qüÉS§SL-

: .  j ¡ : ---------~  — í —  — t : — - í i a o o i a o a s s  t \ _  t , ______ _____t  .1 ____• :s m o a a i u  u iapucaio  c u i t o  S tu U u u a  i;u5o y  i i » ?  . u c  iu  q u e  u a u c  u c u u S i t .q u g ^ l  
pacto comisorio implícito es un efecto objetivo de los contratos bilaterales.

El procedimiento para la resolución del contrato por cláusula r e so lú t^ ^ p  
implícita está previsto en el articuló 1088 que dice:

Artículo 1088. Presupuestos de la resolución por-cláusula resoluto.;::' '&í. 
implícita. La resolución por cláusula resolutoria implícita exige:

a) un incumplimiento en los ¡términos del artículo 1084. Si e5-pareiÉflj§i| 
debe privar sustancialmente de lo que razonablemente la parte--íei®jp 
derecho a esperar en razón del contrato;

b) que el deudor esté en mora;

c) que el acreedor emplace alldeudor, bajo apercibimiento expreso.dffiaj¡ 
resolución total o parcial del contrato, a que cumpla en un plazo noTílll 
menor de QUINCE (í 5) días, excepto que de los usos, o de la ín'dol|¡¡l 
de la prestación, resulte lajprocedencia de uno menor. La resolucimlfl 
se produce de pleno dere olio si vencimiento de dicho plszo. Dichci^^ 
requerimiento no es necesario si ha vencido un plazo esencial para31g¿¡ 
cumplimiento, si la parte incumplidora ha manifestado su decisiqiíj¡

ap¡i m n l i r  A  m  o l  r > n r r m 1 Í T n i o n + A  r o m l + o  í m r i r i n í k l í iUXipiiij V-> Jí Ui ioJUllLl iLUpUOlLllU.

En tales casos, la resolución total o parcial del contrato se produce cuan
do el acreedor la declara y la comunicación es recibida por la otra parte. ]■

Resolución por ministerio de la ley. El requerimiento dispuesto en el artí| 
culo anterior no es necesario en los ¡casos en que la ley faculta a la parte 'pá^gjifc 
declarar unilateralmente la extinción del contrato, sin perjuicio de disposic 
nes especiales.

Frustración de la finalidad del contrato. El instituto ha sido -tratad
examinarse los límites a la fuerza, obligatoria de los contratos, sitio adon

4s¡¡scabe remitirse. El Código Civil y Comercial Unificado dispone que:

Artículo 1090. Frustración de lá finalidad. La frustración definitiva de { |f | l p  
finalidad del contrato autoriza', a la parte perjudicada a declarar su
cisión, si tiene su causa en una alteración de carácter extraordinario  
las circunstancias existentes ál tiempo de su celebración, ajena a. 
partes y  que supera el riesgo asumido por la que es afectada. La rescisW| | | j  
es operativa cuando esta parte comunica su declaración extintiyaü-Jitíjlt



C ontratos c iv ile s  y  c o m e r c ia l e s : e n  e l  n u e v o  C ó d ig o  C iv il  y  C o m e r c ia l ...- __________ ;_________________________________ ____ _
sjíí c ■

rapÉ igtra.Si la frustración de la finalidad es temporaria, hay derecho a resci-
§¡jj|¡|giipn sólo si se impide el cumplimiento oportuno de una obligación cuyo 
Sgil$$tempo de eiecución es esencial.

■n& s.''

wBgffievisián:
^¡l|§|¡íj;ículo 1091. Imprevisión. Si en un contrato conmutativo de ejecución 

Jwtferida o permanente, la prestación a cargo de una de las partes se torna 
Sexcesivamente onerosa, por una alteración extraordinaria de las circuns-

■Bajwfe*: . , , , , , . ,tp-jtancias existentes al tiempo de su celebración, sobrevenida por causas 
90gajenas a las partes y  al riesgo asumido por la que es afectada, ésta tiene

’igi^M érecho a plantear extrajudicialmente, o pedir ante un juez, por acción < 
jggjicamo excepción, la rescisión total o parcial del contrato, o su adecua- 

'í^kt¿cion Igual regla se aplica al tercero a quien le han sido conferidos dere- 
“®f¡ ! § 0-asignadas obligaciones, resultantes del contrato; y  al contrato 
W^Sfyptorio si la prestación se torna excesivamente onerosa por causas ex- 

fMteüñas a su álea propia.

|p ||Í¡á 'teo ría  de la imprevisión se ha examinado a! tratarse los limites de la 
lÉ il |te ó b lig a to n a  de los contratos, de modo que corresponde remitirse al 

ffiffllÍpapKtiio 3.
I p f e  -&•

S P p S ¥ ' : ■

■ B S ^v C O N T R A T Q  DE CONSUM O

^ i m d a m e n t o s  del Anteproyecto elaborados por la Comisión redacto) a 
^^¡Süpódigo Civil Unificado: v'

f e s  Método. De conformidad con la posición asumida en el punto primer o 
®  - j  i0el Título II, hemos decidido incorporar la regulación de los contratos 

Hemos asumido que constituyen una fragmentación del tipo 
i^Spperal de contratos, que influye sobre los tipos especiales, y  de allí la 

^ ^ 'i- .n e c e s id a d  de incorporar su regulación en la parte general. El problema
!StP?líe debemos resolver en este título es cuál es la extensión de la regula- 

0 ^f'c iá n , en particular, si es adecuado reproducir en el Código Civil las re- 
Ws¡Wglasde la legislación de consumidores o bien sólo unos principios y  le- 

generales. La primera opción no ha sido seguida en la legislación 
m&pntparada. Si bien hay Códigos que han incorporado reglas especificas, 

WSÉuioZ w  hecho de modo muy limitado. Hay dos tipos de razones quefunda-
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mentón esta actitud: a). la dinámica constante de las relaciones de consüS 
hace que sean muy cambiantes, y  por eso es que resulta muy necesaria 
insustituible la legislación especial, que puede ser fácilmente modiftel 
da; b). La sectorialización de la legislación constituye una especié- 
descodificación del propio subsistema. Hoy existen normas especiaií 
sobré contratos financieros, bancarios, medicina privada, publicidad 
muchas otras que hacen muy difícil e inconveniente una sola regulado 
Por estas razones se propone incluir en el Código Civil una serié'i 
principios generales de protección del consumidor que actúan comó úh 
"protección mínima", lo que tiene efectos importantes: En materia^á 
regulación, ello implica que no hay obstáculos para que una ley especia 
establezca condiciones superiores. Ninguna ley especial en aspectos siiitt&¡¡¡ 
lai-es pueda derogar esos mínimos sin afectar el sistema. El código, con 
cualquier ley, puede ser modificado, pero es mucho más difícil hacefh 
que con relación a cualquier ley especial. Por lo tanto, estos "mínimbl 
actúan como un núcleo duro de tutela. También es considerable el beii 
fic io  en cuanto a la coherencia del sistema, porque hay reglas genera 
sobre prescripción, caducidad, responsabilidad civil, contratos, del G 
digo Civil que complementan la legislación especial proveyendo un fe¡ 
guaje normativo común, En el campo de la interpretación, se estable¡ 
un "dialogo de fuentes " de manera que el código recupera una centi'alidad ’ | |¡ ¡

”W$é

cial y, además, para determinar los pisos mínimos de tutela conforme ygg|| 
con el principio de interpretación más favorable al consumidor. De con- 
form idad con esta perspectiva, se produce una integración del sistema 
legal en una escala de graduación compuesta por: a) Los derechos / u,I:5S;flS 
danientales reconocidos en la Constitución Nacional; b) Los principios y  Jjjfpgj 
reglas generales de protección mínima y  el lenguaje común del C ó d ig p ? ^ ^ ^
c) la reglamentación detallada existente en la legislación especial. Los 
dos primeros niveles son estables, mientras que el tercero es flexible y  
adaptable a las circunstancias cambiantes de los lisos y  prácticast-Ebzs fa tá  
modo complementario con esta concepción, es necesario dar cabida a 4 
críticas que ha hecho la doctrina a la legislación especial de consumido 8jj 
res, y  en los aspectos generales, solucionar algunos problemas. Por está •?yp'§§ 
razón es que se abordamos la noción de relación y  de contrato de 
mo y  otivs aspectos.

2, Definición de relación y contrato de consumo. La regulación del con g 
trato de consumo requiere una definición legal, cuestión que, a su vez, 
depende de lo que se entienda por relación de consumo. La solución
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f ;sencilla es remitir a la ley especial, pero ocurre que la ley 24240, con las 
Codificaciones de la ley 26.361, ha sido criticada ampliamente por la 
1'gctrina en este aspecto. P or esta razón se adoptan las siguientes defini- 
iunes normativas: Relación de consumo. Consumidor. Relación de con- 
inno es el vínculo jurídico entre un proveedor y  un consumidor. Se con
sidera consumidor a la persona fís ica  o jurídica que adquiere o utiliza 
ienes o servicios como destinatario final, en beneficio propio o. de su 
■upo fam iliar o social, siempre que no tenga vinculo con su actividad 

'omercial, industrial, artesanal o profesional. Queda equiparado al con- 
fspííiidor quien, sin ser parte de una relación de consumo como conse
cuencia o en ocasión de ella, adquiere o utiliza bienes o servicios en 
fdrma gi'atuita u onerosa como destinatario final, en beneficio propio"o 
ie  su grupo fam iliar o social, siempre que no tenga vínculo con su acti
vidad comercial, industrial, artesanal o profesional. Contrato de consu
no. Contrato de consumo es el celebrado entre un consumidor o usuario 
final con una persona fís ica  o jurídica que actúe profesional u ocasio- 
pálmente o con una empresa productora de bienes o prestadora de servi- 

2 ¡dios, pública o privada, que tenga por objeto la adquisición, uso o goce 
(■de los bienes o servicios p o r parte de los consumidores o usuarios, para  

■J ffisu  uso privado, fam iliar o social, siempre que no tenga vínculo con su 
actividad comercial, industrial, artesanal o profesional. Estas definicio- 

:M-J "nes receptan las existentes en la legislación especial, depurando su re
dacción y  terminología conforme a obsei'vaciones efectuadas por la doc- 

■-. trina. En especial cabe mencionar la figura del "consumidor expuesto ”, 
-v. incluido en la ley especial dentro de la. definición general de consumidor, 
f i  .' ha sido una traslación inadecuada del Código de Defensa del Con

sumidor d.e Brasil (artículo 29), que contempla esta noción en relación a 
$%:• fas prácticas comerciales, pero lio como noción general. Como se advier- 
fe ;  te‘ fuente si bien amplía la noción de consumidor, la limita a quien se 
^  ■■halla expuesto a prácticas abusivas lo que aparece como absolutamente 

: razonable. En cambio, la. redacción de la ley 26.361, carece de resti'ic- 
^ f^ w n e s -p o r lo -q u e , su.texto, interpretado literalmente, ha logrado una] 

protección carente de sustancialidad y  de límites por sü amplitud. Un 
. ^  -ejemplo de lo expuesto lo constituye el hecho que alguna opinión y  algún 
■; fallo que lo recepta, con base en a lafi-ase "expuestas a una relación de 
!¿ .t. consumo ”, han considerado consumidor al peatón víctima de un acci- 
¿ d e n t e  de ti-ánsito, con relación al contrato de seguro celebrado entre el 
. responsable civil y  sv. asegurador. La definición que surge del texto, cons

tituye una propuesta de modificación de la ley especial. De todos modos, 
:,f] ^  tomando como fuente el artículo 29 del Código de Defensa del Consu-
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midor de Brasil, la hemos reproducido al regular las "Prácticas abusivas5¡¡¡1 
ya  que, en ese caso, su inclusión aparece como razonable. ¿

3. Consecuencias prácticas del método adoptado. A l separar en dosjtiÍfim& 
los, el régimen de contratos dé consumo es totalmente diferente. Por.dic¡M 
razón, en los contratos de consumo hay un control de incarporaciór^^^m  
contenido de la cláusula abusiva. Esta característica hace quepu  , .  ■ |

abuso. Esta regla se aplica aunque el contrato de consumo sea < 
sión o no, porque la adhesión-(que es un problema de incoiporacióñ'SejM¡¡ 
cláusula) es indiferente; lo que importa es que sea de consumo. "'¡

En el otro extremo están los contratos negociados, regulados en el 'prmeM¡¡¡¡ 
título, a los que nada de lo anterior se aplica. Dentro de los coñü'ál¡g§gí 
negociados, puede haber una situación de debilidad que son los dé:gcl0 M, 
sión, donde la negociación no se produce. En estos casos distinguimos;^^ 
hay negociación, es válido; si no- la hay, puede haber declar.acpmjeM  
abuso. Es necesario definir la relación de consumo, porque está-fon|s
n rp in r fp  h e r l i n ?  n r fn Q  u v i iJ n fo i-h lo e  h - i J n t o y r * l T 7 ]  1^---------' ................... ...... . s .......“ '

fenómenos de responsabilidad/derivados de hechos, practicas negd&¡!=->■ j p  
como la publicidad, derivadoslde actos unilaterales, y  conti-atos, quélsgpSpli 
actos bilaterales. jEyi la definición ss utilizan, dos cIstusiiígs' el coyis. 
fin a l y  la ausencia de vínculo con su actividad comercial, in d u H é i^ ^ ^  
artesanal o profesional. De este modo no solo se incorpora el criterlo^gpgí 
más extendido actualmente, que es el de la no profesionalidad, sino !j?;||Jf|j§ 
también se resuelven muchos conflictos. En particular hay mitcha.dis§$^gm  
sión sobre los vínculos que celebran empresas para su consun 
que, con esta definición, quedan excluidos. La tutela, en este úlfij 
supuesto, surgirá de los contratos celebrados por adhesión. De es& jS^gB tl 
ñera hay mayor consistencia con el derecho brasileño, ya  que elSupn£MJj¡^ 
Tribunal Federal consideró qiie no es aplicable el Código de Defensi¡3j^¡^ 
Consumidor a una relación entre empresas, y  la doctrina ha comenta^ | j |  

favorablemente esta interpretación, señalando que lo contrario - h a ^ SB k
se borre toda distinción entre comercio y  consumo, lo que term irufJ^ • • 
una generalización que perjudicaría a los más débiles.  ̂JSÉÉÉfll

Dimensión constitucional del derecho del consumidor. El a r tíc u lo 4 2 m S | 
Constitución Nacional dispone que: .¿38

Los consumidores y usuarios de bienes y servicios tienen derechQ,0MM  
relación de consumo, a la protección de su salud, seguridad e m<*$laaÉi

268
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Económicos; a una información adecuada y  veraz; a la libertad de elec- 
Wffll. y  a condiciones de trato equitativo y  digno.

autoridades proveerán a la protección de esos derechos, a la educa- 
' "(óupara el consumo, a la defensa de la competencia contra toda form a  

íddMüistorsión de los mercados, al control de los monopolios naturales y  
í^Wgálés, al de la calidad y  eficiencia de los servicios públicos, y  a la 
¡|j§orístitución de asociaciones de consumidores y  de usuarios.

jsjsljégislación establecerá procedimientos eficaces para la prevención y  
%$j$&Gí6n de conflictos, y  los marcos regulatorios de los servicios públicos 

Incompetencia nacional, previendo la necesaria participación de las 
¡criaciones de consumidores y  usuarios y  de las provincias.

sustento constitucional y  las fuentes del derecho privado en el Código 
%ificado. El Código Civil y Comercial Unificado decide -respecto de 
JStés y aplicación- que:

W jeasos que este Código rige deben ser-resueltos según las leyes que 
f i l í e n  aplicables, conforme con la Constitución Nacional y  los.trata- 
jsp fe  derechos humanos en los que la República sea puríe. A tal efecto,, 
gtendrá en cuenta la fina lidad  de la norma. Los usos, prácticas y  cos- 
uribres son vinculantes cuando las leyes o los interesados se refieren a 
llós o en situaciones no regladas legahnente, siempre que rio sean con

ta r lo s  a derecho.

*áJ5Uvez: el artículo 2o sobre interpretación de la ley establece que “La ley 
interpretada teniendo en cuenta sus palabras, sus finalidades, las leyes 

'§£|s>las disposiciones que surgen de los tratados sobre derechos hnma- 
g¡¡í$iíicipios y los valores jurídicos, de modo coherente con todo el orde- 

.Ergo, en el ordenamiento jurídico argentino hay que considerar el 
e^ÍPstitucional de los derechos del consumidor, la amplia aplicación de 
^ ¡p íás-en  los casos judiciales y la opinión de la  mayoría de la doctrina. 

Je  consúmenlo-son un-tipo especial más.'sino.una.fragm.entación 
«¿ lIS P tra l de contratos que influye sobre los tipos.especiales; de allí que su 
| p | | f t , se incorpora en la parte general de los contratos, segmento final. 
'•%solución se consideró consistente con el texto constitucional que consi- 

®%&|;£®sumidor como un sujeto de derechos fundamentales.

Jñj§¡g°<Civil y  Comercial Unificado. Además de las normas contenidas 
Civil Unificado, que se analizan supra, la Ley N° 26994 que 

•&jjfcy.igencia el Código reformó la Ley N° 24240 de protección al consu- 
siguientes términos.
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. fm
Reformas a la Ley N° 24240: . “H |

Artículo Io según reforma Ley 26.994. Objeto. Consumidor. Equipar a ^  
ción. La presente ley tiene por objeto la defensa del consumidor o u s iM ^  
rio. Se considera consumidor a la persona física  o jurídica que adquiere^
o utiliza, en form a gratuita u onerosa, bienes o servicios como destináw¡ji¡J 
rio final, en beneficio propio o de sü grupo fam iliar o social. 
equiparado al consumidor quien, sin ser parle de una relación de co'nSíí-;3j| 
mo como consecuencia o en ocasión de ella, adquiere o utiliza bienesiotizt 
servicios, en form a gratuita u onerosa, como destinatario final, en behe- íjp 
ficio propio o de su grupo fam iliar o social. ■
Artículo 8 según reforma Ley 26.994. Efectos de la publicidad. Las préárgxi 
siones formuladas en la publicidad o en anuncios, prospectos, circularestfim 
otros medios de difusión se tienen por incluidas en el contrato con el comM^ 
swnidor y  obligan al oferente. En los casos en que ¡as ofertas de biemstí | | |  
servicios se realicen mediante el sistema de compras telefónicas, por cqtajSM. 
logos o por correos, publicados por cualquier medio de comunicacipnjjS&. 
deberá figura]- el nombre, domicilio y  número de CUIT del oferente.
Artículo 40 bis según reforma Ley 26.994. Daño directo. El daño 
es todo perjuicio o menoscabo al derecho del usuario o consumidor, 
ceptible de apreciación pecuniaria, ocasionado de manera inmediata sobré;?^ 
sus bienes o sobre su persona, como consecuencia de la acción u m i s i d ^ k  
del proveedor de bienes o del prestador de servicios. Los organismos 
aplicación, mediante actos administrativos, fijarán las indemnizaciones^, 
para reparar los daños materiales sufridos por el consumidor en los

i nes objeto de la relación de consumo. Esta facultad sólo puede ser .eje 
cida por organismos de la administración que reúnan los siguientes 
quisitos: a) la norma de creación les haya concedido facultades 
resolver conflictos entre particulares y  la razonabilidad del objetivo 
nómico tenido en cuenta para otorgarles esa facu ltad  es manifiesta, 
estén dotados de especialización técnica, independencia e impan <• |  SÉ 
indubitadas; c) sus decisiones estén sujetas a control judicial 
suficiente. Este artículo no se aplica a las consecuencias de.laywM&SíttK  
de los derechos personalism os del consumidor, su integridad 
su salud psicofisica, sus afecciones espirituales legítimas, las que 
tan.de la interferencia en su proyecto de vida ni, en general, a las a ,m m  
cuencias no patrimoniales. ^ I Í ÍP

Artículo 50 según reforma Ley 26.994. Prescripción. Las sanciones 
gentes de la presente ley prescriben en el término de TRES (3) 
prescripción se interrumpe por la comisión de nuevas infracciones oPP'^jA  
el inicio de las actuaciones administrativas. jb j¡ |

íÍ5r l£e
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■•■Relación de consum o

relación de consumo está definida en tres niveles:
“ T b Sk,

Constitución,

Código Civil Unificado,

Ley especial estatutaria N° 24240.

iWBa B B ^ D Constitución:
-  . . .  

I g l P r t í c u ] o  42. Los consumidores y  usuarios de bienes y  servicios tienen
j.j, ‘ '~ -||!¡Pderecho, en la relación de consumo, a la protección de su salud, seguri-'
MB3BÉ&&F dad e intereses económicos: a una información adecuada y veraz; a  la■ H j p  dad e intereses económicos; a una información adecuada y  
J t í^ ^ fm íU b e r ta d  de elección, y  a condiciones de trato equitativo y  digno.
1

. Código Civil Unificado: “Relación de consumo es el vínculo jurídico 
| |^ |i |í f f i¿ ; ;u i i  proveedor y un consumidor” (artículo 1092).

o) juey especial estatutaria: “Artículo 3 Ley 24.240 -según reforma Ley 
J S l S i f e  Relación de consumo. Integración normativa. Preeminencia. Relación 

Í® ^ ^ ^ |p p n .su n io es el vínculo jurídico entre el proveedor y el consumidor o usuario”.

- í ; £ Doctrina. La doctrina jurídica argentina en las X XIII Jornadas Naciona.- 
m m * *  derecho Civil, llevadas a cabo en Tucumán en el año 2011, respecto del 
S iS tB |ls Ü ^ h a arribado a las siguientes conclusiones:

^ categoría jurídica de consumidor se construye a partir de la exis- 
dos elementos estructurales: a) la vulnerabilidad o debilidad, y b) el 

de los bienes incorporados, para beneficio propio o de su grupo 
social. Dichos elementos justifican la  especial tutela protectoría que 

confiere el ordenamiento jurídico argentino.

Ílŵ p:epcionalmente, el destino final se encuentra ausente en el caso del 
f|???Puesío a ú n a  relación de consumo.

M ,. tutela del consumidor abarca cuatro supuestos distintos, a saber:

Quien adquiere bienes o servicios con un destino final, sea a título 
gratuito u  oneroso (consumidor en sentido estricto).

| | í;v. Quien utiliza bienes o servicios con un destino final sin ser parte de 
¡|pf. ** contrato de consumo.

!§:' El sucesor particular en los derechos adquiridos por el consumidor 
originario.

27 1
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d. Los sujetos expuestos a una relación de consumo.

3) Las personas jurídicas son, en principio, consumidoras, en la. medit
en que se den ios presupuestos cuites señalados.

En consecuencia se puede afirmar -adhiriendo a la opinión d e C a rp  
Hernández- que existe una tendencia a consolidar, los criterios prevaleñtesieij 
orden a 1a categoría de consumidor. ' ■ ;í

Algunos autores brasileños como Antonio H. Benjamín han recorto' 
en el derecho del consumidor valias realidades: '

a) Realidad objetiva: en la 'que se resalta la idea de relación jurídica;
consumo; -..y

b) Realidad subjetiva-, en lá que se destacan los sujetos de la réláeiol;
: , . ."íJSrSjl

c) Realidad mixta: En la que conjugan los dos criterios mencionadas
antes. | ‘ Aggf}

Contenido del deyech.0 del cónsinnidor. El derscíio dsí consuiriidGr-iini 
porta en su contenido mínimo uní conjunto de normas que amparan y prote
gen a los sujetos que asumen el rol de consumidores de bienes y servicios! 
como una de las partes de las relaciones ds consumo, írsnís s. un proveedor^ 
con el objeto de garantizar a dichos sujetos de: ;:fi

1) La libertad de contratación y libre elección de los alcances de dicha, 
contratación.

2) Un trato digno, equitativo y no discriminatorio.
3) Un amplio acceso a la información relevante -e n  modo suficiente^! 

accesible— relacionada con el contrato de consumo a celebrarse,vlájí 
bienes y los servicios contratados.

4) El derecho a la  provisiónide parte del proveedor y de las autoridades 
de aplicación de las normas, de mecanismos eficaces de infonrigg 
ción y ele consulta, de carácter jurídico, con el objeto He ser infor
mados respecto de sus derechos específicos.

5) La recepción de publicidad transparente y fidedigna, con exclusión. Pi| 
todo mecanismo o hen-amienta distorsiva, engañosa o imprecisa, respeQí 
to del contrato, los productos y servicios involucrados y del ¡aereado; ;;

6) La protección en m ateria de operaciones celebradas fuera de :lg| 
establecimientos, por métodos no presenciales, y por medios eleg; 
fónicos. - ;fs

2 7 2
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I0 F  ,7) La protección legal frente a situaciones de abuso y de desequilibrio 
J g f c '  en el ámbito de los proveedores o de los térm inos contractuales.

(¡¡¡Iff ' La prevención de la seguridad y salubridad en el consumo, intervi-
niendo de m anera represiva para castigar aquellas conductas que 

| | | § | Í ; pongan en peligro al consumidor.

IR ® )  La provisión de mecanismo de fácil acceso para el reclamo, deter- 
M |S í j ;minación y percepción de las indemnizaciones por los daños y-per- 

juicios que pudiera sufrir con motivo u ocasión de la relación de 
f i f i " " -  consumo.

¡¡§®Í?(J):Los procedimientos de defensa del consumidor, -efectivos y accesi- 
¡Bfff bles-, facilitando el acceso a la justicia y poniendo en manos del 
á l i l  consumidor afectado las correspondientes acciones individuales y 
¡ | ¡ |g í ,‘ también las colectivas.

gfi~i]) La promoción del desarrollo de asociaciones y federaciones de con- 
ggpt-' sumidores y usuarios, participando en los procesos de elaboración 
« I  de las normas que les afecten, quedando tam bién legitimadas para 
| p |  -participar y promover acciones colectivas.

|g2d2) L a facilitación y promoción de la educación en materia de consumo 
| | | ?  " sustentable, de mecanismos de prevención de eventuales situacio- 

, nes de sobreendeudamiento e insolvencia derivadas de cuestiones 
pj: vinculadas con las relaciones de consumo.

13) La. promoción del manejo de economías domésticas y conductas 
M. sustentables con protección del medio ambiente y  los recursos naturales.

î M ecanism os de protección. Este régimen protecterio se lleva a cabo a 
d e mecanismos de proté'cción. Tales mecanismos pueden ser: de pro- 

directa', de protección indirecta.

S É )  De protección directa. Los de protección directa se realizan a través 
|&r.echQ~públicQ .y .se desarrollan por paite de los poderes del Estado, en 
||c ia l; "  ..... .............

^ / d) Ordenando la economía;
11'b) Regulando razonablemente el mercado interior y garantizando su 
|i- . . transparencia y equilibrio;

Reprimiendo las conductas indeseables; 
i0.; Asignando recursos para el desarrollo de la educación sobre consu
lté; mo sustentable;
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Me) Garantizando un servicio de justicia accesible, rápida y eficaz:¿iBII®WtM

esta materia; :jSÉé
f) Poniendo orden y estabilidad en los aspectos macroeconómicos.éri|§| 

el ámbito de su territorio.

2) De protección indirecta. La materia en estudio, es decir, la regulación;® 
jurídica de los contratos de consumo, dentro del derecho privado patrimonia].'é|p| 
que realiza la p-otección indirecta. Se trata de atribuir derechos individuales y ¡jg 
concretos a los que asuman el rol de consumidores en una relación de consumo

Normas del Código Civil Unificado sobre la materia de consunto. II! 
sistema del Código Civil Unificado incorpora “Principios Generales de PrOtf® 
ción Mínima”, lo que implica que:

1) No impide que una ley esp'ecial establezca condiciones superiores^

2) Ninguna ley especial en aspectos similares podrá derogar esos «mí 
nimos «sin afectar el sistema.

3) Beneficia a la coherencia del sistema en general.

4) En el campo de la interpretación se establece el «diálogo de fuetí 
tes», de modo que el Código recupera su centralidad. vm xsm ñ

¡Ifg p
Diálogo de fuentes: Es la aplicación simultánea, coherente y  coordinada 

de normas especiales y generales (no a la “exclusión” de una por otra por la 
aplicación de un mero criterio temporal o de naturaleza). 1

.-'C.i r•-ó-V.:-.r— -

del
partir de la Constitución Nacional. En- la duda entre la letra del Código y

¿ s í ' 5Estatuto prevalece el Código (artículo 1094 in fine).

Definición de relación y  contrato de consumo. Relación de corisumo^^-  ̂
“Relación de consumo es el vínculo jurídico entre un proveedor y un consu- 
midor” (artículo 1092 I o  párrafo del Código Civil Unificado): ”l | l ¡ § ¡ l §

1 Se consid.era consumidor a la persona fís ica  o jurídica que adquieie 
utiliza bienes o servicios como destinatario final, en beneficio propio O{0 ^ B lw  
de su grupo familiar o sócial, siempre que no tenga vínculo con su 
vidad comercial, industrial, artesanal o profesional. *$/„

2 7 4
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Í £
Queda equiparado al consumidor quien, sin ser parte de una relación de 

É fe" consumo como consecuencia o en ocasión de ella, adquiere o utiliza bie- 
fies o sei’vicios en fon n a  gj-atuita u onerosa como destinatario final, en 
beneficio propio o de su grupo familiar o social, siempre que no tenga 

t!Wr±~vínculo con su actividad comercial, industrial, artesanal o profesional.

W l *  Queda comprendida la adquisición de derechos en tiempos compartidos, 
IS elíitesle  campo, cementerios privados y figuras afines- (art. I o, primer párra- 
^fo |úítim a parte ley 24.240).

términos generales, se entiende por consumidor a la persona que re- 
||¡jj|úi,ere,satisfacer cierta necesidad a través de la compra u obtención de deter- 
fcfflujíaxlos productos, para lo cual debe, llevar a cabo algún tipo de operación 
M se G o n o m ic a ,ifalpv
®fS8ffiHlega Daniel Vítolo13 que el concepto de consumidor exista como sujeto, 
p|i|mo;gue el consumidor o usuario sólo existe-en la medida y con el alcance del

gfp.kgue el derecho le asigna, y que él personalmente cumple como una de las 
JájjBSrtes que interviene en las relaciones de consumo.

;'Y ¿ Mil-concepto jurídico de consumidor lo suministra el articulo 1092.

m m ;  a) Puede ser persona física  o jurídica.

!í-b ) Adquiere o utiliza, bienes o servidos

0 §¡¡í¿ c) Como destinatario fina l

W&ih - ^  En beneficio propio, fam iliar o social.
; e) Siempre que no tenga vínculo con su actividad comercial, indus-

triol, artesanal o profesional.

Si; Equiparado al consumidor: .

ÉS-ríi : a) ñ o  es parte de la relación de consumo;
„  .

" com o consecuencia o en ocasión áe. ella;

' c) Adquiere o utiliza bienes o servicios en forma gratuita u onerosa;

su grupo familiar o social;|¡¡8p ,
ífes¡

y^o io  Daniel R. Las reformas al régimen de Defensa del Consumidor.Ad Hoc 2012.
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f) Siempre que no tenga vínculo con su actividad comercial, infiíM  
tría!, artesanal o profesional.

Delimitación del concepto. El concepto utilizado por Código y la leyiesi 
peciai es ei más difundido, ya que pone el acento específico en el á esú m w k  
dará el consumidor a los bienes y servicios y que excluye que tales biénlslf 
servicios sean utilizados para ser a- su vez, comercializados o transferidos! 

En síntesis, el concepto de consumidor se encuentra en dos sistemas!

a) Los artículos 1092 y 1093 del Código Civil Unificado A rtícülosfS

b) El artículo 1° de la Léy N° 24240 modificado por la Ley N° 26994/ 
que dice que: .

Se considera consumidorla la persona fís ica  o jurídica que adqiiiemM 
utiliza, en form a gratuita ú onerosa, bienes o servicios como destinaíañ¡§ 
final, en beneficio propio q de su grupo fam iliar o social. Queda eqtíij%£ 
rado al consumidor quien, sin ser parte de una relación de consumé 
como consecuencia o en ocasión de ella, adquiere o utiliza bienes ovs~e%, 
vicios, en fo rm a  gratuita u onerosa, como destinatario final, en bemj& 
ció propio o de su grupo fam iliar o social.

Obligación de los proveedores. Correlativamente con los derechos d® 
consumidor los proveedores, es decir los que conforman el otro término deiáj 
relación de consumo, tienen los siguientes deberes: tí

1) Deben garantizar condiciones de atención y trato digno a los consíS 
midores y usuarios. La dignidad de la persona debe ser respetáJJ| 
conforme a los criterios generales que surgen de los tratadosSj|| 
derechos humanos. Los proveedores deben abstenerse de desplegar 
conductas que coloquen a los consum idores en s itu a c ió n ^  
vergonzantes, vejatorias o intimidatorias. ’j

2) Deben dar a los consumidores un trato equitativo y no discrinairiatq.
No pueden establecer diferencias basadas en pautas contrarias.»*^

"  .garantíaconstitucional de igualdad, en especial, lade lanacionab<fáf| 
de los consumidores.! 'Tt-g

3) Deben garantizar la-libertad de contratar, quedando p ro h ib ió la  
las prácticas que lim itan la libertad del consum idor, en es > í 
las que subordinan :1a provisión de productos o servicios á . | | |  
adquisición sim ultánea de otros, y otras sim ilares que persig?n:- 
el mismo objetivo.



t -, ,f l p p ) '  Están obligados a suministrar información al, consumidor en forma 
cierta y detallada, respecto de todo lo relacionado con las característi- 

¡0 X-'- -cas esenciales de ios bienes y servicios que provee, las condiciones de 
-su comercialización y toda otra circunstancia relevante para el contra-

^ E oíítratos c iv ile s  y  c o m e r c ia l e s : e n  e l  n u e v o  C ó d ig o  C iv il  y  C o m e r c ia l ...

mfiá
to. La información debe ser siempre gratuita para el consumidor y 
.proporcionada con la claridad necesaria que permita su comprensión.

|Está prohibida toda publicidad que:
Sr^a) contenga indicaciones falsas o de tal naturaleza que induzcan o pue- 
jjp jlp i dan inducir a error al consumidor, cuando recaigan sobre elementos 
jjpf y y  esenciales de! producto o servicio;

yC  b) efectúe comparaciones de bienes o servicios cuando sean de natura-
¡pfffiS rleza tal que conduzcan a error al consumidor;
■Haifc
Igpfi) ~ sea abusiva, discriminatoria o induzca al consumidor a comportarse 
ÉüJflteí de forma perjudicial o peligrosa-para su salud o seguridad.

Ig ijo ntrato de consumo:

§ ¡ |p íc u lo  1093. Contrato de consumo es el celebrado entre un consumidor 
jgl®, usuario fin a l con una persona física  o juríd ica  que actúe'profesional u 
Wjfcasionalmente o con una empresa productora de bienes o prestadora de 
^serv ic io s, pública o privada, que tenga por objeto la adquisición, uso o 
y .’goce de los bienes o servicios p o r parte de los consumidores o usuarios, 
I\&Para su uso privado, fam iliar o social, siempre que no tenga vínculo con 
S ff } 1 ociividad comercial, industrial, artesanal o profesional.

líg Q y  alcanza a todo tipo'"de operaciones jurídicas que tengan lugar entre 
^onsum idor y  proveedor (excepción transporte aéreo, artículo 63).

f0 0 oñfi'dtos~aicáñzados en el régimen vigente:.. . . . . .

g¡jM  Según el sujeto comprendido. A los que vinculan a proveedores y consu-
? midores. Excepcionalmente a los prestados por profesionales liberales.

g|; 2) Según sus especies principales: A los onerosos y excepcionalmente a  los
ÍSSfc 'gratuitos (v.gr. donaciones conexas a negocios de consumo; fianzas; etc.).

[> -1) Según su objeto mediato: A  los mobiliarios -incluso  de bienes usa-
t e ’- dos—, a los inmobiliarios; a los relativos a  derechos y a  los que im-
¡§S|? portan la prestación de servicios.
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Interpretación y  prelación normativa:

Artículo 1094. Interpretación y prelación normativa. Las normas que-) 
guian las relaciones de consim o deben ser aplicadas e interpretadas < on- ’j ’ 
form e con el principio de protección del consumidor y  el de acceso 
consumo sustentable. ‘

En caso de duda sobre la interpretación de este Código o las leyt s - | |
dales, prevalece la más favorable al consumidor.

Interpretación del contrato de consumo: “El contrato se interpreta ciiélíM^ 
sentido más favorable para el consumidor. Cuando existan dudas sóbíé'jl 
alcances de su obligación, se adopta la que sea menos gravosa” (artículo 1095 
del Código Civil Unificado). . -

Regularmente, cuando se predica de interpretación más favorable se ¡jieii|p||¡jg| 
en el denominado "in dubio pro cqnsumidor ", afirmación que resulta ccám B H H  
si se parte del hecho de que en una relación de consumo el proveedor es el q 
dicta las reglas del juego y el consumidor se somete a esas condiciones, cb 
decir, el fabricante, empresario, comerciante es quien predispone las 
ciones bajo las cuales se desarrollará el contrato. Ante esta situación tienen <í 
que materializarse formas de control y de inteipretación de las cláusulas, q 
se encuentren acorde con la realidad que supone la contratación por adhesic 
la cual surge por la necesidad de imprimir rapidez a la formalizáción de córi^K^| 
tratos, en vista de que “el comercio masivo de bienes y servicios no tiene, 
paciencia y el tiempo para negociar plenamente cada relación jurídica quftg ^  
entabla con sus consumidores y usuarios”.

El fundamento base es que las cláusulas que resulten dudosas, con trad ic||g|p|  

torias o ambiguas no puedan terminar beneficiando a aquel que causó la & §® jj¡ 
cuitad de interpretación. De esta forma, la inteipretación debe hacerse afa | 
de la parte que no participó en la redacción de las condiciones, es 
consumidor que las aceptó.

Form ación tíleí consentim iento . I t l
Fundamentos del Anteproyecto de los redactores del Código Civil y  
mercial Unificado:

4. Formación del consentimiento. En este tema hay profundas diff,0}^V ^ , 
cias con la parte general d.e contratos regulada en el Titulo II, y  afeVÍQjÜ
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¡pflpfe..
g^ílfféni? hay una regulación sistemática en el derecho argentino, lo que justifi-
' \: - ;

ca una mayor extensión en el tema. En primer lugar se consagra una 
%fy¿M0 Bligación general de información, que hace a la transparencia infor- 
§ ^ ^ ^ 0 ffa t iv a  en los contratos de consumo. Preceptúa la norma que los provee- 

deben poner en conocimiento del consumidor, en la medida de sus 
^^^^^cqh 'ocim ien tos, las características esenciales del bien o del servicio y  
m l m o d a  otra circunstancia relevante para la celebración del contrato.-Esta 
r ^ ^ ^^ B isp o s ic ió n  no es igual a la existente en los contratos en general, donde 
!̂ ^ ^ ^ § ^ ;p a r te  que obtiene información a su costo, no tiene, p o r  regla general,

compartirla. Se propone la regulación de las prácticas abusivas. 
^ 0 ¡ ^ 0 Spnfbrme con lo dicho en relación al método, debe comenzarse con la

- Constitución Nacional que establece el “trato digno ", de manera que ‘el 
!0 ÍÍf&ÍiMQQdigo es una implementación de esa norma, efectuada con conceptos 
/  ‘ * íwidicos indeterminados y  dejando lugar a la ley especial para que desa-

reglas precisas y  adaptables a un sector muy cambiante. En este 
, Aspecto se incorpora la equiparación de consumidores a personas ex-

y  se establecen normas generales. La ley actual contiene la si- 
®sÉI||§ ‘guíente norma: ' ‘Trato digno. Prácticas abusivas. Los proveedores de-

garantizar condiciones de atención y  trato digno y  equitativo a los

^ M m P ^ t o r i a s .  No podrán ejercer sobre los consumidores extranjeros di- 
| V0 ^^p:R -fe,'enciación alguna sobre precios, calidades técnicas o comerciales o 
SpSSl®í''Cüa/guier otro aspecto relevante sobre los bienes y  servicios que comer- 

Cualquier excepción a lo señalado deberá ser autorizada por la
W $°ridad de aplicación en razones de interés general debidamente fun -  

fíflllSIsiS!?dadas. En los reclamos extrajiidiciales de deudas, deberán abstenerse de 
¡ ! ¡ lW w f ^  r ■ ar cualquier medio qye le otorgue la apariencia de reclamo judicial.

IÍ0 m!?s conductas, además de las sanciones previstas en la presente ley, 
zjpodián ser pasibles de la multa civil establecida en el articulo 52 bis de 

¡¡P P ^éso tíe  norma, sin perjuicio de otros resarcimientos que correspondieren 
V&^y^onsumidor^ siendo ambas penalidades extensivas solidariamente a 

W f 1 acíuare en nombre del proveedor (Artículo 8 bis incorporado por  
6o d é l a  Ley N °  26.361 B.O. 7/4/2008). Sin derogarla, se la 

con base en principios claros: trato digno, trato equitativo, no 
j t i f l f ydminatorio, protección de la dignidad de la persona, tutela de la 

ía(* de contratar, con lo cual se alcanza un espectro de situaciones 
' que la jurisprudencia, la doctrina o la legislación especial pue- 

IHpw desarrollar. También se sugiere la regulación de la publicidad dirigi
da los consumidores. La ley vigente tiene la siguiente norma: "Efectos

2 7 9



D r a . AWa n d a  E s t e l a  K ees

de la Publicidad. Las precisiones form uladas en la publicidad o en anuM  
cios prospectos, circulares u otros medios de difusión obligan al o/erení^ 
y  s t i e n e n  po¡ mcizítcias cn.st c o ni) ato con el consumidor, ilii íos.cuÍíqí¡¿ 
en que las ofertas de bienes y  servicios se realicen mediante el sisteiffffM  
compras telefónicas, por catálogos o p o r correos, publicados póAxmm® 
quier medio de comunicación, deberá figurar el nombre, domicilió¡y¡rffÜ 
mero de CUIT del oferente. (Art B.Párrafo incorporado p o r el artícúlms§¡§ 
de la Ley N ° 24.787 B.O. 2'/4/1997). La regulación que proponemos|e  
más amplia, sistemática y  conforme a los criterios actuales de la r¿0 f ^  
ción de la publicidad dirigida a los consumidores. Se define la p íííñ f^;
dad ilícita, incluyendo las categorías de publicidad engañosa, cóiñpa,||gg 
tiva, inductiva, discriminatoria en situaciones especiales y  se espeóifigtijf 
las acciones que disponen los consumidores y  los legitimados sej$$jgsL  
leyes especiales y  procesales. A l igual que la norma citada, se estábíSl| j | .  

que la publicidad integra eí contrato.

Prácticas abusivas

ctT 2_c normas ds ssts. Ssccicn son S-^IícsIdIcs 2. todss líis
tas a las prácticas comerciales,'determinables o no, sean consum idores,sp|I^ 
sujetos equiparados conforme lo dispuesto en el articulo 1092” (artículo 1096 
del Código Civil Unificado). ,

Trato digno. La norma impone a los proveedores el deber de garanti2ar¿ji|g 
los consumidores condiciones de atención y trato digno y equitativo. L a.am ^l^  
tud de la caracterización abarca múltiples comportamientos que se observ jri^g . 
el mercado y otros que en el futuro serán adoptados por lo proveedores. .W ^

i  - « ü *Se trata de un estándar o modelo de comportamiento que el proveedqr»s|¡É 
obligado a observar en la relación de consumo. Tiende a resguardar la 
salud psíquica y física, de las personas, porque la ausencia .ua ira to JÍlS líE '^  
equitativo genera lesión en lo:s derechos constitucionales del usu a f É y  
agraviándolos en su honor. Asimismo atiende también a la p r e s e r v a c i ó n  deá||^  
igualdad y .proporcionalidad respecto del contenido de la relación de consu§i|||k

La existencia del derecho a ía dignidad humana, es uno de los princij  ̂
fundamentales del hombre que debe ser tutelado en cualquier Estado rnofeíf^' 
no, ello debido a que por la mera obligación de tratar con dignidad a todtfffi|||- 
consumidores y usuarios, se restringe de modo evidente, la posibilidad--I®? 
unos sean objeto de un trato más digno que otros, con las consecueDfi¡||_
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;-rbles desigualdades que él trato discriminatorio podría suscitar en el 
de una misma situación jurídica. Es posible considerar que-en la norma 

¿.cierto paralelismo con la regulación ele las cláusulas abusivas, a las 
láStfsviaLey de Defensa del Consumidor ha pretendido combatir mediante la 

ion de estándares generales.
á 'en el marco de las reformas introducidas por la Ley N° 26361 a la Ley 

nsa del Consumidor N° 24240, una de las más relevantes es la incor- 
níde las nociones de “trato digno” y prácticas abusivas, por medio del 
‘■ticulo 8 bis. El que ha sido sancionado estableciendo de manera am- 
dentificación de las prácticas abusivas y está redactado de lasiguiente 
-“Los proveedores deberán garantizar condiciones de atención y trato 

;y equitativos a los Consumidores y Usuarios. Deberán abstenerse de 
~ar conductas que coloquen a los Consum idores en situaciones 
antes, vejatorias o intimidatorias” (artículo 8o bis, Ira. parte).

¿ódigo Civil Unificado a su vez dispone que:
ículo 1097. Trato digno. Los proveedores deben garantizar condicio- 
.de atencióny frato digno a los consumidores y  usuarios. La dignidad 
lapersona debe ser respetada conforme a los criterios generales que 
gen de los tratados de derechos humanos. Los proveedores deben abs- 
erse de desplegar conductas qué coloquen a los consumidores en si- 
’d o n es vergonzantes, vejatorias o intimidatorias.

•iV
:En el último párrafo, por ambas normas se establecen tres conductas que 
ararían el trato equitativo y digno tutelado:
4) Práctica “vergonzante * puede considerarse todo aquello que le pue- 

:fe de resultar deshonroso o humillante, ésta práctica pone al consumi- 
' dor y usuario en condiciones degradantes y bochornosas, las más 

Jw  de las veces afectándolo gravemente.
Práctica “vejatoria ” refiere a conductas del proveedor representati
vas de maltratos, agravios, perjuicios o padecimientos que se refle- 

, - ■ jatro-prosiguen de conductas persecutorias por- parte .del .proveedor 
S?; configurándose en situaciones ultrajantes,
.) Prácticas “ intimidatorias” demarca comportamientos que pueden
• infundir temor, sintiéndose el consumidor o usuario sospechado y 
« - amenazado, generándole irremediablemente miedo.

•>.
"s prácticas de comercialización que transgredan el derecho del consu- 

Un trato equitativo y digno, o afecten la  libertad de elección, o
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transgredan los principios de buena fe o del abuso del derecho constituyéff'ap |l| 
prácticas abusivas prohibidas por la ley - * VE=¡i

Son prácticas que buscan aprovechar la necesidad o inexperiencia de 
personas, afectando en forma negativa sus intereses, por no haberse re sp e ta |f |||j®  
do su condición humana y su rol como consumidor.

La norma también refiere a las condiciones de atención, así se es objeá ^ p p » ^  
de atención deficiente o irrespetuosa por dependientes del proveedor o 
este mismo cuando se lo trata como un delincuente, cuando se activa algunatilf’J ®  
alarma en el local comercial donde se realiza la relación de consumo. ''

Trato equitativo y  no discriminatorio. La última parte del artículo 8 b is , .^ |¡ g ¡ | | |§  
gunda parte, de la Ley M° 24240 modificada por la Ley N° 26361 dispone que: r’’ :- ||||¡ |g

. ■ •No podrán ejercer sobre los Consumidores extranjeros diferenciación áltí£^¡g&i 
gima sobrobre precios, calidades técnicas o comerciales o cualquier 
aspecto relevante sobre los bienes y  servicios que comercialicen.

Cualquier excepción a lo señalado deberá ser autorizada por la auton Tíj^- p 
dad de aplicación en razones de interés general debidamente fundadas^

Coherentemente el Código Civil Unificado dispone que “Los proveedores: 
deben dar a  los consumidores un trato equitativo y no discriminatorio. No

i?

pueden establecer diferencias basadas en pautas contrarias a la garantía cons- ^ ^  
titucional de igualdad, en especial, la de la nacionalidad de los consumidores” ;^ |g |Jp  
(artículo 1098 del Código Civil Unificado).

Prohíben amabas disposiciones toda diferenciación entre consumidores ;;S g § M || 
nacionales y extranjeros, salvo autorización expresa d e  la autoridad de aplica v-.

ción y cuando la misma obedezca a razones de interés general. Esta disposi- 
ción puede ser perjudicial para determinados consumidores nacionales, sobie 
todo en lugares de turismo donde es común encontrar tarifas p r e f e re n c ia le s s : :j | g # ^ | |  

para los nacionales que pagan con una moneda depreciada. ’

Asimismo el articulo 8o bis última parte profundiza el aspecto tuitivo al jy¡tef;a. 
disponer que en los reclamos extrajudiciales de deudas deberán abstenerse de 
utilizar cualquier medio que le otorgue la apariencia de reclamo judicial- -  f t  <r

Tales conductas, además de las sanciones previstas en la presente ley, • 1 -
podrán ser pasibles de la multa civil establecida en el art. 52 bis de la *'_|g | í
presente norma, sin perjuicio de otros resarcimientos que correspondieren • 
al. Consumidor, siendo ambas penalidades extensivas solidariamente a 
quien actuare en nombre del proveedor.



Sli-GONTRATOS OVILES Y COMERCIALES: EN EL MUEVO CÓDIGO ClVIL Y COMERCIAL...

¡ f e i  Est0 pretende poner ñn a ciertas prácticas relacionadas con métodos de 
-J>?|c¿bvanza de morosos, en donde se procura exigir el pago de una deuda en 
í^pfistancia extrajudicial invistiendo el requerimiento la apariencia de reclamo 
11J judicial. Por lo que se estaría afectando ilegítimamente la intimidad y dignidad 
§§!~ Be] deudor, constituyendo una práctica abusiva, en donde se considera que la 
¡§¡§Sf¡gbñsabilidad del abogado que representa al proveedor debería ser solidaria 
S á f e l o s  daños causados al consumidor.

É iS lp i Finalmente, la disposición referida autoriza de modo expreso al ente de 
¡ | í ‘contralor a la imposición de una multa civil, llamada por la reforma en su 
|g|í®|&culo 52 bis “daño punitivo”, además de las otras sanciones-contempladas 
r ~ en la ley, siendo responsable no solamente el proveedor sino también en forma 
||¡K¡3B}idaria “quien actuare en nombre del mismo”.

íEs evidente que, toda actividad que se lleve a cabo, que perturbe, limite o 
‘¿¿Restrinja el derecho a desarrollar la actividad de las personas, que afecte su 

Jg^fonor o la naturaleza humana, es una conducta incompatible con el respeto 
lU peb ido  a la dignidad humana, cuya protección es el cimiento de todo el orden 
J¡5jc constitucional, el cual se sustenta en que las personas puedan desarrollar su 
||sp{ jda en condiciones de dignidad y decoro.

llí&W;: Libertad de contratar. Están prohibidas las prácticas que limiten la liber- 
.contratar del consumidor, en especial, las que subordinan la provisión 

¡p íA p ro d u c to s  o servicios a la adquisición simultánea de otros, y otras similares
persigan el mismo objetivo artículo 1099.

i,i, inform ación y publicidad .dirigida a Sos coasusnidores

10§V;V:- Como bien lo señalaran Mosset Iturraspe y Lórenzetti'4 la información es 
principal, el gran asunto de los tiempos modernos que el derecho 

y regula, siendo fundamental en todas las etapas de la negociación 
■f j? flesde^|as preliminares hasta la extinción del contrato.

££>, , Dicen los maestros santafesinos que “informar” es enterar, comunicar, dar 
ggg^oíicia, poner al corriente a alguien de algo que le interesa o puede llegar a interesarle.

gj¡w La información se ha vuelto un. deber para el empresario y un derecho 
S B S F a el consumidor.

. Mosset Iturraspe, J. Defensa del Consumidor 1998 Lórenzetti, R -  Mosset Iturraspe;, 
®ef ensa del CojisumidoL Rubinzal Culzoni. 1993.
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El Código Civil y Comercial Unificado establece al respecto que
.vÜáSS

Artículo 1100. Información. 'El proveedor está obligado a suminisfrar03ñ 
información al consumidor eñ form a cierta y  detallada, respecto de todaMM 
lo relacionado con las características esenciales de los bienes y  servicios‘‘§g3 
que provee, ¡as condiciones de su comercialización y  toda otra c ir c w is ^ ^ t  
tanda  relevante para el contrato. La información debe ser siempre graf:*iM 
tuitapara el consumidor y  proporcionada con la claridad necesariaque$ 
permita su comprensión. i .f.ióSSl

Coherentemente el artículo 4o de la Ley N° 24240 modificado por la Ley 
26361 con respecto al deber de informar que pesa sobre el proveedor dispone:

El proveedor está obligado a isuministrar al consumidor en form a ciertaiiM 
clara y  detallada todo lo relacionado con las características esenciales def!»^ 
los bienes y  servicios que provee¡ y  las condiciones de su comercialización*!;f®*

La información debe ser siempre gratuita para el consumidor y  propor^f, 
donada con claridad necesaria pue permita su comprensión.

Publicidad. Afirma Mosset iturraspe que información no es sinónimo de 
publicidad. Los objetivos no son coincidentes pues mientras la información 
tiene el sentido funcional de racionalizar las opciones del consumidor, la publi
cidad procura mostrar el producto o el servicio de la manera más persuasiva, 
poniendo de resalto sus ventajas y,bondades. En síntesis, la publicidad busca 
persuadir; su objetivo no es informar sino vender.

No hay mercado de consumo; sin publicidad, es el símbolo propio de la 
sociedad moderna. El Código de Brasil la conceptúa diciendo que es la activi
dad destinada a estimular el consumo de bienes y servicios.

Los principios básicos de toda publicidad son:

a) La libertad, la libre iniciativa y la competencia en una econofflía-d< 
mercado ' ¡

b) La identificación que permite al consumidor saber que está ante uná~ JfgH
, ‘aB B Ipublicidad comercial v-m’t e

c) La veracidad, que tiene que ver con la exactitud, evitando el error, ■-■ggg;

d) La lealtad, aún la publicidad comparativa no debe dejar de ser leal

e) Los de orden público, en razón que el interés general está compro-.-.-^SB 
metido
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El Código Civil y Comercial Unificado dispone que 

|¡|¿\-Artículo 1101. Publicidad Está prohibida toda publicidad que:¡Sjirí;.'
S: a) contenga indicaciones fa lsas o de tal naturaleza que induzcan o pue- 
W¡¡¡.idan inducir a error al consumidor, cuando recaigan sobre elementos esen- 
p '¿cíales del producto o servicio;

i  b) efectúe comparaciones de bienes o servicios cuando sean de natura- 
n ,  leza tal que conduzcan a error al consumidor;
%s¡(-'é). sea abusiva, discriminatoria o induzca al consumidor a comportarse 
Üj3e form a perjudicial o peligrosa para su salud o seguridad.

Acciones. Los consumidores afectados o quienes resulten legahneníe le- . 
píimados pueden solicitar al juez:

La cesación de la publicidad ilícita.
La publicación, a cargo del demandado, de anuncios rectificatorios. 

La publicación de la sentencia condenatoria (artículo 1102 del Códi
go Civil Unificado).

da la.publicidad. La publicidad integra el contrato. La doctrina 
tradicional solo daba.fuerza obligatoria a la  que publicidad que se incluía en el 

P P “ contrato y la que quedaba afuera'se consideraba ajena al negocio.

<“on refonna de la Ley.*N° 26994 a la Ley-N0 24240, específicamente 
|¡ ||i¡ J |S P  lo que refiere al artículo 8o, la situación de desprotección del consumidor 
ajggjg|p:anibió sustancialmente. En efecto, el mencionado artículo de la ley especial 

que “Las precisiones formuladas en la publicidad o en anuncios, pros- 
¡JJS lfilM o s , circulares u oíros me¡dios de difusión se tienen por incluidas en el 
S ^lffitóW rato  con el consumidor y obligan al oferente” .
a p »

A su vez, coherentemente el Código Civil y Comercial Unificado estable- 
“Las precisiones formuladas en la publicidad o en anuncios, prospec- 

^^^ppsTcircülareTüTitros'm edios de difusión se tieneri-por-incluidas.en el contra- 
!¡¡ÍS|!Í^0 Con c°nsumidor y obligan al oferente” (artículo 1103).

De resultas, toda publicidad difundida por los medios o de cualquier otro 
:°do, aunque no haya sido contemplada en el contrato, se considera incluida 

el mismo.

A los efectos de la debida individualización del obligado, la ley dispone 
e en todo anuncio de ofertas de bienes y servicios debe figurar los datos 

¡fcntificatorios del oferente.

2 8 5



D r a . A m a n d a  E s t e l a  K e e s  . ^ 8
------------------------------------------------------------------------------------------------—• -:! ijzM mlili ¡
El artículo 1113 in fine del Código Civil y Comercial Unificado ordena quegSS

'AáSSX
En los casos en que las ofertas de bienes y  servicios se realicen mediqn(0j¡¡§fi 
el sistema de compras telefónicas, por catálogos o por correos, publici^!j|| 
dos por cualquier medio de comunicación, deberá figurar, el nombvg^jí 
domicilio y  número de CUIT del ofe,rente. • ^jgSjg

M odalidades especiales

Fundamentos del Anteproyecto de los redactores del Código CtW/y CoaisgM 
mercial Unificado:

5. Modalidades especiales. En este capítulo se regulan modalidadesespeg^^, 
da les que constituyen práctipas muy extendidas en la confrataci.áiiM&stíjÉi 
consumo: Contratos celebrados fuera  de los establecimientos comercia-| |¡ ¡ j ¡  
les, celebrados a distancia y  celebrados p o r medios electrónicos. Se los^r1̂  
define, se fijan  las reglas generales aplicables y  se establecen algunas. |§ |¡ | 
especificas derivadas del control del medio que, habitualmente, ejerce 
proveedor, y  que son las siguientes: I ÍJ J

- El deber de información enfocado en la vulnerabilidad técnica deii- * pj¡ 
- vada del medio utilizado, '<¡8Hp

vfifiLa oferta que se expone en estos medios está vigente durante el tiem-u-j 
po en que permanezca accesible, y  el oferente debe comunicar la recep-Iyf§®

r , 1' d o n  de la aceptación, | j |
- 5#p¡|

El derecho a la revocación

E l lugar de cumplimiento es aquél en que el consumidor htibi&$g0fá 
recibido la prestación y  fija  la jurisdicción. I S l

Estas normas completan las existentes en los arts 32, 33, 34 de 
especial (26361) y  proveen soluciones a problemas muy concretos 
lados por la doctrina. Se sigue la técnica de reglas generales que pued&liX.í|g| 
ser complementadas por la legislación posterior específica. m

Contratos celebradosfuera de los establecimientos comerciales. Son con"=̂ !  .íí; 
tratos celebrados fuera de los establecimientos comerciales aquellos que D° —6 2  
teniendo otra regulación particular específica, sOn efectuados en lugares 
no son el establecimiento del proveedor.
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(Contratos civiles  y  c o m e r c ia l e s : e n  e l  n u e v o  C ó d ig o  C iv il  y  C o m e r c ia l ...
^ —------------------
lliliifw - La doctrina ha venido sosteniendo hasta el presente -siguiendo al dere- 
qátíÉ^aio*comparado- que debe interpretarse que un contrato se perfecciona fuera 
^ ^ S lliB síá ijlec im ien to  cuando se celebra:

aM M BHfegi) Fuera del establecimiento del empresario o del local comercial;

Tj) En la vivienda del consumidor o de otro consumidor o en su lugar de
trabajo, salvo que la visita del vendedor haya sido solicitada expresa- 
.mente por el consumidor (venta a puerta fría);

En un medio de transporte publico (ej. ofertas en los aviones); 

“ " É S W k - P o r m e d io  de las ofertas de contrato emitidas por un consumidor o usuario,
?  <"rí  ̂ en cualquiera de las circunstancias previstas en los incisos anteriores.

«SfeggfEl.Código Civil y Comercial Unificado no define a los contratos ceiebra- 
uera de los establecimientos comerciales del proveedor sino sólo men- 

_ '• poil|ícüáÍes son los supuestos comprendidos en dicho concepto.

Artículo 1104. Contratos celebrados-fuera de los establecimientos co-
:^:';i!ierciales. Está comprendido en la categoría de contrato celebrado fuera  

!8¡É§§Wfe-lps establecimientos comerciales del proveedor el que residía de una 
¡HpHpp^^fewta- o propuesta sobre un bien o servicio concluido en el domicilio o 
HwÉÉfflÉSRltigar de trabajo del consumidor, en la vía pública, o por medio de co

rrespondencia, los que resultan de una convocatoria al consumidor o 
§ j¡¡§§H ^ - :usuario al establecimiento del proveedor o a otro sitio, cuando el objeti- 

vo de dicha convocatoria sea total o parcialmente distinto al de la con- 
Í IB ite lS í '.-.frotación, o se trate de un premio u obsequio.

al enumeración no es taxativa 

M j ^ ^ p f e C onforme al artículo 32 de la Ley N° 24240 reformada por la Ley N° 
vení& domiciliaria es:

’r  °ferta o propuesta de venta de un bien o prestación de un servicio 
j | Í BSl | a ¿gí efectuada al consumidor fuera del establecimiento del proveedor
ís.*S»iríí: - . í ’ ................

rt ... i y  El concepto también comprende la contratación que resulte de una con-
vocatoria al consumidor o usuario al establecimiento del proveedor o a 
otro sitio, cuando el objeto de dicha convocatoria sea total o parcial
mente distinto al de la contratación, o se trate de un premio u obsequio.

Como se puede observar se trata de dos regulaciones de diferente grado 
Ü f? to de una misma situación. Ambas no son incompatibles. El Código
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acfoo ti í+írvi

introduce un método diferente; a otros modelos comparables para regular 'él ;^ llS l 
instituto. Por una parte se lim ita a ejemplificar sobre los contratos celebradgfifP®® 
fuera del establecimiento (articulo 1104) y a definir lo que debe entendét||¡Sf 
por contratos celebrados a distancia (1105) y luego, establece reglas com unes^®® 
cu materia d s  información, ofertas 'y dereclio de revocación 
comunes para los primeros. ■

Contratos celebrados a distancia. Se definen, en general, como aquélíoi^B 
contratos que se celebran sin que las partes contratantes estén presentes:físí§¡¡ ’ 
mente de manera simultánea en el momento de realizarse el contrato, utilizajlHIj 
para ello el teléfono o cualquierjmedio telemático, internet o electrónico. ' '  5-

También se los ha definido como . j j i

los contratos celebrados con los consumidores y  usuarios en el marco defáSm 
actividad empresarial, sin la presencia física simultánea de los conti'atañftsk¡jm 
tes, siempre que la o fertad la  aceptación se realicen deform a exclúsi$g¡i¡ 
ti-avés de la técnica cualquiera de comunicación a distancia y  dentro de 
sistema de contratación a distancia organizado por el empresarioIS

La ley argentina los define'de la  siguiente manera:

Artículo 1105. Contratos delebrados a distancia. Contratos celebrados a$ 
distancia son aquéllos cohcluidos entre un proveedor y  un consumido)g 
con el uso exclusivo de medios de comunicación a distancia, entendiénf 
dose por tales los que pueden ser utilizados sin la presencia f í s i c a  simul-ñ 
íánea.de las partes contrdtantes. En especial, se consideran los mediosi 
postales, electrónicos, telecomunicaciones, así como servicios de radia,| 
televisión o prensa. :¡s|

La Ley N° 24240 no contiene norma específica sobre l o s  c o n t r a t o s -ce¡ég 
brados a distancia sino que se refiere a la venta por correspondencia y otrg§| 
definiéndola como “aquella en ¡que la propuesta se efectúa por medio postal; 
telecomunicaciones, electrónico o  similar y la respuesta a la misma se réj$j|g 
por iguales medios. No se pentiitira la publicación del número postal cpBg 
domicilio” (artículo 33 de la Ley N° 24240).

Utilización de medios electrónicos. Un signo indiscutible de estos tieffi| 
pos es la proliferación de los rriedios electrónicos e informáticos. El llam§§|

* 5

Ver art. 92 de la LUC España.
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^ p ja e rc io  electrónico es producto de la conjunción entre comercio, internet y 
^Seqtrpnica y su especial instrumento es el contrato electrónico.

f jB i lE l  contrato electrónico es aquel celebrado sin la presencia física simultá- 
^ ffip íié  las partes, prestando éstas su consentimiento en origen y en destino

M S í G ontratos c iv il e s  y  c o m e r c ia l e s : e n  e l  n u e v o  C ó d ig o  C iv il  y  C o m e r c ia l .. .
mSms: ; ______________________________________ _______________________________

ffiosniédic de equipos electrónicos de tratam iento’y almacenaje de datos, co-
ü n ffiM os por medio de cable, radio, medios ópticos o cualquier otro medio 
^ É É ||q m  agnéti co.

|8 |= “ _rSiempre que en este Código o en leyes especiales se exija que el contrato 
§ ||5nsí¿;por escrito, este requisito se debe entender satisfecho si el contrato 
^pgi^l¿consum idor o usuario contiene un soporte electrónico u otra tecnología 
p¡¡ÉpiíÍár” (artículo 1106 del Código Civil Unificado).

I f e i :  -Información sobre los medios electrónicos. En este segmento el Código 
||| |J f ije c i ia  a la nueva realidad en materia de tecnología, al transferir al soporte 
^ f P l j ^ r i ico el requisito del documento escrito. La norma legal dispone tex-

¡l!Én;eque
f c f r t í c u l o  1107. Información sobre los medios electrónicos. Si las partes  
jHpliffisg valen de técnicas de comunicación electrónica o similares para la 
W S^Ícé lebración  de un contrato de consumo a distancia, el proveedor debe 
j§ j ||||'inform ar al consumidor, además del contenido mínimo del contrato y  la 
\  | "" .¿.facultad de revocar, todos los datos necesarios para utilizar correctamen- 

*e Medio elegido, pa ra  comprender los riesgos derivados de su empleo, 
R S ?  yp a rü  tener absolutamente claro quién asume esos riesgos.

r-
Ip t e  '-'lertas por medios electrónicos:

8S?L ‘Artículo 1108. Ofertas por medios electrónicos. Las ofertas de contrata- 
por medios electrónicos o similares deben tener vigencia durante el

j l -^b'penodo que fije  el oferente o, en su  defecto, durante todo el tiempo que 
g¡fc|S;=̂permanezcan accesibles al destinatario. E l oferente debe confirmar por  
|¡¡||F ;" '1-Za electrónica y  sin dem ora la  llegada de la aceptación.

i K :
«¡*.v •¿ar de^cumplimiento. E l Código dispoñe .que el lugar de cumplimiento 

p s^Jll^bn tra to  es aquel en el que el consumidor recibió la prestación o, en su 
-para el caso de incum plim iento-, debió recibirla.

^■••Artículo 1109. Lugar de cumplimiento. En los contratos celebrados fuera  
É | | Í g fáe  los establecimientos comerciales, a distancia, y  con utilización de medios 

¿¡¡¡^iil&ectrónicos o similares, se considera lugar de cumplimiento aquél en el 
! que el consumidor recibió o debió recibir la prestación. Ese lugar fi ja  la

2 8 9
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jurisdicción aplicable a los conflictos derivados del contrato. La cláusu-
la de prórroga de jurisdicción se tiene por no escrita. :3§¡|¡B¡é||

í

Revocación. No se deben confundir dos supuestos distintos: ,._r - Tr_ .

a) La situación que se produce cuando se revoca la oferta o la acepta-'Sf^^p ^l  
ción de la oferta y  -^M íh Íb I

b) La situación que tiene lugar el caso de revocación del contrato. ^  I*
w S l

Debe tenerse presente que el artículo 972 dice que la oferta es la manifesfSSllfep ^  
tación dirigida a persona determinada o determinable,. con la intención de o b li || |fg g ra S  
garse y con las precisiones necesarias para establecer los efectos que défeffijjMMftfelÉ 
producir de ser aceptada y que dicha oferta, cuando es dirigida a p e r s o n á l ^ ^ ^ ^
determinada puede ser ret¡-actada si la comunicación de su retiro es recibida 
por el destinatario antes o al misino tiempo que la oferta (artículo 975 del 
Código Civil y Comercial Unificado). j  ( ~ ~

En otro orden de cosas, la aceptación de la oferta que concluye el con tra«¡|fP ppj|¡ 
to, debe expresar la plena conformidad del destinatario para que dicho contra- ? |g |M É  
to quede concluido y  puede ser retractada si la  comunicación de su retiro 
recibida por el destinatario antes o al mismo tiempo que ella. W Í§ ltíjÍill

En cambio, la revocación que contempla el artículo 1010 se encuentra em ~ 
plazada dentro del capítulo de extinción, modificación y adecuación del contrato.

El derecho de revocación o derecho de desistimiento es la facultad que tiene
el consumidor de anular un contrato: y las legislaciones en general d i s p o n e n  que.
consumidor es libre de tomar esta decisión de desistir al empresario en el
establecido en la ley sin necesidad de justificación y sin penalización.'6 . '~# g |É jafÉ$l)|g

..JÉm ggB H ra
Se reconoce al consumidor o usuario la oportunidad de poder a r r e p e n tn ^ ^ ^ ^ ^ e *  

se de la operación concertada dentro del plazo de 10 días y ello se funda en * ^
circunstancia en que se desenvuelven los proveedores en la mayoría de.;l ^ ^ ^ M a  
casos, ofreciendo insistentemente por varios medios bienes y servicios— 
que aquél tenga el tiempo y la posibilidad de reflexionar sobre la  n e c e s id a 4 :^ |^ ^ ^ ||0 | 
conveniencia de adquirir el bien o servicio ofrecido. Así el contrato debé:J' |  . 
cluir un fonnulario de desistimiento que tiene que indicar el nombre ••1o

s a p a s

Orellana Cano, Nuria. El desistimiento unilateral en los contratos de consumo- Bsj11 
dios de Derecho Judicial n° 3 .2005. .

m SSB SSB m
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lición de la persona a quien debe enviarse, así como los datos de identidad del 
ÉlQiitrato y de las partes contratantes.

|J | |f c E l Código da por supuesto que existe un contrato previo y que la revoca- 
Ifeipñ-Bs un modo de extinguirlo y respecto del tema dispone que:

lílái Artículo 1110. Revocación. En los contratos celebrados fuera  de los es- 
WSM:Jtablecimientos comerciales y  a distancia, el consumidor tiene el derecho 
^ ^ iir re n u n c ia b le  de revocar la aceptación dentro de los DIEZ (10) días com- 
R É fegútados a partir de la celebración del contrato.
$§¡¡0 ~Ei,la aceptación es posterior a la entrega del bien, el plazo debe comen-' 
í  - zar a correr desde que esta última se produjo.

el plazo vence en día inhábil, se prorroga hasta el primer día hábil 
IggfeV siguiente.

p § | ’̂ L a s  cláusulas, pactos o cualquier modalidad aceptada por el consumidor 
¡ f c f i ldurante este período que tengan por resultado la imposibilidad de ejercer 

el derecho de revocación se tienen por no escritos.

líÉ f^ """
j í | j f  "Deber de informar el derecho a la revocación. Como el derecho a la 
P a c i ó n  es algo que el consumidor deba intuir por sí mismo, el proveedor 
SlítfJ’ffnforinarle acerca de esta facultad mediante la  inclusión en caracteres 
H p p c á d o s  en todo documento que se presenta al consumidor en la etapa de 
Spllpciaciones o en el documento que instrumenta el contrato perfeccionado. 
fsÉ§|tá.'leyenáa debe ser colocada antes de la firma del consumidor o usuario.

!g¿! ^  Código Civil y Comercial Unificado expresa que:
^ ¿ A rtículo 1111. Deber de informar el derecho a la revocación. El provee- 

debe informar al consumidor sobre la facu ltad  de revocación me-
i ’ dmnte su inclusión en caracteres destacados en iodo documento que pre-
-  ísepíe al consumidor en la etapa de negociaciones o en el documento que 
0 tístrumente el contrato concluido, ubicada como disposición inmediata-• 
m£í?nte anterior a la firm a  clel consumidor o usuario. E l derecho de revo- 

^ictonno se "extingue si el consumidor no ha sido informado debidamen- 
j-sobre su derecho. 

i¿f. ■ . .

ma y  plazo para notificar la revocación: “La revocación debe ser 
cada al proveedor por escrito o medios electrónicos o similares, o me- 
; | a devolución de la cosa dentro del plazo de DIEZ (10) días computa- 
>forme 1° previsto en el artículo 1110” (artículo 1112 del Código Civil y 
.jeja] Unificado).
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Efectos del ejercicio del derecho de revocación. El Código Civil y ComerSal! 
Unificado introduce concretamente los efectos extintivo, liberatorio y restitutiiij||§ 
que produce iarevocación en ei contrato disuelto estableciendo que “Si el derááp T  
de revocar ha sido ejercido en tiémpo y forma por el consumidor, las'fp 'l^g 
quedan liberadas de sus obligaciones correspectivas y deben restituirse recípfdék^^ 
y simultáneamente las prestaciones! que han'cumplido” (artículo 1113):

Imposibilidad de devolución.i Puede configurarse el caso que p o r.la íñ a jll 
raleza de las prestaciones (ej. entrega de cosas perecederas), o serviciosf^K 
no pueden restituirse o por cualquier otra causa, la devolución de lo recilif¡¡§¡ 
in natura sea imposible. Ello no! es óbice para el ejercicio del dere<3i¡S¡gBLn 
revocar por parte del consumidor, que reemplazará la prestación in riqtuSF  
por su equivalente en dinero al tiempo de la de la revocación. Si tal imporíéHstt 
superior al dé la adquisición, el consumidor o usuario se libera entreganiÍ$ flS B  
importe de la adquisición. El Código Civil Unificado establece que: ,

Artículo 1114. Imposibilidad- de devolución. La imposibilidad de(deúp |¡¡¡ 
ver la prestación objeto del contrato no priva al consumidor de surder^ 
cho a revocar. Si la imposibilidad le es imputable, debe pagar alprove'g|g 
dor el valor de mercado que la prestación tuviera al momento deléjgrsSm 
ció del derecho a revocar, excepto que dicho valor sea superior alpr.eói?p|l 
de adquisición, en cuyo casoila obligación queda limitada a esie úllM§81|¡

Artículo 1115. Gastos. El ejercicio del derecho de revocación n o 'fflU ^ i  
implicar gasto alguno para él consumidor. En particular, el consumiagMS^ 
no tiene que reembolsar cantidad alguna por la disminución del valer 
la cosa que sea consecuencia de su uso conforme a lo pactado o. aMsm 
propia naturaleza, y  tiene derecho al reembolso de los gastos necesar&l 
útiles que realizó en ella. ■ -'tSMIi

■ -S É S
Excepciones al derecho de revocar. Excepto pacto en contrario, eij;déj|¡|=¡ 

cho de revocar no es aplicable a los siguientes contratos:

a) ios referidos a productos confeccionados'conforme ai'as~espeéi}B^ 
dones  suministradas poii el consumidor o claramente personaíiz|||M  
o que, por su naturaleza,- no pueden ser devueltos o puedan clfetenog^ 
rarse con rapidez; ¡

b) los de suministro de grabaciones sonoras o de video, de d iscos^ 
programas informáticos !que han sido decodificados por el cons'J'r 
dor, así como de fichertís informáticos, suministrados por vífe lll 
trónica, susceptibles delser descargados o reproducidos co n c S f  
ter inmediato para su uso permanente;

■ í.SI
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_______ ________ ________________ _

;) los de suministro de prensa diaria, publicaciones periódicas y revis
tas (artículo 1116 del Código Civil y Comercial Unificado).

^C láusu las abusivas
fp fc -  •
¡!fundamentos del Anteproyecto de los redactores del Código Civil y  Co

mercial Unificado: 
jgSiíV , .
c?®Cláusulas abusivas. En este capítulo se disponen reglas generales só
mbrelas cláusulas abusivas. En cuanto a las normas aplicables, se debe 
¡¿recurrir a las de este capítulo, a las de las leyes especiales y  a las relati
vas, a contratos celebrados por adhesión. Como ya  dijimos, estas últimas 

Wtésidtun aplicables existan o no cláusulas generales, ya  que el elemento 
ÜHijydiivante es la existencia de un contrato de consumo. En todos los casos 

resulta aplicable siempre la tutela más favorable al 167 consumidor, como 
surge expresamente de la parte inicial de este capítulo. También se aclara 

ser de claradas abusivas aun cuando sean aprobadas expresa
m en te  por el consumidor. Se define la cláusula abusiva conforme a un 
Wcfiterio general: es abusiva la cláusula que, no habiendo sido negociada 
f0iuividual¡nenie, tiene por objeto o por efecto provocar un desequilibrio 

significativo entre los derechos y  las obligaciones de las partes, en per- 
|||!¿juicio del consumidor. Ello se complementa con los listados existentes en 

las leyes especiales. También se define la situación jurídica abusiva, 
■diciendo que ella se configura cuando el mismo resultado se alcance a 

J fa v é s  de la predisposición de una pluralidad de actos jurídicos conexos. 
!g¡fllp es consistente con lo dispuesto en materia de ejercicio abusivo en el 

Mil11}0preliminar y  de conti'htos conexos en la parte general de contratos. 
HW&Qblece que no pueden ser declaradas abusivas las cláusulas relati- 
1®?!? relación entre el precio y  el bien o el servicio procurado y  las que 

disposiciones vigentes en tratados internacionales o en normas 
SSdles imperativas, lo cual es coherente con normas de derecho compa- 

¡§ ||¡? Í“?- Finalmente, se establecen las facultades judiciales.

J j jM fódigo C ivil y  Comercial Unificado. Respecto del tema cláusulas 
ĵ ^ ’,"la-nueva ley dispone que “Se aplican en este Capítulo lo dispues- 

P f M e y e s  especiales y los artículos 985, 986, 987 y 988 existan o no 
■gipnes generales predispuestas o adhesión de una de las partes” (ar-
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z i fm
En el capítulo 2, respecto de los contratos celebrados por adhesión 

cláusulas generales predispuestas, se dijo que: Las cláusulas abusivas ,sóní§S|§ 
aquellas -estipulaciones, disposiciones o normas contractuales- donde e laü f^ffl 
herente, el consumidor o el usuario o -no  tiene margen o espacio de negociá§j§|j| 
ción, es decir vienen impuestas, lo que implica que aquél ni las consier r 
expresamente ni puede modificar sus características, colisionan con las 
mas de la buena fe perj udicando al adherente, consumidor o usuario y generan ® p |  
un desequilibrio relevante a favor de la parte que las ha impuesto y en c o a tr^ ^ ^ , 
del adherente, consumidor o usuario. ;S¡SS¡§

AI tratar el tema de consumidores el Código Civil Unificado-introduceuná|fp|¡g 
regla general estableciendo que “Sin perjuicio de lo dispuesto en las leyes 
especiales, es abusiva la cláusula que tiene por objeto o por efecto provocÉ ^^B  
un desequilibrio significativo entre los derechos y las obligaciones de las pai||gSÉÍ
tes, en perjuicio del consumidor” (artículo 1119). :j.iííl¡¡i

Implican un atentado al.principio de la buena fe en la medida en 
involucran una desproporción significativa entre las obligaciones y benefídds|||¡ ||g
que adquieren las partes. El Estado debe controlar la implementación de lasgi|¡®| 
mismas, lo cual implica una intervención en la autonomía de la v o lu n t a d  privá;|í§||0 | 
da de los contratantes, razón por la que se ha discutido en el ámbito intenia3i|| 
cional el ámbito de dicho control.

Aunque las cláusulas abusivas se encuentran en la mayoría de los casos ■ 
en contratos celebrados con adhesión a condiciones generales predispuestas, l | | ¡ | |  
con consumidores o usuarios, pueden darse igualmente en cualquier tipo de v í ||p  
negociación contractual (por ejemplo, entre empresarios o p r o f e s i o n a l e s ,  donde ¿ S f í |  
una de las partes no ha tenido su margen de negociación, es decir, no ha 
podido arbitrar, defender o exponer sus intereses precontractuales. que I ^ S S I p !  
devenido en el contrato posteriormente celebrado).

En suma, también conocida como cláusula leonina, es toda c l á u s u l a  con- 
tractual 110 negociada individualmente, predispuesta, cuya incorporación 
ne impuesta por una sola de las partes. ____

El control -q u e  puede ser legislativo, administrativo o j 
cuando se presenta un contrato celebrados por adhesión a cláusulas generat e S i^ BS 
predispuestas. El control judicial que se hace de ellas puede ser a través déla n. 
declaratoria de inexistencia, de ineficacia, de nulidad absoluta o de nulidad 
relativa. La Ley las considera nulas de pleno derecho pero no implica la nu»/jg8^| p ^ j 
dad del contrato.

Entre los artículos a los que remite el artículo 1117 del Código Civil y í.Jkjggí 
Comercial Unificado sobre cláusulas abusivas se encuentra el siguiente:
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¡ fe "  La ley dispone expresamente que:
Artículo 988. Cláusulas abusivas. En los contratos con cláusulaspredispues- 

íU'*! tas o que sean concluidos por adhesión, se deben tener por no escritas: 

ll f fg a ;  las cláusulas que desnaturalicen las obligaciones del predisponente;

i b) las que importen renuncia o restricción a los derechos del adherente, 
Bpp- o amplíen derechos del predisponente que resulten de normas supletorias;

las <2ue Por su contenido, redacción o presentación, no sean razona- 
li¡f.% hlémenle previsibles. ■ . .

! |f§ i Como se señalara en el Capítulo 2, la doctrina nacional se ha ocupado dei 
^análisis exhaustivo de las cláusulas abusivas, anibando a diversas conclusiones:

■
Dentro de la contratación predispuesta -según Stiglitz-Stiglitz- se 
afirma que se está ante una cláusula que desnaturaliza el vínculo 

® §b . obligacional cuando por aplicacion.de la misma queda limitada o ex- 
¡0 |:í ; tinguida la obligación a cargo del predisponente, alterándose la rela- 
|  ción de equivalencia.

_ b) También desnaturaliza las obligaciones cuando la aplicación de tal 
ía f. cláusula favorece excesiva o desproporcionadamente la posición 
í S f c o n t r a c t u a l  del predisponente y perjudica inequitativa y dañosamente 

la del adherente.

§£:, c) Igualmente desnaturaliza las obligaciones la cláusula cuya aplicación 
resulta incompatible con los principios esenciales de la regulación 

I ® f i _ d e  la cual aquella se aparta.

mj$! d) Finalmente se dice que desnaturaliza las obligaciones la cláusula cuya 
aplicación limita de tal, forma los derechos y derechos derivados de 

jlSjy; Ja naturaleza del contrato que se pone en peligro la  consecución de la 
© Í - .  finalidad del mismo.

lÉSi P* inciso a) del articulo 988, sin embargo, hace referencia a un solo 
g l ^ t o ,  que es el que resulta de la disminución -en  cualquier sentido- de la 
g ilp á c ió n  a la que el profesional se ha comprometido. Queda pensar que 
Í l® d e  con el abuso cuando hay una adecuada equivalencia económica.

l i lS í®  ®c’so b) del artículo 988 contémplalas cláusulas que importen renuncia 
I t te r  !^Cción a los derechos del adherente o amplíen los del predisponente y que 
R | P erl de normas supletorias. Según Stiglitz, debe “leerse” además - a  conti- 
f f i ^ pion.del texto consagrado- y en ambos supuestos una aclaración que diga
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“salvo, en ambos casos que el adherente conforme a las circunstancias, hubi 
debido conocer esas cláusulas antes de concluir el contrato y las hubiese apr 
bado expresamente por escrito”. Igualmente cabe destacar que el inciso re; 
supuestos comprendidos dentro del marco de los derechos reconocidos! 
normas supletorias, lo que equivale a decir que no están, comprendidas!'5 
mentado inciso las reglas de autonomía que constituyen el contenido esM 
del contrato. Obviamente, el contenido imprescindible para que el contrato c ' 
la función económica objetiva correspondiente al tipo contractual elegidos

Respecto del inciso c) del artículo 988 cabe señalar que Los Princ' 
sobre los Contratos Comerciales Internacionales (UNIDROIT art. 2.2Q* 
blan de estipulaciones sorpresivas Señalando que:

1) Carecerá de eficacia toda¡ estipulación incorporada toda estipula 
incorporada en cláusulas! estándar (generales) cuyo contenido, 
dacción, material o formal, no fuese razonablemente previsible? 
la otra parte, salvo que dicha parte la acepte expresamente. •;£.

2) Para determinar la  existencia de dicha estipulación, se tendrá en cüén 
su contenido, lenguaje v inresentación.

T Tn r,n + o rirt  noi-o  Q fto  t n n  i r- po-río ¿vi r \  a . i-n+Q»-rM-ofot- 1 <-*<-> o />+/-*«-• ('ArifíiWll UtllL/UU U.̂ /11VLU UJIU li JLk-' Uu Olsl 1CL l_lO 1X11-01 JJl L/LOl í UUIUJ UU1UU-;

me al sentido que les habría dado en  igual situación una persona razonable d 
la misma condición que la otra parte.

Sistemas de control de las cláusulas abusivas. Se ha dicho (Capítulo 2 
que la contratación predispuesta, |si bien es necesaria para las empresas,: 
proveedores; presenta serios riesgos para los no predisponentes, adherentes. 
consumidores a quienes puede hacer víctimas de abusos y excesos. De : 
que en casi todos los Estados se implemgnten sistemas de control destiir 
a prevenirlos o corregirlos.

a) Control administrativo: Es el que ejercen determinados órganos^ 
tatales dependientes del poder ejecutivo; Entre ellos están la In; . , 
ción General de Justicia] la Fiscalía de Estado o la Secretaría 
Comercio. Los entes adniinistrativos controlantes .tienen por ob 
verificar, con carácter preventivo, si las condiciones negocíales^ 
formularios de contratos^ redactados por una empresa o grupo.! 
ellas no resultarán perjudiciales para los adherentes o consumidor.? 
aprobándolos o desaprobándolos.

b) Control legislativo: Es el ¡que tiene lugar mediante la sanción de 
legislación especial. Este sistema se complementa con el judicial* 1
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es al juez a quien corresponde ia aplicación de las leyes vigentes.

. Control judicial: Es el llevado a cabo por el poder judicial y adopta 
dos modos; el preventivo , que se verifica cuando los tribunales son 

¿convocados a homologar o aprobar las condiciones generales re- 
(■■'dactadas por una empresa, antes de ser utilizados en la celebración 
P d e  los contratos tenidos en m ira y el modo de revisión, que tiene 
: 'lugar cuando el juez ejerce la potestad que el orden jurídico le reco

noce para declarar la nulidad o ineficacia de aquellas cláusulas o 
‘/condiciones que sean vejatorias o abusivas, 
t"

¿SS'Código Civil y  Comercial Unificado expresa que: 

jsjjplfjcülo 1122. Control judicial. E l controljudicial de las cláusulas abusivas se 
T t f f f W,:?in perjuicio de lo dispuesto en la ley especial, por las siguientes reglas:

M :Jla aprobación administrativa de los contratos o de sus cláusulas no 
al control;

*■ ■
:b) las cláusulas abusivas se tienen por no convenidas;

l l l p p )  s i eljuez declaróla nulidad parcial del contrato, simultáneamente lo 
fj^débe.integrar, si no puede subsistir sin  comprometer su finalidad; .

cuando se. pruebe una situación jurídica abusiva derivada de contra- 
| p P ¿ i‘fos conexos, el ju e z  debe aplicar lo dispuesto en el artículo J075.

¡JWiÓÑTRATOS CIVILES Y COMERCIALES: EN EL NUEVO CÓDIGO ClVIL Y COMERCIAL...

gtffapíCon relación a los efectos de la nulidad parcial del contrato el artículo 
|p ll |§ |§ £ l Código Civil Unificado expresa que 

W¡hr-Las cláusulas abusivas se tienen por no convenidas. Cuando el ju ez  de- 
" f |f | ¡¿tora la nulidad parcial del contrato, simultáneamente lo debe integrar, 

Puede subsistir sin comprometer sufinalidad. La aprobación admi- 
^ ^ ,¡ ^ " ] ¿ r a t iv a  de las cláusulas generales no obsta a su control judicial.

||§ te ||? su n a ló g ica  la solución de permitir optar por la nulidad total o parcial en 
BlÉÉÍÉ&~¿láusulas abusivas porque existe una ilicitud .Cuando se está ante

nulas e ilícitas se genera su ineficacia, y es necesaria la integración 
|yjfejííüsrnas por el juzgador.

^'Control de incorporación. El Código Civil y Comercial Unificado expre- 
P establece que “Las cláusulas incorporadas a un contrato de consumo 

Ifíi ser declaradas abusivas aun cuando sean negociadas individualmente
as e:cpresamente por el consumidor” (artículo 1118).
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i
Situación jurídica abusiva. “Se considera que existe una situación jurídiv^fl

de una pluralidad de actos jurídicos conexos” (artículo 1120). sí I P l

Límites. “No pueden ser declaradas abusivas: a) las cláusulas rela íiváslljf ' 
la relación entre el precio y el bien o el servicio procurado; b) las que reflejeifjf 
disposiciones vigentes en tratados internacionales o en normas legales impIffL 
rativas” (artículo 1121). ' . I t l f
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C A P r U J L O S

LIBRO n i:  DERECHOS PERSONALES 
TÍTULO H: CONTRATOS EN GENERAL

CAPÍTULO 10: INTERPRETACIÓN

^^^^tefjA rtículo  1061. Intención común. El contratodebe interpretarse conforme a la 
j ~ ---------•— y al principio de la buena fe.

Interpretación restrictiva. Cuando por disposición legal o 
®§f¡pmvencionaI se establece expresamente una interpretación restrictiva, debe estar- 
§¡¡8||?gpá-literalidad de los términos utilizados al manifestar la voluntad. Este artículo 
jaPjffij&ss-aplicable a las obligaciones del predisponente y del proveedor en los contra- 
Í S 1 í0S Por adhesión y en los de consumo, respectivamente.
i S í S ’v; Artículo 1063. Significado de las palabras. Las palabras empleadas en el 
^JSísÉÍ-Rato deben entenderse en el sentido que les da el uso general, excepto que 
rfsáspigañ un significado específico que surja de la ley, del acuerdo de las partes o de 

jps'msos y prácticas del lugar de celebración conforme con los criterios dispuestos 
1§£SHa integración del contrato.

aplican iguales reglas a*las conductas, signos y expresiones no verbales 
^ |# 4 ° S  Que el consentimiento se manifiesta.
sfjf--'/ Atíícnlo 1064. Interpretación contextisal. Las cláusulas del contrato se inter- 

las unas por medio de las otras, y atribuyéndoles el sentido apropiado al 
g M Ífato ’del~acto'.“.........
, . .  Articulo 1065. Fuentes de interpretación Cuando el significado de las palabras 

B s J P r ' r  contextualmente no es suficiente, se deben, tomar en consideración:
^•s'V a) las circunstancias en que se celebró incluyendo las negociaciones preli- 

minares; *
i’) la conducta de las partes, incluso la posterior a su celebración;
c) la naturaleza y finalidad del contrato.

. Articaio 1066. Principio de conservación. Si hay duda sobre la eficacia del 
«itrato, o de alguna de sus cláusulas, debe interpretarse en el sentido de darles
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efecto. Si esto resulta de varias interpretaciones posibles, corresponde entendsrSSj 
los con el alcance m ás adecuado al objeto del contrato. =3581

Artículo 1067. Protección de h; coafiasza. La interpretación debe croteeer !¡ 
fianza y la lealtad que las partes se deben recíprocamente, siendo inadmisible la.coníflL 
dicción con una conducta jurídicamente relevante, previa y propia del mismo sujetóla®

A rtículo 1068. Expresiones oscuras. Cuando a  pesar de ías reglas coulciiioías^gi 
en los artículos anteriores persisten! las dudak, si el contrato es a título gratuit$J||f 
debe interpretar en el sentido menosl gravoso para el obligado y, si es a  título qnerofl 
so, en el sentido que produzca un ajuste equitativo de los intereses de Jas -párfeSfps

CA PÍTU LO  11: SUBCONTRATO

r a g a
A rtículo  1069. Definición. Eli subcontrato es un nuevo contrato rnediante*eigj 

cual el subcontratante crea a favor 'del subcontratado una nueva posición c o n tra ^  
tual derivada de la que aquél tiene en el contrato principal. ~

A rtícu lo  1070. D isposición general. En los contratos con prestacionesj£?íjJ§ _ 
dientes éstas pueden ser subcontratadas, en el todo o en parte, a menos .quei?ej|¡ 
trate de obligaciones que requieren prestaciones personales. '

A rtícu lo  1071. Acciones del subcon tra tad o . E l subcontratado dispone:
a) de las acciones emergentes ucl subcGiiiia-íü, contra ei subconiraiaiué;^?
b) De las acciones que corrésponden al subcontratante, contra la o tra’pSglb 

del contrato principal, en da extensión en que esté pendiente el cuníplifc,. 
m iento de las obligaciones de éste respecto de! subcontratante. Estafe™ 
acciones directas se rigen 'por lo dispuesto en los artículos 736, 737 y 738'; '

A rtículo  1072. Acciones de la ^)arte que no ha celebrado  el subcontrato . £¿«3,
parte que no ha celebrado el subcontrato m antiene contra el subcontratante las \ . 
acciones emergentes del contrato principal.

D isp o n e  tam b ién  de las que  co rresp o n d en  al su b c o n tra tan te  contra-'e&íjg 
subcontratado, y puede ejercerlas eh nombre e interés propio.

C A PITU LO  12: CONTRATOS C O N EX O S

A rtículo  1073. Definición. Hay conexidad cuando dos o más contratos auto; 
nomos se hallan vinculados entre sí por una finalidad económ ica común previ?; 
mente establecida, de modo que uno' de ellos ha sido determinante del otro parap 
logro del resultado perseguido. E sta  finalidad .puede ser establecida por la !#  
expresam ente pactada, o derivada üe la interpretación, conform e con lo que £  
dispone en el artículo 1074.

A rtícu lo  1074. In te rp re ta c ió n . Los contratos conexos deben ser i n t e r p r e t o  

dos los unos por m edio de los o trbs, a tribuyéndoles e l sentido apropiado qip- 
surge del grupo de contratos, su función econom ica y el resultado perseguido.'

A rtícu lo  1075. E fectos. Según las circunstancias, probada la  conexidad, TiR 
contratante puede oponer las excepciones de incumplimiento total, parcial o defc 
tuoso, aún frente a la inejecución de obligaciones ajenas a  su contrato.
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ÜVtendiendo al principio de la conservación* la m ism a regla se aplica cuando la 
i f giigftn de uno de los contratos produce la frustración de la finalidad económica

Ip fT JL O  13: EX7INC1ÓN, M ODIFICACIÓN YÁDECUACÍÓN DELCONTRATO

m

iir.tículo  1076. Rescisión b ilateral. El contrato puede ser extinguido por 
fisión■ bilateral. Esta extinción, excepto estipulación en contrario, sólo produce 
cícisipara el futuro y no afecta  derechos de terceros.
íJsSjífr'culo 1077. Extinción por declaración de una de las p a rte s . El contrato 

I p l í s b i ' extinguido total o parcialm ente por la declaración de una de las partes, 
_ J ||i ||n fé  ¡rescisión unila tera l, revocación  o resolución, en los casos en que el 

%iji> contrato, o la ley, le atribuyen esa facultad.
IS r f f e n l»  1078. Disposiciones generales p a ra  la extinción p o r  declaración  de 
afíle las partes. Excepto disposición legal o convencional en contrario, se apli- 

"íjafjajrescisión unilateral, a la revocación y a la resolución las siguientes reglas 
Bffeíaies:

el derecho se ejerce mediante comunicación a la otra parte. La comunica
ción debe ser dirigida por todos los sujetos que integran una parte contra 
todos los sujetos que integran la otra;
la extinción del contrato puede declararse extrajudicialmente o demandarse 
ante un juez. La demanda puede iniciarse aunque no se haya cursado el reque
rimiento previo que pudo corresponder; en tal situación se aplica el inciso f);
la otra parte puede oponerse a  ia extinción si, al tiempo de la declaración, el 
declarante no ha cumplido, o no está en situación de cumplir, la prestación 
que debía realizar para poder ejercer la facultad de extinguir el contrato; 
la extinción del contrato no queda afectada por la imposibilidad de resti
tuir que tenga la parte que no la declaró;
la parte que tiene derecho a extinguir el contrato puede optar por requerir 
su cumplimiento y  la reparación de daños. Esta demanda no impide dedu
cir ulteriorm ente una pretensión extintiva;
la comunicación de la declaración extintiva del contrato produce su extin- 

tlE;-'... eión de pleno derecho, y posteriormente no puede exigirse el cumplimien
to ni subsiste el derecho de cumplir. Pero, en los casos en que es menester 
un requerim iento previo, s i 's e  prom ueve la dem anda por extinción sin 

'h'ab'eTiritimadovel demandado tiene- derecho, de .curnplir hasta el venci
miento del plazo de emplazamiento;
la dem anda %nie un tribunal por extinción del contrato im pide deducir 
ulteriormente una pretensión de cumplimiento;
la extinción del contrato deja subsistentes las estipulaciones referidas a 
las restituciones, a la reparación de daños, a la solución de las controver
sias y  a cualquiera otra que regule los derechos y obligaciones de  las 
partes tras la extinción. 

j S |  A rtícu lo  1079. O p e ra  tiv idad dé lo s efectos de la extinción p o r  d ec larac ió n  de 
p a rtes . Excepto disposición legal en contrario:

m
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a) la rescisión unilateral y la revocación producen efectos solo para el futuro; p t i

b) la resolución produce efectos retroactivos entre las partes, y no afecta é!_f§§ 
derecho adquirido a título oneroso por terceros de buena fe.

r r •Artículo 1080. Restitución en los casos de extinción po r declaración de una Üeíyil
las partes. Si el contrato es extinguido total o parcialmente por rescisión uniláteráÍ¡®¡S 
por revocación o por resolución, las partes deben restituirse, en la medida;qué¿í$S¡|¡§ 
rresponda, lo que han recibido en razón del «intrato, o su valor, conforme a  las regl'ásljj|§ 
de las obligaciones de dar Dara restituir, v a lo Drevisto en el artículo siguiente. VvSSsSI

A rticu lo  1081. C o n tra to  b ila tera l. Si se trata de la extinción de un .contráti 
bilateral:

a) la restitución debe ser recíproca y simultánea;
b) las prestaciones cum plidas quedan firm es y producen sus efectos en ;í8 | 

cuanto resulten equivalentes, si son divisibles y han sido recibidas sUffÉíg 
reserva respecto del efecto cancelatorio de la obligación; "¿ftill

c) para estimar el valor de las restituciones del acreedor se toman en cuedfijjSafe  
las ventajas que resulten o puedan resultar de no haber efectuado 
propia prestación, su utilidad frustrada y, en su caso, otros daños. '

A rtículo  1082. R eparación  d e l'd añ o . La reparación del daño, cuando proce- 
da, queda sujeta a estas disposiciones:

a) el daño debe ser reparado en los casos y con los alcances establecidos-5í®f|§ 
este Capítulo, en el Titulo V de este Libro, y  en las disposiciones especia-
les para cada contrata;

b) l a  reparación incluye e l  reembolso total o parcial, según c o r r e s p o n d a ,  d e g|.| 
ios gastos generados por la celebración del contrato y de los tributos que'3||g 
l o  hayan gravado; ’

c) de haberse pactado la cláusula penal, se aplica con los alcances establé-‘t ^ p  
cidos én los artículos 790 y siguientes. ;.Í2-P

A rtícu lo  1083. R esolución to ta l o p a rc ia l. Una parte tiene la facultad 
resolver tota! o parcialmente el contrato si la otra parte lo incumple. Pero los dersr*jffi¡|| 
chos de declarar la resolución total o la resolución parcial son excluyentes, por 
cual, habiendo optado por uno de ellos, no puede ejercer luego el otro. Si el deudorffi||p| 
ha ejecutado una prestación parcial, el acreedor sólo puede resolver integrara eht$ggg || 
el contrato si no tiene ningún interés en la prestación parcial. '• • • f íw l

A ríicuJo 1084. C onfiguración del incum plim iento . A los fines de la reSo¡o=̂ J |p Í  
ción, el incumplimiento debe ser esencial en atención a la finalidad del contrato Se 
cdnsidera que es esencial cuando: ______S á B E

a) el cumplimiento estricto de la prestación es fundamental dentro del 
texto -del contrato;

b) el cumplimiento tem pestivo de la prestación es condición del mantem-™;r¿
miento del interés del acreedor; -ví'iííi

c) el incumplimiento priva a la parte perjudicada de lo que sustancial 
tiene derecho a esperar;

d) el incumplimiento es intencional; i/jraraj
e) el incumplimiento ha  sido anunciado por una manifestación seria y def$ |'(.||f  

tiva del deudor al acreedor.
• -«sÉr
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;®piSSiSfe: A rtículo 1085. C onversión de la dem anda  po r cum plim ien to . La sentencia 
8111111™» condena al cumplimiento lleva implícito el apercibimiento de que, ante el in- 

!& ffif|cü inplnniento , en el trám ite de ejecución, el actor tiene derecho a  optar por la 
^W ^Jfesp iu c ió n  del contrato, con los efectos previstos en el artículo 1081.

Artículo 1086. C láusula reso lu to ria  expresa. Las partes pueden pactar ex- 
^ ^ ífB p e sa in e n te  que la resolución se produzca en caso de incumplimientos genéricos o 
jg j l ffil̂ ^ ifcíficos debidamente identificados. En este supuesto, la resolución surte efec- 
fcéí^jMDSÍijpartir que la parte interesada comunica a la incumplidora en forma fehaciente 
^^ S P su Ií'& lu n tad  de resolver.

Articulo 1087. Cíáusula resolutoria implícita. En los contratos bilaterales la cláu- 
ígiJgS^íüajesolutoria es implícita y queda sujeta a lo dispuesto en los artículos 1088 y 1089.

• ~ r .
1088. Presupuestos de 5a resolución por cláusula resolutoria ira-

p í'jA j.p lic ifa . La rfesolución por cláusula resolutoria implícita exige:

*® *wH»Ss,a) un incumplimiento en los términos del artículo 1084. Si es parcial, debe 
privar sustancialmente de lo que razonablemente la parte tenía derecho a  
esperar en razón del contrato;
que el deudor esté en mora;
que el acreedor emplace al deudor, bajo apercibimiento expreso de la reso
lución total o parcial del contrato, a que cumpla en un plazo no menor de 
QUINCE (15) días, excepto que de los usos, o de la índole de la prestación, 
resulte la procedencia de uno menor. La resolución se produce de pleno 
derecho al vencimiento de dicho plazo. Dicho requerimiento no es nece
sario si ha  vencido un plazo esencial para el cumplimiento, si la parte 
incumplidora ha manifestado su decisión de no cumplir, o si el cum pli
miento resulta imposible.

«*w casos, la resolución total o parcial del contrato se produce cuando el 
p íllilg fH ^cdor la declara y la comunicación es recibida por la otra parte.

Artículo lOSS1. Resolución p o r m inisterio  de !a !ey. El requerimiento dispues- 
*.cn el artículo anterior no es necesario en los casos en que la ley faculta a  la  parte 
¿a; declarar unilateralmente la extinción del contrato, sin perjuicio de disposicio- 
|s,,í£speciales.

jjs^Artícuio 1090. F ru s trac ió n , de la finalidad . La frustración definitiva de la 
sfjíí?^ ^el contrato autoriza a la parte perjudicada a declarar su rescisión, si tiene 
JpfM*.en una alteración de carácter extraordinario de las circunstancias existen- 
isffi|íeihP0 de su celebración, ajena a las partes y que supera el riesgo asumido 
® & 9ue es afectada. La réscisión es operativa cuando esta parte com unica su 
¿ |^w 6 a .e srtin tív a -a  la otra. Si 1a frustración de la. finaHdad es temporaria, Hay 
«fi?® a rescisión sólo si se impide el cumplimiento oportuno de una obligación 
J i ^ m p o  de ejecución es esencial.

1091. Im previsión . Si en un contrato conmutativo de ejecución dife- 
jT!!,-. Permanente, la prestación a cargo de una de las partes se torna excesivam en- 
^ e r o s a ;  por una alteración extraordinaria  de las circunstancias existentes al 

SU ce' e^rac*ón, sobrevenida por causas ajenas a las partes y al riesgo 
íffiljS? Por Ia que es afectada, ésta tiene derecho a  plantear extrajudicialmente, o 
J^.ante un juez, por acción o com o excepción, la rescisión total o parcial del 

ÍSeÉ'h’ 0 !U adecuación. Igual reg la  se aplica al tercero  a  quien le han sido 
lfe«J?os derechos, o asignadas obligaciones, resultantes del contrato; y al con-
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trato aleatorio si la prestación se torna excesivam ente onerosa por causas extrañiÉÍ 
a su álea propia. .•

TITULO HI: DE LOS CONTRATOS BE CONSUMO
i

CAPÍTULO 1: RELACIÓN DE CONSUMO

A rtícu lo  1092. Relación de consum o. C onsum idor. Relación de consumüíBs - 
el vínculo jurídico entre un proveedbr y un consumidor. Se considera consúmÍES®’ 
a la persona física o jurídica que adquiere o utiliza bienes o servicios como destiñáis 
tario final, en beneficio propio o de sú grupo fam iliar o social, siempre que no telina'  
vínculo con su actividad comercial,! industrial, artesanal o profesional.

Queda equiparado al consumidor quien, sin ser parte de una relación de .cqntff 
sumo como consecuencia o en ocasión de ella, adquiere o utiliza bienes o se rv ic io s^  
en forma gratuita u onerosa como destinatario final, en beneficio propio o de:sü^„ 
grupo familiar o social, siempre que' no tenga vínculo con su actividad comereiI]|§Í 
industrial, artesanal o profesional, j ¡

A rtícu lo  1093. C o n tra to  de consum o. Contrato de consumo es el celebráffitpj 
entre un consum idor o usuario final con una persona física o juríd ica que .artu |i¡?  
profesional u ocasionalmente o con üna empresa productora de bienes o présíaúyKip* 
de servicios, pública o privada, que tenga por objeto la adquisición, uso o goceid§|¡p 
los bienes o servicios por parte de los consum idores o usuarios, para su üsgp^ 
privado, familiar o sociai, siempre que no tenga vínculo con su  actividad comerciálja® 
industrial, artesanal o profesional.

A rtícu lo  1094. In te rp re tac ió n  y  prefación n o rm ativ a . Las normas que regiK'K: 
lan las relaciones de consumo deben1 ser aplicadas e interpretadas conforme con ¿la® 
principio de protección del consumidor y el de acceso al consumo sustentable. •••;..

En caso de duda sobre la interpretación de este Código o las leyes especiales^  
prevalece la más favorable al consumidor.

A rtícu lo  1095. In te rp re tac ió n  del co n tra to  de consum o. El contrato se in tefegr 
preta en el sentido más favorable para el consumidor. Cuando existan dudas sobres- 
ios alcances de su obligación, se adopta la que sea menos gravosa. .-3gg-

CAPITULO 2:FORM ACIONDEJL CONSENTIM IENTO

SEC C IÓ N  I a 
PRÁ CTICA S ABUSIVAS

A rtículo 1096. Ám bito de aplicación Las normas de esta Sección son api 
bles a todas las personas expuestas aj las prácticas comerciales, determinables o 
sean consumidores o sujetos equiparados conforme lo dispuesto en el artículo 1

A rtícu lo  1097. T ra to  digno. Los proveedores deben garantizar condici
de atención y trato digno a los consumidores y usuarios. La dignidad de lapers
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üllieíjer respetada conform e a los criterios generales que surgen de los tratados 
^ t r e c h o s  hum anos. Los proveedores deben abstenerse de desplegar conduc- 
teÉ rejco loquen  a  los consum idores en situaciones vergonzantes, vejatorias o 
•ffpaatorias.

A rtícu lo  1098. Trato eq u itativo  y  no d iscr im in atorio . Los proveedores de- 
?8 ar.a lo s  consum idores un trato equitativo y  no discrim inatorio. No pueden 

iJ ||y fe ;r--d ife ren c ia s  basadas en pautas contrarias a !a garantía  constitucional de 
|gi|tííiad, en especial, la de la nacionalidad de los consumidores.

4 ru'culo 1099. L ib er ta d  de contratar . Están prohibidas las prácticas que 
“'pSifpjjSla,libertad de-contratar del consumidor, en especial, las que subordinan la 

jilte sg f if 'd e  productos o servicios a la adquisición 'sim ultánea de otros, y  otras 
aífvi®jpr‘es :que persigan el m ismo objetivo.

. S E C C IO N T
® ^ ÍÍÉ W O R M A C iÓ N Y L A P U B U C ID A D  DIRIGIDAALOS CONSUMIDORES

^ fá tr t íc u lo  1100. In fo rm ación . El proveedor está obligado a sum inistrar infor- 
f^fiion-'ál consumidor en form a cierta y detallada, respecto de todo lo relacionado 
j¡§pas características esenciales de los bienes" y servicios que provee, las condi-

- ^ÍJÍSp§íde su comercialización y toda otra circunstancia relevante para el-contrato. 
l l l jg p jpfforinación debe ser siempre gratuita para el consum idor y proporcionada con 

¡Ü |$gndad necesaria que perm ita su comprensión. 

iSi'átrtfculo 1101. Public idad . Está prohibida toda publicidad que:
o de tal naturaleza que induzcan o puedancontenga indicaciones fafsas

inducir a error al consumidor, cuando recaigan sobre elementos esencia
les del producto o servicio;
efectúe comparaciones de bienes o servicios cuando sean de naturaleza 
tal que conduzcan a error al consumidor;
sea abusiva, discrim inatoria o induzca a! consum idor a com portarse de 
forma perjudicial o peligrosa para su salud o seguridad.

-Artículo 1102. A cciones. -Los consum idores afectados o quienes resu lten  
¡ j l f f l^ n te  legitimados pueden solicitar al juez: la cesación de la publicidad ilícita, 
§ |B .S icac ió n , a cargo del demandado, de anuncios rectificatorios y, en su caso, de 

u , | ¡ É Íteifcia condenatoria.
1103. E fectos d e  la pub lic idad . Las precisiones form uladas en la 

¡ j g i f g ^ c i d a d  o en anuncios, prospectos,' c ir 'cü la res 'u 'o tro s-m ed io s-d e .d ifu sió n  se 
incluidas en el contrato con el consumidor y obligan a] oferente".

CA PÍTU LO  3: M ODALIDADES E SPECIALES

« a r a re i
ggS É g^aa-hcu lo  0 0 4 .  C o n tra to s  celebrados fuera  de Sos estab lecim ien tos com er- 
T j | | |É t e -  Está com prendido en la categoría dé contrato celebrado fuera de  los esta- 
ptó%®fcAmientos comerciales del proveedor el que resulta  de una oferta  o propuesta 
i ¡ Í l ® ! £ :Un bien o servicio concluido en el domicilio o lugar de trabajo del consumi-

í

(

i

t

(
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dor, en la vía pública, o por m edio de correspondencia, los que resultan de una iySj 
convocatoria al consumidor o usuario al establecim iento del proveedor o a otro f l  
sitio, cuando el objetivo de dicha convocatoria sea total o parcialmente distinto aií«f§ 
de la contratación, o se trate de un premio u obsequio.

A rtícu lo  1105. C o n tra to s  ce leb rados a d is tan c ia . Contratos celebrados aM pí 
distancia son aquéllos concluidos entre un proveedor y un consumidor con el u£p3átj| 
cxclusivo.de medios de comunicación a distancia, entendiéndose por tales los qüe íH já 
pueden ser utilizados sin la presencia física simultánea de las paites contratantes/-S |||

En especial, se consideran los m edios postales, electrónicos, telecomunics-'$M|] 
ciones, as! como servicios de radio, televisión o prensa.

A rtículo  1106. Utilización de m edios electrónicos. Siempre que en este Gódi-iáSM&|j 
go o en leyes especiales se exija que el contrato conste por escrito, este requisitó^|fti||s 
se debe entender satisfecho si el contrato con el consum idor o usuario contiene un 
soporte electrónico u otra tecnología similar.

• -
A rtículo  1107. inform ación sobre  los m edios elecírónScos. Si las partes 

valen de técnicas de comunicación electrónica o similares para la celebración de uñSáipí 
contrato de consumo a distancia, el proveedor debe informar al consumidor, ademásS|jfa| 
del contenido mínimo del contrato y la facultad de revocar, todos los datos necesfeffia ll  
rios para utilizar correctamente el medio elegido, para comprender los riesgos deriva-Jgg^ 
dos de su empleo, y paja tener absolutamente claro quién asume esos riesgos. .“'^Sgglj, ,. «SjSsB

A rticu lo  3108. O íertas por m edios e lectrón icos. Las ofertas de contratación 
por m edios electrónicos o sim ilares deben tener vigencia durante el período. 
fije el oferente o, en su defecto, durante todo el tiem po que permanezcan accesir,£|pg|| 
bles al destinatario. El oferente debe confirmar por v ía  electrónica y sin demora la ^  
llegada de la aceptación. 3118

Artículo 1109. Lugar de cumplimiento. En los contratos celebrados fuera de los' :^s|Í 
establecimientos comerciales, a  distancia, y con utilización de medios electrónicos o -*$|ág 
similares, se considera lugar de cumplimiento aquél en el que el consumidor recibió o s í p j  
debió recibir la prestación. Ese lugar fija la jurisdicción aplicable a  los conflictos deriva- 
dos del contrato. La cláusula de prórroga de jurisdicción se tiene por no escrita.

A rtícu lo  1110. R evocación . En los contratos celebrados fuera de los e stab les -.jía^  
cimientos comerciales y a distancia, el consumidor tiene el derecho irrenunciable^ 
de revocar la aceptación dentro de los DIEZ (10) días computados a partir de lá 
celebración del contrato.

,  '.V
Si la aceptación es posterior a la entrega del bien, el plazo debe co m en zar a -

correr desde que esta última se produjo. Si el plazo vence en día inhábil, se prorro-■ 
ga hasta el primer día hábil siguiente.' ^

Las cláusulas, pactos o cualquier modalidad aceptada por el consumidor 
rante este período que tengan por resultado la imposibilidad de ejercer el derecno '’JiypS 
de revocación se tienen por no escritos.

A rtículo 1111. D e b e r  de in fo rm a r el derecho  a  la revocación. El p r o v e e d o r  

debe informar al consumidor sobre la  facultad de revocación mediante su inclusión 
en caracteres destacados en todo docum ento que presen te  al consum idor eO 'l» .^jjgH j  
etapa de negociaciones o  en el documento que instrumente el contrato c o n c lu i d o ,  . v j r s g  

ubicada como disposición inm ediatam ente anterior a la firm a del c o n s u m i d o r  o 
usuario. El derecho de revocación no se extingue si el consum idor no s ’^ ° - j f | l | É l ¡  
informado debidamente sobre su derecho.



Artículo 1112. Form a y plazo p a ra  no tificar Sa revocación. La revocación 
a P ^ p | |e ,S e r  notificada al proveedor por escrito o medios electrónicos o similares, o 

lid ian te  la devolución de la cosa dentro del plazo de DIEZ (10) días computados 
rM ^i.orfform e lo previsto en el artículo 1110.
¡p g fijlf  | Artículo 1Í13. Efectos de! ejercicio del deredao de revocación. Si el derecho 
l ^ ^ ^ f e V ó c a r  ha sido ejercido en tiem po y form a por el consumidor, las partes quedan 
^%H?JiEeradas de sus obligaciones correspectivas y deben restituirse recíproca y  simul- 
fe';' jí-oáneainente las prestaciones que han cumplido.
í S l I l i f á f  A rtículo 1114. Im posib ilidad  de devolución. La imposibilidad de devolver la 
feSftrprESlación objeto del-contrato no priva al consum idor de su derecho a revocar. Si 
y i'g^ ín m p o sib ilid ad  le es imputable, debe pagar al proveedor el valor de mercado que 
¡§¡| !§ &  prestación tuviera al momento del ejercicio del derecho a revocar, excepto que 
^ ^ ■ fiic h o  valor sea superior al precio de adquisición, en cuyo caso.la obligación queda 
IM iS in iiíáda  a este último.
f i n t e r : ’ • .
§g|ffiKÉMpArtícu l°  1115. Gastos. El ejercicio del derecho de revocación no debe impli- 
¿ ¿ ¿ g 'ía r ’gastD alguno para el consumidor. En particular, el consum idor no tiene que 
^0 ^p r||iñB o lsar cantidad alguna por la disminución del valor de la cosa que sea conse- 
¿ ^ - ‘‘vciiencia de su uso conforme a lo pactado o a su propia naturaleza, y tiene derecho 

“lífem bolso de los gastos necesarios y  útiles que realizó en ella.
'i* •

¡B W m  Artír:uio 1116. Excepciones al derecho  de revocar. Excepto pacto en contra- 
¡JíSS-’JíiO el derecho de revocar no es aplicable a los siguientes contratos:

los referidos á productos confeccionados conforme a las especificaciones 
suministradas por el consumidor o claramente personalizados o que, por su 
naturaleza, no pueden ser devueltos o puedan deteriorarse con rapidez;
los de sum inistro de grabaciones sonoras o de video, de discos y de 
program as informáticos que han sido decodificados por el consumidor, 
así como de ficheros informáticos, suministrados por vía electrónica, sus
ceptibles de ser descargados o reproducidos con carácter inmediato para 
su uso permanente;
los de suministro de prensa diaria, publicaciones periódicas y revistas.

CAPÍTULO 4: CLÁUSULAS ABUSIVAS

l lg p s i j ; - A r t íc u lo .  1117. N orm as aplicables. Se aplican en este Capitulo lo dispuesto 
v jP ^ ta s  leyes especiales y los artículos 985, 986, 987 y 988 existan o no condiciones 

gg^fggfe& ’áles predispuestas o adhesión de una de las partes.

Bgf Í  A rticulo 1118. C o n tro l de  in co rp o rac ió n . Las cláusulas incorporadas a  un 
a ^ f l í r * 0 de consum o pueden ser declaradas abusivas aun cuando sean negocia- 

individualmente o aprobadas expresam ente por el consumidor.
.Artículo 1119. Regjp genera l. Sin perjuicio de lo dispuesto en las leyes espe-
5 es abusiva la  cláusula que tiene por objeto o por efecto provocar un  des- 

| S ? quillbrio significativo entre los derechos y las obligaciones de las partes, en 
del consumidor.

¡Éplllteí-- Artículo 1128. Situación ju ríd ic a  abusiva. Se considera que existe una sitúa- 
¡SRS&i ’JUrlci'ca abusiva cuando el mismo resultado se alcanza a través de la predispo- 
T-jc-j'- '£JDr>.de una pluralidad de actos juríd icos conexos.

p j |  C ontratos c iv il e s  y  c o m e r c ia l e s : e n  e l  n u e v o  C ó d ig o  C iv il  y  C o m e r c ia l .. .
§fj$̂ |&&L------------------------------------------------------------------ ------ -----------
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A rtícu lo  1121. L ím iíes. No pueden ser declaradas abusivas: ■
a) las cláusulas relativas a la relación entre el precio y el bien o el serv¡cííy|||

pi ocorauo,
b) las que reflejen disposiciones vigentes en tratados internacionales'.olai, 

normas legales imperativas. . !’i '‘-ÍS R -7¿--T"2£-;
A rtícu lo  1122. C ontro l jud ic ia l. El control judicial de las cláusulas ab u |w | 

se rige, sin perjuicio de lo dispuesto en la ley especial, por las siguientes’Téelasl
a) la aprobación administrativa de los contratos o de sus cláusulas no óÜsiai 

al control; :’í¿ É 8 l
b) las cláusulas abusivas sé tienen por no convenidas; , í?5¡gp8(t
c) si el juez declara la nulidad parcial del contrato, simultáneamente 'ld im pf 

integrar, si no puede subsistir sin comprometer su finalidad;

d) cuando se pruebe una situación ju ríd ica  abusiva derivada de contrato! 
conexos, el juez  debe aplicar lo dispuesto en el artículo 1075.



MODELO d e  c o n t r a t o  d e  c o m p r a v e n t a d e  ü n  
DEPARTAMENTO

•i?®!’"' * .

.fpEntre e! Señor......................... , en representación de la empresa constructo-
......., en adelante denominado «el vendedor’ por una parte y por la otra la

"ajora.........................quien acredita identidad con..........N ° ................., en adelante
ada:«Ia compradora», convienen en celebrar el presente boleto de compra-

figsujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:___________
PRIMERO: El vendedor vende al comprador y ésta adquiere un departamen- 

“ eféxclusiva propiedad del vendedor identificado como unidad de vivienda
j-iy......del piso......... del edificio ubicado en la calle........................N °................ de
■rudad de ..........................  va construido.a-.- • • ------------------------ ------------ -------;-----

^fSEGUNBQ: La venta se efectúa bajo e] régimen de la ley de propiedad hori- 
,ontól J13.512 y sus decretos reglamentarios, quedando comprendidas en esta ven- 
ftíláíparte proporcional del terreno y las cosas comunes del edificio que correspon- 
4|5P°r aplicación de la referida ley .____________________________________

TERCERO: La unidad motivo del presente está determinada por el plano de 
J§t§!P*cación y sus detalles se especifican en el pliego de condiciones, los cuales 

yíii¡iiados por la contratante forman parte del presente. _______
« I^ C D A R T O : Los títulos del inmueble son perfectos y los de la unidad también 

Jgeíán. La unidad objeto del presente deberá escriturarse a favor de la comprado- 
p£Sl?f?re de toda clase de gravámenes y deudas. Dicha escritura será otorgada por

j S p í l .  escribano que designe el% vendedor, dentro del plazo de......... días contados
?íP'¡rl>r de la fecha de la firma del presente cóntrato.________________
■í ■■ QUINTO: El vendedor otorga en este acto a la compradora la posesión niate- 

V legal de la unidad con todos los impuestos y gastos por expepsas 
Sll’JK?? día de la fecha; siendo desde este momento estos y oíros gastos que 
3 p ^ c'a“la“'ilíiidád‘a'cargo de la compradora. ■ ■ . .__________





©MTRAT0S EN PARTICULAR COMPRAVENTA, PER-

¡ í l i f  
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'  k:-S:-
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S u m a r io :

‘ Contratos en particular. Compraventa. Elementos constitutivos: la 
jv: Cosa y el precio. Distintos regímenes de adquisición del dominio. 

Obligaciones del vendedor. Obligaciones,de! comprador. Algunas cláu
su la s  que pueden ser agregadas al contrato de compraventa. El bole

to de compraventa de inmuebles. La permuta.
■ Contrato de suministro. Caracteres. Derechos y obligaciones de las 

partes. Pacto de preferencia. Contrato por tiempo indeterminado.
, Contrato de edición. Concepto, caracteres y elementos. Derechos y 

obligaciones de las partes.

i l P
T I

CONTRATOS EN PARTICULAR

:: Fundamentos del Anteproyecto de los redactores del Código Civil y  Co- 
mercial Unificado: .

. Título IV. De los contratos en particular. La-regulación de los contratos 
'jen particular no distingue aquellos supuestos vinculados a los consumi- 
: dores (ej.: compraventa; compraventa de consumo), ni afirma que hay 
que aplicar las normas de defensa del consumidor en form a subsidiaria o 

: derogatoria o en qué casos no se aplica tal o cual norma. La razón de
■ ello es que hay una división del tipo general, como lo explicamos en la 
.parte general. Cuando existe una regulación general del contrato siguiendo 
el modelo clásico o paritario o entre iguales, es necesario luego, en cada 
contrato en especial, definir qué reglas se aplican o no a los vínculos de
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consumo.. Otra alternativa es regular separadamente cada contrato e¿jj|fj¡¡ 
cial (compraventa/compraventa de consumo). E l anteproyecto preserifíñ 
una fractura del tipo general y  por lo tanto hay dos partes generalesBEÍ 
sistema funciona más claramente de este modo: Si hay un coníratólÉm 
oracional, hay p lena  autonomía privada. Se aplica el título 11, p  
general. Si hay un contrato celebrado por adhesión, no hay cons&tfp 
miento sino adhesión. Se aplica el titulo II, parte general, ca p ítu lo s  
sección dos, artículos 984y  siguientes, dedicados a esos vínculos. 
un contrato de consumo, se aplica el título III. En este caso no intéresSs¡¿ 
hay o no adhesión, y a  que el elemento que define la tipicidad 'soríi, 
elementos descriptos en el artículo 1092. Si hay una compraventa u'ofrS^ 
de los contratos descriptos en la parte especial, habrá que determináe¿sfM 
es celebrada entre iguales (sea aplican las normas generales deLiítiílp § |
II), si hay adhesión (se aplica el título II, capitulo 3, sección dos) siésgjM  
consumo (se aplica el título LIII).

C om praventa

■ í l l S

La compraventa es el más frecuente e importante de ios contratos, esvsjJl 
pilar que sostiene por entero el sistema de las relaciones comerciales. CoipJ| 
razón puede afirmarse que si bienitodo el mundo no vende, es verdad que to d q || 
el mundo compra. '¿jfg

Fundamentos del Anteproyecto de los redactores del Código Civil y-QÉgjra 
merciál Unificado:

I) Compraventa. Permuta. Suministro. El régimen jurídico de la 
provenía expuesto en el Proyecto de Unificación de 1987 (PU87), 
propuso el reemplazo íntegip del Título I II  de la Sección 2a del 1 'I'1 * 
Segundo deí Código Civil, fu e  reiterado, con algunas m odificacionesi'tfs 
por los Proyectos posteriores.' De acuerdó con la ni¿tbdólo'gís~üdoptaa§p¡g 
esie Anteproyecto ha tomadó como base el Proyecto de 1998, que cbtislf^gjg 
tuye la síntesis de los anteriores. Se han efectuado modificaciones$ p j |  
niendú en cuenta los aportes, de la doctrina posteriora  dicho p r o y e c ^ m  
el sistema general del presente. En lo que concierne a la definicióne í ||¡§ |
establece que hay compraventa si una de las partes se obliga a transfe __

. la propiedad de una cosa y  la otra a pagar un precio en dinero. Adef^ ^  
se toma en cuenta que es iin modelo típico cuyas normas se aplte 
supletoriamente a los contratos por los cuales una parte se obliga a frdjtijÉj&

312
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.ferir a la otra derechos reales de condominio, propiedad horizontal, su- 
*^B$$j$perficie, usufructo o uso, o a constituir los derechos reales de condomi- 

I1ÉÉ;nio, superficie., usufructo, uso, habitación, o servidumbre, y  dicha parte, 
¡g p l '{apagar un precio en dinero o transferir la titularidadtie muios valores 
sg ^ HPi- un precio en dinero. Esta definición toma en cuenta la que adoptaron 

aSa6 ¡¡-Proyectos anteriores, e l PU87 (artículo 1323), y  los dos de 1993, el 
m ff¡m > la  Comisión Federal, PCF93 (artículo 1323) y  el del Poder Ejecuti- 

W8^ q}íPPE93 (artículo 1064). Sin embargo, se propone el reemplazo dé la 
"dom inio” p o r  "propiedad" como dice el articulo 1323 del 

|¡ |¡|jg |§ iádigo Civil vigente. E llo es así porque no se han dado rázones sificien- 
“É j¡^0ñes'rpara justificar el abandono de la palabra propiedad y  su reemplazo 
— w m p o r."d o m in io " , teniendo en cuenta, que tanto la Constitución Nacional 

T¡|pJpD?«o los Tratados firm ados por la República Argentina, no hablan de 
jjg|p||fIqinino sino de propiedad. En el lenguaje común está consolidada la 

>dea de que quien compra una cosa lo hace para adquirir la propiedad de 
p j !  ella; ese conocimiento y  general aceptación no justifica el reemplazo del 

W§¡j¡^ñfficablo conocido y  aceptado, máxime si el cambio parece obedecer a un
¿ííjMvftecnicismo jurídico prescindible. En derecho comparado, incluyen en la 

¡|¡g definición de compraventa el derecho de propiedad, entra op'os, los Có- 
Épjfeffgqg alemán (Sección 433, inc. l ) y e l  italiano (artículo 1470). También 
¡gjllsihay que tener en cuenta que, si se sigue el sistema del P98, la compra- 

g g o jp • 'venta queda reducida a la transferencia de la propiedad o dominio, en 
tanto la cesión amplía su  campo de aplicación ya  que se la define como 

SjSijlflli-:. ■ aquel contrato "mediante el cual una de las partes transfiere a otra un
i  derecho ” (art, 1527, P98). Con esos textos, se podría interpretar que 

jjgj|g|jg||p;.-sa/ro la propiedad o dominio, que se venden, los restantes derechos rea- 
f i p '¡¡es se ceden. Por ello, desde el PCF93 se incluye un artículo que deja

m  .establecido que las r e g la s te  la compraventa se aplican supletoriamente 
l&pgrfr ,a la transferencia o constitución de otros derechos reales que se mencio- 

en el artículo respectivo. Con la inclusión de ese texto, queda esta- 
£^f^¡^& ;bIecido  que el objeto de la venta no se limita a la propiedad o dominio, 

i l f e f fique comprende también-la transferencia.o_cpnstitución de otros de- 
!p f^ fphos reales. Qon el propósito de precisar el campo de aplicación de la 

m ^ ^ ^ fp ° jn p r a v e n ta , se incluyen dos textos que permiten distinguirla de otros 
contratos. La compraventa se distingue del conti-ato de obra. Se sostiene 

mé'?ue cuando una de las partes se compromete a entregar cosas por un 
«|j¡Vprecio, aunque éstas hayan de ser manufacturadas o producidas, se apli- 
Wiij.can âs reglas de la compraventa, a. menos que de las circunstancias 

resulte que la principal de las obligaciones consiste en suministrar mano 
o§r °bra o prestar otros servicios. Si la parte que ehcarga la manufactura
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o producción de las cosas asume la obligación de proporcionar unapqi0Si 
ción substancial de los materiales necesarios, se aplican las reglas-Jél&¿i. 
contrato de obra. Esta norma es muy relevante y, además, coherenté;0j§8m 
el distingo entre la obligación de dar y  la de hacer, así como coñMujmk 
definición de obra que se utilizan en este proyecto. Se delimita la !cóm.||||g  
provenía de la permuta, señalando que si el precio consiste parfétévgm  
dinero y  parte en otra cosa, el contrato es de permuta si es mayor el valor<¡?!h 
de la cosa y  de compraventa en los demás casos. Estas normas relañvas^Mf, 
a la delimitación normativa del concepto de compraventa, se cierran con fu í 
la siguiente: el contrato no será juzgado como de compraventa, ¿i8 I3 ||p&§ 
las partes así lo estipulen, si para ser tal le faltase algún requisito ése]wMm. 
cial. Se mantiene así el texto del artículo 1326 del Cód. Civil vigeiiteiÉi^ff, 
bien el prefirió omitirlo, nos parece importante incluirlo en este Aniépi'oígg¡|| 
yecto porque contribuye y  es útil para la íarea de calificación del con lm S ^¡ 
io. La importancia de conseryar la regla guarda correspondencia con’laif/íf^ 
categorías de contratos nominados, pues más allá del lenguaje utilizado^Hg 
por las partes, un contrato pertenecerá a una u otra categoría se g ú w efíf^  
contenido de sus cláusulas esenciales. Seguidamente se establece Ja regMpjft 
general: nadie está obligado a vender, excepto que se encuentre somefiflo-Sjsm 
a la necesidad jw íd ic a  de hacerlo. Se disponen una serie de nonnqs^Wjt, 
sobre la cosa vendidas. A diferencia del Proyecto de 1998, cowideremic0@lj^ 
que no es sobreabundante dejar sentado que se pueden vender todas las - ¿ I  
cosas que pueden ser objeto de los contratos, por cuanto ello 
remisión a los requisitos del objeto de los actos jurídicas, con las especw-%§|¡ 
ficaciones contenidas en la Parte General para los contratos en ge’K r a k j^ ^  
Juzgamos que la completa omisión es un defecto de técnica legislativa 
por el contrario, su regulación evitará toda especulación in te rp re ta tM ^^^  
cuando la venta sea de bienes que no son cosas. Se dispone, enton¿ci¡,Qg^^ 
que pueden venderse todas las cojas.que pueden ser objeto de los cont’a ' pjsp 
tos. Si la venta es de cosa cierta que ha dejado de existir al tiempo 
perfeccionarse el contrato, éste no produce efecto alguno. Si 
de existir parcialmente, el comprador puede demandar la parte exis/é>;ff^^¡ 
con seducción del precio. Puede pactarse que el comprador 
riesgo de que la cosa cierta haya perecido o esté dañada al c e l e b r a !  se 
contrato. El vendedor no puede exigir el cumplimiento del contrato ^ ‘p | | i g B  
celebrarlo sabía que la cosa había perecido o estaba dañada. ResPê :°i0iÍi§^ 
de la venta de cosa futura, nuestra docti'ina a partir del articulo tlíjééjggm  
vigente, interpretó que tal venta podía ser conmutativa o aleatoria. 
primer caso (venta de cosa esperada) la consideró condicional; ^
segundo (venta de esperanza) aleatoria. En el caso de la conmutativásigf^^



condición consistía en que la cosa "llegue a existir” y  el vendedor debía 
1¡8 |1 ||actuar según las circunstancias, no sólo para no impedir que exista, sino 

i: ■f’' ; =• idealizando todas las tareas y  esfuerzos necesarios para que la existencia 
^pJSfé;conc;'eíe; este comportamiento del vendedor no era una obligación

IR IH iR tD O N T R A rO S  OVILES Y COMERCIALES: EN EL NUEVO CÓDIGO CiVIL Y COMERCIAL...
j W W H p r r ____________________ ____ __________- __________ -___________-______________ ---------------- ------------- --------------------------- ----------------------- -------

¡ B E r a J l parte de la condición. E l proyecto 98 en la Parte General de Con- 
(artículo 948 inc. b), refiriéndose a las cosas futuras, mantiene la 

* ‘¡distinción entre contrato conmutativo condicional y  aleatorio por asun-
1 B #  ¡¡8É S m del riesgo. Pero luego, al referir se. a la venta de cosa futura en 

"impartícular (articulo 1069), convierte el deber del vendedor de hacer los 
^ é i f u e r z o s  necesarios para que la cosa exista, en una verdadera obliga- 

cion Por cierto, el legislador puede hacerlo, pero debe tener presente 
I con esa redacción (la del artículo 1069, P98) se desdibuja la f ig w a  

Sev/a venta conmutativa de cosa futura, que queda prácticamente asimi- 
contrato de obra, en el que también el empresai'io está obligado 

^ ^ ^ ^ ^ ^ S ^ i v d u c i r  o construir una obra (artículo 1175, P98). Por ello propone- 
mos mantener la calificación de "condicional" a la venta de cosa fu tu-  

lo que atañe a la aleatoria, sólo apuntamos que cuando el com- 
asume el riesgo sobre la existencia de la cosa, debe hacerlo por  

entonces que, si se vende cosa futura, se 
’̂ ^ ^ i £ ¿ y'-e,nt,ende sujeta a la condición suspensiva de que la cosa llegue a existir. 
■W  :K .  0i¡Él vendedor debe realizar las tareas y  esfuerzos que resulten del contrato, 

las circunstancias, para  que ésta llegue a existir en el tiempo y  
‘ condiciones convenidas. El comprador puede asumir, p o r cláusula expre-

sa, d  riesgo de que la cosa no llegue a existir sin culpa del vendedor. En 
¡ ¡ ¡ S l l l í  - ov 1estante, los artículos referidos a la venta de cosas que han dejado de 

total o parcialmente y  a la de cosas ajenas, nos limitamos a reite- 
' ra' 1° fu e  proyectado en 1998, que no ha merecido objeciones de la 

f |¡P § Í§ i||§ 3 ac M n a  En relación alpKgcio se sostiene que es determinado cuando las 
fijan  en una suma, que el comprador debe pagar, cuando se deja 

'indicación al arbitrio de un tercero designado o cuando lo sea con 
a otra cosa cierta. En cualquier otro caso, se entiende que hay 

§ í j l | |p i ; | '~ Preci° 'válido si la s partes hubiesen previsto el procedimiento para deter- 
Luego se acepta que la determinación del precio puede ser defe- 

l§¡ a un tercero designado en el contrato o después de su celebración. Si
Í ¡& í Im partes no llegan a un acuerdo sobre su designación o sustitución, o si 
m g B k M - t « c e r o  no quiere o no puede realizar la determinación, el precio lo fija  
f B ^ S M ^ ^ J ^ p o r  el procedim iento más breve que prevea, la ley local. Finalmen- 
|¡|¡ÉM ¡p|ii;*rffe establecen, los supuestos de precio convenido y  no acordado por  

de superficie. Entre las obligaciones del vendedor, se establece 
' ‘ *■ I p i l  yue transferir a l comprador la propiedad, de la cosa vendida. Tanx-
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bien está obligado a poner a disposición del comprador los instruméntr^S S ^  
requeridos por los usos o las particularidades de la venta, y  a  présfáwSSSi 
toda cooperación que le sea exigible para  que la transferencia d e id o M ^ 31 
nio se concrete. También se establece que están a cargo del vendedórWstíR  
gastos de la entrega de la cosa vendida y  los que se originen en la\c&teM¡: 
ción de los instrumentos referidos en el artículo anterior. Entre lasí(fBÍj¡§!j¡ 
gaciones del comprador se establece la de pagar el precio en e l.lú g a i^ j^  
tiempo convenidos, recibir la  cosa y  los documentos vinculados ícónlf8§[ 
contrato. En estos textos se\ alude a la obligación nuclear y  iípica:É$¡§jjji

■ contrato, transferir y  pagar.el precio, así como a los deberes colata!$%$mk 
los cuales son absolutamente diferentes en cuanto a su entidad y  fúné iW ^^M  
nes. Sin embargo, se ha mantenido la idea de incluirlos en un sólo artiá¿ ||H  
lo para cada parte, porque dé este modo queda claro que el vendedor ó |||jj |||jjj 
comprador tienen un plexo de obligaciones y  deberes, si bien de ¿S ijM H  
entidad. Es labor de la doctj-ina desarrollar aisladamente cada unoctegjttjp& 
ellos. Se consideró necesario desarrollar como un conjunto sistemal 
las reglas específicas aplicables a la compraventa de cosas muebles, f 1 
cuitanao su cofíipí efistoriy aplicación. Se establecen disposicionesparti^jgg^ 
culares sobre el precio, entrega de factura, documentos, plazo de enti 
de. la cosa., puesta a disposición de las cosas vendidas, entrega anñcipj- 
da de cosas no adecuadas al contrato, riesgos, recepción dé la cosa y  icífj§| 
pago del precio, plazo para reclamar por los defectos de las cosas, com- | l | j |  
provenía por junto, compraventas sujetas a condición suspensiva, clan- 
sidas de difusión general en'los usos internacionales, compraventa con í ¥ | | l  
cláusula pago contra documentos. Este grupo de normas tiene mucha 
relevancia en el tráfico comercial; en materia de consumo se aplican./¿}£0S¡¡§¡ 
título III. Se han mantenido artículos del Proyecto de 1998, con algunas r 
modificaciones. En primer lugar, entendemos que la obligación del 
dedor de permitir que el comprador examine las cosas compradas 
exigible, como regla, en toda compraventa. Por ello, si el ejercicio 
esta facultad  le fuera  impedido, tiene el derecho de suspender el pago dejgA|gg j

]091 del P98 le concede al\ comprador un plazo de tres (3) días paia 
efectuar ese examen. P or nukstra parte pensamos qué ese plazo debe set í á j f l |  
ampliado a diez (10) días pára adecuarlo al artículo 32 de la ley 24.240 
actualmente vigente. De tocaos modos, si el vendedor estimara qué el i£í2 p P  
plazo, teniendo en cuenta las circunstancias, los usos o las particularida- 
des de la venta es excesivo,j puede exigir que el examen se haga en e l H 
momento de la entrega, para evitar la postergación del pago del p recü ^^g



* ! i g C ontratos civ il e s  y  c o m e r c ia l e s : e n  e l  n u e v o  C ó d ig o  C iv il  y  C o m er c ia l ...___________________________________________________ _____
j&f&v' •

É||g§f También se ha considerado conveniente agrupar las disposiciones sobre 
Tltíáfcí cláusulas y  pactos, para que sea más claro establecer el distingo entre 

¡¡¡¡pt4;&2£.'.s y  otros. E l pacto de retroventa es aquél por el cual el vendedor se 
TgPfHreserva el derecho de recuperar la cosa vendida y  entregada ai compra- 
gSgí" dor contra restitución del precio, con el exceso o disminución conveni- 

íSĝ iHos. E l contrato sujeto a este pacto se rige p o r las reglas de la compra- 
0Íyénta sometida a condición resolutoria. El pacto de reventa es aquél por  

Ü‘SP? 'cual el comprador se reserva el derecho de devolver la cosa comprada.
^¿Ejercido el derecho, el vendedor debe restituir e l precio, con el exceso o 

*0Misminución convenidos. Se aplican las reglas de la compraventa bajo 
¡j¡~-ycondición resolutoria. Con relación al pacto de preferencia, se establece 
J te ^ a e  es aquél p o r el cual el vendedor tiene derecho a recuperar la cosa 

S cn prelación a cualquier otro adquirente si el comprador decide 
| |f p |jp p :enajenarla. E l derecho que otorga es personal y  no puede cederse ni pasa  
’f M  ~ a los herederos. Estas normas se complementan con lo dispuesto en la 

‘■¿¡parte general. Como regla general se establecen plazos para dar certeza 
jurídica y  para  no obstaculizar el tráfico de modo pennanente. Final- 

WsSS^J.l- mente, en la sección octava se regula el boleto de compra\>enta. Nuestra 
doctrina y  especialmente la  jurisprudencia ha expresado en numerosas 

. g • ' :■ ocasiones la necesidad de tutelar los derechos de los adquirentes de 
inmuebles por instrumento privado (boleto de compraventa). Por eso 

¡ H S S l te f íestimamos que en este Anteproyecto no pueden fa lta r  algunos textos refe- 
■j ■ ríaos a ese tema. Se aclaran y  resuelven numerosos temas que han sido
fe-asas:; muy discutidos. E l boleto de compraventa de inmuebles da un derecho 

del comprador que tiene prioridad sobre el de terceros que hayan trabado 
cautelares sobre el inmueble vendido si el comprador contrató con el

¡j¡¡¡¡pS:;, titular registral,■ o puede subrogarse en la posición jurídica de quien lo
hizo mediante un perfecto eslabonamiento con los adquirentes sucesivos; 
'si el comprador pagó el veinticinco por ciento del precio con anteriori-

- '  - dad a la traba de la cautelar
s m s e m -

si el boleto tiene fecha  cierta; y  si la 
ÜSÉáÑ- adquisición tiene publicidad suficiente, sea registral, sea posesoria. Se 

'iTnteralasolución-, hoy-tradicional,, según lácua l los boletos de compra- 
S S P i f e ^ ’ -venta de inmuebles de fecha  cierta otorgados a fa vo r de adquirentes de 

¡ M ilf  $ buena f e  son oponibles al concurso o quiebra, del vendedor si se hubiera 
abonado el veinticinco por ciento del precio. E l ju ez  debe disponer que 
se otorgue la respectiva escritura. E l comprador puede cumplir sus obli
gaciones en el plazo convenido. En. caso de que la prestación a cargo del 
comprador fuere aplazo, deberá constituirse hipoteca en prim er grado 
sobre el bien, en garantía del saldo de precio. Aunque se trata de una 
norma de tipo concursal, y  el anteproyecto considera que este tipo de

317
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¿¡M i
relaciones se rige por lo dispuesto en el ordenamiento específico, hemos.% 
entendido conveniente mantener la norma en el código civil por el vatoiM 
histórico que ella tiene. Con referencia a la permuta, se la define,- se  ̂
regulan los gastos, y  remite a la las normas de compraventa de móSe$¡$ ' ■ ' 
supletorio.

'  S i

El artículo 1123 del Código Civil y Comercial Unificado que habla de g
“compraventa” inicia la regulación del contrato expresando “Hay co m p ra v en - j
ta si una de las partes se obliga a transferir la propiedad de una cosa y la olía u
a pagar un precio en dinero”. ' %É á£B K E m

i...
Artículo 1124. Aplicación supletoria a otros contratos. Las normas
este Capítulo se aplican supletoriamente a los contratos por los cuales
una parte se obliga a: ;s |
~ *''■V’iW o-^

a) transferir a la otra derechos reales de condominio, propiedad hou- Sí
zontal, superficie, usufructo o uso, o a constituir los derechos reales-dé#§§f||||g |i|
condominio, superficie, usufructo, uso, habitación, o servidumbre, y  di- *
cha parte, a pagar un precio en dinero; / j j g M gB B

b) transferir la titularidad de títulos valores por un precio en dinero.
■ -

i  IéHmíé i
Caracteres de la compraventa: '■ -
a) Bilateral: Porque ambas partes resultan obligadas y las obligaciones Jg |np^g| 

contraídas son interdependientes, es decir se explican mutuamente.,
aún en el supuesto de ventas aleatorias. «h H m I

b) Conmutativo: Porque en el momento de su celebración ambas partes , .J A Í^ 0 £  
conocen las ventajas y desventajas patrimoniales que le ha de acarreaViiatg^J^^ 
su celebración. Excepcionalmente, en ciertos casos la venta puede ser * 
aleatoria (ej. venta de una esperanza, venta de cosas futuras). j á 5 | ¡ ¡ i í

c) Típico y nominado: Porque tiene un nombre propio y regulación 
legal específica. _______

d) Principal: Porque su existencia no depende de ningún otro contrato. ¿ífeyQftí

e) De formas libres: En cuanto a la forana, en principio, la comp
es de formas libres. No obstante, la compraventa será formal solem- -:g 1 \  
ne, con carácter relativo, en los casos de inmuebles. Respecto de 1¡ 
compraventa de inmuebles, el tema ¿ira alrededor de la naturaleza y •. J í|§ jÉ ||§ || 
eficacia de las promesas bilaterales efectuadas en instrumento 
do, al que se refieren los artículos Será tam bién formal a4.]íS§kJÉStÉÍS 
solemnitatem  absoluto, en el caso de muebles registrables.

3 1 8
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í t f : .
1=^ f) Consensual: Porque la categoría de contratos reales desapareció del
p s ;  nuevo código y además porque para su perfeccionamiento basta con
H llfc el consentimiento de ambas-partes. Es consensúa!, aunque para la
¡P|v~' transmisión del derecho real sobre inmuebles se requiera titulo y modo.
‘f e
M á te

¡ ¡ p l ' C ontratos civ iles  y  c o m e r c ia l e s : e n  e l  n u e v o  C ó d ig o  C iv il  y  C o m e r c ia l ...

$¡$H$f.Éistemas de trasmisión de dominio. En cuanto a la  transmisión de domi-
g l íp e x is íe n  en el derecho comparado fres sistemas diferentes para marcar él 
|ífiíom ento en que se produce:

; 1) Sistema romano: En el sistema romano los contratos sólo hacían na-' 
obligaciones y para adquirir el dominio era necesario un acto material: la 

t -  Mancipatio, la in jure, cessio, la traditio o la usucapió ".
l i l i l í - 'lft§|fc -En los supuestos de venta, no bastaba el mero contrato sino que se exigía
$¡$B¡j£0:aditio” para la protección del interés de terceros, mediante la publicidad.
|Í§¡gMf‘'
§Sp£¿2) Sistema francés-. El Código Civil francés, en su artículo 711 expresa 
¡ j ip é  “Las propiedad de los bienes se adquiere y se trasmite por sucesión, por 
¡p& nación entre vivos o testamentaria, y por el efecto de las obligaciones”.

Él|síf»Sin embargo, la práctica demostró que el sistema se prestada a la comí- 
a|§Ion de fraudes, por lo que considerándose la desprotección de los terceros, el
stesistema francés actual, hace distingos:
§8®-
¡ g F  a) inmuebles: la sola convención produce la transferencia de dominio 
jp» entre las paites; pero para su eficacia respecto de terceros se quiere
|i--- la inscripción en el Registro de la Propiedad;

f v  b) muebles: tanto respecto de las partes como de terceros, la mera 
|g r  convención, es eficaz;

ÍL'i c) cesión de créditos: es oponible respecto de terceros a partir de su 
i®;.-.:- notificación o aceptación por acto auténtico (artículo 1690 del Códi- 
p f f i  go Civil francés).

¡Ufe 3) Sistema alemán: El Consentimienío no basta por sí solo para transfe- 
i | Í L l a propiedad de las cosas muebles ni inmuebles; pero se distinguen las 
../.^’giiienies situaciones:

a) inmuebles: además del consentimiento se necesita la inscripción en 
¡|§ el Registro de la Propiedad o en libros territoriales;

b) muebles:elconsentimieníoriecesitatambiénlatradicióninamiaLreal 
|¿ ;  o natural; es decir, la entrega al comprador (artículos 873, 925 y 929 
fc g  del Código Civil Alemán).
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Sistema argentino. En nuestro Código Civil y Comercial Unificad ó ;í||a

contrato de compraventa de cosas inmuebles genera la obligación p e rso n á tílS L
dar una cosa, y recíprocamente una obligación de dar una suma de dinecó
pero no genera un derecho real sobre la cosa. Las partes tienen la obligacífmllS
accesoria de colaboración para inscribir la escritura pública en el
si la venta se ha celebrado por instrumento privado o verbalmente, nacSM ¡§
obligación de elevar a escritura pública. '-¿31

' ' ■ VÍÍk|
La trasmisión del dominio al comprador solo se produce mediante la.concfp

rrencia del título y el modo. El título Íes la escritura pública inscripta en el Reg]§ffi¡¡lj
de la Propiedad Inmueble (artículo11017), el modo es la tradición del bien. 'íjM lllí

Además la compraventa es un acto jurídico de disposición y  entre.viy'és¿mBBi 
sea destinado a producir el desplazamiento patrimonial de un bien en vida 
los celebrantes, de manera que si ¡alguien promete una cosa a título onergso, 3?, 
con la condición de no producir efectos sino después desfallecimiento!
declaración de voluntad será.nula como contrato, y valdrá sólo comoíte¿H® 
mentó, si está hecha con las formalidades de esos actos jurídicos.- Por 
función económica es un contrato' de cambio.

Compraventa y  contrato de obra. El Código Civil y Comercial Unifica 
en su artículo ! 125 distingue el contrato de compraventa del contrato de óbrf¡M|g| 
a los efectos de las normas de aplicación ello en función del anorte dej- ,  ~ “ “ r  ” "
ríales. Si la parte que contrata la 'obra suministra una porción sustancial dt 
materiales, 0 las circunstancias p'onen en evidencia que lo sustancial es-eP$jjfl¡8 
suministro de mano de obra o de servicios, se aplican al contrato las reglas del f 
contrato de obra. En caso que lal parte entregue dinero a cambio de cosas ; |  d 
manufacturadas o producidas en que no se den las circunstancias prenotadas,;#^ 
se aplican las reglas de la compraventa.

‘■'«TaSn
La norma citada dice ;.£f|¡¡|

Cuando una de las partes se compromete a entregar cosas por un prec,
aunque éstas hayan de ser mánufacturadas o producidas, se apli
reglas de la compraventa,, a menos que de las circunstancias.resulte qve \
principal de las obligaciones consiste en suministrar mano de obra o
tar otros servicios. Si la parte que encarga la manufactura o producción de |
las cosas asume la obligación ‘de proporcionar una porción s u b s ta n c ia l dt
los materiales necesarios, se aplican las reglas del contrato de obra. . i s p i

Compraventa y  permuta. El Código Civil y Comercial Unificado distingue 
la compraventa de la permuta en .función del valor de la cosa entregada en ;g jg  
relación al precio pagado en dinero.
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¿El artículo 1126 expresa en tal sentido que “Si el precio consiste parte en 
y parte en otra cosa, el contrato es de permuta si es mayor el valor de 

a y  de compraventa en los demás casos”.
aturaleza del contrato. La ley exige que para ser un contrato de com- 
ita, el contrato reúna los elementos esenciales generales a todo contrato 
~cdlares de la compraventa es decir los esenciales generales: consenti

do. objeto y causa.
or éllo el artículo 1127 del Código Civil y  Comercial Unificado dispone 
I-contrato no debe ser juzgado como de compraventa, aunque las par- 

:1o estipulen, si para ser tal le falta algún requisito esencial”.
Vligación de vender. Como derivado de la libertad de contratar, la ley 
ra la libertad de vender o abstenerse de hacerlo. El artículo 1128 del

o Civil y Comercial Unificado establece que “Nadie está obligado a ven- 
cepto que se encuentre sometido a la necesidad jurídica de hacerlo”.

r: . ■

! ¿Elementos constitutivos: la cosa y e! precio
;rr-“

:Los elementos constitutivos del contrato de compraventa son la cosa y  el precio. 

Cosa vendida. La cosa vendida oebe reunir los siguientes requisitos:
a) Debe ser una cosa material y  jurídicamente posible. Las cosas que 
:a han existido o ya han dejado de existir no pueden ser objeto de la prome-

E1 artículo 1130 del Código Civil y Comercial Unificado dispone que:
V Artículo 1130. Cosa cierta que ha dejado de existir. Si la venta es de cosa 

,r cierta que ha dejado de existir al tiempo de perfeccionarse el contrato, 
éste no produce efecto alguno. Si ha dejado de existir pardalmente, el 
comprador puede demandar la parte existente con reducción del precio.
Puede pactarse que el comprador asuma el riesgo de que la cosa cierta 
haya perecido o esté dañada a l celebrarse el contrato. E l vendedor no. 
pitede exigir el cumplimiento del contrato.si al celebrarlo sabía que la- 
casa había perecido o estaba dañada:..........- ... -  •• — ........... . .

b) Debe ser una cosa determinada o determinable; aunque su determi- 
;ción quede deferida a un tercero (artículo 1005). No es cosa determinada la
nta de los bienes futuros (artículo 1007).

En principio, la com praventa debe tener un objeto actual; como ya se ha 
. dio, no se pueden vender cosas que nunca han existido, que no existirán o 

e habiendo existido han perecido, pues el acto carecería de objeto.

3 21
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' VBajo la denominación de venta de cosa futura  se comprenden dos hipóte- SMB 
sis diferentes:

a) Como contrato sujeto a condición suspensiva, en el que 1 
de pagar el precio está sujeta a la eventualidad de que la cosa llegue . ’ 1 
a existir, es la llamada emptio rei speraíae. Se trata de un corrtratáttfp^ 
sujeto al régimen de las obligaciones condicionales.

b) Como contrato aleatorio, en el que el comprador asume el riesgo de 
que la cosa llegue a no existir. Es la llamada venta de esperanza 
emtio spei.

Como se ve, la venta de cosa futura es posible dentro de ciertos límites, jipi 

Respecto de la venta de cosa futura el artículo 1131 del Código Civil y
Comercial Unificado expresa que •'••.SáSSSÉ

1 É PArtículo 1131. Cosa futura. Si se vende cosa futura, se entiende sujeta 
la condición suspensiva de que la cosa llegue a existir.

E l vendedor debe realizar las tareas y  esfuerzos que resulten del contrato,
o de las circunstancias, para que ésta llegue a existir en las condiciones p S I  
y  tiempo convenidos.

E l comprador puede asumir, por cláusula expresa, el riesgo de que la ; ^ | |  
cosa no llegue a existir sin culpa del vendedor.

c) Debe ser una cosa susceptible de valor económico, es decir, aprecia-
ble en dinero (artículo 1003). . , f l j l

d) Debe ser una cosa licita, cuya venta no esté prohibida por ley (artí-
culo 1003). ~ J | 3 |

El Código Civil y  Comercial Unificado en su artículo 1129 establece que '-pí&lM 
“Pueden venderse todas las cosas que pueden ser objeto de los contratos”.

...... viijf
Venta de cosa ajena. El articulo 1132 del Código Civil y Comercial Unifica- 

do permite la venta de eos a total o parcialmente ajena disponiendo que “La venta 
de la cosa total o parcialmente ajena es válida, en los términos del artículo 1008- 
El vendedor se obliga a transmitir o hacer transmitir su dominio al comprador”. til

Téngase presente que el mencionado artículo 1008 dice que: -■isp l j

Los bienes ajenos pueden ser objeto de los contratos. Si e l que promete 
transmitirlos no ha garantizado el éxito de la promesa, sólo está obliga'-i^ ^^&
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' fe. do a emplear los medios necesarios para que la prestación se realice y, si
|p |§ § J  por su culpa, el bien no se transmite, debe reparar los daños causados. 
R |É ¡§ f t JDebe también indemnizarlos cuando ha garantizado la promes a y. ésta no 
M E p I t  se cumple.
BHHgpjl'' E l que ha contratado sobre bienes ajenos como propios es responsable de 
g B B g p ' los daños si no hace enti-ega de ellos.

JÍ1IIlllllllt* P re c i°- El precio, uno de los elementos esenciales particulares de la com- 
^pW pí'ávenía, debe reunir determinadas condiciones:

Precio en dinero: Ya las Instituías decían que “el precio debe consistir 
¡ I g g g e i i  dinero contante” , pagado 0 a pagarse, es decir pagadero al contado o a 
¿j*S-£~plazo: “pretium in numérala pecunia consistere debet".

El “precio en dinero” y la “transferencia de la  propiedad de la cosa” cons- 
f c ^ f t i tu y e n  efectivamente los signos distintivos de la compraventa, y su exigencia 
S |p ip ré s iílta  en nuestro Código Civil Unificado de la misma definición del articulo 
8^fÉ £U 23  que expresa que “Hay compraventa si una de las paites se obliga a
|f t |liB ra n sfe rir  la propiedad de una cosa y la otra a pagar un precio en dinero
■ B a

Si el precio consiste en una cosa, el contrato es típicamente de “permuta” 
^ ^ S u t í c u l o  1126; si consiste en alguna prestación de hacer (ej., si una persona da 
lÜ gljjl^o tra  una cosa y  recibe a  su vez un servicio, como la obligación de alimentar- 

la, atenderla y cuidarla), habrá un contrato perfectamente válido pero innomi- 
nado y no una venta con precio in natura. Como decía Troplong, si el precio 

^ ^ ¿ .  consistiera en un derecho habría quizás un contrato de cesión, pero no 
específicamente una venta.

^fe^-^venta, sobre todo en lo tocante a la transferencia de la propiedad de la cosa: 
¡§¡|f|&.f£cnicameníe no podría calificarse esos contratos como de compraventa.

B í l í t , ' Para que el contrato seá  de compraventa es, indispensable como primera 
-jíV'* condición del precio, que éste consista en dinero, y esa suma de dinero pueda 
’̂ í ^ J ? agarse en el acto del contrato o contra entrega de la cosa vendida, es decir, al

Ciertamente que nadie impide celebrar un negocio jurídico en cualquiera de 
las formas mencionadas,\q en otras, y en todos esos se trataría de contratos

-r Ilaos y eficaces. Empero, aunque sus efectos fueran esencialmente los de la
, 1  t  i _  r _________ r _

contado, o puede diferirse su pago, convenirlo pagadero a  plazo, y puede 
|pfj|J;;'Jarnbién consistir en “una renta vitalicia’’, como expresan los autores, entie 
ff|f|SsÉ.-^os Josserand y Salvat.

P:' 2) Precio determinado o determinable: b l artículo U j j  del Código Civil 
É S i I  y Comercial Unificado establece que
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E l precio es determinado cuando las partes lo fijan  en una suma que>Élmj¡ 
comprador debe pagar, cuándo se deja su indicación al arbitrio deiiíii i j
tercero cissi^/iucío o c "uq .tíclq. ío sea con rsjsrenciu c¿ otra cosa ciévtci.?Mi2Ü§1§ 
cualquier otro caso, se entiende que hay precio válido si las partes 
vieron el procedimiento var'a determinarlo.

r  -

Determinación del precio por las partes. Este es, sin duda, el caso ni? 
frecuente y cabe decir que en la mayoría de las ventas las partes acuerdan.áifí 
forma expresa el precio. ~'.-j

No hay dificultad al respecto, solo se puede agregar que el precio d á g l  
ser determinado en moneda nacional que tenga curso legal en el país.

Determinación por un tercero. El precio puede ser determinado'poí8|Sj§ 
tercero y en su defecto, por el juez. El artículo 1134 del Código Civil y Cá lS lp S l 
cial Unificado dispone que:’ ■ ,

Artículo 1134. Precio determinado por un tercero. E l precio puedesérM t¡¡|[ 
minado por un tercero desigríado en el contrato o después de su celebrcgjgm 
Si las partes no llegan a un acuerdo sobre su designación o sustituciónp U j 
el tercero no quiere o no puecle realizar la determinación, el precio io fí j f í^ ¡  
juez por el procedimiento más breve que prevea la ley local.

Determinación por unidad ¿le medida de superficie. Es frecuente que n 
ventas de fracción de tierra, el precio se determine por m2 o por h a . . 
caso la ley especifica si sé ha convenido o por unidad de medida.

Precio no convenido por unidad de medida de superficie. El artí|i 
1135 dispone:

Artículo 1135. Precio no convenido por unidad de medida de supi 
el objeto principal de la venia es una fracción de tierra, aunque e s t ^  
cada, no habiendo sido convenido el precio por unidad de mediüftg. 
superficie de terreno tiene urta diferencia mayor del CINCO PÜ RC I^  
(5%)..conia acordada, el vendedor o el comprador, según los casásjf^ 
derecho de pedir el ajuste dé la diferencia. El comprador que por^  
ción de esta regla debe pagar un mayor precio puede resolver la

Precio convenido por unidad de medida de superficie: En el sup. 
que el precio se hubiera convenido por unidad de medida de supi 
artículo 1136 del Código Civil y Comercial U n i f i c a d o  establece que / ; g
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Artículo 1136. Precio convenido por unidad de m edida de superficie. Si 
precio es convenido p o r  unidad de medida de superficie, el precio total 
.el que resulta de la  superficie real del inmueble. Si lo vendido es una 
ensión determinada, y  la superficie total excede en más de un CINCO  
R CIENTO (5%) a la expresada en el contrato, el comprador tiene 
echo a resolver.

Mr
:¿¡Rrecio real, serio sincero, verdadero: Nuestro Código Civil y Comer- 
‘ficado, no exige en forma expresa esa condición, pero todos los juris- 

:den en que ella es indispensable para que exista venta. El precio debe 
convenido, con la intención de que podrá ser exigido; si no ocurre 
•á contrato de venta.

aligación del vendedor de entregar la cosa que vende, tiene como 
;la obligación del comprador de pagarle el precio’ y si este no es 

dero, real efectivo, no existe en verdad contraprestación y falta o 
a de la obligación del vendedor de entregar la  cosa.

lo la doctrina enseña y la  jurisprudencia ha consagrado el principio 
.condición del precio, que sea “serio”, es decir, sincero, y considera
serio si es simulado, ficticio, o si es irrisorio.-1: * ’
:io es simulado o fic tic io  cuando el vendedor no ha tenido la inten- 

girlo. Así ocurre cuando no se expresa que se vende tal cosa por el 
que en realidad no se abona porque el mismo acto el vendedor le hace 

del pago.

> irrisorio: El precio es irrisorio si no hay ninguna proporción con el 
cosa vendida.

, o sobre el precio: Éfi el especial caso de com praventa de muebles 
T;s) puede suceder que las partes guarden silencio sobre el precio. 
}esto se considera que las partes han convenido que se pague el 

... raímente cobrado, (usos comerciales), 

ia ley establece que:

-1143. Silencio sobre el precio. Cuando el contrato ha sido váli- 
celebrado, pero el precio no se ha señalado ni expresa ni tácita-
i se ha estipulado un medio para  determinarlo, se considera, 

-indicación en contrario, que las partes han hecho referencia al 
generalmente cobrado en el momento de la celebración del con- 

a tales mercaderías, vendidas en circunstancias semejantes, en 
■mercantil de que se trate. •
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Precio fijado por peso, número o medida. También suele ser frecuente eriJÉH 
la compraventa comercial que se fije el precio por peso, número o medida. E n§ || 
tal supuesto le ley dispone que: JjgB

Artículo 1144. Precio fijado por peso, número o medida. Si el precio i f f l |  
fija  con relación al peso, número o medida, es debido el precio propófA I I  
cional a l número, peso o medula real de las cosas vendidas. Si el prééifijffi 
se determina en función del peso de las cosas, en caso de duda, se lijMg 
calcula por el peso neto.

Distintos regím enes de adquisición del dominio
.

Muebles. Con respecto a los bienes muebles, la  Sección 6* Capítulo Com^g®¡¡ 
praventa, Título IV Contratos en particular, artículos 1142 a 1162 del Códig^|§|¡| 
Civil y Comercial Unificado, establece un régimen especial. Comienza el a r ti;\í¿ | 
culado con una regla de interpretación, que es la siguiente: “Las disposiciones^^®1 
de esta Sección no excluyen ia aplicación de las demás normas del Capítulo en'j:|gg 
cuanto sean compatibles” (artículo 1142). ■

Muebles registrables: automotores. Según resulta de las disposiciones delffigjjj 
Decreto N° 6582/58 ratificado por Ley N° 14467 los contratos de compra 
venta de automotores deben reflejarse en instrumento público o privado. Ello así ;ÉgJ 
porque el artículo 10 del referido Decreto Ley -q u e  habla de la transmisión del ; |jg  
dominio— establece que debe “formalizarse por instrumento público o privado y - gj 
sólo producirá efectos entre las partes y con relación a terceros desde la 
de su inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad del Automotor”. 
norma alude al título, esto es al acto antecedente jurídico de dicha transferencia;yg|g
que puede ser un contrato de compraventa y que por consiguiente debe ser 
celebrado por escrito -escritura público o instrumento privado- y d e b e ;s ! |||g g  
autenticado. A todo evento conviene destacar que siendo un bien reg is trab lé í^p B  
inscrioción del documento en el Registro es constitutivo de dominio. : ^ M á i l  

Semovientes. Los contratos de compra y venta de ganados son actu¡Jj|gá || 
mente de forma prescripta según resulta del artículo 12 de la Ley N° 22939'é$||g|g| 
cuanto establece: “todo acto jurídico mediante el cual se transfiera la propifcg¡g¡|j¡ 
dad del ganado mayor o menor, deberá instrumentarse con un certificado 
adquisición que, otorgado por las partes, será autenticado por 
local competente”.

Los términos claros del artículo 12 de la referida Ley N° 22939. no deja  ̂
lugar a dudas de que el acto jurídico mediante el cual se transfiere la propieíjf|
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.ganado, es el que constituye el titulo del dominio en letra registrada, que 
ÉM Bpóién, en el caso de que se trate de un contrato de compraventa se adquirirá por 
jl|l¡8 M p h ip rad o r cuando se haga la tradición del ganado, que es el modo indispen- 

IfStííé para ello, y tal acto jurídico debe instrumentarse con un certificado, que es 
¡¡(|§JÍ£prrna o reflejo del acto, que consiste en una constancia escrita, hecha con- 

a la ley y debidamente autenticada destinada a acreditar la enajenación de 
-'latosa, esto es el ganado. El acto jurídico instrumentado, por ejemplo el contra- 

E°mpra y venta de ganado hace adquirir al comprador solamente un dere- 
subjetivo de acreditar a  la cosa ya que el derecho de propiedad sobre la cosa 

;^ ^ ^ ^ | | i |n : lo  adquiere con la tradición traslativa de.dominio.' ••••

i ' x  i  " SÉl certificado que es la  forma exclusivamente decretada para todo acto 
... £ ̂ enajenación de ganado m ayor o menor, debe contener la fum a del vende- 
P « ¿ ^ t lq ty  del comprador, o mejor del enajenante y del adquírente, dado que el 
'^T IIsQ lflo  artículo 12 de la  Ley N° 22939 preceptúa que debe ser otorgado por las 
¡|f^||gpj£ftes y autenticado por autoridad local competente.

de la ley establece un distingoW&Jluques (Ley N ° 20094). El artículo 
^ ^ p n í r e  buque mayor y menor. •

Buque mayor: es el que registra un arqueo total no menor de 10 toneladas.

§ | | p j p ^  'Buque menor: es aquel con un arqueo inferior a esa cifra.
Se distinguen también por la finalidad de los servicios que prestan y por la 

p K ^ ^ y e g a c i ó n  que efectúan.
§ | Í | | | j ~ ■_ Los artefactos navales se individualizarán por el número de su inscripción en 
P i i f t r e g i s t r o  correspondiente. La inscripción ante matrícula nacional confiere al 

jue nacionalidad argentina y el derecho a enarbolar el pabellón nacional.

W  autoridad m arítim a otorgará a todo buque o artefacto que se inscribe
Matrícula nacional un certificado de matricula en el que conste el nombre 

^ ^ ^ ^ ^ ^ j í q u e  y el de su propietario, las medidas de los arqueos total y neto, 
üu se trate de un buque. ;

’sgff^&equisiios ¿e inscripción:

d) Cumplimiento de exigencias reglamentarias sobre construcción y 
^ f S c'ones navegabilidad,

Que su propietario esté domiciliado en el país.
-■

De conformidad con el artículo 45 en el Registro Nacional de 
se anotarán los actos, contratos o resoluciones que acreditan la 

1 jÉ ^ ad de la aeronave.

3 2 7
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a) Las hipotecas sobre aeronaves o motores.

b) Los embargos y medidas precautorias que pesan sobre ella.

c) Los contratos de locación de aeronaves y cualquier hecho juríf
que se vincule con la situación jurídica de la  nave.

¡ ' ■ :r;cf
Según el artículo 38, la inscripción en el Registro Nacional le cqiii 

nacionalidad.

El registro es público, y todq interesado puede obtener una copia de- 
anotaciones en ese registro.

Inmuebles. Según resulta del artículo 1017 inciso a y  del articuló’' 
los contratos de compra y venta de cosas inmuebles son de forma prese 
aunque no ad solemnitatem. En razón de que el citado artículo 1017 es

Artículo 1017. Escritura pública. Deben ser otorgados por escrit
blica:

a) los contratos que tienen^por objeto la adquisición, modifica 
extinción d.e derechos reales, sobre inmuebles. Quedan exceptuados''? 
casos en que el acto es realiz'ado mediante subasta proveniente deiéf, 
ción judicia l o administrativa;

•••i?

A su vez, el artículo 1018 dispone que:

El otorgamiento pendiente'de un instrumento previsto constituye i 
obligación de hacer si' el fu turo  contrato no requiere una forma '' 
sanción de nulidad. Si la parte condenada a otorgarlo es remisa, é l  
lo hace en su representación, siempre que las contraprestaciones & 
cumplidas, o sea asegwado su cumplimiento. ■-

'S5
Precisamente, los contratos de compra y venta de cosas inmuebles-i1 

ese objeto o finalidad mediata, ya que están esper.íficamente nrientadossa;
para el vendedor la obligación de transferir al comprador, acreedor, la p t ; ó | | | |^  
de la cosa'vendida y siendo así, tal como lo exige el artículo 1017, in e |||¡  
tales contratos deben reflejarse en escritura públicas que es la forma exclii- 
mente decretada salvo os supuestos de que la venta se efectúe en su b a s tá ;p |j | 

ca, ya que según el artículo 1018 jno quedará concluido como tal, s i.,! |J J^  
exclusiva, escritura pública fuere sustituida por la de un instrumento ptHffi

Cabe destacar, sin embargo, que en razón de que ni en la reg lam éil||| 
general contrato, ni en la especial de compra y venta, se exige -lajg

328
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¡É |Í¡pa bajo pena de nulidad, debe aplicarse a estos acuerdos contractuales el 
¡||n:ejpio de la  conversión de los negocios jurídicos receptados por el artículo 
r " > ¿en consecuencia, tenerlos por concluidos como un contrato diferente 

cíiiiirato de compra y venta de cosa inmueble, que solo ha de producir 
jf jf l l lefecto “una obligación de hacer, si el futuro contrato no requiere una 

>ajo sanción de nulidad” o sea, el de obligar recíprocamente a las partes 
¡P§Ü¡rar.el contrato por escritura pública.

IjlSBítransformación de los efectos jurídicos del acto celebrado con susti- 
S^gpjja .fonna prescripta no ad  solemnitatem, establecida en conforme al 

jjuo.general del artículo 1017 del mismo Código Civil y Comercial Unifi- 
6ÉS¿|e¡dénomina en el derecho doctrinal Conversión del Negocio Jurídico , 
gG&j|j;éfectos jurídicos del acto convertido no son los estrictamente queri- 
ffiapofelas :partes. o mejor los que estas manifiestan, expresa o Tácitamente 

gfflsino lo que la ley, con abstracción de que los celebrantes del acto
Jfflffifá queier, y que, como claramente señala el artículo 1018 consiste en 
fflgaLreciprocamente a las partes a otorgar por escritura pública el contrato 
fgjEfmpra y venta de inmueble.

W K n^üeb les en propiedad  horizontal. Según resu lta de las disposicio- 
p B ^ lETtulo V, Propiedad H orizontal, Capítulo I al Capítulo 10, artículos 
§|flS‘á’2072, los contratos de com pra y  venta de partes de un inmueble 
|I¡S||S?-0 al rég im en  de p ro p ie d a d  h o r iz o n ta l ,  son  o b je to  de u n a  
j|^|j&»orizada regulación. El artículo 2037 trata  sucesivam ente las dispo- 

s°bre el tem a com enzando por sum inistrar un concepto de pro- 
^ iK onzontal que la define como:

real que se ejerce sobre un inmueble propio que otorga a su 
0 á r  facultades de uso, goce y  disposición material y  juríd ica  que se 
¡H?!®5 sobre partes privativas y  sobre partes comunes de un edificio, de 
tSÉféBpridad con lo que establece este Título y  el respectivo reglamento 
'^^% >}sdady administración. Las diversas partes del inmueble así como 
^ ^ c td ia 3 E s q í ie  sobré ellas se tienen son inierdependientes y  confor- 

•=sg§f8K:' ^  todo no escindible.

Sfisif-
Jg .a rtic u lad o  subsiguiente se trata la constitución, que dispone que 

articulo 2038. Constitución. A  los fin e s  de la división juríd ica  del edifi- 
£¡$ijéJ Jitular de dominio o los condóminos deben redactar, por escritura 
£ § fca , el reglamento de propiedad y  administración, que debe inscri- 

el  registro, inmobiliario.
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"taf-ífx' .
El reglamento de propiedad y  administración se integi-a al título sufi
ciente sobre la unidad funcional.

' S l B I l í
Esto es así porque el derecho de propiedad horizontal se determina ni la „j _ 

unidad funcional, que consiste en pisos, departamentos, locales u otros espr.- 
cios susceptibles de aprovechamiento por su naturaleza o destino, que tengan ¡¡§¡g ;
independencia funcional, y comunicación con la vía pública, d ire c tam en t¿ ;f i^ ^ ^ ^ g  
por un pasaje común.

La propiedad de la unidad funcional comprende la parte indivisa del ten 
no, de las cosas y partes de uso común del inmueble o indispensables 
mantener su seguridad, y puede abarcar una o más unidades complemeiitaii
destinadas a servirla. ,‘j  j- !

AaBsafflPPBPB
El Código también dispone sobre cosas y partes comunes, c o n s o r c io ^ ^ ^ ^ ^  

facultades y obligaciones de propietarios, modificaciones en cosas y parí 
comunes reglamento de propiedad horizontal, asambleas y administración.'

- i rS i lBienes inmuebles fraccionados en lotes y  a plazos. El propietario del 
mueble que desee venderlo en lotes y por cuotas periódicas, debe anotar rn el 
Registro de la Propiedad Inmueble que corresponda a la ubicación del bien,: 
declaración de voluntad de proceder a la venta en tal forma, acompañando a 
su vez un certificado de escribano de registro sobre la legitimidad extrínsei 
del título y un plano de subdivisión con los recaudos que establezcan las. 
reglamentaciones respectivas (artículo 2).

La anotación en el registro sólo se hará si el inmueble estuviere libre de X  ¡ÜssM 
todo gravamen y su propietario en condiciones de disponer (artículo 3).

La compraventa en la Ley N° 24240. Se llama venta domiciliaria a 
oferta o propuesta de venta de un bien o prestación de un servicio efectuad^lj|§igH gSl 
consumidor fuera del establecimiento del proveedor. También se entendí !g j
comprendida dentro de la venta domiciliaria o directa aquella contratación q 
resulte de una convocatoria al consumidor o usuario al establecimiento i j

proveedor.o a otro sitio, cuando el objetivo de dicha convocatoria sea tota - jjji 
parcialmente distinto al de la contratación, o se trate de un premio u obsequio.^?|¡g¡p|¡

El contrato debe ser instrumentado por escrito y con las precisiones es- 
tablecidas en los artículos 10 y 34 de la presente ley.

Lo dispuesto precedentemente no es aplicable a la compraventa de bieney^^ ^ ^ ^  
perecederos recibidos por el consumidor y abonados al contado. (Artíci 
sustituido por artículo 13 de la Ley N D 26361 BO 7/4/2008.)

"W B B l
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‘k. Venta por correspondencia. Se llama venta por-correspondencia a aquella 
ifígue “la propuesta se efectúa por medio postal, telecomunicaciones, elec- 
.fónico o sim ilar y  la respuesta a la  misma se realiza por iguales medios. No se 
permitirá la publicación del número postal como domicilio” (artículo 33 de la 
| | f 'V N °  2 4 2 4 0 ) .

gpfR evocación  de la aceptación

fcflfepw los casos previstos en los artículos 32 y  33 de la presente ley, el 
tsBfiíiconsuinidor tiene derecho a'revocar la aceptación día-caite el plazo de 
ll¡E  DIEZ (10) días corridos contados a partir de la fecha  en que se entregue 

V' -el bien o se celebre el contrato, lo último que ocurra, sin responsabilidad 
gB^/algw ta. Esta facultad  no puede ser dispensada ni renunciada.
|§fe;..£7 vendedor debe informar por escrito al consumidor de esta facultad de 

revocación en todo documento que con motivo de venta le sea presentado 
consumidor.

8 información debe ser incluida en form a clara y  notoria.
^Éjg-kEl consumidor debe poner el bien a disposición del vendedor y  los gastos 
Ipípt./íie devolución son por cuenta de este último. (Artículo sustituido por art. 
f e  14 de la Ley N ° 26361 BO  7/4/2008)
«§§&-

§¡|f¿ El consumidor tiene derecho a revocar la aceptación durante el plazo de 
diez días corridos, contados a partir de 1a fecha en que se entregue la cosa o 

|¡g|e.-ce]ebre el contrato, lo último que ocurra, sin responsabilidad alguna. Esa
no puede ser dispensada ni renunciada.

SifttíKáiii •"

SjB p S Obligaciones del vendedor

|¡|§§§%'E1 Código Civil'y Comercial Unificado reglamenta las obligaciones del 
^ T 1v'encie^0r el* la Sección 4a, Capítulo 1, Título IV, en los artículos 1137 a 1140. 
.fc/ ' Jfé v’sión panorámica de tales disposiciones permite señalar que las obliga- 
/ ̂  ciones a cargo del vendedor son las siguientes:

f e f e  - i) Conservar la cosa hasta su entrega (artículo 1151 del Código Civil y 
Comercial Unificado); 

l á l  2) Transferir la  propiedad de la cosa al comprador (artículo 1137 del 
Código Civil y Comercial y Comercial Unificado);
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a) Caso de compraventa de inmuebles;

b) Caso de compraventa de cosas muebles (mercaderías):

3) pagar los gastos de entrega (artículo 113 8 del Código Civil y Gonr 
cial Unificado); . .';:g

4) .Entregar- la cosa al coniprador (artículos 1139 y 1140; 1145, U<¡ 
1147, 1148, 1149 y 1150 del Código Civil y Comercial Unificado"

5) Recibir el precio (artículo 1141, inciso a), y artículos 1152 y 1 ¡ 
del Código Civil y Comercial Unificado); •

6) Garantizar al comprador; contra evicción y contra vicios redhibito;: 
dé Ja cosa vendida (artíóulo 1033, inciso a), del Código Civil y 5. 
mercial Unificado). ;

Estas son las obligaciones del vendedor que nacen de la ley como efecto 
naturales de la venta respecto de eáe contratante; son “las obligaciones n 
rales o efectos del contrato”, las ¡obligaciones que derivan “de la naturále . 
misma del contrato” . ! %

Pero también pueden existir! otras obligaciones que las partes hubiese 
especialmente estipulado, es decir, obligaciones nacidas de expresa estipiifi?. 
ción de las partes, como efectos 'accidentales.

1 °J Obligación de conservarla cosa hasta su entrega. Para nuestro Códij. 
go Civil y Comercial Unificado aunque el contrato de compraventa de inmuebles, 
es “consensuar’, es decir, que sé perfecciona o queda concluida como tal, 
como contrato, con el solo consentimiento de las paites, el comprador r¡" 
adquiere la propiedad del inmueble que compra, sino mediante el título y  
modo, el título es la Escritura Pública inscripta en el Registro de la Propieda.- 
Inmueble y el modo, la tradición,; es decir, la entrega de la cosa.

Por ello, porque el vendedorjasume o contrae como principalísima c.bÜ 
gación a su cargo emergente del contrato, la obligación de transferir a la otjf; 
parte la propiedad de la cosa, nuestro Código le impone impiícitam eñt^|¡ 
vendedor Ja obligación de conservar la cosa vendida hasta el momento de.rSÍi.. 
en trega  tal c o m o  se encontraba al día del contrato, sin hacerle modificaciones?, 
en el ínterin que pueda mediar entre el momento de contrato y la entrega de®; 
cosa, sea porque no se pudo o no se quiso hacer su tradición inmediatamente^

Así lo establece el artículo 1151 que dice:

Artículo 1151. Riesgos de daños o pérdida de las cosas. Están a carg
del vendedor los riesgos de daños o pérdida de las cosas, y  los gast<h
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S¿.'.incurridos hasta ponerla a disposición del comprador o, en su caso, del
f$0iransportista u otro tercero, pasada o medida y  en las demás condiciones
§§PJ$sefe&E£ o que resulten de los usos aplicables o de las particularidades
SISíle la venta.1fe*-’

~ - . ^

¡ptjiConsecuencias: La tradición o entrega de la cosa vendida ai comprador 
ppjifeser.simultánea con el contrato, o puede transcurrir un intervalo entre el
¡SJEento en que las.partes conciertan la venta y el instante en que el vendedor 
p le g u e 'la  cosa. Así lo dispone el artículo 1151 mencionado antes. 

iSffiGomo en el sistema de nuestra ley el vendedor continúa siendo el dueño 
tfjÍa;cosa mientras no la entrega los riesgos y las ventajas quedan a su cargo: 
Pf&Mjue no entregue al comprador la cosa vendida, el vendedor se favorece 
^ e n e f ic ia  con el aumento, los frutos y las mejoras que la cosa experimente, 
flffeíprocamente se perjudica cuando la cosa se pierde o se deteriora mien- 
f f |^ s e : encuentre en su poder, aunque *sea sin su culpa o por caso fortuito, y 
IgpSrnayor razón si ello ocurre por su culpa.

|§||p|£' -
Obligación de transferir la propiedad de la cosa al comprador. Es

-L.indiida blemente la obligación primordial a cargo del vendedor y su cum- 
pMjniento constituye ia causa-fin de la obligación correlativa del comprador de 
||agar el precio

g£; La importancia extraordinaria de tal obligación se comprende con solo 
geper presente que el comprador busca obtener la transferencia en su favor de 
^ p ro p ie d a d  de la cosa que compra, y que esa transferencia le permitirá ejer- 

en su plenitud los derechos de dueño, no puede operarse según nuestro 
f§í$Ugo sino por la tradición d^ la cosa.

BiJaSSupuesto de compraventa de inmuebles. Tradición. En el supuesto de 
¡¡jp P ip iayenta de inmuebles la posesión al comprador debe realizarse por actos . 
M ateriales del vendedor que tienen asentimiento por parte del comprador o 
jj^gp^ersaTsegtífi surge del artículo -1892 del.Cád'ieo Civil y Comercial Unifi- <• 

Puede también producirse la tradición de ios inmuebles, desistiendo él 
¡p jjfedor (vendedor) de la posesión que tenía, y ejerciendo el adquirente actos 
poseso rio s  en el inmueble en presencia de él y sin oposición.

S¡f¿¿:;íPor su parte, con norma expresa se establece, con respecto a los mue- 
3 | J í s» que la posesión de las cosas te toma únicamente por la tradición entre 
|||||E$onas capaces, consintiendo el actual poseedor en la transmisión de la 
|¡Í°sesióri (artículo 1895 del Código Civil y Comercial Unificado).
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Condiciones de la entrega. Conforme al artículo 1140 el vendedor déte® 
entregar la y con todos sus accesorios, libre de toda relación de poder y di 
oposición de tercero.

Tiempo de la entrega. La cosa debe ser entregada con todos sus accesl 
ríos el día que las partes lo hayan convenido y cuando no se haya convemj 
tiempo, o cuando el comprador lo exija. Él artículo 1139 del Código"Cmf| 
Comercial Unificado, respecto de los inmuebles, dispone que “El vendeSc 
debe entregar el inmueble inmediatamente de la escrituración, excepto cív 
vención en contrario” . Refiriéndose a la compraventa de cosas muebles®: 
pone que “La entrega debe hacerse dentro de las VEINTICUATRO (24)'hra 
de celebrado el contrato, excepto que de la convención o los usos resulté óíi 
plazo” (artículo 1147 del Código Civil y Comercial Unificado).

Gastos de entrega. El artículo 113 8 del Código Civil Unificado establece quKgJF 

Excepto pacto en contrario, están a cargo del vendedor los gastos déitéMÍ 
entrega de la cosa vendida y  Ibs que se originen en-la obtención de¡lS¿^ 
instrumentos referidos en el artículo anterior. En la comp>-averitá-.ÉeM, 
inmuebles también están a su cargo los del estudio del título y  sus a n téc^S L , 
dentes y, en su caso, los de mensura y  los tributos que graven la vent

'-w ii

Supuesto de compraventa de cosas muebles. Entrega de la documenta-} 
ción. Tratándose de compraventa de cosas muebles, también están a cargo 
del vendedor La entrega de la factura. Dice el artículo 1145 del Código Civil y 
Comercial Unificado que:

Artículo 1145. Entrega de facturas. El vendedor debe entregar al comr 
pfador una factura que describa la cosa vendida, su precio, o la parte de- 
éste que ha sido pagada y  los demás términos de la venta. Si la factura; 
no indica plazo para el pago del precio se presume que la venta es de . 
contado. La factura no observada dentro de los D IEZ (10) días de recfr¡ 
bida se presume aceptada en todo su contenido.

Excepto disposición legal, si es de uso no emitir factura, e'l vendedor^ 
debe entregar un documento que acredite la venta.

Obligación de entregar documentos. Para el caso que el vendedor esté 
obligado a entregar documentos relacionados con la cosa vendida el artículo. 
1146 dispone que:

debe hacei'lo en el momento,,lugar y  form a fijados por el contrato. En 
caso de enti-ega anticipada de documentos, el vendedor puede, h a s ta  el

334



jpftí
¿¡¿-.momento fijado para la entrega, subsanar cualquier fa lta  de conformi- 

dad de ellos, si el ejercicio de ese derecho no ocasiona inconvenientes ni 
J2ggastos excesivos al comprador.

|§Lugar de la entrega. De acuerdo con el principio que rige en el Código, la 
si .debe ser entregada en el lugar convenido, en primer término o, .si no 

fgíese lugar establecido por las partes, en el lugar que se encontraba la cosa 
ndida en la época del contrato. El artículo 1148 del Código Civil y Comercial 

"cado, refiriéndose a la compraventa de cosas muebles expresa que:

=¡0ÉI lugar de la entrega es el que se convino, o el que determinen los usos 
p í-ó  las particularidades de la venta. En su defecto, la entrega debe hacerse 

en el lugar en que la cosa cierta se encontraba al celebrarse el contrato.
•-"Y- -i
t , ,
pí.También dispone que:

Las partes pueden pactar que la puesta a disposición de la mercadería 
W fiéndida en lugar cierto y  en form a incondicional tenga los efectos de la 

entrega, sin perjuicio de los derechos del comprador de revisen-la y  exprescu- 
p t  ■ su no conformidad dentro de los DIEZ (10) días de retirada. También 

'wj!?' pueden pactar que la entrega de la mercadería en tránsito tenga lugar por  
fjfi' ' el simple consentimiento de las partes materializado en la cesión o el endo- 
J?- so de los documentos de transporte desde la fecha de su cesión o endoso.

=" Puesta a disposición de cosas muebles. Endoso de mercaderías en tránsi-
el supuesto especial de mercaderías en tránsito ambas partes pueden

'^|Snvenir que la entrega de las cosas objeto de la compraventa se efectúe
p&diante la puesta a disposición de las mismas en un lugar y tiempo determi-
"líí¿lós o mediante el endoso o cesión de los documentos con que transita la
'@|rcadería. El Código Civil y Comercial Unificado establece que: 

y j s j?' • ' ' •
s¡p?-Art-ículo -1 l-49:-Puesta a.disposición de las'Cosas vendidas. Las partes  ■■
jlf '; pueden pactar que la  puesta  a disposición de la mercadería vendida
« t e -  en lugar cierto y  en fo rm a  incondicional tenga los efectos de la entre-
|jp í \  ga, sin perjuicio de. los derechos del comprador de revisarla y  expre-
|afí- sar su no conform idad dentro de los D IEZ (10) días de retirada. Tam-
¡S> : bién pueden pactar que la entrega de la m ercadería en tránsito tenga
I1S. fagcn" p o r  el simple consentimiento de las partes materializado en la
■~¿J cesión o el endoso de los documentos de transporte desde la fe c h a  de

. su cesión o endoso.

^ C ontratos c iv ile s  y  c o m e r c ia l e s : e n  e l  n u e v o  C ó d ig o  C iv il  y  C o m e r c ia l ...
-------------------------------------- --------—— -
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Entrega anticipada de cosas'mo adecuadas al contrato. Puede darséle 
caso que el vendedor entregue anticipadamente mercadería que no esda ccJI

esta situación i iüigo ül,C-tS í 'it 'ih - iV j -

Artículo 1150. Entrega anticipada de cosas no adecuadas al co n tra tiS ! 
caso de entrega anticipada de cosas no adecuadas al contrátOjfsWifgK 
cantidad o calidad, el vendedor puede, hasta la fecha  fijada: • ........
a) entregar la parte o cantidad que fa lte  de las c.osas;

b) entregar otras cosas en sustitución de las dadas o subsanar cüaVqWM 
fa lta  de adecuación de las cosas entregadas a lo convenido, siernpr^m ^  
el ejercicio de ese derecho rió ocasione al comprador inconveriiégfe li  
gastos excesivos; no obstante[ el comprador conserva el derechódemxL 
gir la indemnización de los daños. " MS11É

Gastos de entrega. También están a cargo del vendedor los 
tos de entrega de la cosa vendida, IPor gastos de la entrega de la cosá3é^|l 
entender los traslados de la mercadería hasta el lugar en que se debe-efecíipjf 
la entrega, lo que demande contaría, pesarla o medirla, los posibles;de|j|| 
de aduana en el supuesto de que se trate de una mercadería que se -dé|a||§ 
entregada en el país, etc. !

Sanción por incumplimiento, i Si el vendedor no entregase la cosas?!®! 
tiempo y forma estipulada en el contrato, el comprador a su eleccióri;tS§§¡¡ 
dos acciones que puede ejercitar: ! -»a2B|

a) podrá solicitar el cumplimiento y en consecuencia la entrega dé® ! 
cosa, con más los posibles daños y (perjuicios que la demora le hubiese pódgj 
ocasionar (artículo 1082 del Código Civil y Comercial Unificado);

b) ejercitar el derecho de resolución. Dice el artículo 1083 d e l;C jp £  

Civil Unificado que: -

Artículo 1083. Resolución total o parcial. Una parte tiene lafaculM  
resolver total o parcialmente el contrato si la otra parte lo :inc¡0, 
Pero los derechos de declarar; la resolución total o la resolucióng§ |§^  
son excluyentes, por lo cual, habiendo optado por uno de 
ejercíy luego el otro. Si el deudor ha ejecutado una prestaciórrpcn®^. 
acreedor sólo puede resolver íntegramente el contrato si no tieiiéynfo 
interés en la prestación parcial.

Excepciones. El Código contempla respecto de la excepción 
surgir en relación a la obligación de entregar la  cosa, que correspj|¡8 
vendedor. Dispone el art 1031 del Código Civil y Comercial UnificaSp®*
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áfsÁrtículo 1031. Suspensión del cumplimiento. En los confratos bilatera- 
Spfeí, cuando las partes deben cumplir simultáneamente, una de ellas pue- 

3 suspender el cumplimiento de la prestación, hasta que la otra cumpla 
''ofrezca cumplir. La suspensión puede ser deducida judicialmente como 

¡pagció» o como excepción. Si la prestación es a favor de varios interesa- 
HÉos/í'puede suspenderse la parte debida a cada uno hasta la ejecución 
^jaómpleta de la contraprestación.

WjfOb'ligación de recibir el precio. Dentro de las obligaciones del vende- 
j | | |f |j la  de recibir el precio, el mismo debe ser recibido én el lugar conve- 
H|SÍ:rio hubiese lugar convenido, el deberá recibir el precio en el lugar y 

eggpjde la entrega de la cosa.
I& norm ativ idad  concuerda con lo dispuesto por el artículo 1141 del Có- 

fg |¡P :y C o m e rc ia l Unificado entre las obligaciones del comprador, al dis
te:- “Son obligaciones del comprador: a) pagar el precio en el lugar y 

3 |convenidos. Si nada se pacta, se entiende que la venta es de contado”.
táígo, el vendedor tiene la obligación de recibir el precio de la cosa que ha

iltó’do

í?fen el lugar y tiempo convenidos;
i" si no hay convenio al respecto, debe distinguirse: a) si !a venta es a! 

, el precio debe pagarse en el momento y lugar de entregarse la cosa;

¡íel:í
|avventa no es al contado sino a  crédito o a plazo, el precio debe pagarse 
jüomicilio del comprador.

sf3!^Obligación de saneamiento. La cuarta obligación del vendedor, es la 
llig n de garantizar al comprador, de asegurarle, de darle seguridad con- 

.JgiSícción y los vicios redhibitorios.

JK 'O digo le dedica en este deber de saneamiento el artículo 1033 del 
É ^ i -vil.Unificado que expresa que “Están obligados al saneamiento: a) e l . 

de bienes a título oneroso”.

j i p i 9ti‘ía de evicción Concepto. Evicción es de palabra de etimología
■ ¿ffiicti-evictionis), deriva del verbo evincere, que significa vencer, de 

■̂ j l l f l ya eviftty,.que significa vencido. .
SgfSffiadaal derecho significa, el hecho de “quitar, arrebatar alguna cosa a  
ffiSSn virtud de una sentencia”. Es decir que connota el abandono, la 
"?ior,, 1¡. pérdida o despojo de una cosa, que alguien se ve obligado a sufrir 

"^e una sentencia que le condena a abandonar esa cosa.
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Nuestro Código Civil y Comercial Unificado se refiere claramente al i n í f p l  
tituto disponiendo que: B i l l

La responsabilidad por evicción asegura la existencia y  la legitimidáÉjfi^ 
del derecho transmitido, y  se extiende a:

a) toda turbación de derecho, total p  parcial, que recae sobre el MáflNm 
por causa anterior o contemporánea a la adquisición;

b) los reclamos de terceros fundados en derechos resultantes de la_p$3L 
piedad; í S l l !

c) las turbaciones de hecho causadas por el transmítante.

Garantía por vicios redhibitorios. Concepto. Según expresa disposición!^ 
del artículo 1051 del Código y Comercial Civil Unificado: '

Artículo 1051. Contenido de la responsabilidad por vicios ocultos. 
responsabilidad por defectos ocultos se extiende a: B¡¡

a) los defectos no comprendidos en las exclusiones del artículo 1053;

b) los vicios redhibitorios, considerándose tales los defectos que hacem 
a la cosa impropia para su destino por razones estructurales o funciona-?'^ 
les, o disminuyen su utilidad a tal extremo que, de haberlos conocido, 
adquirente no la habría adquirido, o su contraprestación hubiese sidO: 
significativamente menor.

Efectos. Los efectos del vicio redhibitorio en materia de compraventad.M|f|g 
compraventa se concretan en el nacimiento de tres acciones, de las cuales (lófcgjjgg 

son subsidiarias, alternativas u optativas: la acción redhibitoria y la acciójj|& |l| 
estimatoria; y una tercera, la acción de daños y perjuicios, es por deciilo asi 
complementaria de la resolutoria en caso de culpa o de mala fe del vended!

1) La acción redhibitoria, es una acción resolutoria, para dejar sin eleCtg^ ^  
la venta, restituyéndose las partes las respectivas prestaciones: el vendé(ioJ|p f| 
devuelve el precio-recibí do y el comprador devuelve la cosa recibida,
la venta no se hubiera efectuado.

2) La acción quanti minoris es el segundo término de la opción que¿£T||||| 
su favor tiene el comprador en caso de descubrir el vicio redhibitorio
cosa vendida.

La opción entre ambas acciones (la redhibitoria o resolutoria y: 
estimatoria) es reconocida al comprador en el Código francés (artículo l 6 | j  
y todos los que le han seguido.

3 3 8
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Es claro que si el comprador enajenó la cosa, y está en la imposibilidad de 
Jístituirla al vendedor, solo queda abierta para él la acción estimatoria. A no 
Iffique el subadquirente, fundado en el mismo u otro vicio de la cosa, ejercite 
"SEtra él la acción redhibitoria, en cuyo caso ello lo permitirá ejercitarla él 
Í |m o  contra su vendedor.
J ^ L a  acción de daños y  perjuicios. Eventualmente puede tener también el 
igmprador una tercera acción contra el vendedor de la cosa afectada por un 
'iEióiredhibitorio: es la acción complementaria, para daños y  perjuicios.

* 3g |F e to  el ejercicio de esta acción por parte del comprador requiere la con- 
Ip íéncia de dos condiciones:

¡ ^ f r a )  que el comprador opte por la resolución de la venta y no por la acción 
estirnatoria o de reducción del precio;

3 8 $ )  <lue vendedor haya sido de mala fe o negligencia al venderle la cosa
.ectado por el vicio redhibitorio.

-¿gSfai
gfewPero si el vendedor es de buena fe, el comprador no tiene derecho a 
^ ¿ clamarle la indemnización de daños y perjuicios.
¡§fer 
g ip -

Obligación de pagar los gastos de la entrega de la cosa. La última 
^ lig a c ió n  del vendedor, explícitamente señalada por el Código, es la de pagar 
|ps gastos de la entrega de la cosa.

La impone en Código Civil y Comercial Unificado en su artículo 1138, 
J g p u e  expresa:

-¡¡fe ..Artículo 1138. Gastos de entrega. Excepto pacto en contrarío, están a 
cargo del vendedor los gastos de la entrega de la cosa vendida y  los que 

g ¡¡||..se originen en la obtención de los instrumentos referidos en el artículo 
anterior. En la compraventa de inmuebles también están a su cargo los 
del estudio del título y  sus antecedentes}', en su caso, los de mensura y  los 

'á ‘~ •tributos que graven la venta.

^ |§ E 1  alcance de tal obligación es generalmente cuestión de hecho, pero la  
3¡ptfl§í!rudencia ha declarado que, tratándose de cosas muebles, están a cargo 

.Jrl^éndedor: los gastos necesarios para trasladar la cosa al lugar de su entre- 
f l g i ‘comprador —acarreo, embalaje, derechos de aduana, etc.—; los gastos de 
S|gjfe.o medida, tratándose de cantidades de cosas, etc. A su vez, si el objeto 
I p i a o  es un inmueble (aunque la jurisprudencia es contradictoria puede de- 
age que prevalece el criterio de que son gastos de entrega de la cosa), tam- 
S$H;Están a  cargo del vendedor los certificados del Registro de la Propiedad
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sobre las condiciones de dominio y gravámenes del inmueble vendido y los- 
impuestos fiscales a la venta.

Obligaciones del com prador

Nuestro código legisla sobre “las obligaciones del comprador” en el árfís 
culo 1141 del Código Civil y Comercial Unificado. §t

Son los efectos naturales de la venta respecto de ese contratante,;!' 
efectos o consecuencias que surgen ex lege, por imposición de la naturáíezaf 
misma del contrato y por imposición de la ley, y por cierto no excluyen r '  
existencia de otras obligacionesique el comprador asuma en virtud de cslipiA 
laciones especiales. . '

De las citadas disposiciones fiel artículo resulta, como lo enseña la'dgci, 
trina uniforme de los tratadistas, que las obligaciones que natural y nonffiR 
mente surgen del contrato de compraventa a  cargo del comprador, son:

:.AAc
• ;■

Pagar el precio (artículos 1141, inciso a, 1152 y 1162 del Código} 
Civil y Comercial Unificado); f

Recibir la cosa vendida (artículos 1141, inciso b, y 1153 a 1160);¿;;

Pagar el instrumento del contrato y los gastos de recepción o recibo 
de la cosa (artículo 1141, inciso c).

'■1 °) Obligación de pagar eíprecio. Así como la obligación primordialM"f 
vendedor consiste en entregar Ideosa que vende, en el lugar y tiempo debido|í_ 
la más importante obligación dél comprador consiste en pagar el precio esgc 
pulado, también en lugar y tiempo convenidos.

Se comprende'que sea asíjpues el pago del precio constituye por x 
lencia la contraprestación del.comprador al. vendedor por la cosa que reciafe 
de éste. Es la contrapartida, “e'l correspectivo” de la prestación del vendedor^ 
la causa-fin, el fin o la fmalidadi inmediata y directa de la obligación que col=|j 
trae el vendedor, de entregar al Comprador la cosa que le vende. •

Por ello, dicen Pothier, Tróplong y otros juristas, que de esa o b ! i g a c ] ® p  

principal que el comprador contrae por la naturaleza misma del c o n t r a t o  de- 
venta, nace para el vendedor la actio venditi o actio ex venditi, es decir,-.fc; 
acción para demandar el pago. ¡Así como, correlativamente, de la o b l i g á c i f g g  

que el vendedor contrae, de entregar la cosa a l comprador, nace a favo rjjy
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"e y sus herederos la actio ex empto, que permite al comprador demandar la 
trega de la cosa vendida, con todos sus accesorios.

J£ i Caso de compraventa de cosas muebles. Epoca y  lugar del pago. El Có~ 
igo’Civil y Comercial Unificado señala esa obligación esencial del comprador 
‘tSl artículo 1141 a) que dice: “Son obligaciones del comprador: a) pagar el 

io en el lugar y tiempo convenidos. Si nada se pacta, se entiende que la 
rita es de contado” . Se distinguen tres situaciones posibles:

f" a) Si existe convenio sobre la fecha y lugar de pago, debe cumplirse; 
impera en este en este punto el principio de la autonomía de la vol un
tad, pues no se encuentra interesado en ello el orden público sino 
que se trata de un asunto de interés eminentemente privado. j-

b) Si no existe convenio sobre la fecha y lugar en que debe pagarse el 
precio, se trata de una venta al contado, y nuestro código dispone que 
el precio debe pagarse en el momento de entregarse la cosa vendida.

; ;c) Si no existe convenio sobre el lugar del pago, y se trata de una venta
-  a crédito o a plazo, cuyo precio, debe pagarse posteriormente a la 

entrega de la cosa, porque así se convino expresamente o por que el 
uso dei iugar dei conrrato concede algún plazo para el pago, el precio 
debe abonarse en el término del crédito concedido o que es de cos
tumbre, y en el domicilio del comnrador.

Tiempo del pago. El Código Civil y  Comercial Unificado prevé el tiempo 
■$el pago en el artículo 1152 que dispone que:

Artículo 1152. Tiempo del pago. El pago se hace confra la entrega de la
1  cosa, excepto pacto en contrario. El comprador no está obligado a pagar  
; el precio mientras no tiene la posibilidad de examinar las cosas, a menos 
s; que las modalidades dé-entrega o de pago pactadas p o r las partes sean 

incompatibles con esta posibilidad.

'Vi ' :i-:¡
f^Som prayenta con cláusula pago contra documentos. . t
PArtículo 1162. Compraventa con cláusula pago contra documentos. En  
, ¡a compraventa de cosas muebles con cláusula  “pago contra docimen- 

"aceptación contra documentos " u otras similares, el pago, acep- 
pación o acto de que se trate sólo puede ser rehusado por fa lta  de adecua- 

48§¡R‘c*OB de los documentos con el contrato, con independencia de la inspec- 
o aceptación de la cosa vendida, excepto que lo contrario resulte de 

convención o de los usos, o que su fa lta  de identidad con la cosa 
"^¿■■vendida esté y a  demostrada.
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Si el pago, aceptación o acto de que se trate debe hacerse por medio de. 
un banco, el vendedor no tiene acción contra el comprador'hasta que el banco; 
rehúse hacerlo.

Excepciones a la obligación de pagar el precio. La obligación de pagaréis 
precio, que impone el artículo 1141, no es inflexible e inexorable, sino qué por' 
el contrario reconoce dos importantísimas excepciones consagradas en lost 
artículos 1031,1032 y 1152 del Código Civil y  Comercial Unificado. . J.í

Según esos preceptos el comprador puede no pagar el precio, retener su 
impórte, en dos situaciones o casos generales:

a) si la otra parte no cumple o tiene el temor fundado de que no va.á 
cumplir (artículos 1031 y 1032);

b) si e l vendedor no le da la oportunidad de examinar la cosa vendida^ 
para comprobar si está en las condiciones debidas en cuanto a sii;| 
identidad, sus accesorios y'dependencias, su calidad y cantidad con-1" 
venidas (artículo 1152 del Código Civil y Comercial Unificado). ”

2°) Obligación de recibir la cosa comprada CoiTelativa a la obligación déL 
vendedor de entregar al comprador la cosa vendida, es la obligación del com
prador de recibirla, para que se cumpla una de las dos finalidades primordiales 
de la venta y para que el vendedor quede liberado de la guarda de la cosa.

a) Si la cosa vendida es un inmueble, el comprador deberá firmarla 
escritura pública de venta a su favor, exigida por el artículo 1017 
deberá tomar posesión del inmueble en la forma que indican los artí-:, 
culos 1138 y 1139 del Código Civil y Comercial Unificado.

b) Si la cosa vendida es una cosa mueble, el comprador cumplirá su • 
obligación de recibirla, con su recibo material, o llevándosela, para, 
desembarazar de ella al vendedor. También tratándose de una cosa 
mueble, puede el comprador ejecutar cualquier acto que importe re-: 
cibir el objeto o aceptar su entrega, según las reglas del articuló .̂  
1141, inciso b.

Lo importante es que al cumplir esa obligación, por una parte se realiza - 
uno de los fines esenciales del contrato: la adquisición de la propiedad de la ,, 
cosa por el comprador, con todos los atributos del aso, goce, posesión, ané- ; 
jos al derecho de propiedad; y por otra parte, se descarga al vendedor de la . 
guarda de la cosa y de su pérdida o deterioro eventual por caso fortuito o po r t 
el hecho de terceros, es decir, se le libera de los riesgos de la cosa. ;í:]
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[  Compraventa sobre muestras. El Código Civil y Comercial Unificado, para 
el caso de compraventa sobre muestras establece que: “Si la compraventa se 

tfiace sobre muestras, el comprador no puede rehusar la recepción si la cosa 
tes de igual calidad que la muestra”.

Ü;:- Cosas que no están a la vista:

| í  Artículo 1154. Compraventa de cosas que no están a la vista. En los casos 
| |  . .de cosas que no están a la vista y  deben ser remitidas por el vendedor al 
p : • comprador, la cosa debe adecuase al contrato al momento de su entrega al 

comprador, al transportista o al tercero designado para recibirla.

;¡ i  Cosas que se encuendan en fardos o bajo cubierta. En tal caso los enva
lijes o envoltorios impiden el examen y reconocimiento de las cosas, por lo que 
^ c o m p ra d o r  dispone de diez días para reclamar cualquier falta en la cantidad 
'.’o .inadecuación de las cosas al contrato. Pero a su vez faculta al vendedor que 
| í | l  verificación se haga en el acto de la entrega, en cuyo caso no hay lugar 

g g j g p j ía reclamos posteriores. E l artículo 1155 del Código Civil y Comercial Uni- 
p c ado dispone que:

Artículo 1155. Cosas que se entregan en fardos o bajo cubierta. Si las 
§¡§¡&.;- cosas muebles se entregan en fardo o bajo cubierta que impiden su exa- 

men y  reconocimiento, el comprador puede reclamar en los DIEZ (10) 
días inmediatos a la entrega, cualquier fa lta  en la cantidad o la inade- 

jpgg.’ cuación de las cosas al contrato. El vendedor puede exigir que en el acto 
j§  _ de la entrega se haga el reconocimiento íntegro de la cantidad y  de la 

adecuación de las cosas entregadas al contrato, y  en ese caso no hay 
jBpSt-* lugar a reclamos después de recibidas.
Ilffpr-V Y.

”  Plazo. En ambos casos el plazo para el reclamo se cuenta a partir desde 
¿ g |U Je c e p c ió n  por el comprador (artículo 1158 del Código Civil y Comercial 

lajficado)...................

g lf if  Concepto de cosas adecuadas al contrato:
Artículo 1156. Adecuación de las cosas muebles a lo convenido. Se con

quiera que las cosas muebles son adecuadas al contrato si:

-j§ | a) son aptas para los usos a que ordinariamente se destinan cosas del 
mismo tipo;

b) son aptas para cualquier uso especial que expresa o tácitamente se 
haya hecho saber al vendedor en el momento de la celebración del

i iS . .
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contrato, excepto que de' las circunstancias resulte que el compra
dor no confió o no era razonable que confiara, en la competenciaiy: 
juicio' del vendedor; i . :;¡í

c) están envasadas o embaladas de la manera habitual para tales mercads| 
rías o, si no la hay, de una. adecuada para conservarlas y protegerlas;!®

d) responden a lo previsto en el artículo 1153. *

El vendedor no es responsable, a tenor de lo dispuesto eii los incisos á) yV
c) de este artículo, de la inadecuación de la cosa que el comprador conocía Di 
debía conocer en el momento de la celebración del contrato. J

Determinación de la adecuación de las cosas al contrato: -

Artículo 1157. Determinación de la adecuación de las>cosas al contrató! 
En los casos de compraventas a la  vista o de cosas que no están a'd% 
vista, el comprador debe informar al vendedor sin demora de. la fa lta  déi 
adecuación de las cosas a lo 'convenido. ■

La deteiaiunación se hace por peritos arbitradores, excepto estipulación:\ 
contraria.

Si las partes no se ponen dé acuerdo sobre la desigíiacián del perito, 
cualquiera de ellas puede demandar judicialmente su designación por el 
juez. E l plazo de caducidad^ es de TREINTA (30) días a partir de la 
entrega de la cosa. E l juez designa el arbitrador.

Lugar y  época. Por ser como es, la obligación del comprador de recibirla’ 
cosa comprada, exactamente correlativa de la obligación del vendedor de en-;; 
tregarle esa misma cosa, es obvio que se apliquen en cuanto al tiempo en que; 
debe cumplirse esa obligación y la del vendedor, las mismas normas. '.i;{

Así, si hay término fijado en iel contrato, para el recibo de la cosa, a Bsaií 
término debe estarse. iS

Si no hay término fijado en el contrato, el comprador debe recibirla en el:; 
ténnino usual en el lugar del contrato. \? i

Si no hay térm ino convenido ni tam poco existe en el lugar del con•• • 
trato un uso'o costum bre definido, acerca.de la época en que el com p'a' 
dor debe recibir la cosa com prada, deberá recib irla inm ediatam ente des
pués de la  compra. | .

3 4 4
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■v - Compraventa "por jun to" . La venta es "por jun to" , cuando las cosas . 
gh: vendidas enm asa, formando un solo todo y .por un solo precio. Contraria- 
Jjjnte la venta es a peso, cuenta o medida, cuando las cosas no se venden en 
jasa o por un solo precio, o aunque el precio sea uno, no hubiese unidad er¡ 
isobjeto, o cuando no hay unidad en el precio, aunque las cosas sean indica- 
iaslen masa.

La venta por junto es perfecta desde que las partes están convenidas en el 
¿recio y la cosa, en tanto que, la venta hecha al peso, cuenta o medida sólo es 
jérfecta cuando las cosas están contadas, separadas o medidas. El Código 
Sivil y Comercial Unificado establece que:

Artículo 1159. Compraventa por junto. Si la venta es por una cantidad
de cosas «por junto» el comprador no está obligado a recibir sólo una 

§ & 'parte de ellas, excepto pacto en contrario. Si la recibe, la venta y  trans- 
¡4- ■ misión del dominio quedan firm es a su respecto.

fy :'¿  ='

Compraventas sujetas a condición suspensiva:
Artículo 1160. Compraventas sujetas a condición suspensiva. La com- 

gV ■ provenía está sujeta a la condición suspensiva de lu aceptación de la 
pí; cosa por el comprador si:

£■: a) el comprador se reserva la facultad  de probar la cosa:

b) la compraventa se conviene o es, de acuerdo con los usos, "a satis
facción del comprador".

El plazo para aceptar es de D IEZ (10) días, excepto que oti-o se haya  
y,\. pactado o emane de los usos. La cosa se considera aceptaday el contrato 
£:'• se juzga concluido cuando el comprador paga el precio sin reserva o deja 
ff, transcurrir el plazo sin pronunciarse.

¡fp : Contratos sujetos a prueba o a  satisfacción del comprador La compraven- 
de bienes a. satisfacción del comprador se perfecciona sólo en el momento en 

jgjSÉRe éste declara su conform idál Lás cosas-que-antes-de-comprarlas se acos- 
teffifeibran examinar al gusto, no se consideran vendidas hasta que ei comprador 
¡ppifide satisfecho, después de haberlas gustado por sí o por su encargado.

jSfr / 1 Esta es la línea que consagra el Códigos Civil y Comercial Unificado, que 
jgjfstablece que las cosas que se acostumbra comprar al gusto, o que las partes 
^¿convienen sujetar a prueba antes de comprarlas, no se consideran vendidas 
¡ggnasta que el comprador quede satisfecho, pues están sujetas a condición 
§¡§Bjispensiva. El plazo para aceptar la venta sujeta a ensayo a prueba o a satis-
m r
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facción del comprador es de diez (10) días. El contrato se considera conclúí7;-p 
do cuando el comprador paga el precio.

■

Las cláusulas que tengan difusión en los usos internacionales. El Código^ 
Civil y Comercial Unificado establece una, presunción, a tenor de la cual las 
cláusulas contractuales que tengan divulgación en los usos internacionales^;;- 
deben ser interpretadas en el sentido que le asignan tales usos, aunque ló'fp 
contratos no sean internacionales (articuló 1161).

Compraventa con cláusula pago contra documentos. En la compraveütlC 
de cosas muebles con cláusula “pago contra documentos”, “aceptación cófip. 
tra documentos” u otras similares, el pago, aceptación o acto de que se trátóJl 
sólo puede ser repudiado por falta de adecuación de los documentos con¡s|5r- 
contrato, con independencia del examen o aceptación de la cosa vendida,!! 
salvo que lo contrario resulte del acuerdo o de los usos, o que su falta'de;| 
identidad con la cosa vendida esté ya manifestada. Si el pago, aceptaciónIcQ- 
acto de que se trate debe hacerse por medio de un banco, el vendedor no tiene™ 
acción contra el comprador hasta que el banco se niegue a hacerlo (artículd? 
1162 del Código Civil y Comercial Unificado).

3°) Obligación de pagcu• el instrumento del contrato y  los gastos de reci
bo de la cosa. Se entiende por gastos de recibo de la cosa, todos aquello 
requeridos por la toma de posesión por el comprador, tales son los gastos de 
embalaje, de carga y de transporte para conducir las cosas vendidas al lugar 
en que'el comprador quiere colocarlas, los derechos de circulación debidos al. 
Estado, los derechos de aduana si el comprador transporta las cosas vendidas; 
a un lugar donde esos derechos son exigidos, etc.

Es obvio que los contratantes pueden arreglar de distintas manera la cuestión;, 
de quien soportará los gastos de entrega y los gastos de recibo; pero si no; 
convienen lo contrario, el Código Civil y Comercial Unificado, en su artícu-;: 
lo ll4 1 , inciso c, establece que: “Son obligaciones del comprador c) pagar lc& 
gastos de recibo, incluidos los de testimonio de la escritura pública y los;; 
demás posteriores a la venta”.

Porque el comprador debe pagar los gastos de esa escritura, se le reco
noce e l  derecho de designar el escribano que ha de otorgarla y p r o t o c o l i z a r la ,  

en su registro notarial.

El comprador debe pagar también los impuestos a partir de la toma de, 
posesión, aunque sean anteriores a la escrituración.

346
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Sanciones: El incumplimiento del comprador a tal obligación podría dar 
ey.entualmente a dar ocasión al vendedor a oponerle la defensa de suspensión 

piumplimiento exceptio non rite (non rite, no según los ritos, no cabalmen- 
fSo completamente, sino parcial o defectuosamente) adimpleti contractas, 
gáecir, Ia excepción o defensa de incumplimiento parcial o defectuoso de las 
ligaciones emergentes del contrato (artículo 1031 del Código Civil Unifica-

6) y la tutela preventiva prevista en el artículo 1032 del Código Civil y Co- 
néfcial Unificado.

i.¡ .Entrega de la documentación. Factura. El vendedor debe otorgar al com- 
raüor una factura que detalle la cosa vendida, su precio, o la parte de éste que 
a sido abonada y los demás términos de la venta. Si la factura no señala plazo 
¡Ja el pago del precio se presume que la venta es de contado.

El Comprador dispone de diez (10) días de recibida, para observarla, y si 
:> lo hace, se presume aceptada en todo su contenido. 

g | | f . Si se usa no emitir factura, de igual modo el vendedor debe entregar un docu- 
jjg|§nehto que acredite la venta (artículo 1145 del Código Civil y Comercial Unificado).

f t i i í iv  Obligación de entregar documentos. Para el supuesto que en el contrato

Sil
g haya establecido que -.el vendedor debe entregar documentos vinculados 

gíon.la venta, debe hacerlo en el momento, lugar y forma convenidos. Pero en 
¿¿aso de haber entregado anticipadamente parte de la documentación puede 

pgjpiíebinpletarla hasta el momento fijado para la entrega, o enmendar cualquier 
g g g g fa lta  de conformidad de ellos. Para el supuesto que el vendedor haya hecho 
|3jíl§gJ®jercicio de ese derecho no debe ocasional- inconvenientes ni gastos excesi- 

vos al- comprador (artículo 1146 del Código Civil y Comercial Unificado).

I f i f t e

W b t .
i l i i y R i  
f i f t p i -  ■
I p l P FSSSBSíKS1.'
ÍÍÍÍSlpft" En virtud del principio de la autonomía de la voluntad las partes pueden

A lgunas cláusulas que pueden  ser agregadas al contra to  de corni- 
-jpravenía-

establecer en el contrato de compraventa las cláusulas que estimen conve
lí- - Í entes> subordinándolo a condiciones o modificando las obligaciones que 

cn de él, a  menos que sean contrarias al orden público, a la moral y a la ley. 
v“  « s í  se dispone en los artículos 1163 a 1169.

f '  El Código Civil y Comercial Unificado reglamenta una serie de modalida
des, como por ejemplo el pacto de retroventa, el de reventa, el de preferencia,

34 7
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■’S IS l
la compraventa condicional y la sujeta a condición resolutoria, sobre las cü § |p ¡ |ir  
les haremos un breve análisis junto con otras no regulados expresament^ g g w p  
dicho cuerpo de leyes. Este es un Contrato rico en modalidades Admite tántf 
que el juego del principio de la libre voluntad es amplio y el régimen legal qúii'sr. 
la regula con frecuencia es modificado. ’ '■<

■ ' "  
i ■ "'

Pacto de retroventa. Concepto y  naturaleza jurídica. Esta es una cláusüjl®
de gran importancia. En el derecho; romano se llamabapactum de retovendémip 
y en el derecho español retracto ¡convencional. El artículo 1163 del Códigij.
Civil y Comercial Unificado defirie dicho pacto diciendo: v

Artículo 1163. Pacto de compraventa. Pacto de retroventa es aquél 
el cual el vendedor se reserva el derecho de recuperar la cosa vendidgjjísg■' 
entregada al comprador contra restitución del precio, con el excesoio^g-. 
disminución convenidos. - .¥ |p C

E l contrato sujeto a este pacto se rige p o r  las reglas de la com praverifffL  
sometida a condición resolutoria. "'

■ ■ - 
Venta con pacto de retroventa es la que se hace con la cláusula de p—-í¥¡s. 

el Vendedor recuperar la cosa vendida entregada al comprador, restituyendo 
éste el precio recibido, con excesío o disminución. ■#?

Dos teorías se han formulado en tomo a la naturaleza jurídica del pacto coñVüja
retroventa: la que considera que existe una nueva venta del comprador al vende- ' "J§¡
dor con origen en el derecho romano; y la que considera que existe venta suboi- -£]|¡
dinada a una condición resolutoria! la que una vez cumplida (ejercitado el dére^fS¡Éi
cho) retrotrae- las cosa a su estado anterior sin necesidad de una nueva venta. L apgp
adopción de una u otra teoría tiene importancia práctica, a saber:. S*®"

. • »
a) Si se adopta la teoría de' la nueva venta, se producen los efecto&fpF 

siguientes: ¡

i) Los derechos reales constituidos en el intervalo subsisten aim qucA afpi 
cosa la recupere el vendedor; ....  .j y

ii) El comprador no está obligado a pagar los deterioros de la cosa. >ig¡g|

b) Si se adopta la teoría d e l:a  cláusula resolutoria, se producen los efec-:;g|r 
tos siguientes:

i) La resolución opera retroactivamente y  como consecuencia:-Se re;;fli¡r 
puta que la propiedad de la cosa nunca ha salido del patrimonio del vendedóípgp  
por lo cual no es preciso una nueva venta para que se opere la trasmisión de Ifoaflt 
propiedad a favor del vendedor. '-'SlP
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¡fg y  De aquí que no sea necesaria una nueva escritura traslativa del dominio. 
Extinguen.los derechos constituidos sobre la  cosa a favor de terceros. No 

;an por ia recuperación los impuestos de- trasmisión. De la definición 
Ipáien el artículo 1163 mencionado supra, se desprende que el pacto de 
lliaventa constituye una condición resolutoria potestativa del vendedor. Es 
ilplutoria porque del ejercicio del derecho que otorga depende ia subsisten-

fiapresolución del contrato. Es potestativa porque el ejercicio o no ejercicio 
líjÉ'erecho que concede depende de la voluntad del vendedor. Si el vendedor 
&$££a-el precio, la condición se cumple y la venta se resuelve. Si no lo 
iáftega^la condición no se cumple (falla) y la cosa la.adquiere el comprador 

gffjpirna irrevocable.

jp?L.. Su utilidad. Desde el punto de vista teórico el pacto no tiene nada de malo 
ggprjudicial, pues es una verdadera y sincera venta con la modalidad de poder 
'l í s ’ojnprador recuperar la cosa vendida. Pero en la  realidad presenta inconve- 

entes:

Se utiliza como instrumento de-los prestamistas que practican la 
usura. Se ocupa como un instrumento de crédito y no como venta, 
lo que ha dado lugar a muchos abusos. En nuestro medio se lia 
usado la promesa de venta y  no el pacto de retroventa para encubrir

ios, pues aquella no paga impuestos de trasmisión y  no es
preciso tener a la vista las demás solvencias fiscales.

b) Limita la libre circulación de la riqueza.

c) Termina con los derechos a favor de terceros.

Forma de ejercitar el derecho. El Código Civil y Comercial Unificado no 
|||||g{señala una form a espec íficapara ejercitar el derecho de recuperar el inmue- 

||¡ggMe,.por lo que existe libertad para hacerlo: puede hacerse en forma escrita o 
lllp é rb a l, judicial o extrajudicial, pero debe ser expresa. Si el com pradorrecibe 

^fcpÍ^£Ío_-3LDP_se_prgsentan problemas, por cuanto de común acuerdo se ha 
jjB̂ ffliaplido ia condición; pero si pone obstáculo~á’eIloV3eb'e- 'def£iandarlo. Jun- 
¡pgptp con la dem anda debe allanarse a pagar el precio o consignarlo. Se sostie- 
HSftBe.que la  dem anda se puede presentar con posterioridad al vencimiento del 
—’n1=zo, siempre que pruebe el vendedor haberle hecho saber al comprador 
Bgjlfnh'o del plazo estipulado su  intención de recuperar la cosa vendida; aun- 
jjg£üe otros piensan que es necesario que haya sido precedida de una consig- 
¡RSación. Debemos advertir que el tem a de la  form a de ejercer el pacto de 

gjjferoventa es objeto de m últiples opiniones.
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Personas que pueden ejercer la retroventa. El derecho del vendedor de; 
recuperar la cosa vendida es de carácter patrimonial y, como consecuencia,; 
puede ser ejercitado: J

a) Por el vendedor. Es el titular original del derecho. Si fueren varios! 
los vendedores, o varios los herederos del vendedor, será preciso’éil 
consentimiento de todos ellos para ejercitar el derecho. 'H

b) Por el cesionario del vendedor. ' ■ "!|

c) Por los herederos.

d) Los acreedores del vendedor. . ,í|

Personas contra las cuales se puede ejercer la retroventa. Se puede ejer-l 
cer este derecho contra las personas siguientes: • y*

a) Contra el comprador. Es el generalmente obligado y lógicamente con-1 
tra él procede esta acción. "'J

b) Contra los herederos del comprador. Son los sucesores de.los dere- í  
chos y obligaciones del comprador. Si fueren varios los herederos^; 
la acción se divide entre ellos en proporción a  su haber hereditario y,ijl 
como consecuencia, el vendedor la debe ejercer contra cada uno de ■ 
los herederos en la proporción que le corresponde. La demanda a 
cada heredero sólo tiene efectos con relación a él, de tal manera que 
si el vendedor deja transcurrir el plazo sin demandar a los demás, el 
dominio de éstos se tom a irrevocable.

Efectos de la retroventa. Para proceder al estudio de los efectos es preci-, : 
so distinguir: efectos antes del 'vencimiento del plazo y efectos posteriores al 
vencimiento del plazo.

a) Efectos anteriores al vencimiento del plazo {pendente conditione). ; 
Con relación al comprador. El comprador es el propietario-de-laií 
cosa, pero sujeto a condición resolutoria. Tiene un dominio revoca- ,|| 
ble. Como consecuencia de lo expuesto se desprenden los efectos*^ 
siguientes: puede realizar toda clase de acto de disposición, como q  
venta, hipoteca, servidumbre, etc., pero estos actos quedan sujetos,'í 
al pacto de retroventa si consta en el Registro, y se extinguen si «1 ?  
vendedor recupera la cosa vendida mediante el ejercicio del pacto. ;,j|

Con relación al vendedor. El vendedor es propietario subordinado a la s 
condición suspensiva de ejercitar el derecho y, como consecuencia
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puede vender, permutar, donar o gravar con servidumbres los derechos 
sobre el inmueble vendido. Estos derechos se extinguen si no se recupe
ra la cosa vendida y por el contrario, se consolidan si la recupera.

b) Efectos posteriores al vencimiento del plazo. Cuando el vendedor no 
ejercita el derecho de recuperar la cosa dentro del plazo fijado, el com
prador adquiere en forma irrevocable el dominio de la cosa comprada 
y se consolidan los actos de disposición que hubiere realizado. Este 
efecto se produce de pleno derecho, sin necesidad de sentenciaque lo 
declare. Si el vendedor ejercita su derecho de recuperar la cosa, se 
producen el efecto siguiente, entre las partes queda resuelta la venta y 
las cosas vuelven al estado anterior a la celebración de la misma.

§Jt Pacto de reventa. Es el pacto en virtud del cual el comprador se reserva 
'fgMerecho de devolver la cosa, recibiendo por ello el precio, con exceso o 
.jSisminución. Así como la ley le permite al vendedor recuperar la cosa vendida 
ipor medio de la retroventa, también se lé.permite al comprador por medio de 

i;|ía,reventa recuperar el precio devolviendo la cosa vendida. Por eso se dice que 
jjgireventa es la retroventa a favor del comprador. Se le denomina pactum de 
,jreú'oemendo.

% Es una condición resolutoria potestativa a favor del comprador, la que 
¿onsiste en la manifestación que hace éste de recuperar el precio y resolver la 
venía mediante la devolución de la cosa. El artículo 1164 del Código Civil y 

üfp ‘Comercial Unificado define el pacto de reventa diciendo:
Artículo 1164. Pacto de reventa. Pacto de reventa es aquél por el cual el 
comprador se reserva el derecho de devolver la cosa comprada. Ejercido 
el derecho, el vendedor debe restituir el precio, con el exceso o disminu
ción convenidos. Se aplican las reglas de la compraventa bajo condición 
resolutoria.

-Los-principics y disposiciones de la  retroventa se aplican a la ieventa en 
í;¡c,tíanto fueren compatibles a las diferentes posiciones que ocupan las partes 
gen-ambos pactos, ya que las dos son condiciones resolutorias y la reventa es 

’ pacto de retroventa a favor del comprador. Como consecuencia, para la 
Reventa rigen las normas siguientes: la reventa no constituye una nueva venta, 
|® ‘Vendedor y los herederos deben soportarla; se resuelve la venta por la  ma- 
gtñfestación del comprador de recuperar el precio, el derecho de la reventa 
ijpüede ser cedido; los intereses se compensan con los frutos, el derecho pasa 
’a los herederos del comprador; cuando son varios los herederos del compra-
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dor deber ejercerse por todos ellos; cuando se ejerce contra varios heredero: 
del vendedor, debe hacerse en la porción que cada uno tiene en la herenciaU 
comprador puede realizar actos de administración y de disposición (Ven®- 
hipoteca, servidumbre, etc.); no cabe sobre bienes muebles; etc. AlgünQ 
autores expresan que entre ambos pactos existen profundas diferenc:ia|§¿! 
aconsejan prudencia en aplicar las ¡normas 'de la retroventa a  la reventa.-1

Venta con pacto de preferencia. Su concepto y  naturaleza. Pacto d.ejprj 
ferencia es la  estipulación de pod'er el vendedor recupera]' la cosa vendió; 
entregada al comprador si éste decide venderla o darla en pago, mediañtéfe 
pago del precio (con aumento o disminución) y satisfacción de las demál? 
ventajas ofrecidas por el tercero. Este pacto se permite tanto en la venttójfe? 
bienes muebles como en la de bienes inmuebles.

El artículo 1165 del Código Civil y Comercial Unificado lo define diciendo queá

Artículo 1165. Pacto de preferencia. Pacto de preferencia es aquélpófíeli, 
cual el vendedor tiene dereckd a recuperar la cosa con prelación a cuál* 
quier otro adquirente si el comprador decide enajenarla. El derecho qiie* 
otorga es personal y  no puede cederse ni pasa a los herederos.

E l comprador debe comunicarbpoi'tunamente al vendedor su decisión dé-fs 
enajenar la cosa y  todas ¿as particularidades de la operación proyectada;í
o, en su caso, el lugar y  tiempo en que debe celebrarse la subasta. Si la !- 
enajena sin avisarle al vendedor, el acto será válido pero responde por •• 
los daños que sufra la otra parte.

¡U
Excepto que otro plazo resulté de la convención, los usos o las circv.nS- :k 
tandas del caso, el vendedor debe ejercer su  derecho de preferencia den
tro de los DIEZ (10) días de recibida dicha comunicación.

Se aplican las reglas de la compraventa bajo condición resolutoria.

Se denom ina derecho de tanteo  y en el derecho rom ano .pactUM- 
prométeseos. ■ ■

Este pácto se regula en la compraventa, pero no es obstáculo para incor-; 
porarlo a otros contratos, por ejemplo, el arriendo -preferencia para ser arren
datario-, en la sociedad-preferencia para adquirir acciones-. Su uso es muy i  
amplio y útil. No obstante su utilidad, algunas legislaciones no lo contemplan? 
y otras como la nuestra, sólo lo regiilan para la venta. En esta venta, al vende-  ̂
dor sólo se le concede un derecho, por lo que no éstá obligado a comprar si el : 
comprador se decide vender o a dar en pago la cosa. Tampoco el comprador :•



'sis obligado a vender, pero si voluntariamente se decide a  vender debeprefe- 
J f c s u  vendedor.

■JÉRequisitos. Para que opere el pacto de preferencia son necesarios los 
r^iiisitos o condiciones siguientes:

Jpgíi) Que el comprador decida vender la cosa o darla en pago. Si se trata 
S í "  de otros actos no tiene aplicación, por ejemplo, si el comprador 

dona la  cosa, la aporta a una sociedad, la da en comodato, arriendo, 
usufructo, etc.

S S b) Que el vendedor ofrezca el precio convenido y las-demas ventajas 
' f p r ' que ofrece el tercero que pretende comprar la cosa. Está obligado 

®§p|í también a satisfacer cualesquiera otras ventajas que el comprador 
«¡i;... hubiere encontrado, y sino las pudiere satisfacer, queda sin efecto el 

pacto de preferencia.

^CONTRATOS CIVILKS Y COMERCIALES: EN EL NUEVO CÓDIGO ClVII. Y COMERCIAL...

¡¡0i¿£actos agregados a la compraventa-de cosas registrables. El artículo 
_|16'del Código Civil y  Comercial Unificado regula los pactos antes examina- 
:|gs;y su oposición a  terceros y dispone que:

: Artículo 1166. Pactos agregados a la compraventa de cosas registrables. 
--i Los pactos regulados en los artículos precedentes pueden agregarse a la 
¡¡tí' compraventa de cosas muebles e inmuebles. S i la cosa vendida es 

registrable, los pactos de reventay de retroventa son oponibles a terceros 
interesados si resultan de los documentos inscriptos en el registro corres
pondiente, o si de otro modo el tercero ha tenido conocimiento efectivo. 
El pacto de preferencia no es oponible a terceros.

Si las cosas vendidas son muebles no registrables, los pactos no son 
oponibles a terceros adqiúrentes de buena f e  y  a título oneroso.

Plazos. El artículo 1167 del Código Civil y Comercial Unificado trata del 
?limite temporal que las partes tifenen para convenir los pactos estudiados.' Si se 
iSfjfta’de inmuebles: ciñcó~(05)'anos,'si'se-traía-de-rnuebles:.-dos (02) años.,Se 
|g ita  de una norma imperativa y su texto es el siguienie:

fi Artículo 1167. Plazos. Los pactos regulados en los artículos precedentes 
jpueden ser convenidos por un plazo que no exceda de CINCO (5) años si se 
.Uraa de cosas inmuebles, y de DOS (2) años si se trata de cosas muebles, 
contados desde la celebración del contrato.

í ; : Si las partes convienen un plazo mayor se reduce al máximo legal. El 
JPiazo establecido por la ley es perentorio e improrrogable.
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t ' ̂ §Ik£"Venta condicional. Presunción. El Código Civil Unificado regula en,elpií¡i
artículo 1169 las ventas subordinadas a una condición una resolutoria. Estésf® 
artículo es aplicable, salvo disposiciones especiales, a las ventas hechas :conlf¡ 
pacto de retroventa, de reventa, de preferencia y de mejor comprador.

Cuando la condición es suspensiva el comprador no adquiere la piopiéSfg 
dad de la cosa vendida y, como consecuencia, los riesgos, son a cargo 3|¡|Jg| 
vendedor. ¡jg

i r  .  - * F*Í3§8§ÍCuando la venta está subordinada a una condición resolutoria el domiriioSá' 
de la cosa se transfiere de inmediato al comprador y, como consecuencia?^ 
asume los riesgos hasta que se cumple la  condición. Una vez cumplida.Jagjll 
condición el contrato queda resuelto. El artículo 1169 regula los efectos dedte|§. 
condición resolutoria. Expresa qué “La com praventa sujeta a condición 
resolutoria produce los efectos propios del contrato, pero la tradición o, eri sfiíS® 
caso, la inscripción registral, sólo transmite el dominio revocable”.

Es decir que, cuando la condición, fuere resolutoria, la compraventa 1 
drá los efectos siguientes: * >■!

a) El vendedor y el comprador quedarán obligados como si la venta i ( 
fuere condicional, y si hubiere entregado la cosa vendida, el vende- 
dor, pendiente la condición, sólo tendrá derecho a pedir las medirlas j  
conservatorias de la cosa. La venta se perfecciona, pero se encuen-.'^S  
tra subordinada a una condición resolutoria. Como consecuencia, el 
comprador adquiere el dominio junto con los riesgos. 'I&j

b) Si la condición se cumple, el vendedor volverá a adquirir el dominio '-Jí 
de la cosa, cuando el comprador le haga tradición de ella. ]:'£m

' .vífil
El boleto de com praventa de inm uebles ~*$Ü

Es frecuente en la práctica de negocios inmobiliarios la celebración. í - |
boletos de compraventa, previos a la firma de la escritura. / f f l j_ ■ . .j®!

Esto sé explica por dos tipos de razones: por una parte, los trámites, 
veces dilatados y complejos que debe realizar previam ente el escribano ¿yé 
público para completar su carpeta técnica, en lo relativo al estado de ¿o- ; 
minio y libre deuda del bien; y además, porque, las partes una vez que han . ¡ 
concluido el acuerdo sobre las bases de la .operación necesitan de la ii ? r; 
trum entación d e  la misma para conferirles seriedad, seguridad y pru eb a  de ,-~j 
los dineros entregados. - f l i- •
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Naturaleza jurídica del boleto de compraventa. Sobre la naturaleza juri* 
fea del contrato concluido con omisión de la formalidad sustancial y lo rela- 

liifo/a “hacer escritura pública” , discrepan doctrina y jurisprudencia. Existen 
ísíintas tesis al respecto:

=*1| -1) Quienes entienden que el contrato celebrado por instrumento'privado 
Ispfistituye una especie.de conti-atopreliminar denominado promesa bilateral, 

' oüo c hIo como boleto. Sostienen quienes así piensan que de esa promesa 
lateral o boleto nace exclusivamente la obligación de celebrar el contrato 
ffmitivó, por escritura pública, sobre la base de-un nuevo acuerdo de volun- 

~cS; Paia esta tesis el boleto no equivale a la compraventa, distinguiendo 
:itré el contrato preliminar -b o le to - y el definitivo -escritura pública-, tra- 
antlose de dos negocios declarativos u obligaciones diferentes: del primero 
Jfeé'la obligación de celebrar el segundo por escritura pública y del segundo 

■•¿definitivo nacen las obligaciones de entregar la cosa y pagar el precio.

m  -2) Otros piensan que el contrato celebrado por instrumento privado cons- 
Ituye el negocio declarativo definitivo y  tonco, y  que la obligación de hacer 

íó||(íritura pública se concreta en la realización de un contrato dispositivo com- 
jS g nentario. o de segundo grado, o de cumplimiento, cuyas fases son: 

j|||cn tu rac ión , tradición, pago del precio, etc. Tomando como ejemplo el con- 
de compraventa, el boleto es ya uña verdadera compraventa; la  promesa 

?|d é ‘venta equivale a la venta como en el derecho francés.

%-■ ■ Mosset Iturraspe adhiere a la primera de estas tesis y dice que debe dis- 
í^tinguixse el contrato formal definitivo, para el cual la  ley impone solemnidades 

Ü i^lativas, del contrato preliminar, celebrado con libertad de formas, por íns- 
Gfflíumento privado o verbalmente.

Nuestra doctrina se encuentra dividida entre las dos tesis antes sintetizadas.

Así lo demuestran las ponencias remitidas al TV Congi-eso Nacional de 
W ^recho  Civil: por una parte, la ponencia de Bustamante Alsina, que sigue a 
~]ÍSrfla, Spota y otros distinguidos juristas, afirma: “el boleto de compraventa - 
ii$Í3ntiene ün acto jurídico firme, serio, definitivo y perfecto como contrato de ' 

¿JgjÉpiaventa”; por otra parte, las ponencias de Ferreyra, Pjantpni, Aparicio y ■' 
__^Ssset Iturraspe, donde se lee: “El boleto de compraventa es un precontrato 

que nace la obligación de escriturar. No hay contrato de compraventa de 
ífimuebles por la sola formalización del boleto”.

Pero pensamos ahora -d ice Mosset Iturraspe- que la tesis que identifica 
í!. boleto con el contrato de compraventa es, por razones de índole práctica o 
ffe política jurisprudencial ante el auge de la especulación abusiva, admisible 

el orden judicial.
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Según el artículo 1018 dél Código Civil y Comercial Unificado

El otorgamiento pendiente de un instrumento previsto constituye un 
obligación de hacer si el futuro contrato no requiere una form a .Boj: 
sanción de nulidad. Si la\parte condenada a otorgarlo es remisa, el fu  
lo J'i£tOE en sti representación siempre ¿jue las CGntrciprestaciones 
cumplidas, o sea asegurado su cumplimiento.

•o.í c .;

Es decir, la obligación dé hacer que nace del contrato de promesa .aíúBi 
do, no cumplida voluntariamente por el deudor, da acción a la otra parte par 
reclamar judicialmente su cuniplimiento, otorgamiento de la  escritura pública/-: 
A raíz de este texto, en particular de la última parte que alude a las consecuenf 
cias del incumplimiento, la jurisprudencia argentina ha debido considerar lá’ 
naturaleza jurídica del boleto 'de compraventa.

Para los partidarios de la tesis que el boleto es un cont¡-ato preliminar 1 
exige la celebración de otro contrato definitivo, la obligación de hacer aludídf§¡§,
los artículos 1017 y 1018 presenta un carácter muy especial que ir 
aplicación de- lo dispuesto en el inciso b del artículo 777 de las obligaciones d®1. 
hacer, ejecución por un tercero a costa del deudor. Dicen los sostenedores;3S 
esta tesis que no se trata de un hacer impersonal, objetivo o material, se trataídej>
rAlplu-or /•'rt-n+T-íalrv rl^•fini+n/r* r»r\t- op/'ri'h iro  rvrtWí/'í» n ro pfp nrl r \ a.1 />/-»t-vciian+ímíí»nfh.W I W W I U I  Wi W U JJU U .IW  U W A U U U  » y-f J J U l  W lJ U Í I L U I U . p u - L / U ^ U j J—/ JL U J lL U  W i

a ese efecto. Y ese consentimiento no es susceptible de ser prestado por un 
tercero, ni suplido por la ley, al menos sin un precepto expreso en tal sentido. ;

I -

Para quienes sostienen l'a tesis que ve en el contrato por instrumento ; 
privado un contrato declarativo definitivo y  perfeccionado, la obligación de:Y 
hacer es una fase en la ejecución del contrato, el cumplimiento de una simple; 
formalidad, y ante su incumplimiento por el deudor, no mediando ningún, su-, 
puesto de imposibilidad, debe¡ admitirse la ejecución forzada indirecta, por el; 
juez o un delegado suyo, como modo de lograr la satisfacción específica^ 
interés del acreedor. Este último criterio es el consagrado por el artículo ' 0T8- 
del Código Civil Unificado, i

En tal sentido aún antes dé la vigencia del nuevo código la Cámara 
nal en lo  Civil en Pleno en aütos “Cazes de Francino d  Rodríguez Conde’!;]} 
publicado en La Ley 64-476 i decidió que “en el supuesto de que, en  juicMg 
ordinario de compraventa voluntaria de un bien inmueble, proceda la  condena]; 
escriturar, puede el juez firmar la escritura si no lo hace el obligado”. -I 

Coincidentemente, el Código Procesal Civil y  Comercial de la  N ación , en.:¡ 
su artículo 5.12, dispone: “Lá sentencia que condenare al o to rg am ien to  de,j 
escritura pública, contendrá el apercibimiento de que si el obligado no cumplí ere.:|



hiro del plazo fijado, el juez  la suscribirá por él y a su costa”. En el mismo 
llutido se expresa el artículo 490 del Código Procesal Civil y Comercial de la
TSsancia del Chaco.
. - Jgp" . .

.SpEl artículo 1170 del Código Civil y Comercial Unificado dice que 

¿jjj%%jtícnlo 1170. Boleto de compraventa de inmuebles. E l derecho del com- 
f Wiprcidor de buena f e  tiene prioridad sobre el de terceros que hayan trabado 

iSBfíicautelares sobre el inmueble vendido si:

el comprador contrató con el titular registral, o puede subrogarse en 
posición juríd ica  de quien lo hizo mediante un perfecto eslabonamien- 

prív/o’ con los adquirentes sucesivos;

f ¡ |  b) el comprador pagó el VEINTICINCO PO R CIENTO (25%) del pre- 
j ’í '  ció con anterioridad a la traba de la cautelar; 

jjphc) el boleto tiene fecha  cierta;
-fiií.j. .V-

lp f:d) la  adquisición tiene publicidad suficiente, sea regis tral, sea posesoria.

Oponibilidad del boleto en el concurso o quiebra:

.Artículo 1171. Oponibilidad del boleto en el concurso o quiebra. Los boletos 
de compraventa de inmuebles de fecha cierta acordados a favor de compra- 

f? dores de buena f e  son oponibles al concurso o quiebra del vendedor si se 
hubiera satisfecho el VEINTICINCO POR CIENTO (25%) del precio.

El ju e z  debe ordenar que se otorgue la respectiva escritura pública.

El adquirente puede ejecutar sus obligaciones en el plazo convenido. Y  
en caso de que la obligación a cargo del comprador sea a plazo, debe 
constituirse hipoteca en prim er gi'ado sobre el bien, en garantía del saldo 

ly de precio.

K ' •

]■ La perm uta

Según el artículo 1172 del Código Civil y Comercial Unificado “Hay per- 
‘ si las partes se obligan recíprocamente a transferirse el dominio de co
que no son dinero”.

Siendo así, fácilm ente se advierten las afinidades de este contrato con el 
compraventa, habida cuenta que en éste se señala como contraprestación 
pago de un precio en dinero” que es tam bién “cosa” según nuestro Código
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Civil y Comercial. Es quizá por ello que el codificador argentino establee 
el artículo 1175 que “En todo lo no previsto por el presente Capítulo se apli 
supletoriamente las normas de la compraventa” . f

En todo lo que no se haya determinado especialmente en este ( ’apítuio 
permutación se rige por las disposiciones concernientes a la venta, pero, perdí: 
circunstancia apuntada demuestra la afinidad de entre ambos institutos exi 
otras que demuestran importantes diferencias entre ellos. Las aludidas diférén 
entre el contrato de compra y venta y el de permuta, entre otras son las siguientes

En el contrato de compraventa la finalidad, el propósito común de los e 
brantes es el de crear dos relaciones jurídicas diferentes, cuyas prestación- 
ser cumplidas determinan el cambio de la propiedad de las cosa vendida p^' 
propiedad del dinero, que, si bien es también cosa, tiene, sin embargo, el 'car® 
ter especial de medida de valor o de “instrumento o medio de pago” y por sóí>* 
todo está sometido a un régimen jurídico particular. En cambio en la permuta,1; 
voluntad de los celebrantes del contrato es el de crear dos relaciones jundjr™ 
creditorías iguales y de que con el cumplimiento de las prestaciones en que es t. 
se traducen se opere el cambio de la propiedad de una cosa, que no sea diiiérp; 
de curso legal en la República, por la propiedad de otra que tampoco lo sea.;

La compraventa genera para el vendedor el deber jurídico de entregar J . 
cosa vendida en propiedad y para el comprador de recibirla y pagar el preció 
en dinero. Ello determina que en el contrato de compraventa, salvo pacto eti 
contrario, sea solo el vendedor quien debe soportar los gastos de entrega de la ' 
cosa en propiedad, ya que el cumplimiento de los deberes del comprador de. 
recibir la cosa y pagar el precio, por lo general, no demanda gastos.

Según la regulación normativa del Código Civil y Comercial Unificado en elS 
contrato de compraventa solamente el vendedor responde por saneamientti.v-- 
Ello así, porque si bien, dado el carácter de bilateral y oneroso de este contrato, 
ambas partes contratantes deben responder por la legitimidad del derecho qu“... 
deben transmitir y transmiten con la entrega de la cosa y el pago del precio, en;.¡ 
la práctica, es imposible una turbación de derechos del vendedor que_déJugar í-¡ 
la garantía de evicción en razón' que el dinero no es reivindicable. Contrariameilp 
te en el contrato de permuta ambas partes son responsables por la evicción. :.

En el contrato de compraventa solamente el vendedor responde por vi
cios redhibitorios ya que el dinero no es cosa susceptible de vicios ocultos;: 
contrariamente a lo que ocurre en el contrato de permutación en el que, por lo,- 
tanto, ambos permutantes asumen tal responsabilidad. El artículo 1174 del 
Código Civil y Comercial Unificado dispone, según la línea de pensamiento 
examinada que: _•
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$ .
ÉÍArtículo 1174. Evicción. E l permutante que es vencido en la propie- 
& Íad  de la cosa que le fu e  transmitida puede pedir la restitución de la 
|¡ffiíie dio a cambio o su valor al tiempo de la evicción, y  los daños. 
l0 P.uede optar p o r  hacer efectiva la responsabilidad p o r  saneamiento  
iImprevista en este Código.

¡¡aGastos. “Excepto pacto en contrario, los gastos previstos en el artículo 
B'8 y todos los demás gastos que origine la permuta, son soportados por los 
^tratantes por partes iguales” (artículo 1173 del Código Civil Unificado).

Fundamentos del anteproyecto de los redactores del Código Civil y  Co- 
'mercial Unificado:

El suministro es el contrato en el que el suministrante se obliga a enti-e- 
Mf-gar bienes, incluso servicios sin relación de dependencia, en form a pe- 

: riódica o continuada, y  el suministrado a pagar un precio por cada entre- 
[f g a o  gi-upo de ellas. Se establece un plazo máximo de veinte años, si se 

trata de fru tos o productos del suelo o del subsuelo, con proceso de elabo
ración o sin él, y  de diez años en los demás casos. E l plazo máximo se 

>? computa a partir de la prim era entrega ordinaria. Se fija n  reglas sobre el 
ir modo de cumplir, el precio, el pacto de preferencia, el conti-ato por tiem- 
S ; : po indeterminado, la resolución, la suspensión del suministro y  las nor- 
jfe  nías supletorias.

El contrato de suministro consiste en que hay una parte que se obliga a 
cumplir a fa vo r de otra, en form a independiente, prestaciones periódicas 
o~ con íin u a d a s de cosas, o servic ios, a  cam b io  de un p a g o  o 

|K ; contraprestación, es decir, una persona se compromete a proveer cosas a 
servicios a otra a  cambio de un pago.

$¡i '• Un ejemplo de un contrato de suministro es aquél mediante el cual wia empre-
f Ss;- sa e$ contratada para que provea telas a un taller de confección de ropa.
n?
g:.; Este contrato se encuentra regulado por el Código Civil y  Comercial
¡|í}. ■ Unificado, Capítulo 3 del Título IV, Contratos en particular, desde los
® F  artículos 1176 a 1186.
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E l artículo 1176 define al suministro diciendo que "Suministro es e h  
trato p o r el cual el suministrante se obliga a entregar bienes, inálüsfl 
servicios sin 'relación de dependencia, en fo rm a  periódica o Cunltnuárfl 
y  el suministrado a pagar un precio por cada entrega o grupo de ellas

C arac teres

Los caracteres del contrato de suministro son los siguientes:

a) Es un contrato bilateral, ya que tanto la persona encargada de siii 
nistrar los bienes y servicios, como la persona que se beneficia con dictó 
suministro tienen obligaciones;

b) Es oneroso ya que cada prdvisión de bienes y servicios debe ser p¡

c) Es consensúal, además que en el nuevo código todos los contratos;‘sfl| 
consensúales. Se perfecciona con el consentimiento de las paites contratantes?!

j \  ------- -■___ j ~ — i ------------------------------ .i— ,-----------i _ j --------- _ i r-ix. j : ___
u . j  c a  n u r r u n u u v s  u c u u ,  4 U C  s e  o u l / U C ü l í í I  j . c g , u i a . u u  p u i  c i  b u m ^ u  u v

Unificado (con el Comercial).

c) Es de tracto sucesivo. Si se establece que se haran vacias prestacio-:î ¿5̂ J  
nes, es decir, que el suministro de bienes y servicios se hará en variasfechasifÉSB

'3 áS S
f) Es un conti-ato de colaboración ya que ai proveedor al cumplir la —gl 

prestación que le corresponde, la cual es de suministrar ya sea bienes o serví- :5Í|§¡ 
cios, está colaborando en la actividad comercial del beneficiario. •ri^jjjE-

g.) Es un contrato cuyo plazo máximo está fijado por la ley. El artícuíffiggpT 
1177 del Código Civil Unificado éátablece que:

Artículo 1177. Plazo máximo. ,El contrato de suministro puede ser 
nido p or un plazo máximo del VEINTE (20) años, si se trata de 
productos del suelo o del subsuelo, con proceso de elaboración o sin él, f l jg j j  
de DIEZ (10) años en los demás casos. El plazo máximo se computad
partir de la primera entrega ordinaria.

Cantidades. Se trata de una relación de aprovisionamiento. El suminisl 
do tiene la ventaja que el bien es siempre dado por la misma parte, por lo 3u® U ||f  
se ahorra el costo de la selección ide proveedores, también ahorra c o s t o s  

transacción porque las bases de lá transacción son las mismas. Finalmente,: 
tratándose de un contrato de colaboración, la eficiencia del aprovisionam iento^ 
se convierte en un asunto de común interés.

360
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sum in istran te tiene la ven ta ja  de tener cautivo al com prador de 
roductos por el tiem po que dura el contrato, que generalm ente es

Migado.

ses de suministro. El objeto del sum inistro es la  entrega de cosas 
prv'íc'ios. La trasm isión de la  cosa puede ser en propiedad o para su 

fisSgjf; goce.

|^¡¡¡¡.Cantidades de cosas a suministrar. El principio general es que las partes, 
¡¡¡|ísó>de la autonomía de la  libertad convengan las cantidades de cosas que 
fe té n  entregarse durante la duración del contrato. No obstante, para el su- 

fiísto que tal acuerdo no se lleve a cabo el artículo 1178 del Código Civil y 
Jlpm ércia l Unificado dispone que

j p |É&rtículo 1178. Cantidades. S i no se conviene la entidad de las prestacio- 
gj|'mes a ser cumplidas p o r el suministrante durante períodos determinados, 

contrato se entiende celebrado según las necesidades normales del 
suministrado al tiempo de su  celebración. 

ig | \sSi sólo se convinieron cantidades máximas y  mínimas, el suministrado 
site- tiene el derecho de determinar la cantidad en cada oportunidad que co

rresponda, dentro da esos límites. Igual derecho tiene cuando se haya 
establecido solamente un mínimo, entre esta cantidad y  las necesidades 
normales al tiempo del contrato.

S j p | | i  Modificaciones. Aviso. Si las cantidades a suministrarse en cada etapa u 
p as ió n  pueden modificarse, cada contratante debe dar aviso a la otra parte de

• ~ '-a^ r a riación en sus necesidadegjle ingreso o posibilidades de transferencia, en 
JÉfeftj.odo y oportunidades que acuerden. Ello constituye una derivación de la 

|óHjgación de obrar de buena fe.

No habiendo convenio, debe notificarse con una antelación que permita 
..g&íPtra parteañ íiciparlas acciones-ineludibles _para una eficiente operación 

¡ f tfc u lo  1179 del Código Civil y Comercial Unificado).

Plazo para las prestaciones singulares. El plazo legal o convencional para 
umplimiento de las prestaciones singulares se presume establecido en inte- 
de ambas partes, excepto pacto en contrario.
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Derechos y obligaciones de las partes

Obligaciones dél proveedor:
1) Entregar la cosa en propiedad o en uso y goce, en el plazo convenido^

2) Entregar las cosas en todo momento que le sean requeridas por élf.
' suministrado.

Obligaciones del suministrado:

1) Pagar el precio convenido. Si las partes no establecen el precio enlel '. 
contrato -y a  sea para todo el contrato o para cada prestación- la norma indica';; 
que se presumirá que las partes aceptan que las cosas o servicios proporción 
nados, tengan el precio que dichas cosas o servicios, posean en el día y lugarlf 
del cumplimiento de la prestación.

Respecto al pago del precio del contrato las partes podrán estipularlo*? 
pero si no se estipulo y es dé carácter periódico, por cada prestación se debé^A, 
rá pagar el precio que corresponda en proporción a su cuantía, es decir, una# 
vez cumplida la prestación se debe pagar dentro de los diez ( 10) días del meá¿ 
calendario siguiente a aquél en que ocurrió la entrega.

Precio no convenido. En el supuesto que no se haya convenido precio V 
no exista uso sobre él y el tiempo de pago, el artículo 1181 del Código Civil y¡ 
Comercial unificado expresa que:

Artículo 1181. Precio.^! fa lta  de convención o uso en contrario, en las
prestaciones singulares, el precio:

a) se determina según el precio de prestaciones similares que el siaiinistrantefj. 
, efectúe en el tiempo y  lugar de cada entj-ega, si la prestación es de aquéllas¿

que hacen a su giro ordinario de negocios o modo de vida; ¿

b) en su  defecto, se determina por el valor corriente de plaza en la fecha,:.
y  lugar de cada entrega;

•fr.y-

c) debe ser pagado dentro de los primeros DIEZ (10) días del mes-b
lendario siguiente a aquél en que ocw rió la entrega.

Pacto de preferencia

En el contrato de suministro se puede realizar un pacto de preferencia.; 
que consiste como su nombré lo indica preferir al proveedor para terminar un:
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ntrato posterior sobre el mismo objeto, dicha preferencia también puede ser 
íada a favor de quien percibe el suministro, según lo establecido en el 

iÍG.uío 1182 del Código Civil y Comercial Unificado, el cual dice lo siguiente:
"* iv*

'¡¡Artículo 1182. Pacto de preferencia. E l pacto mediante el cual una de las 
Apartes se obliga a dar preferencia a la otra en la celebración de un con- 
ffra to  sucesivo relativo al mismo o similar objeto, es válido siempre que 

¡a duración de la obligación no exceda de TRES (3) años.

f i a  parte que desee contratar con terceros el reemplazo total o parcial 
'fd e l  suministro cuyo plazo ha expirado o expirará en fecha  próxima, 
í¡;debe dar aviso a la otra de las condiciones en que proyecta contratar 
?;■: con terceros, en la fo rm a  y  condiciones pactadas en el contrato. La 

£ otra parte  debe hacer uso de la preferencia, haciéndolo saber según  
lo acordado. A  fa lta  de estipulación en el contrato, se aplican la 

¿■forma y  condiciones de uso. En su defecto, una parte  debe notificar 
por medio fehaciente las condiciones del nuevo contrato con una an- 

iif.telación de TREINTA (30) días a su terminación y  la otra debe hacer 
, saber p o r igual medio si utilizará el pacto de preferencia dentro de los 

QUINCE (15) días de recibida la notificación. En caso de silencio de 
•ésta, expira su derecho de preferencia.

El pacto de preferencia según lo establecido en este artículo reúne las 
^siguientes características:

Es de carácter obligatorio, es decir, una vez pactado por las partes 
en el contrato es obligación cumplirlo.

No podrá estipularse -por un término superior a tres (03) años, cuan
do se pacte un plazo superior, quedara reducido a establecido en el 
código de comercio>

Si se concede el pacto de preferencia en beneficio de quien está 
ejecutando en virtud de un contrato una explotación económica deter- ■ 
¡ainada, el plazo del pacto de preferencia se contará a partir de expi- / 
rado el contrato de ejecución.

Entonces el pacto de preferencia en el contrato de suministro puede 
gggTpactaise tanto a favor de quien cumple las prestaciones, es decir, del provee- 

de los bienes y servicios, como a favor de quien se beneficia con las
i ¡¿estaciones de los servicios.
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C ontra to  p o r tiempo indeterm inado

El Código Civil y Comercial!unificado establece al respecto que:
!

Artículo 1183. Contrato poii tiempo'indeterminado. Si la dicraciófi) 
suministro no ha sido establicida expresamente, cualquiera de las. 
puede resolverlo, dando aviso previo'en las condiciones pactadas, 
existir pacto se aplican los usos. En su defecto, el aviso debe citrsars, 
un término razonable según 1las circunstancias y  la: naturaleza delk 
nisti-o, que en ningún caso puede ser inferior a SESENTA (60) días.

Antecedentes de doctrina dé la rescisión unilateral en los contraiósfclM 
larga duración o tiempo indeterminado. 1

Propuesta: En los contratos! de duración o con plazo indeterminados 
entre iguales-, cabe admitir la rescisión unilateral pactada o no, 5Íempre;qflÉ l§ l 
relación obligatoria reúna las siguientes características:

Que se trate de un contrato de larga duración o sin plazo, de.máñpjM  
que de acuerdo con la ley o con el contrato su duración puede .coip 
siderarse indefinida ~Í¡ÍÉI

1)

2) Que se trate de contratos en que exista un componente fiduciario,Í3|j|
r**» /A m ío  ■fi Ion  11 rv/> o í O'M 1 í* t o 1 r» ̂

j _ u . m _ L u . u x 4 0  i u o  v j u i i ¿ u . o i w í j . o c j  x a  j i c l í  \j c u .

merecen, cuando tal confianza se frustre, aparezca como ju s ta .® j| 
posibilidad de poner fin a la relación.

3) Que como derivación dk la buena fe, exista un plazo de preaviso 
prolongación del contrato por un plazo razonable, para que la otrA. 4_ 
parte adopte las medidas necesarias para prevenir a la situación:qu® 
le genere la extinción del contrato. 7

4) La cláusula es de interpretación restrictiva; y no debe ser ejerc 
intempestiva, arbitrariamente o de mala fe pues en tal caso corB1|gj™ 
ponde el resarcimiento de los daños injustos. ' —.

; ......  ......  ________ .

5) Nó debe tratarse de un óóñtrátb con consumidores o "de un contrMügg;; 
gor adhesión a condiciones generales; en los que el diferente 
de negociación de las partes sea manifiesto o la  inclusión de la clg^ f e  
sula rescisoria sea en interés exclusivo del predisponente. ijffe

Kees, A. E. “La Rescisión unilateral en los contratos de larga duración”. P o n ^ ^  
presentada ante las XXIII Jomadas Nacionales de Derecho Civil, Tucumán, 29,3 Í | |g  
septiembre y 1 de octubre de 20M. Comisión: Contratos. ,
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Eg Fundamentación. Una delimitación previa. Comenzamos excluyendo del 
'fpséníe análisis a  los contratos con consumidores y a aquellos predispuestos 

t de colaboración empresaria, se celebran por adhesión a  condiciones 
Setales y en los que existe dominación económica No desconocemos la 
li§: favorable a la licitud de los contratos celebrados por adhesión a condi- 

piSfíes. generales, expresada por. 1a Corte Suprema en “Automotores Saavedra” 
ue.se basa en que la  sola constatación de un vínculo celebrado por adhesión 

invalida per se la cláusula sino que debe juzgarse su ejercicio. Y si bien se 
¡Éaíde contratos dé dominación entre empresas integradas en los que existe 
jfteinación económica, ello no alcanza para calificar al contrato, de ilícito. 

¡p íE n  relación al contrato celebrado por adhesión debe entenderse que hay 
pfáeíecto en la libertad de las partes en la celebración que acarrea conse
cuencias jurídicas importantes:

La interpretación contra stipulatorum, y 

La nulidad de las cláusulas vejatorias.

BEEsta es una regla admitida en el derecho-argentino y en el derecho conti- 
IneStál europeo.2

¡Sp^El propio Código Uniforme de Comercio de los Estados Unidos (Unifonn 
ll¡¡|l|?GDmmercial Coda, 2-302) respecto de contrato o cláusulas abusivas estable- 

a j x e  que:

(1) Si el tribunal, como cuestión de derecho, determina que el contrato o 
’ cualquier cláusula del mismo eran abusivos en el momento en que fue celebra- 

e.l tribunal puede, o bien denegar la ejecución del contrato, ordenar la 
Ipución del resto del contrato sin la cláusula abusiva, o limitar la aplicación 

'cualquier cláusula considerada abusiva para evitar que se produzca un 
liado inicuo.

a-La fu erza obligatoria de los contratos y  sus límites. Por una parte, sábe- 
o^que “El confiatoesTey'paíá1as^artes!H'-en-estó-consiste.;prepisamente su 
fza normativa u obligatoria, razón por la cual, en principio, un contrato no 
.fía ser extinguido por voluntad de una de las paites de m anera unilateral.

Sabemos también que esa fuerza normativa u obligatoria del contrato 
'cia.surit servando) está reconocida en el artículo 1197 del Código Civil
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(hoy 959 del Código Civil y Comercial Unificado) que establece que las con
venciones hechas en los contratos forman para las partes una regla a la cual 
deben someterse como a  la ley .misma. ■!;

Por otra parte admitimos que “La rescisión es un derecho potestativo dé 
desistir de las obligaciones causadas por el contrato que tiene efectos haciaéí 
futuro, subsistiendo los ya cumplidos del contrato” .3 :

Pero, también conocemos la regla que prohíbe pactar condiciones mera-' 
mente potestativas, el artículo 542 del Código Civil (hoy 344 del Código Civil 
y Comercial Unificado) expresa “la obligación contraída bajo una condición 
que haga depender absolutamente la fuerza de ella de la  voluntad del deudor.ef 
de ningún efecto”.

Fácil resulta comprender que el contrato se extingue, por regla general:?

a) por el mutuo disenso de las partes (arts. 1200 Cód. Civil, hoy artícu
lo 1076 del Código Civil y Comercial Unificado); ;J

b) por revocación (artículo 1077 del Código Civil y Comercial Unifica,: 
d° ) ; •

c) resolución por autoridad del acreedor, o por la d e c la ra c ió n  judicial 
de resolución, cuando se acredita el incumplimiento de las obligado: 
nes por uno de los contratantes (arts. 1204 del Cód. Ciyil y 216 dél 
Cód. Comercio; hoy artículo 1083 del Código Civil y C om ercia l 

Unificado);

d) adoleciendo de vicios que impidieron su nacimiento, por la declara
ción judicial de nulidad, fundada en la existencia de una causal con
cerniente a su invalidez.

Fuera de estos conocidos supuestos -y  de algunos otros ex p resa m e n te  
previstos por el legislador (p. ej.: tratándose de la teoría de la im p re v is ió n  o la 
lesión subjetiva-objetiva)-, las partes de un contrato, merced a la ratio qué lp 
inspira, deben plegarse al .designio negocial expresado ex ante.-principióle 
fidelidad negocial-,io que implica que la solitaria e insular voluntad de una ¡fc 
ellas de apartarse del contenido de las cláusulas que contribuyó a diseñar,M  
las que adhirió en señal de aceptación, es insuficiente. Y, por ende, inocua,p£U| 
producir el resultado de ponerle fin al contrato —y, de paso, privar de efecto^ 

jurídicos al acuerdo negocial—, e  interrumpir su pervivencia espacio temporal-

Lorenzetti, Ob. Cit. p. 550.



C ontratos  c iv il e s  y  c o m e r c ia l e s : e n  e l  n u e v o  C ó d ig o  C iv il  y  C o m e r c ia l ...

L La rescisión unilateral. Circunscribiéndome al tema de la ponencia, el 
¿ocablo rescisión debe reservarse para aquél modo de extinción de los contra- 
|os;por una causal sobreviniente.

§P La rescisión puede ser:

a) bilateral (distracto) o

b) unilateral.4

§§|K El desistimiento bilateral como causa de extinción de las obligaciones está 
spmvisto en el Código Civil: “Las partes pueden por mutuo consentimiento 
ip m g u ir  las obligaciones creadas por los contratos y retirar los derechos 
Sígales que se hubiesen transferidos; y pueden también por mutuo consenti- 
fljiiento revocar los contratos, por las causas que la ley autoriza” (artículo 
0200). En la actualidad, el Código Civil y Comercial expresa que “El contrato 
¡puede ser extinguido por rescisión bilateral. Esta extinción, excepto estipula- 
||Bm-.en contrario, sólo produce efectos para el futuro y no afecta derechos de 
áa'óeros” (artículo 1076).

§ “ ’ El artículo siguiente reconoce que “El contrato puede ser extinguido total 
fffiSStacialmente por la declaración de una de las partes, mediante rescisión 
¡¡unilateral, revocación o résolución, en los casos en que el mismo contrato o la 
jgley, le atribuyen esa facultad”.

tejí. La rescisión unilateral puede a su vez, tener fuente legal o convencional.

Inclusive la posibilidad de la cláusula tácita de rescisión unilateral del 
ÉQontrato es permitida o admisible en especiales vínculos contractuales como 
ÜÜ® de duración indefinida, o los de larga duración y en donde la confianza 
jggctastituye el fundamento de la relación jurídica.

¡fitfe E» principio la rescisión unilateral está prevista en materia civil y comercial.

(¡¡fia En materia civil:IBfoj -

g p g r P T  ÉrTél contrato de locación de cosas, cuando-el- locatario no obstante 
| g fc p t>liibici6n de subarrendar, sustituyere a otro el use y goce de la cosa, en 
S g k ip u e s to  el locador podrá hacer cesar o demandar la  rescisión con indem- 
ggjWfación de pérdidas e intereses. El artículo 1604, según el cual la locación si

j.< M osset Iturraspe-Fiedecasas, La extinción del contrato-Responsabilidad  
| | É  extracontractual. Rubinzal. 2008, p. 211 y ss.
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fuese contratada por tiempo indeterminado, después del plazo fijado por la lejíft 
(artículo 1507,: artículo 2°, Ley N° 23091) cuando cualquiera de las partes 1®  
exija u otras causas mencionadas en sus 7 incisos. . ¿ p f

En el caso del artículo 8o de; la Ley N° 23091, hoy, artículo. 1221 deííS 
Código Civil unificado) la rescisión unilateral es a favor del locatario, cumgl 
pliendo el plazo de seis meses previo preaviso por sesenta días y pagando uní: 
indemnización. ■ .,.¿J

b) En el contrato de locación de obra material, “el dueño de la obr. 
puede desistir de la ejecución de ella por su sola voluntad, indemnizandoM 
locador todos sus gastos, trabajo y  utilidad” (artículo 1638);

c) En el contrato de sociedad civil contraída por tiempo ilimitado, ¿ I f  
contrato concluye cuando lo exija cualquiera de los socios, y no quieranjlof 
otros continuar' con la sociedad (ártículo 1767);

d) En el contrato de depósito, “el contrato se acaba si fue hecho 'poj§C 
tiempo indeterminado, cuando cualquiera de las partes lo quisiere” (artículo.^ 
2226, inc. 1). - - •' \ j!

Y aunque haya se fijado unférm ino para la restitución, ese término;e | | j  
siempre a favor del depositante y puede exigir el depósito antes del términorfS

e) En el contrato de comodato precario, el comodatario está obligado a'.í 
restituir la cosa prestada cuando eljcomodante quisiera (artículo 2285) o antes-i 
del plazo concedido, si le sobreviene una imprevista y urgente necesidad (ar- 1 
tículo 2284);

f) En el contrato de mutuo gratuito - s i  no se han pactado intereses-^; 
puede el mutuario pagar toda la suma prestada, aun antes del término estipulado^

En materia comercial:

a) En el contrato de seguro,¡ el cual es calificado como de ubérrima¿gj 
bonafides, se permite su revocaciÓTi unilateral por cualquiera de las partesNífJT 
obstante el plazo estipulado -y  con' excepción de los seguros Tie~VÍda=r^jJ 
puede acordar que cualquiera de lás partes tendrá derecho a rescindir el GOtfígj, 
trato sin causa expresa Así, si el asegurador ejerce la facultad de rescindir^/ 
deberá dar un aviso de no menos de 15 días de antelación y la devolución de¿| 
la prima proporcional para el periodo no vencido. Si el asegurado decida res- .3 
cindir el contrato, el asegurador tendrá derecho a la prima dibujado por ¿1»|. 
tiempo transcurrido, de acuerdo con las tasas de corto plazo (artículo 18 d é la s  
Ley N° 17418). Asimismo, cuantío el contrato sé ejecuta para un período^ 
indefinido, cualquiera de las partes puede rescindirlo de acuerdo con el afts|f
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8: L a  retirada de este derecho de rescisión es legal durante un período deter- 
¡minado que no excederá de 5 años. Las disposiciones de este párrafo no se 
¡aplicarán a los seguros de vida. Finalmente la nérdida parcial habilita la resci- 
f |jon :por las partes (artículo 52 de la  Ley N° 17418).

b) En el contrato de fideicomiso, típico negocio de confianza, figura 
|eomo causa de extinción del contrato, la revocación dei fiduciante, cuando 
HSjípxesaraente se haya reservado ese derecho” (artículo 25, inc. b, d é la  Ley 
añ & 4 4 1 ) .  . •

Sffi¿..c) En el contrato de transporte de personas, el pasajero podrá desistir 
jfdél transporte contratado con derecho a la devolución total o parcial del pasa- 
Íjljídando previo aviso al transportador.

C on tra to s  c iv ile s  y  c o m e r c ia l e s : e n  e l  n u e v o  C ó d ig o  C rv n . y  C o m e r c ia l ...

La cláusula en los contratos de empresa. La cuestión se presenta sobre 
§ítqdo:en los contratos de empresa como los de concesión, distribución, agen- 

m  ̂ franquicia.

Tratándose de ciertos negocios jurídicos en los que —de ordinario- la 
constituye soporte medular de la relación jurídica, como sucede en 

JpaáSeguro. el legislador-directa o indirectam ente-ha posibilitado que las par- 
jj§|¡SeS, o alguna de ellas, en desarrollo de los lineamientos que signan la autono- 
SÉpPÉlía privada, particularmivada, particularmente del ‘poder potestativo’ rido, fulminen el

^ B ^ S Bontrato. consagrándose así una forma particular de extinguir —o de hacer 
gffi||í&áesar— anticipadamente el vínculo contractual (revocación; distracto o desis- 
g k g ^ t ím ie n to  unilateral; receso, etc.), lo que se traduce en elocuente excepción o 

a la arraigada regla de la  fidelidad contractual, en la medida en que, 
| j | ¡ | | |jl |p á ra  el logro del prenotado fin, es suficiente la declaración o exteriorización 

1| |S &  voluntad del contratante que hace uso de ese singular derecho, en orden a 
§¡|ffi§he el contrato, por consiguiente, no despliegue efectos jurídicos para el por- 
ífaí-venir (‘negocio abolitivo’), dado que se trata, per se, de negocios de duración.

« ¡ f e s  Al hablar de rescisión unilateral de fuente convencional la  referencia está 
gS fej^ id irigirla que las partes introducen una cláusula que faculta a  alguna

ellas a apartarse unilateralmente 3el contrato m ediante'lam era voluntad .5 l¡jgfc'• r ;
Además cabe precisar que si en los contratos de plazo indeterminado las 

íipartes no estipularon expresamente la cláusula rescisoria, debe considerársela

harina. Contratos comerciales modernos. Astrea. 1993, p. 142.
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tácitamente incluida, ya que no puede obligarse a las partes a permanecer t t  
eternamente vinculadas.6

Se encuentra en la exigencia de que una vinculación obligatoria no séa/Jif 
nunca indefinida, ni mucho menos perpetua y, además, que la relación sea ün ^  
cauce de protección de los intereses de. las pates.7

El ejercicio de la facultad de desistimiento o de denunciase realiza me- ^  
diante una declaración unilateral de voluntad, de carácter receptício y debe-ser^ft 
dirigida por una parte a la otra, por medio fehaciente.

La cláusula en sí no es ilegítima, pero su ejercicio debe ser hecho dffi§j| 
buena fe; y ésta impone la necesidad de un plazo de preaviso o la necesidad de 
una prolongación de la relación mediante un tiempo razonable, con el fin que ■ “ 
la otra parte adopte las medidas necesarias para prevenir a la situación que a g  
ella le produzca la extinción del vínculo.

Cuando la voluntaria terminación de la relación se produzca en interés p  
exclusivo del denunciante, éste asume, por regla general, el deber de dejar a la f  
otra parte indemne de los daños y perjuicios, que como consecuencia de la 
extinción se produzcan.8

Entonces, el abuso del derecho viene a colocarse como límite a la facuPffiff
. , ' - ' = 0tad discrecional de las partes para terminar unilateral y anticipadamente aque- 3 

líos negocios de duración en donde la confianza constituye el soporte medula' 
de la relación jurídica.'

Requisitos. Los requisitos que hemos señalado para el ejercicio lícito de 
la cláusula resolutoria (accidental) son los siguientes: f i

1) Debe tratarse de un contrato de larga duración. '-É
2) Debe tratarse de un contrato en el cual exista un componente intuitu "¿g 

personae o componente fiduciario. —U
3) Debe ejercerse regularmente y por tanto, debe otorgarse un plazo g.' 

razonable y suficiente de preaviso. ---------

Contrato de larga duración O por tiempo indeterminado. Un contrato dé .a® 
larga duración es aquel en que su cumplimiento se dilata en el tiempo, o mejor, ¡g.

Ghersi. Contratos, problemática moderna. Mendoza, 1996, p. 58. 
Diez-Picazo. Fundamentos. Tecnos. p. 853.
Diez-Picazo, Ob. C it  p. 854.
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' í̂ ~ ’en que éste es condición para que el contrato produzca los efectos queridos 
las partes y satisfaga la necesidad (durable y continuada) que las indujo a 

p^Scontratar; la  duración no es tolerada por las paites, sino querida por ellas, por 
|¡¡¡ ||tüan to  la utilidad del contrato es proporcional a su duración.

En los contratos de larga duración el tiempo es esencial para el cumplimiento, 
_ |irip accesorio, como ocurre en la ejecución diferida. El interés del acreedor no es 
^-satisfecho sino a través de una prestación continua o reiterada en el tiempo. Por 

jpp réllo  se dice que el tiempo se vincula con el objeto del contrato, dado que el acuerdo 
■' Tm p piiede cumplirse sino a través de una prolongación temporal.

S U fp íj.- Lo característico es que el tiempo se incorpora en el objeto, como medi- 
Jfet-. da para la satisfacción del interés de las partes.

l l f c v  No se trata sólo de que haya obligaciones de cumplimiento periódico o 
|f |i¿co n tin u o , sino de que el tiempo sea esencial para que el objeto pueda cumplirse.

I l l l ^  E l componente fiduciario. La envergadura de los nuevos mercados, la 
|B |||¡^& ric ió n  de nuevas tecnologías y la cada vez más grave competencia para el 
ÍjÉ|¡¡ ¿ontiol de mercados en las más diversas áreás de la economía contemporá- 
¡jgteinea, hace impensable la acción individual de las empresas para tener éxito en 

momento de gran competitividad; ello obliga a las empresas a compartir 
a » »  bienes, recursos, conocimientos, compensando sus deficiencias individuales 
^^ lá íypo tenciando  en conjunto las capacidades de cada uno; así nacen los contra- 
M  'tos de colaboración empresarial.

| | |g í ; '  En principio, todos los contratos de colaboración empresaria son de natura- 
, _ ií!?za fiduciaria. Los asociados se deben el uno al otro lealtad; debe existir confianza 

:'ent a  los contratantes (fiducia, término en latín que significa confianza).

El solo hecho de señalar que se trata de un contrato de colaboración 
|g |i í ip l ic a  asumir que dentro de tal característica, quedan incluidas otras, no por 

menos importantes.
¡§§f&; En efecto, es preciso subrayar que la colaboración se compone, entre' 
H p ^ o s ,  po rdos deberes fundamentales: por un.lado.el deber de actuar de acuerdo' 

JpJ/fa buena fe, tanto al contratar como durante el desarrollo del contrato; por 
lado, el deber de fidelidad, confianza en la información.

—raJiP* ' P ° ^ a hablarse de colaborar (trabajar junto a otro) si no se paite de la 
l g | g ; base de la recíproca información y confianza entre las partes, como así tam-

fíp lo i y j—t T~y -P̂v Avi 1 1 1 rx nnrrrv/'ir\r' ̂tíién de la buena fe en el desarrollo de los negocios.

El deber recíproco de fidelidad, veda al agente gestionar operaciones 
g^gara. otras causas cuando hagan una com petencia dañosa al mandato ya



adquirido; como persona de confianza de un establecimiento no puede trai- ¿ § | 
cionar la lealtad que le debe, creando en sus relaciones con él una co n s tan te --^  
causa de recelos.9 ■ '-ÉÉBñ

D r a . A m a n d a  E s t e l a  K e e s

Premiso. El preaviso es una' obligación general de quien pretende rescin-f l f i  
dir unilateralmente el contrato y consiste en el otorgamiento de un plazo coheSjgl 
rente con la naturaleza y particulaíes circunstancias de larelación habida eriifl® 
las partes.

Consiste en la obligación que tiene(n) una o ambas partes en una relaciói§j¡ 
contractual determinada, de notificar a la otra su decisión de dar por concíüj:f|iS 
da la relación que los une, que netesariamente debe ser de-duración indefinir|j¡¡¡gj 
da. Tiene lugar únicamente, cuando los contratantes autorizados, o ambos® 
por separado, deciden dar por concluido el contrato, sin justa causa. ~ íijgg

En los contratos de duración ¡indefinida cualquiera de las partes -y e n lo s s a f j  
basados en la confianza, diluida o deteriorada ésta, la parte afectada- puedeB§j||| 
poner fin al acuerdo; por cuanto naldie puede resultar vinculado de manera inde- - 5 ¡ | 
finida (aplicación uc la icgla de prohibición uc los compromisos a pcrpctuidad);^^*^ 
pero de todos modos, hay necesidad de un preaviso razonable que tenga énjj¡fl¡§ 
cuenta lo aue ha durado el contrato, el esfuerzo v las inversiones aue le hávallSMB 
supuesto a ia otra parte el cumplimiento dei contrato y el tiempo que le costaría-5 ^ 8  
a la otra persona conseguir celebrar otro contrato con una nueva persona. íáS |§

Es bueno advertir, sin embargo que la extinción por rescisión unilateral se Jjfgj 
puede hallar en contravía con el principio de la buena fe o constituir un ejercí- Jg jjl 
ció abusivo de la posición dominante contractual, por tener en miras apropiar- 
se de ia clientela, liberarse de las ¡cargas o trasferir los riesgos,del contrato.

Por ello es conveniente la notificación previa y fehaciente con un tiem po1S|jfi 
razonable al otro sujeto contractual, incluso para que el denunciado pui 
probar la ausencia de interés en la rescisión o el uso contrario a los fines qüg¡§ 
la ley tuvo en miras al reconocer testa cláusula.

Como el tiempo está vinculado al objeto del contrato,'su tenninaciom&s^ H  
puede quedar sujeta al capricho ti al humor de uno de los contratantes.

Como se ha hablado de preaviso razonable, es bueno señalar que el adje-^ “g |  
tivo razonable o la categoría de ]a,“razonabilidad” no aparecen en los códig^Jgjgg

(CN Com., Sala. A, 9-8-79, “Zamora Ventas S.R.L. c/ Técnica Comercial Hoy, S-A-Vj-g 
La Ley, 1980-C, 27-85-488. J§ i¡
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¡¡¡^modernos y  su presencia en el lenguaje jurídico y en lajurisprudencia de los 
¡§§aíses con tradición de “civil law” se debe a la influencia del derecho anglo- 
R l jó n  en donde dicha categoría tiene un alcance propio que ha sido desarrolla- 
llS 'po r lajurisprudencia de los países en donde ese derecho campea. 

SjgSj^Entre nosotros el adjetivo razonable lo podemos entender en el sentido de 
jpÉ ltad . Es decir, un preaviso razonable es aquél que se hace pensando también 
¡ f íp l  otro, en sus circunstancias y no sólo en el que lo produce.

!§§*'• Según los principios del derecho europeo de contratos

Artículo 1:302 (...) el carácter razonable debe juzgarse.de acuerdo a lo 
considerarían personas que actúan de buena f e  y  en la misma sitúa- 

SjKST que las partes. En concreto, para determinar lo que es razonable, se 
deben tener en cuenta la naturaleza y  el fin  del contrato las circunstan- 

" | M t  >cias del caso y  los usos y  prácticas de los ramos de negocio oprofesiona- 
sfSps les involucrados.

C on tratos  civ iles  y  c o m e r c ia l e s : e n  e l  n u e v o  C ó d ig o  C iv il  y  C o m e r c ia l ...

i f e f  Ingresando en el análisis económico del conflicto “Se ha señalado con 
«S esB cncia  que en los casos de contratos de duración hay una relación inversa 
¡¡¡llWre la utilidad marginal de las partes”. En el contrato de concesión el 
Jgffpiácedente obtiene sus mejores utilidades al principio; en cambio el concesio- 

j íg É g n a r io tic n e  gastos al principio y sus utilidades aumentan con el tiempo. “Hay 
llllIjllJün  punto de intersección en las curvas de utilidad que presenta un vínculo de 

«-“̂ duración, en el cual se produce el conflicto, porque se cruzan las expectativas 
p p p ffitó 6 utilidad de modo inverso”.’0

ijjgpggjr' La. buena fe  y  el ejercicio abusivo del derecho. Ahora bien, si la extinción 
püijilateral (resciliación para los franceses) ha sido diseñada por las partes en 
g|irtud de un pacífico ejercicio de la autonomía privada, esto es, mediante cláu- 
Tfffia.a propósito previamente'“discutida entre ambas, o por lo menos suficiente- 
¡gierite expuesta, creemos que su legitimidad es indiscutible; por el contrario, si 
¡¡féjercicio o aplicación resulta irrazonable (desleal), desproporcionada, contraT 

pg íga iaJjuena.fe, debería ser juzgada como ejercicio abusivo de tal derecho. ; 

:La buena fe se podría caracterizar como un criterio de cofSücta qlíe 'se' 
j p g n d a  sobre la fidelidad del vínculo contractual- y sobre el compromiso de 
.jpifirtisfacer la legítima expectativa de la otra parte: un compromiso en poner 

g|®dos los recursos propios al servicio del interés de la otra parte en la medida

B g i,;  Lorenzetti, Oh. Cit. p. 564.
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exigida por el tipo de relación obligatoria de que se trate; compromiso éü^és” 
satisfacer íntegramente el interés de la parte acreedora a la prestación.11

tlg S
Es un deber de colaboración; aparece como la exigencia a cada una de,;lasf|§ 

partes de actuar de forma que se preservan los intereses, de la otra, es defí§j¡|E 
como la obligación de cada paite de salvaguardar la utilidad del otro sujétaSI^ 
negocial en los límites en los cuales esto no constituya un sacrificio consideí£jgff| 
ble. Ergo, los contratantes deben actuar en consideración del otro, es úna'nórífjjbg 
ma de conducta que impone a la parte la consideración de la utilidad del o to d a M P  
salvaguardar razonablemente la expectativa legítima de la contraparte.

Pero donde este principio de la buena fe ha tenido un desarrollo especta:3 tó | |  
cular es en lo que concierne al acreedor; en efecto, aunque ejerza un derechaSfifl 
derivado expresamente del contrato, si lo hace de mala fe este acreedor sufíiIí |& -  
rá las consecuencias. *>Ja!

La idea es que la buena fe impone el respeto de la otra parte. El derecho 
no es un ‘poder’ sobre la otra parte.

La noción de buena fe del acreedor se define entonces como la prohibí-'iSg 
ción de aprovechar abusivamente su situación de acreedor, ya sea utilizando 
un derecho para fines que no son los suyos, o pretendiendo, al ejercer de esta v® 
manera, obtener ventajas desproporcionadas.

Los ejemplos son numerosos: el acreedor que incluye una cláusula 
resolutoria para sancionar un leve incumplimiento del arrendatario y así recu
perar su bien.

Es importante anotar que el tema de la buena fe sólo se plantea si la 
ruptura en sí misma es conforme a las reglas: si no es, es intrínsecamente 
ineficaz y no vale la pena ir más allá.

La buena fe contractual, entendida en el sentido de la lealtad, constituye 
una norma de comportamiento que posiblemente va más allá de las obligacio-. 
nes contractuales técnicas para convertirse en un. instrumento de civilización . 
del contrato.

El “Código europeo de los contratos” señala precisamente en el artículo 
sobre el derecho a la resolución del contrato que:

11 Betti. Teoría general T.I. Trad. J. L. De los Mozos. 1969, p. 114.



i t i  C ontratos  civ iles  y  c o m e r c ia l e s : e n  e l  n u e v o  C ó d ig o  C iv il  y  C o m e r c ia l . .

fipg.'. El acreedor no tiene derecho a proceder a la resolución del contrato si 
EÉ&- el incumplimiento depende exclusivamente de una acción o de una 

omisión que a él le sea imputable (...). Por lo demás no tiene ese dere- 
f E p  cho si ha inducido a hacer creer a la otra parte que no procederá a la 

B E i  resolución, aún si se trata de un incumplimiento de importancia nota-
*  - ble. (Artículo 114.6)

.. .Ahora bien, la configuración de la cláusula resolutoria privada tampoco 
^ ^ ^ g u e d e .  ser expresión del ejercicio abusivo del poder contractual. Ella vale en 

' gSp&pto y en cuanto haya sido discutida o por lo menos resulte razonable (leal)
- ' |& a te  a los interés en juego envueltos en la relación jurídica derivada del 

|ÍSj,T--,contrato o por la particular condición de los contratantes.

jHOfa'- El contrato en su versión moderna no consiste en la exacerbación desen- 
|§ |frehada de la satisfacción de los intereses propios e independientes de cada 

¡¡¡Sf§ una de las paites en el contrato.

8§ m  Esta visión egoísta e insolidaria desconocía toda consideración de lo 
ijL’X “relacionar, pasaba por alto una noción fundamental según la cual, el contra
j e  es una relación entre las partes.

1 1 ¡ P
Pero estos sólo existen en función y  en relación con los intereses de la otra 
parte. El contrato es im conjunto de derechos que convergen hacia un fin  
común (la 'pequeña sociedad' de la que hablaba Demogue). A esto es a lo 
que corresponde la idea actual de colaboración entre las partes.

# 81. 
is tefc  ■

? t  ", Y aquello que es unilateral no es necesariamente injusto por cuanto la 
biiena fe, como norma de conducta, se pone frente al unilateralismo que pre- 
tenda expresar sólo la lógica desleal del más fuerte.

Indemnización. La cláusula de rescindibilidad unilateral es accidental y
—  J32Líatito de interpretación estricta.

Las facultades que confiere no deben ser ejercidas arbitrariamente y, en 
B i É k  caso corresponde el resarcimiento de los daños injustos.12 

*
¡ p í i3

■■ parte perjudicada. 13

'  ■: ■ ---- — —

Frente a la rescisión intempestiva o de mala fe procede indemnizar a la

flSlSb.: 12 Alterini-López Cabana, Ob. Cit. LL.1991-D-, Sec. Doctrina, p.826.
13 CN Com., SalaE L L  I989-D-431.
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Dentro del espectro dañoso causado por la extinción es necesario hacer 
algunas distinciones. i¡¡

En la indemnización la caüsa es un hecho ilícito contractual, que puede seiíj 
larescisión cuyo ejercicio es declarado abusivo. En tal supuesto debe constatarse! 
la existencia, del hecho antijurídico, configurado por la rescisión ilíc ita . ¿

Además debe mediar un factor de atribución de responsabilidad que es é|| 
ejercicio abusivo de la facultad rescisoria. rM

Debe acreditarse el nexo ¡causal entre los perjuicios invocados y el acto': 
extintivo ilícito. !

Por último, el daño resarcible por el perjuicio al interés negativo o de:
confianza. ; Ja

i . #
El resarcimiento de la indemnización sustitutiva del preaviso, los gastos;

realizados, del lucro cesante derivado de oportunidades perdidas, no de la : 
expectativa de cumplimiento, |siíio de otras oportunidades negocíales. i

En cambio, la restitución ;de bienes del proveedor, como, los envases y7sl| 
pago de su valor, tienen otra base indemnizatoria: la del enriquecimiento sin causag

En el caso de la clientela se da, por una parte, la indemnización por pérdif 
da de. la clientela; y. por otra parte, el traspaso en el disfrute del capital cons
tituido por la clientela, tiene su base en el enriquecimiento sin causa.

En 1a actualidad la jurisprudencia se orienta al resarcimiento al interés de 
confianza, negando la viabilidad del interés de cumplimiento del contrato.

En cuanto a la extensión del daño resarcible, algunos fallos se limitan a la; 
indemnización sustitutiva del preaviso y otros admiten otros daños (lucro ce-; 
sante, clientela, devolución de stocks, daño moral). U

CONTRATO BE EMOCIÓN ..................... ..

Concepto, caracteres yf elementos

Definición legal. Dice el ¡artículo 37 de la Ley N° 11723:

Habrá contrato de edición cuando el titular del derecho de propiedi- 
sobre una obra intelectual, se obliga a entregarla a un editor y  éste 
reproducirla, difundirla b venderla. Este contrato se aplica cualqüiei 
sea la form a o sistema dé reproducción o publicación.
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¡§|§ü: Obligaciones emergentes. Por una parte nace la obligación de entregar la 
ISfebra intelectual, y por la otra, se obliga a hacer la impresión, difusión adecua- 

venta de la obra intelectual. Partes: son el autor (o titulares) y el editor.

IB É Pf Derechos intelectuales. AI lado de los derechos personales y reales exis- 
jjpiem los derechos intelectuales, el contrato de edición es el principal. La ley 
j |P ffiib ién  regula el contrato de representación pública, los contratos con los 
IllJinterpretes y la enajenación de los derechos intelectuales.

v i K Modalidades. Las modalidades más comunes son:¡«fes-»1'.
a) pagarle al autor, desde un principio, con un porcentaje (no muy alto) 

de cada ejemplar vendido;

b) recibiendo el autor una cantidad determinada cualquiera sea la venta 
posterior;

c) pagar el editor los gastos con la prim era tanda de ejemplares vendi
dos y a partir de ese momento, participar al autor de un porcentaje 
(mayor) de la  venta posterior.

■Caracteres: El contrato de edición es:

a) Consensúa!

b) Bilateral

c) Oneroso

d) Típico

g) Nominado

h) No formal

Í--
i- - El artículo 40 de la Ley N° 11723 expresa que en el contrato deben cons- 
jjarj.ps ejemplares y ediciones, así como la retribución pecuniaria al autor.

a falta de tales menciones, se remite a los usos v costumbres del lugar.^ ............................ í

Derechos y obligaciones de las p artes

■Derechos del editor:
1) Pedir los orig inales de la obra al autor o titu lar del derecho inte

lectual.
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2) Tener la garantía que dichos originales son una verdadera creación 
intelectual del autor.

3) Hacer revisar todo lo referido a la impresión, difusión y venta de la : 
obra intelectual.

4) Obtener el provecho económico ¡que se pacte entre las partes, deri-, 
vado de la venta de la obra intelectual.

Obligaciones del editor:

1) Reproducir la obra tal como fue entregada, sin alteraciones ni agre-; 
gados.

2) Reproducir la obra en el número de ejemplares pactados y con tan
tas ediciones como fueron convenidas.

3) Difundir y vender la obra en los establecimientos pertinentes, ha
ciendo publicidad adecuada para ello.

4) Efectuar los depósitos legales y registrar la obra.

5) Responsabilizarse por la pérdida culposa de los originales.

6) Pagar al autor lo convenido.

7) Rendir cuentas de los gastos e ingresos de la edición, salvo que se 
hubiese pactado retribuir al autor con una suma fija, en cuyo caso 
no habrá obligación de rendir cuentas.

Derechos del autor:

1) Exigir que sea respetada su condición de autor, rechazando cual
quier modificación o agregado a la obra que no provenga de él. Ese 
derecho del autor se conserva siempre, salvo que fuera renunciado 
expresamente.

2) Hacer cumplir lo convenido respecto a la cantidad de ejemplares y 
ediciones.

3) Percibir los importes pactados.

4) Ampliar o traducir la obra.

Obligaciones del autor:

1) Entregar los originales de la obra.

2) Garantizar al editor su autoría en la obra intelectual.



S l S
g|pí¿:- 3) Revisar y corregir las pruebas de imprenta.

4) Abstenerse de perjudicar al editor mientras esté vigente el contrato. 
■ v Por ejemplo: no puede celebrar contrato con otro editor, mientras no 

B ife  se hayan agotado los ejemplares impresos y distribuidos.

h b » .  C o n tratos  c iv il e s  y  c o m e r c ia l e s : e n  e l  n u e v o  C ó d ig o  C iv il  y  C o m e r c ia l ...
__-------------------- ------------------------------------------------------------------

Conclusión del contrato de edición. El contrato se extingue por las si-
Jjígüientes causas:

S I 'T « a :

i l

A ..

a) Por agotamiento de la edición (artículo 44, Ley N° 11723).

b) Por expiración del plazo convenido. Si en tal época aún quedan ejem
plares sin vender, el autor puede comprarlos a precio de costo,, con 
más un 10 % de bonificación a favor del editor (artículo 43, Ley N° 
11723).

c) Por incumplimiento del autor (ej. falta de entrega de los originales),
o del editor (ej. falta de distribución, o difusión o venta de la obra).

d) Por pérdida o destrucción de la obra intelectual antes de ser editada.

e) Por nulidad del contrato, rescisión, concurso del editor, confusión, 
etc. Es decir, por las causas comunes de extinción de los contratos.





&JSPOSICIONES DEL CODIGO CIVIL RELACIONADAS 
CON LOS TEMAS DEL CAPÍTULO 6

LIBRO  IH: D ER EC H O S PERSONALES 
TÍTU LO  IV: DE LO S CON TRA TO S EN PARTICULAR

C A PITU LO  1: COM PRAVENTA

SE C C IÓ N  I a 
D ISPO SIC IO N ES GENERALES

.A rtículo  1123. Definición. H ay com praventa si una de las partes se obliga a 
ránsferir la propiedad de una cosa y  la otra a pagar un precio en dinero.

Artículo 1124. Aplicación supletoria a otros contratos. Las normas de este Capitu
ló lo  se aplican supletoriamente a los contratos por los cuales una parte se obliga a;

a) transferir a  la otra derechos reales de condominio, propiedad horizontal, 
superficie, usufructo o uso, o a constituir los derechos reales de condo
m inio, superficie, usufructo, uso, habitación, o servidumbre, y dicha par
te, a pagar un precio en dinero;

. b) transferir la titularidad de títulos valores por un precio en dinero.
A rtículo  1125. C o m p rav en ta  y co n tra to  de o b ra . Cuando una dé las partes se 

ompromete a  entregar cosas por un precio, aunque éstas hayan de ser manufac- 
das o producidas, se aplican las reglas de la compraventa, a  menos que de las; 

grciinstancias resulte que la principal de las obligaciones consiste en suministrar, 
"jáno de obra o prestar otros servicios. Si la parte' que encarga la manufactura o'' 

reducción de las cosas asum e la bBfigáciSn'He "propb'rcionar una 'porción  subs- 
nciál de los materiales necesarios, se aplican las reglas del contrato de obra.
J r  A rtículo 1126. C o m p rav en ta  y perm uta.. Si el precio consiste parte en dinero 

f/|parte en otra cosa, el contrato es de perm uta si es mayor el valor de la cosa y de 
ptnpraventa en los demás casos.

¡K Artículo 1127. N a tu raleza  del co n tra to . El contrato no debe ser juzgado como 
:|¡Je <:on1praVenta, aunque las partes así lo estipulen, si para ser tal le falta algún 
“requisito esencial.
¡g; Artículo 1128. O bligación de v en d er. N adie está obligado a vender, excepto 
’” Lse encuentre sometido a la necesidad ju ríd ica  de hacerlo.

(

(

■i 
■ i

.
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SEC C IO N  2a ■:£
LA COSA VENDIDA

* í ¿IP
■ . 'H t&

A rtículo 1129. Cosa vend ida . Pueden venderse todas las cosas que puedi , 
ser objeto de los contratos. ' '

A rtículo 1130. C osa c ie rta  que ha  dejado de existir. Si la venta es de cosa n ¡'-! 
cierta que ha dejado de existir al tiem po de perfeccionarse el contrato, éste 'no  ;! 
produce efecto alguno. Si ha dejado de existir parcialmente, el comprador puede 
demandar la parte existente con reducción del precio.

Puede pactarse que el comprador asuma el riesgo de que la cosa cierta ha 
perecido o esté dañada al celebrarse el contrato. El vendedor no puede exigir el cumj L 
miento del contrato si al celebrarlo sabía que la cosa había perecido o estaba dañada -

A rtículo 1131. Cosa fu tu ra . Si se vende cosa futura, se entiende sujeta a la 
condición suspensiva de que la cosa llegue a existir.

El vendedor debe realizar las tareas y esfuerzos que resulten del contrato, o de las - i 
circunstancias, para que ésta llegue a existir en las condiciones y tiempo convenidos. ;

El comprador puede asumir, por cláusula expresa, el riesgo de que la cosa no ¡ 
llegue a existir sin culpa del vendedor. ■!%

A rtículo  1132. C osa ajena. La venta de la cosa total o parcialmente ajena es , 3  
válida, en los términos del artículo 1008. El vendedor se obliga a transmitir o hacer 
transmitir su dominio al comprador. - 'p

SEC C IÓ N  3° '£
ELMREC3Q

A rtículo 1133. D eterm inación del precio. El precio es determinado cuando 
las partes lo fijan en una suma que el comprador debe pagar, cuando se deja su s 
indicac-ión al arbitrio de un tercero designado o cuando lo sea con referencia a  otra 
cosa cierta. En cualquier otro caso, se entiende que hay precio válido si las partes 
previeron el procedimiento para determinarlo.

A rtículo  1134. Precio  d e term inado  ¡por un te rcero . El precio puede ser deter- ,'U 
minado por un tercero designado en el contrato o después de su celebración. ;

Si las partes no llegan a un acuerdo sobre sil designación o sustitución, o si 
el tercero no quiere o no puede realizar la determinación, el precio lo fija el juez por Á 
el procedimiento más breve que prevea la ley local. •

Artículo 1135. Precio no convenido por unidad! dle superficie. Si el objeto princi- ‘J? 
pal de la veilta es una fracción de tierra, aunque esté edificada, no habiendo sido ;ji 
convenido el precio por unidad de medida y la superficie de terreno tiene una diferencia 
mayor del CINCO POR CIENTO (5%) con la acordada, el vendedor o el comprador, ■ 
según los casos, tiene derecho de pedir el ajuste de la diferencia. El comprador que por ... 
aplicación de esta regla debe pagar un mayor precio puede resolver la compra.

A rtículo  1136. Precio convenido por un idad  de n c d i ib  de superficie. Si el 
precio es convenido por unidad de m edida de superficie, el precio total es el que 
resulta de la superficie real del inmueble. Si lo vendido es una extensión determina;
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i.;da, y la superficie total excede en más de un CINCO POR CIENTO (5%) a la expre
s a d a  en el contrato, el comprador tiene derecho a resolver.

SEC C IÓ N  4*
OBLIGACIONES D EL VENDEDOR

v A rtícu lo  1137. O bligación de tran sferir . El vendedor debe transferir al com- 
¿tprador la propiedad de la cosa vendida. También está obligado a poner a  disposi- 
fc io n  del comprador los instrumentos requeridos por los usos-o las particularidades 
J'de la venta, y a prestar toda cooperación que le sea exigible para que la transferen- 
■fcia dominial se concrete.
I#-- A rtículo  1138. G astos de entrega. Excepto pacto en contrario, están a cargo 
¿■del vendedor los gastos de la entrega de la cosa vendida y los que se originen en 
Jfla obtención de los instrumentos referidos en el artículo anterior. En la  compraven- 
Jjta  .de inmuebles también están a  su cargo los del estudio del título y sus anteceden
t e s  y, en su caso, los de m ensura y  los tributos que graven la venta.
' 0 r  A rtículo  1139. T iem po de entrega del inm ueble. El vendedor debe entregar el 
fftnmueble inmediatamente de la escrituración, excepto convención en contrario.
Sí- A rtícu lo  1140. E n treg a  de !a cosa. La cosa debe entregarse con sus acceso- 
•jrios, libre de toda relación de poder y  de oposición de tercero.

SEC C IÓ N  5a 
O BLIGACIONES D EL COM PRADOR

A rtícu lo  1141. E num eración . Son obligaciones del comprador:

a) pagar el precio en el lugar y tiempo convenidos. Si nada se pacta, se 
entiende que la venta es de contado;

b) recibir la cosa y los documentos vinculados con el contrato. Esta obliga
ción de recibir consiste en realizar todos los actos que razonablemente 
cabe esperar del comprador para que el vendedor pueda efectuar la entre
ga, y hacerse cargo de la cosa;

c) pagar los gastos de recibo, incluidos los de testim onio de la escritura 
pública y Jos demás posteriores a la venta.

SEC C IÓ N  6a 
COM PRAVENTA DE COSAS M U EBLES

Artículo 1142. Regla de  in terpretación. Las disposiciones de esta Sección no 
excluyen la aplicación de ¡as demás noimas del Capítulo en cuanto sean compatibles.

PA RÁGRA FO I o 
ELPR EC IO
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A rtícu lo  1143. Silencio sobre el precio. Cuando el contrato ha sido validar- 
mente celebrado, pero el precio no sb ha señalado ni expresa n i tácitamente, ni se' 
ha estipulado un m edio para  determ inarlo, se considera, excepto indicación eír 
contrario, que las partes han hecho referencia ai precio generalm ente cobrado en él 
momento de la celebración del coritirato para tales m ercaderías, vendidas en cir3 
cunstancias sem ejantes, en el tráfico!mercantil de que se trate.: .

Á rtícu io  1144. Precio fijado  p o r peso, núm ero  o m edida. Si el precio se fija; 
con relación al peso, número o medida, es debido el precio proporcional alnúm eró; 
peso o medida real de las cosas vendidas. Si el precio 'se  determina en función 'del' 

■peso de las cosas, en caso de duda,' se lo calcula por el peso neto. ■
!

PA RÁGRA FO 2“ 
ENTREGADE LA DOCUMENTACIÓN

I
A rtícu lo  1145. E n trega  «le factu ra . El vendedor debe entregar al comprador! 

una factura que describa la cosa vendida, su precio, o la parte de éste que ha sida 
pagada y los demás términos de la  venta. Si la factura no indicajplazo para.el.pago: 
del precio se presum e que la venta es de-contado. La factura no observada dentro; 
de los DIEZ (10) días de recibida se!presume aceptada en todo su contenido.'

Excepto disposición legal, si és de uso no em itir factura, el vendedor-.déT” 
entregar un documento que acredite lia venta.

A rtículo  1146. O bligación de en treg ar docum entos. Si el vendedor está óblift 
gado a entregar docum entos relacionados con las cosas vendidas, debe hacerlo; 
en el momento, lugar y forma fijados por el contrato. En caso de entrega anticipada- 
de documentos, el vendedor puede, hasta e! momento fijado para la entrega, sub
sanar cualquier ta ita  de conformidad de ellos, si el ejercicio de ese derecho no!, 
ocasiona inconvenientes ni gastos excesivos al comprador.

PA RÁGRA FO 3“
ENTREGA DE LA COSA

A rtícu lo  1147. Plazo p a ra  la en trega  de ¡a cosa. La entrega debe hacerse; 
dentro de las VEINTICUATRO (24)horas de celebrado el contrato, excepto que dej 
la convención o los usos resulte otrd. plazo.

A rtículo  1148. L u g ar de entrega de la cosa. El lugar de la entrega es el que sé, 
convino, o el que determinen los usos o las particularidades de la venta. En su i 
defecto, la entrega debe hacerse en e! lugar en que la cosa cierta se encontraba"!}* 
celebrarse el contrato.

A rtículo  1149; Puesta a disposición de las cosas vend idas. Endoso-de-inero.^ 
d e rías  en trá n s ito . Las partes pueden pactar que la puesta disposición ■dé;.?í|_ 
mercadería vendida en lugar cierto y én form a incondicional tenga los efectos 
entrega, sin perjuicio de los derechos! del comprador de revisarla y expresar sü no 
conformidad dentro de los DIEZ (10)’ días de retirada. También pueden pactar quej 
la entrega de la m ercadería en tránsito tenga lugar por el simple consentimiento de, 
las partes materializado en la cesión fa el endoso de los documentos de transp.ort£ 
desde la fecha de su cesión o endosó.

A rtículo 1150. E ntrega  an tic ipada  de cosas no adecuadlas al contrato: E*}: 
caso de entrega anticipada de cosas ino adecuadas al contrato, sea en cantidad;.^ 
calidad, el vendedor puede, hasta la fecha fijada:

384
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a) entregar la parte o cantidad que falte de las cosas;
b) entregar otras cosas en sustitución de ias dadas o subsanar cualquier 

falta de adecuación de las cosas entregadas a  lo convenido, siempre que 
el ejercicio de ese derecho no ocasione ai comprador inconvenientes ni 
gastos excesivos; no obstante, el comprador conserva el derecho de exi-

____ gir la indemnización de los daños.
f e  A rtícu lo  1151. Riesgos de daños o pé rd id a  de ¡as cosas. Están a cargo del 

¿vendedor los riesgos de daños o pérdida de las cosas, y  los gastos incurridos 
¡asta-ponerla a disposición del comprador o, en su caso, del transportista n  otro 

¡tercero, pesada o m edida y  en las demás condiciones pactadas o que resulten de 
j ||Í? ü so s  aplicables o de las particularidades de la venta.

PA RÁ G RA FO  4“
R E C EPC IÓ N  DE LA  COSA Y PAGO D EL PR E C IO

jg i í  A rtículo  1152. T iem po del pago. El pago se hace contra la entrega de la cosa, 
Jggxcepto pacto en contrario. El comprador no está obligado a  pagar el precio mien- 
g g p f jn o  tiene la posibilidad de exam inar las cosas, a  menos que las m odalidades de 

gpitrega o de pago-pactadas por las partes sean incompatibles con esta posibilidad.
Ip 3 | A rtículo  1153. C o m p rav en ta  sobre  m uestras. Si la compraventa se hace so- 

«jjjjfe'¡muestras. el com prador no puede rehusar la recepción si la cosa es de igual 
feoálidad que la muestra.

¡ f e s  - A rtículo  1154. C o m p rav en ta  de cosas que d o  están a la v ista. En los casos de 
JplÍQ sas que no están a la vista y deben ser remitidas por el vendedor al comprador, 
g|g|¡aV¿Gsa debe adecuarse a! contrato  a! momento de su entrega al com prador, al 

^ ^ tra n s p o r t is ta  o ai tercero designado para recibirla.
¡ jp ?  A rtícu lo  1155. C osas que  se en tregan  en fa rdos o bajo  cu b ierta . Si las cosas 
gg||íinuéb!es se entregan en fardo o bajo cubierta que impiden su examen y reconocí* 
^ssfenriento, el comprador puede reclam ar en los DIEZ (10) días inmediatos a  la entrega, 
lllg jjualqu ier falta en la cantidad o la inadecuación de las cosas al contrato.

El vendedor puede exigir que en el acto de la entrega se haga el reconocimien- 
Mpintegro de la cantidad y de la adecuación de las cosas entregadas al contrato, y 
|S*hese caso n0 hay lugar a  reclam os después de recibidas, 

f i t e i  A rtículo  1156. A decuación de las cosas m uebles a lo convenido. Se considera 
las cosas m uebles son adecuadas al contrato si:

son aptas para los usos a  que ordinariamente se destinan cosas del mis-1, 
mo tipo;
son aptas para cualquier üstrespé'ciaT-que-expresa -o -tácitamente se haya 
hecho saber al vendedor en el momento de ia celebración del contrato, 
excepto que- de. las circunstancias resulte que el comprador no confió o no 
era razonable que confiara, en la competencia y juicio del vendedor, 
están envasadas o embaladas de la m anera habitual para tales m ercade
rías o, si no la hay, de una adecuada para conservarlas y protegerlas;

responden a lo previsto en el articulo 1153.
„ , . El vendedor no es responsable, a  tenor de lo dispuesto en los incisos a) y c) 
^J-este  artículo, de la inadecuación de la cosa que el comprador conocía o debía 
Üpnocer en el momento de la celebración de! contrato.
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A rtículo  1157. D eterm in ación  de la adecuación  de las cosas al con tra to . En ’í l  
los casos de los artículos 1153 y  1154 el comprador debe informar al vendedor siiilffi 
demora de la falta de adecuación de las cosas a  lo convenido. '4S

La determinación de si la cosa remitida por el vendedor es adecuada al contraSfe 
to se hace por peritos arbitradores, excepto estipulación contraria. ’S'Ér

Si las partes no acuerdan sobre la designación del perito arbitrádor, cualquier®»; 
ra de ellas puede demandar judicialm ente su  designación dentro del plazo de cadu-j,;> 
cidad de TREINTA (30) días de entrega de la cosa. El ju ez  designa el arbitrados i ;:sOpr

A rtícu lo  1158. Plazo p a ra  rec lam ar p o r los defectos de las cosas. Si IayeñtaijS 
fue convenida m ediante entrega a un transportista  o a un tercero d is tin to jle jlif  
comprador y no ha habido inspección de la cosa, los plazos para reclamar por las fS’ 
diferencias de cantidad o por su no adecuación al contrato se cuentan desde; s i i lf  
recepción por el comprador. .-;T “

A rtículo 1159. C o m praven ta  po r jun to . Si la venta es por una cantidad de
cosas «por junto» el comprador no está obligado a recibir sólo una parte de ellas, fu 
excepto pacto en contrario. Si la recibe, la venta y transmisión del dominio quedan ' 

i firmes a su respecto. ■ ■ ~f-
A rtículo  1160. C om praven tas su je tas a condición suspensiva. La compra

venta está sujeta a la condición suspensiva de la aceptación de la cosa por el¡ 
comprador si:

a) el comprador se reserva la facultad de probar la cosa;
b) la compraventa se conviene o es, de acuerdo con los usos, “a satisfac

ción del comprador” .
El plazo para aceptar es de DIEZ. (10) días, excepto que otro se haya pactado o emane 

de los usos. La cosa se considera aceptada y el contrato se juzga concluido cuando el 
comprador paga el precio sin reserva o deja transcurrir el plazo sin pronunciarse.

A rtículo 1161. C láusu las de difusión general eu los usos internacionales. 
Las cláusulas que tengan difusión en los usos internacionales se presumen utiliza
das con el significado que les adjudiquen ta les usos, aunque la ven ia  no sea 
internacional, siempre que de las circunstancias no resulte lo contrario.

. A rtículo  1162. C om praven ta  con c láusula  pago co n tra  docum entos. En la 
compraventa de cosas muebles con cláusula «pago contra documentos», “acepta
ción contra documentos” u otras sim ilares, el pago, aceptación o acto de que se 
trate sólo puede ser rehusado por falta de adecuación de los documentos con el 
contrato, con independencia de la inspección o aceptación de la cosa vendida, 
excepto que lo contrario resulte de la convención o de los usos, o que su falta dé 
identidad con la cosa vendida esté ya demostrada.

Si el pago, aceptación o acto de que se trate debe hacerse por medio de un banco, 
el vendedor no tiene acción contra el comprador hasta que el banco rehúse hacerlo.

SE C C IÓ N  7a
ALGUNAS CLÁUSULAS QUE PUEDEN S E R a GREGA BAS AL CONTRATO

DE COM PRAVENTA

A rtículo  1163. Pacto de re íroven ía . Pacto de retroventa es aquél por el cual el 
vendedor se reserva el derecho de recuperar la cosa vendida y entregada al com
prador contra restitución del precio, con el exceso o disminución convenidos.
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I p l f e í ;  El contrato sujeto a este pacto se rige por las reglas de la compraventa some- 
¡jfiplltida a condición resolutoria.

,___ A rtícu lo  1164. Pació de reven ta . Pacto de reventa es aquél por el cual el
§ts§mprador se reserva el derecho de devolver la cosa comprada. Ejercido el dere- 

vendedor debe restituir el precio, con el exceso o disminución convenidos. 
I f l ’- Se aplican las reglas de la compraventa bajo condición resolutoria.

íffeL -A rtícu lo  1165. Pacto de  preferencia. Pacto de preferencia es aquél por el cual 
fe líi 'y en d ed o r tiene derecho a  recuperar la cosa  con prelación  a cualquier otro 
" jfflcjúirente si el comprador decide enajenarla. El derecho que otorga es personal y 
jjjnjppucde cederse ni pasa a  los herederos.

¡g íjJ 'E l com prador debe com unicar oportunam ente al vendedor su decisión de 
S M S É Sjenar la cosa y todas las particularidades de la operación proyectada o, en su 

el lugar y tiempo en que debe celebrarse la subasta. Si la enajena sin avisarle 
p la fy en d ed o r, el acto será válido pero responde por los daños que sufra la oirá parte.
B it;- .. Excepto que otro plazo resulte de la convención, los usos o las circunstancias 
Hftdei’caso, el vendedor debe ejercer su derecho de preferencia dentro de los DIEZ 

¡JÍJO) días de recibida dicha comunicación. Se aplican las reglas de la compraventa 
i condición resolutoria.

. if tl#  A rtículo  1166. P actos a g reg a d o s 'a .la  com praven ta  de cosas registrables. 
w BMÍíSBSs pactos regulados en los artículos precedentes pueden agregarse a la compra- 
j l ^ j f - v e n t a  de cosas muebles e  inmuebles. Si la cosa vendida es registrable, los pactos 
^ “J ’i-de reventa y de retroventa son oponibles a terceros interesados si resultan de los 

"documentos inscriptos en el registro correspondiente, o si de otro modo el tercero 
fg§j*p£ha'tenido conocimiento efectivo. El pacto de preferencia no es oponible a terceros.
m m :  Si las cosas vendidas son muebles no registrables, los pactos no son oponibles 

a terceros adquirentes de buena fe y a  título oneroso.
■ A rtícu lo  1167. P lazos. Los pactos regulados en los artículos precedentes 

B’W :; - pueden ser convenidos por un plazo que no exceda de CINCO (5) años si se trata 
de cosas inmuebles, y de DOS (2) años si se trata  de cosas muebles, contados 

flggpÍ®C-desde la celebración del contrato.
p E S i r . ;  Si las partes convienen un plazo mayor se reduce al máximo legal. El plazo 

^■establecido por la ley es perentorio e improrrogable/
M í l l f c '  A rtícu lo  1168. V ea ta^co ad id o aaL  P resunción . En caso de duda, la venta 

hecha bajo condición resolutoria, si antes del cumplimiento 
vendedor hace tradición de la cosa al comprador.

A rtículo  1169. E fecto de la com praventa  su je ta  a  condición reso lu toria . La 
gggpfggícqmpraventa sujeta a condición-resolutoria produce los efectos propios‘del con- 
J ^ ^ j '  ^ratÓTpero' la  tradición o ,-en-su  ..caso, la inscripción registral, sólo transm ite el 
|j ¡ |Í |¡ § d o m in io  revocable. ................... ...... ....................7

¡ a n a s

S C IJ fe -  BOLETO BE COMPRAVENTA

SECCEON 8a

A rtículo 1170. Boleto de com praven ta  de inm uebles. El derecho de! compra- 
dor de buena fe tiene prioridad sobre el de terceros que hayan trabado cautelares 

¿sobre el inmueble vendido si:
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a) el comprador contrató con el titular registral, o puede subrogarse en lai; 
posición juríd ica de quien lo hizo m ediante un perfecto eslabonamiento ? 
con los adquirentes sucesivos; ,-;vS

b) ercom prador pagó el VEINTICINCO POR CIENTO (25%) del precio cónf 
anterioridad a la traba de la cautelar;

c) sí boleto tiene fecha cierta;
d) la adquisición tiene publicidad suficiente, sea registral, sea posesor)
A rtícu lo  1171. O pon ib ilidad ldel boleto en el con cu rso  o quiebra. Los boletos ;

de compraventa de inmuebles de fecha cierta otorgados a favor de ad q u ire n té s |te  
buena fe son oponibles al concursb o quiebra del vendedor si se hubiera abonada; 
el VEINTICINCO POR CIENTO ¡(25%) del precio. El ju ez  debe disponer queíse}? 
otorgue la respectiva escritura pública. El comprador puede cumplir sus obligacioS^ 
nes en el plazo convenido. En casó de que la prestación a cargo del comprador se¿§” 
a plazo, debe constituirse hipoteca en primer grado sobre el bien, en garantía d¿lJ- 
saldo de precio. !

I

C A P ÍT U L O  2: P E R M U T A

! •">£! * 'i
A rtícu lo  1172. D efinición. Hay perm uta si las partes se obligan recíproca-;'5 

mente- a transferirse el dominio de cosas que no son dinero.' , ■
A rtícu lo  1173. G astos. Excepto pacto en contrario, los gastos previstos eri ¿lj§ 

artículo 1138 y todos los demás gastos que origine la permuta, son soportados por |  
los contratantes por partes iguale's.

A rtícu lo  1174. Evicción. El permutante que es vencido en la propiedad de la 
cosa que le fue transmitida puede ¡pedir la restitución de la que dio a cambio o su . 
valor al tiem po de la evicción, y  los daños. Puede optar por hacer efectiva la 
responsabilidad por saneam iento prevista en este Código.

A rtícu lo  1175. N o rm a  su p le to ria . En todo lo no previsto por el presente 
Capítulo se aplican supletoriamente las normas de la compraventa.

i
C APÍTU LO 3: SU M INISTRO

i
A rtículo  1176. Definición. Suministro es el contrato por el cual el suministrante.::.; 

se obliga a entregar bienes, incluso servicios sin relación de dependencia, en 
forma periódica o continuada, y el¡süministrádo a pagar un precio por cada"entrega 4 
o grupo de ellas. '•••*;

A rtículo 1177. Plazo máximo. El contrato de suministro puede ser convenido • 
por un plazo máximo de VEINTE (20) años, si se trata de frutos o productos del suelo 
o del subsuelo, con proceso de elaboración o sin él, y de D IEZ (10) años en los 
demás casos. El plazo máximo se computa a partir de la primera entrega ordinaria.

A rtícu lo  1178. C antidades. Si no se conviene la entidad de las prestaciones a 
ser cumplidas por el suministrante durante períodos determinados, el contrato se í 
entiende celebrado según las necesidades normales del suministrado al tiempo ¿e 
su celebración.
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Si sólo se convinieron cantidades máximas y mínimas, el suministrado tiene el
¿-derecho de determinar la cantidad en cada oportunidad que corresponda, dentro 
jfpésos límites. Igual derecho tiene cuando se haya establecido solamente un 
jmmiino, entre esta cantidad y las necesidades normales al tiempo del contrato.
te p . A rtícu lo  1179. A viso. Si las cantidades a entregar en cada período u oportuni- 

¡ftad pueden variarse, cada parte debe dar aviso a la otra de. la modificación en sus 
SjnftTcesidades de recepción o posibilidades de entrega, en la forma y oportunidades 

p e  .pacten. No habiendo convención, debe avisarse con una anticipación que 
Bprmita a la otra parte prever las acciones necesarias para una eficiente operación.
lá;;-.: A rtícu lo  1180. P lazo  en p restacion es s in gu lares. El plazo legal o convencio- 

Ij&iLpára el cumplimiento de las prestaciones singulares se presume establecido en 
|p|it'erés de ambas partes, excepto pacto en contrario.

___ A rtícu lo  1181. P recio. A falta de convención o uso en contrario, en las pres-
¡paóipnes singulares, el precio:

a) se determina según el precio de prestaciones similares que el suministrante 
efectúe en el tiempo y lugar de cada entrega, si la prestación es de aqué
llas que hacen a su giro ordinario de negocios o modo de vida;

b) en su defecto, se determina por el valor corriente de plaza en la fecha y 
lugar de cada entrega;

c) debe ser pagado dentro de los primeros.DIEZ (10) días del mes calendario 
siguiente a aquél en que ocurrió la entrega.

____  A rtícu lo  1182. P acto  d e p referen c ia . El pacto mediante el cual una de ias
feipartes se obliga a dar preferencia a la otra en la celebración de un contrato sucesi- 

IjBSgfro relativo a! mismo o similar objeto, es válido siempre que la duración de la 
Ifepcibligación no exceda de TRES (3) años.

' La parte que desee contratar con terceros el reemplazo total o parcial del 
suministro cuyo plazo ha expirado o expirará en fecha próxima, debe dar aviso a la 

¡g |í;,/.otra de las condiciones en que proyecta contratar con terceros, en la forma y 
^g&condiciones pactadas en el contrato. La otra parte debe hacer uso de la preferen- 
É|ISa§W> haciéndolo saber según lo acordado. A falta de estipulación en el contrato, se 
^ a p l i c a n  la forma y condiciones de uso. En su defecto, una parte debe notificar por 
|e^* medio fehaciente las condiciones del nuevo contrato con una antelación de TRE1N- 

JA  (30) días a su terminación y la otra debe hacer saber por igual medio si utilizará 
¡¡¡jlfS! Pacto de preferencia dentro de los QUINCE (15) días de recibida la notificación, 

caso de silencio de ésta, expira su derecho de preferencia.
' A rtícu lo 1183. Contrato p or tiem p o  in d eterm in ad o . Si la. duración del sumi- 

¡^Ügustro no ha sido establecida expresamente^-cualquiera ,de_las partes puede resol- 
gR - verlo, dando aviso previo en las condiciones pactadas. De no existir pacto se 
¡|||¡§ÉpUcan los usos. En su defecto, el aviso debe cursarse en un término razonable 
| j | ® según las circunstancias y la naturaleza del suministro, que en ningún caso puede 

gser inferior a SESENTA (60) días.
5¡Ks<JS’r '■ Artículo 1184. Resolución. En caso de incumplimiento de las obligaciones de 
¡ Í P j d e  las partes en cada prestación singular, la otra sólo puede resolver el contra- 
jgjp||.to de suministro, en los términos de los artículos 1077 y siguientes si el incumpli- 
glígjrmiento es de notable importancia, de forma tal de poner razonablemente en duda la 
¡ ^ Posibilidad del incumplídor de atender con exactitud los posteriores vencimientos.

Ü
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A rtícu lo  1285. S u sp en sión  del su m in istro . Si los incumplimientos de una -F. 
parte no tienen las características del articulo 1184, la otra parte sólo puede sus- \:Í¿ 
pender sus prestaciones hasta tanto se subsane el incumplimiento, si ha advertido 
al ¡ncumplidor mediante un preaviso otorgado en los térm inos pactados ó, en su: 
defecto, con una anticipación razonable atendiendo a las circunstancias. '

A rtícu lo  J186. N orm as supletorias. En tanto no esté previsto en el contrato ’jS P
o en las normas precedentes, se aplican a las prestaciones singulares las reglas dé 
los contratos a las que ellas correspondan, que sean compatibles.



MODELO DE CONTRATO DE COMPRA-VENTABE 
FUTURA COSECHA

Eiitre el señor........................ , domiciliado en la calle........................,N°....... '.de
-Ía.ciudad d e .........................quien acredita identidad con....................N°.....................

íámado en adelante «el agricultor» por una parte y por la otra la sociedad con
"micilio social en la calle........................N°.................de la ciudad de........ .................
presentada en este acto por el señor..................., quien acredita identidad y repre-

eiitación c o n ..........................  en adelante llamado «el acoplador», convienen en
Tébrar el presente contrato de compra-venta de los frutos que produzca la plan

tón de .........................sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones: _ _ _ _ _
. PRIMERO: El agricultor vende y el acopiador adquiere la producción total
respondiente al año . . . .  de la plantación d e ......................... . cuya superficie es

,'e;.......... hectáreas, del campo propiedad exclusiva del primero y ubicado en el
paraje denominado ............................. , cuartel ............................. del partido de

................... de la provincia de ............................................ .......................
SEGUNDO: El precio total de la presente compra-venta se conviene en la

suma de pesos......................  ($...................) es pagada en este acto, en dinero en
^efectivo, en. concepto de seña y a cuenta de precio, sirviendo el presente del más
'válido y eficaz recibo y la suma de pesos.........................( $ .................) el acopiador
«la abonará al agricultor a lo s .........días de la firma del presente.______ __

TERCERO: La presente compra-venta se realiza conforme al artículol332 del 
;o Civil, asumiendo el acopiador el riesgo de que la producción se pierda total

^^parcialmente, manteniendo el agricultor, el derecho al cobro del mismo precio.__
®gr, CUARTO: El cuidado de la plantación hasta la cosecha estará a cargo del. 
' [agricultor quien la deberá realizar conforme a las instrucciones que por escrito le; 

ga el acopiador. Estando obligado a comunicarle al mismo toda novedad o 
¿SpüñstMciá ^üe pueda alterar la producción.

QUINTO: La recolección de los frutos será a cargo del acopiador.______ __
SEXTO: Para el caso de que alguna de las partes no de cumplimiento a las 

-bligaciones que le impone este contrato se establece una cláusula penal de pesos
......... ($.................. ) por cada día de retraso en la ejecución de las mismas,

.udiendo en el caso de que el agricultor no cumpla con lo establecido en la cláusu- 
.£. Cuarto, el Acopiador solicitar la rescisión del presente contrato y los daños y 
.erjuícios que depare.__________________ _____________________________

SÉPTIMO: El sellado fiscal del presente estará exclusivamente a cargo de] 
iQpiador como condición indispensable para esta venta._________



D r a . A m a n d a  E s t e l a  K ees

OCTAVO: Las partes constituyen dom icilio legal donde serán válidas todas 
las notificaciones e intim aciones que allí se hagan en los respectivos domicilios y i  
denunciados, debiendo en caso de abandonar el m ismo notificarlo fehacientemente'
a la otra parte constituyendo otro dentro del plaz.0 d e ............días. Asimismo;
partes convienen en som eterse a; la competencia de los Tribunales Ordinarios^ 
Departamento Judicial d e ______________ con exclusión de todo otro fuero o juris
d icc ión . ______  - ________ ,................. . _________ _ _ _ _ _ _

En prueba de conformidad; en la ciudad d e ............................ a los ........ días .d
mes de..................... de 19 . . . , se f irm an ........... ejem plares de un mismo tenor y.a:ü
solo  efecto.

MODELO DE CLÁUStTLADE VENTAA SAIlSEACaÓNF 
DE¿ COMPRADOR .

Se establece que esta venta ¡quedará resuelta si al comprador no le agrada.;<
objeto vendido y así lo m anifestare en form a fehaciente dentro de los ........ días dei?
form alizado el presente contrato. | En caso de resolverse el vendedor deberá devoPi 
ver las sumas ya percibidas y  el ‘comprador hacer entrega del bien en la forma eri 
que le fue entregado; pero si vencido el plazo el comprador no hiciere manifestar:': 
ción alguna se considerará confirmado el presente contrato, teniendo dicha venta- 
todos sus efectos jurídicos desdeje! día de la firm a del presente.



C a p ít u l o  7
CONTRATOS LOCACIÓN DE COSAS, LEASING, DE 

OBRA Y SERVICIOS =

S u m a r io :

C o n tra to s  de  locación de cosas. Concepto y  caracteres. Naturaleza 
ju ríd ica  del derecho del locatario. Elementos específicos: la cosa loca
da y  el precio. Form a y prueba. Plazos. Derechos y obligaciones del 
locador. Derecho y  obligaciones d e lio ca tario . Arrendam iento rural: 
concepto y elem entos espiecíficos. Aparcería.
C o n tra to  de Ieasm g. Concepto y  caracteres. Objeto. Canon. Precio 
del ejercicio de la opción. M odalidades en la elección del bien. Res
ponsabilidades. Servicios y accesorios. Form a e inscripción. M odali
dades de los bienes. T raslado  de ios b ienes. O ponib i'idsd . Uso y 
goce del bien. A cción reivindicatoría. Opción de compra. Trasmisión 
de dominio. R esponsabilidad objetiva. Cancelación de la inscripción. 
Incumplimiento y  ejecución en caso de inmuebles.
C ontrato  de obra y  servicios. Contrato de servicios: concepto y caracte
res. Capacidad, objeto, causa, forma y  prueba. Sistemas de fijación del 
precio. Contrato de obra: concepto y caracteres. Objeto, causa, forma y 
prueba. Obligaciones del contratista y prestador de servicios. Extinción 
del contrato de obra: ckusas. Disposiciones especiales sobre responsa
bilidad para el contrato de obra. Normas especiales para los servicios.

CONTRATO B E  LO CACIÓN  DE COSAS

Fundamentos del Anteproyecto por tos redactores del Código Civil y  
Comercial Unificado:
1 • II). Locación. E1. conti-ato de locación existe si una parte se obliga a 
otorgar a otra el uso y  goce temporario de una cosa, a cambio del pago  
de un precio en dinero. En este Proyecto se reduce la cantidad de artícu
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^  ''

los dedicados a este contrato, como lo hiciera el Proyecto de 1998. Asi
mismo, se ha tenido en cuenta la profusa legislación especial dictada eñ 
los últimos años, la interpretación jurisprudencial y  doctrinal. E l Código 
actual y  las leyes complementarias tienen una serie de normas referidas 
al contrato de locación que varían sustancialmente si es habitacional 
empresario, agrario, de turismo, diplomático. E l destino dado a la casa 
puede ser determinado subjetiva u objetivamente: en el primer supuesto; 
son las partes las que establecen el uso a dar a la cosa; en el segundo,'¡¿Sí 
la cosa la que determina el uso que las partes deben darle. En generallasi 
cosas tienen un destino que surge de sus propias condiciones funcionales- 
de sus usos anteriores al contrato que se analiza, de la habilitación mih 
nicipaly es a ello que denominamos determinación objetiva. Este distin
go es relevante, porque las partes pueden pretender ocultar el destinó real, 
a f in  de obtener los beneficios de una legislación menos protectoríadél 
locatario u otro propósito en fraude a la ley. Estas reglas básicas'm  
mantienen, pero hay que tener en cuenta que si es celebrado por consu 
midores, se aplican las reglas del contrato de consumo del Título III; si el 
locador es una persona de derecho público, el derecho administrativO.'SÍ 
establecen reglas sobre la oponibilidad, la transmisión por causa de muerte 
la continuación. Debe destacarse la disposición que nulifica la cláusula, 
que impide el ingi-eso, o excluye del inmueble locado cualquiera sea ty  
destino, a unapersona incapaz o con capacidad restringida sujeta a la 
guarda, asistencia o representación del locatario o sublocatario, aunque 
éste no habite el inmueble. Hay una tutela de la locación h a b ita c io n a l,  

ya que si el destino es habitacional, no podrá requerirse del locatario el
■ pago de alquileres anticipados por períodos mayores de UN (1) mésÁ 

depósitos de garantía o exigencias asimilables, por cantidad mayor dú  
importe equivalente a UN (1) mes de alquiler por cada año de locación 
contratado; el pago del valor llave o equivalentes. En cuanto alplo^¿ 
máximo se dispone que no puede exceder de veinte años para el destinó) 
habitacional y  de cincuenta años para los otros destinos. Se s ig u e  en g « |  

al Proyecto de 1998y  del Proyectó de Código de 1987. É l plazo íniiwnv, 
en Ja locación de inmueble, cualquiera sea su destino, es de dos años-S^ 
establecen las obligaciones del locador: entregar la cosa c o n fo rm e  alo. 
acordado, conservarla, pagar las mejoras. Se dispone que la pérdiad0  
luminosidad del inmueble urbano por construcciones en las fincas A'ép 
ñas, no autoriza al locatario a solicitar la reducción del precio ni ® 
ver el contrato, excepto que medie dolo del locador. En las obligop}$"e- 
del locatario se establece que no puede variar el destino de la cosa, -¡ 
mantenerla, pagar el canon convenido, cargas y  contribuciones pQ
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C on tra to s  civ il e s  y  c o m e r c ia l e s : e n  e l  n u e v o  C ó d ig o  C iv il  y  C o m e r c ia l ..

actividad, restituir la cosa. Se regula la cesión de la locación como ce
sión de la posición contractual y  la sublocación como subconti'ato. Se 
establecen los modos de extinción, la continuación de la locación con
cluida, la resolución imputable al locatario y  al locador. También se 
regulan los efectos de la extinción, en particular la intimación de pago, 
el desalojo, y  las cuestiones relativas a la caducidad de la fianza  ”.

Concepto y caracteres

El artículo 1187 del Código Civil y Comercial Unificado define:

i' Hay conti’ato de locación si una parte se obliga a otorgar a otra el uso y  
■i, goce temporario de una cosa, a cambio del pago de un precio en dinero.

A l conti-ato de locación se aplica en subsidio lo dispuesto con respecto al 
f  .consentimiento, precio y  objeto del contrato de compraventa.

VI El que paga el precio se llam a locatario, arrendatario o inquilino y el 
ue ío  recibe locador,o arrendador: El precio se denom ina tam bién arren
damiento o alquiler.

Caracteres. La locación es un contrato:

1) Bilateral porque genera obligaciones para ambas partes.

2) Coiisensual, porque sus efectos comienzan a producirse a partir del 
fe- acuerdo de voluntades, sin necesidad de la entrega de la cosa.

v  3) Oneroso, porque las prestaciones recíprocas guardan equivalencia 
§j§ entre lo que se da'y lo que se recibe.

j|ifc 4) Conmutativo, porque al momento de su celebración las partes cono
cen las ventajas y desventajas patrimoniales que les va a general’ el 

¡ f e  . contrato. •

- 5) De tracto sucesivo, porque el cumplimiento del contrato necesita del 
p j t r a s c u r s o  del tiempo y las obligaciones- se devengan por períodos.

¡g®; 6) De forma escrita (artículo 1188 del Código Civil.y Comercial Unifi- 
1§ | . cado).

f e  7) Generalmente es de adhesión, con contenido predispuesto, 
civil o comercial, según el destino de la cosa locada.

8!¡fe-
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N aturaleza ju ríd ica  de! derecho del locatario
j

jin  01 üerecuO rouiano se sosisnis. G[«is 12. íi&liíís.íéZ5l j  ü it 
del locatario era personal o creditória y así, la doctrina clásica, fundada.en“ef' 
derecho romano, sigue afirmando que el derecho del locatario nace de mi;

. contrato y  por ende es personal. ' 1 : -íl-

Es el locador quien se obligaja conceder el uso y goce de la cosa y quiapí 
tiene la obligación ‘de mantenerlo en ese uso y goce, careciendo en consei 
cuencia el locatario de acciones reales.

Como dicho criterio beneficia la posición del locador, con el tiempos! 
pretendió adoptar medidas que protegieran también a la parte débil, o sea 
locatario. ;

El Código Civil francés, dentro de esa línea estableció la oponibilidad^d 
contrato de locación respecto de ¡los actos de venta y ello hizo especular^ 
Troplong -com entarista del código 'francés- que el derecho del locatario;®® 
mía el carácter de derecho real especial.

El artículo 1189 del Código Civil y Comercial Unificado, respecto .¿¿3 
enajenación de la cosa locada y su eficacia respecto del contrato de locadio 
dispone que “Excepto pacto en contrario, la locación: a) se transmite acíivifc 
pasivamente por causa de muerte; b) subsiste durante el tiempo convenido,. 
aunque la cosa locada sea enajenáda”.

Y para el supuesto que la cosa dada en alquiler sea un inmueble destinado 
a habitación, y el inquilino lo haya abandonado o haya muerto, establece-e x 
presamente el derecho a continuar la locación por parte de q u i e n ( e s )  ha(n 
recibido ostensible trato familiar del inquilino (por ejemplo, su concubina- 
hijos). El texto es el siguiente:

Si la cosa locada es inmueble, o parte material de un inmueble, desting, 
do a habitación, en caso delabandono o fallecim iento del locatario,'!' 
locación puede ser continuada en las mismas condiciones pactada^¡¡ 
hasta el vencimiento delp la ip  contractual, por quien lo habite y  a c i'f iM  

haber-recibido del locatario \ostensible trato fam iliar durante el añópté. 
vio al abandono o fallecimiento.

El derecho del continuador en la locación prevalece sobre el del heredí 
del locatario. ¡

La postura adoptada por los codificadores —igual a la de V élez- es confijjjg? 
ría a la del derecho romano, pórque en ese derecho, la  venta generabajL.



piclusión del arriendo y a su vez significaba el decaimiento del derecho del

ggr. Ei Código Civil y Comercial Unificado se inclinó por el criterio de mante
ner: el derecho del locatario en el uso y  goce de la cosa arrendada aunque se 
foüuzca la transmisión del dominio de la misma.

. . .
I*:!'Sin embargo, en la legislación argentina el derecho del locatario sigue sien- 
fef ersonal, es decir derivado del contrato en que el locador es el obligado,, y la 

pah?. sobre la que el locatario ejerce la acción para conseguir la entrega del bien 
Suéblé para su uso y goce, cuando no hay cumplimiento voluntario. 

l |S C o n  la particularidad de una protección especial para el paso de locación; 
Ipipropietario vende el bien a un tercero, ese nuevo propietario debe respetar 
|í¿bntratp y el locador - e x  propietario- no queda desobligado frente al loca- 

S lp 'íiE n síntesis, estamos ante un derecho personal con Una protección espe- 
lifídestinada a asegurar al locatario el uso y goce de la cosa'alquilada.

C o ntratos  c iv il e s  y  c o m e r c ia l e s : e n  el  n u e v o  C ó d ig o  C iv il  y  C o m e r c ia l ...

_ ,
Supuesto en que el contrato se firm a  por representante. El artículo 1191 

_ IpjCódigo Civil y Comercial Unificado contempla la situación en que quien 
^ jg p la .y  firm a el contrato de locación por más de tres años o cobra alquileres 

imcipados, es un representante del locador y para tal supuesto dispone que 
jgplfí&i caso ese representante, mandatario o apoderado debe contar con una 
Hffciiltad o poder expreso. Su texto es el siguiente “Para celebrar contrato de 

gjllpífcáción por más de TRES (3) años, o cobrar alquileres anticipados por el 
período, se requiere facultad expresa”.

i g f l l l g á r j  f -  ’

Elem entos específicos: ¡a cosa locada y  eí precio

£E1 objeto del contrato puede ser una cosa presente o futura, cuya tenen- 
en el comercio y sea determinable.

regla vigente en la ley sobre las cosas que pueden ser locadas es la 
d; es decir, la cosa puede ser mueble no furigible, inmueble, presente o 

Y  a falta de previsión en contrario, quedan comprendidos en el contra- 
s productos y frutos ordinarios.’

Algunos critican estos contratos de locación porque dicen que son permisos de ocupa- 
n y no contratos.
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La única excepción está dada por las cosas fuera del comercio. Quedan i j t e  
excluidos de la presente regulación los contratos de locación en los que el 4®  
locador es una persona jurídica de derecho público, en cuyo caso el con tra© |p§p  
se rige en lo pertinente por las normas administrativas y, en subsidio, poí'las}^|fflg 
de este Capítulo (artículo 1193 del Código Civil y Comercial Unificado). - -V lS l l l

’ •

Cosas determinables. El artículo 1191 del Código Civil y Comercial Ü m |j |  
ñcado establece que pueden ser objeto de la locación las cosas determinabl^íS 
Por ejemplo: cuando una persona hace un viaje al exterior contrata la locación®: 
de un auto para su uso personal. . ;VÉS

Destino de la cosa:

Artículo 1194. Destino de la cosa locada El locatario debe dar a la cosflMSÑk 
locada el destino acordado en el contrato.

A fa lta  de convención, puede darle el destino que tenía al momento il¿0 i 
locarse, el que se da a cosas análogas en el lugar donde la cosa.sejsM, 
encuentra o el que corresponde a su naturaleza. ‘i  'ffl
A los efectos de este Capítulo, si el destino es mixto se aplican las ñor mas ^  -"a

■?S 1 !
correspondientes al habitacional.

La ley se ocupa de la protección de las personas incapaces o con c a p a c ^ ^ ^ f  
dad restringida que se encuentren bajo la guarda, asistencia o representaeiSfc|g||¡jjj 
del locatario o sublocatario al disponer que:

Artículo 1135. Suspensión del suministro. Es nula la cláusula 
de el ingreso, o excluye del inmueble alquilado, cualquiera sea su desjjgm 
no, a una persona incapaz o con capacidad restringida que se encuentre^L^^  
bajo la guarda, asistencia o representación del locatario o sublocatap$g¡¡r ~ ' 
aunque éste no habite el inmueble.

E l precio:
1) Debe consistir en una suma de dinero (artículo 1187 del Código¿Gi||j||| 

y Comercial Unificado);

2) Puede ser determinado o detenninable. Se aplican supletoriatí|||p¡¡ 
las reglas de la compraventa respecto del consentimiento, objeto y
precio, es decir si en el contrato nada se dice sobre el Prep&M¡ 
principio, la locación es nula por carecer de uno de los elgjjgfcjai
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esenciales. Si no está expresado en el monto del precio, en ese caso 
se remite al juicio de peritos. Sin embargo, por aplicación del princi
pio protectorio del locatario, si las partes nada han determinado con 
relación ai precio y la  cosa se ha entregado se entiende que 1 as partes 
se sometieron al precio corriente en plaza para las cosas de la misma 

L especie y calidad.

■ 3) D ebe ser mensual. El alquiler en las locaciones urbanas debe 
í- estipularse por mes (artículo 1196 del Código Civil y Comercial Uni- 
£ ' ficado).

i n 
capacidad para arrendar. En principio, pueden arrendar sus cosas los 

P Éfiifoaces de ejercicio o de hecho que tengan la administración de sus bienes, 
gsalyo las limitaciones que las leyes especiales hubiesen puesto a tal derecho. 
J|p¡mbién pueden arrendar los administradores de los bienes ajenos, el copro- 

íg lg i)ário  de una cosa indivisible con el consentimiento de los demás y los 
Adm inistradores y  mandatarios que necesitan poder especial para dar en arren- 

P ip u e n to  por más de tres años los inmuebles que estén a su cargo..
i f c v r  
lÉSffiS?''

C o n tra to s  civ il e s  y  c o m er c ia le s : e n  el  n u e v o  C ó d ig o  C iv il  y C o m er c ia l ...

Form a y prueba

En el Código Civil la locación es un contrato que requiere para su celebra- 
Ia forma escrita El contrato requiere para su celebración la form a escrita 

B p ^ Ra r t í c u l o  118o del Código Civil y Comercial Unificado y el artículo 1 
¡SSf^á, Ley N 0 24240 de protección del consumidor.

|¡ l lK £ la embargo, podrá probarse por cualquier medio de prueba. También con 
U ib °  de alquiler -que es un principio de prueba por escrito- que acredita la 

jPjjjjjfotáa de la relación locativa, la cosa alquilada y el nombre del locador. .

I I é P 1 síntesis, la forma escrita se requiere para su celebración y es de for- 
para la prueba.

de la locación es resolutorio, lo que significa que su vencimiento 
|||&ue el vínculo contractual.
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Plazo máximo: La ley distingue el plazo, según el destino de la locación.

a) Destino habitacional: 20 años,

b) Otros destinos: 50 años;.

El artículo 1197 del Código Civil y Comercial Unificado establece qué:

Artículo 1197. Plazo máxim'o. El tiempo de la locación, cualquiera 
su objeto, no puede exceder de VEINTE (20) años para  el de¿:. 
habitacional y  CINCUENTA¡ (50) años para los otros destinos.
E l contrato es renovable expresamente p o r un lapso que no exceda 
máximos previstos contados desde su inicio.

\
I J

Plazo mínimo de la locación \de inmueble. La ley distingue el plazo Tr
ino, según el destino dado al inmueble:

a) Plazo general para todos los inmuebles no excluidos: 2 años, 
disposiciones del Código dicen lolsiguiente:

Artículo 1190. Plazo mínimo de lalocación del inmueble. El contrato 
locación de inmueble, cualquiera sea su destino, si carece de plazo e..r , 
so y  determinado mayor, se considera celebrado por el. plazo mi,
legal de DOS (2) años, excepto los casos del articulo 1199.

:?2
El locatario puede renuncia]' a este plazo si está en la tenencia de. la 
cosa.

b)
c luidos,

1)

2)

3)

4)

5)

D r a . A m a n d a  E s t e l a  K e es

Sin plazo para los inmuebles excluidos por el artículo 1199. Los 
sin plazo, son:

Sede de embajada, consulado u organismo internacional, y el:4' 
nado a habitación de su personal extranjero diplomático o cónsul 

Habitación con muebles que se arrienden con fines de turismo ^ .  
canso o similares. Si eí plazo del contrato supera ¡os SEIS . 
sfis, s'e presume que no fue  hecho con esos ñnes;

Guarda de cosas;

Exposición u oferta de cosas o servicios en un predio ferial;

Tampoco se aplica el plázo mínimo legal a los contratos qué tejg 
por objeto el cumplimiento de una finalidad determinada exp f | | |  
en el contrato y que debe normalmente ciimplirse en el plazo-iñ|y 
pactado.



n # C on tra to s  c iv e ês  y  c o m e r c ia l e s : e n  e l  n u e v o  C ó d ig o  C iv il  y  C o m e r c ia l ...

¡gÉplh Artículo 1199. Excepciones al plazo mínimo legal. Locaciones sin plazo. 
¡B^áffilltexto legal dice io siguiente:

No se aplica elpluzo mínimo legal a los contratos de locación ds inmuebles 
, o parte de ellos destinados a:

jlftgrfl) sede ue embajada, consulado u organismo internacional, y  el des ti
znado a habitación de su personal extranjero diplomático o consular; 

habitación con muebles que se arrienden con fin es  de turismo, des- 
HHffi&GonK’ o similares. Si el plazo del contrato supera los SEIS (6)  meses, se 
^n tig^presum e que no fu e  hecho con esos fines; 

fflüfi’c) guarda de cosas;

|pj|?.4 * exposición u oferta de cosas o servicios en un predio ferial.

Smf Tampoco se aplica el plazo mínimo legal a los contratos que tengan por  
|§ ; • objeto el cumplimiento de una finalidad determinada expresada en el 
^¡¡¿¡contrato y  que debe normalmente cumplirse en el plazo menor pactad.

chos y obligaciones del locador

1) Son derechos dei locador los siguientes:

a) Exigir el pago del alquiler, que a su vez le confiere varias acciones, a 
la vía ejecutiva de cobro judicial, la acción de resolución por incumpli- 
y la acción de desalojo por falta de pago, 

id  locador puede también exigir las garantías necesarias para asegurarse 
puntual del canon locativo. La fianza garantiza la totalidad de obliga- 

nacidas del contrato, a menos que se pacte expresamente la limitación 
sólo se asegura el pago de alquileres (artículo 1575 del Código Civil y 

Unificado) de modo que en principio ei fiador responde por el in- 
limiento de la obligación de pago del precio.y de restitución de la cosa.

principal pagador esT’el fiádór que haTénünciado'a'íos~beneficios de 
i y de excusión y se constituyó codeudor solidario, liso, llano y princi- 

3r junto al locatario y frente al acreedor. Le son aplicables las nor
ias a los deudores solidarios (artículo 1591 del Código Civil y Co-

1 Unificado).

ucidad de la fia m a :
“- Artículo 1225. Caducidad de la fianza. Renovación. Las obligaciones del 

>r cesan automáticamente al vencimiento del plazo de la locación.
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excepto la que derive de la no restitución en tiempo del inmueble locado.
Se exige el consentimiento expreso del fiador para obligarse en la reno- .. 
vación o prórroga expresa o tácita, una vez vencido el plazo del contrato " 
de locación. '

Es nula toda disposición anticipada que extienda la fianza, sea simple, 
solidaria como codeudor o principal pagador, del contrato de locación3  
original.

Cláusula penal. Es una convención accesoria que tiene función resarcitoria'n 
3' constituye una liquidación anticipada de los daños y perjuicios que el incuin-4?; 
plimiento causa al acreedor. "i

Puede ser abusiva, en cuyo caso el juez puede morigerarla, reduciéndola . ) 
a sus justos términos.

b) Ser notificado por el inquilino de las turbaciones que sufra la cosa i  
arrendada.

c) Obtener la restitución de la cosa en buen estado, al vencimiento del I  
contrato (artículo 1210 del Código Civil y Comercial Unificado). \M

2) Son obligaciones del locador, las siguientes:

a) Entregar la cosa. El locador debe entregar la cosa con todos los 
accesorios (artículo 1200 del Cód. Civil y Comercial Unificado). La 
ley expresamente establece que “El locador debe entregar la cosa 
conforme a lo acordado. A falta de previsión contractual debe entre- 
garla en estado apropiado para su destino, excepto los defectos que 
el locatario conoció o pudo haber conocido”.

b) Conservar la cosa con aptitud para el uso convenido. El locador, .--j 
debe conservar la cosa en estado de servir para el uso c o n v e n id o  i.í 

(artículo 1201 del Código Civil y Comercial Unificado).Ello sig-¿£ 
nifica que deberá hacer ¡as reparaciones de ia c o s a  p o r  las-str-; 
guientes causas:

Por caso fortuito o fuerza mayor. .

Cuando el deterioro provenga por calidad o vicio de la cosa (goteras., j  
caídas de techo). -^3“

Cuando el deterioro provenga del uso natural (caída de revoques)-^ .^

El articulo 1201 del Código Civil y  Comercial Unificado dispone al ;jj 
respecto que:



C o n tratos  c iv ile s  y  c o m e r c ia l e s : e n  e l  n u ev o  C ó d ig o  C iv il  y  C o m e r c ia l ...

El locador debe consei'var la cosa locada en estado de servir al uso y  
goce convenido y  efectuar a su cargo la reparación que exija el deterioro 
originado en su calidad o defecto, en su propia culpa, o en la de sus 
dependientes o en hechos de terceros o caso fortuito.

c) Garantizar al inquilino su uso y goce pacífico. Si al efectuar la repa
ración o innovación se interrumpe o turba el uso y goce convenido, 
el locatario tiene derecho a que se reduzca el canon temporariamente 
en proporción a la gravedad de la turbación o, según las circunstan
cias, a resolver el contrato (artículo 1201 in fine del Código Civil y 
Comercial Unificado.

d) Pagar las mejoras necesarias para el uso normal de la cosa: el locata
rio puede hacer en la cosa arrendada mejoras sin autorización espe
cial del locador, cuando fueren necesarias para el uso normal de la 
cosa y siempre que no alterare su forma o su destino o fuesen noci
vas; salvo autorización expresa del locador, que solo podrá ser pro
bada por escrito.

En síntesis, solamente el locador deberá abonar las mejoras hechas por el 
'ocatario, si en el contrato se autorizó para hacerlas y se obligó a pagarle , o si 
.^esen reparaciones en caso de urgencia. El artículo 1202 del Código Civil y 

^Comercial Unificado al respecto dispone que “El locador debe pagar las mejo
ras necesarias hechas por el locatario a la cosa locada, aunque no lo haya 

f«convenido, si el contrato se resuelve sin culpa del locatario, excepto que sea 
or destrucción de la cosa”.

V.
É: Frustración del uso o goce de la cosa por caso fortuito o fuerza mayor:

1) Si por caso fortuito o fuerza mayor, el inquilino se ve obstaculizado 
de usar o gozar de la cosa, o ésta no puede servir para el objeto del 
■acuerdo, puede-pedir la rescisión del.contrato, o.la cesación del pago " 
del precio por el tiempo que no pueda usar o gozar de la cosa.

2) Pero si el caso fortuito no afecta a la cosa misma, sus obligaciones 
continúan como siempre (artículo 1203 del Código Civil y Comer
cial Unificado).

^ Pérdida de luminosidad del inmueble. En el supuesto que por construc- 
ít)!1 de una torre, edificio o cualquier edificación en las terrenos vecinos la
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propiedad del locador perdiera luz natural, la le no permite reducción del pre
cio del alquiler ni la resolución deljcontrato. El artículo 1204 del Código Civil; 
y Comercial unificado dispone expresamente que “La pérdida de luminosidad;: 
del inmueble urbano por construcciones en las fincas vecinas, no autoriza áll 
locatario a solicitar la reducción dfel precio ni a resolver el contrató, exceptó? 
que medie'dolo del locador”.

’ Derechos y obligaciones del locatario

1) Son derechos del locatario, los siguientes

a) Recibir la cosa arrendada en tiempo (artículo 1200 del Códigof 
Civil y Comercial Unificado). . M

b) Ser mantenido en el liso y goce pacífico, en buen estado de con- % 
servación (artículo 1201 del Cód. Civil y Comercial Unificado).',?

Ser resarcidos de las mejoras necesarias y autorizadas (artícii- -; 
lo 1202 del Cód. Civil y Comercial Unificado).

obligaciones del locátario las siguientes:

Prohibición de variár el destino. “El locatario puede usar y gozar 
de la cpsa conforme a derecho y exclusivamente para el destino 
correspondiente. No puede variarlo aunque ello no cause perjui-...., 
ció ai locador” (artículo 1205 del Código Civil y Comercial Uní-.. 
ficado). La sublocáción contratada pese la oposición del loca 
dor, o con apartamiento de los términos que se le comunicaron, ; 
viola la prohibí cióntáe variar el destino de la cosa alquilada (artí
culo 1214 del Código Civil y Comercial Unificado).

Conservar la cosa en buen estado. El inquilino debe mantene 
la cosa y conservarla en el estado en que la recibió. Ño dcbs. 
abandonarla sin dejar quien haga sus veces.

¡
Es responsable por cualquier deterioro causado a la cosa, aun en supuesj 

to de visitantes ocasionales. No responde de los deterioros causados por ac-,_ 
ción del locador o sus dependientes; pero responde por la destrucción de JJ. 
cosa por. incendio no originado en caso fortuito (artículo 1206 del CódigQ 
Civil y Comercial Unificado).

2) Son 

a)
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La obligación de m antener la cosa en buen estado im plica la de llevar 
| ¿ c a b o  las reparaciones necesarias y el m antenim iento. El artículo 1207 
pápem e que
íffv S i la cosa es mueble, el locatario tiene a su cargo el gasto de su conser- 
jslji vación y  las mejoras de mero mantenimiento; y  sólo éstas si es inmueble. 
IBf- Si es urgente realizar reparaciones necesarias puede efectuarlas a costa 

del locador dándole aviso previo.

Violación al régimen de mejoras. La realización de mejoras prohibidas en 
tículo 1211 -que estén prohibidas en el contrato, alteren la substancia o 

de la cosa, o cuando haya sido interpelado a restituirla-, implican viola- 
de la obligación de conservar la cosa en el estado en que se recibió 

1212 del Código Civil y Comercial Unificado).

c) Pagar el precio.

Artículo 1208. Pagar el canon convenido. La prestación dineraria a car- 
;del locatario se integra con el precio de la locación y toda otra prestación 

periódico asumida convencionalmente por el locatario. Para su cobro 
Sncede vía ejecutiva.

A falta de convención, el pago debe ser hecho por anticipado: si la cosa es 
ble, de contado; y si es inmueble, por período mensual.

d) Pagar cargas y contribuciones por la actividad. Para el supuesto que 
¡locatario destine el inmueble a al ejercicio de alguna actividad gravada con

gas y/o contribuciones, también están a su cargo los pagos que correspon- 
¡p.or tal concepto. Así lo establece el artículo 1209 del Código Civil y 

mercial Unificado al disponer que:

El locatario tiene a su cargo el pago de las cargas y contribuciones que se 
. -er. en el destino que dé a la cosa locada. No tiene a  su cargo el pago, de 

rque .graven la cosa, excepto pacto en contrario.

■ e) Restituir la cosa al concluir la locación. A l término del contrato el 
io está obligado a devolver la cosa. Acabado el término del contrato si el 
’o no restituye la cosa arrendada, el locador podrá demandarlo por la 
"ón con pérdidas e intereses de la mora. El artículo 1210 del Código 

y Comercial Unificado dispone en este sentido que:
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Artículo 1210. Restituir la cosa. El locatario, al concluir el contrato, -tss 
debe restituir al locador la cosa en el estado en que la recibió, excepto losif iü  
deterioros provenientes del mero transcurso del tiempo y  el uso regularí f ^ M

También debe entregarle las constancias de los pagos que efectuó ertfij¡¡ 
razón de la relación locativa y  que resulten atinentes a la cosa o a láS$1¡¡¡
servicios que tenga. Í5 |§

iiM-sgpg
Régimen de mejoras. En principio el inquilino puede realizar mejoras e h la |^ p

cosa alquilada, salvo que su construcción: ~'WJP
* . ¿Htílili

Esté prohibida en el contrato,
■

Altere la substancia o forma de la cosa,

- Haya sido interpelado a restituirla.

No tiene derecho a reclamar el pago de mejoras útiles y de mero lujo,p@|| 
suntuarias, pero, si son mejoras necesarias, puede reclamar su valor a] loca-'-- ^  
dor (artículo 1211 del Código Civil y Comercial Unificado). 4 3 1

Facultad de retención. El ejercicio del derecho de retención por el locata>y|g|g 
rio lo faculta a percibir los frutos naturales que la cosa produzca. Si lo hace, al. ¡gjg 
momento de la percepción debe compensar ese valor con la suma que le es | j |g |  
debida (artículo 1226 del Código Civil y Comercial Unificado). gff®

Cesión. El locatario sólo puede ceder su posición contractual en los tfeá i j g t  
minos previstos en los artículos 1636 y siguientes, es decir si las demás ] 
lo consienten antes, simultáneamente o después de la cesión. La proh ib ic ión .^  
contractual de ceder importa, la de sublocar y viceversa. -'¿W m

“La cesión que no reúna tales requisitos viola la prohibición de variai eljlíkjsgí 
destino de la cosa locada. Se considera cesión a la snhlor.ación da tod&‘J%ggjjf 
cosa” (artículo 1213- del Código Civil y Comercial Unificado).

El artículo 1636 del Código Civil y Comercial Unificado trata déla ces¡ói|| 
de la posición contractual y dice que: A yBj

En los contratos con prestaciones pendientes cualquiera de las pcates pu f |l ljg | 
transmitir a un tercero su posición contractual, si las demás partes lofco^^m  
sienten cuites, simultáneamente o después de la cesión. Si la c o n fo n n id a i 

previa a la cesión, ésta sólo tiene efectos una vez notificada a las. 
partes, en la forma establecida para la notificación a! deudor cedido.,

406



¡¡¡te ; C o n tratos c iv il e s  y  c o m e r c ia l e s : e n  e l  n u e v o  C ó d ig o  C iv il  y  C o m e r c ia l . .. 

jp l¿ .  Sublocación. Salvo pacto en contrario , el locatario  puede dar en|gjS&|“ÍÍ v •
|¡§|p$üblocación parte de la cosa locada.

S g p j  Requisitos: Para ello debe comunicar al locador, por medio fehaciente, su 
HpSpfitención de sublocar e indicarle el nombre y domicilio de la persona con 

§g|jg||üien se propone contratar, y el destino que el sublocatario asignará a  la cosa.

Oposición:.El locador sólo puede oponerse por medio fehaciente, dentro 
f f l & l  plazo de DIEZ (10) días de notificado. El silencio del locador importa su 

Í|pyconform idad  con la sublocación propuesta.

jm ív i'.  R elaciones entre sublocador y  sublocatario: “E ntre  sub locador.y  
ifiBlocatario rigen las normas previstas en el contrato respectivo y las de este 

p^fCapítulo. Está implícita la cláusula de usar y gozar de la cosa, sin transgredir 
' jgjelicóntrato principal” (artículo 1215 del Código Civil y Comercial Unificado).
¡lifl&í'F ■ ■ ■

Acciones directas. El locador tiene:

a) Acción directa contra el sublocatario para cobrar el alquiler adeuda
do por el locatario, en la medida de la deuda del sublocatario y con
serva sus derechos contra el locatario.

b) Puede exigir del sublocatario el cumplimiento de las obligaciones 
que la sublocación le impone, inclusive el resarcimiento de los daños 
causados por uso indebido de la cosa.

El sublocatario tiene:

..a) Acción directa contra el locador para obtener a  su favor el cumpli
ente de las obligaciones asumidas en el contrato de locación.

Extinción de la sublocacio'n. La conclusión de la locación determina la 
pación del subarriendo, excepto que se haya producido por confusión (artí- 

1216 del Código Civil y  Comercial Unificado).

1

j s H  
8¡S8 ■

i f e

cuín

[ ' ■ Extinción de la locación: La locación concluye por las siguientes causas:
...raV v

|a ;: 1) Por cumplimiento del plazo. Si fuese contratada por tiempo determi- 
Ü ?0’ acabado el tiempo.

¡|r¿2) Por requerimiento previsto en el artículo 1218 que establece que 

Artículo 1218. Continuación de la locación concluida. S i vence el plazo  
p  convenido o el plazo mínimo legal en ausencia de convención, y  e l loca- 

‘torio continúa en la tenencia de la cosa, no hay tácita reconducción, sino

407



D r a . A m a n d a  E st e l a  K ees

la continuación de la locación en los mismos términos contratados, hasta 
que cualquiera de las partes dé por concluido el contrato mediante co- 
municacion jcti.ciciCiT.is.

La recepción de pagos durante la continuación de la locación no altera lo 
dispuesto en el primer párrafo. 1

3) Por resolución anticipada.

L a resolución anticipada puede ser ¡

a) Imputable al locatario. El artículo 1219 del Código Civil y Comercial 
Unificado expresa que

Artículo 1219. Resolución imputable al locatario. El locador puede resol
ver el contrato: ■,

a) por cambio de destino o uso irregular en los términos del artículo 
1205;

b) por fa lta  de conservación de la to sa  locada, o su abandono sin dejai''
quien ha^a sus '

i
c) por fa lta  de pago de la prestación dineraria convenida, durante DOS ;
(2) períodos consecutivos.

b) Imputable al locador. El artículo 1220 del Código Civil y Comercial 
Unificado dispone que: “El locatario puede resolver el contrato si el locador 
incumple: a) la  obligación de conservar la cosa con aptitud para el uso y goce 
convenido; b) la garantía de evicción o la de vicios redhibitorios”.

!
c) Rescisión unilateral anticipada: Á tenor de lo dispuesto por el artículo^ 

1221 del Códigb.Civil y Comercial Unificado, ' VJ

El contrato de locación puede ser resuelto anticipadamente por el locatario:-;-;*

a) si la cosa locada es un inmueble y han transcurrido SEIS (6) mesesg 
de contrato, debiendo'notiñcar en'form a fehaciente su decisión aliocaderr-r®

1. Si hace uso dé la opción resolutoria en el primer año de vigencia de la;> 
relación locativa, deberá abonar al locador, en concepto de indemnización, ¿ 
suma equivalente a un mes y medio (1 1/2) de alquiler al momento de desocuíp 
par el inmueble. ■

2. Si hace uso de la opción resolutoria se ejercita transcurrido el lapst;.?, 
de un año deberá abonar la suma equivalente a un ( 1) mes del alquiler i p  
■momento de desocupar el inmueble.



C on tra to s  c iv il e s  y  c o m e r c ia l e s : e n  e l  n u e v o  C ó d ig o  C iv il  y  C o m e r c ia l ...

b) En los casos del artículo 1199, -de excepciones al plazo mínimo le- 
gal-, debiendo abonar al locador el equivalente a DOS (2) meses áe alquiler.

d) Por distracto, o sea por acuerdo de partes (artículo 1076 del Código 
¡|:Civil y Comercial Unificado).

e) Por confusión de las calidades de locador y locatario (artículo 931 del 
; Código Civil y Comercial Unificado).
'íi'/w

Efectos de la Extinción. Intimación de pago y  desalojo. Al extinguirse la 
Jlocación debe restituirse la tenencia de la cosa alquilada, pero puede suceder 

que tal restitución no tenga lugar. En tal supuesto el locador puede proceder al 
jlesalojo del locatario. También procede el desalojo por falta de pago del canon 
líócativo.

La ley dispone que si el destino es habitacional, previamente a  la demanda 
Tjte desalo jo  por fa lta  de pago de alquileres, el lo cad o r debe intim ar 
^ffehácientemente al locatario el pago de la cantidad debida, otorgando para ello 
,fún plazo que nunca debe ser inferior a DIEZ (10) días corridos contados a 
p a r t i r  de la  recepción de la intimación, consignando el lugar de pago (artículo 
¿SÍ222 del Código Civil y Comercial Unificado).

Desalojo. El artículo 1223 del Código Civil y Comercial Unificado esta- 
ií|blece que:

El procedimiento previsto en este Código para la cláusula resolutoria 
implícita no se aplica a la demanda de desalojo p o r las causas de los 
artículos 1217 y  1219, inciso c).

El plazo de ejecución de la sentencia de desalojo no puede ser menor a 
; ' DIEZ (10) días.

i g r /

Facultades, sobre, las m ejoras útiles o suntuarias.E n  principio, el locata- 
■Jffipuede retirar la mejora útil o suntuaria al concluir la locación; salvo quejpf" ;'

a) Haya acordado que quede en beneficio de la cósa,

b) Si de la separación se sigue daño para la cosa alquilada,

5 ¡ |§ p )  Si separarla no le ocasiona provecho alguno.

locador puede adquirir la mejora hecha en violación a una prohibición 
actual, pagando el m ayor valor que adquirió la  cosa (artículo 1224 del 

§ g § °  civil y Comercial Unificado).
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Arrendamiento rural: concepto y elementos específicos

El tratamiento de los arrendamientos rurales corresponde al derecho agra
rio. El tema está regulado actualmente por las leyes N° 13246 y 22928.

El artículo 2° de la Ley N° 13246 establece que:

Habrá arrendamiento rural cuando uná de las partes se obligue a conce
der el uso y goce de un predio ubicado fuera de la planta urbana de las ciuda
des o pueblos con destino a la explotación agropecuaria en cualquiera de sus- 
especializaciones y la  otra a pagar por ese uso y goce un precio en dinero.

Plazos. Se establece un plazo mínimo de tres años (artículo 4o, Ley N° 
13246). Quedan excluidos del régimen de la ley:

Los contratos de pastoreo, cuya duración no exceda de un año.

Los contratos en que el cultivo del predio no dure más de dos cose: 
chas.

Forma. Los contratos de arrendamiento y aparcería deberán redactarse 
por escrito. El contrato podrá ser inscripto por cualquiera de las partes en los 
Registros Inmobiliarios, y que el instrumento tenga sus firmas certificadas 
por escribano, juez de paz u otro oficial público competente.

Aparcería

Corresponde distinguir el arrendamiento rural de la aparcería cuando se 
pacta el canon locativo en un porcentaje de la cosecha.

En la locación que es un contrato de cambio, el locatario tiene el uso y 
goce de la cosa y es libre de hacer la explotación que desee.

La aparcería, en cambio, es una especie de contrato asociativo, en que 
las partes tienen'una finalidad común y todo lo referente a la explotación debe 
decidirse de Común acuerdo.

El artículo 21 de la Ley N° 13246 establece que

Habrá aparcería cuando una de las partes se obligue a entregar a otros 
animales o un predio rural con o sin plantaciones, sembrados animales o 
elementos de trabajo , para la explotación agropecuaria en cualquiera 
de sus especializaciones con el objeto de repartirse los frutos.

410
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H?:: El aparcero dador se obliga a dar el uso y goce de las cosas; garantizar por los 
¡^v ic io s  y defectos y debe llevar anotaciones de las máquinas, caballos,.elementos 
ffijpe trabajo y cualquier otro bien que aporte cada uno de los contratantes. También 
¡lljfiéberá estimar su valor y la forma en que habrán de distribuirse los frutos.

Toda acción emergente del contrato de aparcería prescribe a los cincoSSfíS
¡¡¡paños (artículo 28 de la Ley N° 13246).ü 
á l t e í .  fíS'c.y-;"

CQNTRATO DE LEASING
mmfí < 
¡ ¡ f e .

WS&i:
% >„

® í
S p í -

--

8 P

Fundamentos del Anteproyecto de los redactores del Código Civil y  Co
mercial Unificado:
III). Leasing. Para la elaboración de los artículos sobre leasing se ha tenido 
en cuenta la ley 25248, sus antecedentes, el Proyecto de 1998, la doctrina y  

. las costumbres negocíales. Se lo define como aquel en que el dador conviene 
transferir al tomador la tenencia de un bien cierto y  determinadopcn-a su uso 
y  goce, contra el pago de un canon y  le confiere una opción de compra por  
un precio. Se establece que pueden ser objeto de este conti-ato las cosas 
muebles e inmuebles, marcas, patentes o modelos industriales y  sojhvare, de 
propiedad del dador o sobre los que el dador tenga la facultad de dea■ en 
leasing. También en este caso hay que tener en cuenta las normas de los 
contratos de consumo. Se reproducen reglas conocidas y  aceptadas sobre el 
canon, el precio del ejercicio de opción, modalidades de elección del bien, 
responsabilidades, servicios, la form a e inscripción, la oponibilidad, el uso y  
goce, la acción reivindicatoría Es importante resaltai- que la opción de com
pra puede ejercerse por el tomador uira vez que haya pagado tres cuca-tas 
partes del canon total estipulado, o antes si así lo convinieran las pai-tes. En 
este tema, la ley 24441 preveía que fuera el cincuenta por ciento de los- 

'períodos; el Proyecto de 1998 dispuso fres cucó-tas partes del canon total; la 
ley 25248, el 75% del canon total. Se ha seguido entonces el criterio del 
Proyecto de 1998, por ser el más equilibrado. También es relevante la regla 
que dispone que el derecho del tomador a la transmisión del dominio nace 
con el ejercicio de la opción de compra y  el pago del precio del ejercicio de 
la opción conforme a lo determinado en el contrato. E l dominio se adquiere 
cumplidos esos requisitos, excepto que la ley exija otros de acuerdo con la 
naturaleza del bien de que se trate, a cuyo efecto las partes deben otorgar la 
documentación y  efectuai- los demás actos necesai-ios. Finalmente, cabe ha-

4 11
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cer referencia a la responsabilidad objetiva. El dador del leasing tiene lai 
carga de contratar un seguro; que cubra contra los riesgos ordina¡ios def, 
responsabilidad civil que puedan causar los bienes objeto del contrato. L o ^  
riesgos y  montos por los que debe contratar el seguro son los que establezca% 
la reglamentación, o, en defecto de ésta, los que sean razonables: E l damii\í | |  

ficado tiene acción directa contra el asegurador, en los términos del contráteS 
de seguro. El dador es responsable únicarmente en los casos que no hayalt 
contratado este seguro. Las partes podrán convenir quién debe soportár'iéM 
pago de la prima. La responsabilidad del tomador se juzga según la res.Hf 
ponsabilidadpor el hecho de las cosas. La aplicación de esta regla generáis^
o el diseño de una norma especial para el leasing que proteja de algúrnM 
manera al dador, fue motivo'de discusiones arduas. La ley 24441 estableWi 
ció que "la responsabilidad objetiva del dador emergente del articulo 
del Código Civil se limita al valor de la cosa entregada en leasing.ciiypM 
riesgo o vicio fuere la causa del daño si el dador o el tomador no hubiénü|§ |  
podido razonablemente asegurado y  sin perjuicio de la responsabilidaddél|j¡ 
tomador. Esta disposición motivó objeciones de distinto tenor: quienesfáfkJ¡ 
vorecen la posición del dador y  el desarrollo de este con ta to  como garáriM¡i

■ tía, sostuvieron que lo más razonable para el funcionamiento del leasiri^^ 
hubiera sido disponer que solamente responde el tomador en su calidad4'-"?? 
guardián de la cosa,, liberando al propietario; en contra., quienes isMg. 
posicionqn en la defensa del i tercero dañado, criticaron duramente este|¡g 
limitación como arbitraria. Lá ley 25248 (articulo 17) dispone que la resSg^ 
ponsabilidad objetiva emergente del articulo 1.113 del Código Civil r e c á h g i  

exclusivamente sobre el tomador o guardián de las cosas dadas en leasmgxgm 
Frente a este debate es necesario buscar un equilibrio que contempléj.g ||g s  

derecho de las victimas al resarcimiento y la necesidad de viabilizar.•e?WS¡M 
tipo de contratos. Por esta razón se redactó una norma que, siguiemü!:£||¡j 
Proyecto de 1998 establece un adecuado balance. '■

Concepto y caracteres
.  ■

El leasing es una técnica de ñnanciamiento, en particular de bietí£jg|jgj| 
capital para pequeñas y medianas empresas y de bienes de consumo. :í;J |p |¡ ¡g

El contrato de leasing es aquel en cuál una parte llamada “dador " ¿‘p l*  
ne transferir a la otra, llamado "tomador", la tenencia de un bien cierto  ̂
determinado para su uso y goce, contra el pago de un canon y le corifierfeg, 
opcion de compra por un precio. ,
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-SjH- El Código Civil y Comercial Unificado suministra un concepto de leasing que 
jS -e s  el siguiente “En el contrato de leasing el dador conviene transferir al tomador la 

:ia de un  bien cierto y determinado para su uso y goce, contra el pago deun 
¡jfféanon y le confiere una opción de compra por un precio” (artículo 122?)- 

tH p P '-  Es un contrato complejo que responde a cuatro tipos contractuales:

a) La locación, porque trasmite el uso y goce de una cosa, a título de 
BSi55^& tenencia.

b) La compraventa, porque permite como opción la transferencia de 
f e — dominio.

® |p i l  c) El mutuo dinerario, porque implica al financiamiento en la negociación,
d) El contrato de garantía, porque se grava el bien que todavía no per

tenece al deudor.

--

^■¿(Caracteres. Desde la Ley N° 24441 y ahora con su regulación en el Códi- 
jffPCivil y Comercial Unificado, el leasing es' un contrato:

MrT.
S r.-i) Típico 

.2) Consensual
gfeS., os Q,-jotorol. ._} j  jLH-U-^i CU.

4) Oneroso

5) Conmutativo
6) Formal

.§ÍU 7) De tracto sucesivo o de ejecución continuada

Wi&,: 8) Intuitu personae

¿.'--Pertenece a la categoría de contratos celebrados por adhesión a condi- 
■j®,^generales predispuestas, por lo que se le aplican las normas específicas

Í3¿l.e£_contr.atas..._.........

objeto del contrato puede ser la trasferencia de múltiples cosas de 
j f jiédad del dador y sobre las cuales el dador tenga la facultad de darlas en 
"‘« f e
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El artículo 1228 del Código Civil y Comercial Unificado dispone que “Pue- 41 
den ser objeto del contrato cosas muebles e inmuebles, marcas, patentes o M 
modelos industriales y software, de propiedad del dador o sobre los que el -ffí 
dador tenga la facultad de dar en leasing” . ’.-é.

i Ello porque en algunos supuestos la compraventa no es la mejor opción-|j¡ 
para cosasque pierden rápidamente primicia tecnológica, o cuyo uso y nece-3 |É
sidad puede ser temporario.

El leasing permite pagar un precio por el uso de una cosa y, a su vezi¿É  
adquirirla en un tiempo futuro; incluso para el dador tiene la ventaja de poderSJi 
tomar un crédito con garantía sobre esa cosa.

Tuvo un gran impulso en el campo de las garantías, porque permite a T |§  
acreedor seguir siendo propietario y valerse de esa posición, cuando se trata -y
de la venta a crédito de cosas muebles. 'tjk

' M

Elementos típicos del contrato. Los elementos generales del tipo s o n lo £ l |j  
lentes: : ' | | j

a) Transferencia onerosa de la tenencia sobre un bien cierto y determi- t gg 
nado para su uso y goce,

c) Opción de compra.

Canon

Erreste tipo de contratos rige el principio de la autonomía de la voluntad ,-* ^  
tanto para el monto como la periodicidad en que debe pagarse el canon. L a  ley 
expresa que “ El monto y la periodicidad de cada canon se determina conven- 
cionalmente” (artículo 1229 del Código Civil y Comercial Unificado).

Precio del ejercicio de 2a opción ■

“El precio de ejercicio de la opción de compra debe estar fijado e n * ^ S |  
contrato o ser determinable según procedimientos o pautas pactadas” (artic%g 
lo 1230 del Código Civil y Comercia] Unificado). El leasing es un m edip|f| 
financiación. Otorga ventajas en materia fiscal, pues como el bien  no seii?g¡| 
pora al patrimonio del tomador, el pago del canon es un gasto y no una jj]!
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[pu l sión; la tenencia del bien implica desgravar su costo y al momento de realizar- 
j se la opción de compra, el bien se halla con un alto grado de depreciación, por 
!¡ | í  Jo  cual la  incidencia del impuesto es mínima.

jfe'íT' El valor residual es reducido con respecto al valor real del bien al momen- 
de su pago. Para su fijación habituaimente se tiene en cuenta parte de las 

ll|¡tfsim ias pagadas durante la locación. Como término medio, en el mercado fi- 
i te lS a iic ie ro  —dice Fariña—2 suele establecerse como valor residual el monto de 
f t l l f t t e s  meses de arriendo.
gI l i 8 ^ '

■ H k  ■ •

■ T
M odalidades en ia elección del bien

IB ® - El leasing presenta distintas posibilidades en cuanto a la elección del bien;
puede actuar como mandatario

ITCM-yeir---........... w iupouu i; ¿a wu»a «. uu ua«A,.u, cuando -prev iam ente- el dador, le
^ ^ ^ p y j |ic a  la persona o la cosa Puede también comprar.la cosa el tomador y ceder 
B Ü P illÉfotfrato al dador para que éste se haga cargo de la deuda; en este supuesto 

asume los riesgos es el tomador y si tiene algún reclamo que hacer debe 
jM PPlifflgirsc a quien le vendió la cosa y no a la empresa de leasing.

El artículo 1231 del Código Civil y Comercial Unificado contempla las 
fflllfjd iferen tes modalidades del leasing al disponer que:
a í f e l 'A
P jfjlfe Artículo 1231. Modalidades en la elección del bien. El bien objeto del 
"V á  :¡Ti contrato puede:¡g|§fl¡|¡tÉpr;'-;

Z ‘ a) comprarse por el dador a persona indicada p o r  el tomador; 
j/ '-V  I comprarse por el dador según especificaciones del tomador o según
Í | | |P |E ' .  , catálogos, folletos o descripciones identificadas p o r éste;
1 6 8 3 1 ^  c) comprarse por el dador, quien sustituye al tomado!', al efecto, en un 
¡jygáGSf'’ > t contrato de compraventa que, éste haya celebrado;

'US¡¿¡g¡§¡^J~ser~de'propiedad del dador con anterioridad a  su vinculación con- 
mtíL-\t,'actual con el tomador;
íS lf& 'r'lg¡§¡¡§ fj. adquirirse por el dador al tomador por el mismo contrato o habérselo 
r a ü -adquirido con anterioridad;

a= J. M. Contratos Comerciales Modernos. Astrea, p.5H.
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f )  estar a disposición jurídica del dador p o r título que le permita cansí, 
tiiuir leasing sobre él. Í_;J

En la práctica negocial se pjantea una relación tripartita o bipartita.. KsS 
tripartita cuando: . ■

1) Hay un suj eto titular del bien (puede ser el propietario, el poseedor,íéi? 
fabricante, el importador, el vendedor).

2) Otro sujeto es el dadordel leasing. ’■*'
■ 3) ’ Otro sujeto es el tomador del leasing.

r:r

Es bipartita cuando quien fabrica el bien lo da en leasing, por lo que:é!;í
titular y el dador son una sola parte contractual (leasing operativo).

i •.vSSjg
En el régimen del Código Civil Unificado, el contrato presenta tres pa$$§g

en el leasing financiero, el vendedor de la cosa dada en leasing, el dador ;üelf
leasing y el tomador y tambiénlfa modalidad bipartita. Las situaciones soníf
diferentes: !

a) El leasing financiero  e n !que el tomador elige el bien y en ese casoelfi
d ad o r n o  tie n e  resD onsab ilidad  onr d e fec to s  de la  cosa pern el torn¿4 
t ^  ! X cior tiene acción directa jcontra ei vendedor.

b) El leasing financiero  en que el tomador elige el bien y éste es propie-.i 
dad d é la  empresa de leásing, es decir es una operación es bipartita,:í 
en la que el tomador tiene acción contra el dador,

e) El leasing operativo es'éoncebido como una relación bipartita en tój 
que el tomador tiene acción contra el dador por la obligación d& 
entrega y de saneamiento.

d) El leasing de retro, en qüe la cosa es propiedad del tomador, que; I®; 
vende al dador y la recib'e luego en locación. La relación tambiétfesjg 
bipartita y no hay obligación de saneamiento, salvo pacto en contrariqgg

El leasing financiero. Nicolau3 señala que el leasing financiero es 
contrato celebrado por el dador, que debe ser una entidad financiera o ibi 
sociedad con el objeto de celebrar estos contratos, con la finalidad de

Nicolau, N. L .E l "leasing". Algunos aspectos jurídicos. LL1987-B-957.

4 1 6



gBÉhancianiiento a su cliente, denominado tomador, mediante el cual el dador 
p lp ffiiq u ie re  un bien por indicación del tomador, entregándole la tenencia con la 
'^^fcarisíidaíi de uso por un precio en dinero, durante un plazo, otorgando una 

Sgjjfeión de compra, previo pago del valor residual.
ÉjÜllEl Código Civil y  Comercial Unificado no recepta como exigencia expresa 
Éqjúe ,el dador deba ser una entidad financiera o de leasing, como elemento de 
{spUíicación, porque no lo regula como subtipo, pero lo regula como modalidad.

fflP?» Señala Lorenzetti4 que la condición de entidad financiera o de leasing es 
^pélém en to  de la capacidad de derecho y no de la calificación,.porque siendo 
fÉ§leasing una actividad financiera, debe ser ejercida por una entidad autoriza- 

S P íf íy  sujeta al régimen de entidades financieras.

C on tratos  c iv il e s  y  c o m e r c ia l e s : e n  e l  n u e v o  C ó d ig o  C iv il  y  C o m e r c ia l ...

El leasing operativo. Es un contrato mediante el cual un sujeto que es 
Bíffllar del bien (propietario o fabricante) o tiene legitimación para darlo en 
H !asing (importador o vendedor), entrega la tenencia para el uso al tomador, 
® |$£opción de compra. A diferencia del financiero, no tiene finalidad financie- 

P P p r eválente. sino de cambio, el titular desea locar-vender el bien y el tomador 
¡¡H j^com prarlo . Su ámbito de aplicación más frecuente comprende bienes de 

íl para las industrias, equipos, Maquinarias, computadoras, aviones, au- 
IjjSMbinóviles, La construcción inmobiliaria y los bienes de consumo.

I S W S  El leasing de retro o lease back. No es muy difundido en la Argentina. La
operación económica consiste en que el industrial no necesita renovar sus 

ílp fc  maquinarias porque ya las tiene, pero precisa fondos para su actividad enton- 
jfl¡Blfe iss.acucrda con un Banco una operación mediante la cual enajena a la entidad 

iciera un bien y por esta venta recibe un préstamo bajo la forma de precio, 
I p íP  a su vez no pierde el uso del bien, ya que lo recibe en alquiler.
JÜi-‘ V.

Tr>
'*fe"^esponsa-bi]!idlades

Código Civil y Comercial Unificado se Ocupa en cada supuesto de 
§pM*lecer responsabilidades, acciones y garantías en la adquisición del bien 
|Ü $otúendo que

j|§i_’Lorenzetti. R. L. Tratado de los Contratos T.Ií. p. 5 16. Rubinzal Cu'.zoni.
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__________  ' í í :

Artículo 1232. Responsabilidades, acciones y garantías en la adquisición:;,® 
del bien. En los casos de los incisos a), b) y  c) del artículo 1231, el dadoiiS§j 
cumple el contrato adquiriendo los bienes indicados por el tomador. 
tomador puede reclamar del vendedor, sin necesidad de cesión, todos tóíftSl 
derechos que emergen del contrato de compraventa. E l dador puede tihúifssL 
rarse convencionalmente de las responsabilidades de entrega y  de la obÍ0 1¡§ 
gación de saneamiento. nsffi

En los casos del inciso d) del artículo 1231, así como en aquellos casos ÉjS 
en que el dador es fabricante, importador, vendedor o constructor. 
bien dado en leasing, el dador no puede liberarse de la obligación 
entrega y  de la obligación de saneamiento.

E n los casos del inciso e) del mismo artículo, el dador no respondeMüm, 
por la obligación de entrega ni p o r garantía de saneamiento, exceptoLiSlS 
pacto en contrario. '--Sp§

En los casos del inciso f )  se ‘deben aplicar las reglas de los párrafOs^S^ 
anteriores de este artículo, según corresponda a la situación concreta: m

■

■ « s i

Servicios y accesorios íMi¡

En los supuestos de estimarse necesario o conveniente las partes pueden;, 
agregar al contrato los servicios y accesorios necesarios para el diseño, la 
instalación, puesta en marcha y puesta a disposición de los bienes dados en y |§ || 
leasing, y su precio se incluye en el cálculo del canon (artículo 1233 del_rffe. 
Código Civil y Comercial Unificado). ¡LÍilp!

. ..5!;í/¿ÉÉÍI8

F orm a e ¡inscripción

El leasing es un contrato formal porque, la ley establece expresamenté:-sl|^ ||®  
modo en que debe instrumentarse, a saber: i ’cJ S |

Escritura Pública: Si versa sobre inmuebles, buques o aeronaves 

Instrumento Público o Privado: Si versa sobre muebles no registrables, 
muebles registrables, maquinarias, marcas, patentes o modelos inr 
dustriales y software, etc.
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¿áv  Inscripción. Además, para ser oponible a terceros debe inscribirse en el 
fM .egistro respectivo.

El más interesado en la inscripción es el tomador del leasing porque de 
-gése modo puede ejercer la opción de compra contra el dador y oponerla a 
¿terceros, en caso de conflictos.

■
El artículo 1234 del Código Civil y comercial Unificado dispone textual- 

/íénte que:
Artículo 1234. Forma e inscripción. El leasing debe instrumentarse en 
escritura pública si tiene como objetos inmuebles, buques ó aeronaves.

■fte' En los demás casos puede celebrarse por instrumento público o privado.
'  ’ , j • - 
’SE'" A los efectos de su  oponibilidadfi-ente a terceros, el contrato debe inscri

birse en el registro que corresponda según la naturaleza de la cosa que 
constituye su  objeto. La. inscripción en el registro puede efectuarse a 
partir de la celebración del contrato de leasing, y  con prescindencia de la 
fecha en que corresponda hacer entrega de la cosa objeto de la presta
ción comprometida. Par-a que produzca efectos contra terceros desde la 
entrega 'del bien objeto del leasing, la inscripción debe solicitarse dentro 
de los CINCO (5) días hábiles posteriores.

Pasado ese término, produce ese efecto desde que el conti-ato se presente 
para su registración. Si se trata de cosas muebles no registi-ables o de un 
software, deben inscribirse en el Registro de Créditos Prendai-ios del lu
gar donde la cosa se encuentre o, en su caso, donde ésta o el software se 
deba poner a disposición del tomador. En el caso de inmuebles, la ins
cripción se mantiene por el p lazo  de VEINTE (20) años; en los demás 
bienes se mantiene por D IEZ (10) años. En ambos casos puede renovarse 
antes d.e su  vencimiento, por rogación del dador u orden judicial.

M odalidades d e  Sos bienes

La ley dispone que la registración se efectúa conforme a la naturaleza del 
Sfert dado en leasing, si es inmueble será el Registro de la Propiedad Inmueble; 
Ufes un vehículo automotor será el de Automotores o si es una cosa mueble 
K je g is tra b le  o software, el de Créditos Prendarios. Tales registros están 
•phgados a  expedir certificaciones e informes.

| | £  Textualmente, el aitículo 1235 del Código Civil y Comercial Unificado 
One que:
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Artículo 1235. Modalidades'de los bienes. A los efectos de la registración- 
del contrato de leasing son aplicables las normas legales y  reglamenta
rias que correspondan según la naturaleza de los bienes. ; ■;

En el caso de cosas muebles no registrables o software, se aplican las 
normas regístrales de la Ley de Prenda con Registi'O y  las demás qié\ 
rigen el funcionamiento del'Registro' de Créditos Prendarios.

Cuando el leasing comprenda a cosas muebles situadas en distintas jurisr? 
dicciones, se aplica lo dispuesto en la Ley de Prenda con Registro para' 
iguales circunstancias. ¡ " ’;v|
El registro debe expedir certificados e informes. E l certificado que indiqtíeí 
que sobre detei-minados bienes no aparece inscrito ningún contrato de leasing: 
tiene eficacia legal hasta VEINTICUATRO (24) horas de expedido.

Traslado de los bienes

El tomador no puede sustraer ios bienes muebles del lugar en que deber, 
encontrarse de acuerdo a lo estipulado en el contrato inscrito. Sólo puede? 
trasladarlos con la conformidad expresa del dador, otorgada en el contrato-oí 
por acto escrito posterior, y después de haberse inscrito el traslado y la con-" 
formidad del dador en los registros correspondientes. Se aplican las normas 
pertinentes de la Ley de Prenda con Registro al respecto artículo 1236.

Oponibilidad

E) contrato inscripto en el registro respectivo es oponible a los acreedogt 
res de las partes. Los acreedores del tomador pueden subrogarse en los dereíg 
chos de éste para ejercer la opción de compra (artículo 17.37 del Código Civil:;- 
y Comercial Unificado).

Uso y goce del bien

El tenedor del bien objeto delleasing puede ejercer los derechos del l°$fe§ 
tario, es decir usar y gozar de la tenencia del bien. Va de suyo que no
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jfepropietario no puede disponer de él. Los gastos de conservación del bien 
gpÉL-corren por cuenta del tenedor y salvo que le esté prohibido, puede arrendar 
Bqjp§rabiocar> si bien cuya tenencia obtuviera a  título de leasing.

El Código Civil y Comercial Unificado establece que:

ágape-. Artículo 1238. Uso y  goce del bien. El tomador’puede usar y gozar del 
¡ggjjlljien objeto del leasing conforme a su destino, pero no puede venderlo, gravarlo 
IS tg ii;d isponer de él. Los gastos ordinarios y extraordinarios de conservación y 

uso, incluyendo seguros, impuestos y tasas, que recaigan sobre los bienes y 
|p¡¡Snas:sanciones ocasionadas por su uso, son a cargo del tomador, excepto con- 
S R ^ e n c ió n  en contrario.

El tomador puede arrendar el bien objeto del leasing, excepto pacto en 
¡¡ggontrario. En ningún caso el locatario o arrendatario puede pretender derechos 

¡jlj|§ iobre el bien que impidan o limiten en modo alguno los derechos del dador.

reivindicatoría

Obviamente el tomador, que sólo ha adquirido con el contrato de leasing la 
PJfffi&enencia del bien, no puede disponer de ninguna manera del mismo ya que para
jpp~  hacerlo debería ser titular de dominio. Toda operación de venta o gravamen para 

¡ - ílaque no está legitimada, resulta de ningún valor y es inoponible al dador, quien 
fc g jlj tiene la acción que surge del dominio para reivindicar el bien de manos de quien 

encuentre. El Código Civil y Comercial Unificado expresa que 

ggl|lCL,‘ La venta o gravamen autorizado por el tomador es inoponible al dador.
E l dador tiene acción reivindicatoría sobre el bien que se encuentre en 
poder de cualquier tercero, pudiendo hacer aplicación directa de lo dis- 

Bj f e - '- puesto en el artículo 1249 inciso a), sin perjuicio de la responsabilidad . 
T B p 1' del tomador". (Artículo 1239)

Opción de com pra

- La ley establece el tiempo a partir del cual puede ejercerse el derecho de 
j tió n  de compra. Para el supuesto que nada se haya estipulado en el contra
d i  plazo comienza a correr a partir del pago de las Va partes del canon total 

dado. “La opción de com pra puede ejercerse por el tomador una vez que
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haya pagado TRES CUARTAS (3/4) partes del canon, total estipulado, o antes 
si así lo convinieron las partes” (artículo 1240 del Código Civil Unificado).

Prórroga del contrato. El contrato puede incluir cláusulas que permitan 
su prórroga a opción del tomador y los requisitos para su ejercicio (artículo 
1241 del Código Civil y Comercial Unificado).

Transmisión de dominio

Con el ejercicio de la opción de compra y el cumplimiento de los recaudos 
necesarios, opera la trasmisión del dominio del bien a favor del tomador.

Artículo 1242. Transmisión de dominio. El derecho del-tomador a la trans
misión del dominio nace con el ejercicio de la opción de compra y el pago del 
precio del ejercicio de la opción conforme a lo determinado en el contrato. El 
dominio se adquiere cumplidos esos requisitos, excepto que la ley exija otros 
de acuerdo con la naturaleza del bien de que se trate, a cuyo efecto las partes 
deben otorgar la documentación y efectuar los demás actos necesarios.

Responsabilidad objetiva

A los efectos de responder por los daños que pudieren causarse en razón 
de las cosas objeto del contrato el dador del leasing, como propietario del bien 
tiene la obligación de contratar' un seguro suficiente y razonable, so pena de 
responder a título personal. El Código Civil y Comercial Unificado en el artí
culo 1243 dispone que:

Artículo 1243. Responsabilidad objetiva. El dador del leasing tiene la 
obligación de contratar un seguro contra la responsabilidad civil que. 
cubra los daños causados por las cosas objeto del contrato.. T.os ríeseos y. 
montos por los que debe contratar el seguro son los que establezca la 
reglamentación y, en defecto de ésta, los que sean razonables.

La responsabilidad del tomador se ju zg a  según el artículo 1757 y  
concordantes. El dador es responsable en iguales términos cuando no:, 
haya contratado seguro, o cuando éste resulte irrazonable en la cobertu- - 
ra de riesgos o montos. En el ámbito de la r e s p o n s a b i l i d a d  prevista en 
este artículo, se reconoce al damnificado acción directa contra e l  a s e g ti - .\  

rador, en los términos del contrato de seguro.



C o n tra to s  c iv ile s  y  c o m e r c ia l e s : e n  e l  n u e v o  C ó d ig o  C iv il  y  C o m e r c ia l ..

Cancelación de la inscripción

La ley prevé quienes están legitimados para solicitar la  cancelación de la 
inscripción del Leasing disponiendo expresamente que:

Artículo 1244. Cancelación de la inscripción. Supuestos. La inscripción 
del leasing sobre cosas muebles no regisb'ables y  software se cancela:

a) p o r orden judicial, dictada en un proceso en el que el dador tuvo 
oportunidad de tomar la debida participación;

b) a petición del dador o su cesionario.

Cancelación a pedido del tomador. La cancelación también puede ser 
solicitada por el tomador, en cuyo caso, el Código Civil y Comercial Unificado 
establece los recaudos probatorios necesarios:

Artículo 1245. Cancelación a pedido del tomador. El tomador puede so 
licitar la cancelación de la inscripción del leasing sobre cosas muebles 
no registrables y  software si acredita:

a) el cumplimiento de los recaudos previstos en el contrato inscrito para  
ejercer la opción de compra;

b) el depósito del monto total de los cánones que restaban pagar y  del 
precio de ejercicio de la opción, con sus accesorios, en su caso;

c) la interpelación fehaciente al dador, por un plazo no inferior a QUIN
CE (15) días hábiles, ofreciéndole los pagos y  solicitándole la cancela
ción de la inscripción;

d) el cumplimiento de las demás obligaciones contractuales exigibles a 
su cargo.

Procedimiento de cancelación. Una vez pedida la cancelación, el registro
■ debe hacer saber al dador, en el domicilio constituido en el contrato, por carta
^certificada.'.............

a) si el dador manifiesta conformidad, se cancela la inscripción;

b) si el notificado no form ula observaciones dentro de los QUINCE 
(15) días hábiles desde la comunicación , y el encargado del registro 
estima que el depósito se adecúa a lo previsto en el contrato, proce
de a la cancelación y hace saber al dador y al tomador;

c) si el dador form ula observaciones o el encargado considera insufi
ciente el depósito, lo notifica al tomador, quien tiene expeditas las
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acciones pertinentes (artículo 1246 del Código Civil y Comercial 
Unificado).

Cesión de contratos o de créditos del dador. El dador siempre puede ceder 
los créditos actuales o futuros por canon o precio de ejercicio de la opc ió n .# ! 
compra. A los fines de su titulización puede hacerlo en los términos de ’ló f \  
artículos 1614 y siguientes. Esta cesión no peijudica los derechos del tomador 
respecto del ejercicio o no ejercicio de la opción de compra o, en su caso, a íá j  
cancelación anticipada de los cánones, todo ello según lo pactado en el contrato jS

Incnm piim iento y ejecución en caso de inmuebles

Cuando el objeto del leasingles una cosa inmueble, el incumplimiento di||. 
la obligación del tomador de pagar el canon produce los siguientes efectos;^2 ‘

a) Menos de /  del canon: si el tomador ha pagado menos de un cuarto:! 
(1/4) del monto del canon total convenido, la mora es automática y el dador® 
puede demandar judicialmente el desalojo. Se debe dar vista por cinco (5) díasj.‘ 
al tomador, quien puede probar documentalmente e¡ pago de los períodos qÜ£S||- 
se le reclaman o paralizar el trámite, por única vez, mediante el pago de;lcfjj 
adeudado, con más sus intereses y costas. Caso contrario, el juez debe dispo-X 
ner el lanzamiento sin más trámite; • ,-é

b) Más de ’A pero menos de 3A del canon: si el tomador ha pagado un cuarto.... 
(1/4) o más pero menos de tres cuartas (3/4) partes del canon convenido, la  mbigíá 
es automática; el dador debe intimarlo al pago del o de los períodos adeudados.¿orfr 
más sus intereses y el tomador dispone por única vez de un plazo no menors^p 
sesenta (60) días, contados a partir de la recepción de la notificación, para djNgggj* 
del o de los períodos adeudados con más sus intereses. . .-j|?

Procedimiento. Pasado ese plazo sin que el pago se verifique, el d a | | Í t  
puede demandar el desalojo, de lo que se debe dar vista por-cinco-(-5)S® 
tomador. Dentro dé ese plazo, el tomador puede demostrar el pago de ld/jSjfe; 
mado, o p'áralizar el procedimiento mediante el pago de lo adeudado co n ®  
sus intereses y costas, si antes nd hubiese recurrido a este procedimierifegj 
según el contrato, el tomador puede hacer ejercicio de la opción de coW jf 
en el mismo plazo puede pagar, ádemás, el precio de ejercido de esa: ORjjJ^ 

con sus accesorios contractuales y legales. . - $ |¡ Í

Lanzamiento. En caso contrario, el juez  debe disponer el la n z a n ^  
sin más trám ite;
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¡¡Sfgf - c) M ás de 3/  partes del canon. Si el incumplimiento se produce después 
gj|¡§j}de haber pagado las tres cuartas (3/4) partes del canon, la mora es automáíi- 
j jf llfe ca; el dador debe intimarlo al pago y eí tomador tiene la opción de pagar lo 
JBft;-adeudado más sus intereses dentro de los noventa (90) días, contados a partir 
||¡¡|!©'dÉ’Ia recepción de la notificación si antes no bubieraTecurrido a ese procedi- 

flgfrmento, 0 el precio de ejercicio de la opción de compra que resulte de la 
‘̂ a p lic a c ió n  del contrato, a la fecha de la mora, con sus intereses.

p jffg íi Procedimiento. Pasado ese plazo sin que el pago se verifique, el dador 
t/puede demandar el desalojo, de lo que debe darse vista al tomador por cinco 

días, quien sólo puede paralizarlo ejerciendo alguna de las opciones previs- 
ftas en este inciso, agregándole las costas del proceso;

Lanzamiento. Producido el desalojo, el dador puede reclamar el pago de 
posperiodos de canon adeudados hasta el momento del lanzamiento, con más 

;üs intereses y costas, por la vía ejecutiva. El dador puede también reclamar
|p s ;daños y perjuicios que resulten del deterioro anormal de la cosa imputable 
ajpómador por dolo, culpa o negligencia por la vía procesal pertinente (artícu- 
flo Í248 del Código Civil y Comercial Unificado).

llÉfev-'
'Secuestroy ejecución en caso de muebles. Cuando el objeto de leasing es una 

||j | | jg & s a  mueble, ante la mora del tomador en el pago del canon, el dador puede:

a) obtener el inmediato secuestro del bien , con la sola presentación del 
JffiglIfCHitrato inscrito, y la prueba de haber interpelado al tomador por un plazo no 
¡¡¡¡¡¡¡linenor de cinco (5) días para la regularización. Producido el secuestro, queda 

SESuelto el contrato. El dador puede promover ejecución por el cobro del 
S | 50n clue se haya devengado ordinariamente hasta el período íntegro en que 
^ ^ fp d u jo  el secuestro, la cláusula penal pactada en el contrato y sus intere- 
K ||i3 odo ello sin perjuicio de lá acción del dador por los daños y perjuicios, y 
Í§j¡P45Í6n del tomador si correspondieran; o 

^ ^ p | |¿ )  accionar p o r vía ejecutiva por el cobro del canon no pagado, inclu- 
totalidad-del- canon-pendiente^ si.así-seiubiera c.oriy.enidp, con la sola 

g§ |* tación  del contrato inscripto y sus accesorios. En este caso, sólo pro- 
¡¡Pljié el secuestro cuando ha vencido el plazo ordinario del leasing sin haberse 

0§g|$P el canon íntegro y el precio de la opción de compra, o cuando se 
|||g u e s tre  sumariamente el peligro en la conservación del bien, debiendo el 
^Ifp/’Ctorgar- caución suficiente. En el juicio ejecutivo previsto en ambos 

¡ l | p s ,  puede incluirse la ejecución contra los fiadores o garantes del toma- 
¡ p | p : domicilio constituido será el fijado en el contrato (artículo 1 2 4 9  del 
« a f e  Civil y Comercial Unificado).

U f e '
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D r a . A m a n d a  E s t e l a  I<e e s

b) Sinalagmático: porque produce obligaciones para ambas partes.

c) Conmutativo: porque ambas partes conocen desde su celebracióijitSjil 
las ventajas y desventajas que le reportará el negocio celebrado.

d) Oneroso: porque una parte promete cumplir un servicio porque :l¡íSjl§|f 
otra se compromete a pagar un precio en dinero.. . ^§¡§|

f) Nominado: porque el código le da un nombre y lo regula en fo rm a s® !  
especial. '• r

■
g) No formal: porque las partes al celebrarse no están obligadas a sujelffiij 

tarse a formas determinadas por la ley. 'V

Derecho Laboral. La ley establece que los servicios prestados en re la c ió rí|j jj ||¡  
de dependencia se rigen por las normas del derecho laboral. La palabra “sufijflB 
ordinación” significa sujeción, dependencia.

Cuando nos referimos a una persona que trabaja bajo subordinación;o ! fS  
dependencia, entendemos que ella se ha incorporado a una organización je ra r? ^  
auica y el poder de dirección está a cargo de! empleador.

La subordinación es un elemento esencial que tipifica y caracteriza ai¡f®jp 
contrato de trabajo. i

La subordinación puede ser económica, jurídica o técnica:

a) Es económica, cuando el trabajador tiene en el trabajo que d e sem p e v jj9 H  
ña, su fuente de subsistencia. ,

b) Es jurídica, cuando el patrono tiene el poder de dirigir y controlare^ 
cumplimiento de las tareas.

c) Es técnica, cuando la competencia precisa sobre el modo de ejecu¿J 
tar la tarea la pone el empleador.

Vázquez Vialard señala que la capacidad de trabajo puesta a disposició 
de otro, se da en cualquier tipo de jtrabaj tí,' sea subordinado' o aütoñom'or" 

Siguiendo éste orden de ideas,¡la realidad-nos indica que en el contrato ó 
servicios, el servicio prestado carece de subordinación en algunos casosj ye 
otros, se da en cierto grado.

Al respecto, Einsich señala que1 es clara la existencia-de formas de servicie 
sin subordinación, caso del mozo de cordel que nos lleva el equipaje en-' 
estación ferroviaria y otras con subordinación, caso del peón contratado 
cortar el césped de nuestro jardín en una jom ada y bajo nuestra dirección.

428



C ontra to s  c iv h .e s  y  c o m e r c ia l e s : e n  e l  n u e v o  C ó d ig o  C iv il  y  C o m e r c ia l ...

¡P IS '

Se ha sostenido que

El contrato de servicios es hoy una excepción, subsistiendo aenti-o del 
orden jurídico en respaldo de un mínimo de vinculad oríes que todavía 
requieren de él. Pero en principio cabe sostener que toda prestación por  
cuenta ajena encuadra dentro de la relación de trabajo, salvo en las 
situaciones que se guarde aun una relativa autonomía económica y  técni
ca porpai-te del colaborador. (Del voto del ex Juez de Cámara, Dr. Goyena,
C.A.p. Trab. Sala I I 2-3-73 "Miranda, C.A. c/Telam  S.a. en T.SS. 1.973- 

B t v  74, p. 346)

Contrato de servicios y  contrato de trabajo. Como observa Luis Andomo ,5 
jjgjg&derecho civil no está muy alejado del derecho del trabajo, por lo menos en 
jjp§j|Di;aspecto individual.

¡ ¡ p l l r  A partir del siglo XX se han estudiado nuevas formas de prestación del 
^p|traBajo y con caracteres jurídicos diferentes.-Ya no se considera al trabajador 
¡yjt v'aculado al empleador dentro de los esquemas civilistas clásicos de la loca-

o arrendamiento. E-1 Derecho Romano primero, luego el Código de 
|¡§¡||Iappleón regularon a este contrato hasta llegar a nosotros impulsado por la 

evolución industrial.

El artículo 21 de la Ley N° 20744 dice que:

Habrá Contrato de Trabajo, cualquiera sea su form a de nominación siem
pre qué una persona fís ica  se obligue a realizar actos, ejecutar obras o 
prestar servicios a favor de la otra, y  bajo la dependencia de ésta duran
te un período determinado o indeterminado de tiempo, mediante el pago  

' de una remuneración.

Aparentemente no habría dificultades para que ambas figuras coexistan 
^gacífícaxnente, pero la cuestión ha suscitado discusiones doctrinarias, en materia

IIB "
mis?-

IlpHpDisimgue que los rasgos contractuales consistentes é á  qüé una de las 
j j | f | f e s  .se obliga a hacerlo por un precio, bajo su dependencia.¡SgwSSrr’ ’
BlSgg? La locación de servicios y el contrato de trabajo son figuras distintas, con 
sgSjgunas notas en común.

gjg-iGarrido y Zago. Contratos Civiles y  Comerciales.
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D r a . A m a n d a  E ste la  K e es

La locación de servicios no desapareció ni fue absorbida. Su campo de 
aplicación se ha restringido en comparación con otros tiempos más antiguos, 
pero aún está vigente. Se aplica en ámbitos de índole artesanal, artístico y 
profesional.

Diferencias entre el contrato de obras y  el contrato de trabajo. Para tra- 
tar este problema, distinguiremos el contrato de obra y de servicios del con- ' 
trato de trabajo, en este orden.

En el contrato de obra, dos partes se obligan recíprocamente, la una a iif 
ejecutar una obra y la otra a pagar por esa obra un precio determinado en > 
dinero. El rasgo caracterizante de este contrato, es que interesa el resultado ■ 
(material o inmaterial) de la actividad personal.

Con frecuencia la retribución es independiente del tiempo empleado para ; - 
ejecutar la obra y alcanzar el resultado. El contratista no queda subordinado al > 
dueño de la obra y el poder de dirección está a cargo del locador. El dueño de 
la obra paga por el resultado de la obra un precio en dinero.

El contrato de trabajo se caracteriza por ser oneroso, personal, sinalag
mático, consensual y conmutativo como lo expone Fernán de Pastorino yj 
pertenece a la esfera del Derecho Público.

La subordinación es un elemento tipificanle en sus tres tipos. La exclusi
vidad, no es un elemento esencial, pero cuando ella existe, se presume la 
existencia de un contrato de trabajo. Lo mismo ocurre con la profesionalidad 
y continuidad.

Puntualiza Ramírez Gonda, que si no podemos recurrir a la subordina
ción porque su presencia puede estar más bien difusa, a los fmes de la distin
ción de las locaciones con el contrato de trabajo, la continuidad y la permá-, 
nencia son caracteres diferenciadores. Así es, ya que la posibilidad de repeti
ción de las prestaciones es materia de un contrato laboral y de ninguna manera 
de los servicios, las cuales se agotan en si mismas.6 ¿

Se ha resuelto que la diferencia del contrato de servicios con el contrató; 
de trabajóles la continuidad, porque en el primero las prestaciones son accir 
dentales y aisladas.1

_______  .'i'
.

* Conf. Einsinch A. La Ley de Contrato de Trabajo y  su ref. anotada. Buenos A>res;,j|
1976, p. 84 y 86-87. y - f  

7 C. Trab. Rosario Sala 125_9-73. En: López, Martín d  Grippi, Oscar s/cobro



C ontratos c iv ile s  y  c o m e r c ia l e s : e n  e l  n u e v o  C ó d ig o  C iv il  y  C o m e r c ia l .

En el contrato de trabajo, el trabajador se incorpora a una organización 
Isfii- jerárquica, sin tener poder económico de negociación, 

r a p l ; El poder de dirección está a cargo del empleador.

W &  El trabajo se comidera por sí mismo y la retribución se hace pro rata temporis.

Estas son notas distintivas de la subordinación que, como hemos visto, 
Spflj&eB un carácter típico del contrato de trabajo.

¡sp¿ü- - En el contrato de servicios, el prestador realiza una actividad humana que 
p jfrf 'se  agota en sí misma. No hay continuidad, exclusividad, ni permanencia, es

igíijecir que no hay subordinación. El poder de dirección está a cargo del prestador, 
j.-" y el se limita a cumplir lo pactado.

La retribución no es periódica, sólo es pagado por la actividad que ha 
jjÉ fe 'Prestado.

feSSfc:
SBgpS' Diferencias del contrato de sérvicios con el contrato de obra. Ambas son 

"obligaciones de hacer, en el contrato de servicios se presta una actividad hu- 
níana. Pero se diferencias en ciertos aspectos.

¡|§|,’ a) En cuanto al resultado buscado o finalidad perseguida. E l de servi- 
¡gieiós es una obligación de medios. En el contrato de obra, hay una obligación 
||gfsde. resultado porque el dueño de la obra espera el resultado de esa obra ejecu- 

por el realizador. Este no presta un servicio, sino que ejecuta una obra 
l e p a r a  lograr un resultado por el cual le pagan una suma en dinero.

b) En cuanto al riesgo. En el contrato de obra los riesgos están a cargo 
Iglli&uel empresario o prestador o ejecutor de la  obra, en cambio en el contrato de 
^ r t w i c i o s  los riesgos son soportados por quien contrató tales servicios y quien 
SjjjgáÉiÉ&lizó el trabaj o no pierde derecho a la remuneración. Ej. Aunque el juicio se 
Ü lliíP 'e i'da  o el paciente muera en ^ in te rvención  quirúrgica.Ü l "•

¿  c) En cuanto a los privilegios. Los prestadores de servicios tienen para 
fSÍ^'.pobrar sus salarios o sueldos un privilegio' especial sobre los bienes muebles
ĵ ^ ^ ^SLfi-tneses.

Artículo 2582. Enumeración: Tienen privilegio especial sobre los bienes 
S® en cada caso se indica: ( .. .)

íSpSSft; '  ’0S créditos por remuneraciones debidas al trabajador por SEIS (6) 
y los provenientes de indemnizaciones por accidentes de trabajo, anti- 

jHgjKlad o despido, falta de preaviso y  fondo de desempleo, sobre las mercade
l a  ■ materias primas y maquinarias que, siendo de propiedad del deudor, se 
^ ^ ^ ? * t r e n  en el establecimiento donde presta sus servicios o que sirven para 

Ms|xplotación-



D r a . A m a n d a  E st e l a  K ees

d) En cuanto a la  responsabilidad. En el contrato de servicios el presta
tario responde por los daños causados a terceros por el prestador de servi
cios; en el contrato de obra ei empresario asume esa responsabilidad.

e) En cuanto a la fo rm a  o modo de retribución. En el contrato de . 
servicios la retribución tiene relación con ei tiempo de duración dei servi^j. 
•ció, por jornal, semana, quincena, mes, año, hora. En el contrato de obrSsf 
el precio está en relación con la  im portancia de la obra sin atenderse .a’ja¿f 
duración del trabajo. ,

C apacidad, objeto, causa, form a y prueba

En el tem a capacidad se aplican los principios generales para la capacidaíjj§; 
de contratación. Menor de edad esi la persona que no ha cumplido dieciqélj% 
(18) años., además el Código Civil y Comercial Unificado denomina adolesJ|f 
cente a la persona menor de edad que cumplió trece (13) años.

Artículo 30. Persona menor dé edad con título profesional habilitante. 
persona menor de edad que h'a obtenido título habilitante para el ejei-PÍ,jj§ 
ció de una profesión puede ejercerla por cuenta propia sin necesidad 
previa autorización. Tiene la  Administración y  disposición de los bieriejS;^ 
que adquiere con el producto de su profesión y  puede estar en juicio civilJjigj
o penal por cuestiones vinculadas a ella.

. Prueba. Se adm ite cualquier clase de prueba. En principio, cábefl., 
aplicación de los artículos 1019 y siguiente del Código Civil y Coinerci. 
Unificado.

Efectos. El contrato de servicios produce efectos comunes a t o d o s , lo 
contratos y efectos específicos, propios de él. El efecto principal enctinjfe 
mos en las obligaciones que tienen las partes entre sí: la una de p r e s ta ^  
servicio y la  otra de pagar un precio en dinero.

El pago del precio. El precio tjue se paga es el que las partes han esjggjjl 
lado al celebrar el contrato o después.

• : —!‘í-SVî Fíí.
Si se ha prestado un servicio se puede demandar el precio, se haya®|- 

tado o no el mismo, siempre que:no se haya convenido su gratuidad.
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Sistem as de fijación del precio

El Código Civil y Comercia! Unificado en el artículo 1261. se ocupa de 
^caracterizar los distintos sistemas de fijación de precio. Fijación entre los que 

¡jP^aSémos nombrar:

a) A juste alzado: se fija un precio inamovible, o retribución global; 

m b) De coste y costas: se determina el ajuste, según las variaciones del 
mercado de todos los rubros: materiales, mano de obra, etc., o de 
alguno de ellos;

- c )  Por unidad de medida: el precio se fijapor unidades de obra o medi
das técnicas. Ejemplo: S/m2 10,00. Al terminar cada etapa se exige 
el pago del precio.

3)

Además existen otros sistemas en uso, a saber:

3; 1) M ultiplicidad de empresarios. Contratos separados: el dueño de la
i obra contrata a distintos profesionales para ejecutar obras parciales 
■«_ r. la misma obra. Ejemplo: electricista, sanitarista, pintor, etc. 

rh 2) Subcontratación: el empresario podrá contratar a terceros (subcontrato) 
por su cuenta, la ejecución de distintas partes de la obra.

Ejecución por administración o economía: el comitente aporta ios- 
materiales y conviene mediante contrato de servicios o contrato de 
trabajo la mano de obra por un lado, y por otro contrata con profe
sionales la obra intelectual (proyecto o dirección de la obra).

Conti-atación por concurso de oposición: pertenecen al derecho ad
ministrativo -L ey  de Obras Públicas- por estar impuestas por el 
Estado se llaman concyrso o licitación para presentar proyecto y/o 
consfruccíón y/o dirección de obra, dejando librada a los postulantes 
la propuesta de las mejores condiciones de las presentaciones o la 
puja para ofrecer mejor precio.

i 1;-! Código Civil y Comercial Unificado dispone que

jg S ^ tfculo 1256. Obligaciones del contratista y del prestador. El precio se 
¿determina por el contrato, la ley, los usos o, en su defecto, por decisión 

UÜicial.

Las leyes arancelarias no pueden cercenar la facultad  de las partes de 
determinar el precio de las obras o de los sen’icios. Cuando dicho precio  
'-t-hd ser establecido judicialmente sobre la base de la aplicación de dichas
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leyes, su detenninación debe adecuarse a la labor cumplida por el prestador.
Si la aplicación estricta d.e los aranceles locales conduce a una evidente e 
injustificada desproporción entre la retribución resultante y  la importancia 
de la labor cumplida, el juez puede fijar equitativamente la retribución.

Si la obra o el servicio se ha contratado p o r un precio global o p o r una 
unidad de medida, ninguna de las partes puede pretender la modifica
ción del precio total o de la unidad de m edida,.respectivamente, con 
fundamento en que la obra, el servicio o la unidad exige menos o más. ¿i 
trabajo o que su costo es menor o mayor al previsto, excepto lo dispuesto 
en el ai-tículo 1091.

Medios utilizados. “A falta de ajuste sobre el modo de hacer la obra, el . 
contratista o prestador de los servicios elige libremente los medios de ejecu
ción del contrato” (artículo 1253 del Código Civil y Comercial Unificado).

Cooperación de terceros

Artículo 1254. Cooperación de terceros. El contratista o prestador de ' 
servicios puede valerse de terceros para ejecutar el servicio, excepto que de lo 
estipulado o de la índole de la obligación resulte que fue elegido por sus cua
lidades para realizarlo personalmente en todo o en parte. En cualquier caso, 
conserva la dirección y la responsabilidad de la ejecución.

Los profesionales liberales. Se caracterizan por su independencia, existe 
discusión sobre su naturaleza jurídica:

1) Teoría del mandato. Algunos sostienen que se asimila a un mandato, :. 
vigente en el Derecho Romano clásico.

2) Teoría de la locación de servicios. O tra postura es la que dice que 
sería una locación de servicios. Es la postura de Raymundo Salvat y j. 
mayoritaria en la doctrina nacional.

3) Teoría de la locación de obra . Es la posición de Messineorpara-y 
quien el opus de la contratación no estaría configurado por un objeto. 
material sino por la prestación de un trabajo no subordinado con j  
visteis a un resultado no económico a favor de la otra parte.

4) Teoría del conb-ato atípico. Borda sostiene que es un contrato a típ i': 
co con regulación propia, es un contrato sui generis, por el cual se 
fija por la  prestación del servicio un determinado precio, cumplido el.;? 
mismo se paga el precio y a veces el arancel, por ejemplo: el Ingenie: • 
ro, el Arquitecto, etc.
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5) Teoría del contrato multiforme. Trigo Represas y la doctrina espe
cializada en la materia, en general sostiene que es un contrato multi
forme y que deberá estarse a cada situación concreta para luego 
determinar, la figura juríd ica aprehendida.

6) Teoría del contrato profesional. Lorenzetti opina que es un contrato 
que tiene como parte necesariamente a un profesional y que las pres
taciones deben ser prestadas personalmente por éste.

Caracteres. El contrato de servicios profesionales tiene los siguientes ca-
racteres.

a) Es bilateral

b) Es consensual

c) Es conmutativo

d) Se presume oneroso

e) En principio no es formal, aunque las leyes sobre las profesiones
liberales tienden al formalismo.

f) Es un contrato de confianza, en el que el elemento fiduciario es
fundamenta!; algunos dicen que es de carácter intuitu. personae.

g) El principal deber del profesional es el de la información, el principal
deber del contratante del servicio es pagar el precio. Otro deber no
menos importante es el de colaboración.

L os contratos deportivos. En torno al deporte m oderno, de am plia
competitividad en todas sus expresiones, se ha desarrollado un variado núme
ro de contratos, muchas veces conexos, que relacionan jurídicamente:

a) a la entidad y los jugadores, a través de sus representantes,
L  b) a diversos clubes entre sí,

c) al organizador y los clubes,

d) entre el representante, organizador y servicios complementarios.

Intereses: La magnitud de los intereses que se mueven detrás de cada 
Jorneo y competencia y detrás de cada jugador, justifica la necesidad de con- 
-;tar con. regulación específica de la actividad.

% En principio, a estos contratos deportivos, que son atípicos, se Ies apli-' 
can- las normas relativas a la  locación de servicios.

435
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La resp o n sab ilid ad  de las partes es co n trac tu a l pero puede ser 
extracontractual, dadas la red de contratos que se generan alrededor de los
espectáculos deportivos, incluidos los provenientes de accidentes y daños y 
perjuicios culposos y dolosos. i

C ontrato  de obra: concepto y caracteres
i

Hay locación de obra cuando dos partes se obligan recíprocamente, la una |E § | | I  
a ejecutar una obra y la otra a pagar por ella un precio determinado en dina

Llamamos “empresario” a quien ejecuta la obra y “dueño de la  obra” a 3 íf |f l  
quien paga el precio por el resultado deila misma.

Elementos: la obra, el resultado. , j 'np l

El contrato de obra, no tiene por objeto la actividad humana en sí misma'"'% 
sino el resultado que de ella se obtiene1 y por el cual se conviene no sólo éf £ 
plazo para larealización sino también un precio en dinero. Por eso se dice, que?:} 
es una obligación de resultados.

El emüresario eiecuta la obra Dara ioerar un resultado. El resultado es él':.íi¡ 
carácter tipificante ue este contrato. La persona no prometió el trabajo c o n s h .^  
derado en sí mismo sino el opus resultante de su actividad personal.

El resultado puede consistir en un opus material como en una obra inte 
lectual. Ej.: la labor del actor cinematográfico tiene por objeto el resultado.. >"5|jf§ 
concreto de su labor artística en el rol protagónico de un personaje histórico.^ -rjcg

Caracteres.

Es un contrato:

a)
b)

c)

■ - iilsg
! • . : ! 

Bilateral: porque las relaciones entre las partes son recíprocas.
..:;.gpgg

Consensual: porque-sus efectos se producen desde su celebractoM p

Oneroso: porque tiene por objeto un resultado mediante-ehpag»-jpp¡ 
un precio en dinero convenido' de antemano.

d) Conmutativo: porque las partés buscan equivalencia en las 
ciones y no están sujetos al áléa

Sujetos. La empresa. En el contrato de obra, el empresario 
asume la obligación de resultado. Es el que realiza la obra, con su induspjij 
trabajo, se la haya o no provisto de materiales, recibe el nombre tam

4 3 6
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S p ; “empresario” por ser este contrato conocido como “contrato de empresa”. 
jB E 'E n  el caso de las obras muy importantes la contratación directa se sujeta a 
¡gfedispQsiciQnes que rigen las obras públicas.

gP¡fT* El duefio de la obra es aquel que paga el precio y recepciona la  obra.

Ipil El consentimiento. En este contrato, el consentimiento se. manifiesta de 
Site'" diferentes formas.mm
| ¡ f e - . En las contrataciones más sencillas, puede ser verbal, por ejemplo. Pero 
§§¡¡1 si es una contratación más compleja deberá hacerse por escrito y sujetarse a 
B jÉ ciertas foimalidades.

jjpfv Los contratos celebrados por adhesión a condiciones generales predispuestas . 
S5jé; también se aplican en el contrato de obra. No hay traíativas previas: una parte 
||j|f |3 redeterm inalas condiciones del acuerdo, y  el adherente interviene aceptando o 

¡g§3io.Por ejemplo: contratos de espectáculos deportivos, teatrales, etc.

' Cuando las obras son más complejas y de mayor envergadura, se elabo- 
¡ J p á n  contratos con cláusulas muy precisas y donde, muchas veces, se lleva a la 
‘ JpBnración del consentimiento después de traíativas o negociaciones previas. 

"'i¡sjS¡5j 2rnplo: llamado a concurse para construir un edificio.
fíiSBji? ,

Objeto, causa, form a y p rueba
m

^  objeto especifico se encuentra: en la actividad hum ana que despliega el 
ponstructor o empresario que se traduce en crear algo distinto a lo existente, 
i | s  decir que se requiere la nueva especie, no se trata de la acumulación de 
gusas ya existentes, por un lado. Por otro, está el precio determinado en 
■dinero pactado por las partes para'pagar el resultado de esa obra.8

gr-tv" causa fin, entendida como la intención común de los contratantes de 
SS^TTelaciones jurídicas obligatorias, se traducen en el deber del empresario de' 
SJgarla-obra y el derecho.de recibir el .pago y.el derecho del dueño que la obra 
'.se ejecute según lo comprendido y el deber jurídico de pagar el precio en dinero.

jjfg: .®n principio su form a  es libre.

S I ; -  Las contrataciones más sencillas, como ya lo dijim os, pueden hacerse 
>||:Cualquier forma, incluso verbal, no ocurre lo mismo con aquellas de
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gran envergadura en que las contrataciones se harán por escrito, dada su 
importancia.

En cuanto a la prueba, se aplican los artículos 1019 y siguiente.

Obligaciones del contratista y  prestador de sa-vicios í|S Í|

1) Obligaciones del contratista de obra y prestador de servicio .:j p g

a) La ejecución de la obra es la obligación principal del empresario y .•:sgg 
prestador de servicio debe hacerlo a satisfacción del dueño de la obra. ¡ /S

b) Debe dar debido asesoramiento profesional y realizar la obra del modo 
convenido y con el tipo de material, planos e instrucciones pactados en el 
contrato. Pero si no se hubiera acordado el modo de hacer la obra, y no ,+M 
habiendo medidas, planos e instrucciones, ella se realizará según las costum- ||f¡t 
bres del lugar o ser decidida la diferencia entre el prestador y el comitente, en , í f f .  
consideración al precio estipulado.

c) Debe usar materiales de buena calidad de la manera apropiada según ~ '5 |j 
su destino, tanto si su obligación fuera de proveer los mismos o no. Si se le 
proveyeran los materiales de mala calidad o inadecuados para la ejecución de ; í® | 
la  obra, deberá negarse a utilizarlos y podrá suspender la ejecución. Y en tal 
caso resulta de aplicación los artículos 1272 y 1273 sobre plazo de garantía y 
obra en ruina o impropia para su destino. v/4

d) No puede variar el proyecto de la obra sin permiso del dueño. El ^jgjgg 
artículo 1264 del Código Civil y Comercial Unificado dispone que:

Artículo 1264. Variaciones del proyecto convenido. Cualquiera sea el, tjgg  
sistema de conti-atación, el contratista no puede variar el proyecto ya 
aceptado sin autoi'ización escrita del comitente, excepto que las modl)i-4Í0§g 
caciones sean necesarias para ejecutar la obra conforme a las reglas del'^fS^a 
arte y  no hubiesen podido ser previstas al momento de la contr-ataci 
necesidad de tales modificaciones debe ser comunicada inmediatamente _¿ 
al comitente con indicación de su costo estimado. Si las variaciones•1%^ 
plican un aumento superior a la quinta (1/5) parte del precio pactado, 
comitente puede extinguirlo comunicando su decisión dentro del plazo i 
diez (10) dias de haber conocido la necesidad de la modificación y ~

. costo estimado.

El comitente puede introducir variantes al proyecto siempre que nú 
pilquen cambiar sustancialmente la naturaleza de la obra.

4 3 8
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H H  - e) La obra debe ser concluida en eiplazo acordado y  a falta de él en un
■ I ..tiempo razonable.

jgrara? ' f) También tiene la obligación de soportar el contralor del dueño de la 
^ ^ ^ t fo b r a :  pues éste tiene el derecho de ver y controlar la tarea que se -realiza, lo 

que permitirá al prestador o contratista saber si su trabajo es a satisfacción del
SfsIt'Z--comitente y de los reclamos o modificaciones que podrá realizar. El artículo 
| |§ ¡^ |f l2 6 9  del Código Civil y Comercial Unificado expresa al respecto que. “En 

¡¡jgítbdo momento, y siempre que no perjudique el desarrollo de los trabajos, el 
’Sw bm itente de una obra tiene derecho a verificar a su costa el estado de avance, 

jjp¡¡¡|g#i calidad de los materiales utilizados y los trabajos efectuados”.

No podrá modificar el proyecto sin autorización, por lo que podrá exponer 
£ | | | g  sus propuestas de cambio en los momentos en que el dueño de la obra realiza el 
¡ Ite-con tra lo r del trabajo; asesorar y a la vez escuchar la opinión del dueño.

El aitículo 1256 del Código Civil y Comercial Unificado dispone que:

Artículo 1256. Obligaciones del contratista y del prestador. El contratista
o prestador de servicios está obligado a:

a) ejecutar el contrato conforme a las previsiones contractuales y  a los 
conocimientos razonablemente requeridos al tiempo de su  realización por el 
ai'te, la ciencia y  la técnica correspondientes a la actividad desenrollada; 

b informar al comitente sobre los aspectos esenciales del cumplimiento 
de la obligación comprometida;
c) proveer los materiales adecuados que son necesarios para la ejecu
ción de la obra o del servicio, excepto que algo distinto se haya pactado
o resulte de los usos;
d) usar diligentemente tos materiales provistos por el comitente e infor- 

í"- -marte inmediatamente en caso de que esos materiales sean impropios o
sBfe tengan vicios que el contratista o prestador debiese conocer;

?■)—ejecutar, la. obra o eljervic io  en el tiempo convenidlo o, en su defecto, 
|§pr-en el que razonablemente corresponda según su índole.

|BgS¡§

.gj|| ¡ Derechos del contratista de obra:

9 $  a) La recepción de la obra es de suma importancia por ser correlativa 
,;í9 n el pago y con la posterior conclusión del contrato, 

ifc’ Las normas sobre vicios o defectos de los artículos 1051 y siguientes, se 
a la diferencia en la calidad de la obra.

4 3 9
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Además de lo que concierne a las responsabilidades, derechos y acciones'=i l S  
que desde ese momento se generan para las partes (artículos 1271 y siguieriiijljg 
tes del Código Civil Unificado). | . á S i

Es un derecho del empresario constructor o prestador de servicios 
exigir la recepción de la obra o el servicio y un deber dei dueño o comitente d § ¡ | |B  
hacerlo en tiempo. '

En la práctica, se da una recepción provisoria, a  los efectos de verificafigffif  
aprobar la obra por el comitente. La recepción definitiva es sin dudas, la-’m É ® ^J¡ 
importante, pues ya se pone a obra en plena posesión del dueño.

b) E l pago del precio  segúnjel sistema de fijación de precio que Sí:ÍfilJ§ |§ | 
adoptado por las partes es la obligación asumida por el dueño de la  obra 6 1 ¡p ||| 
comitente. Si no fue establecido en otra forma, se hará efectivo contra erit¿£lj¡É¡j| 
ga de la obra.

El precio se pacta al momento! de la celebración. Los sistemas son vmSSM B  

Ajuste alzado. La forma más sencilla es la del precio único y fijo, “re tfi|H  
bución global”.

El precio pactado debe ser respetado, pues no puede el locador ¡pédij|¡B| 
aumentos ni el locatario reducción. M

Coste y  costas. “Si la obra se contrata por el sistema de ejecución a cosíe||g| 
y costas, la retribución se determina sobre el valor de los materiales, de 1¿ ? j j  
mano de obra y .de otros gastos directos o indirectos” (artículo 1263 del'Efg 
Código Civil y Comercial Unificado).

Por unidad de medida. Puede suceder que la obra haya sido contratai 
‘por pieza o medida; en tal caso el artículo 1266 del Código Civil y Comerg 
Unificado dispone que:

Artículo 1266. Obra por piezajo medida. Si la'obra fu e  pactada por pi;
o medida sin designación dellnúmero de piezas o de la medida totali 
contrato puede ser extinguido por cualquiera de los contra tantes^  
cluidas que sean las partes designadas como límite mínimo, 'de'bi'i 
las prestaciones correspondientes a la parte concluida..

Si se ha designado el número tíe piezas o la medida total, el contrátis 
está obligado a entregar la Obra concluida y  el comitente a pago'1'- 
retribución que resulte del total de las unidades pactadas.

Por aplicación de lateoría de la imprevisión podrá recurrirse a lo dis'£%! 
to en el artículo 1091 del Código Civil y Comercial Unificado.
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Finalmente, es obligación del comitente cooperar con el constructor o 
IBajjrestador. Esta obligación es correlativa con el deber del constructor o prestador 
¡ | j g §  soportar el contralor, dar consejo y  debido asesoramiento; no variar el 
§ H p ¡ 3yecto sin autorización, etc. El dueño debe colaborar con el empresario o 
¡|¡lSfKstructor durante la  ejecución de la  obra o servicio.

f¡0k:£lbligaciones del comitente. El artículo 1257 del Código Civil y Comer- 
¡§¡¡§tffiUnificado establece expresamente que: 

j§gr '-El comitente está obligado a: 

j j j g f  aa) pagar la retribución;

b proporcionar al contratista o al prestador la colaboración necesaria, 
conforme a las características de.la obra o del servicio;

H¡|§|Er c) recibir la obra si fue ejecutada conforme a lo dispuesto en el artículo 
“ "“" ' í. anterior.

M g “Riesiros de la contratación. Puede suceder que antes de que se.entreguen 
lÜ a 'S u  ejecución en la obra o el servicio, los bienes que debían emplearse en 

g |los;se pierdan por causa de fuerza mayor. En tal caso, las cosas se pierden 
fip ra .su  dueño, es decir para quien debía proveerlas.

vExtinción del con tra to  de obra: causas 

’-El contrato de obra o de servicios se extingue:

::‘0 Por cumplimiento exacto del contrato y entrega y aceptación del ser- 
' de la  obra (artículo 1270 del Código Civil y Comercial Unificado). Es

i normal de conclusión y extinción del contrato;
■*) 'Por fallecimienta) de una_de las partes que haga imposible su conti- 
ón (artículos 1259 y 1260 del Código Civil y  Comercia! Unificado). “La 
,.j del comitente no extingue el contrato, excepto que haga imposible o 

ejecución” (artículo 1259).

denlo 1260. Muerte del contratista o prestador. La muerte del contra
p a  o prestador extingue el contrato, excepto que el comitente acuerde 

Continuarlo con los herederos de aquél. En caso de extinción, el comiten
t e  debe pagar el costo de los materiales aprovechables y  el valor de la 

.arte realizada en proporción a l precio total convenido.
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c) Por desistimiento del comitente, previa indemnización (artículo 1261 
del Código Civil y Comercial Unificado).

Artículo 1261. Desistimiento unilateral. El comitente puede desistir del 
contrato por su sola voluntad, aunque la ejecución haya comenzado;- 
pero debe indemnizar al prestador todos los gastos y  trabajos realizados y - 
la utilidad que hubiera podido obtener. E l juez puede reducir equitativa
mente la utilidad si la aplicación estricta de la norma conduce a una- 
notoria injusticia.

d) Por imposibilidad de su ejecución sin culpa (artículo 1267 del Código 
Civil y Comercial Unificado). “Si la ejecución de una obra o su continuación 
se hace imposible por causa no imputable a ninguna de las partes, el contráte 
se extingue. El contratista tiene derecho a obtener una compensación equita-" 
tiva por la tarea efectuada”.

e) Por destrucción o deterioro de la obra por caso fortuito antes de la" 
entrega (artículo 1268 del Código Civil y Comercial Unificado). Si los bienes 
necesarios para la ejecución de la obra o del servicio perecen por fuerza ma
yor, la pérdida la soporta la parte que debía proveerlos. Fuerza mayor es:

aquella a la que la natural debilidad humana no puede resistir,

estado de cosas irresistible, producto del hombre o de la naturaleza;

- hecho o fuerzá natural irresistible y liberatorio de responsabilidad.

Si la obra se destruye o se deteriora una parte importante de ella por caso 
fortuito, antes de haber sido recibida, cualquiera de las partes puede dar por, 
extinguido el contrato. El artículo 1268 del Código Civil y Comercial Unifica-’ 
do dispone que: ' ’k

La destrucción o el deterioro de una parte importante de la obra p o r  caso 
fortuito antes de haber sido recibida autoriza a cualquiera de las partes a dat| 
por extinguido el contrato, con los siguientes efectos:

a) si el contratista provee los materiales y la obra se realiza en inm uelfe 
del comitente, el contratista tiene derecho a su valor y a una oom-y 
pensación equitativa por la tarea efectuada;

b) si la causa de la destrucción o  d e l  deterioro importante es la ww£¡¡ 
calidad o inadecuación de los materiales, no se debe laremuneracicuv 
pactada aunque el contratista haya advertido o p o i t u n a m e n t e  esafCiE 
cunstancia al comitente.

4 4 2
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J fp y c) si el comitente está en m ora en la recepción al momento de la des
trucción o del deterioro de parte importante de la obra, debe la remu- 

T £  neración pactada.

1 P
i $ í
BIllP""

.Disposiciones especiaJes sobre responsabilidad p ara  e! co n tra ía  de
• obra

j l f t e 5" Con el título de disposiciones generales para el contrato de obra el Código 
^ f^ C iv il y Comercial Unificado presenta un grupo de normas relativas a  la res- 

ijpñSabilidad generada por el contrato.

!^:.. [ - Normas aplicables. Ya se ha dicho que las normas sobre vicios o defec-
los artículo 1051 y siguientes se aplican-a las diferencias en la  calidad 

^ ^ f a o b r a .

,V Plazos de garantía. El artículo 1272 del .Código Civil y Comercial unifi-
|!¡|!!|Jaíío dispone que:

Artículo 1272. Plazos de garantía. Si se conviene o es de uso un plazo de 
garantía para que el comitente verifique la obra, o compruebe su funcio- 

jB B ^m ii-namiento, la recepción se considera provisional y  no hace presumir la
IgjjSSjj^r aceptación.
Éljtefe; Si se trata de vicios que no afectan la solidez ni hacen la obra impropia 
§ p |8SS. pora su destino, no se pactó un p lazo de garanda ni es de uso otorgarlo, 
| j | |g g |&  aceptada la obra, el contratista

itflS lS í a)  queda líbre de responsabilidad por los vicios aparentes;

“S í- y  responde de los vicios xo defectos no ostensibles al momento de la 
:: recepción, con la extensión y  en los plazos previstos p a ra  la garantía por  
i 'vicios ocultos.

Responsabilidad por obra en ruina o impropia para su'destino:

V^'ñculo 1273. Obra en ruina o impropia para su destino. El constructor 
na obra realizada en inmueble destinada por su naturaleza a tener larga 
tipn responde al comitente y al adquirente de la obra por los daños que 
.prometen su solidez y por los que la hacen impropia para su destino. El 
Jnictor sólo se libera si prueba la incidencia de una causa ajena. No es 
£  ajena el vicio del suelo, aunque el terreno pertenezca al comitente o a un 
$°>.m el vicio de los materiales, aunque no sean provistos por el contratista.
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Extensión de la responsabilidad. El artículo 1274 extiende laresponsa-' ^  
bilidad por obra en ruina o impropia para su destino, a los vendedores de la ’ : 
Outa, ai ausno y sus irj3.ncis.í arios, aí contratista, ai subcontratista, ai pro- §̂111 
yectista, al director de la obra y a ¡cualquier otro profesional ligado al comi- 
tente, disponiendo que:

1 ;L̂ g|f¡g
La re sp o n sa b ilid ad  p re v is ta  en el a r tícu lo  1273 se ex tiend  

concurrentemente:

a) a toda persona que vende! una obra que ella ha construido o ha 1 . Jio ■ - 
construir si hace de esa Actividad su profesión habitual: ’.h SHM

b) a toda persona que, aunejue actuando en calidad de mandatdrio de1
dueño de la obra, cumple una misión semejante a la de un con

¡ ■ :
c) según la causa del daño, al subcontratista, al proyectista, al director ' j g

de la obra y a cualquier otro profesional ligado al comitente por-; 
contrato de obra de construcción referido a la obra dañada o a i 
quiera de sus partes.

- ■ rf#Sff§P; " "-fifli * * *- ■ ^
Como se advierte, la cesión es admisible, cuando el contrato no 

celebrado teniendo en cuenta las condiciones personales del empresario. Si no’'  ^
<~iní ------ -- . . . 1 ... n i***  J  ,3 J  . .  —SI— — — ps-----— 1 .-I ,

1 U W U  Ü J 1 ,  - ..i ' S l l J  U 'J U l  J W  ^  u u l i ^ U U l . L U i  U l .  U U l a .  J J U G  U C  ÜOJL l  C C J A l p l O j ^ C I U t J ,  j J '

seguirá ligado al dueño de la obra Con su responsabilidad. ’:!®8

También es-admisible la subcontratación en determinadas tareas de la .;g j | 
obra. Se contrata a otra persona (subcontratista), con el empresario, qui í 
asumirá la responsabilidad frente ál dueño de la obra. Este será extraño a la 
relación subconíratista-empresarid.

Plazo de caducidad. Es de 10 áños, es decir el daño o defecto que pn¡vd?y 
ca la ruina, debe tener lugar dentro'de los diez años de aceptada la obra

Nulidad de la cláusula de exclusión o limitación de responsabilidad: I -  
ley dispone que se tiene por no escrita toda cláusula contractual que exclu 
limita esta responsabilidad en inmuebles destinados a larga duración.

Bajo el título de responsabilidades complementarias del constrú 
subcontratistas y profesionales qué intervienen en la construcción, el Có 
Civil y Comercial establece que l'os nombrados deben cumplir toda n( 
administrativa sobre el tema y soniresponsables, incluso frente a tercera: 
cualquier daño por incumplimiento de las mismas. ' !,:

444



fáíL N orm as especiales para  los servicios

El artículo 1278 del Código Civil y  Comercial Unificado dispone que son 
te lic áb le s  al contrato de servicios las normas que regulan ¡as obligaciones de 

gip-hacer (artículo 773 a 777).

Servicios continuados. El artículo 1279 del Código Civil y Comercial 
|SlB?Lfnificado prevé el supuesto que el contrato de servicios se pacte, sin plazo 

áeterminado y en tal supuesto exige, en forma congruente con el artículo 
i S P p i P  sobre contrató por tiempo indeterminado en el suministro, y -respon- 
feg^diendo al principio de buena fe— que para poner fin al contrato, las partes den 
^^Sffléaviso  con razonable anticipación. '

C o n tra to s  c iv il e s  y  c o m e r c ia l e s : e n  e l  n u e v o  C ó d ig o  C iv il  y  C o m e r c ia l ...

La norma, que finaliza el Capítulo 6 (Título IV, Contratos en particular), 
figjjspone expresamente que:

JgfBv Artículo 1279. Servicios continuados. El contrato de servicios continua-p-fípn •'
¿ osp ue¿e pactarsepor tiempo determinado. Si nada se ha estipulado, se 

' entiende que lo ha sido p o r tiempo indeterminado. Cualquiera de las 
partes puede poner fin  al contrato de duración indeterminada; para ello 

' debe dar preaviso con razonable anticipación.





C A P Í T U L O ?

LIBRO n i:  DERECHOS PERSONALES. 
ft TÍTULO IV: CONTRATOS EN PARTICULAR

Ir
i v  CAPÍTULO 4: LOCACIÓN

^  ' SE C C IO N  I a
f e  DISPOSICIONES GENERALES

A rtículo 1187. Definición. Hay contrato de locación si una parte, se obliga a 
Itítorgar a otra el uso y goce tem porario de una cosa, a cambio del pago de un precio 

en dinero.
Al contrato de locación se aplica  en subsidio lo dispuesto con 'respecto  al 

Consentim iento, precio y objeto del contrato de compraventa.
57;' A rtículo 1188. Form a. O p o n ib ilid ad . El contrato de locación de cosa inmue- 
KÍSv'O mueble registrable, de una universalidad que incluya a alguna de ellas, o de 
^ p te .m a te r ia l  de un inmueble, debe ser hecho por escrito, 
f e . ; Esta regla se aplica también a sus prórrogas y modificaciones.

A rtículo i1 89. T ransm isión p o r  cansa de m uerte. E najenac ión  <!e la cosa 
^ P ? d a .  Excepto pacto en contrario, la locación:

a) se transmite activa y pasivam ente por causa de muerte;

H p v -b )  subsiste durante el tiem po convenido, aunque la cosa locada sea enaje- 
‘ liada.

§¡¡811 Artículo 1190. C o n tin u ad o r d e  la locación. Si la cosa iocada es inmueble, o 
"fie mat8r¡ai de un inmueble, destinado a habitación, en caso de abandono o 

pimiento del locatario, la locación puede ser continuada en las mismas condi- 
¿S:pactadas, y hasta el vencim iento del plazo contractual, por quien lo habite 
.fédite haber recibido del locatario ostensible trato familiar durante el año pre- 
í|l-abandono o fallecimiento.

derecho del continuador en la locación prevalece sobre el del heredero del 
jifia .
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A rtícu lo  1191. F acu ltades del representante. Para celebrar contrato de loca
ción por m ás de TRES (3) años, o cobrar alquileres anticipados por el mismo perío
do, se requiere facultad expresa.

SE C C IO N  2a 
O B JET O  Y DESTINO

A rtículo  1192. Cosas. Toda cosa presente o futura, cuya tenencia esté en el 
comercio, puede ser objeto del contrato de locación, si es determinable, aunque 
sea sólo en su especie. Se com prenden en el contrato , a falta de previsión en 
contrario, los productos y los frutos ordinarios. - • '■-L

A ríícu lo  1193. C ontrato  reglado por norm as adm in istrativas. Si el locador e s ' 
una persona jurídica de derecho público, el contrato se rige en lo pertinente por las 
normas administrativas y, en subsidio, por las de este Capítulo.

A rtícu lo  1194. D estino  de la i cosa locad a . El locatario debe dar a la cosa 
locada el destino acordado en el contrato.

A falta de convención, puede darle el destino que tenía al momento de locarse; i 
el que se da a cosas análogas en el lugar donde la cosa se encuentra o el qué; 
corresponde a  su naturaleza. " 'T'í

A los efectos de este Capítulo: si el destino es mixto se 'ap lican  las normas , 
correspondientes al habitacional.

A rtícu lo  1195. H abitación  de personas in cap aces o con capacidad restringa
da. Es nula la clausula que impide leí ingreso, o excluye deí inmueble alQuilado; !t 
cualquiera sea su destino, a una persona incapaz o con capacidad restringida uui '. 
se encuentre bajo la guarda, asistencia o representación del locatario o sublocataric,: 
aunque éste no habite el inmueble. > V i ’

A rtícu lo  1196. Locación hab itácional. Si el destino es habitacional, no puede: 
requerirse del locatario: ¿ ‘

a) el pago de alquileres anticipados por períodos mayores a UN (1) mes; _
b) depósitos de garantía o exigencias asim ilables, por cantidad mayor 

importe equivalente a UNi (1) mes de alquiler por cada año de locaciójs, 
con tra tado ; ...

c) el pago de valor llave o equivalentes.

SECCION 3*
TIEMPO ÍDE LA LOCACIÓN

A rtícu jo  1197. Plazo m áxim o[ El tiem po de la locación, cualquiera,se 
objeto, no puede exceder de V EINTE (20) años para  el destino hábitacieffl|!| 
CINCUENTA (50.) años para los otros destinos.

El contrato es renovable expresam ente por un  lapso que no exceda m 
m áxim os previstos contados desde su inicio. . ~Á'í*P

A rtícu lo  1198. Plazo m ínim o d'e la locación de inm ueble. El contrato•dpjM: 
ción de inmueble, cualquiera sea su idestino, si carece de plazo expreso y
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¡•junado mayor, se considera celebrado por el plazo mínimo legal de DOS (2) años, 
sffiviexcepto ios casos de! artículo 1199. El locatario puede-renunciar a este plazo si está 
ÜPfcn ía tenencia de la cosa.
|¡¡§tr A rtícu lo  1199. Excepciones al plazo m ínim o legal. No se aplica ei piazo míni- 
SSBmo legal a los contratos de locación de inmuebles o parte de ellos destinados a:
•_***•■- ge¿ e ¿t  embajada, consulado a  organismo internacional, y el destinado a

habitación de su persona] extranjero diplomático o consular; 
habitación con muebles que se arrienden con fines de turismo, descanso
o similares. Si el plazo del contrato supera los SEIS (6) meses, se presume 
que no fue hecho con esos fines; 
guarda  de cosas;
exposición u oferta de cosas o servicios en un predio ferial.

Tampoco se aplica el plazo mínimo legal a los contratos que tengan por objeto 
|¡¡¡§|s!éeumplim¡ento de una finalidad determinada expresada en el contrato y que debe 
J fa o rm a lin e n te  cumplirse en el plazo menor pactado.

>.

SE C C IÓ N  4*. 
f  EFECTO S DE LA LOCACIÓN

PA R Á G R A FO  1°
OBLIGACIONES D E L  LOCAD OR 

A rtica!» 1200. E n tre g a r !» cosa. El locador debe entregar la cosa conforme a lo 
jpFdado. A falta de previsión contractual debe entregarla en estado apropiado para 

destino, excepto los defectos que el locatario conoció o pudo haber conocido.
f iü É É ?  A rtículo  1201. C onservar ¡a cosa con ap titu d  p a ra  el uso convenido. El loca- 
l lB p r h l e b e  conservar la cosa locada en estado de servir al uso y goce convenido y 

jlpítiiar a  su cargo la reparación que exija el deterioro originado en su calidad o 
•!fe-t0> en su propia culpa, o en la de sus dependientes o en hechos de terceros o 
|§|Ffortuito.
sj|iS¡ al efectuar la reparación o innsvación se interrumpe o turba el uso y  goce conve- 
!§;#! locatario tiene derecho a que se reduzca el canon temporariamente en proporción 
^gravedad de la turbación o, según las circunstancias, a resolver el contrato, 

s jg^rtíc iilo  1202. P a g a r m ejoras. El locador debe pagar las mejoras necesarias 
g P & p or el locatario a  la cosa locada, aunque no lo haya convenido, si el contra- 
SJÜ|CSttelve sin culpa del locatario, excep tóqúe"sea  póF'aéstniccfón dé lá" cosa.
__re tícu lo  1203. F rustración  del aso o goce de la cósa. Si por caso fortuito o
¡¡fim ayor, el locatario se ve impedido de usar o gozar de la  cosa, o ésta no puede 
' ¡‘".'.para el objeto de la convención, puede pedir la rescisión del contrato, o la 

J S i l ’í .'k l pago del precio por el tiempo que no pueda usar o gozar de la cosa. Si 
‘̂ ^ f p r tu i t o  no afecta a la cosa misma, sus obligaciones continúan como antes.

!¡A£tícul° 1204. P é rd id a  de lum inosidad  del inm ueble. L a pérdida de luminosi- 
B J-in m u eb le  urbano por construcciones en las fincas vecinas, no autoriza al 

a solicitar la reducción del precio ni a resolver el contrato, excepto que 
iüldolo del locador.
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PA RÁGRA FO 2"
OBLIGACIONES DELLOCATARIO

A rtícu lo  1205. Proh ib ición  de v a r ia r  el desüno . El locatario puede usar y 
gozar de la cosa conforme a derecho y exclusivamente para el destino correspon
diente. No puede variarlo aunque ello no cause perjuicio al locador.

A rtículo  1206. C onservar.la  cosa en buen estado. D estrucción. El locatario 
debe m antener la cosa y conservarla en el estado en que la recibió. No cumple con 
esta obligación si la abandona sin dejar quien haga sus veces.

Responde por cualquier deterioro causado a la cosa, incluso por visitantes 
ocasionales, pero no por acción del locador o sus dependientes; asimismo respon
de por la destrucción de la cosa por incendio no originado en caso fortuito.

A rtículo 1207. M an tener la cosa en buen estado. R eparaciones. Si la cosa es 
mueble, el locatario tiene a su cargo el gasto de su conservación y las mejoras de 
mero mantenimiento; y sólo éstas si es inmueble.

i Si es urgente realizar reparaciones necesarias puede efectuarlas a costa del 
locador dándole aviso previo.

A rtículo  1203. P ag a r el canon convenido La prestación dineraria a cargo del 
locatario se integra con el precio de la locación y toda otra prestación de pago 
periódico asumida convencionalmente por el locatario. Para su cobro se concede 
vía ejecutiva.

A falta de convención, el pago debe ser hecho por anticipado: si la cosa es 
mueble, de contado; y si es inmueble, por periodo mensual.

A rtículo  1209. P ag a r cargas y contribuciones p o r la actividad. El locatario 
tiene a su cargo el pago de las cargas y contribuciones que se originen en el 
destino que dé a la cosa locada.

No tiene a su cargo el pago de las que graven la cosa, excepto pacto en contrarío.
A rtícu lo  1210. R estitu ir la cosa. F.1 locatario, al concluir el contrato, debe 

restituir al locador la cosa en el estado en que la recibió, excepto los deterioros 
provenientes del inero transcurso del tiempo y el uso regular.

También debe entregarle las constancias de los pagos que efectuó en razón 
de la relación locativa y que resulten atinentes a la cosa o a los servicios que tenga.

PA R Á G R A FO  3o 

RÉGIM EN DE M EJORAS
A rtícu lo  1211. .Regla. El locatario puede realizar mejoras en la cosa 10 

excepto que esté prohibido en el contrato, alteren la substancia o forma de la cosa,
o haya sido interpelado a restituirla. .'í*

No tiene derecho a reclam ar el pago de m ejoras ú tiles y de mero lujo.b 
suntuarias, peto, si son mejoras necesarias, puede reclam ar su valor al locador.,■;

A rtículo  1212. Violación al régim en de m ejo ras . La realización de mejórá? 
prohibidas en el artículo anterior v iola la obligación de conservar la cosa eíi 
estado en que se recibió.
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SE C C IO N  5a 
C E SIÓ N  Y SU BLO CACIÓN

8U' A rtícu lo  1213. C esión. El locatario sólo puede ceder su posición contractual 
en los térm inos p rev istos en los artículos 1636 y siguientes. L a cesión que no

• reúna tales requisitos v io la  la prohibición de variar el destino de la cosa locada.
La prohibición  contractual de ceder importa la de sublocar y viceversa.
Se considera cesión a la sublocación de toda la cosa. 

g|?. Artículo 1214. Sublocación. El locatario puede dar en sublocación parte de la  cosa 
S&ílocada, si no hay pacto en contrario. Para ello debe comunicar al locador, por medio 
É;¡*¡fehaciente, su intención de sublocar c indicarle el nombre y domicilio de la persona con 
ffíKquien se propone contratar, y el destino que el sublocatario asignará a  la cosa.
É E l  locador só lo  puede oponerse  por m edio fehaciente, dentro del p lazo de 
tejiDIEZ (10) días de notificado. El silencio del locador importa su conformidad con la 
fe iísublocación p ro p u esta .
Hit-' La sublocación contratada pese la oposición del locador, o con apartamiento 
S ild e  los térm inos que se le com unicaron, v ió la  la prohibición de variar el destino de 
Malla cosa locada.
ffg§;si;. . A rtícu lo  1215. R elaciones e n tre  su b lo cad o r y sub locatario . Entre-sublocador 
R E y. sublocatario rig en  las norm as previstas en el contrato respectivo y las de  este 
p llp a p ítu lo . E stá  im plícita  la cláusula de usar y gozar de la cosa sin transgredir el 

contrato principal.

f f e v  A rtícu lo  1216. A cciones d irec tas . Sin perjuicio de sus derechos respecto al 
KpSlócatario, el locador tiene acción directa contra el sublocatario para cobrar el alqui

ler adeudado p or el locatario, en la m edida de la deuda del sublocatario.
Tam bién p u ed e  ex ig ir de éste  el cum plim iento de las obligaciones que la 

sublocación le im pone, inclusive el resarcimiento de los daños causados por uso 
indebido de la  cosa.

i S ,  Recíprocamente, el sublocatario tiene acción directa contra el locador para obtener 
B p a su favor el cumplimiento de las obligaciones asumidas en el contrato de locación.
¿1%;, La conclusión de la locación determina la cesación del subarriendo, excepto 
H p ® 16 se haya producido por confusión.
S il# "

S E C C IÓ N  6a 
EXTINCION

P
: A rtículo  1217. E xtinc ión  de la locación. Son modos especiales de extinción 

.. J e® Ia  locación'
¡P S '

a) el cum plim iento del plazo convenido, o requerimiento previsto en el artí- 
; culo siguiente, según el casó;

b) la resolución anticipada.
A rtícu lo  1218. C o n tin u ac ió n  de  la locación concluida. Si vence el plazo con- 

|p d o  o el plazo m ínim o legal en ausencia de convención, y el locatario continúa
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-m
en la tenencia de la cosa, no hay tácita reconducción, sino la continuación de la '53 
locación en los mismos términos contratados, hasta que cualquiera de las partes >|j 
dé por concluido el contrato mediante comunicación fehaciente. 3 ¡

La recepción de pagos durante la continuación de la locación no altera lo,if|¡| 
dispuesto en el primer párrafo. \ - ' í | | |

Artículo 1213. Resolución imputable a! locatario. El locador puede resolver;1,®!! 
.el contrato:' '

a) por cambio de destino o uso irregular en los términos del artículo 1205; -jSjjl
b) por falta de conservación i de la cosa locada, o su abandono sin dejar;",PP 

quien haga sus veces; I iStS»
.c) por falta de pago de la prestación dineraria convenida, durante DOS (2)31 

períodos consecutivos. ¡ ""
A rtículo  1220. R esolución im pu tab le  al locador. El locatario puede resolver "%g|

el contrato si el locador incumple: j . ,
a) 1a obligación de conservar la cosa con aptitud para el uso y goce mnvmirln; :
b) la garantía de evicción o la de vicios redhibitorios. • [;¡
A rtículo  1221. Resolución an tic ipada. El contrato de locación puede ser rey™ 

suelto anticipadamente por el locataíio: -4*
a) si la cosa locada es un inmueble y han transcurrido SEIS (6) meses dé'jfjp 

contrato, debiendo notificar en forma fehaciente su decisión ai locador.. Si jftjjgjj 
hace uso de la opción resolutoria en el primer año de vigencia de la reláfSígBj 
ción locativa, deberá abonar al locador, en concepto de indemnización,
suma equivalente a un meS y medio (1 1?2) de alquiler ai momento 
desocupar el inmueble y lajde un (1) mes si la opción se ejercita transcu; 
rrido dicho lapso; ¡

b) en los casos del artículo 1199, debiendo abonar al locador el equivalente .
a DOS (2) meses de alquiler. ■■'■'w

SE C C IO N  T  
EFECTOS b E  LA EXTINCIÓN

A rtículo  1222. In tim ación de pago. Si el destino es habitacional, previamefit^^^ S  
a la demanda de desalojo por falta de pago de alquileres, el locador debe intihi8Ífj^S§|B
fehacientemente al locatario el pagoide la cantidad debida, otorgando para ello;^ |f||gg
.  Y------------------- --- ----------- - J  .  I_________ ! . .  I ' ____ ; . ;  . .  . .  7 Í T C 7  7 1  A i  ~ ~ ~  j ___- - ____ _ x_. -Y ___________—f  i...plazo que nunca debe ser inferior a DIEZ (10) días corridos contáüos"a p a r t i t ^ ^ ^ ^  
recepción de la intimación, consignando el lugar de pago.

Artículo 1223. Desalojo. Al extinguirse la locación debe restituirse la teñen.- , gggj| 
cia de la cosa locada. El procedimiento previsto en este Código para la cláusfflg||| 
resolutoria implícita no se aplica a la demanda de desalojo por las causas d eJo |^  
artículos 1217 y 1219, inciso c). ! -‘ « jífi

El plazo de ejecución de la sentencia de desalojo no puede ser menor a-üJggg 
(10) días. ' % |I ÍL

Artículo 1224. Facultades sobre las mejoras útiles o suntuarias. El 
puede retirar la mejora útil o suntuaria al concluir la locación; pero no puede.h ^ ^ *»

« I
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ífr:K
I f tp p ? ' . lo s* acordó que quede en beneficio de la cosa, si de la separación se  sigue daño 
¡gftfe -para ella, o separarla no le ocasiona provecho alguno.

E! locador puede adquirir la  m ejora  hecha en v io lación  a una prohibición 
^¿-.'contractual, pagando e¡ m ayor valor que adquirió la  cosa.

Artículo 1225. C aducidad de la fianza. Renovación. Las obligaciones del 
JESnador cesan autom áticam ente al vencimiento del plazo de la locación, excepto la 

Jpl&pque derive de la no restitución en tiempo del inmueble "locado.
Se exige el consentim iento expreso del fiador para obligarse en la renovación 

Jgsfoprórroga expresa o tácita, una vez vencido el p la io  del contrato de locación.
í  Es nula toda disposición anticipada que extienda la fianza, sea simple, solida- 

p ¡ír¡a  como codeudor o principal pagador, del contrato de locación original.
... Artículo 1226. Facultad "de retención. El ejercicio del derecho de retención por 

¡¡¡¡¡pl locatario lo faculta a percibir los frutos naturales que la cosa produzca. Si lo hace, 
í f  ai-momento de la percepción debe compensar ese valor con la suma que le es debida.

CAPITULO 5: LEASING

Artículo 1227. Concepto. En el contrato de leasing el dador conviene transfe
r ir  al tom ador la tenencia de un bien cierto y determ inado para  su uso y goce, 

a el pago de un canon y  le confiere una opción de com pra por un precio. 
A rtículo  1228. O bjeto . Pueden se r objeto del con tra to  cosas m uebles e 

jfjpnuebles, marcas, patentes o m odelos industriales y  software, de propiedad del 
¡jp ¡|tlador o sobre ¡os que el dador tenga la  facultad de dar en leasing.

"’ A rtícu lo  1229. C anon . El monto y  la periodicidad de cada canon se determina 
HllpfflGonvencionalTnente.
jfe J g  A rtículo  1230. P recio  de  ejercicio de !a opción. El precio de ejercicio de la 
ftlpil p gpción de compra debe estar fijado en el contrato o ser determ inable según proce- 
111111 pim ientos o pautas pactadas.

|g§ A rtículo  1231. M odalidades en ¡a elección del bien. E l bien objeto del contra- 
g ¡ | j jg | i 0 puede:

a) comprarse por el d a d o ra  persona indicada por el tomador;
b) comprarse por el dador según especificaciones del tom ador o según catá

logos, folletos o descripciones identificadas por éste;
£om prarse por el dador, quien sustituye al tomador, al efecto, en un con
trato de com praventa qué éste' haya celebrado; •

d) ser de propiedad del dador con anterioridad, a  su vinculación contractual 
con el tomador;

e) adquirirse por el dador al tom ador por el m ism o contrato o habérselo 
adquirido con anterioridad;

í) estar a disposición jurídica de! dador por título que le perm ita constituir 
leasing sobre él.

Artículo 1232. R esponsab ilidades, acciones y g a ra n tía s  en la adquisición 
‘¿V/ bien. En los casos de los incisos a), b) y c) del artículo 1231, el dador cumple el
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contrato adquiriendo los bienes indicados por el tomador. El tomador puede recla
m ar del vendedor, sin necesidad de cesión, todos los derechos que emergen del 
contrato de compraventa. El dador puede liberarse convencionalmente de Tas res
ponsabilidades de entrega y  de la obligación de saneamiento.

En los casos del inciso d) del artículo 1231, así como en aquellos casos en que el 
dador es fabricante, importador, vendedor o constructor del bien dado en leasing, el 
dador no puede liberarse de la obligación de entrega y de la obligación de saneamiento.'.;.;

En los casos del inciso e) del mismo articulo, el dador no responde por la 
obligación de entrega ni por garantía de saneamiento, excepto pacto en contrario. .

En los casos del inciso f) se deben aplicar las reglas de los párrafos anteriores í  
de este artículo, según corresponda a la situación concreta.

A rtícu lo  1233. Servicios y accesorios. Pueden incluirse en el contrato iosí 
servicios y accesorios necesarios para el diseño, la  instalación, puesta en marcha ■ 
y puesta a disposición de los bienes dados en leasing, y su precio integrar el 
cálculo del canon.

A rtículo  J234. F o rm a  e inscripción. El leasing debe instrumentarse en escri
tura pública si tiene como objeto inmuebles, buques o aeronaves. E n los demás . 
casos puede celebrarse por instrumento público o privado. ’

A los efectos de su oponibilidad frente a  terceros, el contrato debe inscribirse^ 
en el registro que corresponda según la naturaleza de la cosa que constituye su’ 
objeto. La inscripción en el registro puede efectuarse a  partir de 1a celebración del. 
contrato de leasing, y con prescíndencia de la fecha en que corresponda hacer.'! 
entrega de la cosa objeto de la prestación comprometida. Para que produzca efec-4 
tos contra terceros desde la entrega del bien objeto del leasing, la inscripción debes 
solicitarse dentro de los CINCO (5) días hábiles posteriores.

Pasado ese térm ino, produce ese efecto desde que el contrato se presente 
para su registración. Si se trata  de cosas muebles no registrables o de un software, 
deben inscribirse en el Registro de Créditos Prendarios del lugar donde la cosa se 
encuentre o, en su caso, donde ésta o el software se deba poner a disposición del 
tomador. En el caso de inmuebles, la inscripción se m antiene por el plazo de VEI>!-' 
TE (20) años; en los demás bienes se mantiene por DIEZ (10) años. En ambos casosc. 
puede renovarse antes de su vencimiento, por rogación del dador u orden judicial.■.

A rtículo  1235. M odalidades de los bienes. A los efectos de la registración del 
contrato de leasing son aplicables las normas legales y reglamentarias que corres-;? 
pondan según la naturaleza de los bienes. ?f i

En el caso de cosas m uebles no registrables o software, se aplican las norniasj 
regístrales de ia Ley de Prenda con Registro y ¡as demás que rigen el fuiicionaroisct 
to del Registro, de Créditos Prendarios.

Cuando el leasing com prenda a cosas muebles situadas en distintas jurísdic-¿, 
ciones, se aplica lo dispuesto en la Ley de Prenda con Registró para iguales cift¿ 
cunstancias.

, El registro debe expedir certificados e informes. El certificado que indique que 
sobre determinados bienes no aparece inscrito ningún contrato de leasing tlEn,¡§ 
eficacia legal hasta VEINTICUATRO (24) horas de expedido.

A rtícu lo  1236. T ra s la d o  d e  los b ienes. El tom ador no puede sustraer !í£ 
bienes muebles del lugar en que deben encontrarse de acuerdo a lo estipulad0
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;gj|¡. - el contrato inscrito. Sólo puede trasladarlos con la conformidad expresa del dador, 
IpE i otorgada en el contrato o por acto escrito posterior, y después de haberse inscrito 
É 8 ! ; . el traslado y la-conformidad del dador en los registros correspondientes. Se apli- 
SfpXjA can las normas pertinentes de la Ley de Prenda con Registro al respecto.

' . . . . .
|  A rtícu lo  1237. O ponib iiidad . Subrogación. El contrato debidamente inscrito

¡fe,*.* es oponible a  ios acreedores de las partes. Los acreedores-del tom ador pueden 
iftfSS'subrogarse en los derechos de éste para ejercer la opción de compra.
Bp p -. A rtículo 1238. Uso y. goce del bien. El tomador puede usar y gozar del bien
I § |É  .objeto del leasing conforme a su destino, pero no puede venderlo, gravarlo ni dispo-
I ■ >ner de él. Los gastos ordinarios y extraordinarios de conservación y uso, incluyendo 
¡ i ¡ ; 'seguros, impuestos y tasas, que recaigan sobre los bienes y las sanciones ocasiona- 
M S f e ílás por su uso, son a  cargo del tomador, excepto convención en contrario.

El tom ador puede arrendar el bien objeto del leasing, excepto pacto en contra- 
]' j_.' i.io. En ningún caso el locatario o arrendatario puede pretender derechos sobre el 
|fe|gi®;bien que impidan o limiten en modo alguno los derechos del dador. 
l l S j t  A rtícu lo  1239. Acción re iv ind icatoría . La venta o gravamen consentido por 
p a t e é !  tomador es inoponibie al dador.

p t '  El dador tiene acción reivindicatoría sobre la cosa m ueble que se encuentre en 
|fe jjoder de cualquier tercero, pudiendo hacer aplicación directa de lo dispuesto en el 

Hlgartículo 1249 inciso a), sin perjuicio de la responsabilidad del tomador.
« IÉ ’. A rtícu lo  1240. O pción de com pra . E jercicio . La opción de compra puede 
“̂ e je rc e rse  por el tomador una vez que haya pagado TRES CUARTAS (3/4) partes 

canon total estipulado, o antes si así lo convinieron las partes.
A rtícu lo  1241. P ró rro g a  dei co n tra to . El contrato puede prever su prórroga 

opción del tom ador y las condiciones de su ejercicio.
| j j y | |  A rtícu lo  1242. T ransm isión  dei dom inio. El derecho del tomador a  la transmi- 
l p H f e s'ón del dominio nace con el ejercicio de la opción de compra y el pago del precio 
p ^ g jfe ’del ejercicio de la opción conform e a lo determinado en el contrato. El dominio se 

.adquiere cumplidos esos requisitos, excepto que la ley exija otros de acuerdo con 
iSSÍfeí&l!3 naturaleza del bien de que se trate, a cuyo efecto las partes deben otorgar la 
g&Sggydocumentación y efectuar los demás actos necesarios.

A rtículo 1243. R esponsabilidad ob jetiva. El dador del leasing tiene la obliga-
r a | | g | ^ ó n  de contratar un seguro contra -la responsabilidad civil que cubra los daños 

Jtf.lpIgPJúsados por las cosas objeto del contrato. Los riesgos y m ontos por los que debe 
^fe fo h tra ta r el seguro son los que establezca la reglamentación y, en defecto de ésta, 

que sean razonables.
-Isa-responsabilidad del tom ador.se juzga según el artículo 1757 y concordantes, 

¡ tp fe y ? -! , dador es responsable en iguales términos cuando no haya contratado seguro, o 
w s^gsSÍM ndo éste resulte irrazonable en la cobertura de riesgos o montos. En el ámbito 

responsabilidad prevista en este artículo, se reconoce al damnificado acción 
Jirécta contra el asegurador, en los térm inos del contrato de seguro.

p .  A rtículo  1244. C ancelación de la inscripción. Supuestos. La inscripción del 
!||síng  sobre cosas m uebles no registrables y software se cancela:
P- a) por orden judicial, dictada en un proceso en el que el dador tuvo oportu- 
¡|i; nidad de tomar la debida participación;

b) a petición del dador o su cesionario.

455
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r  r I ' ’A rtícu lo  1245. C ancelación  a pedido del tom ador. El tomador puede solicitar . J i l
la cancelación de la inscripción del leasing sobre cosas muebles no registrables y
software si acredita: i . -.-í-áBí

i ' ’ ’ ; tí*3é£
a) el cum plim iento de los recaudos previstos en el contrato inscrito p a ra ; ||S j 

ejercer la opción de compra; '
b) ei depósito  de! m onto total de los cánones que restaban pagar y 'd e M f l  

precio de ejercicio de la  opción, con sus accesorios, en su caso;
c) la interpelación fehaciente al dador, por un plazo no inferior a QUINCE ÍJgg 

(15) días hábiles, ofreciéndole los pagos y  solicitándole la cancelación 1 1 e jjj||| 
la inscripción; j : ' ’já lS B B

d) el cumplimiento de las demás obligaciones contractuales exigibles a:S¡iJ5|jjj|

A rtícu lo  1246. P roced im ien to  de cancelación. Solicitada,la cancelación,;é l3 |§ Jl 
encargado del registro debe notificar al dador, en el dom icilio constituido en re M |P j| 
contrato, por carta certificada:

a)
b)

si el notificado m anifiesta conformidad, se cancela la inscripción;

si el dador no form ula observaciones dentro de los QUINCE (15) dj'ásf 
hábiles desde la notificación, y el encargado estim a que el depósiíó jfjjg  
ajusta a lo previsto en el contrato, procede a la cancelación y nbtifícíjály8 
dador y al tomador; ¡ _

c) si el dador form ula observaciones o el encargado estima insuficiente^'^ 
depósito, lo comunica al tomador, quien tiene expeditas las acciones.:p¿£f
LX1ÍC1ILC5. V3

■
A rtícu lo  1247. Cesión de contraltos o de créditos del dador. El dador sierr¡gr|| 

puede ceder los créditos actuales o futuros por canon o precio de ejercicio de.:, 
opción de compra. A los fines de su titulización puede hacerlo en los términos¡£Íéj|| 
los artículos 1614 y siguientes. Esta;éesión no perjudica los derechos del tomado: 
respecto del ejercicio o no ejercicio ¡de la opción de compra o, en su caSQ,-á;lg?gg|||  
cancelación anticipada de los cánones, todo ello según lo pactado en el contr&ffigyr

A rtíce lo  124S. in cum plim ien to  y  ejecución en caso de inm uebles. Cuandgelii 
objeto del leasing es úna cosa inmueble, el incum plim iento de la o b l jg ^ p a j j g S n  
tomador de pagar el canon produce1 los siguientes efectos:

a) si el tomador ha pagado menos de UN CUARTO (1/4) del monto.. d e y § p j |  
total convenido, la mora esj automática y  el dador puede demándaTjjpttg 
cialmente el desalojo. Se debe dar vista por CINCO (5) días 
quien puede probar documentalmente .el pago de. Jos .períodos qu e f f i jL y i  
reclaman o paralizar el trámite, por única vez, mediante el pago 3ei¿~J 
dado, con más sus intereses y costas. Caso contrario, el ju ez  déb;g3¡ 
n e re l  lanzamiento sin más ¡trámite;

b) si el tomador ha pagado UNI CUARTO (1/4) o más pero menos jásjfea 
CUARTAS (3/4) partes del| canon convenido, la mora es a u t o r ^ j | | s 5 
dador debe intimarlo al pago del o de los períodos adeudado^S  
sus intereses y el tomador dispone por única vez de un plazo no t®
SESENTA (60) días, contados a partir de la recepción de la nptií>| 
para  el pago del o de lo s ‘períodos adeudados con más sus 
Pasado ese plazo sin que eljpago se verifique, el dador puede £S^J§r
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desalojo, de lo que se debe dar v ista por CINCO (5) días al tomador. 
Dentro de ese plazo, el tom ador puede demostrar el pago de lo reclamado, 
o paralizar el procedimiento m ediante el pago de lo adeudado con más sus 
intereses y costas, si antes no hubiese recurrido a esie procedimiento. Si, 
según el contrato, el tom ador puede hacer ejercicio de la opción.de com
pra, en el mismo plazo puede pagar, además, el precio de ejercicio de esa 
opción, con sus accesorios contractuales y  legales.
En caso contrario, el ju ez  debe disponer el lanzamiento sin m ás trámite; c) 
Si el incum plim iento se produce después de haber pagado las TRES CUAR
TAS (3/4) partes del canon, la m ora es automática; el dador debe intimarlo 
al pago y  el tom ador tiene la opción de pagar lo adeudado más sus intere
ses dentro de los NO VENTA (90) días, contados a partir de la recepción 
de la notificación si antes no hubiera recurrido a  ese procedimiento, o el 
precio de ejercicio de la opción de compra que resulte de la aplicación dél 
contrato, a la fecha de la m ora, con sus intereses. Pasado ese plazo sin 
que el pago se verifique, el dador puede demandar el desalojo, de lo que 
debe darse v ista  al tom ador por CINCO (5) días, quien sólo puede parali
zarlo ejerciendo alguna de las.opciones previstas en este inciso, agregán
dole las costas del proceso;
producido el desalojo, el dador puede reclamar el pago de los períodos de 
canon adeudados hasta el momento del lanzamiento, con más sus intere
ses y  costas, por la  v ía  ejecutiva. El dador puede tam bién reclam ar los 
daños y  perjuicios que resulten del deterioro anormal de la cosa imputa
ble al tom ador por dolo, culpa o negligencia por la v ía procesal pertinente.

. -ArtiCuiC 1249. S ecuestro  y e jecución  en casn de m uebles. Cuando el objeto 
ieasing es una cosa m ueblé, an te la m ora del tomador en el pago del canon, el 

ador puede:
a) ob tener el inm ediato  secuestro  del bien, con la sola presentación del 

contrato inscrito, y la prueba de haber interpelado al tomador por un plazo 
no m enor de CINCO (5) días para la regularización. Producido el secues
tro, queda resuelto el contrato. El dador puede promover ejecución por el 
cobro del canon que se haya devengado ordinariamente hasta el periodo 
íntegro en que se produjo el secuestro, la cláusula penal pactada en el 
contrato y sus intereses; todo  ello sin perjuicio de la acción del dador por 

.... los daños y perjuicios, y  la acción del tomador si correspondieran; o
;p) accionar por v ía  ejecutiva por el cobro del canon no pagado, incluyendo 

la totalidad del canon pendiente; si así se hubiera convenido, con la sola 
presentación del contrato  inscripto y sus accesorios. En. este caso, sólo 
procede ersecü5tTÓ~cüaridd'Ká vencido él plazo' ordinario del' leasing sin 
haberse pagado el canon íntegro y el precio de la  opción de compra, o 
cuando se dem uestre sum ariam ente el peligro en -la conservación del bien, 
debiendo el dador otorgar caución suficiente. En el juicio  ejecutivo pre
visto en ambos incisos, puede incluirse la ejecución contra los fiadores o 
garantes del tom ador. 

fgEl dom icilio constituido será  el fijado en el contrato.
g M f c u lo  1250. N o rm a s su p le to r ia s . En todo lo no previsto por el presente 

al contrato- de leasing se le aplican subsidiariam ente las reglas del contra- 
f i l 'o c a c ió n , en cuanto sean com patibles, mientras el tom ador no ha pagado la

4 5 7
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totalidad del canon y ejercido la opción, con pago de su precio. No son aplicables 
al leasing las disposiciones relativas a  plazos mínimos y  máximos de la locación de 
cosas ni las excluidas convencionalmente. Se le aplican subsidiariamente las norj 
mas del contrato de compraventa para la determinación del precio de ejercicio de la 
opción de compra y para los actos posteriores a su ejercicio y pago.

C A PÍTU LO  6: OBRA V SER V IC IO S •“

SE C C IÓ N  V

g||||

•1111

":S¡1
A rtículo  1251. D efinición. Hay contrato de obra o de servicios cuando Una 1 $ fj|| 

persona, según el caso el contratista o el prestador de servicios, actuando indi 
pendientemente, se obliga a favor de otra, llamada comitente, a realizar una obra -  ; 
material o intelectual o a proveer un servicio mediante una retribución.

El contrato es gratuito si las partes así lo pactan o cuando por las circunsta.1 .1 ^  
cias del caso puede presum irse la intención de beneficiar.

A rtículo 1252. C alificación del con tra to . Si hay duda sobre la calificación i i 
contrato, se entiende que hay contrato de servicios cuando la obligación de hac . 
consiste en realizar cierta actividad independiente de su eficacia. Se considera gi 
el contrato es de obra cuando se prom ete un resultado eficaz, reproduciblé' 
susceptible de entrega. '*■ i ■ j

Los servicios prestados en relación de dependencia se rigen por las norm 
del derecho laboral.

Las disposiciones de este Capítulo se integran con las reglas específicas que ; 
resulten aplicables a servicios u obras especialm ente regulados.

A rtículo 1253. M edios u tilizados. A falta de ajuste sobre el modo de hacer la \ j j  
obra, el contratista  o prestador de los servicios elige librem ente los medios Jp ffiSgjjji 
ejecución del contrato. ■

A rtículo 1254. C ooperación  d e  terceros. El contratista o prestador de Sf% ^Jp££j| 
d o s  puede valerse de terceros para ejecutar el servicio, excepto que de lo esíipjya'í¿.¿!£-VJ 
do o de la índole de 1a obligación resulte que fue elegido por sus cualidades 
realizarlo personalmente en todo o en parte. En cualquier caso conserva la dircc;^ 
ción y la responsabilidad de la ejecución. -3 É & Í

A rticulo  1255. P recio. El precio se determina por el contrato, la ley, loS:É|fi|j| 
o, en su defecto, por.decisión judicial. '••«ÍSsÉB

Las leyes arancelarias no pueden ccrcenar la facultad de las partes de d c (C T ^ J | 
nar el precio de las obras o de los servicios. Cuando dicho precio debe ser 
c¡ilo judicialm ente sobre la base de la aplicación de dichas leyes, su deterraw&3|^5 
debe adecuarse a la labor cumplida por el prestador. Si la aplicación e ¡ tó c ta ..d $ J ||| 
aranceles locales conduce a una evidente e injustificada desproporción en^?jg||p 
retribución resultante y la im portancia de la labor cum plida, el juez pue“f.v í 
equitativamente la retribución. -íSW;

Si la obra o el servicio se ha contratado por un precio global o por una.j®o|  
de medida, ninguna de las partes puede pretender la modificación del prc::.'H
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I

J íb  de la unidad de medida, respectivam ente, con fundam ento en que la obra, el 
■jervicio o la unidad exige menos o más trabajo o que su costo es m enor o mayor al 
jSrevisto, excepto lo dispuesto en el artículo 1091.

A rtículo 1256. Obligaciones del co n tra tis ta  y del p re stad o r. El contratista o 
^■prestador de servicios está obligado a:

; ti. a) ejecutar el contrato conforme a las previsiones contractuales y a los co
nocimientos razonablemente requeridos al tiempo de su realización por el 
arte, la ciencia y la técnica correspondientes a la actividad desarrollada;

b) informar al comitente sobre los aspectos esenciales del cumplimiento de 
la obligación comprometida;

v c) proveer los materiales adecuados que son necesarios para la ejecución de 
la obra o del servicio, excepto que algo distinto se haya pactado o resulte, 
de los usos;

\  d) usar diligentemente los materiales provistos por el comitente e informarle 
inmediatamente en caso de que esos materiales sean impropios o tengan 

f- vicios que el contratista o prestador debiese conocer;
í,ue) ejecutar la obra o el servicio en el tiempo convenido o, en su defecto, en 
%:. el que razonablemente corresponda según su índole.
S;,Artículo 1257. Obligaciones del com itente.’ El comitente está obligado a:
|  a) pagar la retribución;

¡iib) proporcionar al contratista o al prestador la colaboración necesaria, con- 
gS • forme a las características de la obra o del servicio;

c) recibir la obra si fue ejecutada conform e a lo dispuesto en el artículo 
g  anterior.
¿- Artículo 1258. Riesgos de la co n tra tac ión . Si los bienes necesarios para la 

•rjecución de la obra o del servicio perecen por fuerza mayor, la  pérdida la soporta 
.¿ P E arte que debía proveerlos.

■'.-Artículo 1259. M uerte  del comitente. La muerte del comitente no extingue el 
..,rail’> excepto que haga imposible o inútil la ejecución.
físArtículo 1260. M uerte  dei co n tra tis ta  o p restador. La muerte del contratista 

® P !ador extingue el contrato, excepto que el comitente acuerde continuarlo con 
¡herederos de aquél. En caso de extinción, el comitente debe pagar el costo de 

.i'-J îsteriales aprovechables y el valor de la parte realizada en proporción al precio 
¿dfecgnvepido.

¿Artículo 326J. Desistim iento u n ila te ra l El comitente puede desistir del con- 
■ga-l p y  Slt s ola..voluntad,- aunque la ejecución haya com enzado; pero debe in- 

al prestador todos los gastos y trabajos realizados y la utilidad que 
'ip I |.P ° d id °  obtener. El ju ez  puede reducir equitativam ente la utilidad si la 
'SU!*™1 estricta de la norma conduce a una notoria injusticia.

SE C C IO N  2a 
E SPE C IA L E S PARA LAS O BRA S

¡ ¿ ‘i '1' '1' ' '  1262. Sistem as de co n tra tac ió n . La obra puede ser contratada por 
fe.lL-zacl0! también denominado “retribución global” , por unidad de medida,
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por coste y costas o por cualqu ier otro sistem a convenido por las partes. La 
contratación puede hacerse con o sin provisión de materiales por el comitente. Si 
se trata  de inmuebles, la obra puede realizarse en terreno del comitente o de un 
tercero. Si. nada se convino ni surgd de los usos, se presume, excepto prueba en 
contrario, que la obra fue contratada ¡por ajuste alzado y que es el contratista quien; 
provee los m ateriales. i • |f

A rtícu lo  1263. R etribuc ión . Si la obra se contrata por el sistema de ejecución 
a coste y costas, la retribución se determina sobre el valor de los m ateriales, de la' 
mano de obra y de otros gastos directos o indirectos. ;;

A rtículo 1264. Variaciones del proyecto convenido. Cualquiera sea el sistema' 
de contratación, el contratista rio puede variar el proyecto ya aceptado sin autoriza
ción, escrita del com itente, excepto ¡que las m odificaciones sean necesarias' para 
ejecutar la obra conforme a  las reglas1 del arte y no hubiesen podido ser previstas;” 
momento de la contratación; la necesidad de tales modificaciones debe ser comurii-. 
cada inmediatamente al comitente coá indicación de su costo estimado. Si las varia
ciones implican un aumento superior a  la QUINTA (1/5) parte del precio pactado,>eF 
comitente puede extinguirlo comunicando su decisión dentro de! plazo de DIEZ;(10.' 
días de haber conocido la necesidad de la modificación y su costo estimado.

El comitente puede introducir variantes al proyecto siempre que no irnpliquerij 
cambiar sustancialmente la naturaleza de la obra. :. .■;¿s

A rtícu lo  3 265. D iferencias de re tribución  su rg idas de m odificaciones autt-i; 
¿¡zauas. A falta uc acuerdo, ias diferencias de precio surgidas de ias modificaciü”  
nes autorizadas en este Capitulo se fijan judicialm ente.

A rtículo  1266. O b ra  po r pieza o m edida. Si la obra fue pactada por pieza-p; 
medida sin designación del núm ero1 de piezas o de la m edida tota!, el contrató* 
puede ser extinguido por cualquiera de ¡os contratantes, concluidas que sean las- 
partes designadas como lím ite mínimo, debiéndose las prestaciones correspon
dientes a la parte concluida. : ‘

Si se ha designado el número de piezas o la medida total, el contratista está 
obligado a entregar la obra concluida y el com itente a pagar la retribución qu?; 
resulte.del total de ias unidades pactadas. r i

A rticu lo  Í267. Im posib ilidad  de ejecución de la p restación  sin culpa. SLia 
ejecución de una obra o su continuación se hace imposible por causa no impiitábj| 
a ninguna de las partes, el contrató se extingue. El contratista tiene derecho]?; 
obtener una compensación equitativa por la tarea efectuada. - ¡hS S

A rtículo  1268. D estrucción o de te rio ro  de la obra  po r caso fortu ito  antegMg; 
Sa en trega. La destrucción o el deterioro de una parte importante de la óbráyP.033 
caso fortuito antes de haber sido recibida autoriza a cúalquiera"de''la's"parteM ?^§ 
por extinguido e¡ contrato, con los siguientes efectos: :43íi§ l

a) si el contratista provee los materiales y la obra se realiza en ¡nmuetg^gSj 
comitente, e! contratista tiene dcrecho a su valor y a una c o m p e t f s a c W j | 

equitativa por la tarea efectuada; ' ,;:é íp Í
b) si la causa de la destrucción o del deterioro importante es la mala cahujgtó 

inadecuación de los materiales, no se debe ia remuneración pactada
ei contratista haya advertido oportunamente esa circunstancia al

c) si el comitente está en mora en la recepción al momento de la d e s t r o c a b a s  
deterioro de parte importante de la obra, debe la remuneración | W P y 8 |
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A rtícu lo  1269. D erecho a v e rif ica r . En todo m om ento, y siem pre que no 

perjudique el desarrollo de los trabajos, el comitente de una obra tiene derecho a 
ificar a  su costa el estado de avance, la calidad de los m ateriales utilizados y los 
bajos efectuados.

:;J A rtícu lo  1270. A ceptación de la obra . L a obra se considera aceptada cuando
— curren las circunstanciáis del artículo 747.

A rtícu lo  1271. Vicios o defectos y  d ife ren c ias  en  la ca lid ad . Las normas 
re vicios o defectos se aplican a las diferencias en la  calidad de la obra. ■

: A rtícu lo  1272.. Plazos de g a ran tía . Si se conviene o es de uso un plazo de 
'rantia para que el comitente verifique la  obra o com pruebe su funcionamiento, la 

epción se considera provisional y no hace presum ir la  aceptación.
, '  Si se trata  de vicios que no afectan la solidez ni hacen la obra impropia para^su 
stino, no se pactó un plazo de garantía ni es de uso otorgarlo, aceptada la obra, 

¿.contratista

a) queda libre de responsabilidad por los vicios aparentes;
f  b) responde de los vicios o defectos no ostensibles al m omento de la recep

ción, con la extensión y en los plazos previstos para la garantía por vicios 
ocultos.

,: A rtícu lo  1273. O b ra  en ru in a  o im p ro p ia  p a ra  su destino . El constructor de 
a obra realizada en inmueble, destinada por su naturaleza a tener larga duración 
;ppnde al comitente y al adquirente de la obra por los daños que comprometen 

Jpdlidez y  por los que la hacen im propia para su destino. E l constructor sólo se 
:ra si prueba la incidencia dA  ̂ ''«ufo a’e^a ■̂To es causa a^ena c-I vicio del 
i0, aunque el terreno pertenezca al comitente o a  un tercero, ni el vicio de jos 

’iales, aunque no sean provistos por el contratista.
A rtículo  1274. E xtensión de la re sp o n sab ilid ad  p o r  o b ra  en ru in a  o im propia 

.ara su d es tin o . L a  responsab ilidad  p rev ista  en el a rtícu lo  1273 se extiende 
?ncurrentem ente:

J.:., a) a toda persona que vende una obra que ella h a  construido o ha hecho 
construir si hace de esa actividad su profesión habitual;

• b) a toda persona que, aunque actuando en calidad de m andatario del dueño 
S-.. de la obra, cumple una m isión semejante a la de un contratista;

c) según la causa del daño, al subcontratista, al proyectista, al director de la 
obra y  a cualquier otro profesional ligado al com itente por un contrato' de 
obra de construcción referido  a la obra  d añada  o a cualqu iera  de sus 
p a ite s ' ..............................  .............................”  ” *"* 1 * ’

.A rtículo 1275. Plazo de cad u c id ad . Para que sea aplicable la responsabilidad 
;.Sta en los artículos 1273 y 1274, el daño debe producirse dentro de los DIEZ 

Uaños de aceptada la obra.

A rtícu lo  1276. Invalidez de la c láusu la  de exclusión  o lim itac ión  de la res- 
¡ibilidad. Toda cláusula que dispensa o lim ita la  responsabilidad prevista para

v  os que comprometen la solidez de una obra realizada en inm ueble destinada 
duración o que la hacen im propia para su destino, se tiene por no escrita.

-A rtículo 1277. R e sp o n sa b ilid a d es  c o m p le m e n ta r ia s . E l constructor, los 
“Jfratistas y los profesionales que intervienen en una  construcción están obli-

S C o n tra to s  c iv il e s  y  c o m e r c ia l e s : e n  e l  n u e v o  C ó d ig o  C iv il  y  C o m e r c ia l ...
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gados a observar las normas administrativas y son responsables, incluso frente a 
terceros, de cualquier daño producido por el incumplimiento de tales disposiciones.

SECCIÓN 3” , J
NORMAS ESPECIALES PARALOS SERVICIOS f

Artículo 1278. Normas aplicables. Resultan aplicables a los servicios las normas .5
de la Sección 1° de este Capítulo y las correspondientes a las' obligaciones de hacer, ,‘lvi

Artículo 1Z79. Servicios continuados. El contrato de servicios continuados . .p
puede pactarse por tiempo determinado. Si nada se ha estipulado, se entiende que "ij| 
lo ha sido por tiempo indeterminado. Cualquiera de las partes puede poner fin al
contrato de duración indeterminada; para ello debe dar preaviso con razonable ''<4 
anticipación.

APARCERIAS RURALES ; ;M
LEY  N° 13246

Artículo 1. La presente ley será aplicable a todo contrato, cualquiera sea la - fg  
denominación que las partes le hayan asignado y sus distintas modalidades, siem-. ,(§s 
pre que conserve el carácter, substancial de las prestaciones correlativas, confor- 
me a sus preceptos y finalidad agro económica. ¡S

Los preceptos de esta ley son de orden público, irrenundables sus beneficios . .jj 
e insanablemente nulos y carentes de todo valor cualesquiera cláusulas o pactos - 3  
en contrario o actos realizados en fraude a la misma. .¡SU

m

TÍTULO 1: DE LOS ARRENDAMIENTOS

Artículo 2. Habrá arrendamiento rural cuando una de las partes se- oblig 
conceder el uso y goce de un predio, ubicado fuera de la planta-urbana_£L? 
ciudades o pueblos, con destino a la explotación agropecuaria en cualesquierj 
sus especializaciones, y la otra a pagar por ese uso y goce un precio en diner

A rtículo 3. Derogado p or decreto-ley 1639/63. -i1
A rtículo 4. Los contratos a que se refiere el articulo 2° tendrán un pj 

mínimo de tres (3) años. También se considerará celebrado por dicho ténniriQsí 
contrato sucesivo entre las mismas partes con respecto a la misma superficie;? 
caso de que no se establezca plazo o estipule uno inferior al indicado.

No se considerará contrato sucesivo la prórroga que se hubiera pactado, 
ginariamente, como optativa por las partes.

í h
■ido '
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A rtículos 5 y 6. Derogados por ley 22.298.
Artículo 7. El arrendatario no podrá ceder el contrato ni subarrendar, salvo con

formidad expresa del arrendador. Si ocurriese la muerte del arrendatario, será permitida 
¡a continuación del contrato por sus descendientes, ascendientes, cónyuge o colate

rales hasta el segundo grado que hayan participado directamente en la explotación, o 
:su rescisión a elección de éstos. La decisión deberá notificarse en forma fehaciente al 
.arrendador dentro de los treinta (30) días contados a partir del fallecimiento.

A rtículo 8. Queda prohibida toda explotación irracional del suelo que origine 
su erosión o agotamiento, no obstante cualquier cláusula en contrario que conten

g a n  los contratos respectivos. En caso de violarse esta prohibición por parte del 
^arrendatario, el arrendador podrá rescindir el contrato o solicitar-judicialmente el 
Xcese de la actividad prohibida, pudiendo reclamar en ambos casos los daños y 
•"perjuicios ocasionados. Si la erosión o agotamiento sobrevinieren por caso fortui
to  o fuerza mayor, cualquiera de las partes podrá declarar rescindido el contrato.
£.. Artículos 9 a 14. Derogados por ley 22.298.
f.r, A rtículo 15. Se declaran inembargables, inejecutables y no afectados al privile- 
•|gio del arrendador: los muebles, ropas y útiles domésticos del arrendatario; las ma- 
||u inarias, enseres, elementos y animales de trabajo, rodados, semillas y otros bienes 
¿¡necesarios para la explotación del predio; los'bienes para la subsistencia del arrenda- 
pário y su familia durante el plazo de un (1) año, incluidos semovientes y el producido 
tecle ía explotación, dentro de los límites que reglamentariamente se fijen. •

Los beneficios que acuerda este artículo no afectarán el crédito del vendedor 
proé-los bienes declarados inembargables e inejecutables y no comprenderán a los 
^arrendatarios que sean sociedades de capital.

A rtículo 16. Derogado p or ley 22.298.
Í  Artículo 17. Son insanablemente nulas y carecerán de todo valor y efecto las 
 ̂cláusulas que obliguen a:

j;. - a) Vender, asegurar, transportar, depositar o comerciar los cultivos, cosé
is.. chas, animales y demás productos de la explotación, a/o con persona o 

empresa determinada;
b) Contratar la ejecución de labores rurales incluidas la cosecha y el trans

porte, o la adquisición o utilización de maquinarias, semillas y  demás 
elementos necesarios para la explotación del predio, o de bienes de sub- 

H|J sistencia, a/o con persona o empresa, determinada;
Utilizar un sistema o elementos determinados para la cosecha o comercia
lización de los productos o realizar la explotación en forma que no s e ' 
ajuste a uña' adecuada técnica cultural.

Serán asimism o insanablem ente nulas y carecerán de todo valor y efecto 
Jaquiera cláusulas que importen la prórroga de jurisdicción o la constitución 

íUB domicilio especial distinto del real del arrendatario.
^¿Artículo 18. Son obligaciones del arrendatario y arrendador además de las 
‘plécidas en el Código Civil.

Del arrendatario:
a) Dedicar el suelo a la explotación establecida en el contrato con sujeción a 

las leyes y reglamentos agrícolas y ganaderos;
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b)
■;S:

c)

Mantener el predio Ubre de plagas y malezas si lo ocupó en esas condicio 
nes y contribuir con el cincuenta por ciento (50%) de los gastos que'.J§¡¡ 
demande la lucha contra las mismas, si éstas existieran al ser arrendado el .:'®  
campo; , . .;¿Kig

' ¿ss
Conservar los edificios y demás mejoras del predio, los que deberá entré-® !
gar al retirarse en las mismas condiciones en que los recibiera, salvo lbs“S | |  
deterioros ocasionados por el uso y la acción del tiempo;

Del arrendador:
d) Contribuir con el cincuenta por ciento (50%) de los gastos que d e m á n d e la s  

la lucha contra las malezas y plagas si el predio las tuviera al contri u "í
e) Cuando el número de arrendatarios exceda de veinticinco (25) y  nó' ex¡§l|jj¡fs 

tan escuelas públicas a menor distancia de diez (10) kilómetros del centrgSfr' 
del inmueble, proporcionan a ]a autoridad escolar el local para el funciona®!!6 
miento de una escuela que: cuente como mínimo un aula para cada treinta".^ 
(30) alumnos, vivienda adecuada para el maestro e instalación para1 elSf 
suministro de agua potablb.

Artículo 19. El abandono injustificado de la explotación por parte del .arremSL 
datario y la falta de pago del precio |dél arrendamiento en cualquiera de los p jaag ?^  
establecidos por el contrato, son causales que dan derecho al arrendador a exigirií!r£ 
desalojo del inmueble.

Ei incumplimiento de ias obligaciones especificadas en ios incisos a), 
del artículo 18, facultará al arrendador para pedir su ejecución o la rescisiónídiflifh 
contrato, pudiendo reclamar los daños y perjuicios ocasionado. ,

ci ^  lo ol— «»i 0r-tiVn1o-1X..I U I W U H I ^ I U U lB lH lJ  u i/  1 Ci U L f l ig u C lU K  l.O j> L .u U lU U U U  Wl3 '- i  111UIJV 1.1 J  U w i m  J  -

facultará al arrendatario a compensár el crédito por las sumas invertidas con 
arrendamientos adeudados, sin perjuicio de la facultad de exigir su pago inmediato.Jcl^,

A rtículo 2G. Vencido el término legal o el término pactado, si éste último füei^g;>“
mayor, el arrendatario deberá restituir el predio sin derecho a ningún plazo suple.....
mentario para el desalojo y entrega ¡libre de ocupantes.

TITULO H: © E LAS APARCERIAS

Artículo 21. Habrá aparcería ciiando una de las partes se obligue a é ñ jip g  
otra animales o un predio rural con ó sin plantaciones, sembradosranifflálS|.ñ|! í ' 
res o elementos de trabajo, para la explotación agropecuaria en c u a lesq ü íe rs^ p  
especializaciones, con el objeto de repartirse los frutos.

Los contratos de medierías se regirán por las normas relativas a las a g ^ S
con excepción 'de los que se hallaren sometidos a leyes o estatutos especia^g^ 
cuyo caso les serán asimismo aplicables las disposiciones de esta ley, s>emr 
no sean incompatibles con aquéllos; O í l

Artículo 22. Son aplicables a los contratos.de aparcería en los^qi^s|¡. 
da el uso y goce de un predio rural los preceptos de los artículos 4

A rtículo 23. Son obligaciones üei aparcero y del dador.
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Del aparcero:
a) Realizar personalmente la explotación, siéndole prohibido ceder su inte

rés en la misma, arrendar o dar en aparcería la cosa o cosas objeto del 
contrato;

. b) Dar a la cosa o cosas comprendidas en el contrato el destino convenido o 
en su defecto el que determinen los usos y costumbres locales, y realizar 
la explotación con sujeción a jas leyes y reglamentos agrícolas y  ganade
ros;

c) Conservar los edificios, mejoras, enseres y elementos de trabajo que de
berá restituir al hacer entrega del predio en ias mismas condiciones en que 
los recibiera, salvo los deterioros ocasionados por el uso-y la acción dei 
tiempo;

_ d) Hacer saber al aparcero dador la fecha en que se comenzará la percepción 
~ de los frutos y separación de los productos a dividir, salvo estipulación o 

usos en contrario;
Poner en conocimiento de! dador, de inmediato, toda usurpación o nove
dad dañosa a su derecho, así como cualquier acción relativa a la propie
dad, uso y  goce de las cosas;

,_ e l aparcero dador:
9 Garantizar el uso y goce de las cosas dadas en aparcerías y responder por 

. ¡os vicios o defectos graves de- las mismas:
•g). Llevar anotaciones con las formalidades y  en los casos que la reglamen- 

tación determina. L a  omisión o alteración de las mismas constituirá una 
presunción en su contra.

■Artículo 24. La pérdida de los frutos por caso fortuito o de fuerza mayor será 
-tada por las partes en la m ism a proporción convenida para el reparto de 
los.

Artículo 25. Cualquiera de las partes podrá pedir la rescisión del contrato y el 
Pjo y/o entrega de las cosas dadas en aparcería si la otra no cumpliese las 
aciones a su cargo.

“ sos de abandono injustificado de la explotación por el aparcero o si 
..plimiento se refiriese a la entrega de la parte de los frutos que correspondan 
Siveste tendrá derecho a exigir en juicio sumario el desalojo del predio y/o la 

3gPn de las cosas objeto del contrato.
—liculo 26. Vencido el término legal o el término pactado, si éste último fuera 
Ipfgtrá-para-laS"aparcerías-en las que se  conceda el-uso y .g o ce .d eu n  predio

«fjffijrffepuesto en el artículo 20.
‘S S titu lo  27. El contrato de aparcería concluye co rría  muerte, incapacidad o 
gKSjMkd física del aparcero. El contrato no terminará, salvo opción contraria 
■■l|fperQ= por muerte del dador o por enajenación del predio.
pp-ículo 28. Toda acción emergente del contrato de aparcería prescribirá a los 
.0 «nos.

Ig í íí tu lo  29. Derogado p o r  ley 22.29&.
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CAPÍTULO I: DE LAS APARCERÍAS AGRÍCOLAS

Artículo 30. Las partes podrán convenir libremente el porcentaje en la distri
bución de los frutos. Ninguna de las partes podrá disponer de los frutos sin haber 
realizado antes la distribución de los mismos, salvo autorización expresa de la otra.

A rtículo 31. Derogado por ley 22.298. ■
Artículo 32. Prohíbese convenir como retribución el pago de una cantidad 

fija de frutos o su equivalente en dinero.
Artículo 33. El aparcero tendrá derecho para destinar sin cargo una parte del 

predio para asiento de la vivienda, pastoreo y huerta, en las proporciones que 
determ ine la reglam entación según las necesidades de las d istin tas zonas 
agroecológicas del país.

CAPÍTU1LO H: DE LAS APARCERÍAS PECUARIAS

Artículo 34. Cuando la cosa dada en aparcería fuese solamente animales, lós 
frutos y productos o utilidades se repartirán por mitades entre las partes, salvo 
estipulación o uso contrario.

A rtículo 35. El dador de animales que sean objeto del contrato estará obliga
do a mantener al aparcero en la posesión de los mismos y en caso de evicción a 
substituirlos por otros.

El aparcero no responderá de la pérdida de animales producida por causas 
que no le sean imputables, pero debe rendir cuenta de los despojos aprovechables.

A rtículo  36. Salvo estipulación en contrario, ninguna de las partes podrá 
disponer, sin consentimiento de la otra, de los animales dados en aparcería o de los 
frutos y productos de los mismos.

Artículo 37. Los contratos de aparcería pecuaria en los que no se conceda, 
además de los animales, el uso y goce del predio necesario para la explotación, 
regirán por el plazo que las partes convengan o en su defecto por el que determi
nen los usos y costumbres locales.

Artículo 38. Salvo estipulación o uso contrario, los gastos de cuidado y  cría 
de los animales correrán por cuenta del aparcero.'

TÍTULO III: DISPOSICIONES COMUNES A LOS TÍTULOS IY II

Artículo 39. Quedan excluidos de las disposiciones de esta ley:
a) Los contratos en los que se convenga, por su carácter accidental, Ia ■■ 

realización de hasta dos (2) cosechas, como máximo, ya sea a razón de una 
(1) por año, o dentro de un mismo año agrícola, cuando fuera posible, : 
realizarla sobre ia misma superficie, en cuyo caso el contrato no podra 
exceder el plazo necesario para levantar ia cosecha del último cultivo. '•
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b) Los contratos en virtud de los cuales se concede el uso y goce de un 
predio con destino exclusivo para pastoreo, celebrados por un plazo no 
mayor de un (1) año.

c) En caso de prórroga o renovación entre las mismas partes y sobre la misma 
superficie, mediante la cual se totalicen plazos mayores que los estableci
dos en el presente artículo, o cuando no haya transcurrido, por lo menos, el 
término de un (1) año entre el nuevo contrato y el vencimiento del anterior, 
se considerará incluido el contrato en las disposiciones de esta ley:

La calificación y homologación del contrato será efectuada a pedido de parte 
. por la autoridad judicial competente, debiendo expedirse simultáneamente el co- 

rrespóndiente testimonio. Al vencimiento del contrato, la presentación de dicho 
|r-testim onio ante la autoridad judicial competente será título suficiente para que se 
b  ordene la inmediata desocupación del inmueble por el procedimiento de ejecución 
_■ de sentencia vigente en la jurisdicción respectiva. Además de ordenar la deso'cu- 

jü.. -pación, dicha autoridad a pedido de parte impondrá al contratista que no haya 
Ih desocupado el predio una m ulta equivalente al cinco por ciento (5%) diario del 
í - precio del arrendamiento a favor del propietario, por cada día de demora en la 
^ .res titu c ió n  del inmueble, hasta su recepción libre de ocupantes por parte del pro
ís; pietario. En caso de que el contrato se.presente para su calificación hasta quince 
É f  (15) días antes de la entrega del predio al contratista y la autoridad judicial que 
3? "intervenga no efectuare en ese lapso la calificación y homologación se presumirá 
Ig ' que el contrato ha quedado calificado como accidental.

Artículo 40. Los contratos a que se refiere la presente ley deberán redactarse 
gg£¡por escrito. Si se hubiese omitido tal formalidad, y se pudiere probar su existencia 
p e  de acuerdo con las disposiciones generales, se lo considerará encuadrado en los 
sp; preceptos de esta ley y amparado por los beneficios que ella acuerda. Cualquiera 

de las partes podrá emplazar a la otra a que le otorgue contrato escrito. El contrato 
podrá ser inscripto por cualquiera de las partes en los registros inmobiliarios a 

.y, cuyo efecto bastará que el instrumento tenga sus firmas certificadas por escriba- 
f f  no, juez de paz u otro oficial público competente.
[Si, Artículo 41. En los contratos a que se refiere la presente ley se aplicarán en el 
üav orden siguiente:

a) Las disposiciones de la presente ley;
1 ^ .  b) Las normas del Códigb Civil, en especial las relativas a la locación;

c) Los convenios de las partes;
JjL- d) Los usos y costumbres locales.
jpafeV- A rtículo 42. Prohíbese convenir como retribución, además de un porcentaje 

lá‘d istribución 'de  los frutos o sum a determinada de dinero, un adicional a 
fjfflgábonarse en dinero o especie y de acuerdo con la cotización o la cantidad de frutos 
JÍ4 - obtenidos, o en trabajos ajenos a la explotación del predio arrendado a efectuarse 
ggg&bájo la dependencia del arrendador por el arrendatario, aparcero o sus familiares.
( g | ; v A rtículo 43. Derogado por ley 22.298

Artículo 44. Se regirá por las normas fijadas para la aparcería todo contrato en 
¡pagíe! cual la retribución consista, además dei porcentaje en la distribución de los 
“ffefiM os, en determinada suma de dinero Los convenios que importen conjuntamen-
g j¡p  te un contrato de arrendamiento y otro de aparcería, se regirán por las normas 

Sífespectivas de esta ley.
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Artículo 45. Los contratos en los cuales el arrendatario o aparcero se obligue 
a realizar obras de mejoramiento dél predio tales como plantaciones, obras de 
desmonte, irrigación, avenamiento que retarden !a productividad de su explota
ción por un iapso superior a dos (2) años, podrán celebrarse hasia por ei plazo qifg 
máximo, de veinte (20) años. i ^jjj|

A rtíc u lo  46. Derogado por ley\17.]81. ‘ítSjf



j l r
MODELO DE CONTRATO DE LOCACION

CO N TR A T O  D E L O C A C IÓ N : En la ciudad de Mar de! Plata, Provincia de 
ísjt,; -Buenos A ires, e) primer día del mes de enero de 2015, las partes: La Sra.

........... D N I..................... , con domicilio en la calle............................ N ° ......
g^§H <lc Resistencia, Chaco, por una parte; en delante denominada la LOCADORA: y la
BÜf lp jgra..........................................D N I.................con domicilio en la calle SANTA FE N°
« 7 5 5  de la localidad de TRES ARROYOS, provincia de Buenos Aires, por la otra 
fetóíjparte, llamada en adelante la LOCATARJA, celebran esta contrato de locación que 
pgipsgse regirá por las siguientes cláusulas y condiciones pactadas de común acuerdo:
¡ ¡ ¡ p e  P R IM E R A : La LO CA D O RA  entrega en locación un inmueble sito en la calle
( ( H t e - ......N °..........  de Mar del Plata, Pdo. General Púeyrredón, Provincia de Buenos
jÉ^Sg^.ires. La LOCATARJA. lo recibe a su entera satisfacción, en perfectas condiciones 
P^áfejiBé' conservación y uso, y se obliga a mantener la unidad locada, sus instalaciones 
g jlB p y  -los bienes recibidos en las mismas condiciones en que se encuentra hasta su 
ajeg^i.Tesíittición a la LO CA D O R A , salvo el desgaste producido por el buen uso y el 
^ ^ ^ |r a n s c u r s o  del tiempo, los gastos de mantenimiento y  reparación de! inmueble 
feás® estarán a cargo exclusivo de la LO CATARIA.i^fjglfcr- ------------------------------------------
jS-pgs. SEG U N D A : La LO CA TA RIA  destinará el inmueble locado exclusivamente
.......  Para vivienda propia, quedando prohibido darle otro destino. La LOCADORA por

;St o por intermedio de quien la represente tendrá libre acceso a cualquier depen
dencia, del ámbito locado cuando juzgue necesaria su inspección, previo aviso 
gón antelación de veinticuatro horas a la LO CATARIA. _______ _

T E R C E R A : El presente cqntrato se formaliza por e! término improrrogable de 
^¿(veinticuatro) meses a partir del día 01 de enero de 2015 y su vencimiento tendrá 

:ar el día 31 de diciembre 2016 en cuya fecha la LOCATARIA deberá restituir el ■ 
^átiéBle totalmente desocupado a la LOCADORA. La LO CATARIA renuncia ex- 
^sam ente: a toda prórroga que pudiera acordarle las leyes dictadas o por : 

¿tarse.,_____ ___ _______________ ._________

j. CUARTA: El importe inicial de la locación se fija en la suma mensual de Pesos 
¿mí! novecientos ($2.900.) por mensualidades enteras no fraccionadas durante 

(¡año 2015. A  partir del 01 de enero de 2016 y hasta finalizar el contrato el monto de 
vacación es de pesos dos mil cuatrocientos (5 3.400,00). E! monto del alquiler 

mencionado será percibido por la LOCADORA libre de toda retención, gas- 
ysjtnpuestos, tasas o tributos actuales y/o futuros y depositado del uno (01) al 
fio (05) de cada mes por anticipado en la Cta. Caja de Ahorro n° 23503501605095 
Banco de la Nación Argentina, Sucursal Centro -San Martín y Córdoba-, Mar 

-’ljPlata. Las partes declaran que han negociado los términos de este contrato con 
íPás absoluta buena fe y expresan su voluntad de no perjudicar de manera

4 6 9



D r a . A m a nda  E stela  K ees

i

absoluta los intereses de la otra, asimismo renuncian a ampararse en cualquier 
resolución que se dictare, que implique obligar abusivamente a cualquiera de las 
parles. Con relación al valor locativo las partes declaran que lo han fijado de 
acuerdo con las particulares circunstancias actuales derivadas de la incertiduinbre 
existente en los mercados y de la sanción de la Ley 25.561 (Ley de Emergencia 
Pública y de Reforma del Régimen Cambiario) siendo su intención fijar un precio 
justo y adecuado a los valores de plaza. En función de ello y pasados seis meses de 
suscrito el contrato, si alguna de las partes considerara que el precio ha quedado 
desactualizado lo hará saber a la otra en forma fehaciente, fijando el nuevo precio. 
En caso de no haber acuerdo, las paites deberán designar un tercero que fijará el 
precio fundando su decisión y notificándolo a las partes. Su decisión será obliga
toria para las partes, y solo recurrible ante la justicia y solamente en cuanto al 
inonto, fijándolo los tribunales por peritos oficiales. Los gastos que genere la 
actualización del valor locativo se repartirán por mitades entre las partes.

QUINTA: El alquiler será pagado por adelantado, dentro de los cinco primeros 
días hábiles de cada mes, mediante el depósito aludido en la cláusula cuarta, o en 
cualquier otro que ésta indique en el futuro._____________ ________ _ _ _ _ _ _

SEXTA: La LOCATARIA se obliga a pagar los servicios de luz, gas natural, 
agua corriente, la tasa municipal por alumbrado y conservación de la vía pública de 
la Municipalidad de General Pueyrredón. Tomando a su cargo la LOCADORA: el 
impuesto inmobiliario y el pago de las expensas. La LOCATARIA deberá entregar 
a la LOCADORA los recibos de servicios que acrediten los pagos realizados en 
término junto con el pago del alquiler, remitiendo fotocopia de los mismos y de la 
constancia de depósito por correo postal a la locadora, en ei plazo de cinco dias a 
contar desde la fecha de vencimiento de los mismos.________________________

SÉP T IM A : Queda prohibido a la LOCATARIA: a) Introducir modificaciones
o cambios en la estructura e instalaciones del inmueble; en caso de resultar nece
sario introducir modificaciones al inmueble locado la LOCATARIA deberá pedir 
autorización por escrito a la LOCADORA, quedando todas las mejoras en benefi
cio de la LOCADORA, sin que ello signifique pago o indemnización alguna en 
favor de la LOCATARIA, b) Subarrendar o dar en uso total o parcial del inmueble, 
ceder o. transferir la locación. La LO CADO RA no se responsabiliza por vicios 
redhibitorios, accidentes, casos fortuitos, incendios o cualquier otro siniestro.___ _

OCTAVA: Se pacta con el carácter de cláusula penal: a) Que el pago del 
alquiler después de vencido ei plazo de 5 días devengará a favor de la LOCADORA 
un punitorio diario del 1% por cada día de mora y la LOCADORA podrá negarse a 
percibir el alquiler s i n  el pago conjunto de los Importes devengados por este 
concepto, b) Que si a) vencimiento del plazo contractual la LOCATARIA nojesti- 
tuye el inmueble, deberá pagar a la LOCADORA, además del alquiler mensual 
vigente, un punitorio diario del 0.5 % (cero coma cinco por ciento) por cada día de 
demora, sin {¿cijuicio del derecho de la LOCADORA a exigir, en cualquier m o m e n tO j 
ia restitución del inmueble, c )  Que si por falta de pago de l o s  abonos y c o n s u m o s  
correspondientes se diera de baja cualquiera de los servicios , la LOCATARIA 
deberá asumir la reposición y todos los costos de una nueva según valor de tarifa 
correspondiente al momento que esto se produzca, más los costos de rehabilita
ción del servicio, en concepto de indemnización La LOCADORA podrá d e m a n d a r  
por juicio ejecutivo el pago del alquiler, las deudas por reparaciones de d e te r io ro s ,  
las mencionadas en esta cláusula, las establecidas en la estipulación sexta y cual
quier otra deuda derivada de la locación. La falta de cumplimiento de c u a lq u ie r a  de
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las obligaciones del pago de los servicios de la LOCATARIA y en especial la falta 
de pago de dos (2) meses de alquiler, facultará a la LOCADORA para demandar 

i;V judicialmente el desalojo y ejercer cualquier otra acción a que se considere coo 
;í- derecho, corriendo por cuenta de la LOCATARIA las costas, gastos y honorarios
H h extra y/o judiciales que el cumplimiento del contrato ocasione.________________

N O VENA: En todos los casos la mora se producirá en forma automática por el 
§■' sólo vencimiento del plazo, sin necesidad de interpelación alguna.___________
$jf,' D É C IM A : El Sr. JOSE ALBERTO MONFORTE DNI 24.174.631, con domicilio 
¿í, en la calle SANTA FE N° 755 de la localidad de TRES ARROYOS, provincia de 
Ift,;..Buenos Aires, se constituye en codeudor solidario y principal pagador, con expre- 
ív ^ vsa  renuncia a los beneficios de división y excusión, de todas y cada una de las 
:!§>; obligaciones de la LOCATARIA, incluyendo los gastos, costas y honorarios de 
«fe cualquier demanda judicial en la que la LO CATARIA sea condenada cu costas. 
Sk-v Esta garantía se mantendrá vigente por todo el tiempo que dure la ocupación del 
® !v" inmueble y hasta la expiración de todas las obligaciones de este contrato por parte
¡ I p ’. .de la LO CA TA RIA ._____________________________________________________

D É CIM A JPR IM ER A : La LOCATARIA entrega en este acto a la LOCADORA 
- la suma de Pesos dos mil ($ 3.000,00) en concepto de depósito de garantía del 

presente contrato de locación, sirviendo el presente de suficiente y formal recibo. 
gS'pí-Este importe no podrá aplicarse al pago de alquileres ni devengara intereses y le 

será devuelto a la LOCATARIA una vez de haber liquidado la LOCADORA todas 
gpgí:-las facturas de impuestos, servicios y expensas correspondientes hasta el último
¡¡ S &  día de ocupación del bien locado.____________ __________ __________________

D É C ÍM A 5 E G U N D A : Para la restitución de la tenencia del inmueble la 
LOCATARIA deberá notificar fehacientemente a la LOCADORA, con una antici- 

\j  pación no menor a los 60 días; debiendo a su vez la LOCATARIA permitir a la 
" . LOCADORA, con 30 días de anticipación de la entrega del bien locado las visitas 

ftsií' necesarias para comercializar el inmueble objeto del presente contrato. Si por cual- 
quier motivo la LOCATARIA deposita judicialmente las llaves, se considerara para 

■Sfc; todos los efectos legales, que la LO CADO RA recupera la tenencia en el momento 
Ü !íf-e n  que se dé judicialmente la efectiva posesión del inmueble locado, quedando a 

salvo los derechos de ésta para exigir en cualquier momento el resarcimiento de 
gsj||^dafios y perjuicios. La entrega de las llaves y la restitución del inmueble deberá 
gpjjís« acreditarla la LOCATARIA mediante documento emanado de la LOCADORA, no 

admitiéndose otro medio de prueba. D É C IM A T E R C E K Á : La LOCATARIA renun- 
f|B8Si'.c'a expresamente a la facultad de recusar al juez sin expresión de causa._________

D E C IM A C U A R T A : Los firmantes se someten a las disposiciones del Código 
Civil lev siipIetoria_eiT_tnrio lo que no hubiesen pactado expresamente y a la com- 

¡¡JjV§S;.petencia de los Tribunales Ordinarios de Mar Sél PIáta, Provincia de Buenos Aires. 
!«}|B0íj;:Eonst¡tuyendo las partes domicilios especiales indicados Ut-Supra donde se ten- 
18¡§iffi.drán por válid a s todas las notificaciones a llí cursadas, ju d ic ia le s y 

ext r a ju d ic ia le s .___________ _____________ ________ _______________
D É C IM A Q U IN T A : CO N VENIO  D E DESO CUPACIÓ N: Las partes pactan 

^Presamente que la LOCATARIA está obligada a entregar el inmueble totalmente 
desocupado y libre de efectos en la fecha de vencimiento de este contrato o en el 
caso que dejase de abonar dos (2) meses de alquiler consecutivos o los servicios 

gy¡Sgí;e impuestos, revistiendo el presente acuerdo el carácter de Convenio de Desocu- 
§¡¡Sí®ÉS*Pación pudiendo una de las partes solicitar la homologación judicial a su costa del
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presente convenio, de forma tal que una vez homologado revista el carácter de 
sentencia firme de desalojo, pudiendo ejecutar la misma y proceder a! lanzamiento 
por el procedimiento de ejecución de sentencia.___________ ________ _______

D É C IM A S E X T A : Si por cualquier circunstancia fáctica, jurídica o política se 
modificase la Ley 25.561 de Emergencia Pública y de Reforma del Régimen Cambiario, 
con relación a la posibilidad de ajustar los valores de alquiler, las partes convienen' 
aplicar el sistema de ajuste que se promulgue oficialmente. __________ ______ T;

De conformidad se firman tres (3) ejemplares para cada una de las partes 
intervinientes de un mismo tenor y la un solo efecto. ' ______  "
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. CONTRATOS DE MANDATO, CONSIGNACIÓN, 
CORRETAJE, GESTIÓN, DEPÓSITO Y MÍJTÜO

S u m a r io :

Mandato. Representación. Obligaciones y deberes del representante. 
Obligaciones y deberes del representado. Extinción del poder. Man
dato. Clases de mandato. Conflicto de intereses. Onerosidad. Con
sentimiento, capacidad, objeto, forma y prueba. Extensión del manda
to. Obligaciones del mandatario. Obligaciones del mandante. Extin
ción del mandato.
Contrato de consignación. Consentimiento, capacidad, objeto, forma 
y prueba. Obligaciones del consignatario. Plazos. Comisión.
Contraio de corretaje. Consentimiento, capacidad, objeto, forma y 
prueba. Conclusión del contrato de corretaje. Obligaciones de! corre
dor. Comisión.
Gestión de negocios. Obligaciones del gestor. Obligaciones del due
ño del negocio. Conclusión de la gestión. E l empleo útil. Enriqueci
miento sin causa.
Contrato de depósito. Conceptos y caracteres. Capacidad, consenti
miento, objeto, causa y prueba. Categorías de depósito. Obligaciones 
del depositario. Plazo. Derechos del depositario. Obligaciones y de
beres del depositario en el depósito irregular. Extinción del contrato 
de depósito. Casas de depósito.

-Contrato ds-mutu o.Concepto y.caracteres. Obligación del mutuante. 
Obligaciones del mutuario. Intereses. Tasas.

mandato

Fundamentos de] Anteproyecto redactado por los autores del Código Ci
vil y Comercial Unificado:
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VI) Mandato. Consignación. Corretaje. El Código Civil define el manda
to diciendo que tiene lugar cuando una parte da a otra el poder, que ésta 
acepta, para representarla, al efecto de ejecutar en su nombre y  de su 
cuenta un acto jurídico, o una serie de actos de esa naturaleza (artículo 
1869). En el Código de Comercio se establece que es un contrato por el 
cual una persona se obliga a administrar uno o más negocios lícitos de 
comercio que otra le encomienda (artículo 221). En todos los proyectos 
de reformas del Código Civil se ha pensado en modificar estas definicio
nes normativas. Además, cabe tener en cuenta la influencia de la doctri
na en ¡a separación nítida entre la teoría de la representación y  el man
dato como contrato, así como la influencia de la legislación de protec
ción de los consumidores. Por estas razones este proyecto establece el 
siguiente ordenamiento: la representación es ti-atada dentro de las reglas, 
generales del acto jurídico, el mandato como contrato contempla tanto 
la forma civil como comercial, cuando existen consumidores, se aplican 
las nonnas relativas a los contatos de consumo, se regulan seguidamen
te el mandato, la consignación y  el corretaje, por sus esti-echos lazos 
como vínculos de colaboración basados en la gestión. El mandato existe 
cuando una parte se obliga a realizar uno o más actos jurídicos en interés 
de otra. Si el mandante confiere poder para ser representado, le son apli
cables las disposiciones previstas en materia de representación, en el Li
bro Segundo, Título VIL Si no hay representación, el mandatario actúa 
en nombre propio pero en interés del mandante, este último no queda 
obligado directamente respecto del tercero, ni éste respecto del mandante. 
El mandante puede subrogarse en las acciones que tiene el mandatario 
contra el tercero, e igualmente el tercero en las acciones que pueda ejer
cer el mandatario contra el mandante. Sobre la base de estas claras dis
tinciones entre las diversas modalidades, se disponen nonnas sobré 
onemsidad, capacidad, obligaciones del mandatario, conflicto de intere
ses. Si el mandato se confiere a varias personas sin estipular expresamenr 
te la forma o el orden de su actuación, se entiende que pueden desempe
ñarse conjunta o separadamente. También se contempla la sustiWEion. 
Se fijan minuciosamente las obligaciones del mandante: suministrar al 
mandatario los medios necesarios para la ejecución del mandato y  com
pensarle, en cualquier momento que le sea. requerido, todo gasto razona
ble en que se haya incurrido para ese fin; indemnizar al mandatario los 
daños que sufra como consecuencia de la ejecución del mandato, no 
imputables al propio mandatario; liberar al mandatario d e  las obligflr 
dones asumidas con terceros, proveyéndole los medios n e c e s a r i o s  para 
ello; abonar al mandatario la retribución convenida. Si el m a n d a t o  se.

extingue sin culpa del mandatario, debe la parte de la retribución 187 
proporcionada al servicio cumplido; pero si el mandatario ha recibido un 
adelanto mayor de lo que le corresponde, el mandante no puede exigir su 
restitución. En cuanto a la extinción, se prevén los supuestos habituales.

I I

W tm .
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R epresentación

Teoría de la representación. En derecho, la actuación de las personas 
humanas o jurídicas puede asumir variadas situaciones:

a) Una persona capaz de derecho y de obrar puede actuar en su nom
bre y por su cuenta; en cuyo caso los efectos de los actos jurídicos 
que realice son a título personal y eventualmente modifican su patri
monio, en menos o en más.

b) Si esta persona confiere a otra para la facultad para que actúe en su 
nombre y por su cuenta, se está en presencia de un contrato de 
mandato con representación; los efectos de los actos jurídicos reali
zados por el mandatario representante, recaen en cabeza y patrimo
nio del mandante. Como si él mismo mandante hubiera actuado.
Puede suceder que la persona confiera a otra la facultad de actuar por 
su cuenta, pero no en su nombre: en este caso se está en presencia del 
contrato de comisión o consignación. El comisionista o consignatario 
obra en su propio nombre, pero por cuenta de su comitente.
Puede asimismo suceder que un tercero alegue obrar en nombre y por 
cuenta de la persona sin que esta le haya conferido facultad alguna; en 
tal supuesto se está en presencia de un gestor de negocios. Este terce
ro, comedido, necesitará que se le apruebe y ratifique la gestión reali
zada. Igualmente tendrá a su merced las acciones de enriquecimiento ■ 
sin causa o empleo útil, según el resultado de su gestión.

1) Representación: Es la investidura otorgada por el mandante al man
datario. Conlleva, pues, la posibilidad de que alguien resulte repre
sentado por otra persona para ejercitar uno o más actos jurídicos.

2) Poder: Es el instrumento que prueba la representación y/o formaliza 
el contrato de mandato.

3) Mandato: Es el contrato propiamente dicho, perfeccionado mediante 
un acuerdo de voluntades. Como se ha visto el contrato de mandato
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se enmarca en otro instituto jurídico de mayor amplitud: el de la 
representación. ;

La diferenciación conceptual éntre estos institutos jurídicos ofrece cier
tas dificultades, porque son nociones que s? encuentran vinculadas entre sí y 
que además se relacionan estrechajnente, en muchos casos coexistiendo en 
una misma relación. La representación es tratada dentro- de las reglas genera
les del acto jurídico, Libro II, Título VII (artículos 358 a 381), que se tratan a.
continuación, para su mayor ilustración.i

Principio. Los actos jurídicos entre vivos pueden ser celebrados por 
medio de representante, excepto en los casos en que la ley exige que sean 
otorgados por el titular del derecho-

La representación puede ser voluntaria, legal u orgánica.

a) Es voluntaria cuando resulta de un acto jurídico.
b) Es legal cuando resulta de luna regla de derecho.

c) Es orgánica cuando resultá del estatuto de una persona jurídica.
i

Dentro de las formas legales -como su nombre lo sugiere- se ubican las 
representaciones provenientes de una ¡fuente legal y que resultan imperativas, des
tinadas a proteger los intereses de menores, incapaces, inhabilitados, etc. como, 
por ejemplo, la de los padres respectó de sus hijos bajo la patria potestad, la del 
tutor con relación a sus pupilos, la del curador sobre los incapaces, etcétera.

Efectos. Los actos celebrados por el representante en nombre del repre
sentado y en los límites de las facultades conferidas por la ley o por el acto de 
apoderamiento, producen efecto directamente en cabeza del representado, es 
como si él mismo los hubiera celebrado.

Extensión. La representación alcanza a los actos objeto del apoderamiento, a las 
facultades otorgadas' por la ley y también a los actos necesarios para su ejecución.

Limitaciones. La existencia de .¡supuestos no autorizados y ias [imitado- X 
nes o la extinción del poder son op|onibles a terceros si éstos las conocen o í, 
pudieron conocerlas actuando con la debida diligencia.

Representación voluntaria. La representación voluntaria comprende sólo.Vj 
los actos que el representado puede otorgar por sí mismo. Los límites de la^- 
representación, su extinción, y las instrucciones que el representado dio a sR.g 
representante, son oponibles a terceros si éstos han tomado conocimiento de - 
tales circunstancias, o debieron conocerlas obrando con cuidado y previsión^
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Forma. El apoderamiento debe ser otorgado en la forma prescripta para 
el acto que el representante debe realizar.

:ón voluntaria el representado debe tener
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i^apc. ■íaü. bn  ia represe
__ _ 'capacidad para otorgar el acto al momento del apoderamiento; para el repre-

•'tÍII II?  sentante es suficienteel discernimiento.
Vicios. El acto otorga,do por el representante es inválido si su voluntad
viciada. Pero si se ha otorgado en ejercicio de facultades previamente 

áfKSll- .determinadas por el representado, es inválido sólo si estuvo viciada la volun- 
de éste. El representado de mala fe no puede aprovecharse de la ignorancia 

;J|jg|SS2 o la buena fe del representante.
’ * Ratificación La ratificación suple el defecto de representación. Luego de la

Ís'.'-V?1. -¿ratificación, la actuación se da por autorizada, con efecto retroactivo al día del acto, 
HSsSlgipero es inoperable a terceros que hayan adquirido derechos con anterioridad.

.......... J E ,' La ratificación puede hacerse en cualquier tiempo, pero los interesados 
JÜfSueden requerirla, fijando un plazo para ello que no podrá exceder de quince 

i g H & p i S )  días, interpretándose el silencio comó'ñegativa. Si la ratificación depende 
íSgjft^Sííde la autoridad administrativa o judicial, el término se extiende a tres (3) me-

«spÉSSp!¡$es- El tercero que no haya requerido la ratmcacaon pueue; 
-f^^^^pjStimiento sin esperar el vencimiento de estos términos.

La ratincación resuda de cualquier manifcstac

(3)i
consen- 

presa o de cualouier
? |^ ^ p g : :acto o comportamiento concluyente que necesariamente importe una aproba- 

ción de lo que haya hecho el que invoca la representación.

I f l l ^  Actuación en ejercicio del poder. Poder es la facultad que una persona da a 
•S ^B jja ifeptra para que obre en su nombre y por su cuenta, y  que consta en el documento 

instrumento que se otorga por escritura pública o por instrumento privado. 
Cuando un representante actúa dentro del marco de su poder, sus actos 

jjpgecaen en cabeza del representado y a los terceros. Así, en principio el repre
s e n ta n te  no queda obligado para con los terceros, salvo que haya garantizado - 
|d e  algún modo el negocio, en cuyo caso existe promesa del hecho ajeno. Si la 

jj§É|^ntad.de_obrar en nombre de otro no aparece claramente, se entiende que1'
_J^gsS SN eprocedido  en nombre propio.
M p ü a "  y  *
jB B B B tm i  Según enseñan Garrido-Zago -coincidiendo con Gastaldi- en que puede 

supues| 0 qUe se otorgue un poder a un abogado para la actuación 
|n  juicio, lo que resulta independiente de toda relación de mandato que puede 
ixistir o no entre las partes; dicho poder tendrá connotaciones propias y crea- 

§¡!3_,obligaciones para el apoderado, relaciones, ex lege, nacidas de la ley, que 
pfriginarán la obligación del cumplimiento de determinados actos como, por 

Ijfiriplo, los procesales.
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Representación aparente. Puede suceder que alguien -que no ha otorgado 
representación expresa a un dependiente o administrador-, tolere o permita 
que éste, celebre negocios jurídicos con un tercero, en el convencimiento 
razonable que negocia con su representante. En tal supuesto la ley establece —■ 
en protección del tercero y por aplicación de la teoría de la apariencia-, que 
debe entenderse que el titular le ha otorgado al dependiente o administrador -  
tácitamente-, poder suficiente.

A tal efecto se presume que:

a) quien de m añera notoria tiene la administración de un establecimien
to abierto al público es apoderado para todos ios actos propios de la 
gestión ordinaria de éste;

b) los dependientes que se desempeñan en el establecimiento están 
facultados para todos los actos que ordinariamente corresponden a 
las funciones que realizan;

c) los dependientes encargados de entregar mercaderías fuera del esta
blecimiento están facultados a percibir su precio otorgando el perti
nente recibo.

i
Acto consigo mismo. Por aplicación del principio de buena fe, nadie pue

de, en representación de otro, efectuar consigo mismo un acto jurídico, sea 
por cuenta propia o de un tercero, sin la autorización del representado. Tam
poco puede el representante, sin la conformidad del representado, aplicar fon
dos o rentas obtenidos en ejercicio de la representación a sus propios nego
cios, o a los ajenos Gonfiados a su gestión.

Obligaciones y deberes del representaníe

iil representante tiene las siguientes obligaciones y deberes;
a) de fidelidad, lealtad y  reserva;
b) dé realización de la gestión encomendada, que exige la legalidad de 

su prestación, el cumplimiento de las instrucciones del re p re se n ta -, 

do, y el desarrollo de una conducta según los usos y prácticas áe.1 
tráfico;

c )  de comunicación, que incluye los de información y de consulta;

d) de consei-vacióny de custodia;



C ontratos civ iles  y  com erciales: en  e l  n u e v o  C ódigo  C ivil  y  C om ercial ...

e) de prohibición, como regla, de adquirir por compraventa o actos 
" ' jurídicos análogos los bienes de su representado;
f) de restitución de documentos y demás bienes que le correspondan a] 

representado al concluirse la gestión (artículo 372 del Código Civil y 
Comercial Unificado).

Obligaciones y deberes del representado

El representado tiene las siguientes obligaciones y deberes:

a) de prestar los medios necesarios para el cumplimiento de la gestión;
b) de retribuir la gestión, si corresponde;

c) de dejai' indemne al representante (aitículo 373 del Código Civil y 
Comercial Unificado).

cler general. El poder conferido en términos generales sólo incluye los 
ropios de administración ordinaria y ios necesarios para su ejecución. 
der especial. Son necesarias facultades expresas para:

constituir, modificar, transferir o extinguir derechos reales sobre 
inmuebles u otros bienes registrables;

Copia del poder. Los terceros pueden exigir que el representante suscriba
§¡H||íIíles entregue copia firmada por él del instrumento del que resulta su repre- 
.P ts e n ta c ió n  (articulo 374 del Código Civil y  Comercial Unificado).

El poder puede ser general para actos de administración o especial con 
"<gpp!ííacultades expresas. Las facultades contenidas en el poder son de interpreta- 
f j f i l É  c'ón estricta. .

peticionar el divorcio, la nulidad de matrimonio, la modificación, 
disolución o liquidación del régimen patrimonial del matrimonio;

..otorgar el,asentimiento conyugal si el acto lo requiere, debiendo iden
tificarse los bienes a que se refiere;

reconocer hijos, caso en el que debe individualizarse a la persona 
que se reconoce; 

aceptar herencias;

crear obligaciones por una declaración unilateral de voluntad;
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g) reconocer o novar obligaciones anteriores al otorgamiento del poder;
h) hacer pagos que no sean los ordinarios de la administración;
i) renunciar, transar, someter ajuicio arbitral dcrcoíios u obligaciones, sin 

peijuicio de las reglas aplicables en materia de concursos y quiebras;
j) formar uniones transitorias de empresas, agrupamientos de colabo

ración empresaria, sociedades, asociaciones, o fundaciones;
1c) dar o tomar en locación inmuebles por más de tres (3) años, o co

brar alquileres anticipados por más de UN (1) año;
1) realizar donaciones, u o'tras liberalidades, excepto pequeñas gratifi

caciones habituales; ;
m) dar fianzas, comprometer servicios personales, recibir cosas en de

pósito si no se trata del necesario, y dar o tomar dinero en préstamo, 
excepto cuando estos áctos correspondan al objeto para el que se 
otorgó un poder en términos generales.

Responsabilidad por falta o exceso en la representación. Si alguien actúa, 
corno representante de otro sin serlo, o en exceso de las facultades conferidas 
por el representado, es responsable del daño que la otra parte sufra por haber;, 
confiado, sin culpa suya, en la validez del acto; si hace saber al tercero la i alia 
o deficiencia de su poder, está exento de dicha responsabilidad.

Sustitución de poder. El representante puede sustituir el poder en otro. 
Responde por el sustituto si incurre en culpa al elegir. El representado puede ‘ 
indicar la persona del sustituto, caso en el cual el representante no r e s p o n d e  

por éste. El representado puede prohibir la sustitución.
Pluralidad de representanteIr. La designación de varios representantes^ 

sin indicación de que deban actuar conjuntamente, todos o algunos de ¿líos,' - 
se entenderá que faculta a actuar indistintamente a cualquiera de ellos. :

Ápoderamiento plural. El poder otorgado por varias personas para-uirg 
objeto de interés común puede ser revocado por cualquiera de ellas sin dep ■ 
dencia de las otras. - ’-Mm

Estinción del poder ^

El poder se extingue: .H
a) por el cumplimiento del: o de los actos encomendados en elapóíl^
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b) por la muerte del representante o del representado;

c) por la revocación efectuada por el representado; sin embargo, un 
poGer pueae ser oomsircio os mono irrevocable, sicnipic ¡|uc iu ica 
para actos especialmente determinados, limitado por un plazo cierto, 
y en razón de un interés legítimo que puede ser solamente del repre
sentante, o de un tercero, o común a representante y representado,
o a representante y un tercero, o a representado y tercero; sé extin
gue llegado el transcurso del plazo fijado y puede revocarse median
do justa causa; •

d) por la renuncia del representante, pero éste debe continuar en. fun
ciones hasta que notifique aquélla al representado, quien puede ac
tuar por sí o reemplazarlo, excepto que acredite un impedimento que 
configure justa causa;

e) por la declaración de muerte presunta del representante o del repre
sentado;

f) por la declaración de ausencia del representante;

g) por la quiebra o insolvencia del representante o representado;
h) por la pérdida de la capacidad exigida en el representante o en el 

representado.'

Oponibilidad a terceros. Las modificaciones, la renuncia y la revocación 
;;de los poderes deben ser puestas en conocimiento de los terceros por medios 

.idóneos. En su defecto, no son oponibles a los terceros, a menos que se 
Jfemebe que éstos conocían las modificaciones o la revocación en el momento 

e celebrar el negocio. Las demás causas de extinción del poder no son oponibles 
Jos terceros que las hayan'ígnorado sin su culpa (artículo 381 del Código 
•,-yi.¡ Unificado), 
í-

; El Código Civil y Comercial Unificado declara que:

.Artículo 1319. Definición. Hay contrato de mandato cuando una parte se 
: obliga a realizar uno o más actos jurídicos én interés de oti-a. El mandato 

puede ser conferido y  aceptado expresa o tácitamente. Si una persona sabe que 
: ■ alguien está haciendo algo en su interés\ y  no lo impide, pudiendo hacerlo, se
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entiende que ha conferido tácitamente mcaidato. La ejecución del mandato 
implica su aceptación aun sin mediar declaración expresa sobre ella.

Dentro de las formas convencionales, vale decir, las que se originan en la 
voluntad de las partes, específicamente cuando se celebra un contrato de man
dato, se incluye otro tipo de representación-la voluntaria- como, por ejemplo, 
el mandato y como modalidad típica de la actividad mercantil a la consignación.

Lo que distingue básicamente al mandato en cualquiera de sus manifesta
ciones, de la consignación es que, mientras en el primero quien ejerce ía 
representación actúa en nombre ajeno, en el segundo.lo hace a nombre propio
o bajo la razón social que representa.

Por ende, en el contrato de mandato el mandatario vale decir, a quien se le 
ha encomendado una gestión actúa haciendo conocer al tercero que lo hace 
“en nombre y por cuenta de quien representa”, vale decir, de su mandante; en 
el contrato de consignación el consignatario vale decir, a quien se le ha encar
gado la ejecución de determinado cometido actúa frente al tercero como si lo 
hiciera “en nombre y por cuenta propia” reservándose el nombre de su comi
tente, por lo que en este caso se entablan en verdad dos relaciones contractua
les una entre consignatario y comitente y que se corresponde con el contrate 
de consignación propiamente dicho; la otra entre el consignatario y el tercero 
y cuya naturaleza jurídica dependerá del carácter de la gestión encomendada, 
aunque generalmente se trata de un contrato de compra-venta).

Para dilucidar la naturaleza jurídica del contrato de mandato resulta de 
utilidad su comparación con otras figuras similares. Así:

1)' Con el contrato de trabajo’. En este contrato se promete un servicio
o labor realizado bajo la dirección del empleador a cambio de una . 
retribución; en cambio en e l mandato se otorga una re p re se n t a c ió n

i para celebrar actos jurídicos por el mandante. Poi' otra paite en-eL 
primero existe subordinación o dependencia del trabajador para con- 
el empleador, características que no se dan en el mandato—E iS b  
mente el contrato de trabajo está regulado por el derecho laboral y ; || 
mandato por el derecho civil y comercial.

2) Con el contrato de sei-vicios: En este contrato el que presta sus seirj 
vicios no representa a nadie ya que simplemente se obliga a realiza^ 
un acto pero no tiene poder para convertir en deudor o acreedof^ 
aquél quien ha contratado sus servicios; en el mandato, por eJ '?°í|í| 
trario, la representación que ejerce el mandatario es de la eseíici|: 
misma de este instituto. La primera de las figuras jurídicas a n á h ^
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das tiene por objeto el cumplimiento de servicios por el promitente; 
en la segunda, la representación del mandante por el mandatario y 
los servicios que debe cumplir no tienen otro objeto que el de ejerci
tar esa representación.

3) Con el contrato de obra: Cuando el mandato és gratuito la distinción 
es simple, pues el contrato de obra es siempre oneroso. En caso que 
el mandato fuere oneroso la diferencia se establecerá:

Porque en el mandato hay representación, mientras en el con
trato de obra no;
El mandatario actúa siempre en nombre del mandante, en el 
contrato de obra no;
El mandato tiene por objeto la realización de actos jurídicos, 
mientras que el empresario realiza actos materiales u obras;
El mandatario obliga al mandante por los actos que realiza en 
su nombre, en tanto que el empresario no obliga con sus actos 
al dueño de la obra, salvo las acciones directas que pueden 
ejercitar los trabajadores y proveedores de materiales;
El mandante puede, en principio, revocar en cualquier momento 
el mandato sin incurrir por ello en ninguna responsabilidad, mien
tras que si el dueño de la obra desiste, debe pagar al empresario 
todas las utilidades que éste esperaba obtener de la obra.

4) Con la gestión de negocios: En ambos hay una persona que realiza 
una gestión en favor de otra, sólo que en el mandato hay un encargo 
y en la gestión de negocios no. En el mandato, pues, existe un con
trato, mientras que la gestión de negocios constituye una forma típi
camente cuasicontractual.

—Ciases de mandato
¿V.
W r?t mandato puede ser dado a) con representación y b) sin representación.
S. 1) Mandato con representación. Si el mandante confiere poder para ser 
%.... representado, le son aplicables las disposiciones de los artículos 362 y 
p; siguientes. Aun cuando el mandato no confiera poder de representá
is ción, se aplican las disposiciones citadas a las relaciones entre mandante 
jlf y mandatario, en todo lo que no resulten modificadas en este Capítulo 

. (artículo 1320 del Código Civil y Comercial Unificado).
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2) Mandato sin representación. Sí el mandante no otorga poder de re- ¿S 
presentación, el mandatario actúa en nombre propio pero en interés 
del mandante. Guien no-queda obligado dirdcísincnte respecto del-'-í^C 
tercero, ni éste respecto ddl mandante. El mandante puede subrogarse rtjSl 
en las acciones que tiene el mandatario contra el tercero, e igualmen- -Spjg 
te el tercero en las acciones que pueda ejercer el mandatario contra _ 
el mandante (artículo 1321 del Código Civil y Comercial Unificado).; aT*"

Conflicto de intereses |

Si media conflicto de intereses entre el mandante y el mandatario, ésteSí*
I V’-3Sfdebe posponer los suyos en la ejecución del mandato, o renunciar. " ¡m-s-

La obtención, en el desempeño,del cargo, de un beneficio no autorizado|B 
por el mandante, hace perder al mandatario su derecho a la retribución (art£||§f 
culo 1325 del Código Civil y Comercial Unificado).

Como prontamente se advierte!, se acentúa la caracterización del mandáípg¡§j| 
con representación como un “contrato”. Es que, partiendo del presupuestofí|| 
ineludible de.que el acuerdo de voluntades consü tuys un requisito esenc. 
para la existencia de toda forma coiitractual, ello se evidencia al señalarse que,úM 
para su conxiguración se requiere que una parte confiera a otra un poder para ^ggj 
representarla como que ésta debe aceptarlo. 'W:

Las paites intervinientes en este contrato son el mandante y el mandatar/^Sg 
rio. El-primero es el que encarga ¡a otro la realización de uno o más actos^’^  
jurídicos o actos de comercio; el segundo es quien los ejecuta en nombre 
representación de aquél. .y-Wíffi

Va de suyo, entonces, que en el contrato de mandato se verificará -coffif j¡¡  
consecuencia de la existencia de uní acuerdo de voluntades- el desplazamiento/''' 
de los efectos jurídicos de los actos realizados por el mandatario a. la esfera; 
jurídica del mandante. . :SsSi

Gnerosidad

El mandato se presume oneroso. A  falta de acuerdo sobre la re trib u c ig ^  

la remuneración es la que establecen las disposiciones legales o reglam entg^
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aplicables, o el uso. A falta de ambos, debe ser determinada por el juez. Nada 
obsta a que las partes acuerden que el mandato sea gratuito.

Elementos y  caracteres: El contrato de mandato presenta los siguientes 
caracteres, algunos derivados del texto legal, otros como derivación de su 
:recta interpretación doctrinaria:

1) Nominado: Ya que la ley asigna al mandato una denominación especial.
2) Oneroso: El mandato puede ser gratuito u oneroso. Presúmese que 

es oneroso, salvo que se acuerde que es gratuito.
3) Unilateral o bilateral: Como consecuencia de lo anterior, el manda

to podrá ser unilateral, vale decir, cuando resulten obligaciones a 
cargo de una sola de las partes en la forma gratuita; o bilateral, es 
decir, cuando emergen obligaciones a cargo de ambas partes, en la 
forma onerosa.

4) Formal o no formal: Como lo veremos más adelante, el mandato es 
por lo común no formal, aunque en ciertos casos puntualizados pol
la ley o por la voluntad de las partes se requieren determinadas for
malidades que serán examinadas más adelante.

5) Conmutativo: Es conmutativo, puesto que las ventajas que ofrece el 
contrato son ciertas y conocidas por las partes desde el momento 
mismo de ia celebración del contrato.

6) De ejecución instantánea, de ejecución diferida o de tracto sucesi
vo: Finalmente el mandato puede adoptar cualesquiera de estas for
mas, en atención al tiempo en que comience a producir sus efectos
o en el que deba cumplirse la gestión encomendada.

Consentimiento, capacidad, objeto, forma y prueba

0 -  rCoñs~éñtilmehto'. Según lá'definición de mandato contenida en el artículo 
l |p  Í9, el mandato puede ser conferido y aceptado expresa o tácitamente.

a) La forma expresa requiere una manifestación de voluntad positiva de 
ambas partes.

I f f  b) La forma tácita puede resultar:
1) Por parte del mandante, de la tolerancia de quien sabe que 

alguien está haciendo algo en su interés, y no lo impide, pu- 
diendo hacerlo.
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2) Por parte del mandatario, de la ejecución del mandato implica 
la aceptación tácita del mandato, aun sin mediar declaración 
expresa sobre ella.

' ':
Capacidad. El mandato puede ser conferido a una persona incapaz, pero 

ésta puede oponer la nulidad del contrato si es demandado por inejecución de 
las obligaciones o por rendición de cuentas, excepto la acción de restitución ;;<1Í 
de lo que se ha convertido en provecho suyo.

El mandatario incapaz'. En la hipótesis aludida, el mandante está obligado 6 |§ |
por la ejecución del mandato, tanto respecto al mandatario, como respecto a -;í| |
terceros con los cuales éste hubiese contratado. '%®¡

■ -.i-

A su tumo el incapaz que ha aceptado un mandato, puede oponer la 
dad del mandato cuando fuese demandado por el mandante por inejecución de “pig 
las obligaciones del contrato, o por rendición de cuentas, salvo la acción del 3 | | |  
mandante por lo que el mandatario hubiese convertido en su provecho.

Objeto. Puede ser cualquier tipo de acto jurídico o actividad comercial. 
Siguiendo los lineamentos generales, se establece como principio rector queá:| l §  
pueden ser objeto del mandato todos los actos lícitos, susceptibles de produ-'lríj 
cir alguna adquisición, modificación o extinción de derechos. H!§¡

Causa. En el contrato de mandato su causa es la realización de actos "Ifgjj 
jurídicos. El objeto específico del mismo debe ser: posible, lícito y de acuerdo
con las reglas de la moral y las buenas costumbres. y¿||¡

Son “actos ilícitos” como su nombre lo sugiere, todos aquellos que son 
contrarios a la ley; “imposibles” los que, física o jurídicamente, no pueden ser;~|5 ||g  
cumplidos e “inmorales” los que atenían contra la moral y las buenas costumbres ‘'P^|gg

. ... k iüjfáxmS
Fonna. Salvo el supuesto de que la ley exija la exhibición de poderes que |§ | |p  

acrediten las facultades de representación, el mandato no requiere forma especffi^ |g ||g j
En principio, es 110 formal, admitiéndose la posibilidad de que p u e d a .^ g |||j  

concluido en fonna tácita o verbal. En consecuencia, es necesario aceptar i<i 
libertad en cuanto a.las formas en este contrato que, a pesar de eílo, requjMpg 
que deban ser otorgados mediante poderes especiales ciertos actos.

El mandato expreso puede otorgarse -entre otras modalidades- por .*=, 
frumento público o privado. ;

Es así que, en algunos casos, la ley requiere ciertas fo rm alidades;^^ 
terminadas, en el sentido de exigir para su perfeccionamiento que se ■lili 
cen bajo escritura pública, con excepción de los que fuesen celebradpsg| 
sub3sta pública.
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Prueba. En cuanto a la prueba cuadra distinguir cómo funciona la activi- 
probatoria entre las partes y respecto de terceros.
a) Entre mandante y mandatario se exigirá la prueba escrita, excepto 

cuando se refiere a actos ya cumplidos en'cuyo caso podrán ser 
acreditados por cualquier medio de prueba.

b) A su vez los terceros podrán valerse de cualquier medio de prueba 
para acreditar la existencia del acto. Incluso para facilitarles la demos
tración de que el mandatario ha obrado dentro de sus atribuciones, la 
ley dispone que si el contrató entre éste y los terceros fue otorgado 
por escritura pública se agregará el poder al protocolo, mientras que si 
lo hubiera sido por instr umento privado el tercero tiene derecho a 
exigir la entrega del poder o de una copia autenticada del mismo.

Extensión de! m andato

Mandato a varias personas. Si el mandato se confiere a varias personas 
Jsiñ estipular expresamente la forma o el orden de su actuación, se entiende 

|Sftjue pueden desempeñarse conjunta o separadamente (artículo 1326 del Códi- 
iK É S o  Civil y Comercial Unificado).

Sustitución del mandato. El mandatario puede sustituir en otra persona la 
Iggggíí;: ejecución del mandato y es responsable de la elección del sustituto, excepto 
P g K F a n d o  lo haga por indicación del mandante. En caso de sustitución, el mandante 
fffiáí® ‘ene la acción directa contra el sustituto prevista en los artículos 736 y siguien- 
!§¡¡|j||p®s> Pero no está obligado a pagarle retribución si la sustitución no era necesaria 
|É j §É|gÍ3Bandatario responde directamente por la actuación del sustituto cuando no 
a p g e  autorizado a sustituir, o cuando la sustitución era innecesaria para la ejecu- 

’p&Rh del mandato (aitículo 1327 del Código Civil y Comercial Unificado).

¡ Ife s  Especies de mandato:
El mandato puede ser general o especial.
a) Es “general” cuando comprende todos los negocios del 

mandante. Por ende, este mandato abarca la generalidad de los 
actos jurídicos que puede realizar una persona en relación al 
patrimonio de otra, aunque debe interpretarse que sólo incluye 
actos de administración.

b) Es “expreso o especial” cuando el mandato es otorgado para la 
realización de uno o ciertos negocios determinados.
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2) Por otra parte, el mandato puede ser revocable o irrevocable.
a) En principio, el mandato es “revocable”, ya que el mandante 

puede siempre dejar sin efecto el mandato por voluntad uníla-j 
teral, sin requerirse justa causa. -5
Naturalmente que !el mandante podrá hacer conocer su dec¡-‘ 
sión en tal sentido én forma expresa, pero también existe revo
cación tácita cuando el mandante designa a otro mandatario ó 
realiza el negocio personalmente. :,
Cuando el mandato fue constituido por dos o más mandante 
para un negocio coinún, cada uno de ellos puede i evocarlo s‘ 
dependencia de. los otros.

b) Ahora bien, el mandato puede, en principio, ser “irrevocable’* 
Para ello se requiere que lo sea para negocios especiales, lirrii¿ 
tado en el tiempo yien razón del interés legítimo de los contra
tantes o de un tercero. \ 'f
El mandato puede convenirse expresamente como irrevocabl 
en los casos del inciso c) del articulo 380. El mandato destina 
do a cj ccutarse desunes de la muerte del mandante es nulo; 
no puede valer como.disposición de última voluntad. •;;■

3) Por último, si mandato púsds ssr vigsyite o aparsTits. •
a) Es “vigente” cuando el mandato existe y su contenido es 

nocido por las partes y por el tercero con quien se contrata. ,
b) Es “aparente” cuantío una persona obra en nombre de otra sin: 

poderes suficientes!, aunque las circunstancias que rodean su 
gestión hacen suponer que obra en ejercicio de un mandatoí,

i

En el conflicto entre el interés de quien no confirió poderes sufici 
tercero de buena fe que creyó por razones fundadas que había mandato,, 
se inclina frecuentemente por este último, protegiendo así la seguridad

Obligaciones del m andatario
!

La ley pone a cargo del mandatario las siguientes obligaciones y 
sabilidades. !

Artículo 1324. Obligaciones del mandatario. El mandatario está 
do a: ;
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a) cumplir los actos comprendidos en el mandato, conforme a las instruc
ciones dadas por el mandante y  a la naturaleza del negocio que constituye su 
objeto, con el cuidado aue pondría en los asuntos propios o, en su casó, el 
exigido por las reglas de su profesión, o por los usos del lugar de ejecución;
b) dar aviso inm ediato al mandante de cualquier circunstancia  
sobreviniente que razonablemente aconseje apartarse de las instruccio
nes recibidas, requiriendo nuevas instnicciones o ratificación de las an
teriores, y  adoptar las medidas indispensables y  urgentes;
c) informen' sin demora al mandante de todo conflicto dg. intereses y  de 
toda otra circunstancia que pueda motivar la modificación o la revoca
ción del mandato;
d) mantener en resei'va toda información que adquiera con motivo del 
mandato que, por su naturaleza o circunstancias, no esté destinada a ser 
divulgada;
e) dar aviso al mandante de todo valor que haya recibido en razón del 
mandato, y  ponerlo a disposición de aquél;
f )  rendir cuenta de su gestión en las oportunidades convenidas o a la 
extinción del mandato;
g) entregar al mandante las ganancias derivadas del negocio, con los 
intereses moratorias de las sumas ds dinero que hubiese utilizado en pro
vecho propio;
h) informar en cualquier momento, a requerimiento del mandante, so
bre la ejecución del mandato;
i) exhibir al mandante toda la documentación relacionada con la gestión 
encomendada, y  entregarle la que corresponde según las circunstancias.

•Si el negocio encargado a} mandatario fuese de los que, por su oficio o 
su modo de vivir, acepta él regularmente, aun cuando se excuse del en- 

. cargo, debe tomar las providencias conservatorias urgentes que requiera 
el negocio que se le encomienda.

Obligaciones del m andante

Artículo 1328. Obligaciones del mandante. El mandante está obligado a:
. o) suministrar al mandatario los medios necesarios para la ejecución 
del mandato y  compensarle, en cualquier momento que le sea requerido, 

. todo gasto razonable en que haya incurrido para ese fin;
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•uÉÉ
b) indemnizar al mandatario los daños que sufra como consecuencia de
la ejecución del mandato, no imputables al propio mandatario; ¿gf||

c) liberar al mandatario de las obligaciones asumidas con terceros, 
proveyéndole de los medios necesarios para ello; !§Sg§
d) abonar al mandatario la retribución convenida. Si el mandato se extingue 
sin culpa del mandatai-io, debe la parle de la reti-ibución proporcionada al 
servicio cumplido; pero si el mandatario ha recibido un adelanto mayor
lo que le corresponde, el mandante no puede exigir su restitución. '3 S r “

Rendición de cuentas. La rendición de cuentas por el mandatario debe ser en »*<§ 
las condiciones previstas en los artículos 858 y siguientes, acompañada de toda la!■:í||§§ 
documentación relativa a su gestión. Excepto estipulación en contrario, las cuen- ̂ |lÉ ¡|

Cumplido que hubiere sido el objeto del mandato, el mandatario está obli¿f#||l^ 
gado a dar cuenta de sus operaciones, y a entregar al mandante cuanto haya-3|fgg 
recibido en virtud del mandato, aunque lo recibido no se le debiese.

El mandatario debe responder por los daños y peijuicios que se ocasionareis 
al mandante por la inejecución total o parcial del mandato. Por aplicación deis 
los principios comunes, no se le impondrá tal responsabilidad cuando concu- 
iTiera caso fortuito o fuerza mayor, a menos que el mandatario - a  través de un
pacto especial- se hubiere hecho cargo de los mismos.

Pacto de cuota litis: noción, antecedentes, régimen actual: Partiendo de 
concepción de Lino E. Palacio, se conoce como pacto de cuota litis al conVetijg¿¡|g p |  
en virtud del cual un litigante reconoce al profesional que lo representa iri|j|g ¡|pg  
participación sobre el resultado definitivo del juicio, siempre que monto dedj¿tí|^pj||jj 
participación exceda del tope máximo previsto por la ley ar ancelaria.

El instituto fue visto con disfavor en el derecho romano ya que 
hibido en varios textos del Digesto y en la antigua legislación espaSdlaía^ ^ M  
sancionarse similar prohibición en las Partidas, en la N o v f s i m a R é c g p t t a c r o f e M ffiMjfe 

en la Recopilación de Indias), por considerárselo deshonesto y contrario 
dignidad de la profesión.

Sin embargo, las legislaciones procesales modernas fueron más 
En ese contexto, las disposiciones arancelarias han admitido y reglamentado ̂ ¡áSjjÉgHlr 
cho de estos profesionales a  concertar con sus clientes un pacto de cuota l i t is ^ ^

De manera singular, y dado el carácter protectorio de la leg -isl^ |^  
laboral, se prohíbe que el pacto de cuota litis exceda del 20%,
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homologaciónjudicial.
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E xtinción del m andato

Artículo 1329. Extinción del mandato. El mandato se extingue:

a) por el transcurso del plazo por el que fue otorgado, o por el cumpli
miento de la condición resolutoria pactada;
b) por la ejecución del negocio para el cual fue dado;

c) por la revocación del mandante;
d) por la renuncia del mandatario;
e) por la muerte o incapacidad del mandante o del mandatario.

' a) Al vencimiento del plazo de vigencia acordado por las paites, natural- 
píente que el mandato perderá su eficacia.
g :’ b) Se trata del modo en que comúnmente concluye el mandato. Es que, 
|tümplido el acto encomendado, queda agotado el fin mismo del contrato ce-

c) “La revocación sin justa causa del mandato otorgado por tiempo o
4

J f c f c
| É l l j j ^ unto determinado obliga al mandante a indemnizar los daños causados; si el 
í|;!?§iínandato fue dado por plazo indeterminado, el mandante debe dar aviso ade- 

¡ ¡ ¡ ¡p a d o  a las circunstancias o, en su defecto, indemnizar los daños que cause 
jj^ ^ ío n u s ió n  artículo” (artículo \3 3 1 del Código Civil y Comercial Unificado). 

B p $ t d) “La renuncia intempestiva y sin causa justificada del mandatario obli
g a  indemnizar los daños que cause al mandante” (artículo 1332 del Código 
!¡¡§üy Comercial Unificado).

t&í) Producida la muerte o incapacidad del mandatario, sus herederos, 
presentantes o asistentes que tengan conocimiento del mandato deben dar 

®í?í° aviso al mandante y tomar en interés de éste las medidas que sean 
jífíeridas por las circunstancias.

ffjf, Si se produce la muerte o incapacidad del mandante, el mandatario debe 
| l i | ltar los actos de conservación si hay peligro en la demora, excepto ins- 
feciones expresas en contrario de los herederos o representantes (artículo 
JÜ? del Código Civil y Comercial Unificado).
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CO N TR A TO  DE C O N SIG N A C IÓ N  -J

Fundamentos del Anteproyecto redactados por los autores del Código al 
Civil y Comercial Unificado: ■ v£s|
Siguiendo proyectos anteriores ■ se regula la consignación, que existe cuan- P8 
do el mandato es sin representación para la venta de cosas muebles. ErifM 
la misma línea de política legislativa se incluye el corretaje. Hay contra-¿M. 
to de corretaje cuando una persona, denominada corredor, se obliga aníesm^ 
otra, a mediar en la negociación y  conclusión de uno o varios negocios-Wk 
sin tener relación de dependencia o representación con ninguna de las^iá 
partes. En particular se han previsto normas para el cobro de la comi-gíñ 
sión, tema que ha dado lugar a controversias. El corredor tiene derecho 
a la comisión estipulada si ebnegocio se celebra como resultado d e / s i f^  
intervención. Si no hay estipulación, tiene derecho a la de uso en el lugcnúM 
de celebración de su contrato o, en su defecto, en el lugar en que princizVm 
pálmente realizó su cometido'. '-A falta de todas ellas, la fija  el juez C on f¡^

resuelva, se rescinda o medie distracto; el corredor no concluyo ei-.córk^m 
trato, pero inicio la negociación y  el comitente encargó su concliisio.rta0g¡ 
un tercero, o lo concilló  por sv.en condiciones siistancicilmente sí?w ildrés^^M 
Finalmente, ia comisión no se ‘debe si ei conti-ato está sometido a condi-Jgji 
ción suspensiva y  ésta no se cumple; se anula por ilicitud de su objeto",; í í |j  
por incapacidad o falta de representación de cualquiera de las partes, a i8»j¡ 
por otra circunstancia que haya sido conocida por el corredor. -

“Hay contrato de consignación cuando el mandato es sin representación'^®  
la venta de cosas muebles. Se le aplican supletoriamente las disposicione 
capítulo 8 de este título” (artículo 1335 del Código Civil y Comercial Unif

Se ha dicho que el mandato ¡puede ser con o sin representácioffiagÉ 
consignación es una especie de mandato no representativo desarrollá§||§ 
el ámbito comercial.

La utilidad económica de la consignación se ha dado en la comercié® 
ción de productos agropecuarios,; vehículos usados, mercado de 
mercado de obras de arte, en la gestión de cobro de valores de terceros¿j||y¡ 
transporte comercial, en las subastas.1

Lorenzetti, R..L. Tratado de los contratos T.II pag. 293
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tóv\- •

Caracteres del conti-ato. El contrato de consignación o comisión es

a) Nominado.

b) Oneroso.
. c) Bilateral.

d) No formal.
e) De ejecución instantánea, de ejecución diferida o de tracto sucesivo: 

Finalmente el contrato de consignación puede adoptar cualesquiera 
de estas formas, en atención al tiempo en que comience a producir 
sus efectos o en el que deba cumplirse la gestión encomendada.

f) Por su función social y económica, de gestión.

Consentimiento, capacidad, objeto, form a y prueba

¡¡¡h-Consentimiento. El consentimiento contractual se rige por las reglas ge-
ÜÜl£k$ de ios contratos.
¡ fe ? '
'SSíí'Según la definición de mandato contenida en el artículo 1319, el mandato 
ggpuc ser conferido y  aceptado expresa o tácitamente. La consignación es un 

píipo de mandato. La oferta de consignación puede ser expresa o tácita. El 
gféchazo de la oferta, por quien es un profesional que hace de la consignación su 
g|jtividad habitual debe ser expreso, para evitar situaciones de confusión. La acep- 
gjMSn es indivisible, lo que significa que la oferta debe ser aceptada en su totalidad 

l&R rechazada mediante una contraoferta. No hay una aceptación parcial.

Código Civil y Comercial Unificado establece que “La consignación es 
¡jg g sib le . Aceptada en una parte se considera aceptada en el todo, y dura 

si negocio no esté completamente concluido” (artículo 1336). 
Rapacidad. El contrato de comisión o consignación requiere capacidad 

tSD._eLco.misiQms.ta .que..efectú_a.!os negocios a su nombre. Dice el artícu- 
ll-IJ  del Código Civil y Comercial Unificado que “El consignatario queda 

gKptoente obligado hacia las personas con quienes contrata, sin que éstas 
eá;i acción contra el consignante, ni éste contra aquéllas” .

'eto. Puede ser cualquier tipo de acto o negocio lícito comercial. Si
los lineamentos generales, se establece como principio rector que 

|f ise r objetos de consignación todos los actos lícitos o negocios comer- 
|í;susceptibles de producir alguna adquisición, modificación o extinción

trechos.
ü r
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¡ f l

Causa. En el contrato de comisión o consignación su causa es la realiza
ción de actos lícitos comerciales. El objeto específico del mismo debe ser: 
posible, lícito y de acuerdo con las reglas de la moral y las buenas costumbres.

Son “actos ilícitos” como su nombre lo sugiere, todos aquellos que son 
contrarios a la ley; “imposibles” los que, física o jurídicamente, no pueden ser 
cumplidos e “inmorales” los que atenían contra la moral y las buenas costumbres. " ̂ $1

Fonna. Salvo el supuesto de que la ley exija que se acrediten las faculta
des, el contrato de comisión no requiere forma específica.

En principio, es no formal, admitiéndose la posibilidad de que pueda ser
concluido en forma tácita o verbal. ■-;$f§¡

' “ ¡ s i

á S
O bligaciones del coiiísignaíario

El consignatario debe ajustarse a las instrucciones recibidas, y es respon- :~§¡§| 
sable del daño que se siga al consignante por los negocios en los que se haya 
apartado de esas instrucciones. ■ 'SSP

- —
El comisionista debe acordar con el comitente las modalidades de venta ‘J p |  

de los objetos consignados: precio de venta, plazos de pago, crédito y garan- 3 j ¡  
tías de pago, estado y entrega del bien etc. Debe tener especial cuidado con £?|f 
las cosas y bienes que se le entregan en custodia. '-iíí

En ausencia de acuerdo sobre tales aspectos de la negociación encom enda- »ra 
da, se utilizan los que sean de uso en la plaza. Por aplicación del principio de buena 
fe no está autorizado a comprar las cosas que se le entregan en consignación,

■4M

Plazos ■ -Si

Plazos otorgados por el consignatario. El consignatario se presume auto--gg||| 
rizado a ot.orgar los plazos de pago que sean de uso en la plaza.

Si otorga plazos contra las instrucciones del consignante, o por términos 
superiores a los de uso, está directamente obligado al pago del precio o de:su?|||gg 
saldo en el momento en que hubiera correspondido.

Crédito otorgado por el consignatario. “El consignatario es responsable v. '. g ;  
ante el consignante por el crédito otorgado a terceros sin la diligencia exigí1 
por las circunstancias” (artículo 1340 del Código Civil y Comercial Unificado)^
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- Prohibición. El consignatario no puede comprar ni vender para sí las 
cosas comprendidas en la consignación (artículo 1341 del Código Civil y 

8 ® ' : Comercial Unificado).
Iflft,'.
EüÉi'

Comisión

El contrato entre comitente y comisionista, en cuanto a la retribución de 
|jpÉ¡|éste último, puede hacerse de dos maneras:
■ B P *  • ■' . . .

a) Por comisión simple: cuando el comisionista se limita a acercar la 
lif lS l °ferta y Ia demanda y efectúa la compraventa pero no garantiza el pago por 
iljllteparte del comprador. Se presume, á falta de acuerdo, que la comisión debida 
|?^:L',es la simple,

'tefe-!' b) P°>' comisión de garantía: cuando_corren por cuenta del comisionista 
g ra fio s  riesgos de la cobranza y éste queda directamente obligado a pagar al 

¡-^Consignante el precio, en los plazos convenidos. El pacto star del credere 
ÍÜC~'-. permite establecer una obligación determinada y rigurosa que alcanza el en- 

cargo de celebrar el negocio y de garantizar su cumplimiento, tratándose de 
|8Í¡ggpsúmas de dinero.

Wk Sostiene Lorenzetti2 que no se trata de una fianza, ya que no es una 
i f lp t f  obligación accesoria de la principal, ni un seguro, que es otro contrato, sino 
j g ^ -que es una obligación nuclear del contrato de comisión contraída por una de 
| j |P . a a s  partes. La comisión de garantía es habitualmente el doble de la simple.

En cuanto a los deberes secundados de conducta, el comisionista tiene 
res de información y de custodia.

Retribución del consignatario. Si la comisión no ha sido convenida, se 
.debe la que sea de uso en el lugar de cumplimiento de la consignación (artícu- 
í|p 1342 del Código Civil y Comercial Unificado).

Comisión de- garantía. Cuando, además de la retribución ordinaria, el 
Asignatario ha convenido otra llamada «de garantía», corren por su cuen- 
|.¡los riesgos de la cobranza y queda directamente obligado a pagar al 
snsignante el precio en los plazos convenidos (artículo 1343 del Código 

y Comercial Unificado).

Lorenzetti, R.L. Tratado T.I1 pág. 295 y ss.
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Obligación de pagar el precio. Si el consignatario se obliga a pagar el 
precio en caso de no restituir las cosas en un plazo determinado, el consignante 
no pusGs disponer gs sucls nssts. c¡us is sssxi resi.iLiiiG.as.

Los acreedores del consignatario no pueden embargar las cosas consig-
nadas mientras no se haya pagado isu precio (artículo 1344 del Código Civil y 
ComerciaTUnificado).

C O N T R A T O  D E C O R R E T A JE
i

“Hay contrato de corretaje cuando una persona, denominada corredor, se 
obliga ante otra, a mediar en la-ñegociación y conclusión de uno o varios: 
negocios, sin tener relación de dependencia o representación con ninguna.de' 
las partes” (artículo 1345 del Código Civil y Comercial Unificado). .|»'

El corretaje es una mediación entre la oferta y la demanda, en que'él' 
corredor procura realizar el negocio que el comitente le encomienda y süj 
gestión concluye con el acuerdo dé voluntades entre las partes, siéndole ajena? 
la utilidad del negocio o sus mismas ulterioridades en cuanto no se deriven dé;} 
su inconducta. Por su actuación tiene derecho a cobrar una comisión a ese: 
comitente, y cuando intervenga ur¿ corredor único tiene derecho a cobrarla dé 
ambos contratantes.3 i . •

Es un mediador que se diferencia del comisionista ya que este último 
celebra el negocio en su nombre y por cuenta del comitente, m ie n t r a s  que el¿ 
corredor no presta consentimiento: alguno.

Caracteres del contrato. El contrato de corretaje es:
a) Nominado

b) Oneroso
c) Bilateral
d) No formal-
e) De ejecución instantánea, de ejecución diferida o de tracto suce¡, 

vo: Finalmente el corretaje puede adoptar cualesquiera de estas -f 
mas, en atención al tiempo en que comience a producir sus efec
o en el que deba cumplirse la gestión encomendada.

3 Gregorini Clusellas, E. L.L. 1994-G-388; Ver L.L. 19S5-C-112.334
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f) Por su función social y económica, de gestión no representativa.

\ ‘ Consentimiento, capacidad, objeto, form a y prueba

<(V • Consentimiento. El consentimiento contractual se rige por las reglas ge- 
j |p | r  nerales de los contratos.
gilglE,; El corredor no tiene representación porque no obra por cuenta y orden de 
|f§g§|ptro, ni celebra el contrato a nombre de quien le formula el encargo. No hay 
ftSSÉíPoder sino autorización, un encargo de colaboración.4 El destinatario de la 

gÉgautorización -oferta- debe aceptar o no aceptar. La aceptación debe ser 
^ tem pestiva , en tiempo razonable y útil; de lo contrario debe entenderse recha- 
Jffzada la oferta,
sifS- Capacidad. El corredor es un oficial público que debe llenar requisitos de 

^^{idoneidad, inscribirse en un registro especial y prestar un juramento. La acti- 
|||tev idad es de carácter personal e indelegable, pero pueden actuar como corre- 

^TgfeSSiiores personas jurídicas cíiyo objeto se limite a operaciones de corretaje y 
pjlgfesté integrada por profesionales.5 

fflpgS';:' Objeto. Puede ser cualquier tipo de acto o negocio lícito comercial. Si- 
guiendo los lineamentos generales, se establece como principio rector que 
pueden ser objetos de corretaje todos los actos lícitos o negocios comercia- 

|fe|ggMes, susceptibles de producir alguna adquisición, modificación o extinción de 
¿'i-derechos. Las obligaciones del corredor son básicas en el control de normas 
^im positivas, ambientales, urbanísticas etc.

Causa. En el contrato de corretaje su causa es la realización de actos 
g g ^ i to s  comerciales. El objeto'específico del mismo debe ser: posible, lícito y 

gg e  acuerdo con las reglas de la moral y las buenas costumbres.
Son “actos ilícitos” como su nombre lo sugiere, todos aquellos que son' 

BHM&rPntrarios a la ley; “imposibles” los que, física o'jurídicamente, no pueden ser' 
Incumplidos e “inmorales” los que atenían contra la moral y las buenas costumbres.

Forma. Salvo el supuesto de que la ley exija que se acrediten las faculla- 
el contrato de corretaje no requiere forma específica.

Mosset Iturraspe, J. y Moisset De Espanes, L. Contratación Inmobiliaria. 
Hammurabi. p.52.
Conf. L.L.1987-B-563.
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En principio, es no formal, admitiéndose la posibilidad de que pueda ser 
concluido en forma tácita o verbal.

Conclusión de! contrato de corretaje

El contrato de corretaje se entiende concluido:
a) si el corredor está inscripto para el ejercicio profesional del correta

je, por su intervención en el negocio, sin protesta expresa hecha- 
saber al corredor contemporáneamente con el comienzo de su ac
tuación o por la actuación de otro corredor por el otro comitente;

b) si el corredor no está inscripto, por pacto expreso por escrito, que ■ 
sólo obliga a la parte que lo firmó. Si el comitente es una persona de 
derecho público, el contrato de corretaje debe ajustarse a las reglas 
de contratación pertinentes.

Pueden actuar como corredores personas humanas o jurídicas (artículo 
1346 del Código Civil y Comercial Unificado).

Ofoiigacioines del corredor

El Corredor compromete una obligación esencial que lo caracteriza con
sistente en una prestación profesional, y deberes secundarios de conducta. 
Acerca a las paites para la celebración de uno o varios negocios, comprome-., ,s 
tiéndose a obrar con diligencia, buena fe y probidad. Debe obrar- de tal m aneraja 
que se reúnan los elementos del contrato válido y eficaz.

El corredor debe:
a) asegurarse de la identidad de las personas que inten'ienen en 

negocios en que media y de su capacidad legal para contratai-;
b) proponer los negocios con exactitud, precisión y claridad, absté- p¿ 

niéndose de mencionar supuestos inexactos que puedan inducir a.-g  
error a las partes; - "'3§£

c) comunicar a las partes todas las circunstancias que sean de su 
nocimiento y que de algún modo puedan influir en la conclusión.?;^ 
modalidades del negocio;



C ontratos civ iles  y  com er cia les : en  e l  nuevo  C ódigo  C ivil  y  C om erc ia l ...

y-,. d) mantener confidencialidad de todo lo que concierne a negociacio
nes en las que intervenga, la que sólo debe ceder ante requerimiento 

sp . judicial o de autoridad pública competente;

e) asistir, en las operaciones hechas con su intervención, a la firma de 
4‘a í . los instrumentos conclusivos y a la entrega de los objetos o valores,
|p | ;  si alguna de las partes lo requiere;
jSüpL f) guardar muestras de los productos que se negocien con su interven- 
| | | § .  ción, mientras subsista la posibilidad.de controversia sobre la cali-

dad de lo entregado (artículo 1347 del Código Civil y Comercial 
¡ | | f e  Unificado).

Deberes secundarios de conducta. El corredor, como profesional, tiene 
l l te v a r io s  deberes secundarios:
fSlfe'®'- -

a) Debe llevar un registro de las actividades que lleva a cabo.
¡B is» b) Debe rendir cuentas, brindando un detalle, prolijo, oportuno y docu-

' - mentado de las operaciones en que interviene.

s,, • Prohibición. Está prohibido al corredor:
BHt- a) adquirir por sí o por interpósita persona efectos cuya negociación le 

ha sido encargada;
b) encargarse de hacer cobranzas por cuentas vinculadas con el nego- 

cío en que ha intervenido;

c) tener cualquier clase de participación o interés en la negociación o 
en los bienes comprendidos en ella (artículo 1348 del Código Civil y

V " Comercial Unificado).

IIP-
; Garantía y  representación. El corredor puede:

¡p p p H —-- a) otorgar- garantía por obligaciones .de una o de ambas partes en la 
negociación en la que actúen;

|lí-  b) recibir de una parte el encargo de representarla en la ejecución del 
w m f '  negocio (artículo 1349 del Código Civil y Comercial Unificado).
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Comisión

Una vez perfeccionado el contrato de corretaje, que es oneroso, el comi-í'5l¡SÍ 
tente está obligado a pagar el preció, llamado comisión. El monto de la mismaívj|í 
queda librada al acuerdo de las partes, para el supuesto que nada se h a y p 3 |l l  
convenido, debe estarse a los usos ¡y costumbre de plaza, siendo habitual qde?áSs 
se establezcan entre el uno y tres por ciento, a cargo de cada una de las paites;l®¡S¡

. | . •
El Código Civil y Comercial Unificado) establece en este sentido qué‘̂ § 9 B
Artículo 1350. Comisión. El corredor tiene derecho a la comisión estipiíS¡l¡§ 

lada si el negocio se celebra como resultado de su intervención. Si 
estipulación, tiene derecho a la deiuso en el lugar de celebración del contrato 
o, en su defecto, en el lugar en que-principalmente realiza su cometido. A M O S ®  
de todas ellas, la fija el juez. i ’:¿ÉM g r

Intervención de uno o de varios corredores.
Artículo 1351. Intervención de uno o de varios corredores. Si sólo in ter-'^^F  
viene un corredor, todas las partes le deben comisión, excepto pacto, 

contrario o protesta de una délas partes según el articulo 1346. No existe.S |||ggjs 
solidaridad entre las partes réspecto del corredor. Si interviene un 
dor por cada parís, cada i¡na\de ellas sólo tiene derecho a cobrar 
sión de su respectivo comitente.

¡ ■ - « ■  
Supuestos específicos de obligación de pagar la comisión. Celébrado el ^^B ar- 

contrato, la comisión se debe aúnen los supuestos:
a) el contrato esté sometido a condición resolutoria y ésta no se. c u m p l¿ t íi

i :  - '.'i

b) el contrato no se cumpla, se resuelva, se rescinda o medie r e s c is ió n  ~

bilateral, distracto;
c) el corredor no finalice el contrato, si inicia la negociación y el ctiiñ.tepjg 

tente encarga su conclusión a un tercero, o lo culmina por sí, en'~[ 
condiciones sustancialiciente análogas (artículo 1352 del-Códigoiu S ig ^ ^  
vil y Comercial Unificado). '; ¿SS©*®

. _ _ _ 'P S I f S
Supuestos específicos en los que la comisión no se debe. La comisior

■•"-'.üewse debe si el contrato:

a) está subordinado a condición suspensiva y ésta no se cumple;

b) se invalida por ilicitud de su objeto, por incapacidad o falta de r e | |g  -  
sentación d e  cualquiera ue las partes, o por otra e v e n t u a f i d a d - * | \ ^
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'haya sabido el corredor (artículo 1353 del Código Civil y Comercial 
Unificado).

¡gstr Gastos. En principio el corredor carece de derecho a reclamar gastos. El 
SBfCódigo Civil y Comercial Unificado establece.que “El corredor no tiene dere- 
fppfcho a reembolso de gastos, aun cuando la operación encomendada~no se 
¡¡gáíponcrete, excepto pacto en contrario” (artículo 1354).

I I

GESTIÓN BE NEGOCIOS

“Hay gestión de negocios cuando una persona asume oficiosamente la 
fgestión de un negocio ajeno por un motivo razonable, sin intención de hacer 
Juna liberalidad y sin estar autorizada ni obligada, convencional o legalmente” 
^articulo 1781 del Código Civil y Comercial Unificado).

En el instituto intervienen el gestor y el dueño del negocio. El primero es quien 
realiza la gestión; el segundo es la persona para quien se ha efectuado la gestión.

Para explicar la naturaleza jurídica  de la gestión de negocios se han for- 
JJE'mulado diversas teorías:

818% a) Inicialmente se lo tipificó como un “cuasi contrato”;
^  b) Luego, como un “acto jurídico unilateral”;
j j i p  d) Modernamente, de obligaciones asumidas por el gestor derivadas de 

su propio acto voluntario, mientras que las del dueño del negocio 
'■ 'ñ  sus obligaciones serían impuestas por la ley.
I j P '

g illlfi-. Requisitos. Para que exista una gestión de negocios deben reunirse los 
ggtlggmentes:

1) Que la gestión se haya realizado sin mandato del dueño;

2) Que exista intención de gestionar un negocio de otro;

3) Que también concurra la intención de obligar al dueño de él.

Comparación con otros institutos. La gestión de negocios se diferencia 
■dé'otros institutos similares.
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Del mandato, por cuanto el mismo constituye un típico contrato, 
mientras que en el instituto en examen es condición imperativa la 
ausencia de mandato y, con ello, de todo acuerdo de voluntades.
Del mandato oculto, ya que en esta modalidad el mandante ha enco
mendado la ejecución de uno o varios actos jurídicos a un mandata-. 
rió (aunque el mismo actúe frente a los terceros como si lo hiciera . 
en su propio nombre), mientras que en la gestión de negocios no hay 
encargo alguno del dueño al gestor.

Del enriquecimiento sin causa, desde que aquí se produce un au
mento injustificado en el patrimonio de una persona -en  cuyo caso 
la acción del empobrecido estará limitada al beneficio recibido por la 
otra parte-, en tanto que en la gestión de negocios se verifica el 
cumplimiento efectivo de una prestación, en cuyo caso el dueño ' 
queda obligado más allá del enriquecimiento subsistente.
Del empleo útil, toda-vez que en el mismo no media un negocio pre
existente y no interesa la intención con que se haya realizado el gasto, •. 
mientras que en la gestión de negocios preexiste un negocio que es ' 
continuado por el gestor con la intención de obligar al dueño de aquél /

Obligaciones del gestor

El gestor asume obligaciones frente al dueño del negocio y frente a terce
ros. Asimismo responde civilmente ante el dueño del negocio por el daño h 
causado por su culpa y en determinados supuestos, por caso fortuito.

El gestor está obligado a:

a) a\’isar sin demora al dueño del negocio que asumió la gestión,■; 
aguardar su respuesta, siempre que esperarla no resulte perjudicial;

b) actuar conforme a la conveniencia y a la intención, r e a l  o_prBStnttó?| 

del dueño del negocio;
c) continuar la gestión hasta que el dueño del negocio tenga p o s ib i l id a d   ̂

de asumirla por sí mismo o, en su caso, hasta concluirla;
d) proporcionar al dueño del negocio información adecuada respe 

de la gestión;

e) una vez concluida la gestión, rendir cuentas al dueño del negó?1, 
artículo 1782.

;i Vi* 

‘•fifi
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ri . Obligación frente a terceros. El gestor queda personalmente obligado frente 
f--. a terceros. Sólo se libera si el dueño del negocio ratifica su gestión, o asume 
|U: sus obligaciones; y siempre que ello no afecte a terceros de buena fe (artículo 
S&1784 del Código Civil y Comercial Unificado).
J |;  : Responsabilidad del gestor por culpa. El gestor es responsable ante el 
Ipdueño del negocio por el daño que le haya causado por su culpa. Su diligencia 
fpí se aprecia con referencia concreta a su actuación en los asuntos propios; son 
ggjiaulas a considerar, entre otras, si se trata de una gestión urgente, si procura 

g-Jpjlíibrar al dueño del negocio de un perjuicio, y si áctúa por motivos de amistad 
l ' f i í  0 de afección (artículo 1786 del Código Civil y Comercial Unificado), 
g j p  " Responsabilidad del gestor por caso fortuito. El gestor es responsable 

"¿y ante el dueño del negocio, aun por el daño que resulte de caso fortuito, excep- 
f i f '  to en cuanto la gestión le haya sido útil a aquél:

si actúa contra su voluntad expresa;
si emprende actividades arriesgadas, ajenas a las habituales del due
ño del negocio;
si pospone el interés del dueño del negocio frente al suyo;
si no tiene las aptitudes necesarias para el negocio, o su intervención 
impide la de otra.persona más idónea (artículo 1787 del Código Civil 
y Comercial Unificado).

Responsabilidad solidaria. Son solidariamente responsables:
a) los gestores que asumen conjuntamente el negocio ajeno;

b) los varios dueños del negocio, frente al gestor (artículo 1788 del 
Código Civil y Comercial Unificado).

/ í p y '  C ontratos civ iles  y  co m erciales: en  el  n u e v o  C ódigo  C ivil  y  C om ercia l . ..

..Obligaciones niel dueño dei negocio

Si la gestión es conducida útilmente, el dueño del negocio está obligado 
W f ^ 1181116 al gestor, aunque la ventaja que debía resultar no se haya producido, o 

cesado:

. 'y ; . '"  - a) a reembolsarle el valor de los gastos necesarios y útiles, con los 
intereses legales desde el día en que fueron hechos;

b) a liberarlo de las obligaciones personales que haya contraído a cau-
- sa de la gestión;
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c) a repararle los daños que, por causas ajenas a su responsabilidad, ¡j 
haya sufrido en el ejercicio de la gestión;

&) a 7'SjiinTiSTtirlo, si la gestión corresponde al ejercicio de su actividad ij- 
profesional, o si es equitativo en las circunstancias del caso (artículo 
1785 del Código Civil y ¡Comercial Unificado). ' -I|

Ratificación. El dueño del nfegocio queda obligado frente a los terceros W  
por los actos cumplidos en su rjombre, si ratifica la gestión, si asume jás|gj; 
obligaciones del gestor o si la gestión es útilmente conducida (artículo 1789üs§ 
del Código Civil y Comercial Unificado).

Conclusión de la gestión

La gestión concluye:
1) cuando el dueño le prohíbe al gestor continuar actuando. El gestor,;^ 

sin embargo, puede continuarla, bajo su responsabilidad, en la medí-, 
da en que lo haga por un interés propio;
/ -M to -n r lr\ a 1  r*/»crr«r*í/-v p r v n r * 1 1 / ' o v + í p n l r »  l 'T C 'J  r í d i  / “ ‘A r l í r r r i  C ' ' í t j

mercial Unificado). ;

Aplicación de normas del mandato. Las normas del mandato se aplican --j. 
supletoriamente a la gestión de ne’gocios.

Si el dueño del negocio ratifica la gestión, aunque el gestor crea hacer un ’ ; 
negocio propio, se producen los efectos del mandato, entre partes y respectóos 
de terceros, desde el día en que aquélla comenzó (artículo 1790 del Códigpi,y|| 
Civil y Comercial Unificado). ■

El empleo útil

Cuando alguno sin ser gestor de negocios ni mandatario hiciese gastos en ¡g|f 
utilidad de otra persona, puede d'emandarlos a aquellos en cuya utilidád;S|| | |  
convirtieron. ‘K pf’*

Constituyen casos de empleó útil los gastos funerarios, las inversionggj 
que aumenten el valor de la cosa de otro y en el supuesto de enajenación d£;|^f“
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bienes mejorados a un tercero, en cuyo caso deberá diferenciarse si la trasmi- 
|v  sión al mismo fue hecha a título oneroso o gratuito.
jr&Vv Articulo 1791. Quien, sin ser gestor d£ negocios ni mcindeitíino, realiza un 
I®;gasfo, en interés total o parcialmente ajeno, tiene derecho a que le seareembolsado 
É l ;su valor, en cuanto haya resultado de utilidad, aunque después ésta llegue a cesar.
Sr>'7
Ü;. El reembolso incluye los intereses, desde la fecha en que el gasto se 
¡SSíefectúa.

¡fte- Gastos funerarios. Están comprendidos en el artículo 1791 los gastos 
¡¡U Eunerarios que tienen relación razonable con las circunstancias de la persona y 
p í o s  usos del lugar (artículo 1792 del Código Civil y Comercial Unificado).

Obligados al reembolso. El acreedor tiene derecho a demandar el reembolso:

a) a quien recibe la utilidad;
b) a los herederos dei difunto, en el caso de gastos funerarios;
c) al tercero adquirente a título gratuito del bien que recibe la utilidad, 

| p  ' pero sólo hasta el valor de ella al tiempo de la adquisición (artículo 
K  1793 del Código Civil y Comercial Unificado).
ü ?  .

m -Z¿rLr
IS
§>
rftl’K

®5i' 
Ú '

Enriquecim iento sin cansa

S '  Artículo 1794. Toda persona que sin una causa lícita se enriquezca a 
j p L  expensas de otro, está obligada, en la medida de su beneficio, a resarcir 

el detrimento patrimonial del empobrecido. 
g&p:‘ Si el enriquecimiento consiste en la incorporación a su patrimonio de un 
H®?*' bien determinado, debe restituirlo si subsiste en su poder al tiempo de la 
¡fetí; demanda.

|||§|-1/ Improcedencia de la acción. La acción no es procedente si el ordenamiento 
¡§g¡pridic° concede al damnificado otra acción para obtener la reparación del em- 

Parecimiento sufrido (artículo 1795 del Código Civil y Comercial Unificado).

S§p!¿ Pago indebido. Casos. El pago es repetible, si:
ÉlpB* ■¡¡JgS.. a) la causa de deber no existe, o no subsiste, porque no hay obligación 

válida; esa causa deja de existir; o es realizado en consideración a 
una causa futura, que no se va a producir;
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b) paga quien no está obligado, o no lo está en los alcances en que . ^4 r 
paga, a menos que lo haga como tercero;

c) recibe el pago quien no es acreedor, a menos que se entregue como 
liberalidad;

d) la causa del pago es ilícita o inmoral; ■ J :
.■ j a w f e t

e) el pago es obtenido por medios ilícitos (articulo 1796 del Código '¡E Ji.
Civil y Comercial Unificado).

¿relevancia del error. La repetición del pago no está sujeta a que haya" |
sido hecho con error artículo 1797. • '

Alcances de la repetición. La repetición obliga a restituir lo recibido, con
forme a las reglas de las obligaciones de dar para restituir (artículo 1798 deL #£ l¡||W y 
Código Civil y Comercial Unificado).

Situaciones especiales. En particular: '■]
a) la restitución a cargo de una persona incapaz o con capacidad 

tringida no puede exceder el provecho que haya obtenido;
b) en el caso del inciso b) del artículo 1796, la restitución no procede si < 

acreedor, de buena fe, se priva de su título, o renuncia a las garantías; 
quien realiza el pago tiene subrogación legal en los derechos de aquél;

c) en el caso del inciso c) del artículo 1796, la parte que no actúa con ' , "S íjj' 
torpeza tiene derecho a la restitución; si ambas partes actúan torpe- ‘ ->=- 
mente, el crédito tiene el mismo destino que las herencias vacante 
(artículo 1799 del Código Civil y Comercial Unificado).

m
C O N TR A TO  D E D E P O S IT O

vil y  Comercial Unificado:
VII) Depósito El proyecto entiende que ha)> conti'ato de depósito cuando i 
parte se obliga a recibir de otra una cosa con la obligación de custodiarla|  ̂  
restituirla con sus frutos. Es regulado como contrato consensuad habida 
ta la desaparición de la categoría de los contratos reales, y  se presume onérpSQ 
En el depósito irregular se trata de la entrega de cantidad de cosas fingibtS 
que no se encuentra en saco cerrado, caso en el cual el depositario adquiere 
dominio y  debe restituir la misma cantidad y  calidad; y  de la enti’ega de C&H,
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dad de cosas fungibles teniendo el depositario la facultad de servirse de ellas, 
lo que se sujeta a las reglas del mutuo. El tratamiento dado al depósito en 
hoteles ha sido motivo de controversias. En el Proyecto de 1998 se introdujo 
una nonna que limita la responsabilidadpor los daños o pérdidas sifridospor 
las cosas de los pasajeros a un monto máximo, equivalente a cien veces el 
precio convenido por persona por cada día de alojamiento, salvo que medie 
culpa del hotelero o de sus dependientes; su antecedente es el Código Civil 
italiano (articulo 1783, reformado por la ley 316 del 10 de junio de 1978). En 
nuestro proyecto se evitan, en lo posible, estos límites, y  se. han utilizado, en 
cambio, nonnas precisas que permiten que las partes resuelvan los problemas. 
El hotelero debe asumir una serie de riesgos derivados de la actividad, que son 
normalmente asegurables; en cambio, cuando hay objetos de valor que exce
den es riesgo, puede pactai■ la exclusión. El sistema queda entonces regulado 
de la siguiente manera. El depósito en los hoteles tiene lugar por la introduc- 
ción en ellos de los efectos de los viajeros, aunque no los entreguen expresa
mente al hotelero o sus dependientes y  aunque aquéllos tengan las llaves de las 
habitaciones donde se hallen tales efectos. El hotelero responde al viajero pol
los demos y  pérdidas sufridos en: los efectos introducidos en el hotel; el vehícu
lo gucadado en el establecimiento, en garajes u otros lugares adecuados pues
tos a. disposición del viajero por el hotelero. No responde si los daños o pérdi
das son causados por caso fortuito o fuerza mayor ajena a la actividad hote
lera.. Tampoco responde por las cosas dejadas en los vehículos de los viajeros. 
Los viajeros que lleven consigo efectos de valor superior al que ordinmicanen- 
te llevan los pasajeros deben hacerlo saber al hotelero, y  gucndarlos en las 
cajas de seguridad que se encuentren a su disposición en el establecimiento. En 
este caso, la responsabilidad del hotelero se limita al valor declarado de los 
efectos depositados. Si los efectos de los pasajeros son excesivamente valiosos 
en relación con la importarítia del establecimiento, o su guarda causa moles
tias extraordinarias, los hoteleros pueden negarse arecibirlos. Excepto en esos 

¡C casos, toda cláusula que excluya o limite la responsabilidad del hotelero se 
5: tiene por no escrita. Estas nonnas se aplican a los hospitales, senatorios, casas 
¿C 'dé solüdy deporte, restaurantes, gaj-ájes, lugares y  jjlciyas de estacionamiento 
p . y otivs establecimientos similares, que presten sus senicios a título oneroso "*

Concepto y caracteres

“Hay contrato de depósito cuando una parte se obliga a recibir de otra 
, "osa con la obligación de custodiarla y restituirla con sus frutos” (artículo 

del Código civil y Comercial Unificado).
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Para que la obligación de entregar una cosa tome el carácter de contrato de. 
depósito, es preciso que ella tenga por ñn principal la guarda o custodia de la cosa. 
L/USIlüO i ti gU3XCL3. GS lü. COS2. SS S óío! secundaria, cuando no es sino ia consecuen- 
cia de un contrato ya perfecto, en nada cambia la naturaleza de este contrato.:

Si j'o por ejemplo, me encargo de recibir de un tercero una. cosa, y guar-'S 
darla hasta que su titular disponga1 de ella, el contrato es mandato y no-depó-® 
sito. Lo mismo seria si por resultado de un acuerdo, quedare en poder déDj 
mandatario una suma de dinero, y el mandante le encargare que se la guardas'ép 
hasta disponer de ella. i

En los códigos y entre los jurisconsultos hay variedad de juicio sobre iái'l 
naturaleza de la cosa que debe ser objeto del depósito. Domat juzga que el 
depósito puede también ser de cosas inmuebles; Pothier en cambio sostiene . 
que solo pueden ser de cosas muebles. La Ley II de Partidas, afirma q ú ®  
puede ser tanto de muebles, como 'de inmuebles; y los Códigos de Francia, déí| 
Nápoles, Sardo, Holandés y de Liiisiana, disponen que el depósito no puede*' 
tener por objeto, sino cosas muebles. • ■

La ley argentina sigue el criterio de la Ley II de.Partidas a tenor de la cual S 
el objeto de depósito puede ser una cosa muebles o inmueble. No hay razóri;"g 
para que se diga que una persona que cieña su casa y deposita en otra las:';?; 
llaves de ella, no efectúa depósito, sino contrato de servicios, pues el objeto-V 
de ese acto ha sido depositar la casa, aunque subsidiariamente se exija algún f  
servicio del que la recibe.

No se niega que el secuestro!puede ser de cosas inmuebles; pero el se-.:.; 
cuestro no es sino un depósito judicial, y por consiguiente aunque el acto no.^j 
sea un .contrato, puede concluirse que no es de la esencia del depósito el 
!a cosa depositada sea mueble.6 !

Con ello, el depósito puede ser de cosas muebles o inmuebles. Puede ser _ = 
gratuito u oneroso, pero si nada se dice en el contrato, se presume onerosa; íy

Diferencias del depósito con el contrato de comodato. Su principal dlíei encía g  
consiste en que en el contrato de depósito el fin esencial es la guarda ocustoií 
la cosa, en el contrato de comodato es la concesión del uso de la cosa£®jj| 
comodatario. El depósito según Wayar7 se presume oneroso, aunque puede cfjBjg 
venirse que sea gratuito, en tanto el comodato es siempre y necesarian

Garrido, R. y Zago, h. Contratos ¡Civiles y  Comerciales. T.II. U n iv e rs id a d . 

Wayar, E. Contratos. Zavalía. p. 172 y ss.
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gpSÍKtuito. El depósito se hace en interés del depositante que puede exigir la restitución 
« ¡ fe . en cualquier momento; el comodato se hace en beneficio del comodatario. 
|jpág|_-' La finalidad del depósito es ia guarda de ia cosa y, excepcionalmente, se 

, ■ puede usar de la misma; en el comodato .es “usar la cosa ajena”.
1 ; Tjíf&r'tncius del coiiti'cito d¿ deposito coi2 si iííziíiío. La diferencia entre los 

|||lf§|Scontratos de depósito y mutuo es clara, pues en el mutuo hay transferencia de 
¡iígfiSjlapropiedad, y en principio, en el depósito regalar no la hay. Eventualmente 
l¡jjl||§ iU ede existir confusión en el caso de depósito irregular, donde se trata de 
§§l§pj2bsas consumibles o fungibles, generando transferencia de la propiedad de la 

Ifpsa y el deber de restituir de la misma calidad y en la misma cantidad.
§ . Con el depósito irregular, se asemejan porque además de imponer la obli- 

¡p lijp  gación de restituir, los dos contratos recaen sobre cosas consumibles o 
j|lj¡¡¡píungibles. Pero para diferenciarlos se debe interpretar la voluntad de las partes 
IglIgjSy'precísar en interés de cuál de ellas se ha celebrado el contrato: 
j|p¡|p¡ a) si se ha celebrado en interés de quien entregó las cosas, el contrato 

es de depósito;

nfflM fc b) si fue hecho en interés de quien las recibe, es de mutuo.

Pr&aunciori ué onerosidad. El depósito se presume oneroso. Si el deposito 
¡¡s¡¡jpj.es oneroso, el depositante debe pagar la remuneración establecida para todo el 
f f a i f e plazo del contrato, excepto pacto en contrario.
jgjjlggsf Si para la conservación de la cosa es necesario hacer gastos extraordina- 
jfijggfenos, el depositario debe dar aviso inmediato al depositante, y realizar los gas- 

gos razonables causados por actos que no puedan demorarse. Estos gastos y 
ig jáajaÉiSs de restitución son por cuenta del depositante (artículo 1360 del Código 
m p i v i l  y Comercial Unificado).

Si se pacta la gratüidad, no se debe remuneración, pero el depositante 
I||||í|fej3ebe reembolsar al depositario los gastos razonables en que incurra para la 
Íf~ÍMlSftstodia v restitución (artículo 1357 del Código Civil y Comercial Unificado).

"* ......."" ' .............................. .
• Para que haya depósito son necesarias las siguientes condiciones: 

8¡lp¡|Jffi,V 1) La obligación de entrega de una cosa;

2) La custodia o guarda de la cosa; . 

ggs,. 3) El interés exclusivo del depositante;

¡fil 4) La onerosidad o gratüidad de la guarda;
¡ ||¡í 5) La transferencia exclusiva de la tenencia de la cosa, salvo la excep- 
¡¡¡¡1®: ción de depósito irregular;

■! ;  C ontratos civiles y  c o m e r c ia l e s : e n  e l  n uevo  C ódigo  C ivil y  C om erc ia l ...
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6) La autonomía de contrato, pues si es consecuencia de otra relación 
jurídica no es contrato de depósito.8

Caracteres del contrato de depósito: fM
1) Es oneroso en principio, pero puede ser gratuito. La remuneración es la rjjm 

convenida o lo que sea de uso. El contrato de depósito en principio se ■ ;I| 
presume oneroso, pero también puede acordarse de que sea gratuito. '

2) Es bilateral y  eventualmente unilateral. Si es oneroso es bilaterál:-ÍS% 
porque surgen obligaciones para ambas partes - el depositario - guar- "¡ípj 
dar la cosa, conservarla como las propias y restituirlas a su dueño; é1.rj«§¡ 
depositante pagar ei precio. Evenlualmente si es gratuito es unilate- -S 
ral, no obstante parte de la doctrina tiende a considerarlo sinalagmá-T¡g$¿ 
tico, imperfecto, por las obligaciones eventuales del depositante én’-gS 
gastos de conservación o mejoras reembolsables. ..-fel

3) Es no formal, pues la ley no ha prescripto solemnidad alguna para la g¡ 
validez del contrato del contrato.

4) No es intuitu personae. El error acerca de la identidad personal del  ̂
uno o del otro contratante, o a causa de la sustancia, calidad o can-jMg 
tidad de la cosa depositada, no invalida el contrato. El depositario sin *s¡ 
embargo, habiendo padecido error respecto a la persona del deposi- 
tante, o descubriendo que la guarda de la cosa depositada le causa ‘i |

' algún peligró,' podrá restituir inmediatamente el depósito. ;;|

Capacidad, consentimiento, objeto, cansa y prueba

Capacidad. Ambas partes deben tener capacidad para contratar, así lo 
exige la validez del contrato. En el supuesto del depósito irregular que ti asmi *, ; 
¡a propiedad de la cosa, deberá contarse con la capacidad para disponei* '

El Cádigo Civil y Comercial Unificado establece que “El depositario'tfeggjj 
puede exigir que el depositante pruebe ser dueño de la cosa depositada” (ai t1- : 
culo 1365).

* Garrido, R.; Zago, J. Contratos Civiles y  Comerciales. Vol. II. Universidad p-

l
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g v -  Consentimiento. El depósito es un contrato y en consecuencia se le apli- 
Ifi&can las reglas ordinarias referidas al consentimiento.

Objeto. Es la entrega de la cosa para su guarda y custodia y a su vez, el 
j j l a g o  del precio convenido. Esta operación se vincula con las cosas y no con 
fi¡£|>artes contratantes.
í§fe' Causa. La causa final del depósito, señala Lorenzetti9 en sentido de causa 
IjWfift objetiva es la custodia o guarda, onerosa o gratuita, como elemento califi- 
fajijiSante del objeto. La causa o motivo que tuvo el sujeto para obligarse a entre- 

la cosa en custodia deberá ser puesta en conocimiento de la otra parte para 
i f l l ip e  adquiera relevancia jurídica.
fsfcjí: Forma y  prueba. El contrato de depósito no requiere forma alguna para 
fellSéiebrarse 3' su existencia y alcance se acredita por medio de todo tipo de
1 — prueba.

-Categorías de depósito

Üps El depósito puede ser voluntario o necesario. Para definir si un contrato 
5 *  voluntario o necesario habrá que atender al grado de libertad que tiene el 

■fegjglepositante en la elección del depositario.
j »  i)

E É v  
H
j i l B f

Contrato de depósito voluntario es aquél en que el depositante elige 
al depositario sin ningún condicionamiento, mediante el pleno ejerci
cio de su voluntad.
En los supuestos que el depositante puede ejercer libremente su de
recho de elegir será voluntario.
El Código Civil y Comercial Unificado dispone expresamente que 
“Es depósito necesario aquél en que el depositante no puede elegir la 
persona'del depositario por un acontecimiento que lo somete a uriá 
necesidad imperiosa, y el de ¡os efectos introducidos en los hoteles 
por los viajeros” (artículo 1363). Es decir, se da en los supuestos en 
que el depositante se ve precisado de hacer el contrato sin poder 
elegir libremente el depositario, porque su libertad está coartada por 
una circunstancia externa, como un desastre, incendio, ruina, sa
queo, naufragio u otros semejantes.

ftjLorenzetti, R.L. Tratado... T.III p. 665.
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Depósito en hoteles. El depósito en los hoteles tiene lugar por la introduc
ción en ellos de los efectos de los viajeros, aunque no los entreguen expresa-

ependieníés y ani
habitaciones donde se hallen tales bfectos.

Responsabilidad. El hotelero responde al viajero por los daños y pérdidas 
sufridos en! j

a) los efectos introducidos-1 en el hotel;
b) el vehículo guardado en el establecimiento, en garajes u otros lug

res adecuados puestos a-disposición del viajero por el hotelero (art 
culo 1370 del Código Civil y Comercial Unificado).

Eximentes de responsabilidad. El hotelero no responde si los daños o 
pérdidas son causados por caso fortuito o fuerza mayor ajena a la activid" 
hotelera. Tampoco responde por las cosas dejadas en los vehículos de le 
viajeros (artículo 1371 del CódigojCivily Comercial Unificado).

Cosas de valor. El viajero que lleve consigo efectos de valor superior < 
que ordinariamente llevan los pasajeros debe hacerlo saber al hotelero y j 
darlos en las cajas de seguridad 'que se encuentren a su disposición éñt 
csíabl ecun iento. En este caso, la responsabilidad dei hotelero se limita al valor- 
declarado de los efectos depositados (artículo 1372 dei Código Civil y Ce - 
mercial Unificado). ¡

Negativa a recibir. Si ¡os efectos de los pasajeros son excesivamente 
valiosos en relación con la importancia del establecimiento, o su guarda cansa 
molestias extraordinarias, los hoteleros pueden negarse a recibirlos (artículo/' 
1373 del Código Civil y Comercial Unificado).

Cláusulas que reducen la responsabilidad. Excepto lo dispuesto en 
artículos 1372 y 1373, toda cláusula que excluya o limite la responsabilid.f 
del hotelero se tiene por no escrita (artículo 1374 del Código Civil y Comerci 
Unificado). ¡

Establecimientos y locales asimilables. Las normas de esta Secciprt-|¡ 
aplican a los hospitales, sanatorios, casas dé salud y deporte, restauran! 
garajes, lugares y playas de estacionamiento y otros establecimientos simií 
res que presten sus servicios a título oneroso.

La eximente prevista en la última frase del artículo 1371 no rige ] 
garajes, lugares y playas de estacionamiento que presten sus s e r v i c i o s  a t í . . 
oneroso. Es decir, que responden por las cosas dejadas en los v e h í c u l o s  (.^ 

culo 1375 del Código Civil y Comercial Unificado).
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A'SU vez, tanto el depósito voluntario como el necesario pueden ser regu
lé lar o irregular.
¡fc El contrato de depósito voluntario es regular o irregular según que la cosa 
fpdepositada esté o no individualizada y por tanto el depositario adquiera la mera
fi/tenencia o el dominio de la cosa:
Sí-éí..
¡¡p." a) El contrato de depósito voluntario es regular cuando la cosa deposita- 
§ |da fuere inmueble, o mueble no consumible ni fungible o fuere dinero, o una 
¡ftcantidad de cosas consumibles, pero el depositante las entregó en saco o caja 
ISbérrada con llave, no entregándole esta. También lo es cuando -representase el 
JPtítulo-de un crédito de dinero, o de cantidad de cosas consumibles, si el depo- 
if sitante no hubiere autorizado al depositario para la cobranza.

¡Si; En el depósito regular, el depositario solo adquiere la mera detentación de 
¡¡fia cosa y por ende está obligado a devolver la misma e idéntica cosa.
¡ f e  b) El contrato de depósito voluntario es irregular cuando las cosas en- 
¡¡¡tregadas son fungibles o consumibles, como en el caso del dinero, cosas 
JKebnsumibles que no están guardadas en sacos o cajas con llave, o títulos de 
|¡|¡jrédito que el depositante autorizó a cobrar. En'tal supuesto el depositario está

ñ rantirind r!p. .~nsas. He idéntico pénero v  calidad.

El Código Civil y Comercial Unificado dispone que:
Artículo 1367. Efectos. Si se entrega una cantidad de cusas fungibles, 
que no se encuentra en saco cerrado, se transmite el dominio de las cosas 
aunque el depositarte no haya autorizado su uso o lo haya prohibido. El 
depositario debe restituir la misma calidad y  cantidad. Si se enti-ega una 
cantidad de cosas fungibles, y  el depositario tiene la facultad de servirse 
de ellas, se aplican las reglas del mutuo.

Obligaciones del depositario

B p tT' Son obligaciones del depositario:
ggjjfe 1 °) Deber de custodia o guarda y  conservación de la cosa. El depositario 
gjp|stá obligado a poner las mismas diligencias en la guarda de la cosa depositá
i s  en las suyas propias.

“El depositario debe poner en la guarda de la cosa la diligencia que usa 
aía sus cosas o la que corresponda a su profesión. No puede usar las cosas 

,i®ebe restituirlas, con sus frutos, cuando le sea requerido” (artículo 1358 del 
vil y Comercial Unificado).' v—IV
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Destacada doctrina establece dos acotaciones referentes al depósito gra
tuito. Puesto que no está obligado a poner una diligencia mayor de la que 
emplea para cuidar los bienes propios, la doctrina señala que -en  caso de 
siniestro- el guardador no está obligado a salvar primero los depositados y 
luego los suyos. A lo sumo debe salvar- ambos al mismo tiempo.

El Código Civil y Comercial Unificado dispone expresamente que “Si la 
cosa depositada perece sin culpa del depositario, la pérdida debe ser soportada 
por el depositante” (artículo 1364 del Código Civil y Comercial Unificado), ■

Si el siniestro ocurre como consecuencia de un caso fortuito, en princi
pio el depositario queda liberado de responsabilidad que le pudiere correspon
der, salvo que haya asumido los riesgos del casus o que éste hubiese ocurrido 
por su culpa o después de haber quedado incurso en mora.10

Es obligación del depositario dar aviso al depositante de las medidas y 
gastos que sean de necesidad para conservación de la cosa, y de hacer los 
gastos urgentes, que serán a cuenta-de] depositante.

“Si se convino un modo específico de efectuar la custodia y circunstan
cias sobrevinientes exigen modificarlo, el depositario puede hacerlo, dando 
aviso inmediato al depositante” (aitículo 1362 del Código Civil y Comercial 
Unificado).

2°) Deber de confidencialidad o guardar reseima. La obligación del depo
sitario de conservar- la caja o bulto cerrado, comprende la de no abrirlo, si para 
ello no estuviere autorizado por el depositante. Podiá abrirlo, cuando fue auto
rizado para hacerlo.

Por lo tanto ésta obligación abarca no divulgar de qué cosas se trata el 
depósito y no brindar información referente a ellas. La inobservancia de algu
no de estos deberes hace pasible al depositario de indemnizar los daños y 
perjuicios que resultaren de su incumplimiento.

3°) Deber de no usar lo depositado. Él depósito regular no transfiere al 
depositario el uso de la cosa. No puede servirse de la cosa depositada sin el 
permiso expreso o presunto del depositante. Su obligación es de custodia)' 
detenta solo la tenencia de la cosa depositada. Se debe tener presente, sin

i

Ibáñez C. M. en Wayar, E; Zabalía. Contratos, p. 190.
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embargo que en el depósito irregular, de dinero -por su naturaleza fungible- el 
depositario adquiere la propiedad de lo depositado, pudiendo disponer de ello 
sin tener que pagar intereses.

4°) Deber de restituir. El depositario debe restituir la misma cosa deposi
tada en su estado exterior con todas sus accesiones y frutos, y como ella se 
encuentre, sin responder .de los deterioros que hubiese sufrido sin su culpa. 
Se debe devolver la misma e idéntica cosa. La restitución debe ser en especie. 
Debe restituir la cosa con sus accesiones y frutos naturales que ella produzca. 
'‘La cosa depositada debe ser restituida en el lugar en que debía ser custodia
da” (artículo 1361 del Código Civil y Comercial Unificado). La restitución 
debe hacerse al depositante o a quien éste proponga. Si la cosa se deposita 
también en interés de un tercero, el depositario no puede restituirla sin su 
consentimiento (artículo 1363).

PIa2ü

“Si se conviene un plazo, se presume que lo es en favor del depositante. 
Pero si el depósito es gratuito, el depositario puede exigir del depositante, en 
lodo tiempo, que reciba la cosa depositada” (artículo 1359 del Código Civil y 
Comercial Unificado).

En el supuesto de muerte del depositario pendiente el plazo de restitución 
de la cosa, puede suceder que los herederos del depositario -ignorando la 
«.lenidad de la misma- y el carácter de la tenencia del de cujus, hubieren dis

puesto  de ella de buena fe. En este caso el Código Civil y Comercial Unificado 
■-¿dispone que “Los herederos que hayan enajenado la cosa depositada de buena 
:\:fe, sólo están obligados arestituir al depositante el precio percibido. Si éste no 
¡. ha sido pagado, deben cederle el correspondiente crédito” (artículo 136'6).

Derechos del depositario 
í. ' •

Derecho de retención. Detenta el depositario el derecho de retención que 
:je asiste, el artículo 2218 establece: El depositario tiene derecho de retener la 
i^osa depositada, hasta el entero pago de lo que se le deba por razón del depó- 
, lío, pero no por el pago de la remuneración que se le hubiese ofrecido, ni por
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perjuicios que el depósito le hubiese causado, ni por ninguna otra causa extra
ña al depósito. ¡

Los créditos amparados por ei ¡uereclio de rsTencion son ramo la remunera
ción prometida por la guarda como los peijuicios que el depósito le hubiere causa
do. pues son créditos nacidos en razón del contrato protegidos por el jusretentionis.

Pero el depositario no está autorizado a compensar la obligación de devol: 
ver el depósito regular con ningún ¡crédito, ni por otro depósito que él hubiese 
hecho al depositante, aunque fuese1 de mayor suma o de cosa de más valor.

Obligaciones y deberes del ¡depositario en el depósito irregular

En el depósito voluntario irregular el depositario adquiere la propiedad-de, 
la cosa y puede consumirla o disponer de ella. Por ende sólo tiene la obligación1, 
de restituir y no la de conservar.

La restitución debe ser de la misma cantidad de dinero depositado o de la 
misma cantidad de cosas de igual especie y calidad, si no fuese dinero. • s

Se aplican las reglas del depósito regular en lo referente al lugar de la¿ 
restitución y  a los gastos de ti'as lado. El depositante tiene derecho a exigir la. 
restitución antes del término establecido pues no hay que confundir el depósi
to irregular con el mutuo, pues siempre el depósito se hace en interés del 
depositante.11 j

¡
Situación jurídica del depositante. Las obligaciones que puede c o n t r a e r  

el depositante son: !

Io) La de reembolsar los gastos de conservación -necesarios-;

2°) La de indemnizar los perjuicios que hubiese sufrido el depositarle
3°) La de pagar la retribución si así se hubiese pactado en cuyo caáp 

contrato es bilateral;
4°) El deber de aceptar la restitución de la cosa.

11 Ibáñez C. M en Wayar, E; Zabalíá. Contratos, p .l99.
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Extinción de! contrato de depósito

El depósito se extingue, por las siguientes causas

a) Si fue contratado por tiempo determinado, acabado ese tiempo. Si lo fue 
| por tiempo indeterminado, cuando cualquiera de las partes lo quisiere.

i  b) Por la pérdida de la cosa depositada.
ji c) Por la enajenación que hiciese el depositante de la cosa depositada.

S El depósito voluntario no se resuelve, ni por el fallecimiento del deposi- 
lííánte, ni por el fallecimiento del depositario.

jgpj> ■- ■ Casas de depósito

lVr Los propietarios de casas de depósito son responsables del cuidado, la
i ffifjpciigtQdia y 1» coíissrvHción ds Ibis coséis allí dsposiísdas, S3.lvo cjtic acrediten
1 í  ' e la pérdida, la disminución o la avería ha derivado de la naturaleza de 

lichas cosas, de vicio propio de ellas o de los de su embalaje, o de caso
üvtflmft o 011 nn+,m Jn/I T n  tnnnmnn (-1 r, J r* n /‘I r.i Pí r.[' o» l'i o f  e. n r*  1* nortfy.f l i \ _ /  ex o l í  a u n  v j u u a .  .i . a ¿ [ í l - i u u  u u  i u j  u u u u j  j s - -  n u - w  \-rx j í o u l u j

arbltradores.

Deberes: Los propietarios mencionados en el artículo 1376 deben:

a) dar recibo por las cosas que les son entregadas para su custodia, en 
el que se describa su naturaleza, calidad, peso, cantidad o medida;

S fP |£  b) permitir la inspección de las cosas recibidas en depósito al deposi- 
' í tante y a quien éste indique (artículo 1377 del Código Civil y Comer

cial Unificado).

WL fundamentos del Anteproyecto de los redactores del Código Civil y Co- 
¡¡¡llrcial Unificado:

XIU) Mutuo. Comodato. Se ha seguido el modelo del Proyecto de 1998. 
p lfnu tuo  se regula como contrato consensual. Hay contrato de mutuo cuando 
jjS^bdante se compromete a entregar al mutuario en propiedad, una determi-
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nada cantidad de cosas fungibles, y éste se obliga a devolver igual cantidad de 
cosas de la misma calidad y especie.'El mutuante puede no entregar la canti
dad prometida si, con posterioridad al contrato, un cambio en la situación del J  
mutuario hace incierta la restitución. Excepto este supuesto, si el mutuante no 1 
entrega la cantidad prometida en el plazo pactado o, en su defecto, ante e! '{ 
simple requerimiento, el mutuario puede exigir el cumplimiento o laresolución . i 
del contrato. El mutuo es oneroso, excepto pacto en contrario. Se regulan los ;; 
intereses, simplificando el modelo del Proyecto de 19&8, siguiendo la tesis í 
adoptada en materia de obligaciones. Si el mutuo es en dinero, el mutuario 
debe los intereses compensatorios, que se deben pagar en ia misma moneda 
prestada. Si el mutuo es de otro tipo de cosas fungibles, los intereses son 
liquidados en dinero, tomando en consideración el precio de la cantidad d e s 
cosas prestadas en el lugar en que debe efectuarse el pago de los accesorios, 
el día del comienzo del período, excepto pacto en contrario. Los intereses se 
deben por trimestre vencido, o con cada amortización total o parcial de lo |  
prestado que ocurra antes de un trimestre, excepto estipulación distinta. Si se;; J  
ha pactado la gratüidad del mutuo, los intereses que haya pagado el mutuario; 
voluntariamente son irrepetibles. 205 La falta de pago de los intereses o de ^  
cualquier amortización de capital, da derecho al mutuante a resolver el contra- 
to y a exigir la devolución de la totalidad de lo prestado, más sus intereses*? 
hasta la efectiva restitución. Se aplican a] mutuo las disposiciones relativas a ."V 
las obligaciones de dar sumas de dinero o de género, según sea el caso. En 
cuanto al comodato, también es consensual. Hay comodato si una paite se 
obliga a entregar a otra una cosa no fungible, mueble o inmueble, para que se 
sirva gratuitamente de ella y restituya la misma cosa recibida. No puede tener , 
por objeto cosas que estén fuera del comercio por ser nocivas al bien público.

Concepto y caracteres ’ M

El artículo 1525. del Código Civil y Comercial Unificado define al conff®^g 
de mutuo diciendo que “Hay contrato de mutuo cuando el mutuante se com- ' 
promete a entregar al mutuario en propiedad, una determinada cantidad d e ^  
cosas fungibles, y éste se obliga a devolver igual cantidad de cosas de Jfeg 
misma calidad y especie”. . '.'dfill

Los elementos de este contrato son: •
1) El mutuante se obliga a transferir al mutuario la propiedad de un1 i 

cantidad de cosas:
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2) El mutuario está facultado a consumir las cosas
3) El mutuario o prestatario está obligado a devolver igual cantidad de 

cosas de la misma especie y calidad;
4) El mutuo sólo puede recaer sobre cosas consumibles, o fungibles 

aunque no sea consumible.

Diferencias con el comodato:
1) El mutuo es oneroso, el comodato es esencialmente gratuito;

2) En el mutuo hay transferencia de la propiedad de la cosa; ea  el 
comodato el comodante sólo confiere al comodatario la tenencia de 
las cosas prestadas;

3) El mutuo debe tener por objeto cosas consumibles o fungibles aun
que no sean consumibles, el.comodato recae sobre cosas muebles o 
inmuebles, no fungibles;

4) El mutuario está obligado a restituir una cantidad igual de cosas de la 
misma especie y calidad, mientras que el comodatario debe restituir

fj, la misma e idéntica cosa que se le prestó;
5) ■ El mutuario adquiere la propiedad de la cosa y carga con los riesgos

de ella, el comodatario adquiere sólo el uso y los riesgos de la cosa 
son por cuenta del comodante;

6) La devolución de la cosa dada en mutuo debe hacerse al vencimiento 
del plazo convenido del que juez señale. En el comodato, en ciertos 
casos, puede pedirse la restitución de la cosa prestada antes del ven-

; cimiento del plazo o en cualquier tiempo.
l

!¿ . Diferencias entre el mutuo y  la compraventa. En algunos supuestos, al 
Lj?elebrarse el contrato de compraventa se conviene que el vendedor se reserva 
gil-derecho de- vol-ver-a-comprar, restituyendo el. precio recibido con más un 
| plus. Esta figura —pacto de retroventa- se asemeja a un mutuo, porque es 
\ “"n:o si el vendedor hubiera recibido dinero dando eñ garantía un inmueble de 
||SU propiedad que figura como cosa vendida y que recuperará cuando restitu
y e  el precio con más los intereses pactados. En estos supuestos, el pacto de 
¡Jefroventa está ocultando un mutuo generalmente usurario. Para poder deter- 
Iftiinar si ha habido o no simulación, hay que estar a la verdadera intención de 
m  Partes y fundamentalmente al comportamiento de éstas con posterioridad 
H J a celebración del contrato. Si no se ha hecho tradición del inmueble, puede
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presumirse que no ha existido realmente una venta, sino que es un préstamo 
oculto bajo la apariencia de una compraventa.

Diferencias entre el contrato de mutuo y  el depósito irregular. La diferen
cia fundamental entre el mutuo y el depósito es que en el primero se transfiere 
la propiedad de la cosa al prestatario, en tanto que el depositante conserva el 
dominio de lo dado en depósito. Sin embargo, ésta diferencia desaparece en el'"; 
depósito irregular, porque también el depositario adquiere el dominio de las > 
cosas depositadas y debe devolver uña cosa equivalente, pero debemos seña-. X 
lar diferencias entre ambos: .

a) El depósito se celebra en interés del depositante, el mutuo en interés. 
del mutuario;

b) En el depósito oneroso, el que paga el precio es el depositante, en 
cambio en el mutuo onertíso, quien paga los intereses es el mutuario;

c) El depositante puede exigir en cualquier momento la restitución de 1 a ti 
cosa, en cambio el mutuante debe atenerse a los plazos pactados. :‘j;

O-Cracteres Los caracteres del contrato de mutuo son ¡os siguientes:
¡) Es bilateral porque, al momento del perfeccionamiento del contrato,% 

ambas partes quedan obligadas.
2) Es oneroso, salvo pacto-en contrario. i«¡
3) Es un contrato nominado porque se encuentra regulado en el Código -• 

Civil y Comercial Unificado.
4) Es no formal ya que puede celebrarse incluso verbalmente. -j.
5)- Por su función social y ecbnómica se trata de un contrato de crédito.^

Onerosidad: -■.
El mutuo es oneroso, excepto pacto en contrario. Si el mutuo es en ding 

ro, el mutuario debe los intereses compensatorios, que se deben pagar en;la 
misma moneda prestada. ' ■'-Ipss

Si el mutuo es de otro tipo de cosas tangibles, los intereses son liqu.'wljjj’ 
dos en dinero, tomando en consideración el precio de la cantidad de dó .s^  
prestadas en el lugar en que debe efectuarse el pago de los accesorios, el;(|.|g 
del comienzo del período, excepto pacto en contrario.

Los intereses se deben por trimestre vencido, o con cada am ortiz^ ||j 
total o parcial de lo prestado que odurra antes d e  un trimestre, e x c e p to  e s f |J | |j  
lación distinta. i
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5§C Si se ha pactado la gratüidad del mutuo, los intereses que haya pagado el 
mutuario voluntariamente son irrepetibles.

| j j ¡ |  El recibo de intereses por un período, sin condición ni reserva, hace 
ipsípresum ir el pago de los anteriores.

jjl I 
BEF‘ ’

Obligaciones del m utuante

a) La obligación esencial del mutuante es entregar la cosa prometida; 
¡¡¡¡gfello se cumple simultáneamente con la celebración el contrato real de mutuo, 
S g |p  con posterioridad en la promesa de mutuo. La entrega de la cosa pasa a ser- 
IglIgBe propiedad del mutuario, por lo que significa transferencia del dominio El 

rtículo 1526 del Código Civil y Comercial Unificado establece que:

El mutuante puede no entregar la cantidad prometida si, con posterioridad 
al contrato, un cambio en la situación del mutuario hace incierta la resti
tución. Excepto este supuesto, si el mutuante no entrega la cantidad pro
metida en el plazo pactado o, en su defecto, ante el simple requerimiento, 
el mutuario puede exigir el cumplimiento o la resolución del conti-ato.

b) El mutuante es además responsable de los prejuicios que sufi-a el 
j j | |  mutuario por mala calidad o vicios ocultos de la cosa prestada (dinero falso, 
gpggigranos en malas condiciones, etc.). El préstamo es oneroso, y por tanto res- 

píponde también de los vicios ocultos aunque los ignorara. En el mutuo gratuito, 
IIJgÉjl mutuante sólo es responsable cuando ha actuado de mala fe, es decir ocul- 

gíándo al mutuario los vicios de la  cosa que él conocía.

0& -;

-Ob'liga'cio1B'éS~dér m utuario

a) Obligación de restituir: Ello se desprende del artículo 1525 pero ade- 
ás, es de la esencia del contrató, porque de otro modo no sería un mutuo 

¡ | o  una donación.- Con referencia a las reglas a las que debe sujetarse la 
gtitución, el Código las ha regulado minuciosamente en los artículo 1526 y 

fluientes remitiendo a: las normas relativas a la obligación de dar sumas de 
0-nc.ro, cuando lo prestado es dinero; obligación de dar cantidades de cosas si 
' ^obligación no fue de dar sumas de dinero y a la de género si se trata de
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cosas no consumibles prestadas como fungibles (artículo 1532 del Código 
Civil y Comercial Unificado);

b) Plazo y  lugar de la restitución: El artículo 1538 del Código Civil y 
Comercial Unificado expresa que:

Si nada se ha estipulado acerca delplpzo y  lugar para la restitución de lo 
prestado, el mutuario debe restituirlo denti-o de los DIEZ (10) días de 
requerirlo el mutuante, excepto lo que sw ja de los usos, y  en el lugar 
establecido en el artículo 874.

c) Obligación de pagar intereses. El artículo 1529 del Código Civil y 
Comercial Unificado expresa que:

La falta de pago de los intereses o de cualquier amortización de capital 
da derecho al mutuante a resolver el conti-ato y  a exigir la devolución de 
la totalidad de lo prestado, más sus intereses hasta la efectiva restitución. 
Si el mutuo es gratuito, después del incumplimiento, se deben intereses 
moratorias. Si el mutuo es oneroso a falta de convención sobre intereses 
moratorias, rige lo dispuesto para las obligaciones de deu■ sumas de dinero.

No habiendo convención expresa sobre intereses, el mutuo se supone 
oneroso, y el mutuante podrá exigir los intereses moratorios.

Es decir que para definir esta obligación del mutuario resulta necesario 
determinar si el mutuo es oneroso o gratuito. Si no se han pactado intereses 
moraíprios, rige lo dispuesto para las obligaciones de dar sumas de dinero.

S i la restitución no se produce en el plazo acordado, surge la  ob ligación  
del mutuario de pagar intereses moratorios.

Si se han pactado intereses, el mutuo será oneroso, y el mutuario deberá 
restituir al mutuante no sólo la.cantidad entregada sino otro tanto más en 
concepto de intereses. La falta de pago da derecho a! mutuante a resohraLsL 
contrato y a exigir la totalidad de lo prestado con más sus intereses.

In tereses

Los intereses son los frutos d e l capital, y como tales tienen ca rác te r 

accesorio.
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Clases de intereses. Los intereses pueden ser clasificados desde dos pun
tos de vista:

Por su fuente, pueden ser convencionales o legales.
1) Convencionales son aquellos convenidos de común acuerdo 

por las partes.
2) Legales son aquellos determinados por la ley y si la tasa no 

está fijada enlanorma, la determinación debe realizarla el juez.

Según el papel o función económica: compensatorios o retributi
vos; moratorios; punitorios; sancionatorios.

a) Intereses compensatorios: Son los que se pagan poT el uso del capital 
ajeno, y están destinados a retribuir al acreedor. El artículo 767 del Código. 
Civil y Comercial Unificado los define diciendo:

La obligación puede llevar, intereses y son válidos los que se han conveni
do entre el deudor y  el acreedor, como también la tasa .fijada para su liquida

ción. Si no fue acordada por las partes, ni por las leyes, ni resulta de los usos,
¡ la tasa de interés compensatorio puede ser fijada por los jueces.

b) Intereses moratorios: son los que se deben por la mora o el incumpli
miento de la obligación, estando destinados a indemnizar el daño que causa al 
acreedor ese incumplimiento. A partir de su mora el deudor debe los intereses 
correspondientes. La tasa se determina:

por lo que acuerden las paites;
por lo que dispongan las leyes especiales;

en subsidio, por tasas que se fijen según las reglamentaciones del
Banco Central. \-

Esta especie de intereses es debida aunque no hayan sido pactados y 
/aunque el mutuo fuere gratuito.

4 ____c) Intereses punitorios:' Son los que imponen una sanción o pena como'
'¿castigo adicional a quien incumple su obligación. Deben estar expresamente 

pactados y pueden acumularse a los moratorios.. “Los intereses punitorios 
convencionales se rigen por las normas que regulan la cláusula penal” (artícu-

• k'769 del Código Civil y Comercial Unificado).
p d) Intereses sancionatorios: Son los fijados por los tribunales en caso de 

inconducta procesal del litigante.
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Tasas

La tasa de interés es el monto o proporción del capital con que se retribu- 
ye un prér>*no de dinero. ' r-?l¡H

I
Tipos: ijviji

1) Activa: Es la que cobran los prestadores (bancos, instituciones d e l |p ¡  
crédito) a los prestatarios, expresada en porcentajes anuales, por losfü 
préstamos concedidos. ' JáfSS

2) Pasiva: Porcentaje anualj que los bancos o instituciones de créditojSf 
pagan a los inversores por sus depósitos. Ese porcentaje es meno¿rgj*j \ 
que en la tasa' activa. La diferencia entre ambas representa el Spreed, Í S  r 
o tipo diferencial que retienen los prestadores como beneficio.

3) Diferencial: Es la diferenbia entre el promedio de las tasas de ¡nterésíálSlf I
activa y el de las pasivas ¡que representa el margen de beneficio que g?| 
perciben las instituciones de crédito.

4) Judicial: Tasa de interés ̂ pasiva promedio.

Anatocismo. El anatocismo es la capitalización de intereses, los que,pffig§|jl 
san también a devengar intereses.! Si obteneo un oréstamo de $3.000 áuriái®É 
tasa anual de 20%, al término del primer año, no habiendo pagado los inteipggjl 
ses éstos se acumulan al capital, de tal modo que el segundo año los interesesgg||g 
se calculan sobre el capital más los intereses, en nuestro caso sobre $ 3.600 3g| 
El anatocismo es una forma de usnra. Esto ha determinado su regulación, ts&í

El.artículo 770 del Código Civil y Comercial Unificado establece que: 3 |

Los intereses devengan intereses solo si: _
a) una cláusula expresa autoriza la acumulación de los intereses al t 

' pital con una periodicidad no1 inferior a TRES (3) meses; ■ lis
b) la obligación se demanda, judicialmente; en este caso, la cicianuU 
ción opera desde la fecha de la notificación de la demanda;—
c) lá obligación se liquida judicialmente; en este caso, la capitalizo 
se produce desde que el juez nianda pagar la suma residíante y  el di 
es moroso en hacerlo;

d) otras disposiciones legales prevén la acumulación.

Facultades judiciales. El Código Civil y Comercial Unificado n o .--y  
una tasa máxima de interés, dejándolo librado a la voluntad de las part^
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^^em bargo , ante los abusos que se presentaron y se presentan ante ésta falta de 
BiSílímiie, el artículo 771 del referido texto legal ha dispuesto que:

H : ; jueces pueden reducir los intereses cuando la tasa fijada o el resulta- 
¡ p H o  que provoque la capitalización de intereses excede, sin justificación y 
|||lááesproporcionadamente, el costo medio del dinero para deudores y operacio- 
~ añes similares en el lugar donde se contrajo la obligación.

S li!- '.
Los intereses pagados en exceso se imputan al capital y, una vez extinguí- 

ib éste, pueden ser-repetidos.

I»?}'

Casos en que la cantidad prestada no es dinero:
Artículo 1530. Mala calidad o vicio de la cosa. Si la cantidad prestada no 
es dinero, el mutuante responde por los daños causados por la mala cali
dad o el vicio de la cosa prestada; si el mutuo es gratuito, responde sólo 
si conoce la mala calidad o el vicio y  no advierte al mutuario.

if® Aplicación de las reglas de este capítulo. El Código Civil y Comercial 
Snificado en su artículo 1531, dispone que las reglas anteriores que hemos 

jpiálizado en este capítulo se aplican aunque el contrato de mutuo tengan cláu- 
gptilas que establezcan que:

a) la tasa de interés consiste en una parte o un porcentaje uc las utilida
des de un negocio o actividad, o se calcula a  una tasa variable de 
acuerdo con ellos;

b) el mutuante tiene derecho a percibir intereses o a recuperar su capi
tal sólo de las utilidades o ingresos resultantes de un negocio o acti
vidad, sin derecho a cobrarse de otros bienes del mutuario;

\ _

e) el mutuario debe dar a los fondos un destino determinado.

JÜ~-Normas supletorias. Se'aplican al mutuo las disposiciones relativas a las 
s^Jgácioñés'dé"dafsümás de dinero o de-género,-según sea el caso.
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D ISPO SIC IO N ES D EL C Ó D IG O  C IV IL  Y C O M ER C IA L  
U N IFICA D O  VINCULADAS A LO S TEMAS. 

D EL C A PÍTU LO  8

LIBRO n i:  DERECHOS PERSONALES 
TÍTULO W: CONTRATOS EN PARTICULAR,

CAPITULO 8: MANDATO

A rtícu lo  1319. Definición. Hay contrato de mandato cuando una parte se 
obliga a  realizar uno o más actos jurídicos en interés de otra.

El mandato puede ser conferido y aceptado expresa o tácitamente. Si una 
persona sabe que alguien está haciendo algo en su interés, y no lo impide, pudien
do hacerlo, se entiende que ha conferido tácitamente mandato. La ejecución del 
mandato implica su aceptación aun sin mediar declaración expresa sobre ella.

A rticulo 1320. Representación. Si el mandante confiere poder para ser repre
sentado, le son aplicables las disposiciones de los artículos 362 y siguientes.

Aun cuando el mandato no confiera poder de representación, se aplican las 
disposiciones citadas a las relaciones entre mandante y mandatario, en todo lo que 
no resulten modificadas en este Capítulo.

Artículo 1321. M andato 'sin  representación. Si el mandante no otorga poder 
_de representación, el mandatario actúa en nombre propio pero en interés del 
; mandante, quien no queda obligado directam ente respecto del tercero, ni éste- 
respecto del mandante. El mandante puede subrogarse en las acciones que tiene el 
mandatario contra el tercero, e igualmente el tercero en las acciones que pueda 

rejercer'el mandatario contra, el mandante: .....................
A rtícu lo  1322. O nerosidad . El mandato se..presume oneroso. A falta de 

: acuerdo sobre la retribución, la remuneración es la -que establecen las disposi
ciones legales o reglamentarias aplicables, o el uso. A falta de ambos, debe ser 

. determinada por el juez.
A rtículo  1323. Capacidad. El mandato puede ser conferido a una persona 

incapaz, pero ésta puede oponer la nulidad del contrato si es demandado por 
, inejecución de las obligaciones o por rendición de cuentas, excepto la acción de 

restitución de lo que se ha convertido en provecho suyo.
Artículo 1324. Obligaciones del m andatario . El mandatario está obligado a:

527



D ra . A m a n d a  E stela  K ees

5S§
M

a) cumplir los actos comprendidos en el mandato, conforme a las instruccio- 
nes dadas por el mandante y a la naturaleza del negocio que constituye su •'¿t 
objeto, cor. el cuidado que pondría er los asuntos propios o, en su caso. :ffl 
el exigido por las regias üe su profesión, o por ¡u¿ usos del lugar de s p
ejecución; ;'íSg

b) dar aviso inmediato a! mandante de cualquier circunstancia sobrevinienté 
que razonablemente aconseje apartarse de las instrucciones recibidas,iíspj 
requiriendo nuevas instrucciones o ratificación de las anteriores, y adop^ g f i  
tar las medidas indispensables y urgentes; • ' ./.ípSf

c) informar sin demora al maridante de todo conflicto de intereses y de todaíf§¡¡ 
otra circunstancia que pueda motivar la modificación o la revocación d é líp jl 
mandato; . ' •-tS sílj

d) mantener en reserva toda información que adquiera con motivo del man- 
dato que, por su naturaleza o circunstancias, no esté destinada a s e r l j S  
divulgada; '.¿í^

e) dar aviso al mandante de to'do valor que haya recibido en razón del man-MfiJ 
dalo, y ponerlo a disposición de aquél; •'•iSS

í) rendir cuenta de su gestión ien las oportunidades convenidas o a la extin
ción del mandato;

g) entregar al mandante las ganancias derivadas riel negocio, con los intere-¡££3js 
. . ses moratorios de las sumaS de dinero que hubiese utilizado en provechn’«p3|

propio; ‘ ; 1É § S i
h) infoi-mar en cualquier mom'ento, a requerimiento del mandante, sobre lal § S  

ejecución del mandaio; ; '" ¿ y í
i) exhibir al mandante toda la documentación relacionada con la gestión :S ^ | |  

encomendada, y entregarle ¡la que corresponde según las circunstancias.
Si el negocio encargado al mandatario fuese de los que, por su oficio o sn .'.g § | 

modo de vivir,, acepta él regularmente, aun cuando se excuse del encargo, debe: :,K||| 
tomar las providencias.conservatorias urgentes que requiera el negocio que se.tegsgjS 
encomienda. 1 . --SeBa»

Artículo 1325. Conflicto de intereses. Si media conflicto de intereses entre el jl jSÉ 
mandante y el mandatario, éste debé posponer los suyos en la ejecución del man--.'j%g. 
dato, o renunciar. I- . jjSsjiíHf

La obtención, en el desempeño del cargo, de un beneficio no autorizado 
mandante, hace perder al mandatario su derecho a la retribución. ffigjj

A rtícelo  1326. M andato 2 varias personas.-Si el mandato se-canfispé.a 
personas sin estipular expresamente lá forma o el orden de su actuación, se entien; j jg jg j 
de que pueden desempeñarse conjunta o separadamente. : ' *

Artículo 1 3 2 7 .  Sustitución del ¡mandato. E l  mandatario puede s u s t í t i y ^ ^ ^ ® ®  
otra persona la ejecución del mandato y es responsable de la elección del sustiuiV:|.; 
to, excepto cuando lo haga por indicación del mandante. En caso de s u s t i t u c i ó r t . ^ e p  
mandante tiene la acción directa contía el sustituto prevista en los artículos 3 3 |g | 
siguientes, pero no está obligado a pagarle retribución si la sustitución 
necesaria. El mandatario responde directamente por la actuación del sustituto c u a g ^  
no fue autorizado a sustituir, o cuando la sustitución era innecesaria para la ejeGSb| 
ción del mandato.
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Artículo 1328. Obligaciones del m andante. El mandante está obligado a:
a) suministrar al m andatario los medios necesarios para ia ejecución del 

mandato y compensarle, en cualquier momento que le sea requerido, todo 
gasto razonable en que haya incurrido para ese fin;

b) indemnizar al mandatario los daños que sufra como consecuencia de la 
ejecución del mandato, no imputables al propio mandatario;

c) lib e rar al m andatario  de las obligaciones asum idas con tareeros, 
proveyéndole de los medios necesarios para ello;

d) abonar al mandatario la retribución convenida. Si el mandato se extingue 
.sin culpa del mandatario, debe la parte de la retribución proporcionada al 
servicio cumplido; pero si el mandatario ha recibido un adelanto mayor de 
lo que le corresponde, el mandante no.puede exigir'su restitución.

A rtículo 1329. Extinción de! m andato. El mandato se extingue:
a) por el transcurso del plazo por el que fue otorgado, o por el cumplimiento 

de la condición resolutoria pactada;
b) por la ejecución del negocio para el cual fue dado;
c) por la revocación del mandante;
d) por la renuncia del mandatario;

l e) - por la muerte o incapacidad del mandante o del mandatario.
Artículo Í330. íviariú-aío irrevocable. El mandato puede convenirse expresa- 

corno irrevocable en los casos del inciso c) del artículo 380.
El mandato destinado a-ejecutarse después de la muerte del mandante es nulo 

no puede valer como disposición de última voluntad.
A rtículo 1331. Revocación. La revocación sin ju sta  causa del mandato otor- 
por tiempo o asunto determinado obliga al mandante a indemnizar los daños 
des; si el mandato fue dado por plazo indeterminado, el mandante debe dar 
adecuado a las circunstancias o, en su defecto, indemnizar los daños que 
su omisión.

A rtículo 1332. R enuncia. La- renuncia intempestiva y sin causa justificada 
mandatario obliga a  indemnizar los daños que cause al mandante.

Artículo 1333. M uerte  o incapacidad del m andatario  y de) m andante. Produ
la muerte o incapacidad del mandatario, sus herederos, representantes o asis- 

que tengan conocimiento del mandato deben dar pronto aviso al mandante
-  en interés de éste las medidas que sean requeridas por las circunstancias.

S íü e  produce la müerte o incapacidad de! mandante, el mandatario, debe eje- 
ios actos de conservación si hay peligro en la demora, excepto instrucciones 
sas en contrario de los herederos o representantes.
Artículo 1334. R endición de cuentas. La rendición de cuentas por el manda- 
debe ser en las condiciones previstas en los artículos 858 y  siguientes acom- 

de toda la documentación relativa a su gestión. Excepto estipulación en 
io, las cuentas deben rendirse en el domicilio del mandatario y los gastos 

. generan son a cargo del mandante.

• v3 f
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CAPÍTULO 9: CONTRATO DE CONSIGNACIÓN

Artículo 1335. Defunción. Hay contrato de consignación cuando el mandato! 
es sin representación para la venta de cosas muebles. Se le aplican supletoriamente-:! 
las disposiciones del Capítulo 8 de este Título. ‘ ’-'g

Artículo 1336. Indivisibilidad. La consignación es indivisible. Aceptada.enjí 
una parte se considera aceptada en el todo, y dura mientras el negocio no este" 
completamente concluido.

Artículo 1337. Efectos. El consignatario queda directamente obligado hawa.'.f 
las personas con quienes co n tra ta , sin  que éstas tengan  acción contra'-él*? 
consignante, ni éste contra aquéllas. ■ ;*

Artículo 1338. Obligaciones de! consignatario. El consignatario debe ajus-O 
tarse a las instrucciones recibidas, y es responsable del daño que se siga al ' 
consignante por los negocios en los que se haya apartado de esas instrucciones..

Articulo 1339. Plazos otorgados por el consignatario. El consignatario se ; 
presume autorizado a otorgar los plazos de pago que sean de uso en la plaza.

Si otorga plazos contra las instrucciones del consignante, o por términos ., 
superiores a los de uso, está directamente obligado al pago del precio o de su saldo: 
en el momento en que hubiera correspondido.

Artículo 1340. Crédito otorgado por ei consignatario. El consignatario es 
responsable ante el consignante por el crédito otorgado a terceros sin la diligencia 
exigida por las circunstancias.

A rtículo 1341. Prohibición. El consignatario no puede comprar ni vender 
para sí las cosas comprendidas en la consignación.

Artículo 1342. R etribución del consignatario. Si la comisión no ba sido con
venida, se debe la que sea de uso en ei lugar de cumplimiento de la consignación.

Artículo 1343. Comisión de garantía . Cuando, además de la retribución ordi
naria, el consignatario ha convenido otra llamada «de garantía», corren por su 
cuenta.ios riesgos de la cobranza y queda directam ente obligado a pagar al 
consignante el precio en los plazos convenidos.

Artículo 1344. Obligación de pagar el precio. Si el consignatario se obligas 
pagar el precio en caso de no restituir las cosas en un plazo determinado, el. 
consignante no puede disponer de ellas hasta que le sean restituidas.

Los acreedores d e ]  consignatario no pueden embargar las cosas c o n s ig n a d a s  

mientras no se haya pagado su precio. ..... ........

CAPÍTULO 3 0: CORRETAJE

A rtículo 1345. Definición. Hay contrato de corretaje cuando una persona, 
denominada corredor, se obliga ante otra, a mediar en la negociación y c o n c lu s ió n  
de uno o varios negocios, sin tener relación de dependencia o representación con 
ninguna de las partes.

Artículo 1346. Conclusión de! contrato de corre taje . Sujetos. El contrato de 
corretaje se entiende concluido:
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a) si el corredor está inscripto para el ejercicio profesional del corretaje, por 
su intervención en el negocio, sin protesta expresa hecha saber al corre
dor contemporáneamente con el comienzo de su actuación o por la actua
ción de otro corredor por el otro comitente;

b) si el corredor no está inscripto, por pacto expreso por escrito, que sólo 
obliga a  la parte que lo firmó.

Si el comitente es una persona de derecho público, el contrato de corretaje 
gfte'debe ajustarse a las reglas de contratación pertinentes.

Pueden actuar como corredores personas humanas o jurídicas.
Artículo 1347. Obligaciones del corredor. El corredor debe:
a) asegurarse de la identidad de las personas que intervienen en los nego

cios en que media y de su capacidad legal para contratar;
b) proponer los negocios con exactitud, precisión y claridad, absteniéndose 

de mencionar supuestos inexactos que puedan inducir a error a  las partes;
c) comunicar a las partes todas las circunstancias que sean de su conoci

miento y que de algún modo puedan influir en la conclusión o modalida
des del negocio;

d) mantener confidencialidad de todo lo que concierne a negociaciones en 
las que intervenga, la que sólo debe ceder ante requerimiento judicial o de 
autoridad pública competente;

e) asistir, en las operaciones hechas con su intervención, a la firma de los 
instrumentos conclusivos y a la entrega de los objetos o valores, si algu
na de las partes lo requiere;

f) guardar muestras de los productos que se negocien con su intervención, 
mientras subsista ía posibilidad de controversia sobre la calidad de lo 
entregado.

Artículo 1348. Prohibición. Está prohibido al corredor:
a) adquirir por sí o por interpósita persona efectos cuya negociación le ha 

sido encargada;
b) encargarse de hacer cobranzas por cuentas vinculadas con el negocio en 

que ha intervenido;
c) tener cualquier clase de participación o interés en la negociación o en los 

bienes comprendidos en ella;
Artículo 1349. G aran tía .y  representación. El corredor puede: 
a.) otorgar garantía.p.or obligaciones de una o de ambas partes en la negocia

ción en la que actúen;
b) recibir de una parte el encargo de representarla en la ejecución del nego

cio.
Artículo 1350. Comisión. El corredor tiene derecho a la comisión estipulada si

Ü P ^  el negocio se celebra como resultado de su intervención. Si no hay estipulación, 
- 1 flene derecho a la de uso en el lugar de celebración del contrato o, en su defecto, en 

jlglEi.el lugar en que principalmente realiza su cometido. A falta de todas ellas, la fija el juez.
. Artículo 1351. Intervención fíe uno o de varios corredores. Si sólo interviene 

$ f |§  un corredor, todas las partes le deben comisión, excepto pacto en contrario o
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protesta de una de las parles según el artículo 1346. No existe solidaridad entre las - 
partes respecto del corredor. Si interviene un corredor por cada parte, cada una d:-. 
ellas sólo tiene derecho a cobrar comisión de su respectivo comitente. • ’S:

Artículo 135?.. Supuestos específicos de obligación de pagar la comisión;® 
Concluido el contrato, la comisión !se debe aunque: V'.)£

a) el contrato esté sometido la condición resolutoria y ésta no se cum pla;-S
b) el contrato no se cumpla,; se resuelva, se rescinda o medie distracto;
c) el corredor no concluya el; contrato, si inicia la negociación y el comitertté^i

■ -  encarga su conclusión a un tercero, o lo concluye por sí en condiciones^
sustancialmente similares1. :

Artículo 1353. Supuestos específicos en los que la comisión no se debe.
La comisión no se debe si el contrato: ;£;5
a) está sometido a condición suspensiva y ésta no se cumple; Hgjr.
b) se anula por ilicitud de sú objeto, por incapacidad o falta de represent#e|| 

ción de cualquiera de las:partes, o por otra circunstancia que haya sidofK 
conocida por el corredor. • "

Artículo 1354. Gastos. El corredor no tiene derecho a reembolso de¡gasjcisgij 
aun cuando la operación encomendada no se concrete, excepto pacto en contíki.ésfS

Artículo 1355. Norm as especiales. Las reglas de este Capítulo no obstan 4¿J,í§f|
a:__: __ „ i____._i ______ _______ * i __ -‘aí'ZvIíSí

u O  i t i *  u c  i c y c a  y  i  o ^ i a n i c i H U i »  c i p c o i a i c b .

CAPÍTULO 11: DEPOSITO

SECCIÓN 1“ '
DISPOSICIONES GENERALES . ¿ S

i
A rtículo 1356. Definición. Hay contrato de depósito cuando una part6,¡SH¡j 

obliga á recibir de otra una cosa con la obligación de custodiarla y restituirla"e®sa| 
sus frutos.

Artículo 1357. Presunción de¡ onerosidad. El depósito se presume Qneroígiggg
Si se pacta la gratuidad, no se; debe remuneración, pero el depositarite?§|j}I¡g|| 

reembolsar al depositario los gastos razonables en que incurra para la 
restitución. i

Artículo 1358. Obligación del depositario. El depositario debe pouW’J íls jsg ; 
guarda de la cosa la diligencia queiusa para sus cosas o la que correspoii3á¡4$S|SR 
profesión. Ño puede usar las cosas1 y debe restituirlas, con sus frutos, cuamí' 
sea requerido.

Artículo 1359. Plazo. Si se conviene un plazo, se presume que lo 
del depositante. Pero si el depositó es gratuito, el depositario puede ex iflj”; 
depositante, en todo tiempo, que reciba la cosa depositada.

Artículo 1360. Depósito oneroso. Si el depósito es oneroso, el ^eí?°v 
debe pagar la remuneración establecida para todo el plazo del contrato, ' ^  
pacto en contrario.
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Si para la conservación de la cosa es necesario hacer gastos extraordinarios, 
've! depositario debe dar aviso inmediato al depositante, y realizar los gastos razona
b le s  causados por actos que no puedan demorarse. Estos gastos y los de restitu- 
;ic¡cn son por cuenta de] depositante.
gip. Artículo 1361. Lugar de restitución. La cosa depositada debe ser restituida 
Sen el lugar en que debía ser custodiada.
giv.:~ Artículo 1362. Modalidad de la custodia. Si se convino un moflo específico 
|íí¿. efectuar la custodia y circunstancias sobrevinientes exigen modificarlo, el de- 
apositario puede hacerlo, dando aviso inmediato al depositante.
jjgp Artículo 1363. Persona a quien debe restituirse la cosa. La restitución debe 
^Hacerse al depositante o a quien éste indique. Si la cosa se deposita también en 
Sjftterés de un tercero, el depositario no puede restituirla sin su consentimiento.
%  Artículo 1364. Pérdida de ¡a cosa. Si la cosa depositada perece sin culpa dsl 
'{depositario, la pérdida debe ser soportada por el depositante.

Artículo 1365. Prueba riel dominio. HI depositario no puede exigir que el 
O positante pruebe ser dueño de la cosa depositada.

’ Articulo 1366. Herederos. Los herederos riel depositario que de buena fe hayan 
'sepájenado la cosa depositada sólo están obligados a restituir al depositante el precio 
ipírcibido. Si éste no ha sido pagado, deben cederle el correspondiente crédito.

SECCIÓN 2=
DEPÓSITO IR REG U LA R

Artículo Í367. Efectos. Si se entrega una cantidad de cosas fungibles, que no 
'?e encuentra en saco cerrado, se transmite el dom inio de las cosas aunque el 

„ídepositante no haya autorizado su uso o lo haya prohibido. El depositario debe 
'^restituir la misma calidad y cantidad.

Si se entrega una cantidad de cosas fungibles, y el depositario tiene la facul- 
=M servirse de ellas, se aplican las reglas del muiuo.

'-SECCIÓN 3”
DEPÓSITO NECESARIO

, ,Actícu!o.I3.68..E>efimción. Es depósito necesario aquél en que el depositante no 
elegir la persona del depositario por un acontecimiento que ío somete a una 

jccsidad imperiosa, y el de los efectos introducidos en los hoteles por los viajeros.
Artículo 1369. Depósito en hoteles. El depósito en los hoteles tiene lugar por 

.¿'introducción en ellos de los efectos de los viajeros, aunque no los entreguen 
^p resam en te  al hotelero o sus dependientes y aunque aquéllos tengan ias llaves 

habitaciones donde se hallen tales efectos, 
te. Artículo 1370. Responsabilidad. El hotelero responde a! viajero por los da- 

pérdidas sufridos en:
¿Si- los efectos introducidos en el hotel;
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b) el vehículo guardado en el establecimiento, en garajes u otros lugares *-~fí 
adecuados puestos a disposición del viajero por el hotelero. .'•§§
' -ARTICULO 1371. Eximentes «le responsabilidad. El hotelero no responde si . í l j  

los daños o pérdidas son causados por caso fortuito o fuerza mayor ajena a la 
actividad hotelera.

Tampoco responde por las cosas dejadas en los vehículos de los viajeros. ¿J||
Artículo 1372. Cosas de valor. El viajero que lleve consigo efectos de valor 

superior al que ordinariamente llevan los pasajeros debe hacerlo saber al hotelero Tjí, 
y guardarlos en las cajas de seguridad que se encuentren a su disposición en el ¿-(¡í 
establecimiento. ' í & l

En este caso, la responsabilidad del hotelero se limita al valor declarado de los :i^8¡ 
efectos depositados. ■ íyiifl

, A rtículo 1373. Negativa a recibir. Si los efectos de los pasajeros son exce- 
sivamente valiosos en relación con la importancia del establecimiento, o su guarda y\¡M 
causa molestias extraordinarias, los hoteleros pueden negarse a recibirlos.

Artículo J374. Cláusulas que reducen la responsabilidad. Excepto lo dis- ' j ^  
puesto en los artículos 1372 y 1373, toda cláusula que excluya o limite la responsa- 
bilidad del hotelero se tiene por no escrita. '-Mm

'
A rtículo 1375. Establecimientos y locales asimilables. Las normas de esta:-.»-?»» 

Sección se aplican a los hospitales, sanatorios, casas de salud y deporte, restan- J4W 
rantes, garajes, lugares y playas de estacionamiento y otros establecimientos simi- :y¿! 
lares que presten sus servicios a. título oneroso. !| ^

La eximente prevista en la última frase del art. 1371 no rige para los garajes, 
lugares y playas de estacionamiento que presten sus servicios a titulo oneroso. :^¡j§

SECCIÓN 4a
CASAS DE PEFQ SITG  - S

A rtículo 1376. R esponsabilidad. Los propietarios de casas de depósito son ; n p  
responsables de la conservación de las cosas allí depositadas, excepto que prué-.jjjSgi 
ben que la pérdida, la disminución o la avería ha derivado de la naturaleza d e-j|g |j 
dichas cosas, de vicio propio de ellas o de los de su embalaje, o de caso fortuito 
externo a su actividad. La tasación de los daños se hace por peritos arbitradoies ,

Artículo 1377. Deberes. Los propietarios mencionados en el artículo 
deben:

a) dar recibo por ias cosas que les son entregadas para su cusío3iaT'én'ei ^  
que se describa su naturaleza, calidad, peso, cantidad o medida; ,

b) permitir la inspección de las cosas recibidas en depósito al depositante y
a quien éste indique. - i 'g ®

CAPITULO 20: MUTUO

A rtícu lo  1525. Concepto. Hay contrato de mutuo cuando el mutuante 
compromete a entregar ai mutuario en propiedad, una determinada cantidad

. / S i *
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i . cosas fungibles, y éste se obliga a  devolver igual cantidad de cosas de la misma 
g P ?  calidad y especie.

A rtículo 1526. Obligación del m utuan te. El mutuante puede no entregar la 
j|||íS:ícEtntidad prometida si, con posterioridad al contrato, un cambio en la situación del 

íunutuario hace incierta la restitución.

¡ f i f  C ontratos civiles  y  co m erciales: e n  el  n u ev o  C ódigo  C iv il  y  C o m ercia l ...

SiMí

f íjf í- ,,  • Excepto este supuesto, si el mutuante no entrega la cantidad prometida en el 
¡§§Nifip]azo pactado o, en su defecto, ante el simple requerimiento, el mutuario puede 
í^S ||íéx ig ir el cumplimiento o la resolución del contrato.

Artículo 1527. Onerosidad. El mutuo es oneroso, excepto pacto en contrario.
ra.....  Si el mutuo es en dinero, el mutuario debe los intereses compensatorios, que
f f r -  < se deben pagar en la misma moneda prestada.
H H p !  Si el mutuo es de otro tipo de cosas fungibles, los intereses son liquidados en 
Ig jP p l dinero, tomando en consideración el precio de la cantidad de cosas prestadas en el 
fljfSSp.iugar en que debe efectuarse el pago de los accesorios, el día del comienzo del 
¡pÉgfSperíodo, excepto pacto en contrario.
jBKfc.' Los intereses se deben por trimestre vencido, o con cada amortización total o 
M í ^  '  parcial de lo prestado que ocurra antes de un trimestre, excepto estipulación distinta.

^  Si se ha pactado la gratüidad del mutuo, los intereses que haya pagado ela s
§|gjgg§tautuario voluntariamente son irrepetibles.

El recibo de intereses por un período, sin condición ni reserva, hace presumir
H |jjjg  ei pago de los anteriores.
S f j* ” Artículo 152S. Plazo.y lugar de restitución. Si nada se ha estipulado acerca 
J i í  del plazo y lugar para la restitución de lo prestado, el mutuario debe restituirlo 

dentro de los DIEZ (10) días de requerirlo el mutuante, excepto lo que surjaide los 
’SsTI usos> y en c* lugar establecido en el artículo 874.
H|pÜjÍ Artículo 1529. Incum plim iento de) m utuario. La falta de pago de los intere- 

ses o de cualquier amortización de capital da derecho al mutuante a resolver el 
..j contrato y a exigir la devolución de la totalidad de lo prestado, más sus intereses 

jm g ^ l ia s ta  la efectiva restitución.
g tíjjp V ' Sí el mutuo es gratuito, después del incum plim iento, se deben intereses 
l i l i  .moratorios. Si el mutuo es oneroso a falta de convención sobre intereses moratorios, 
jgjg^g.-nge lo dispuesto para las obligaciones de dar sumas de dinero.

c-
JJf" Artículo 1530. M ala calidad o vicio áe ia cosa. Si la cantidad prestada no es

los daños causados por la mala calidad o el vició 
mutuo' es gratuito , responde sólo si conoce la  mala . 

wgjglppaiidad o ei vicio y no advierte ai mutuario.
A rtícu lo  1531. Aplicación de Has regías de este C ap ítu lo . Las reglas de 

§ 8 p g8te C apitu lo  se aplican  aunque el con tra to  de m utuo tenga  c láusu las que 
ÍÜ 2.) establezcan que:

a) la tasa de interés consiste en una parte o un porcentaje de las utilidades 
de un negocio o actividad, o se calcula a una tasa variable de acuerdo con 
ellos;

b) el mutuante tiene derecho a percibir intereses o a recuperar su capital sólo 
de las utilidades o ingresos resultantes de un negocio o actividad, sin 
derecho a cobrarse de otros bienes del mutuario;
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c) el'mutuario debe dar a losifondos un destino detenninado. ,£¡
Artículo 1532. N orm as supletorias. Se aplican al mutuo las disposiciones _¿| 

relativas a las obligaciones de dar sumas de dinero o de género, según sea el caso.: ::.'4Í

i ’ •?is
■ TÍTULO V: OTRAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES t m

.-¡Él
: ' S I

CAPÍTULO 9: GESTIÓN DE NEGOCIOS • « $ !

, :J g
A rtícu lo  1781. Definición. Hay gestión de negocios cuando una persoüj£ügg 

asume oficiosamente la gestión de lín negocio ajeno por un motivo razonable; sm%Sj 
intención de hacer una liberalidad ylsin estar autorizada ni obligada, convencional*!!
o legalmente. I . i'Sfg

Artículo 1782. Obligaciones del gestor. El gestor está obligado a: . " _:jj
a) avisar sin demora al dueñoj del negocio que asumió la: gestión, y aguardaí¡|j|¡ 

su respuesta, siempre que ¡esperarla no resulte perjudicial; '
b) actuar conforme a la conveniencia y a la intención, real o presunta, d¿ks|¡r 

dueño del negocio; j ‘WB&
c) continuar Is ^ssíión hssís cjiís sí dt-isñc dsl ns^ocio tsngs posíbiIid2d'd5'’-̂ Éi 

asumirla por sí mismo o, en su caso, hasta concluirla; . ;iB@l
d) proporcionar al dueño deljnegocio información adecuada respecto de lá s f | |  

gestión;
e) una vez concluida la gestión, rendir cuentas al dueño del negocio.
Artículo 1783. Conclusión de jla gestión. La gestión concluye: ' "jj
a) cuando el duéño le prohítle al gestor continuar actuando. El gestor, sin .j:® 

embargo, puede continuatpa, bajo su responsabilidad, en la medida en 
que lo haga por un interés^ propio; . y -r ij

b) cuando el negocio concluye.
Artículo 1784. Obligación frente a terceros. El gestor q u e d a  p e r s o n a l m e n t e ’’, -í, 

obligado frente a terceros. Sólo se libera si el dueño del negocio ratifica su gesti?n|!||gí
o asume sus obligaciones; y siempre que ello no afecte a terceros de buena ;f5 /íg s |P

Artículo í 785. Gestión conducida útilm ente. Si la gestión es conducida ÓÍ 
mente, el dueño del negocio está obligado frente al gestor, aunque la ventaja g r 
debía resultar no se haya producido; o haya cesado:

a) a^reembolsarle el valor de ios gastos necesarios y útiles, con los ínteres.;, 
legales desde el día en qué fueron hechos; " í *

b) a liberarlo de las obligaciones personales que haya contraído a causa di 
la gestión; ! .

c) a repararle los daños q u e , ¡por causas ajenas a s u  r e s p o n s a b i l i d a d , , ;h.. 
sufrido en el ejercicio de la gestión; .-■v;

d) a remunerarlo, si la gestión^ corresponde al ejercicio de su actividad-pr^ 
sional, o si es equitativo en las circunstancias del caso.
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A rtículo  1786. R esponsab ilidad  del gestor po r culpa. El gestor es responsa- 
& ble ante el dueño del negocio por el daño que le haya causado por su culpa. Su 

í ^ ^ ^ s B s  diligencia se aprecia con referencia concreta a su actuación en los asuntos pro-
!*SÍp3ÍlP*F03’ son Paaí2S a considerar, entre otras, si se  trata  de una gestión urgente, si 
■ ^ - V ^ - r ° CUra librar al dueño del negocio de un perjuicio, y si actúa por motivos de 

m '  cr amistad o de afección.
MKMí  A rtículo  1787. R esponsab ilidad  dei gestor p o r caso fortuito. El gestor es 

Irresponsab le  ante el dueño del negocio, aun por el daño que resulte de caso fortui- 
jJlEÍto, excepto en cuanto la gestión le haya sido útil a aquél: 

si actúa'contra su voluntad expresa;. a)
b) si emprende actividades arriesgadas, ajenas a. las habituales del dueño 

del negocio;
c) si pospone el interés del dueño del negocio frente al suyo;
d) si no tiene las aptitudes necesarias para el negocio, o su intervención 

impide la de otra persona más idónea.
A rtículo  1788. R esponsabilidad  solidaria . Son solidariamente responsables:
a) los gestores que asumen conjuntamente el negocio ajeno;
b) los varios dueños del negocio, frente al gestor.
A rtícu lo  1789. R atificación . El dueño del negocio queda obligado frente a 

terceros por los actos cumplidos en su nombre, si ratifica la gestión, si asume 
■flPIjjjjfy’fos obligaciones del gestor o si la gestión es útilmente conducida.

A rtículo 1790. A plicación de norm as del m andato. Las normas del mandato 
aplican supletoriamente a la gestión de negocios.

Si el dueño del negocio ratifica la gestión, aunque el gestor crea hacer un 
.'&í¡§18?k negocio propio, se producen los efectos del mandato, entre partes y respecto de 

terceros, desde el día en que aquélla comenzó.

CAPITULO 3: EM PLEO UTIL

ijsf§tó: A rtículo 1791. C arac terización . Quien, sin ser gestor de negocios ni manda- 
fiB BKSrio» realiza un gasto, erf interés total o parcialmente ajeno, tiene derecho a que le 

|^ |5 e a  reembolsado su valor, en cuanto haya resultado de utilidad, aunque después' 
||S?ta llegue a cesar.

El reembolso incluye los intereses, desde la_ fecha en que el gasto se efectúa! 
A rtícu lo  17S2. G astos funerarios. Están comprendidos en el artículo’1791 los 

¡gastos funerarios que tienen relación razonable con las circunstancias de la perso- 
ghá.y  los usos del lugar.
¡ p  í A rtículo 1793. Obligadlos al reem bolso. E l acreedor tiene derecho a  deman
d a r  el reembolso:

a) a quien recibe la utilidad;
b) a los herederos del difunto, en el caso de gastos funerarios;
c) al tercero adquirente a titulo gratuito del bien que recibe la utilidad, pero 

sólo hasta el valor de ella al tiempo de la adquisición.
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CAPÍTULO 4: ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA

SECCIÓN I a 
DISPOSICIONES GENERALES

A rtículo 1794. C arac terización . Toda 'persona que sin una causa lícita se 
enriquezca a expensas de otro, está obligada, en la m edida de su beneficio, a 
resarcir el detrimento patTimpnial del empobrecido.

Si el enriquecimiento consiste en la incorporación a su patrimonio de un bien 
determinado, debe restituirlo si subsiste en su poder al tiempo de la demanda.

Artículo 1795. Im procedencia de la acción. La acción no es procedente si el 
ordenamiento jurídico concede al damnificado otra acción para obtener la repara
ción del empobrecimiento sufrido.

SECCIÓN V  
¡FAGO INDEBIDO

Artículo 1796. Casos. El pago es repetible, si:
a) la causa de deber no existe, o no subsiste, porque no hay obligación 

válida; esa causa deja de existir; o es realizado en consideración a una 
causa futura, que no se va a producir;

b) paga quien no está obligado, o no lo está en los alcances en que paga, a 
menos que lo haga como tercero;

c) recibe el pago quien no es acreedor, a menos que se entregue como libe
ralidad;

d) la causa del pago es ilícita o inmoral;
e) el pago es obtenido por medios ilícitos.
Artículo 1797. Irrelevancia de! error. La repetición del pago no e s t á  sujeta a 

que haya sido hecho con error.
Artículo 1798. Alcances de la repetición. La repetición obliga a restituir lo 

recibido, conforme a las reglas de las obligaciones de dar para restituir.
Artículo 1799. Situaciones especiales. En particular:
a) ia restitución a cargo de una persona incapaz o con capacidad restringida- 

no puede exceder el provecho que haya obtenido;
b) en el caso del inciso b) del artículo 1796, la restitución no procede si el 

acreedor, de buena fe, se priva de su título, o renuncia a las garantías; 
quien realiza el pago tiene subrogación legal en los derechos de aquél;

c) en el caso del inciso c) del artículo 1796, la parte que rio actúa con torpeza - 
tiene derecho a la restitución; si ambas partes actúan torpemente, el CIE~ . 
dito tiene el mismo destino que las herencias vacantes.



MODELO DE CONTRATO DE MUTUO

En la Ciudad de....................., con fecha.................. , el S r/a ................. ..........
DNI....................... , con domicilio en la calle.... de la localidad de.... , en adelante
denominado el “Mutuante/acreedor” por una parte, y por la otra el Sr/a.... , DNI....
, con domicilio en la calle.... de la localidad de.... , en adelante denominado el 
“Mutuario/deudor”, celebran el presente Contrato sujeto a las siguientes cláusu
las y condiciones: ______________________ __________________________

PRIM ERA : ENTREG A DE DIN ERO : La parte MUTUANTE entrega en este
acto, en carácter de préstamo, a la paite muíuaria la suma de PESOS..........($................),
sirviendo el presente de suficiente recibo.______________ _________________ _ _

SEGUNDA: OBLIGACIÓN DE DEVOLUCIÓN. FORM ADE PAGO: La parte 
MUTUARIA se compromete devolver la suma prestada, en.... cuotas mensuales, 
¡guales y consecutivas de Pesos.... ($.... ) cada una. El presente contrato de mutuo 
no incluye intereses, siendo por lo tanto, de carácter gratuito._____________ _ _ _

TERCERA: FECHAS DE PAGO: Cada cuota se deberá pagar antes del día.... 
de cada mes. La primer cuota vencerá el día.... del mes de.... del año.... El lugar de 
pago de dichas cuotas será en la calle.... , de la localidad de....____________ _ _

CUARTA: CADUCIDAD DE PLAZOS PO R INCUM PLIM IENTO: En caso 
de incumplimiento de dos cuotas seguidas por parte de la mutuaria, esto dar dere
cho a la parte m utuante a considerar resuelto el contrato, pudiendo reclamar la 
devolución de la totalidad de las cuotas pendientes, como si fueran de carácter 
vencido. La mora será automática. El presente instrumento tiene carácter de título 
ejecutivo. _________ _____ _ _ _ _____ ________________ _

QUINTA: CO N STITU CIÓ N  DE D O M ICILIO S: A todo efecto de carácter 
legal, las partes constituyen domicilio en los denunciados en el'comienzo de esté 
contrato de MUTUO, y en donde tendrán lugar las. pertinentes notificaciones.____L

SEXTA: JU R ISD IC C IÓ N : Las partes en el presente aceptan, de común acuer
do, la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de.... , con expresa renuncia a todo 
otro fuero y ju r isd ic c ió n ._ _____ ________________

SÉPTIM A: PAGARÉS: En garanta de cumplimiento del presente se firman
- pagarés en razón de un título por cuota. Los mismos quedan en poder del acreedor, 
pero el sellado -inclusive la m ulta por atraso- será soportado por el deudor. De 
modo que el acreedor adelantará esa suma, debiendo el deudor luego restituirla, 

[■sirviendo el presente de suficiente título ejecutivo. Los pagarés son completados 
:.;SoIo en sus requisitos esenciales, dando el librador autorización al acreedor para 
I que complete los demás espacios con los datos que estime pertinentes.
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:,Í2

En prueba de conformidad, se firman........ ejemplares de un mismo tenor y a un
solo efecto. Se deja constancia que cada parte hace retiro de su ejemplar.__

FIRMAS

M O D E L O  D E  C O Ñ T R A T O  D E  M A N D A T O  

S IN  R E P R E S E N T A C I Ó N

;; m

En la ciudad d e .............a los _  días del mes de .................. de 20____ , entre'jg
.....................(nombre y apellido, tip'o y N° de documento, domicilio), en adelante J
EL MANDANTE y ..................... _  (nombre y apellido, tipo y N° de documento, \
domicilio), en adelante EL MANDATARIO, se conviene celebrar este “contrato i 
mandato sin representación” sujeto ía’las siguientes condiciones:________ t?j5«

TRIMERA: OBJETO. El maníante solicita al mandatario ................. . (deta--
llar), sujeto a las siguientes instrucciones: ...............Toda modificación en las ins- :
truccior.es, será comunicada fehacientemente por e] mandante al mandatario

La actuación del mandatario derivada del presente contrato, será a su nombré AjJ 
y en interés del mandante._______;____________________________________ .-.-¿í

SEGUNDA: RETRIBUCIÓN. El mandante retribu irá los ser/icios dd  njsndá^'-^ 
tario abonando al contado la suma de $...... (pesos ........ ). Ese monto será abonado O"*
e l...............................  . I

TERCERA: RENUNCIA. El rnandatario podrá renunciar al mandato. Deberá 
comunicar su decisión al mandante en forma fehaciente y con una anticipación no ;-;;3
menor d e ...... Caso contrario se hará pasible de una multa de $........... (pesos.......
que será exigible sin necesidad de interpelación alguna y por vía ejecutiva.______

CUARTA: GASTOS. El mandánte entrega en este acto al mandatario la s
de $......  (pesos .......) en concepto de gastos, sirviendo el presente de recibo ¡
cíente. [ _t3&íg|

En caso que el mandatario tuviera que abonar sumas mayores en cortcepto::g|g jj | 
gastos, el mandante restituirá el impbrte al mandatario, previa rendición < 11,1|  
tas, en el plazo d e ......... días y hasta ún máximo de $........(pesos lUi.vX------

QUINTA: JURISDICCIÓN. DOMICILIOS. Para todos los efectos judíela 
extrajudicisles derivados del presente boleto, el mandante constituye domicOw en gjjjj
................. , y el mandatario e n ........ j......Ambas partes se someten a la competo M
ordinaria de los Tribunales..........pára todos los efectos derivados de este cqiij |
y renuncian a'cualquier otro fuero o ¡jurisdicción que pudiera corresponder!es._. . ...

En prueba de conformidad se fihnan dos ejemplares de un mismo tei
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CONTRATOS GRATUITOS YLDBERAL3DDADES. DO N A 
CIÓ N , COM ODATO Y FIA N Z A

Sumario:

C o ntrato  de donación. Concepto y caracteres. Capacidad y objeto. 
Forma y prueba. Obligaciones del donante. Derechos y obligaciones 
del donatario. Especies de donaciones:-Reversión. Revocación de la 
donación.
C o n tra to  de C om odato. Conceptos y caracteres. Capacidad, objeto, 
forma y prueba- Derechos y  obligaciones de las partes. Extinción de]

; comodato.
C ontrató  de Fianza. Concepto y caracteres. Extensión uc las obliga- - 
ciones del fiador. Capacidad. Objeto. Forma y prueba. Clases de fian
za. Extensión de la fianza. Beneficios de excusión y de división. Efec
tos entre el deudor y el fiador. Extinción de la fianza.

í  CONTRATO BE DONACIÓN
r  '
|  Fundamentos del Anteproyecto presentado por los autores del Código ■ 
$  Civil y-Comerciat Unificado ......................
jSf. XIV) Donación. La regulación del contrato de donación sigue, en líneas 
•: generales, al Proyecto de 1998, el que, a su vez, siguió al de 1993, lo que 
E- confiere una base importante y  consensuada por la doctrina. La definí- 

ción del contrato ha sido tomada del Anteproyecto de 1954, con la expre-
I sa mención de que debe ser aceptado por el donatario, lo que había sido 

eliminado en Proyecto del Poder Ejecutivo de 1993, oscureciendo la 
: noción. Se establece entonces que hay donación cuando una parte se
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obliga a transferir gratuitamente una cosa a otra, y  ésta lo acepta. Se 
incorpora una norma que dispone la aplicación subsidiaria de las reglas 
de la donación a todos los actos jurídicos a título gi-atuito, con lo que se 
elimina la enumeración de las liberalidades que hace el artículo 1791 
del Código Civil. La norma sobre actos mixtos sigue las propuestas de la 
doctrina nacional. En cuanto a los actos mixtos, en parte onerosos y  en - 
parte gratuitos, se rigen en cuanto a su forma por las disposiciones de 
este Capitulo; en cuanto a su contenido, por éstas en la parte gratuita y  
por las correspondientes a la naturaleza aparente del acto en la parte ; 
onerosa. En cuanto al objeto se dispone que la donación no puede com
prender la totalidad del patrimonio del donante, ni una parte indivisa de 1 
él, ni cosas determinadas de las que no tenga el dominio al tiempo de 
conti-atar. Si comprende cosas que forman todo el pati-imonio del donan
te o una par-te sustancial de éste, sólo es válida si el donante se resei-va su 
usufi'ucto, o si cuenta con otros medios suficientes para su subsistencia. 
La regla general en materia de form a es que debe ser hecha, por escritura 
pública cuando es de inmuebles, cosas muebles registrables y  de presta-. 
dones periódicas o vitalicias. La donación de cosas muebles no registi-ables 
y  de títulos al e hace por la tradición del objeto donado. En cuanto a los 
efectos que causa el confrato, se modifican normas que dieron lugar a -t 
conti'oversias y  se aclaran las soluciones en materia de evicción y  de 
vicios ocultos. Las donaciones en particular también son reguladas sobre 
la base de los modelos referidos. En especial, cabe mencionar qué en las 
donaciones se pueden imponer cargos a favor del donante o de un terce
ro, sean ellos relativos al empleo o al destino de la cosa donada, o que 
consistan en una o más prestaciones. Si el cargo se ha estipulado en 
favor de un tercero, éste, el donante y  sus herederos pueden demandar sú ; 
ejecución; pero sólo el donante y  sus herederos pueden revocar la dona
ción por inejecución del cargo. Si el tercero ha aceptado el beneficiót 
representado por el cargo, en caso de revocarse el contrato tiene dei'¿cl¡Q¡g. 
para reclamar del donante o, en su caso, de sus herederos, el cimiplimiéiy^ 
to del cargo, sin perjuicio de sus derechos conti-a el donafáfiOTEici 
tario sólo responde por el cumplimiento de los cai'gos con.la cosa défio.. 
da, y  hasta su valor si la ha enajenado o ha perecido por hecho ¿y/Qí 
Queda liberado si la cosa ha perecido sin su culpa. Puede también sip 
traerse a esa responsabilidad restituyendo la cosa donada, o su v a te .. 
ello es imposible. Es muy importante la modificación que se propicii^l 
punto a las donaciones inoficiosas. E l Proyecto en este Capituló sê } 
ta a calificar como tales a las donaciones que excedan de lo 
disponible del patrimonio del donante, pero remite a la aplicaciqn~ &£
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preceptos relativos a la porción legítima. La reversión y  la revocación de 
la donación siguen al Proyecto de 1998 y  de 1993.

Concepto y caracteres

“Hay donación cuando una parte se obliga a transferir gratuitamente una cosa 
Dtra, y ésta lo acepta” (artículo 1542 del Código Civil y Comercial Unificado).

1) Acto entre vivos: En nuestro derecho la donación es un contrato y 
por lo tanto distinto de los actos de última voluntad: testamentos, 
que tienen un régimen legal distinto.

2) Transferencia de la propiedad: Este contrato es siempre un acto de enaje
nación pues el donante se obliga a transferir la propiedad de una cosa a 
favor del donatario. Cabe aclarar que sólo las cosas pueden ser objeto de 
donación. Si se trata de transmisión gratuita de derechos habrá cesión.

3) Transferencia gratuita: Es un acto de beneficencia por medio del 
cual el donante se desprende de una parte de su patrimonio en bene
ficio del donatario, sin compensación por la otra parte. El donante 
sufre un empobrecimiento y el segundo enriquece su patrimonio. 
Aclaramos que la donación puede no ser un acto exclusivamente 
gratuito, en el caso de que las remuneratorias y con cargo.

4) Voluntad de enriquecer o animus donandi: Este elemento no ha sido 
enunciado en la definición pero es consecuencia de la gratuidad del 
acto que consiste en el ánimo de enriquecer o beneficiar al donatario 
sin recibir compensación.

Aceptación. Cabe aclarar que para que la donación tenga efectos legales debe 
er aceptada por el donatario, expresa o tácitamente, recibiendo la cosa donada 
pículo 1542). El Código Civil y ComérciáTUnificadó dispone expresamente que 
Cá aceptación puede ser expresa o tácita, pero es de interpretación restrictiva y 
sta sujeta a las reglas establecidas respecto a la forma de las donaciones. Debe 
Toducirse en vida del donante y del donatario” (artículo 1545).

f - Caracteres. El contrato de donación tiene los siguientes caracteres. Es:
; 1) Unilateral: En el momento de su formación es únicamente el donante 
;;; el que queda obligado. Cabe aclarar que en el caso de la donación 

con cargo el contrato se aproxima á los bilaterales.
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2) A título gratuito: No hay:contraprestación del donatario. En el caso J3g 
de donaciones con cargo,: la obligación del donatario no tiene carác- ¿JÉ

4)

sr üe cor-LiCLLJÍ CO L£LUl'

3) Formal y en algunos casos solemne: Según lo dispone el artículo 1552: i||¡¡ 
del Código Civil y Comercial Unificado “Deben ser hechas en escritu-í|s¡§l

aaWra pública, bajo pena de nulidad, ías donaciones de cosas inmuebles, 
las de cosas muebles registrables y las de prestaciones periódicas ojS|§l 
vitalicias”. No así las doriaciones al Estado que pueden ser acredit£fS§¡§ 
das con las actuaciones administrativas (artículo 1553). Ni tampociíifgjl 
las donaciones de cosas muebles no registrables y de títulos al porta- J | s)|¡! 
dor deben hacerse por lat tradición del objeto donado (artículo 1554)ñS§¡|

Es decir, en los casos de ¡donaciones de bienes inmuebles y presta-- 
ciones periódicas o vitalicias, que deben ser hechas por escritura^!®!! 
pública bajo pena de nulidad. Sin embargo, las donaciones de cosas a m a 
muebles o de títulos al portador pueden ser hechas sin un acto escriíjgp 
to, por la sola entrega de ¡la cosa o del título al donatario.
Irrevocable por la sola voluntad del donante. Desarrollaremos el !e.ma;':;jJ 
al tratar de la Revocación de la donación.

Capacidad y objeto i - \3 |§ §
■ ••

a) Capacidad para donar. Tienen capacidad para hacer donaciones las¡i|||gH| 
. personas qué tienen plena capacidad de disponer de sus bienes.

Código Civil y Comercial Unificado dispone que “Pueden donar sfl|¡g§BB 
lamente las personas que tienen plena capacidad de disponer de sus j 
bienes. Las personas menores emancipadas pueden hacerlo c f^ p áR M Í 
limitación del inciso b) del artículo 28” (artículo 1548). , k|¿|

b) Capacidad para aceptar', donaciones. Para aceptar d o n a c io n e s  se ;^ g j |  
requiere ser capaz. Si-la dbnación es a una persona incapaz,■la5cjg||jjpfg_ 
taqión debe ser hecha porisu representante legal; si el donante^J|fj¡¡ 
el representante legal, sedesigna un tutor especial. Si la donacipn'_e£|¡gg 
con cargo, se requiere autorización judicial (artículo 1549). jiS!

..: ivífes®

Tutores y  curadores. Los tutorés y curadores no pueden recibir donacipDCgyg 
de quienes han estado bajo su tutela'o cúratela antes de la rendición de cu 
y pago de cualquier suma que hayan quedado (artículo 1550). “S s  ‘
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La capacidad de las partes se rige, en principio, por las reglas generales
referidas a las. personas. Debemos distinguir en este punto la capacidad de 
ejercicio o de- he-cho y de derecho.

t t lp i?  1) Capacidad de ejercicio. La ley establece como principio que toda 
||Í |te í> ersona humana puede ejercer por sí misma sus derechos, excepto las limita- 
tójlpí'piones expresamente previstas en este Código y en una sentencia judicial y a 
jj||j|&:-eontinuación dispone que son incapaces de ejercicio:

a) la persona por nacer; b) la persona que no. cuenta con la edad y grado de 
|¡||¡|f®madurez suficiente, con el alcance dispuesto en la sección 2a de-este capítulo y 
¡¡¡jíftc) la pérsona declarada incapaz por sentencia judicial, en la extensión dispuesta

! ’;.eií esa decisión (artículo 24 del Código Civil y Comercial Unificado).

El menor de edad a que se refiere la sección 2o de este capítulo es la 
.persona que no ha cumplido DIECIOCHO (18) años. 

p p f fe  El artículo 27 del Código Civil y Comercial Unificado dispone que la 
g |& |pfeelebración del matrimonio antes de los DIECIOCHO (18) años con auíoriza- 
Íp ¡p 3 -éión judicial, emancipa a la persona menor de edad, pero a continuación ex- 
¡ ¡ ¡B É ra a .  que la persona emancipada por matrimonio no puede, ni con autoriza- 
§p§ fpón jud ic ia l:

a) aprobar las cuentas de sus tutores y darles finiquito

b) hacer donación de bienes que hubiesen recibido a título gratuito y

c) afianzar obligaciones.

El emancipado requiere autorización judicial para disponer de los bienes 
WmMj¡£ecibidos a título gratuito. La autorización debe ser otorgada cuando el acto 
| |g |p |s e a  de toda necesidad o de ventaja evidente (artículos 28 y 29).

Lapersona menor de edad con título profesional habilitante para el ejer- 
gj|g||cicio de una profesión tiene la administración y disposición de los bienes que 

|||S3quiere con el producto de su profesión.
—Menores. Se-debe-distinguir.en.este-punta-a.los.menores.designados.en.el 

g j p c u l o  24, a saber: a) la persona por nacer; b) la persona que no cuenta con la 
¿ iffkd  y grado de madurez suficiente, con el alcance dispuesto en la sección 2a de 
*hígste capítulo y c) la  persona declarada incapaz por sentencia judicial, en la 

¿extensión dispuesta en esa decisión de los que se emancipan por matrimonio, u 
Jpátienen título habilitante para el ejercicio de su profesión. Los primeros -me- 

.ftó res relativos del artículo 24—, no pueden hacer donaciones; en cambio los 
¿ff.emás, según los artículo 28 y 29 del Código Civil y Comercial Unificado sólo 
jg e n e n  prohibido donar bienes que hubieren recibido a título gratuito, por lo que
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no tienen restricción alguna respecto de los bienes adquiridos con el producto 
de su trabajo y de los cuales tienen la libre administración y disposición.

Objeto. Dice el artículo 1551 del Código Civil y Comercial Unificado 
respecto del objeto.

La donación no puede tener por objeto la totalidad del patrimonio del 
donante, ni una alícuota de él, ni cosas determinadas de las que no tenga S  
el dominio al tiempo de contratar. Si comprende cosas que forman todo .%j|B 
el patrimonio del donante o una parte sustancial de éste, sólo es válida si :$$t 
el donante se reserva su usufructo, o si cuenta con Qti'os medios suficien- : faM  
tes para su subsistencia. .

La donación tiene por objeto cosas que integran el patrimonio del donan- 
te. Se puede considerar donación la repudiación de una herencia o legado con 
miras a beneficiar a un tercero. También la asunción de deuda, como en. el . 3 ®  
pago de deuda ajena, o el pago de lo que no se debe, con miras a beneficiar al - :¿$m

¡S É

m_»Ja

que se llame acreedor son supuestos, como otros, en que el objeto de la .ftSM 
donación puede ser no sólo un objeto sino también bienes. Por eso parece 
acertado admitir con Spota y Bibiloni que más acorde con la amplitud del 
derecho patrimonial que puede ser donado, lo constituye la palabra bienes. En 
suma, la donación tiene por objeto toda atribución gratuita patrimonial y elio 
abarca todo derecho patrimonial, aunque no sea una cosa. Si bien la distinción 
no es de mayor importancia porque a la cesión gratuita de derechos se aplican 
las reglas de la donación.

Donación de todos los bienes presentes. Es nula salvo que el donante se -j§gg 
hubiera reservado el usufructo de ellos o de una porción suficiente pará;.~Jjdl 
subvenir a sus necesidades (artículo 1551). La ley se ocupa así de evitar eL s | |¡ g  
desamparo del donante provocado por su prodigalidad. Resulta indifereoteySgggB 
que la donación se haga en un sólo acto o en actos sucesivos y a varias; i^em  
personas o a favor de sólo una, el resultado será el mismo, la nuiidád..Cabe ^Jy|g 
aclarar que si las donaciones son sucesivas sólo será nula la última ó~uliírñ&=\/¿i|p 
que hayan,colocado en situación de carecer de bienes suficientes para 
der a sus necesidades.

Prohibición de donar los bienes futuros: (artículo 1551) La donación. °e/j || |É g  
bienes futuros es nula. Esta prohibición tiende a evitar la p ro d ig a lid a d  y l2_3,; j ^ p  
pone a resguardo de su imprevisión. Si la donación recae al mismo tie m ^ ^ g á ®  
sobre bienes presentes y futuros, ella es válida respecto a  los p rim eros y 'p S f l  
nulidad existe únicamente en relación a los segundos.
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gL. Form a y prueba

El artículo 1552 del Código Civil y Comercial Unificado dispone expresa- 
mente que “Deben ser hechas en escritura pública, bajo pena de nulidad, las 

glglv donaciones de cosas inmuebles, las de cosas muebles registrables y las de 
prestaciones periódicas o vitalicias”. 

t?f§sí; La ley agrega que las donaciones al Estado pueden ser acreditadas con las 
; actuaciones administrativas. Y que las donaciones de cosas muebles no registrables 

Wjft.-.y de títulos al portador deben hacerse por la tradición del objeto donado, 
r- ■' _ La ley exige que la donación sea otorgada ante escribano público, en la 
jjlpf?.forma ordinaria de los contratos. Significa que la escritura debe contener 
HH*¡! todos los requisitos impuestos para esta clase de instrumentos.

Css-T: Como lo expresa el mismo artículo 1018 “el otorgamiento pendiente de
Le un instrumento previsto constituye una obligación de hacer si el futuro con-
Ip ls  ' .trato no requiere una forma bajo sanción de nulidad”, es decir que hechas las
| |p |¡ | , ,dpnaciones por instrumento privado, no se .puede reclamar la escritura públi-
i fea. Ello porque la donación, en los supuestos enunciados, es un contrato
§¡¡¡g||solemne absoluto, es decir que no resulta aplicable la conversión del negocio

jurídico. Sólo se exceptúan las donaciones hechas al Estado que pueden
acreditarse con las constancias de actuaciones administrativas.

-i-..- ^

En cuanto a las demás donaciones, o sea cosas muebles o títulos al portador,
Sá£,?“ pueden ser hechas por instrumento privado o por la sola tradición de la cosa. 
j¡¡¡¡¡ftJ. Prueba. Corresponde tener presente que en lo referente a la prueba debe

mos distinguirla con relación a las paites y respecto de terceros.
¡|¡BÍp: En el caso de inmuebles, si se trata de la demanda del donatario para 
g g g j ||M g ir  la entrega de las cosas donadas, la donación sólo podrá probarse por 

escritura pública (artículo 1552). Por el mismo medio debe acreditarse la 
aceptación.

| 8 |p i. Respecto de los terceros que puedan tener interés en probar la existencia 
jde la donación para Intentar la acción revocatoria o la simulación o la reduc
ción de la liberalidad por inoficiosa, no existen restricciones y los terceros 
Spueden valerse de cualquier medio de prueba.

Obligaciones dei donante 

El donante asume las siguientes obligaciones:
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1) Entregar la cosa donada. “El donante debe entregar la cosa desde que 
ha sido constituido en mora. En caso de incumplimiento o mora, sólo respetó' 
de por dolo” (artículo 1555 de! Cóáígo Civil y Comercia! Unificado), 
do no sólo entregar la cosa donada sino también los frutos.

Responsabilidad por pérdida] o deterioro de la cosa. Si los bienes 
perecido p'or culpa del donante o sus herederos, o después de haberse 
tuido en mora de entregarlos, el donatario tiene derecho a pedir el valí 
ellos. Es decir que aquí la ley hace' una aplicación de los principios genérales}; 
del derecho de las obligaciones de!dar.

2) Responder por.saneamiento. La obligación de garantía en principio1;] 
existe en el contrato de donación, pero puede excepcionalmente existir, 
do la donación es onerosa. !

El donante sólo responde por levicción en los siguientes casos:
a) si expresamente ha asumido esa obligación;
b) si la donación se ha hecho de mala fe, sabiendo el donante

!cosa donada no era suya e ignorándolo el donatario;
c) si la evicción se prcduceipcr causa de! donante;

! -d) si las donaciones son mutuas, remuneratorias o con cargo (arfículg;
1556 de! Código Civil 3/ Comercial Unificado).

Alcance de la garantía. Evicción. Laresponsabilidad por la evicción obligá; 
al donante a indemnizar al donatario los gastos en que éste ha incurrido por; 
causa de la donación. Si ésta es mutua, remuneratoria o concargo, el donante.í 
debe reembolsarle además el valor de la cosa por él recibida, lo g a s t a d o .eneta 
cumplimiento del cargo, o retribuir los servicios recibidos, respectivamérit|gE-

Si la evicción proviene de un hecho posterior a la donación imputaMÉ 
donante, éste debe indemnizar al donatario los daños ocasionados. Cuand 
evicción es parcial, el resarcimiento se reduce proporcionalmente ‘(artío
1557 del Código Civil y Comercial ¡Unificado). . V

Vicios ocultos. El donante solo responde por los vicios ocultos de.la.^ 
donada si hubo dolo de su paite, caso en el cual debe reparar al donatarió- 
daños ocasionados.

3) Responsabilidad por pérdida o deterioro de la cosa. Si los bienes.. 
perecido por culpa de) donante o süs herederos, o después de haberse cqnv 
tuido en mora de entregarlos, el donatario tiene derecho a pedir el valp. 
ellos. Es decir que aquí la ley haceíuna aplicación de los principios gener 
dei derecho de las obligaciones de idar.
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JÜflir. Derechos y obligaciones de! donatario

Tratándose de un contrato unilateral, sólo resulta obligado el donante. E! 
ffilfclbnatario tiene la obligación genera! de gratitud. No obstante, puede ocurrir que el

j¡|¡fQiiánte imponga al donatario ciertas obligaciones accesorias llamadas cargos, 
ajíiE-no dependen de la naturaleza del contrato sino de estipulaciones especiales.

S i r '  
f e /

SS^.* Obligación de gratitud. El donatario tiene un deber moral de gratitud hacia 
§|g|||pfonante, jurídicamente se cumple con él absteniéndose de realizar actos de 
||Jj|ffigratitud, y en caso de incurrir en ellos la donación puede ser revocada.

JH p? 'É n  el supuesto en que el donante esté obligado a-pasar alimentos al do- 
*|g|riante ese deber de gratitud debe mostrarse en forma positiva.

I g j f '

g fc , Obligación de alimentos. “Excepto que la donación sea onerosa, el dona- 
ü^tario debe prestar alimentos al donante que no tenga medios de subsistencia.S35RS.±¡bkK¿-. x .

i liberarse de esa obligación restituyendo las cosas donadas o su valor si 
^ lls’ba enajenado” (artículo 1559 del Código Civil y Comercial Unificado) 

fe§£;- La obligación del donatario de suministrar alimentos a! donante depende 
JR -  1) Que la donación haya sido sin cargo (art. 1837). Si fuera con cargo el 

3 no sería totalmente gratuito.
2) Que el donante no tuviera medios de subsistencia ni posibilidad de 

¡¡¡¡pbbtenerlos con su trabajo.
M j|§! Esta es una obligación subsidiaria ya que sólo recaerá en el donatario si el 

P e n a n t e  carece de parientes legalmente obligados a prestarle alimentos.

Si esta donación se toma demasiado gravosa para el donatario, en rela- 
Ügjpn al valor de los bienes donados, la ley le permite liberarse devolviendo los 

i¡¡§|iéiies donados o el valor de ellos en caso de haberlos enajenado.
El incumplimiento de la obligación de prestar alimentos otorga al donante 

i/acciones;____

por prestación de los alimentos;

por revocación de la donación.

f e  Obligación de cumplir con los cargos. En el süpuesto que ellos hayan 
|§3o impuestos por el donante. Por el cumplimiento de ellos sólo responde con 
| | ' ?cosa donada y no con sus bienes personales, y puede negarse al cumpli

ente de esa obligación subsidiaria abandonando la cosa donada.
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Especies de donaciones

En la sección 3a el Código Civil y Comercial Unificado trata algunasl|H 
donaciones en particular. Procede referirse seguidamente a cada una de ellasífilS

•.fsü
1) Manuales. Son aquellas que tienen por objeto cosas muebles o títulos^lJ*fS 

portador. La donación se realiza aquí por la sola entrega de la cosa o del título. % |j j  
donatario, es decir por la simple tradición de ella, por lo cual, es necesario que.el,»|l 
donante se desprenda de las cosas o títulos donados y los entregue al donatario;®^ 
de manera tal que éste quede habilitado para disponer de ellos. ‘̂ f¡S

.2) Mutuas: Las donaciones mutuas son aquellas que dos o más personas ‘3  
se hacen recíprocamente en un solo y mismo acto. Si bien cada una de 
partes tiene en miras lo que recibirá de la otra, ninguna de las partes manifiestaiífij 
preocupación por la equivalencia de las prestaciones. Sólo se exige que se hayarf Jgáj 
hecho en un solo y mismo acto, es decir requiere simultaneidad material. ‘Z'I;&

El Código Civil y Comercial Unificado, en el artículo 1560 respecto de.lasJÉ|§| 
donaciones mutuas, dispone lo siguiente: “En las donaciones m u t u a s ,  la in V a ¥ iíj | l 

lidez de una de ellas afecta a la otra, pero la ingratitud o el incumplimiento dé||[g| 
los cargos sólo perjudican al donatario culpable”. jg f f l., M|l¡p

3) Remuneratorias: Dice el artículo 1561 del Código Civil y ComerciáJ^p 
Unificado que son donaciones remuneratorias las realizadas en recompensa
de servicios prestados al donante por el donatario, apreciables en dinero y pefí§¡![§ 
los cuales el segundo podría exigir judicialmente el pago. La donación se juzga ̂ s j| 
gratuita si no consta en el instrumento lo que se tiene en mira remunerar. ' *í¡8|

Estas donaciones están sujetas al siguiente régimen legal:
a) . La aceptación de la donación equivale a aceptación del pago de •tog£|j§gj 

servicios, por ello ei donatario ya no podrá reclamar judicialmente e! pagO:4*;-|J| 
los servicios.

b) En cuanto importen una remuneración equitativa de los servicios 
tados por el donatario se reputa un acto oneroso. Una consecuencia de ell(3;? |^ |  
que están sujetas a las obligaciones de saneamiento, no pueden ser reducida 
por inoficiosidad, no dan lugar a colación, ni pueden ser revocadas. |M p

4) Con cargo: La donación puede hacerse con cargos que sean.
interés del donante, o de un tercero, sea el cargo relativo al empleo o al destin^gg  
que debe darse al objeto donado, sea que consista en una prestación '.c^^p^ 
cumplimiento se ha impuesto al donatario. Se entiende por cargo to d a -d j^ B g j  
sición onerosa por medio de la cual el que quiere mejorar a otro, Umita 
promesa exigiendo de él una prestación a cambio de lo que recibe. Es decftj^gffe; 
una obligación accesoria que se impone a quien recibe una liberalidad. ¿&é¡u«raS
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Mi: Tratándose de donaciones, se aplican los mismos principios, por lo tanto 
es una obligación accesoria impuesta por el donante al donatario, en interés de 

Jaquel o de un tercero.

El artículo 1562 del Código Civil y Comercial Unificado dispone respecto 
^ íe 'e llas que:
, En las donaciones se pueden imponer cargos a favor del donante o de un 

tercero, sean ellos relativos al empleo o al destino de la cosa donada, o 
. que consistan en una o más prestaciones.

el cargo se ha estipulado en favor de un tercero, éste, el donante y  sus 
herederos pueden demandar su ejecución; pero sólo el donante y  sus he
rederos pueden revocar la donación por inejecución d.el cargo. Si el terce
ro ha aceptado el beneficio representado por el cargo, en caso de revocarse 

Upi-j--, el contj-ato tiene derecho para reclamar del donante o, en su caso, de sus 
herederos, el cumplimiento del cargo, sin perjuicio de sus derechos contra 
el donatario.

W<£
Alcance de la onerosidad. Es decir, si el valor del cargo absorbe el de los 

,¿iteiies donados el acto se considera oneroso, en el remanente, si existe, se 
®|§üma gratuito. Se aplica por lo tanto, en el carácter oneroso, el mismo siste- 
Jna que en las donaciones remuneratorias en cuanto a la evicción, los vicios 

•^redhibitorios, la reducción por inoficiosidad y la colación.
. El artículo 1.564 del Código Civil y Comercial Unificado dispone que:

Las donaciones remuneratorias o con cargo se consideran como actos a 
título oneroso en la medida en que se limiten a una equitativa, retribución 
de los servicios recibidos o en que exista equivalencia de valores entre la 
cosa donada y  los cargos bnpuestos. Por el excedente se les aplican las 

' normas de las donaciones.
m : .

cuanto acto gratuito, no origina responsabilidad por vicios, pero pue- 
§§g«  reducido o colacionado •

S&: Si el donatario no ejecuta los careos, su conducta hace nacer distintas 
üi®feíÍDnes'

a) Acción por cumplimiento: El donatario puede ser demandado por 
sM?Plinúento del cargo. Si el cargo ha sido establecido a favor del donante, la 
Hjpión la tienen:

*§§tíJ) el propio donante y sus sucesores a título universal,
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2 ) sus acreedores, en ejercicio de la acción subrogatoria,
3) el albacea.

Si el cargo ha sido establecido a favor de tercero, la acción puede.se£¡¡¡¡¡§ 
intentada por: !

1) el .tercero beneficiario o sus sucesores universales,
¡

2) el sucesor a título particular si el cargo tuviere por objeto conserva 
mejorar, etc., una cosa mueble o inmueble,

3) los acreedores del beneficiario, en ejercicio de la acción oblicua.-E| 
cumplimiento no puede ser pedido por el donante ni sus herederos. '»®t

Acción por revocación: Sólo compete al donante y sus herederos.
Responsabilidad del donataiiopor los cargos. El donatario sólo respondeípélfi 

e! cumplimiento de los cargos con la cosa donada, y hasta su valor si la ha enajenad;
o ha perecido por hecho suyo. Queda liberado si la cosa ha perecido sin su c;¡:pá?
Puede también sustraerse a esa responsabilidad restituyendo la cosa donaña^aísí; 
valor si ello es imposible (artículo 1563 del Código Civil y Comercial Unificáflq^j

1 /~>p -n Yf* n Arif rtsis ivj-í t"

5) Inoficiosas: El artículo 1565. del Código Civil y Comercial Unifica® 
expresa “Se considera inoficiosa la donación cuyo valor excede la parte ciis
ponible del patrimonio del donante A este respec 
de este Código sobre la porción legítima”.

La norma resguarda laporción|legítima de los herederos forzosos, que está; 
garantizada contra todo acto de disposición gratuita de bienes, sea entre vivpsjg 
de última voluntad. Por eso, el valor de las' donaciones no puede super'arVíl|| 
porción disponible del donante, y si esto ocurre los herederos forzosos 
demandar su reducción en la medida necesaria hasta cubrir sus legifim¿£fff¡

Reversión ¡

La palabra reversión significa la restitución de una cosa al es tad^ jB í 
tenía o la devolución de ella a la persona que la poseía primero. La dQ jy¡||||| 
como todo acto jurídico, puede sujetarse a una condición. Si se trata ̂ §g¡¡p| 
diciones suspensivas no hay limitación alguna derivada de su carácter. 
causal. Solamente las puramente potestativas anularían la donacióá.jj|$||p 
bio, en el caso de condiciones resolutorias, deben ser casuales o 
der de la voluntad del donatario, pero nunca de la voluntad del donante;p.!íg

¡ .  • - -í 'ffFPf

sería contrario al principio de irrevocabilidad. ..•i&gaBi
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Pacto de reversión por preirioriencia del donatario. La cláusula de rever- 
iión  constituye una verdadera condición resolutoria. El hecho de la supervi
vencia del donante al donatario o al donatario y sus herederos es un hecho de 
iarácter enteramente eventual que no depende de la voluntad del donante, por 
ista razón la reversión de la donación no puede considerarse contraria a la 
tg la del desprendimiento irrevocable de la propiedad.
,vf Entre las condiciones resolutorias que pueden imponerse en las donaciones, 
3iia.de las más frecuentes es la reversión por premuerte del donatario. Así, la 
eyestablece expresamente que:
|jí:. Artículo 1566. Pacto de reversión. En la donación se puede convenir la 

reversión de las cosas donadas, sujetando el contrato a la condición 
resolutoria de que el donatario, o el donatario, su cónyuge y  sus descen- 

g'. dientes, o el donatario sin hijos, fallezcan antes que el donante.
Esta cláusula debe ser expresa y  sólo puede estipularse en favor del do- 

fe- nante. Si se la incluye en favor de él y  desús herederos o de terceros, sólo 
tojíí vale respecto de aquél.
á/k- " t
M- .-Si la reversión se ha pactado para el caso de muerte del donatario sin 
| | í  ' hijos, la existencia de éstos en el momento del deceso de su padre extin- 
j p  gue el derecho del donante, que no renace aunque éste les sobreviva.

j | - Efectos. Cumplida la condición predicha para la reversión, el donante 
puede pedir el reintegro de las cosas trasmitidas conforme a las reglas dél 
feninio revocable (artículo 1567 del Código Civil y Comercial Unificado).

jfe ' Renuncia. Si el donante presta conformidad para la enajenación de las co- 
sa&donadas debe interpretarse que ha renunciado al derecho de reversión. Pero 
¡¡jí&nfonnidad para que se los grave con derechos reales sólo beneficia a los 
I® ?165 de estos derechos (artículo 1568 Código Civil y Comercial Unificado).

§iS:- - a cláusula de reversión.es de carácter excepcional. El derecho de rever- 
Ufeno tiene lugar, sean cuales fueren los caracteres de la donación y las 
¡ j i jo n e s  que existan entre las partes, sino cuando expresamente ha sido 
¡ggrvado por el donante. Es decir que la cláusula debe ser expresa.

| j | ''¿Alcance de la cláusula. Deben considerarse los alcances con relación a 
¡^diferentes modalidades que la cláusula puede asumir. Cuando el derecho de 
K |¡s ió n  ha sido estipulado para el caso de que la muerte del donatario prece

d a  donante, la reversión tiene lugar desde la muerte del donatario, 
¿ ? ue 'e sobrevivan los hijos. Para el supuesto de la muerte precedente del 
Igatario y sus 0 descendientes, el derecho a la reversión nace para el
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donante recién desde la muerte de del donatario y todos sus hijos o descen
dientes. Si la estipulación de la reversión está acordada para el caso de muerte 
del donatario sin hijos, es necesario distinguir dos supuestos. Cuando a la 
muerte del donatario no había hijos la reversión se produce por el cumplimien
to de la reversión, pero si al tiempo de la muerte del donante había hijos del 
donatario, la existencia de hijos extingue el derecho de reversión.

Efectos de la reversión. Sus efectos se producen ipso jure, sin necesidad 
de demanda y son los propios de los actos condicionales.

Reversión pendiente. Cuando todavía no se ha cumplirlo el hecho del qüe' 
depende la reversión, el donatario se encuentra en la condición de propietario 
puro y simple. Sus acreedores pueden embargar- y ejecutar el bien sin perjui
cio de los efectos que luego tendrá sobre el dominio el cumplimiento de la 
condición. El donante está autorizado para ejercer las medidas conservatorias, 
necesarias para la protección de su derecho eventual.

Cumplida la condición. La reversión de los bienes tiene efectos retroactivos.'
Desde el momento en que el donante ha fallecido antes que el donatario,' 

la condición de la que depende la reversión se hace de cumplimiento imposible 
y el dominio queda consolidado en cabeza del donatario o de quien hubieras 
adquirido los bienes donados. ;

Revocación de la donación

Una vez que la donación ha sido aceptada, aun antes de la entrega dei¡ 
cosa donada, el contrato queda concluido y la donación sólo puede revoca® 
en los casos que la ley determina.

La donación aceptada sólo puede ser revocada por inejecución d.e;l.' 
cargos, por ingratitud del donatario, y, en caso de h a b é r s e l o  estipulado expj 
sámente, por supemacencia de hijos del donante. Si la donación es onerosfe 
donante debe reembolsar el valor de los cargos satisfechos o de ios servís 
prestados por el donatario.

En síntesis; las causas de revocación de la donación son tres:
Incumplimiento de los cargos o condiciones de la donación.

Ingratitud del donatario.
Supemacencia de hijos, si hubiere estipulación expresa.
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Incumplimiento de los cargos. En materia de donaciones con cargo, bajo 
Bel nombre de revocación, el código autoriza propiamente la resolución del 
gcontrato, si una estipulación expresa que la autorice. El legislador ha tenido en 
¡giüenta que en la donación con cargo el contrato adquiere carácter típicamente 
|p i  lateral y ha considerado que no era justo que el donante quedase librado a la 
Igeyentualidad del incumplimiento de los cargos sin más recursos que la acción 
apara exigir la ejecución de los cargos.
Mr:
p ! . El artículo 1 570 del Código Civil y Comercial Unificado dispone expresa- 
ifmente que:
lH?- La donación puede ser revocada por incumplimiento de los cargos. La revo- 
te]:’ cación no perjudica a los terceros en cuyo beneficio se establecen los cargos:
P:;í; Los terceros a. quienes el donatario transmite bienes gravados con cargos 
$£ sólo deben restituirlos al donante, al revocai'se la donación, si son de mala 

fe; pero pueden impedir los efectos de la revocación ofi'eciendo ejecutar 
las obligaciones impuestas al donatario si las prestaciones que constituyen 
los cargos no deben ser ejecutadas precisa y  personalmente por aquél. El 
donatario que enajena los bienes donados, o imposibilita su devolución 

H5 , por su culpa, debe resarcir cd donante el valor de las cosas donadas al
Sigi tiempo de promoverse la acción de revocación, con sus intereses.

Revocación por ingratitud. La revocación por causa de ingratitud se fun- 
jgfla-en la idea de sanción penal impuesta al donatario por la propia ley.

gf# Las tres causas de revocación de las donaciones por ingratitud son las 
!§5Íguientes:

S s  a) Que el donatario atente contra la vida del donante,
b) Que le infiera injurias graves en su persona, sus bienes o su honor yIIP
c) Cuando rehúsa prestarle alimentos.

¡Sife
El artículo 1571 del Código Civil y Comercial Unificado establece que: 

| j |  Las donaciones pueden ser revocadas por ingratitud del donatario en los
jg£s.J£u¡entes casos:

|G r a) si el donatario atenta contra la vida o la persona del donante, su 
cónyuge, sus ascendientes o descendientes;

j l p  b) si injuria gravemente a las mismas personas o las afecta en su honor;
c) si las priva injustamente de bienes que integran su patrimonio;

d) si rehúsa alimentos al donante.

5 5 5
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En todos los supuestos enunciados, basta la prueba de que al donatario le SiSl 
es imputable el hecho lesivo, sin-necesidad de condena penal. . J¡§§

i.-ssasa
.'.SfUSSAtentado contra la vida del donante. Para que ella exista no es nece: 

que el donatario haya sido judicialmente condenado por el delito de tentativa ""'?? 
de homicidio.

Injurias graves. Las injurias debes ser graves, y la apreciación di 
gravedad queda a criterio del juez.

Negación de alimentos. También constituye causal de revocación la neg 
del donatario de prestarle alimento^ al donante, necesarios para su subí i >tsnuj

Esta obligación tiene carácter subsidiario pues sólo es obligatoria cuándo:sá¡g¡ 
el donante carece de parientes Obligados a prestarle alimentos o éstos no- ??'! 
estuvieren en condiciones de hacerlo. • •

En cuanto a la negación de alimentos el artículo 1572 del Código Ci 
Comercial Unificado expresa que ¡“La revocación de la donación porjiegacioiif|Ép 
de la prestación de alimentos sólo puede tener lugar cuando el donaní 
puede obtenerlos de las personas obligadas por las relaciones de familia”? [

Supernacencia de hijos. En nuestro derecho la supemacencia d e l 
posterior a la donación no causa la revocación, a menos que se hubiera estipiffj|S§¡ 
iado expresamente esa condiciónj '

Legitimación activa para promover la revocación por ingratitud. La 
vocación de la donación por ingratitud sólo-puede ser demandada por el J :j 

nante contra el donatario, y no por los herederos de aquél ni contra los ’,er3- 
deros de éste. Fallecido el donante que promueve la demanda, la acción pvede £ 
ser continuada por sus herederos; y fallecido el demandado, puede taniWéfi 
ser continuada contra sus herederos.

L.a acción se extingue si el donante, con conocimiento de causa, perdo: 
al donatario o no la promueve dentro del plazo de caducidad de U1\T (1) añ; 
haber sabido del hecho tipificado^ de la ingratitud (artículo 1573 del Cocí:
Civil y Comercial Unificado). .......... ..........

Efectos de la revocación: entre las partes, terceros y  beneficiarios^ 
cargos. Conviene considerar en forma separada los efectos p a r a  los súp; 
de revocación por incumplimiento de los cargos, por i n g r a i i t u d í | | |  

supernacencia de hijos.
Efectos de la revocación por incumplimiento de los cargos:

a) Respecto de las partes: Esta revocación obra como una 
resolutoria, por lo tanto el dominio de las cosas revierte re t r o a c t iv a m
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glppatrimonio del donante. El donatario responde por la pérdida o deterioro del 
¡¡pgBian donado, si ellos se han producido por su culpa, pero no cuando se han 
|§§¡|Broducido por fuerza mayor. También responde el donatario por los daños

ada, por-pueden ocasionarse ai donante por la enajenación de la cosa ¡
|§|§||¡ik:-.el donante no tiene acción contra el tercero adquirente.

H § í  É b) Respecto de terceros: La revocación provoca la resolución retroactiva 
^ M e l lo s  derechos adquiridos por terceros sobre los bienes inmuebles. Las ¿na- 
SSgpípaciones, servidumbres, hipotecas, usufructos, uso y habitación quedan sin 
“ ““Tpffto si los cargos impuestos al donante están expresados en-el instrumento 

¡¡¡gálico en que se hizo la  donación (artículo 1855).
Si las cosas donadas son muebles, los terceros adquirentes de ellas, de 

||§ |f ||ie n a  fe, no son alcanzados por la acción de revocación en mérito a lo dis- 
figüesto en el artículo 2412 del Código Civil. El adquirente será considerado de 
¡Érala fe si conocía las cargas impuestas al donante y sabía que no habían sido 
cumplidas; en este caso será excluido del beneficio (artículo 1856).
| | | ;  ¿Para impedir los efectos de la acción dé.revocación los terceros pueden 
íofr¿::er ejecutar los cargos, siempre que no sea necesaria una ejecución pre- 
js tl.'y  personal (artículo 1R57).

c) Respecto del beneficiario del cargo: La inejecución de las cargas no 
perjud ica a los terceros beneficiarios de ellas. Para que este derecho sea defi- 
gffitivo, es necesario que los beneficiarios hayan aceptado el cargo. Esta acep- 

^ í ^ , tacion puede ser expresá o tácita, surgiendo ésta última del recibo total o 
j|p |arcial de la prestación en que consiste el cargo.

• Efectos de la revocación por ingratitud:
a) Entre las partes obra como condición resolutoria con efectos retro

activos (artículo 1857), al igual que la revocación por incumplimien
to de los cargos. v"

b) Respecto de terceros: En este caso la revocación carece de efectos 
retroactivos (artículo 1866), quedando firmes los derechos adquiri-

- ....dos .pQi.los.terceros..La diferencia estriba, en el hecho que en este
supuesto los terceros no tienen manera de asegurarse contra una 
futura revocación.

:) Efectos de la revocación por supemacencia de hij os: La cláusula que 
determina la revocación por el nacimiento sobreviniente de un hijo 
tiene el carácter de condición resolutoria.
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C O N T R A T O  D E  C O M O D A T O

Conceptos y caracteres ' " í  —

“Hay comodato si una parte se obliga a entregar a otra una cosa no f u n g i b l e , j  
mueble o inmueble, para que se sirva gratuitamente de ella y restituya la mis
ma cosa recibida”. ÍSÍBtfB

Las partes del. contrato se llaman comodante y comodatario, conserv 
do el comodante la propiedad plena de la cosa prestada. .

A diferencia del mutuo, en el comodato el comodatario solo puede usar . :|ig| 
cosa pero no consumirla.

- i*En el mutuo existe transferencia de la propiedad de la cosa, pero al, 
comodatario solo se le trasmite un derecho personal de uso de la cosa pres

Este préstamo de uso debe ser gratuito pues si se pagara un precio, sería J ' í f f t  
locación de cosas.

Caracteres: :i~'

a) Consensual: El contrato de comodato es consensual porque se per
fecciona con el acuerdo de voluntades.

b) Es gratuito. En el sentido que el préstamo se hace con la entrega de 
la cosa y el comodante no recibe contraprestación alguna. Ello no 
quita que ambos contratantes no puedan tener algún interés en. el 
comodato.

A S i

c) Es bilateral, porque ambas partes resultan obligados El profesor 
Guillermo Borda1 entiende que ambas personas resultan obligadas; el
comodante a entregar y permitir el uso de la cosa por el tiempo.. ......
pactado y el comodatario a cuidarla y a devolverla oportunamente.

b) Es “intuilu personae ", en el que resulta relevante la persona del utr» 
contratante. . ”  M

Diferencias con el mutuo. Se distingue el comodato del mutuo en 
éste el prestamista entrega la propiedad de la cosa, teniendo el mutuario la ifS&HS 
libre disposición de ésta; mientras que en el comodato se entrega solamente
tenencia, conservando el comodante el derecho de dominio. *

*• A
Borda, Jorge Guillermo. Manual de Contratos (15a edic.). Ed. Perroí. BuenoS 
Aires, p. 808.
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Según Borda,2 no obstante no hay una diferencia tan radical entre ambas 
figuras, pues existe en ios dos casos el préstamo de una cosa, que debe devol
verse en ambos casos en su valor económico idéntico. La diferencia no está, 
ipíies en la intención de las partes, sino en la naturaleza de la cosa prestada. 
¡Empero, la diferencia entre las cosas prestadas -ciertas y  determinadas en el 
•comodato y fungibles o consumibles en el mutuo- hace necesaria la muy distin- 
fa'regulación legal. El Código Civil y Comercial Unificado respecto del préstamo 
| 6e cosas fungibles dispone que “El préstamo de cosas fungibles sólo se rige por 
flás norm as del comodato si el comodatario se obliga a restituir las mismas cosas 
¿récibidas” (artículo 1534 del Código Civil y Comercial Unificado).
¿i. Diferencias con el depósito. Se distingue del depósito gratuito en que en 
fiel comodato se entrega la cosa para su uso, naciendo una obligación de pre- 
gServarla, pero siendo el uso la finalidad principal.

. Se diluye la diferencia en el depósito con autorización de uso, aunque 
¡plebe atenderse a la finalidad de éste, en el cual lo principal es la guarda y el 
Igjlnterés del depositante; mientras que en el comodato lo principal es el uso en 
^¿interés del comodatario.
¡ffiF En el depósito, la responsabilidad del depositario es más severa que 1a del 
SfÉamodatario y aquél puede ser obligado a devolver la cosa depositada en cual- 
J&quier momento; mientras que el comodatario puede conservarla por el plazo 
¡fjft&jado contractualmente, salvo que el reintegro se funde en una necesidad' 
Jg.imprevista y urgente.

Diferencias con la locación de cosas. Si bien en ambos contratos se 
§£, entrega una cosa mueble o inmueble no fungible para su uso, la locación es 
Ugenerosa y el comodato es gratuito. De allí surgen diferencias en la protección 
¡gfi’de los derechos de las partes.

|S§; Diferencias con el usufructo. El comodato se distingue del usufructo en 
30|'cuanto el derecho del usufructuario es de carácter real, mientras que el del 
,g¡|J>cómodatario es personal, pudiendo el usufructo gratuito u oneroso, en tanto el 
f j j^ o m odato es siempre gratuito.

El usufructo puede constituirse por testamento, disposición de la ley o 
BpÉ^tescripción- teniendo el usufructuario derecho a los frutos; mientras el 
gppPOmodato sólo puede constituirse por contrato y no da derecho a los frutos.

Ob. y autor citado, p. 797.
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Capacidad!, objeto, forma y prueba

Capacidad. Parte de la doctrina sostiene que para dar una cosa 
comodato se requiere capacidad1 para disponer de los bienes, pues se 
un acto gratuito. i

Otros sostienen que basta lá capacidad para administrar, pues 
esencialmente de un acto de cortesía y no empobrece al comodante, .o 
vándose la propiedad de la cosa, j ' .

El Código Civil y ComerciallUnificado, en el artículo 1535 dispone:
No pueden celebrar contrato' de comodato: '

! ' r m  
.....  a) los tutores y curadores; respecto de los bienes de las personas ijip

paces o con capacidad restringida, bajo su representación; -¡i¿

b) los administradores detienes ajenos, públicos o privados,
. de los confiados a su gdstión, excepto que tengan facultades.
sas para ello. -Uv

T ■ 2. comprometida su I2. operación jurídica consid1 
objeto del comodato puede ser mueble o inmueble no fungible o no consi

Algunos autores opinan que es posible el préstamo de'derechos per-sol 
Íes como ios de caza, de abonos de un teatro, o abonos de viaje en>cir 
medios de transporte como subte u ómnibus.

Forma y  prueba. El comodato es de formas libres, requiriendo 
consentimiento aún verbal. Se admite cualquier medio de prueba.

Derechos y obligaciones de las partes 

Obligaciones del comodante:, Tiene la obligación principal deetí
cosa en préstamo; surgiendo la obligación de permitir ei uso de.la;cosa;j| 
durante el,tiempo convenido, la cual, para Borda,3 constituye una óbljgg 
no hacer, cuyo incumplimiento es! generador de daños de causa contra 

Son obligaciones del comodante, las siguientes:

Ob. y autor citado, p. 813.
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8 ® tíIS Jr  a) Entregar la cosa y permitir su uso,
•

fi|fe b) Recibir la cosa,gara
c) ragar ios gsstos óxtrsord-iiiariosj

¡PÉe© b) Reparar los daños causados por vicios ocultos.
fe líi'i - 
I S f c  ■■
|¡|gj& Entregar la cosa y  permitir su uso por el comodatario. Es la obligación 
Seséncial del comodante.

-  -

W ^i^R ecib ir la cosa. Siendo la principal obligación del comodatario la restitu- 
¡llfefiM e la cosa, este debe intimar fehacientemente al comodante que no lapgĝ #¡#V- • -
j 3g§Sbé y, frente a su silencio, debe depositar judicialmente la cosa.

®!i'.¡Pagar los gastos extraordinarios. El comodante debe pagar las expensas 
iSaórdinarias causadas durante el contrato para la. conservación de la cosa 

tgéstada, siempre que el comodatario lo ponga en su conocimiento antes de 
~ Taierlas, salvo que fueren tan urgentes que no pueda anticipar el aviso sin

fffigrograve.
¡©Pfe '

Los gastos ordinarios para servirse de la cosa son a cargo del comodatario.
tiene el comodatario el derecho de retención de la cosa en garantía de 

§ |||ü e  le deba el comodante por gastos hechos en la cosa, pues no parece 
JiM to, dado el carácter de gratuidad del préstamo uc uso.
SÉjgf Reparar los daños causados por vicios ocultos. El comodante es respon- 
I f f^ le  de los daños causados al comodatario por vicios ocultos de la cosa — 

J li f ín p re  que tuviera conocimiento de ellos- sino puso en aviso a este último 
J’j'ré su existencia

8jlÉI'
Wr-Obligaciones del comodatario. Las principales obligaciones son las si- 

ñgrttes:4

■a) Usar la cosa de acuerdo a lo convenido;
"i[TVÍV-.’-í

K p —£agar..los gastos ordinarios de la cosa; 
i »  c) Conservar la cosa con prudencia y diligencia;

§gp¡¡fd) Responder por la pérdida o deterioro de la cosa;

jp¡g e) Restituir la cosa con sus frutos y accesorios, en el tiempo convenido.
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El artículo 1536 del Código Civil y Comercial Unificado dispone que:
Son obligaciones del comodatario:

a) usar la cosa conforme al destino convenido. A falta de convencioñt 
puede darle el destino que tenía al tiempo del contrato, el que se ddyüI 
cosas. análogas en el lugar donde la cosa se encuentra, o el que corres
ponda a su naturaleza;

i
b) pagar los gastos ordinarios de la cosa y  los realizados para servirSp 
de ella;

c) conservar la cosa con prudencia y  diligencia;
d) responder por la pérdida o deterioro de la cosa, incluso causados por.'' 
caso fortuito, excepto que pi-uebe que habrían ocurrido igualmente si!¡ 
cosa hubiera estado en poder del comodante;
e) restituir la misma cosa con sus frutos y  accesorios en el tiempo, j  
lugar convenidos. A falta de convención, debe hacerlo cuando se sdt& 
face la finalidad para la cual se presta la cosa. Si la duración del conti 
to no está pactada ni surge de sufinalidad, el comodante puede redame 
la restitución en cualquier momento.

Si hay varios comodatarios, responden solidariamente.

Deber de conservación. El comodatario está obligado a poner toda d ili
gencia en la conservación de la cosa y responde por todo deterioro que sufran 
por su culpa. La doctrina5 exige un cuidado mayor que aquel habitual puesto 
en las cosas propias. -:f

Responsabilidad por el deterioro o pérdida parcial. El inciso d) de! artj t  
culo 1536 indica que “responde por la pérdida o deterioro de la cosa, melúpj 
causados por caso fortuito, excepto que pruebe que habrían ocurrido igM§||í 
mente si la cosa hubiera estado en poder del comodante”. -"¿4$

Obligación de restituir la cosa. Una vez finalizado el comodato, 
debe la cosa debe restituirla con todos sus frutos y accesorioslBcÍSD~e;tg!i 
artículo 15.36. Debe ser restituida en el estado en que se halle, sin perjuicí|;Hf| 
la obligación de indemnizar todos los daños y deterioros, presumiéndose ¡jug 
el comodatario la recibió en buen estado, salvo prueba en contrario.

Garrido y Zago, ob. cit. T.II, p. 702.
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Üíj. Si el contrato fijara plazo deberá devolverse en el tiempo convenido. El 
¡Éjjjlazo puede ser expreso o tácito, siendo un supuesto de este último que la cosa 
|§ffé;prestara para un servicio determinado, terminado el cual deberá restituirse.
!P|"' Son supuestos en que el comodante puede exigir la cosa antes el hecho 
§¡¡pe sobrevenir una necesidad urgente e imprevista. También se puede reclamar
Usantes la cosa si el comodatario la usa para un destino del pactado.
pfipijj,'!.';.

El artículo 1539 del Código Civil y Comercial Unificado establece que: 
El comodante puede exigir la restitución de la cosa antes del vencimiento 

|j|él.plazo:
fawjrjíí J
¡gp-: a) si la necesita en razón de una circunstancia imprevista y urgente; o 
Víi- b) si el comodatario la usa para un destino distinto al pactado, aunque 
lifí-  no la deteriore.

El comodatario tiene derecho a restituir la cosa cuando le plazca, pues se 
peslipone que el contrato nació de su interés, aunque no puede hacerlo en forma 
jHpfetnpestiva o maliciosa ni ocasionando perjuicio al comodante. El lugar de 
Jltestitución es el convenido, y a falta de éste, el lugar en que se encontraba la 
iípcosaal contraerse la obligación. La restitución debe hacerse al comodante, no 
¡Kpiidiendo negarse el comodatario aduciendo que ésta no pertenece a aquél, sal- 
B po  que sepa que la cosa es robada o perdida, en cuyo caso deberá anoticiar a su 

dueño, dándole un plazo para que la reclame. El articulo 1537 del Código Civil y 
. ^■Comercial Unificado dispone, respecto de cosas hurtadas o perdidas que:

El comodatario no puede negarse a restituir la cosa alegando que ella no 
S fe .  P&'tenece al comodante, excepto que se trate de una cosa perdida por el 
I®?-, dueño o hurtada a éste. Si el comodatario sabe que la. cosa que se le ha 

entregado es hurtada o pefvlida, debe denunciarlo al dueño para que éste 
g g í la reclame judicialmente en un plazo razonable. El comodatario es res- 

Ponsabíe de los daños que cause al dueño en caso de omitir la denuncia 
§S& o si, pese a hacerla, restituye la cosa al comodante. El dueño no puede 
gpffc pretender del comodatario la devolución de la cosa sin consentimiento 
" ffi del comodante o sin resolución del juez.

¡s¿r El dueño debe reclamarla al comodante y no al comodatario. Este puede 
fiKgjsignar la cosa a las resultas del juicio o retenerla hasta que se le ordene 
gpMicialniente su restitución.

Gastos. El comodatario no puede solicitar el reembolso de los gastos 
¡1  ür^narios realizados para servirse de la cosa; tampoco puede retenerla por lo
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que le deba el comodante, aunque sea en razón de gastos extraordinarios dffil 
conservación. ¡

Extinción del comodato

El comodato finaliza por las siguientes causas:
i

a) Por destrucción de la cdsa,
b) Por vencimiento expresó o tácito del plazo,
c) Por voluntad unilateral del comodatario o del comodante (en el prei 

cario,

d) Por muerte del comodatario, salvo acuerdo en contrario.

El artículo 1541 del Código Civil y Comercial Unificado expresa que);
El comodato se extingue i

a) por destrucción de la cosa. No hay subrogación real, ni el comodi 
tiene obligación de prestar una cosa semejante:

b) por vencimiento del plazo, se haya usado o no la cosa prestada;
c) por voluntad unilateral del comodatario;
d) por muerte del comodatario, excepto que se estipule lo contrario o\Jí: 
que el comodato no haya sido celebrado exclusivamente en considera54^
c-ión a su persona. •

CONTRATO BE FIANZA

Fundamentos del anteproyecto elaborado por los redactores del C" 
Civil y  Comercial Unificado:

Xf() Fianza. La regulación del fcontrato de fianza sigue, en líneas gen 
a la proyectada en los Proyectos de! 1998 y de 1993. En la definición séj 
ce que hay contrato de fianza cuando una persona se obliga accesoriami 
otra a satisfacer una prestación pára el caso de incumplimiento. Si la-- 
afianzada es de entregar cosa cierta, de hacer que sólo p u e d e  ser c



f g l fV  Contratos civiles y  comerciales: en el nuevo C ódigo C ivil y C omercial...
ISIPPPfv?*"' ________________________ ______ ________________ ___ —---—----—

el deudor, o de no hacer, el fiador sólo queda obligado a 
¡f¡¡¡¡§jtisfacer los daños que resulten de la inejecución. Se recibe la regla de que la 
¡Hja^fésíaciórs a cargo del fiador debe ser equivalente a la del deudor principal, o 
^ jj^nenorque elia, y no puede sujetarse a estipulaciones que la hagan más onerosa. 

jB&ujjjobservaneia de la regla precedente no invalida la fianza, pero autoriza su 
gptflccion a los ¡imites de la obligación principal. Si bien el fiador no puede 
l^lSgarse en condiciones más onerosas que el deudor principal, sí puede cons- 

jftjicgarantías en seguridad de la fianza; esta solución emana del artículo 1995 
¡l|Higq;civil y había sido mantenida en los Proyectos de reforma más recientes. 

|!ÉÉféaáb]ecen reglas limitativas de la fianza general, con lo cual se persigue 
jJH ár a Tos sujetos que suscriben estos contratos. Es válida la fianza general 

•comprenda obligaciones actuales o futuras, incluso indeterminadas, caso 
l§fél¡Cual debe precisar el monto máximo al cual se obliga el fiador en concepto 

B^&Mercapital. Esta fianza no se extiende a las nuevas obligaciones contraidas por el 
fafiánzado después de los cinco años de otorgada. La fianza indeterminada en el 

gtempo puede ser retractada, caso en el cual no se aplica a las obligaciones 
jjp ffa ídas por el afianzado después que la retractación haya sido notifica. La 
''íifnza debe ser convenida por escrito. Para delimitar adecuadamente los perfiles 
jffíí? te  contrato, se tratan dos casos que han dado lugar a controversias. Las 
|||ap|as denominadas de recomendación, patrocinio o de otra manera, por las que 
' ¡IpBsegure. la solvencia, probidad u otro hecho relativo a quien procura créditos 

jj||p§juna contratación, no obligan a su otorgante, excepto que hayan sido dadas de
11 ala fe o con negligencia, supuesto en que debe indemnizar los daños sufridos 

|§¡fe por aquél que dio crédito o contrató confiando en tales manifestaciones. El 
¡¡¡filpompromiso de mantener o generar una determinada situación de hecho o de 
jjjg|j|||recho no es considerado fianza, pero su incumplimiento genera responsabíli- 
| j g j | | |d  del obligado. Se mantienen los beneficios de excusión y división, si bien 
— p o s  son renunciables. También se mantiene la regla vigente según la cual 
§ j¡ |l|}Hen se obliga como principal pagador es tratado como codeudor solidario.

Concepto y caracteres

g g , : -  El efecto de las obligaciones, con respecto al acreedor, es darle derecho 
'igmplear los medios legales a fin de que el deudor le procure aquello a que se 

_ gó, o en su defecto, hacérselo procurar por otro a costa del deudor, u 
«•¡bjeher de él las indemnizaciones correspondientes, y a esa finalidad, están 
¡petados todos -o  casi todos- los bienes que integran el patrimonio del obli- 

^ d ° ,  quien por lo general cumple espontáneamente sus compromisos.
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mSin embargo, un sinnúmero de situaciones hacen que en ocasiones el -.'KSi 
deudor no pueda, no quiera o no deba efectuar el debido pago. 3l¡ Í ¡

Su patrimonio puede haber disminuido por pérdida de bienes de su acli-- 
vo, o por aumento de su pasivo, en medida tal que, siendo prenda común de, 
todos los acreedores, resulte insuficiente o inadecuado para satisfacerlos a Í S § |¡  
todos en sus legítimos derechos, con lo que algunos o todos deberán soportar~^S | 
total o parcialmente las consecuencias del incumplimiento o de la insolvencia f § j¡ ||

Desde antiguo ha ocupado a acreedores y juristas arbitrar medios qúé(í5p8| 
disminuyendo el riesgo de quebranto económico, aseguraran el normal deséi£Slll¡l 
volvimiento de los negocios, y en procura de tal finalidad se han desarrollatíc|||l¡¡| 
instituciones que, originadas en la ley o en las convenciones, mejoran para --S| 
algunos acreedores las seguridades de no quedar insolutas sus acreencias, ya 
por la afectación preferente de algunos bienes del deudor a favor de e so s-^g ii 
acreedores, ya por el incremento de los bienes que se afectan a la garantía, ;5¿ j | |  
determinado por la pluralidad de deudores.

Estos medios que la ley pone en manos de los acreedores se conocen cüiig|l|g||J 
el tjombre general de “seguridades” o “garantías”. •

Estas seguridades o garantías son de dos clases: •7k5g«eBB)

Seguridades o garantías personales, en las cuales se agrega la oblBJ^^M 
gación de otra persona a la obligación del deudor. En el estrife^^ajBI 
concepto de la palabra, la seguridad o garantía personal típica 
nuestro derecho es la fianza, pero en un sentido amplio la solidaridad, n fSa|! 
y la delegación representan también una forma de garantía personal

r ’«' rj i yik:
Seguridades o garantías reales, en las que una cosa queda especiagg|g|ggg 
mente afectada al cumplimiento de la obligación, de tal m anera38|íg|jgj| 
en caso de inejecución o incumplimiento, el producto que se obten^j 
ga de la subasta o realización de dicho bien debe destinarse aSj^ ^ É É É é 
cer el interés dél acreedor favorecido por la garantía, con prefei^fjsgE;'
cia a otro acreedor.. Podemos 
hipoteca, la prenda y la a:

:mos mencionar como garantías reales jj«jp|||¿a 
nticrssis_ & ...

No obstante, en su acepción estricta y jurídicamente correcta “ti¡ 
la garantía consistente en la obligación accesoria y subsidiaria asumí' 
quien no es deudor.

El Código Civil y Comercial Unificado en el articulo 1574 definí? 

Hay contrato de fiam a  cuando una persona se obliga accesor 
por otra a satisfacer una prestación para el caso de incumplími
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deuda afianzada es de entregar cosa cierta, de hacer que sólo pued.e ser 
g§;: cumplida personalmente por el deudor, o de no hacer, el fiador sólo que

da obligado a satisfacer los daños que resulten de la inejecución.

* ~ El acuerdo de voluntades debe estipularse entre acreedor y fiador. Res- 
J¡|ecto de ellos, el deudor afianzado es un tercero. No se requiere su consenti- 
¡¡tmiento y eí contrato se puede celebrar aún contra su voluntad. Sin embargo, 
fpntre fiador y deudor principal se establecenimportantes relaciones jurídicas.

Algunos autores ven en este supuesto una referencia a la fianza lega] o 
¡¡¡judicial; otros consideran a ésta situación una estipulación a favor de un terce- 
{¡Éro'.que se beneficia con el acto (el acreedor).

Caracteres. Los caracteres del contrato de fianza son los siguientes:

iffi; V  Unilateral: Sólo engendra obligaciones para una de las partes, el 
j |te ;  fiador, que debe responder por el deudor frente al acreedor.
PP&. 2) Gratuito: Ya que las ventajas que-asegura al otro contratante son 
F Jv  independientes de una prestación a su favor. Sin embargo, podría 
j s j  pactarse una retribución al fiador, y en ésta circunstancia estaría- 

mos ante un supuesto muy particular de onerosidad. Difícilmente el 
fí acreedor acceda a  pagar una remuneración al garante, lo más razo

nable es que ésta exigencia recaiga sobre el deudor, que es un terce
ro en el contrato de fianza, por lo que resulta discutible en éste su- 

' puesto hablar de onerosidad de la fianza.
3) Típico: Encuentra su nombre y regulación en el Código Civil y Co

mercial Unificado.
4) Formal: Requiere la forma para su celebración “La fianza debe con

venirse por escrito” (Artículo 1579 del Código Civil y Comercial
“  Unificado).

5) De garantía: Por la función económica y social que cumple el contrato.

— 6)....Accesorio: Resulta-del hecho fundamental que el fiador contrae una 
obligación de garantía. Sólo se explica la fianza con la existencia de 
una obligación a la que garantiza, no pudiéndose comprender una 
fianza en abstracto.

V Subsidiaria: Significa que la obligación del fiador sólo será exigible 
cuando el deudor principal no cumpla. No debe confundirse ésta 
carácter con la accesoriedad, pues ésta existe en todo caso, aún 
cuando el fiador se haya obligado solidariamente con el deudor, de
jando de ser una obligación subsidiaria.
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Extensión de las obligaciones ilel fiador
i -¿vStLa prestación a cargo del fiador! debe ser equivalente a la del deudor prmcipal¿¡¡¡§

o menor que ella, y no puede sujetarse a estipulaciones que ia hagan más onerosa) « S i  
. . . .  ' JípP

La inobservancia de la regla precedente no invalida la fianza, péro autori^liÉ
za su reducción a los límites de la ¡obligación principal. El fiador puede cons-JÜl
tituir garantías en seguridad de sii fianza (artículo 1575 del Código Civil y íIÉ l
Comercial Unificado).

Capacidad

Incapacidad del deudor. El fiador no puede excusar su responsabilidad 
incapacidad del deudor (artículo 1576 del Código Civil y Comercial Unificado).

Pueden ser fiadores todos los que tienen capacidad para contratar 
préstitos. La doctrina resuelve el téma remitiendo a las reglas generales sobre;
í c l  oapaoiuau pcua uuixuaLüi. ¡

a) Menores emancipados p'or matrimonio. La persona emancipada no§|¡|
A-ncir / ortíoiilrt 9ÍÍ.uhuj l tu uuliiu ■ •jj/jjj

J o  n i  r»An o ílO-• t^uii uuiuil^auiuiij uuiL-im uuc

b)

c)

d) 
e)

del Código Civil y Comercial Unificado).

Los administradores de tienes de las personas jurídicas de derecho 
público y a los establecimientos de utilidad pública, es decir las que 
no persiguen un fin de luCro sino sólo de bien común. En cambio las, 
personas jurídicas y sociedades lucrativas pueden prestar fianza- ;

Los tutores, curadores y  representantes necesarios, en nombre de suf £ 
representados. «§
Los administradores de sociedades, si no tienen poderes especíales.;,..

Los mandatarios, respecto de sus mandantes, si no tienen poderesg 
especiales. >

Objeto
i

Obligaciones que pueden afianzarse. El artículo 1577 del Código < 
Comercial Unificado, en el puntó! establece que “Puede ser afianzada 1 

obligación actual o futura, incluso|la de otro fiador”.

568
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Dada la amplitud de la norma, debemos analizar algunos supuestos que 
íirequieren precisión.
|>'r Las obligaciones futuras pueden afianzarse, pudiendo el fiador compro- 

¿Sfieterse hasta una cierta cantidad, o ilimitadamente. De lo normado se des
aprende que en estos supuestos deben cumplirse ciertos requisitos:

1) La fiam a  debe tener objeto determinado, es decir debe estar deter
minada la obligación afianzada. Por ejemplo, pueden afianzarse las 
compras que el deudor realiza a una empresa determinada.

2) Importe de la fianza: Si bien la prudencia aconseja obligarse por una 
cantidad determinada, se reconoce validez a las fianzas otorgadas 
por montos indeterminados. Ello no significa que el fiador quede a 
merced de consecuencias imprevistas y desproporcionadas, dado 
que en tales circunstancias, cuando el fiador debe afrontar el pago 
de sumas que escapan a toda normal previsión podrá invocar la teo
ría de la lesión, o de la imprevisión, el abuso del derecho para poner 
límites a los desenfrenos del deudor o la voracidad del acreedor.

¡r

Ü. Además, la fianza de una obligación futura puede ser dejada sin efecto por 
Jdecisión unilateral del fiador mientras la obligación principal no haya sido cons
tituida, hecho que se explica por ei carácter accesorio de la fianza y por la 
■' circunstancia que su existencia depende de la existencia de la principal, lo que 
^hace posible que el fiador pueda retractarse mientras la principal no exista.

El artículo 1578 del Código Civil y Comercial Unificado dispone que:
Es válida la fianza general que comprenda obligaciones actuales o fu tu
ras, incluso indeterminadas, en todos los casos debe precisarse el monto 
máximo al cual se obligo, el fiador. Esta fianza no se extiende a las 
nuevas obligaciones conti-aídas por el afianzado después de los CINCO 
(5) años de otorgada.

La fianza indeterminada en el tiempo puede, ser retractada, caso en el 
dial no 'se aplica a las' Obligaciones contraídas por- ei-afianzado después 
que la retractación sea notificada al acreedor..

■a También pueden afianzarse obligaciones nacidas de los hechos ilícitos, 
jjás que una vez constituidas imponen el deber de reparar el perjuicio y nada 
Jjreipide que se garantice la reparación, como cualquier otra obligación. El pro
blem a se presenta cuando se trata de obligaciones ilícitas futuras. En estos 
tfupuestos hay que hacer una distinción según que el hecho ilícito generador
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de la obligación sea un delito o un cuasidelito. Es inmoral garantizar la repara- 
ción del daño que sobrevendrá a la comisión de un delito, pero no lo es garan- 
tizar la reparación de las consecuencias de un cuasidelito. ¿¡áll

Con relación a las obligaciones naturales, pueden ser afianzadas. Para que la •’-f4m 
fianza de una obligación natural sea válida deben cumplirse dos requisitos:

1) Que al momento de otorgarse la fianza, la obligación garantizada ya f p |¡ ¡  
tenga carácter de natural;

4 - í lS2) Que el fiador conozca que está afianzando una obligación natural.

Forma y prueba . § y
Al analizar los caracteres del contrato dijimos que es formal. Es decir que i ¿ g jg  

para su celebración debe observarse la forma escrita. Asi lo establece el artf^g f**  
culo 1579 del Código Civil y Comercial Unificado.

Clases de fianza

La fianza puede clasificarse teniendo en cuenta los siguientes criterios:
Por la causa-fuente:
a) Convencional o liHiSft
b) Por acto unilateral. "ggSSg 

Por la naturaleza del vínculo: ‘F®É¡k
a) Simple o . . ; y S g |
b) Solidaria

____
Por la causa fuente:
a) Fianza convencional: Con este nombre se designa a la que nace 

contrato de fianza, obligación de garantizar que deriva del libre acuerdo dggy g  
voluntades entre acreedor y fiador.

b) Fianza por acto unilateral, legal ojudicial:
1) Se llama fianza unilateral a la que se constituye en virtud de un

unilateral del fiador, cuando así lo dispone la ley o una d e c i s i ó n  judicial
requisito previo para que la misma produzca determinadas c o n s e c u e n c i a s ^ ,
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'Sis, .
2) La Fianza judicial tiene lugar cuando el juez decreta el afianzamien- 

f¡f$ t to, en ciertos casos, con base también en un texto legal, aunque con faculta- 
| f t e ’--des más o menos amplias de apreciación y  que tendrán relación con la situa- 
§||J|»;eión patrimonial del deudor. El caso más común es la garantía que debe pres- 
¡l||ja tarse ante el pedido de ciertas medidas cautelares, llamada contracautela, re- 
ífipfiiígulada por los códigos procesales.

Esa contracautela puede ser de tres clases: juratoria, personal o real.
- Juratoria, cuando el mismo peticionante se constituye en garante.

- Personal cuando la garantía es dada por terceros con acreditada 
solvencia o por instituciones bancarias.

_ - Real cuando la garantía está dada por un bien que puede ser de
jPÜÜi; propiedad del peticionante o de un tercero.

, -;V- 3) La Fianza Legal es la que se funda en una disposición de la ley, que 
í- impone al deudor la obligación de afianzar su deuda, como por ejemplo la 

Establecida en el artículo 3, inc. d) de la Ley N° 20266 que regula la Profesión 
vde martilieros, que expresa que:

Quien pretenda ejercer la actividad de martiliero deberá inscribirse en la ma- 
iSg^trícula correspondiente a la jurisdicción en que hubiere de desempeñarse. Para 
§Ü deberá cumplir los siguientes requisitos: ... d) Constituir una garantía real o 
¡¡¡jl# personal a la orden del organismo que tiene a su cargo el control de la matrícula, 
¡Bfgj cuya clase y monto serán deteiminados por éste con carácter general.
¡¡¡fp;'

§§^|¡s¡* Por la naturaleza del vínculo:
a) Fianza Simple. La fianza simple es la regla, porque si no se estipula 

jgn el contrato, o en la ley, en términos expresos, la fianza queda constituida
. -̂ícomo simple. Se caracteriza por las siguientes notas:

El fiador goza del benfeficio de excusión.
Si los fiadores fueran varios, cada uno de ellos goza del beneficio de 
división

b) Fiama solidaria. En ella el fiador no goza de los beneficios de excusión 
división. Ello no obstante, no puede ser confundido con la obligación

P d a r ia , porque el fiador solidario tiene una obligación accesoria y subsidia- 
lai en tanto el deudor solidario es un obligado principal y directo.

. 'i'. E-i artículo 1590 del Código Civil y Comercial Unificado respecto de la 
¡§Í?za solidaria expresa “La responsabilidad del fiador es solidaria con la del

571
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■m i
deudor cuando así se convenga expresamente o cuando el fiador renuncia 
beneficio de excusión”. ■■■ ■ JlfS

Principal pagador. Muchas veces una persona, con i a denominación dbi||¡¡g 
fiador, declara que se obliga como deudor solidario, “principal pagador”. Cuando^íIsS 
alguien se obligare como principal) pagador, aunque sea con la ca!ificación3 sjjláÍ8  
fiador, será deudor solidario, y sé le aplicarán las disposiciones sobre lo '/ ^  
codeudores solidarios. j «Í®W

r. •' :

El artículo 1591 del Código. Civil y Comercial Unificado, respecto;de||¡¡p 
principal pagador dispone expresamente que: “Quien se obliga como principa^* 
pagador, aunque sea con la denoriimación de fiador, es considerado deudoS 
solidario y su obligación se rige por las disposiciones aplicables a las obllgaSjpj^j 
ciones solidarias”. 1 '

Extensión de ¡a fianza 1 .
-  .  .  L . , .  ,  ,txcepto pació en contrario, la lianza comprende ios accesorios ae ia o b lte s^ g  

gación principal y los gastos que razonablemente demande su cobro, incluidasj& S 
las COítaS 'UdÍC¡a!pS Í2Tt¡r\t\n 1 del CóHiun C'vil v rVimercial T Iniflcadol

J v ' '  ...........3 ...................  ' .¡izagas
Cartas de recomendación o patrocinio. Las cartas denominadas de reco^|jp |p  

mendación, patrocinio o de otra manera, por las que se asegure la solvenciá¿¡&yjj| 
probidad u otro hecho relativo a quien procura créditos o una contratación, náV'-̂ S É  
obligan a su otorgante, excepto que hayan sido dadas de mala fe o con neglMdjjgg 
gencia, supuesto en que debe indemnizar los daños sufridos por aquél q u e  da --J || 
crédito o contrata confiando en talds manifestaciones (artículo 158-1 del C ó f e j j j jg  
go Civil y Comercial Unificado). | • •

Compromiso de mantener una determinada situación. El compromiso 
mantener o generar una determinada situación de hecho o de derecho 
considerado fianza, pero su incumplimiento genera responsabilidad del d b j l Q g ^ g  
do (artículo 15S2 del Código Civil y Comercial Unificado). ■ -...............—y |¡ff |ijg i l

Beneficios de excusión y de i división

Beneficio de excusión. Consiste en la facultad concedida por la ley| 
fiador para oponerse a la acción dirigida contra él por el acreedor, si este 
no ha ejecutado los bienes del deudor principal. Es decir, el acreedor
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|¡ejecutar primero los bienes del deudor y sólo cuando ésta ejecución fracasa o 
agio resulta suficiente, recién puede dirigirse por el todo o el saldo contra los 
ífbienes dei fiador.
,Sf•' Este beneficio se funda en razones de equidad, en razón de que el.fiador 

'ké ha obligado por una deuda ajena y funciona como úna excepción dilatoria, 
^eS'decir una defensa que el fiador puede oponer ai acreedor que lo ha deman
dado, para que verifique primero si el deudor tiene bienes ejecutables, antes de 

^agredir su patrimonio. Así, la acción contra el fiador se suspende hasta que el 
^acreedor verifica la existencia de bienes del deudor, y en el supuesto que los 
ffiyiere procede a su ejecución, y podrá proseguir la acción contra el fiador 
gsolo si comprueba la inexistencia de bienes del deudor principal, o si ejecuta- 
•|Sós éstos no alcanzara para cubrir la totalidad de la deuda.

;;ii: El beneficio de excusión es facultativo y por lo tanto el fiador puede o no 
shacer uso de él.
Éítá'-’Éií~ El Código Civil y Comercial Unificado expresa en el punto que “El acree- 
¿ffirsólo puede dirigirse contra el fiador una vez que haya excutido los bienes 

J?jjel' deudor. Si los bienes excutidos sólo alcanzan para un pago parcial, el 
¿acreedor sólo puede demandar al fiador por el saldo (artículo 1583).

El fiador no puede invocar el beneficio de excusión si: 
jjj» a) el deudor principal se ha presentado en concurso preventivo o ha 

sido declarada su quiebra;
b) el deudor principal no puede ser demandado judicialmente en el terri

torio nacional o carece de bienes en la República;

c) la fianza es judicial;

d) cuando el fiador ha renunciado a! beneficio.

<p|- En caso de pluralidad pasiva, es decir, de varios coobligados, el fiador 
gSeun codeudor solidario puede exigir la excusión de los bienes de los demás 
IgfttetffibreárErqüelifi'ánza a un fiador goza del beneficio de excusión res- 
Jpcto de éste y del deudor principal (artículo 1585 del Código Civil y Co- 
fe rc ia l Unificado).

Subsistencia del plazo. No puede ser exigido el pago al fiador antes del 
encimiento del plazo otorgado al deudor principal, aun cuando éste se haya 

sentado en concurso preventivo o haya sido declarada su quiebra, excepto 
;to en contrario (artículo 1586 del Código Civil y Comercial Unificado).
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Defensas. El fiador puede oponer todas las excepciones y defensas pro
pias y las. que correspondan al deudor principal, aun cuando éste las haya’ 
renunciado (artículo 1587 del Código Civil y Comercial Unificado). 4:

Efectos de la sentencia. No es oponibleal fiador lasentenciarelativaala validez |f  
o exigibilidad de la deuda principal dictada enjuicio al que no haya sido oportuna- ¿ 
mente citado a intervenir (artículo 1588 del Código Civil y Comercial Unificado).

Beneficio de división. Ha sido previsto para el supuesto en que se cons- A 
tituyan varios fiadores de una misma obligación. Es la facultad concedida por 
la ley a cada uno de los fiadores para pedir la división de la deuda entre ellos,1 1 
por paites iguales o en la proporción convenida, de forma tal que el acreedor 4 
rio pueda exigir de cada fiador nada más que la respectiva cuota. ■ ¿

■ Este beneficio funciona no sólo cuando existen varios fiadores, sino cuando^® 
ninguno de ellos se hubiere obligado solidariamente con el deudor, y es necesario^ 
que el fiador interesado lo oponga en cualquier etapa del juicio, antes de efectuado .§ 
el pago al acreedor. Es facultativo, por lo que el fiador puede renunciar a él. ■ g,

• vi
El Código Civil y Comercial Unificado expresa que “Si hay más dé lin g; 

fiador, cada uno responde por la cuota a que se ha obligado. Si nada se ha.C 
estipulado, responden por partes iguales. El beneficio de división es renunciáblej^ 
(artículo 1589).

Efectos entre el deudor y el liadoir

Relaciones entre el fiador y  el deudor antes y  después del pago. Como 
expresara al inicio, el contrato de fianza se celebra entre fiador y acreedor y g 
por lo tanto el deudor principal es un tercero. Como consecuencia de silo, ’as-ísj 
obligaciones del deudor para con el fiador recién comenzarán cuarido.é5tej¡ 
haya pagado la deuda y el deudor tenga que reintegrar lo pagado. No obstáW|gg 
el fiador posee ciertos recursos preventivos, aún antes de efectuar el pHP,o. 
en asistencia de su derecho. • jjjjjjff

Así, ei fiador podrá pedir al deudor la exoneración de la fianza, cuapS-|! 
han pasado cinco años desde que la dio, a no ser que la obligación prinapoJgg 
sea de tal naturaleza, que no esté sujeta a extinguirse en tiempo determinadp|jg| 
que ella se hubiese contraído por un tiempo más largo.

, Puede también el fiador exigir del deudor principal la  l ib e ra c ió i^ g  
la fianza y adoptar medidas cautelares respecto del mismo en l° f ||¡s j¡  
guíenles casos: .
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uf -- 1) Que el fiador fuese demandado judicialmente para el pago.

lifi" 2) Si vencida la deuda el deudor no la pagase. Para evitar que su reclamo
fj¡§' ' resulte ilusorio si espera a ser demandado o que se verifique el pago.

|SJ: 3) Si el deudor disipare sus bienes, o sí emprendiese negocios peligro- 
¿ sos, o los diese en seguridad de otras obligaciones. El derecho a la

liberación sólo es procedente si la solvencia del deudor queda grave- 
jjgjpr mente lesionada.

4) Si el deudor quisiere ausentarse fuera de la República, no dejando 
bienes raíces suficientes y libres para el pago de la deuda (artículo 
1594 del Código Civil y Comercial Unificado).

El fiador que cumple con su prestación queda subrogado en los derechos 
jltfjdel acreedor y puede exigir el reembolso de lo que ha pagado, con sus intere- 
f f ^ses desde el día del pago y los daños que haya sufrido como consecuencia de 
¡¡pglafianza (artículo 1592 del Código Civil y Comercial Unificado El Código Civil 
¡É¡jfiyComercial Unificado).

j l¡P  Aviso. Defensas. El fiador debe dar aviso al deudor principal del pago que 
JSffliá hecho.

El deudor puede oponer al fiador que paga sin su consentimiento todas las 
defensas que tenía contra el acreedor; y si el deudor ha pagado al acreedor antes 

y? ■ de tener conocimiento del pago hecho por el fiador, éste sólo puede repetir 
contra el acreedor (artículo 1593 del Código Civil y Comercial Unificado).

l l p  Derechos del fiador. El fiador tiene derecho a obtener el embargo de los 
§§| “bienes del deudor u otras garantías suficientes sí:

|p p ':  a) le es demandado judicialmente el pago;

b) vencida la obligacióiv el deudor no la cumple;

gglgjlf- c) el deudor se ha obligado a liberarlo en un tiempo determinado y no lo
'--------- hace;

d) han transcurrido CINCO (5) años desde el otorgamiento de la fian
za, excepto que la obligación afianzada tenga un plazo más extenso;

e) el deudor asume riesgos distintos a los propios del giro de sus nego- 
¡jSpp .̂ cios, disipa sus bienes o los da en seguridad de otras operaciones; 
¡¡¡¡¡¡I f) el deudor pretende ausentarse del país sin dejar bienes suficientes

H '1 para el pago de la deuda afianzada (artículo 1594 del Código Civil y
Comercial Unificado).
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Derechos posteriores alpago.\Subrogación de los derechos del acreedor.-.: 
El fiador que pagase la deuda aflamada queda subrogado en todos los deres 
chos. acciones, privilegios y garantías anteriores y posteriores a la fianza £ 
acreedor contra el deudor, sin ned¿sidad de cesión alguna.

Es una aplicación de los prindipios del pago por otro.
Efectos entre los cofiadores. El cofiador que cumple la obligación ac 

soria en exceso de la parte que le corresponde, queda subrogado en los de 
chos del acreedor contra los otros' cofiadores.

Si uno de ellos resulta insolvente, la pérdida es soportada por iodos le 
cofiadores, incluso el que realiza e'l pago (artículo 1595).

Efectos de la subrogación. El fiador subrogado en los derechos del acíee.dófj 
puede exigir:

1) Todo lo que hubiese pagado de capital, intereses y costas,
2) Los intereses legales desde el día del pago;
3 ) La indemnización de tod'd perjuicio que le haya sobrevenido al fiad¡ 

como consecuencia de la fianza prestada, a no ser que el daño® 
haya ocasionado por su culpa.

Extinción de la fianza

La fianza se extingue:
Por causas propias (extirición directa) y

i
Por vía de consecuencias (extinción indirecta).

Estas distintas vías de extinción son una consecuencia del carácter &Gg§í¡¡ 
sorio de la fianza.

1) Extinción directa: Por haber ocurrido respecto de la fianza m js||J;||| 
alguna de las causas de extinción de las obligaciones. ...

En este sentido, la fianza se extingue por .alguno de los modos de líl 
ción de las obligaciones: pago, novación, compensación, transacción, 
sión, renuncia de los derechos del acreedor, remisión de la deuda, 'W p '« ||g |^ §  
dad de pago. Debemos destacar qiie los efectos no son siempre los 
en algunos supuestos sólo el fiador queda liberado, quedando i n t a c t a  la-ob|gfe 
ción del deudor principal, por ejemplo en los casos de renuncia o remisigJL
deuda hecha por el acreedor a favor del fiador; im posibilidad dé pago jj|g 
fiador; confusión entre acreedor y 'fiador.
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jpp Además de estos supuestos comunes de extinción de las obligaciones, 
gphay dos casos específicos de extinción de la fianza en forma directa: 
fcp i a) Imposibilidad de subrogación en ios derechos del acreedor y 
isa. b) Prórroga del plazo estipulada por el acreedor sin consentimiento del 

fiador.
Imposibilidad de subrogación en los derechos del acreedor. Se refiere a la 

Ü'óhcesión de un nuevo término o de un plazo adicional, durante el cual la

es!'Obligación no será exigible para el deudor.

jSjjKMV.

El Código Civil y Comercial Unificado dispone que

La fianza se extingue por las siguientes causales especiales:
a) si por hecho del acreedor no puede hacerse efectiva la subrogación 
del fiador en las garantías reales o privilegios que accedían al crédito al 

||SÍV tiempo de la constitución de la fianza-;

m;., b) por la prórroga del plazo para el cumplimiento de la obligación ga- 
y§p': rantizada. sin consentimiento del fiador;

c) cuando han franscujTido CINCO (5) años desde el otorgamiento de la
SgiV.'g&i-

S®s' fianza general en garantía de obligaciones futuras y  éstas no han nacido;
JjPS" d) Si el acreedor no inicia acción judicial contra el deudor ueriíro u& los 
|f|k SESENTA (60) dias de requerido por el fiador o deja perimir la instan- 
Ü?. cia" (artículo 1596).

¡fe
¡ ¡fe  2) Extinción indirecta: Extinguida la obligación principal por cualquiera 
lÉÉfiios medios legales: pago, .compensación, novación, transacción, confu- 

renuncia o remisión de deuda, imposibilidad de pago, resolución o resci- 
¡ j p i  del contrato, queda también extinguida la fianza, porque siendo una obli- 

accesoria sigue la suerte de la obligación principal. Sin embargo, resul- 
SÉpftecesario formular algunas aclaraciones. 
ttSjrv: Pago. Extinguirá la obligación del fiador si es hecho por el deudor, pero no en 
t f tó r Caso de pago por un tercero que se ha subrogado en los derechos del deudor.

Novación. Siempre extingue la fianza la novación hecha entre acreedor y 
i # a° r> a pesar de la manifestación del acreedor que hace reserva de sus 
j^echos contra el acreedor. Ello porque el acreedor no puede pretender co- 
ílprie al fiador si ha sustituido su obligación por otra con el deudor, con lo 
9|al cae automáticamente la prestación accesoria. El Código Civil y Comer- 

Unificado establece que:
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Artículo 1597. Novación. La fianza se extingue por la novación de la 
obligación principal aunque el acreedor haga reserva de conservar sys:'jt| | | |  
derechos contra el fiador. La fianza no se extingue por la novación 
ducida por el acuerdo preventivo homologado del deudor, aun cuando jj 
se haya hecho reserva de las acciones o derechos contra el fiador.

Confusión. Cuando se produce entre fiador y deudor, deja subsistente.;íá«f§|| 
fianza, y así una misma persona será deudor y fiador a la vez. El hecho tiene j íH  
importancia cuando existen otros cofiadores o codeudores.

Renuncia. Fuera esta onerosa o gratuita y hecha por el acreedor al deu-í,|B; 
dor, aniquila la fianza, con excepción de las hechas en acuerdo de acreedores, " ‘ • • S g f  

entendiéndose por tales las realizadas en la junta de acreedores en el ámbito del "isS-í 
concurso del deudor. V̂ S

Imposibilidad de pago. En este supuesto queda liberado el fiador, siem- ¿-fép 
pre que éste o el deudor no hayan tomado a su cargo el caso fortuito o que la ' -f 
imposibilidad provenga de un hecho culpable del fiador. ' : 'Ip j l

Prescripción. No extingue la deuda, sino la acción, quedando la obliga-*fg¡j 
ción con carácter natural.

Evicción. “La evicción de lo que el acreedor ha recibido en pago del deudor, no  ̂«íg| 
hace renacer la fianza” (artículo 1598 del Código Civil y Comercial Unificado). , v
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LIBRO BU: ¡DERECHOS PERSONALES 
TÍTULO IV: CONTRATOS EN PARTICULAR

CAPÍTULO 21: COMODATO

i-ÍSBÍSSi'í

•• •

ÉNBBte.

Artículo 1533. Concepto. Ha)' comodato si una parte se obliga a entregar a 
¡g |D trá  una cosa no fungible, mueble o inmueble, para que se sirva gratuitamente de 
fuella  y restituya la misma cosa recibida.

~ A rticulo 1534. Préstam o de cosas fungibles. El préstamo de cosas fungibles 
¡gísólo se rige por las normas del comodato si el comodatario se obliga a restituir las 

Ütípüsmas cosas recibidas.
A rtículo 1535. Prohibiciones. No pueden celebrar contrato de comodato:
a) los tutores y curadores, respecto de los bienes de las personas incapaces 

o con capacidad restringida, bajo su representación;
b) los administradores de bienes ajenos, públicos o privados, respecto de 

los confiados a su gestión, excepto que tengan facultades expresas para 
ello.

A rtíc u lo  1536. O bligac iones del c o m o d a ta r io . Son ob ligaciones del
- '   ̂ «comodatario:

í f f i l |lp |’:: a) usar la cosa conforme al destino convenido. A falta de convención puede- 
darle el destino que tenía al tiempo del contrato, el que se da a cosas

-----  análogas erL.el.lugar donde la cosa se encuentra, o el que corresponda a
éS B B M  su  n a tu r a le z a ;

b) pagar los gastos ordinarios de la cosa y los realizados para servirse de ella;
c) conservar la cosa con prudencia y  diligencia;
d) responder por la pérdida o deterioro de la cosa, incluso causados por 

caso fortuito, excepto que pruebe que habrían ocurrido igualmente si la 
cosa hubiera estado en poder del comodante;

e) restituir la misma cosa con sus frutos y accesorios en el tiempo y lugar 
convenidos. A falta de convención, debe hacerlo cuando se satisface la 
finalidad para la cual se presta la cosa. Si la duración del contrato no está

H U I
É S ." '■■•■i "
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pactada ni surge de su finalidad, el comodante puede reclamar la restihlrtig^s
ción en cualquier momento. Si hay varios comodatarios, responden solfcjlí
dariamente. .ísteÉSB: ^íísíSig;

Ártícuiú 1537. Cosa hurtada o perdida. Ei comodatario no puede negarse ;aíf|§ÍSS 
restituir la cosa alegando que ella no pertenece al comodante, excepto que se tratéíSéliS f 
una cosa perdida por el dueño o hurtada a éste. Si el comodatario sabe que la 'Cdsppp 
que se le ha entregado es hurtada o perdida, debe denunciarlo ai dueño para oúe/ésM jj t . .  
la reclame judicialmente en un plazorazonable. El comodatario es responsable. deiloí§^|$f 
daños que cause al dueño en caso de'óinitír la denuncia o si,, pese a hacerla, 
la cosa al comodante. El dueño no puéde pretender del comodatario la devolticióh'SeR-, 
la cosa sin consentimiento del comodante o sin resolución del juez. ■

Artículo 1538. Gastos. El comodatario no puede solicitar el reembolsó:d£loS 
gastos ordinarios realizados para servirse de la cosa; tampoco puede re te n é ra g jfp ji^ P t 
lo que le deba el comodante, aunque sea en razón de gastos eactraordinarios^í^j^ É  
conservación. T*r3sjjjjjM[*

Artículo 1539. Restitución anticipada. El comodante puede exigir laTestituísafig^ 
ción de la cosa antes del vencimiento del plazo:

a) si la necesita en razón de una circunstancia imprevista y urgente; o
b) si el comodatario la lisa para un destino distinto al pactado, aunmigaigflaffiflji 

deteriore. . JJgr;
A rtículo 1540. Obligaciones del comodante. Son obligaciones del com odanteSa^
a) entregar la cosa en el tiempo y lugar convenidos; . 'jU SIS fll

permitir el uso de la cosa durante el tiempo convenido; 
responder por los danos causados por los vicios de la cosa que oculta al 
comodatario; ' 'j j g gB p
reembolsar los gastos de conservación extraordinarios que el comodatario - ̂ g * 8 |  
har.ft s i éste . In s  n n t i f in a  nrp .v iam ftn tft n  si son  iiro-ftntfto. .A-&’Í3sii

b)
c)

<0
hace, si éste los notifica previamente o si son urgentes.

Artículo 1541. Extinción del comodato. El comodato se extingue:
a), per destrucción de la cosaL No hay subrogación real, ni el comodaníMg 

tiene obligación de prestar iuna cosa semejante;
b) por vencimiento del plazo, ¡se haya usado o no la cosa prestada;
c) por voluntad únilateral del ¡comodatario;
d) por muerte del comodatario* excepto que se estipule lo contrario o qv&í 

comodato no haya sido celebrado exclusivamente en consideración f. s 
Dersona.

CAPÍTULO 22: DONACION

SECCION 1* 
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1542. Concepto. Hay donación cuando una parte se obliga a 
féfir gratuitamente una cosa a otra, yi ésta lo acepta.

trans
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Artículo 1543. Aplicación subsidiaria. Las normas de esle Capítulo se apli- 
tíáan  subsidiariamente a los demás actos jurídicos a título gratuito.

Artículo 1544. Actos mixtos. Los actos mixtos, en parte onerosos y en parte 
gratuitos, se rigen en cuanto a su furnia por las disposiciones de este Capitulo; en 

¡Spcuanto a su contenido, por éstas en la parte gratuita y por las correspondientes a 
¡fjjiafnáturaleza aparente del acto en la parte onerosa.

Jr¡ ¡Artículo 1545. Aceptación. La aceptación puede ser expresa o tácita, pero es 
liesiuterpretación restrictiva y está sujeta a las reglas establecidas respecto a la 
'"orina de las donaciones. Debe producirse en vida del donante y del donatario. 
fciij-.Artículo 1546'. Donación bajo condición. Están prohibidas las donaciones 
:h£5|ias-bajo la condición suspensiva de producir efectos a partir del fallecimiento 

lonante.
vór A rtículo 1547. O ferta  conjunta. Si la donación es hecha a varias personas 

solidariamente, la aceptación de uno o algunos de los donatarios se aplica a la 
[donación entera.

?§?£;• Si la aceptación de unos se hace imposible por sil muerte, o por revocación del 
Jalonante respecto de ellos, la donación entera se debe aplicar a los que la aceptaron.íisk&̂ '±r:r-............ Artículo 1548. Capacidad para donar. Pueden donar solamente las personas
Sque tienen plena capacidad de disponer de.sus bienes. Las personas menores 
^emancipadas pueden hacerlo con la limitación del inciso b) del artículo 28.

p í Artículo 1549. Capacidad para aceptar donaciones. Para aceptar donaciones 
ísejrcijuiere ser capaz. Si la donación es a una persona incapaz, la aceptación, debe ser 

>. .lu cha por su representante legal; si el donante fuese el representante legal, se desig- 
un tutor especial. Si la donación es con cargo, se requiere autorización judicial. 

Ariícuio 1550. Tutores y Curadores. Los tutores y curadores no pueden recibir 
pfidonaciones de quienes han estado bajo su tutela o cúratela antes de la rendición de

m a cilentas y pago de cualquier suma que hayan quedado adeudándoles.
ggtgSí Artículo 1551. Objeto. La donación no puede tener por objeto la totalidad del 
¡g§jg®tíípatrimonio del donante, ni una alícuota de él, ni cosas determinadas de las que no 
|§ ||i!E?nga el dominio al tiempo de contratar. Si comprende cosas que forman todo el 
^“ sjjíátrimonio del donante o una parte sustancial de éste, sólo és válida si ei donante se 

preserva su usufructo, o si cuenta con otros medios suficientes para su subsistencia.
____ Artículo 1552. Form a. Deben ser hechas en escritura pública, bajo pena de

■PgPjPidad, las donaciones de cosas inmuebles, las de cosas muebles registrables y 
jpsj£?;de prestaciones periódicas o vitalicias. 

s jg p L .', A rtículo 1553. Donaciones al Estado. Las donaciones al Estado pueden ser
gg¡ggg|réáiíadas~con-las-actuaciones-administrativas____ ____  -

I f f s ’ - Artículo 1554. Uonadón manual. Las donaciones de cosas muebles no registrables 
f e iy  de títulos al portador deben hacerse por la tradición del objeto donado.

ÉtÜÉ*

SECCIÓN V  
EFECTOS

¡&. Artículo 1555. Entrega. El donante debe entregar la cosa desde que ha sido 
^ in stitu id o  en mora. En caso de incumplimiento o mora, sólo responde por dolo.
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Artículo 1556. G aran tía  por evicción. El donante sólo responde por evicción 
en los siguientes casos:

a) si expresamente ha asumido esa obligación;
b) si la donación se ba hecho de mala fe, sabiendo el donante que la cosa 

donada no era suya e ignorándolo el donatario; .
c) si la evicción se produce por causa del donante; | |
d) si las donaciones son mutuas, remuneratorias o con cargo. i l l f j i
Artículo 1557. Alcance de Ha garantía . La responsabilidad por la evicci5¿*ifeáj |  

obliga al donante a indemnizar al donatario los gastos en que éste ha incurrido 'pór'!| | j | | l  
causa de la donación. Si ésta es mutua, remuneratoria o con cargo, el donante.debe 
reembolsarle además el valor de la cosa por él recibida, lo gastado en el cum pli£!||l|§  
miento del cargo, o retribuir los servicios recibidos, respectivamente. '3v p |

Si la evicción proviene de un hecho posterior a la donación imputable 
donante, éste debe indemnizar al donatario los daños ocasionados.

Cuando la evicción es parcial, el resarcimiento se reduce proporcionalmente-.-í-s^Sga!
Articulo 1558: Vicios ocultos. El donante sólo responde por los vicios o c ó l-^ ^ H  

tos de la cosa donada si hubo dolo de su parte, caso en el cual debe reparar al 
donatario los daños ocasionados. .4 | | | |1

Artículo 1559. Obligación de alimentos. Excepto que la donación sea onero-;'i^^g 
sa, el donatario debe prestar alimentos al donante que no tenga medios de subsis- 
tencia. Puede liberarse de esa obligación restituyendo las cosas donadas o'ÜESygf”  
valor si las ha enajenado.

SECCIÓN 3a 
ALGUNAS DONACIONES EN PARTICULAR

Artículo 1560. Donaciones m utuas. En las donaciones mutuas, la invalidez 
de una de ellas afecta a la otra, pero la ingratitud o el incumplimiento de los cargos ^  
sólo perjudican al donatario culpable. “Vt¡

ArtícuSo 1561. Donaciones rem uneratorias. Son donaciones remuneratori&s^|\^|"| 
las realizadas en recompensa de servicios prestados al donante por el donatario, 
apreciables en dinero y por los cuales el segundo podría exigir judicialmente;¡éji;j|,%^te

H Í

Artículo 1562. Donaciones con cargos. En las donaciones se püéSot 
ner cargos a favor dél donante o de un tercero, sean ellos relativos a] empleo oJfegjg 
destino de Va cosa donada, o que consistan en una o más prestaciones.

Si el cargo se ha estipulado en favor de un tercero, éste, el donante y •slísí ii if^ p 
herederos pueden demandar su ejecución; pero sólo el donante y sus h e re d e r o s  

pueden revocar la donación por inejecución del cargo.
Si el tercero ha aceptado el beneficio representado por el cargo, en caS0'°jJ;| 

revocarse el contrato tiene derecho para reclamar del donante o, en su cas0’-f¿j'¡|c^¡ 
sus herederos, el cumplimiento del cargo, sin perjuicio de sus derechos conW ^^Jgg 
donatario.

pago. La donación se juzga gratuita, si no consta en el instrumento lo que se tiene
en mira remunerar.

582
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Ps~ Artículo 1563. Responsabilidad del donatario  por los cargos. El donatario 
gSgbólo responde por el cumplimiento de los cargos con la cosa donada, y hasta su 
Ijsjiíalor si la ha enajenado o ha perecido por hecho suyo. Queda liberado si la cosa ha 
^Jll^erecido sin su culpa.
í í í f í ' Puede también sustraerse a esa responsabilidad restituyendo la cosa .donada, 
f i p . s u  valor si ello es imposible.
a S p "  Artículo 1564. Alcance de la onerosidad. Las donaciones remuneratorias o 
fg/íxon caigo se consideran como actos a título oneroso en la medida en que se limiten 
fflgjpuna equitativa retribución de los servicios recibidos o en que exista equivalencia 
¡iHjfjfie valores entre 1a cosa donada y los cargos impuestos. Por el excedente se les 
j|¡¡Bíplican ’las normas de las donaciones.

: Artículo 1565. Donaciones inoficiosas. Se considera inoficiosa la donación 
MííSCuyo valor excede la parte disponible del patrimonio del donante. A este respecto, 
jggpü aplican los preceptos de este Código sobre la porción legítima.

a « .  SECCIÓN 4”
J P  REVERSIÓN Y REVOCACIÓN

i®®
-  ' .

. J jS  Artículo 1566. Pacto de reversión. En la donación se puede convenir la rever- 
^ g s io n  de ias cosas donadas, sujetando el contrato a la condición resolutoria de que 
¡S ffidonatario , o el donatario, su cónyuge y sus descendientes, o el donatario sin 
g¡gtÍijos, fallezcan antes que el donante.
l lp í ;  Esta cláusula debe ser expresa y sólo puede estipularse en favor del donante. Si se 

j g p lá  incluye en favor de él y de sus herederos o de terceros, sólo vale respecto de aquél.
Si la reversión se ha pactado para el caso de muerte del donatario sin hijos, la 

ffliyexistencia de éstos en el momento del deceso de su padre extingue el derecho del 
’%- donante, que no renace aunque éste les sobreviva.

Artículo 1567. Efectos. Cumplida la condición prevista para la reversión, el 
KáS'.donante puede exigir la restitución de las cosas transferidas conforme a las reglas 
IjWtdel dominio revocable.
S K I*  Artículo 1568. R enuncia. La conformidad del donante para la enajenación de 
¡¡ggplas cosas donadas importa la renuncia de! derecho de reversión. Pero la conformi- 
SSIIpúl para que se los grave con derechos reales sólo beneficia a los titulares de 
¡¡sHSgstos derechos.

Artículo 1569. Revocación. La donación aceptada sólo puede ser revocada 
inejecución de los cargos^ por ingratitud-del donatario., y, en caso de habérselo 

¡gj|®stipulado expresamente, por supernacencia de hijos del donante.
|||p 3 f. Si la donación es onerosa, el donante debe reembolsar el valor de los cargos 
JgjpsSatisfechos o de los servicios prestados por el donatario.
S í 1’,.- Artículo 1570. Incum plim iento de los cargos. La donación puede ser revoca- 
g f f j$ 3 P ° t  incumplimiento de los cargos.

La revocación no perjudica a ios terceros en cuyo beneficio se establecen
BiSaos cargos.

Los terceros a quienes el donatario transmite bienes gravados con cargos 
deben restituirlos al donante, al revocarse la donación, si son de mala fe; pero
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pueden impedir los efectos de ia revocación ofreciendo ejecutar las obligaciones 
impuestas al donatario si las prestaciones que constituyen los cargos no deben , 
ser ejecutadas precisa y personalniente por aquél. El donatario que enajena-los'.íH 
djsus 2 uOHuuOS, o im pcsiciiiiti su gsvg<ucíox> por su c’jipü, esos rsss.rcir dcncjí- 
te el valor de las cosas donadas al¡tiempo de promoverse la acción de rev o cac ió n ;^  
con sus intereses. ,

A rtículo 1571. ing ra titu d . Lás donaciones pueden ser revocadas por ingra¿' 
titud del donatario en los siguientes casos: .

a) si el donatario atenta contra la vida o la persona del donante, su cónyuge;?;, 
sus ascendientes o descendientes;- -vóS

b) si injuria gravemente a las mismas personas o las afecta en su honor;
c) si las priva injustamente de bienes que integran su patrimonio;
d) si rehúsa alimentos al donante. . - j
En todos los supuestos enunciados, basta la prueba de que al donatario le esp.i'éj

imputable el hecho lesivo, sin necesidad de condena penal. .-.y
A rtículo 1572. Negación de alim entos. La revocación de la donación por...,«jg 

negación de la prestación de alimentos sólo puede tener lugar cuando el donarte^..', 
no puede obtenerlos de las personas obligadas por las relaciones de familia. /S xh®

Artículo 1573. Legitim ación ¿ctiva. La revocación de la donación poringfa? 
titud sólo puede ser demandada por el donante contra el donatario, y no p o r lo |~ í2í- 
herederos de aquél ni contra ios herederos de éste. Fallecido ei donante que;PíHíssKBi 
mueve la demanda, la acción puede ser continuada por sus herederos; y fallecldjf?j¿^? 
el demandado, puede también ser continuada contra sus herederos.

La acción se extingue si e! donante, con conocimiento de causa, perdona 
donatario o no la promueve dentro del plazo de caducidad de UN (1) año de haber 
sabido del hecho tipificador de la ingratitud.

CAPITULO 23: FIANZA

SECCIÓN I a 
DISPOSICIONES GENERALES

A rtícu lo  1574. C oncepto. Háy contrato de fianza cuando una person~ 
obliga accesoriamente por otra a satisfacer una prestación para el caso de ¡n 
plimiento. ! ■ - .-■— -------------~

Si la deuda afianzada es de entregar cosa cierta, de hacer que sólo pi}£ 
cumplida,personalmente por el deudor, o de no Hacer, el fiador sólo queda obl 
a satisfacer los daños que resulten de la inejecución.

A rtículo 1575. Extensión de lis  obligaciones del fiador. La prestación 
go del fiador debe ser equivalente a la del deudor principal, o menor que ¿lia* >’ 
puede sujetarse a estipulaciones que la hagan más onerosa. r:

La inobservancia de la regla precedente no .invalida la fianza, pero autor!??! 
reducción a los límites de la obligación principal.

El fiador puede constituir garahtías en seguridad de su fianza. ... ¿s

car-
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Artículo 1576. Incapacidad del deudor. El fiador no puede excusar su respon- 
„,J?£ábilidad en la incapacidad del deudor.
S5Í=S¡w'i.;.-¿: • - ■ . r-
gggg; Artículo 1577. Obligaciones que pueden ser afianzadas. Puede ser afianzada 
Mfeioda obligación actual o futura, incluso ja de otro fiador.
■ B g ¡¿  . Artículo 1578. Fianza general. Es válida la fianza general que comprenda 
. (ligaciones actuales o futuras, incluso indeterminadas,' en todos los casos debe 
§¡lp|recisarse el monto máximo al cual se obliga el fiador. Esta fianza no se extiende a 
^p¡8jas nuevas obligaciones contraídas por el afianzado después de los CINCO  (5) 
¡|¡g|fños de otorgada.
ggff?: La .fianza indeterminada en el tiempo puede ser retractada, caso en el cual no 
Ijffij'He apiic:-». a las obligaciones contraídas por el afianzado después que la retractación 

a notificada al acreedor.
Artículo 1579. Forma. La fianza debe convenirse por escrito.
Artículo 1580. Extensión de la fianza. Excepto pacto en contrario, la fianza 

!|¡¡|§Sbmprende los accesorios de la obligación principal y los gastos que razonable- 
¡gpfiente demande su cobro, incluidas las costas judiciales.

Artículo 1581. Cartas de recomendación o patrocinio. Las cartas denomina- 
Jgjpas :de recomendación, patrocinio o de otra manera, por las que se asegure la 
tegsplvencia, probidad u otro hecho relativo a quien procura créditos o una contrata- 
^Éfeión, no obligan a su otorgante, excepto que hayan sido dadas de mala fe o con 
»®?égligencia, supuesto en que debe indemnizar los daños sufridos por aquél que da

o contrata confiando en tales manifestaciones.¡¡Sí—*- - - ggggpj-,
B Sy!” Artículo 1582. Compromiso de mantener una determinada situación. El com- 
fctijpromiso de mantener o generar una determinada situación de hecho o de derecho notener o generar 

||j¡b?és considerado fianza, pero su incumplí genera responsabilidad dei obligado.

ja s a -
B t o

SEC CIO N  2a 
EFECTOS EN TRE E L F IA B O R  Y ELA C REE O O R

££.-V Artículo 1583. Beneficio de excusión. El acreedor sólo puede dirigirse contra el 
¡anací- r una vez (lue haya excutid(j_ los bienes del deudor. Si los bienes excutidos sólo 
Iggjpjílcanzan para un pago parcial, el acreedor sólo puede demandar al fiador por el saldo.
‘vsS’Z~ Artículo 1584. Excepciones al beneficio de excusión. El fiador no puede in- 

jggJÁ'ocar el beneficio de excusión si:
el deudor principal se ha presentado en concurso preventivo o ha sido ■
declarada su quiebra; '  ' ..... *....  "  ~ '
el deudor principal no puede ser demandado judicialmente en el territorio 
nacional o carece de bienes en la República;

la fianza es judicial;
cuando el fiador ha renunciado al beneficio.

Artículo 1585. Beneficio de excusión en caso de coobligados. El fiador de un 
deudor solidario puede exigir la excusión de los bienes de los demás codeudores.

El que afianza a un fiador goza del beneficio de excusión respecto de éste y del
í;3eudor principal
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Artículo 1586. Subsistencia del plazo. No puede ser exigido el pago al fiador 
antes del vencimiento del plazo otorgado al deudor principal, aun cuando éste sé 
haya presentado en concurso preventivo o haya sido declarada su quiebra, excep
to pacto en contrario.

A rtículo 3587. Defensas. El fiador puede oponer todas las excepciones y 
defensas propias y las que correspondan al deudor principal, aun cuando éste las 
haya renunciado. . Tí?

Artículo 1588. Efectos de la scuiencia. No es oponible al fiador la sentencia 
relativa a la validez o exigibilidad de la deuda principal dictada enjuicio al que no 
haya sido oportunamente citado a intervenir. '

Artículo 1589. Beneficio tie división. Si hay más de un fiador, cada,uno. 
responde por la cuota a que se lia obligado. Si nada se ha estipulado, responder 
por partes iguales. El beneficio de división es renunciable.

Artículo 1590. Fianza solidaria. La responsabilidad del fiador es solidaria 
con la del deudor cuando así se convenga expresamente o cuando el fiador renum: 
cia al beneficio de excusión.

Artículo 1591. Principal pagador. Quien se obliga como principal pagador,̂  
aunque sea con la denominación de fiador, es considerado deudor solidario y sir; 
obligación se rige por las disposiciones aplicables a las obligaciones solidarias:-^

SEC CIÓ N  3*
EFECTOS EN TRE E L  DEUDOR Y  E L  FIADO R

Artículo 1592. Subrogación. El fiador que cumple con su prestación queda 
subrogado en los derechos del acreedor y puede exigir el reembolso de lo que ha 
pagado, con sus intereses desde el día del pago y los daños que haya sufrido 
como consecuencia de la fianza.

Artículo 1593. Aviso. Defensas. El fiador debe dar aviso al deudor principal 
del pago que ha hecho.

E l deudor puede oponer al fiador que paga sin su consentimiento todas las defen
sas que tenía contra el acreedor; y si el deudor ha pagado al acreedor antes de tener 
conocimiento del pago hecho por el fiador, éste sólo puede repetir contra el acreedor.

Artículo 159>4.-_ Derechos de! fiador. El fiador tiene derecho a obtener el em
bargo de los bienes del. deudor u otras garantías suficiente? si:

a) le es demandado judicialmente el pago;
b) vencida la obligación, el deudor no la cumple;
c) el. deudor se ha obligado a liberarlo en un tiempo determinado y n° lD 

hace;
d) han transcurrido CINCO (5) años desde el otorgamiento de la fianza,-ex

cepto que la obligación afianzada tenga un plazo más extenso;
e) el deudor asume riesgos distintos a los propios del giro de sus negocios., 

disipa sus bienes o los da en seguridad de otras operaciones;
f) el deudor pretende ausentarse del país sin dejar bienes suficientes parn e' 

pago de la deuda afianzada. ■>&
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§ | r
W K  SECCIÓ N  4a
J p p  EFECTO S EN TR E LOS COFIADO RES

i t  ■
¡ j i j  ~ Artículo 1595. Subrogación. El cofiador que cumple la obligación accesoria 
jfe s n  exceso de la parte que le corresponde, queda subrogado en los derechos del 
jjpjf^teedor contra los otros cofiadores.
¡Élpfl Si uno de ellos resulta insolvente, la pérdida es soportada por todos los 
Igllppfíadores, incluso el que realiza el pago.

§PPm m r
a m ¡  s e c c i ó n  5a¡pp,'r
® lp /- EXTINCIÓN DE LA MANSA
U?
pgfcí-

Artículo 1596. Causales de extinción. La fianza se extingue por las siguien- 
ÉÉffiles causales especiales: ,
M  a) si por hecho del acreedor no puede hacerse efectiva la subrogación del 

fiador en las garantías reales o privilegios que accedían al crédito al tiem
po de la constitución de la fianza;
por la prórroga, del plazo para el cumplimiento de la obligación garantiza
da, sin consentimiento del fiador;
cuando han transcurrido CINCO (5) años desde el otorgamiento de la 
fianza general en garantía de obligaciones futuras y éstas no han nacido;
Si el acreedor no inicia acción judicial contra e] deudor dentro de los 

‘r  íF SESENTA (60) días de requerido por el fiador o deja perimir la instancia.
- Artículo 1597. Novación. La fianza se extingue por la novación de la obliga- 

principal aunque el acreedor haga reserva de conservar sus derechos contra 
fiador.

:~f?; La fianza no se extingue por la novación producida por el acuerdo preventivo 
gSÉfnomologado del deudor, aun cuando no se haya hecho reserva de las acciones o 

derechos contra el fiador.
- ■ Artícuío 1593. Evicción. La-evicción de lo que el acreedor ha recibido en

i l ' í
if ip fe b)

¡ ¡ f e
c)

1
d)

0$ 12 Pag° del deudor, no hace renacer la fian; a.
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« ¿ M O D E L O  DE CONTRATO DE DONACION BE COSAS 
| j ¡  MUEBLES NO REGISTRABLES

pw. En la ciudad d e __________, a los __dias del mes d e ________ __de 20___,
Serifre _ _ _ _ _ _ _ _  (nombre y apellido, tipo y N° de documento, domicilio), en
¡¡pelante EL DONANTE y ■__________ (nombre y apellido, tipo y N“ de docu-
(«ríénto, domicilio), en adelante E L  DONATARIO, se conviene celebrar este «con- 
|£ato de donación de diez tomos del “Tratado de Derecho C iv il” de Guillermo 
Sorda, Edición 1968» sujeto a las siguientes condiciones:
¡ffc- P R IM E R A : O BJETO . El donante dona sin cargo y en forma gratuita la colec
c ió n  mencionada (descripción.............................. ............ ). La cosa objeto de esta
ppnación es de propiedad del donante quien la adquirió medíante la compra efec-
¡ffiáda a ____ con fecha______conforme resuiia de la factura que se exhibe. •
¡ S í  ’ SEGUNDA: PO SESIÓ N. A C EPT A C IÓ N . En este acto el donante entrega al 
ponatario la tenencia y  posesión de! bien donado y éste acepta la donación en la 
¡forma pactada.
f. T E R C E R A : D O M IC IL IO S . Para todos los efectos judiciales y extrajudiciales
^derivados de! presente contrato, el donante constituye domicilio e n _______ , y el
'̂ donatario e n_________ . Ambas partes se someten a la competencia ordinaria de
jilos Tribunales_____ para todos los efectos derivados de este contrato y renun-
' ciaii a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles. ______

En prueba de conformidad se firman dos ejemplares de un mismo tenor._____

| .. “..... MODELO DE CGNTRATOTO COMODATO • 
I;.................................... MOBILIARIO ..

S; Entre ... (DNI. ...), domiciliado en ..., en adelante llamado «COMODADOR» y 
gr- (DNI. ...), domiciliado en ..., en adelante llamado «COMODATARIO», celebran 
;!¿ste CONTRATO DE COMODATO DE ...(cosa mueble), sujeto a las declaraciones

cláusulas siguientes:_____ _
i-i P R IM ER A : (I- Objeto) El COMODADOR da en este acto al COMODATARIO 
jfefcosa mueble ..., en comodato o préstamo de uso gratuito y según las prescripcio-
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nes de los artículos 2255, siguientes y concordantes del Código Civil, para que sea 
destinada a ...(describirlo detalladamente) exclusiva y únicamente. ___________

SEGUNDA: (II- Propiedad) El COMODATARIO reconoce en forma expresa; 
que la cosa comodatada es de exclusiva propiedad del COMODADOR y que la 
recibe gratuitamente en préstamo de u s o .____________ ___________________

T E R C E R A : (III- Destino en exclusividad) El COMODATARIO se co¡npi unió
te a utilizar la cosa comodatada pura y exclusivamente para ... El incumplimiento de 
esta carga dará derecho al COMODADOR a reclamar una ...(indemnización pór, 
daños y perjuicios; Cláusula Penal de pesos .... _____  ’ __________

CÍJARTA: (IV- Confirmación del estado) Luego de transcurridos quince (.15): 
días desde hoy y cuando el COMODATARIO no hiciere reclamo alguno atendible 
respecto al estado de conservación y uso de la cosa comodatada, se entenderá; 
que ratifica haberla recibido en perfectas condiciones, obligándose el 
COMODATARIO a restituirla en similar estado y siendo a su exclusivo cargo 
todos los gastos de su mantenimiento integral.__________________________

QUINTA: (V- Inspecciones) El COMODATARIO autoriza, al COMODADOR'a- 
inspeccionar periódicamente la cosa comodatada, toda vez que éste lo requiera;’ 
por sí o por medio del representante que designe al efecto._______________ .

SEXTA: (V I- Plazo) La cosa comodatada se entrega por el plazo de ... (...) 
meses. _________ _____________________________ _ _____________________

S É P T IM A : (V il-  Reintegro anticipado) Con un preaviso de ... (...).£! 
COMODADOR podrá requerir en cualquier momento la devolución o reintegro .íé; 
la cosa comodatada y el COMODATARIO deberá entregarla en ...__________  '

OCTAVA: (V III- Demoras y pena) 1- La indevolución en el plazo establecido 
devengará una multa en favor del COMODADOR por ..., ante cada día de atTaso, 
hasta la restitución definitiva y en las condiciones previstas en este Contrato. 2- 
La multa no perjudicará el derecho del COMODADOR a accionar por daños y 
perjuicios. _____________ ______________________ _______________________

NOVENA: (IX - Averias) Cuando se produjeran averías parciales o totales en 
la cosa comodatada por desgaste natural, uso normal, o vicios intrínsecos, todas 
los gastos serán a cargo exclusivo del ...(COMODADOR; COMODATARIO). DE- 
CIM A: (X- Reparaciones) Ante el deterioro parcial o total por culpa, negligencia s 
uso indebido del COMODATARIO, serán a su exclusivo cargo los gastos de repa
ración o reposición. ___________ _____________________________

U N D ÉC IM A : (X I- Reposición) De perderse o destruyéndose totalmente -la 
cosa comodatada por culpa, negligencia o uso indebido de! COMODATARIO^ 
quedará obligado a pagar al COMODADOR su valor de reposición, ‘qü'ese_fija"^ 
..., o a sustituirla por otra idéntica y sin uso, a satisfacción del COMODADOR, 'en- 
el plazo máximo de ... (...) días, desde la fecha en que se produjo el daño. __

D U O DÉCIM A : (X II- Tolerancia de faltas) La tolerancia de una de las partes 
soportar incumplimientos de la otra, no podrá ser considerada como aceptación 
del hecho tolerado ni como precedente para su repetición._____ __________—-

D E C IM O T E R C IA : (X III-  Intransmisibilidad) Este contrato es intransmisibl 
quedando expresamente prohibida la cesión parcial o total de sus derecho»-.; 
obligaciones.

f-
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S ll¿a t e - . D ECIM O CU A RTA : (XIV- Retención) En ningún supuesto y bajo imputación 
t í S í  ‘ alguna el COMODATARIO podrá retener la cosa comodatada, pues renuncia a ese 
':■! :•? eventual derecho.

. ■ 
íf c |S iD E C IM O Q U IN T A :  (XV- Domicilio y competencia) Las partes fijan domicilios
fPPléspeciales en ... y ante eventual litigio se someterán a los tribunales renuncian-

do a todo otro fuero o jurisd icción ._____________________
D ECIM O SEXTA : (XVI- Firmas e instrumentación). Se firman... (...) ejemplares 

^iguales de este contrato, de un mismo tenor y a similar efecto y  se entregan-a ...___
i.;'-. "

D E C IM O SÉPT IM A : (X V II- Lugar y fecha). Celebrado en la ciudad de ..., a los 
« ■ j u d i a s  del mes de ... del año 200....________ '______________ ______________





C apítulo 10 '
■'CONTRATOS DE JUEGO Y APUESTA, CESIÓN DE 

DERECHOS YTRANSACC1ÓN

S tjm akio:

Contrato de juego y apuesta. Contrato aleatorio. Concepto y caracte
res. Renta vitalicia. Capacidad, objeto, forma y prueba. Obligaciones 
de ¡as partes.
Cesión de derechos. Concepto y caracteres. Derechos que pueden 
ser cedidos y derechos que ño pueden ser cedidos. Capacidad, obje
to y forma. Derechos y obligaciones de las partes. Efectos de la ce
sión de derechos. Momentos de perfección de la cesión de derechos, 
formas denotiñcación. Cesión de ueuum,. Cesión ds la posicion con
tractual. Cesión del contrato de locación. Cesión de herencia. 
Contrato de transacción. Concepto. Caracteres y efectos. Forma. Pro
hibiciones. Nulidad. Capacidad. Invalidez.

C O N T R A T O  B E  J U E G O  Y  A P U E S T A

Fundamentos del anteproyecto elaborados.por los redactores del Código
'Civil y'Comercial' 'Unificado: ...................... - ............
X V II)  El contrato de juego ha sido regulado restrictivamente en el Códi
go Civil. La evolución posterior, sobre todo en nuestro siglo, muestra un 
cambio significativo, ya que el propio Estado lo promueve a través de 
autorizaciones administrativas de todo tipo, que incluyen casinos, lote
ría, máquinas tragamonedas, y  muchos otros. No corresponde al Código 
Civil valorar, autorizando o prohibiendo ese tipo de normas. Sin embar
go, hemos preferido mantener una tradición restrictiva como lo sostiene
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mayoritariamente la doctrina, incorporando normas de tutela delí 
sobreendeudamiento, que, a su vez, son consistentes con lo dispuesto% 
para la protección de los consumidores. Es importante consignar que fc¡§ 
mayoría de las modalidades del juego actual están precedidas de undf. 
fuerte promoción publicitaria, incentivos de todo tipo, que hacen pri£% 
dente ja  aplicación de la normativa c'onsumerista. Se establece que hay’': 
contrato de juego si dos o más partes compiten en una actividad déi¿ 
destreza física o intelectual, aunque sea sólo parcialmente, obligándoseI 
a pagar un bien mensurable en dinero a la que gane. A la definicióKi

1 sigue una norma protectoría: el juez puede reducir la deuda directamente§ 
originada en el juego si resulta extraordinaria respecto a la fortuna delM 
deudor. Se reitera una regla tradicional, referida a que no hay acción-M 
para exigir el cumplimiento de la prestación prometida en un juego de],| 
puro azar, esté o no prohibido por la autoridad local. Si no está prohibí-? 
do, lo pagado es irrepetible. A ello hemos agregado otra norma protectoría: %s. 
es repetible el pago hecho por persona incapaz, o con capacidad restrinr't 
gida, o inhabilitado. Se regulan las ofertas publicas, estableciendo que ¿ 
confieren acción para su cumplimiento y  que el oferente es responsable"^ 
frente al apostador o participante. La publicidad debe individualizar aljM 
oferente. Si no lo hace, quien la efectúe es responsable. Esta es otra regla 
protectoría.

Contrato aleatorio

El Código Civil y Comercial Unificado en su artículo 968 define los con
tratos conmutativos y aleatorios expresando que: “Los contratos a título one
roso son conmutativos cuando las ventajas para todos los contratantes solí 
ciertas. Son aleatorios, cuando las ventajas o las pérdidas, para uno de ellos ó 
para todos, dependen de un acontecimiento incierto”.

Este tipo de contratos también fue conocido en el derecho romano y 
evolucionaren forma dinámica conforme al desarrollo económico y social de; 
las diferentes legislaciones.

Los contratos aleatorios corresponden a una subclasificación de ¡os con
tratos onerosos. E l artículo 967 del Código Civil y Comercial Unificado señala 
que son contratos a título oneroso cuando las.ventajas que procuran a una de 
las partes les son concedidas por una prestación que ella ha hecho o se obliga 
a hacer a la otra.

5 9 4
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¡BéW__.— —---------------- ----------------------------------------------- -— -  — ---------------—
¡fe?..'.
m í'r]  Ello implica que en los contratos onerosos las ventajas de cada una de las 
ÉH^iartes se explica por el correlativo sacrificio, cuando las ventajas y sacrificios de 

lambas sean ciertas al momento de celebración del contrato, éste es conmutativo; 
®pT“en cambio cuando al contratar hay incertidumbre acerca de la existencia o entidad 
iÉÉtíél sacrificio o ventaja de cada contratante, el contrato es aleatorio.

' En el contrato aleatorio las ventajas o pérdida de cada contratante se 
SfiKffincuentren subordinadas a un acontecimiento incierto, ya sea en su existencia 
wm&'sa. su entidad.

-

ii,i Lo que distingue a un contrato es la certidumbre o incertidumbre de las 
gjpgmiíajas o pérdidas al momento del contratar.
¡¡§ |§¿  Por ello, a los conmutativos se lo denomina ciertos y a los aleatorios se lo 
HH^ania inciertos o de suerte.

J |B ? Í. Messineo define al contrato aleatorio o “de suerte” como

jm k  _ aquél en que la entidad del sacrificio puesta en relación con la entidad de 
. la ventaja, es decir, la entidad del riesgo a que cada contratante se expone, 

áfS s  no puede ser conocida y  valuable en el acto deformación del contrato: tal 
áfifí* entidad se revelara luego, según el curso de los acontecimientos.
¡ f e
ü  i Y añade, es conmutativo “o cierto” el contrato en el cuál la estimación del 
t|®í[respectivo sacrificio y ventaja puede hacerla cada una de las partes en el
2 - mismo acto en que el contrato se perfecciona. También Messineo distingue 

jSí; que los contratos aleatorios pueden serlo:

a) por su naturaleza, como el contrato oneroso de renta vitalicia, juego
8^f¿ y apuesta, lotería, rifa, etc.;

¡ | | |  b) por voluntad de las partes como la venta con renuncia a la garantía
íflV' ' de evicción.

Comparación con el contrato condicional y  a término. La diferencia en-, 
el contrato aleatorio y-el condicional es que en el primero la incertidumbre 

jS f£ ís°lo recae sobre las probables ventajas que las partes esperan obtener del 
gj|gjg.;Wntrato, pero no existe duda sobre la existencia dél contrato, que teniendo los 
~tfi" elementos esenciales consentimiento, objeto V causa, ha sido celebrado váli- 

Mínente. Resultan inciertas las posibles ventajas o pérdidas que cada uno de 
W Sfj ¡os contratantes obtendrá según se produzca el acontecimiento incierto consi- 
jjpg Aerado al contratar como por ejemplo la duración de la vida del llamado cabe- 
)3ÍÍ , 2a de la renta, el mayor o menor rendimiento de la cosecha, el haber acertado 
S--5 ' ^  verdad en la apuesta, fetc.
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En el condicional, sin embargo, lo que puede producir el hecho al cual el 
contrato se refiere es la posible ‘existencia o no del mismo. Sólo una vez 
producida  la condición, el contrato se to m a  eficaz, sí la  misma es suspensiva; 
en cambio, el contrato no perderá! eficacia si la condición fue resolutoria.

Concepto y caracteres'
.1

El Código Civil y Comercial Unificado dispone que.“Hay contrato de 
juego si DOS (2) o más partes compiten en una actividad de destreza física o 
intelectual, aunque sea sólo parcialmente, obligándose a pagar un bien mensu
rable en dinero a la que gane” (artículo 1609).

Para el antiguo Código Civil de Vélez Sarsfield el juego y la apuesta eran 
dos contratos distintos, en el primero las partes se entregaban al juego, depen
diendo el resultado del mismo de la propia actividad, de ellas, en cambio, en el 
segundo las partes eran extrañas al hecho del cuál tenían, una opinión distinta,
- ----------- u — i „  ; — ____ 1
£>UUiG O í iC ü U ila U U  U C lJ U C ^ U .

En opinión de Machado la apúesta se refiere aun acontecimiento pasado,
tm w- r w  r . «  í \  ^  r t  yii » a  1 a  n  a-r-v 0 X 0  ó  r* 4 * o n i / Í A

CllJ-l JJ.iü.ill_tU \J  1U-U OUi plUUUOWUÜ KJ U  JH-/ ICt iUIlllO . UiJ, L̂ U-U G3LL- ÜO. tU/J ilwiU

lugar; mientras que en el juego las ¡personas van detrás de un hecho futuro que 
ellas mismas provocan o hacen producir.1

Un criterio subjetivo distingue que en el juego el motivo de las partes para 
contratar es la distracción o la ganancia y en la apuesta es robustecer una 
opinión.2 Igualmente, la doctrina coincide en señalar que la distinción entre 
juego y apuesta es una disputa académica, pues el régimen legal aplicable es 
idéntico a ambos contratos. Esta posición final es la receptada en el Código 
Civil y Comercial Unificado (artículo 1609).

Tratamiento legislativo que puede recibir el juego. El derecho positivU- 
puede adoptar distintas posturas frente al juego:

1) Negarle totalmente validez civil y reprimir penalmente todo el juego 
por interés. :

Machado. Exposición y  comentario. T. U. p. 425.
Ennecceres-Lechman. Tratado. T. II. “Obligaciones” Vol. II
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2) Considerar lícito todo contrato de juego, salvo vicios de la voluntad, 
incapacidad, stc.

3) Reputarlo siempre ajeno ai amparo jurisdiccional es decir, sin dar 
acción para cobrar las deudas de juego, ni para repetir, las pagadas 
voluntariamente, por ej. El Código Alemán.

4) Dividir los juegos y apuestas en permitidos y prohibidos y negar 
acción a los segundos y otorgarlas a los primeros.3

En general, la doctrina distingue tres clases de juegos:
a) Juegos tutelados, aquellos que el Estado autoriza expresamente, ge

neran obligaciones civiles.
b) Juegos tolerados; los que no fueron autorizados expresamente, pero 

tampoco se encuentran prohibidos, aparejan obligaciones naturales.

c) Juegos prohibidos', aquellos que fiieron expresamente prohibidos; en 
este caso el deudor podría repetir lo pagado por existir una causa ilícita.

Frente a estas distinciones doctrinarias, el Código Civil y Comercial Uni
ficado reconoce acción a ciertos juegos y le niega a los demás; por ende hay
duS daS S S  u £  j l l C g G S  \

1) Los que confieren acción para exigir su cumplimiento. Ejemplo: La ofer
ta pública de apuestas y  sorteos (artículo 1612) y los juegos y apuestas regulados 
por el Estado (artículo 1613). El mencionado artículo 1612 dispone las apuestas y 
sorteos ofrecidos al público confieren acción para su cumplimiento. Y que el 
oferente es responsable frente al apostador o participante. La publicidad debe 
individualizar al oferente. Süro lo hace, quien la efectúe es responsable.

Como destacan los autores del Código en los fundamentos transcriptos la 
mayoría de las modalidades del juego actual están precedidas de una fuerte 
promoción publicitaria, incentivos de todo tipo, que hacen prudente la aplica- 
'MÓirdé lá ñórmáfivá“cónsümerista: ..........  ................ " \

Los juegos, apuestas y sorteos reglamentados por el Estado Nacional, 
provincial, o municipios, están excluidos de este Capítulo y regidos por las 
normas que los autorizan (artículo 1613).

Solari Brumana, cita de Wayar, E. en Zavalía. Contratos. 1993. p. 99.
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2) Los que no confieren acción para exigir su cumplimiento. Ejemplo: 
Juego y apuesta de puro azar cuando están o no prohibidos por la autoridad 
local (artículo 1611) Adherimos a la opinión del Dr. Ernesto Wayar, quien 
afirma que los juegos de azar son inconvenientes desde todo punto de vista¡ 
moral, social y económico, por lo que el legislador al no concederles acción^; 
tiende a desalentarlos Ej. La ruleta, losnaifjes, los dados, etc.

El artículo 1611 del Código Civil y Comercial Unificado dispone, respec-.. 
to del juego y apuesta de puro azar que:

No hay acción para exigir el cumplimiento de la prestación prometida en [ •
un juego de pw'o azar, esté o no prohibido por la autoridad local. ■

Si no está prohibido, lo pagado es irrepetible. Sin embargo, es repetible-
el pago hecho por persona incapaz, o con capacidad restringida, o .
inhabilitada.

Siguiendo una impronta característica de la ley protege a también a las- 
personas incapaces, con capacidad restringida o inhabilitada.

Cuando el Código Civil y Comercial Unificado reconoce la exigibilidad de.-,1, 
las obligaciones derivadas del juego y el acreedor puede reclamar judicialmen
te el cobro de lo adeudado, el propio Código establece una limitación al ejerci- _ 
ció de esa acción en el artículo 1610 que dispone que “El juez puede reducir la 
deuda directamente originada en el juego si resulta extraordinaria respecto ala 
fortuna del deudor”.

Determinar' que una deuda es excesiva es una cuestión de hecho que los 
jueces deben considerar; pero si la deuda excesiva ha sido pagada voluntaria
mente no puede solicitarse su reducción y la repetición de lo que sea excesivo.

IrÜewitSj vi lanicia

Fundamentos del Anteproyecto elaborados por los redactores del Código . 
Civil y  Comercial unificado:

XVI) Se ha proyectado siguiendo el modelo del Proyecto de 1998. Con
trato oneroso de renta vitalicia es aquél por el cual alguien, a cambio de 
un capital o de otra prestación mensurable en dinero, se obliga a paga! . 
una renta en forma periódica a otro, durante la vida, de una o más persó- 
ñas humanas ya existentes, desigi7adas en el contrato. El contrato debe

■ -f:‘ 
.:i,y
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efiS'
é s e -

celebrarse en escritura pública, bajo pena de nulidad, conforme lo dis
pone el Código vigente. La reñía debe pagarse en dinero. Si se prevé esta 
prestación en otros bienes que no son dinero, debe pagarse por su equiva- 

ÉjjSsv lente en dinero al momento de cada pago. El contrato debe establecer la 
Ü l :  periodicidad con que se pague la renta y  el valor de cada cuota. Si no se 

establece el valor de las cuotas, se considera que son de igual valor entre 
sí. La renta se devenga por período vencido; sin embargo, se debe la 
parte proporcional por el tiempo transcurrido desde, el último vencimien- 

KÍ|W " to hasta el fallecimiento de la persona cuya vida se tomó en considerar 
pg¡g|. ción para la duración del contrato.

%
El artículo 1599 del Código Civil y Comercial Unificado define al contrato 

||¡¡K de renta vitalicia del siguiente modo:
B§JI¿ Contrato oneroso de renta vitalicia es aquél por el cual alguien, a cam- 
j§§j§¡i-' bio de un capital o de otra prestación mensurable en dinero, se obliga a 
SfSp" pagar una renta en forma periódica a otro, dwante la vida de una o más 
p g /'-  personas humanas ya existentes, designadas en el contrato.
| p t \

3¡j¡gjv Inmediatamente aclara que cuando el beneficiario de la renta es un terce- 
Jlp íf ro, respecto de este tercero el contrato se rige por las reglas de la donación, 
f i o .  “Si el contrato es a favor de tercero, respecto de éste se rige en subsidio por 

las reglas de la donación, excepto que la prestación se haya convenido en 
p jp  razón de otro negocio oneroso” (artículo 1600).

De la definición surge que la constitución o celebración del contrato se pro- 
IKH ^uce por la entrega de la cosa-suma de dinero, cosa apreciable en dinero mueble 
- 5 r  0 inmuebles- nace el contratay quien recibió la cosa o el dinero se compromete 

. a pagar una renta anual durante la vida de una o más personas designadas en el 
yL, contrato para fijar uniímite temporal al que se designe como beneficiario.

La doctrina y la jurisprudencia coinciden en que a pesar que él artículo 
ú/i':.. habla dé pagar una renta anual, puede' ser semestral, trimestral y mensual, 
Ííf;”-, Pues puede ser convenido por las partes conforme al principio de la autono- 
¡ J l j í ; niía de la voluntad.

ffiÜP En la formación del contrato intervienen la persona que entrega el capital, 
¡$¿r~ -que es llamado constituyente y la persona que recibe ese capital y se obliga a 
K ® :: Pa§ar la renta que es el deudor llamado vitaliciante.
jSfe La persona -o  personas- a quien se paga la renta que puede ser el propio 
JP  constituyente o un tercero, es el acreedor, llamado vitaliciado o rentista. Cuando
to s í '’
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el vitaliciado es un tercero, se rige subsidiariamente por las normas del con- ■ 
trato de donación.

La obligación de pagar ia renta dura ei tiempo que dure ia vida de una o . Ja
varí as personas designadas en el contrato, es la vida contemplada.

El constituyente entrega el capital en propiedad al vitaiiciante. El capital; 
debe ser entregado en un acto único, si se pactaran entregas parciales se
estaría ante un contrato parcialmente atípico.

; i
El vitaiiciante queda obligadó a pagar la renta al vencimiento de cadásj 

período estipulado. ' :f;| '

Caracteres:

1) Es unilateral, según parte! de la doctrina,4 a pesar de reconocer que 
existen opiniones en contrarío como la de Salvat que sostenía que era bilateral;.:}®' 
Acuña Anzorena destacó que la circunstancia de que una de las partes entrega •
el capital y la otra se obliga a pagar la renta no es razón suficiente para soste- . 
ner que es bilateral. ¡ . .'.í

Pues en este contrato la entrega de la cosa afecta a la perfección del ■ 
contrato.

Por ende -según Garrido y Zago-, una vez entregado el capital, solo ■? 
queda obligado el deudor de la renta y ei dador ha cumplimentado acabadamente 
con su prestación, aunque puedan subsistir las garantías de evicción y vicios 
redhibitorios.

2) Formal ad solemnitaten absoluto. Debe ser realizado en escritura 
pública. El artículo 1601 del Código Civil y Comercial Unificado dispone ex
presamente que “El contrato oneroso de renta vitalicia debe celebrarse en 
escritura pública”.

Carlos Ibáñez, en el libro De Ernesto Wayar5 afirma que se trata de una ■■■••: 
forma solemne, aunque de carácter relativo, es decir, si no se hace en la forma # 
prescripta, no queda concluido como tal -com o contrato oneroso de renta 
vitalicia- aunque tiene valor como ¿intrato que obliga a formalizar laescri 
definitiva; Salvat6 sostiene que la forma requerida tiene carácter de solemni-';.-. 
dad absoluta. Sin embargo el artículo 1552 del Código Civil y Comercial Uni
ficado dispone expresamente que ;“Deben ser hechas en escritura pública,

' Garrido y Zago en Contratos Civile'sy Comerciales, Parte Especial, p.613. 
3 Ibáñez, C. en Wayar, Ernesto C. Contratos, p. 134.
* Salvat, en Fuentes. T. ffl. p.339. '
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bajo pena de nulidad, las donaciones de cosas inmuebles, las de cosas mue
bles registrables y las de prestaciones periódicas o vitalicias”, y el artículo 
1018 Código Civi! y  Comercial Unificado dispone que:

El otorgamiento pendiente de un instrumento previsto constituye una 
■obligación de hacer si el futuro contrato no requiere una forma bajo sanción 
de nulidad. Si la parte condenada a otorgarlo es remisa, el juez lo-hace en su 

. representación, siempre que las contraprestaciones estén cumplidas, o sea 
asegurado sucumplimiento.

Con esto no quedan dudas que el maestro Salvat llevaba razón, en sus 
dichos.

3) Oneroso. El codificador en el título del capítulo 24 denomina contrato 
'oneroso de renta vitalicia, expresión que repite al definir el contrato en el 
artículo 1599. Por ende la ventaja que se le concede aúna o a ambas partes no 
les es concedido sino por una prestación que ella le ha hecho entrega de la 
suma de dinero, o de la cosa o que se obliga a hacerle.

4) Aleatorio. Pues, las ventajas o pérdidas de las partes dependerán de 
un acontecimiento incierto, relacionado con el tiempo en que se producirá la 
muerte del llamado cabeza de renta. Será mayor o menor ventaja, sea para el 
dador, si es beneficiario además de !a renta, sea para ei deudor, que debe 
cumplimentar su obligación durante toda la duración de la vida del cabeza.

5) De duración y  ejecución periódica. Pues la obligación de pagar la renta 
es de ejecución periódica, sea mensual, semestral, anual. Pero según López de 
Zavalia7 nada impide que las fracciones de tiempo que separen una cuota de otra 
sean desiguales, en cuyo caso el contrato será de “ejecución escalonada” .

Capacidad, objeto, forma y prueba

Capacidad. Tiene capacidad para constituir una renta vitalicia por venta 
que hiciere de cosas muebles o inmuebles, el que la tuviere para venderlas o 
sea, disponer de ellas; y tiene capacidad para obligarse a pagarlas, el que la 
tuviere para comprar.

7 López de Zavalia, en Parte General, p.67.
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Si consiste en dinero, el constituyente debe tener capacidad para prestar 
y el que lo recibe y debe pagar la renta, tiene que tener capacidad para con
traer empréstitos.

Si el capital entregado consiste en bienes muebles o inmuebles, el consti
tuyente debe tener capacidad para vender y el deudor de la renta debe ser 
capaz de comprar.

Objeto. La prestación periódica no puede consistir sino en dinero; cual
quiera otra prestación en frutos naturales, o en servicios, será pagadera por su 
equivalente en dinero.

Por ello, el objeto de la renta vitalicia consistirá en el pago periódico de 
una suma de dinero fijada por las partes al momento de la celebración del 
contrato o su equivalente en dinero de tratarse frutos naturales o de servicio.

Respecto a la prestación que cumple el dador de la renta al momento del 
nacimiento del contacto puede consistir en dinero o en una cosa mueble o 
inmueble - y la doctrina con criterio amplio admite la constitución válida de la 
renta por la transferencia de bienes o derechos, en tanto y en cuando sean 
susceptibles de apreciación pecuniaria o de valoración económica.

Forma. El artículo 1601 del Código Civil y Comercial Unificado establece 
que “El contrato oneroso de renta vitalicia debe celebrarse en escritura públi
ca”. A tenor de lo dispuesto por la ley, la escritura pública no es una condición 
de prueba, sino de existencia del contrato. Salvat refiriéndose al tema expresa:

La escritura pública es exigida, como dice la ley bajo pena de nulidad, es 
decir ad solemnitatem, a falta  de ella, el acto no tiene valor alguno, ni 
siquiera como obligación de hacer y  las partes pueden, sin la más míni
ma,responsabilidad negarse a su cumplimiento,8

El legislador ha querido prevenir en lo posible la celebración de esto con
tratos que, por lo mismo que representan, de parte del. constituyente de la 
renta, el desprendimiento de un capital, pueden llegar a  causarle perjuicios
irreparables y ser en la práctica la fuente de grandes dificultades. - .........

Prueba. Cuando e! acreedor exige judicialmente el pago de u n a r e n t a .  ven
cida, deberá justificar la existencia del contrato mediante la presentación de la 
respectiva escritura pública y la existencia con vida de la persona cabeza de 
renta que sirve para acreditar la vigencia del contrato. Toda clase de prueba es 
admitida a este respecto.

Salvat, Tratado... cit. p.339.
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Obligaciones de las partes

Obligaciones del acreedor. Al considerar ios efectos propios de la renta 
vitalicia, se deben distinguir los que corresponden al constituyente y los que 
son propios del deudor.

Entienden incorrecta la denominación de Borda, que habla de las obligacio
nes del acreedor de la renta, pues va a resultar el beneficiario; que puede ser o 
no el constituyente o dador. Es éste él que tiene la obligación de entregar el 
capital, dinero o cosa mueble o inmueble, para que se perfeccione el contrato.

Esta obligación corresponde al dador constituyente lo exime de presta
ción posterior por cuánto él ha cumplimentado su parte en el contrato, pero 
debe responder por evicción y vicios redhibitorios.

Obligaciones del deudor. Respecto de las obligaciones del deudor de la 
renta, es la principal el pago de la renta en los momentos convenidos y brindar 
las seguridades que hubiese prometido.

a) Pago de la renta. La obligación principal que el contrato le impone al 
deudor; es pagar la renta en el tiempo convenido. El pago debe ser en dinero, 
de ejecución periódica, y desde el momento que así lo decidan las partes o 
desde la celebración del contrato.

El artículo 1602 del Código Civil y Comercial Unificado establece que: 
La renta debe pagarse en dinero. Si se prevé esta prestación en otros 
bienes que no son dinero, debe pagarse por su equivalente en dinero al 
momento de cada pago.
El contrato debe establecer la periodicidad, con que se pague la renta y  el 
valor de cada cuota. Si no se establece el valor de las cuotas, se conside
ra que son de igual v-cilor entre sí.
La renta se devenga por período vencido; sin embargo, se debe la par.te 
proporcional por el tiempo transcurrido desde el último vencimiento has
ta el fallecimiento de la persona cuya vida se toma en consideración 
para la duración del contrato:

Los beneficiarios de la renta pueden ser uno o más beneficiarios. En caso 
de pluralidad de beneficiarios el artículo 1603 del Código Civil y Comercial 
establece que:

La renta puede contratarse en beneficio de una o más personas existentes al 
momento de celebraise el contrato, y  en forma sucesiva o simultánea. Si se 
establece para que la perciban simultáneamente, a falta de previsión con
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tractual, les corresponde por partes iguales sin derecho de acrecer. El dere
cho a la reiita es transmisible por actos entre vivos y  por cansa de muerte.

La falta de pago de la renta el acreedor tiene derecho a demandar su pago." 
Idéntico derecho tiene el tercero beneficiario. El artículo 1604 del Código’ 
Civil Comercial Unificado establece que:

El que entrega el capital, o sus herederos, pueden demandar la resolución: 
del contrato por falta de pago\del deudor y  la restitución del capital. Er.: 
igual caso, si la renta es en beneficio de un tercero se aplica lo dispüesto"- 
en el artículo 1027. ; ' .>

El artículo 1605 del Código Civil y Comercial Unificado establece desde 
cuando el tercero beneficiario se constituye en acreedor de la renta, dispo^' 
niendo expresamente que “El tercero beneficiario se constituye en acreedor 
de la renta desde su aceptación y tiene acción directa contra el deudor para: 
obtener su pago. Se aplica en subsidio lo dispuesto en el artículo 1028”.' '

n ) Obligaciones de dcw las seglaridadesproineñdeis. Hábitualmeiíte d  scrcc- 
dor de la renta vitalicia que entrega el capital, exige seguridades suficientes del 
pago oportuno de la renta; básicamente, para no perder su capital y su renta.

En esta dirección el artículo 1607 del Código Civil y Comercia] Unificado 
establece que “Si el deudor de la renta no otorga la garantía a la que se obliga, 
o si la dada disminuye, quien entrega el capital o sus herederos pueden deman
dar la resolución del contrato debiendo restituirse sólo el capital”.

La resolución del contrato no se produce de pleno derecho sino a pedido 
del acreedor. Eventualmente el deudor puede dar las garantías prometidas o 
satisfacer las rentas atrasadas para paralizar la acción hasta el momento de la 
sentencia definitiva.

Obligaciones del acreedor de l'a renta. El acreedor de la renta tiene, fun
damentalmente dos obligaciones:

a) Entregar el capital. El acreedor debe hacer entrega del capital o cosa 
cuya entrega constituye su obligación principal. A tal extremo es 
esencial el cumplimiento ¡de esta obligación que el contrato no se 
considera cumplido mientras no se lleve a cabo tal entrega.

b) Obligación de saneamiento de la cosa entregada. Siendo un contrato 
oneroso, cabe también al acreedor responder ante el deudor por las 
garantías de evicción y vicios redhibitorios de la cosa entregada.
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Extinción de la renta. El derecho a la renta se extingue por generalmente 
. por dos causas:

a) Ei fallecimiento de la persona cuya vida se toma en consideración 
para la duración del contrato, por cualquier causa que sea. Si son varias las 
personas, por el fallecimiento de la última; hasta que ello ocurre, la renta se 
devenga en su totalidad.

El artículo 1696 del Código Civil y Comercial Unificado dispone que es 
■inválida la cláusula que autoriza a substituir dicha persona, o a incorporar otra 

, al mismo efecto. Y que la prueba del fallecimiento corresponde al deudor de la 
- renta. Con esto se puntualiza que el alea propio del contrato es la vida del 

cabeza, y de ella dependerán las posibles ventajas y pérdidas para una o para 
ambas partes de la relación contractual.

b) Por enfermedad del cabeza de renta, coetánea a la celebración del 
contrato. El Código Civil y Comercial Unificado dispone que

Si la persona cuya vida se toma-en consideración para la duración del 
contrato no es el deudor, y dentro de los TREINTA (30) días de celebrado, 
fallece por propia mano o por’ una enfermedad que padecía al momento del 
contrato, éste se resuelve de pleno derecho y deben restituirse las prestaciones.

c) Por resolución por incumplimiento. El acreedor, como se ha visto 
tiene derecho a demandar la resolución del contrato cuando el deudor no da 
las garantías o habiéndolas dado, no paga la renta.

C E S I Ó N  B E  D E R E C H O S

Fundamentos .elaborados porjos. redactores. dd,Código Civil y  Comer
cial Unificado:
XVIII) Cesión de derechos. Hemos preferido utilizar del nombre de ce
sión de derechos para este contrato, siguiendo la nomenclatura conoci
da, porque ello se enmarca en el propósito que hemos perseguido a lo 
largo de todo el proyecto, consistente en utilizar vocablos conocidos, 
comprensibles y  que faciliten la labor de los justiciables. En lo demás, se 
sigue al Proyecto de 1998, el que a su vez, tomó en cuenta el Proyecto de 
Código Único de 1987; el Proyecto del Poder Ejecutivo de 1993 y  el
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Proyecto de la Comisión Federal de la Cámara de Diputados de 1993. Se 
establece que hay contrato de cesión cuando una de las partes transfiere 
a la otra un derecho. Se aplican a la cesión de derechos las reglas de la 
compraventa, de la permuta o de la donación, según que se haya realiza
do con la contraprestación de un precio en dinero, de la transmisión de la . 
propiedad de un bien, o sin contraprestación, respectivamente, en tanto ■ 
no estén modificadas por las de este Código. Si la cesión es en garantía, 
las normas de la prenda de créditos se aplican a las relaciones entré 
cedente y  cesionario. En cuanto al objeto, la norma es amplia: todo : 
derecho puede ser cedido, excepto que lo contrario resulte de la ley, dé la ■ 
convención que lo origina, o de la naturaleza del derecho. No pueden "■ 
cederse los derechos inherentes a la persona humana. La cesión debe 
hacerse por escrito, sin perjuicio de los casos en que se admite la trans- : 
misión del titulo por endoso o por entrega manual. Deben otorgarse por 
escritura pública: la cesión de derechos hereditarios; la cesión de dere
chos litigiosos. Si no involucran derechos reales sobre inmuebles, tam
bién puede hacerse por acta judicial o escrito ratificado ante el secreta
rio del tribunal; la cesión de derechos derivados de un acto insti'wnentado 
por escritura pública. Se regulaii las obligaciones del cedente, efectos, 
concurrencia de cesionarios, quiebra del cedente, actos conservatorios, 
cesión parcial, garantías, cesión del derecho inexistente. Se regula la 
cesión con garantía señalando que si el cedente garantiza la solvencia 
del deudor cedido, se aplican las reglas de la fianza, con sujeción a lo 
que las partes hayan convenido. El cesionario sólo puede recurrir contra 
el cedente después de haber excutido los bienes del deudor, excepto que 
éste se halle concwsado. Siguiendo el modelo del Proyecto de 1998, se 
regula la cesión de deuda, la asunción de deuda y  la promesa de libera
ción. También se sigue al Proyecto de 1998 en la regulación de la cesión 
de la posición contractual. En b s  contratos con prestaciones pendientes 
cualquiera de las partes puede transmitir a un tercero su posición con
tractual, sí las demás partes lo consienten antes, simultáneamente o des
pués de la cesión. S i  la conformidad hubiese sido previa a la c e s ió n - ,-ésta— 
sólo tendrá. efectos una vez notificada a las oti’as partes, en la forma 
establecida para la notificación al deudor cedido.

Concepto y caracteres

El artículo 1614 del Código Civil y Comercial Unificado define el contrato 
de cesión diciendo que:
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Hay contrato de cesión cuando una de las partes transfiere a la otra un 
derecho. Se aplican a la cesión de derechos las reglas de la compraventa, 
de la permuta o de la donación, según que se haya realizado con la 
contraprestación de un precio en dinero, de la transmisión de la propie
dad de un bien, o sin contraprestación, respectivamente, en tanto no 
estén modificadas por las de este Capítulo.

Cesión de derechos. Es la trasmisión, a-título oneroso o gratuito, de cual
quiera de los derechos pertenecientes al titular de ellos, yá sean personales o 
reales. El cedente está obligado a responder de la legitimidad del todo en gene
ral, pero no de cada una de las partes, a menos de la evicción de la mayor 
parte o totalidad.

Cesión de créditos. Es la transferencia de una parte a otra, del derecho 
que le compete contra su deudor, con entrega adicional del título, si existe. Se 
rige por la compraventa, si es por pierio; por la permuta, si se recibe un 
derecho equivalente; y por la donación, cuando se realiza gratuitamente.

La doctrina, define a la cesión como “El contrato por el cual un acreedor 
enajena a otro su crédito u otro derecho legalmcnte cesible, a favor de una 
persona que lo adquiere para ejercerlo en su nombre, suo nomine'”.

Cesión en garantía. Si la cesión es en garantía, las normas de la prenda de 
créditos se aplican a las relaciones entre cedente y cesionario (ailículo 1615).

Derechos qne pueden ser cedidos y derechos que no pueden ser
cedidos

No todos los derechos pueden ser cedidos, la ley distingue unos de otros:

Derechos que pueden ser cedidos. Todo derecho puede ser cedido, 
excepto que lo contrario resulte de la ley, de la convención que lo origina, o de 
la naturaleza del derecho (artículo 1616).

1) Los créditos o derechos, condicionales o eventuales

2) Los créditos exigióles, cualquiera sea la solvencia del deudor cedido.
3) Los créditos aleatorios, como el que resultaría de un contrato de renta 

vitalicia.

4) Los créditos a plazos.
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5) Los créditos litigiosos, entendiendo como tales no solamente los 
propiamente litigiosos, vale decir, los que están en discusión en un 
litigio actual, sino también los simplsnisiite dudosos, pues el princi
pio es que todo derecho puede ser objeto de cesión.

6) Los derechos sobre cosas futuras, como los frutos de su préstamo u 
otra deuda de dinero.

7) Los derechos que resultaren de convenciones concluidas y aún los 
que pudieren resultar de las que todavía no están concluidas.

8) Los créditos que derivan! de una obligación natural. El codificador" 
no lo establece expresamente pero las obligaciones naturales pueden 
ser afianzadas y el acreedor puede exigir el cumplimiento de esa 
obligación accesoria, porilo tanto puede cederse el crédito que deri
va de esa obligación.

9) Los derechos y acciones] reales. Tampoco no está en el articulado 
del código, pero al no estar prohibidas pueden considerarse habilita
das para ser objeto de cesión.

Derechos que no pueden ser cedidos. No pueden cederse los dere
chos inherentes a la persona humana (artículo 1617). Tampoco pueden cederse 
los que prohíbe la ley, o aquellossque no pueden cederse por convención de 
partes o no puedan cederse por la naturaleza del derecho (artículo 1616). .

lncesibilidad Convencional: Aunque el principio es que todo derecho 
puede ser cedido, las partes pueden acordar lo contrario; pero para que el 
titular del crédito esté impedido dé hacerlo, la prohibición debe constar en el 
título mismo de la obligación. ;

lncesibilidad legal: La prohibición de ceder un derecho puede derivar de 
una disposición expresa o tácita. Esjclaro que siendo el principio la legitimidad 
de toda cesión, no podrá admitirse uña pretendida prohibición tácita sino cuando 
ella resultare muy claramente de lalley. •• __ ______

Está prohibida la cesión de los siguientes derechos:

1) Los que sean inherentes a las personas.

2) Los derechos de uso y  habitación la prohibición refiere tanto al uso 
de muebles como de inmuebles La ley reputa que se trata de dere
chos concedidos intuito personae y  prohíbe, por consiguiente, su 
cesión cuando fueren hechos a título gratuito.

3) Las esperanzas de sucesión.
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4) Las jubilaciones y  pensiones, civiles y militares, pero no se trata de 
.una prohibición absoluta, pues se autoriza la cesión hasta el monto 
en que dichos beneficios sean embargables. Tampoco pueden cederse 
los montepíos los depósitos de dinero formados con los descuentos 
hechos a los empleados con fines de previsión.

5) El derecho a alimentos futuros. No hay inconvenientes en ceder los 
alimentos ya devengados, pues la ley considera que en este caso no 
se compromete irreparablemente el porvenir.

6) El derecho adquirido por un pacto de preferencia en compraventa.

7) La indemnización por accidentes de trabajo.
8) El subsidio por maternidad.

No es posible la cesión de deudas, a menos que se cuente con la aproba
ción del acreedor cedido.

Es posible la cesión de fondos de comercio, implicando la cesión de 
deudas que pasaren sobre ellos.

Efectos de la incesibilidad. La cesión de derechos o créditos incesibies 
es nula, con respecto a las partes y con respecto a terceros. El crédito perma
nece en ei patrimonio del cedente por lo tanto puede ser embargado por sus 
acreedores.

Caracteres:
a) Es consensúal: puesto que se perfecciona con el mero acuerdo de 

voluntades entre las partes.
b) Puede ser oneráso o gratuito-, según las partes tuvieran en mira ven

tajas patrimoniales o no. En tal sentido será: bilateral en el primer 
caso y bilateral en el segundo.

c) Es fprn ia t pues en algunos casos requiere la forma escrita y aun a 
veces la trasmisión del título por endoso o por entrega manual y aún 
en otras oportunidad requiere la escritura pública, como en los su
puestos de cesión de bienes inmuebles, de acciones litigiosas, o so
bre derechos hereditarios o sobre acciones o derechos precedentes 
de actos consignados por escritura pública.

El artículo 1618 del Código Civil y Comercial Unificado, respecto a la 
forma dispone expresamente que:
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La cesión debe hacerse por escrito, sin perjuicio de los casos en que se 
admite la transmisión del título por endoso o por entrega manual.

Deben otorgarse por escritura pública:

a) la cesión de derechos hereditarios;
b) La cesión de derechos litigiosos.. Si no involucran derechos reales 

sobre inmuebles, también puede hacerse por acta judicial, siempre 
que el sistema informático asegure la inalterabilidad del instrumento;

c) la cesión de derechos derivados de un acto instrumentado por escri
tura pública.

Capacidad, objeto y forma

Capacidad. Tratándose de una cesión a título oneroso, la capacidad que 
se requiere es la misma que para comprar y vender, en tanto que si la cesión es 
a título gratuito, se exige la capacidad para donar Este es el principio general.

Por aplicación de los artículos 28 y 29 del Código Civil y Comercial 
Unificado los menores emancipados por matrimonios no pueden, ni con au
torización judicial, ceder gratuitamente los bienes recibidos gratuitamente.Ei 
emancipado requiere autorización judicial para disponer de los bienes recibi
dos a título gratuito y esta autorización debe ser otorgada cuando el acto sea 
de toda necesidad o de ventaja evidente.

En todos los casos, el acto celebrado por un incapaz adolecerá de 
nulidad relativa, ya que él puede ser objeto de confirmación cuando haya 
cesado la causa de la incapacidad -incapacidad de hecho-, o si el acto es 
confirmado por el sujeto al que la ley intentó proteger sancionando de 
nulidad el acto en cuestión.

Objeto. La regla general es que todo derecho puede ser cedido a menos ̂  
que medie una prohibición expresa o ilícita de la ley o lo impida la voluntad' efe 
las partes expresadas en el título de la obligación. Dentro de la amplitud de 
esta regla quedan comprendidos todos los derechos personales, reales o inte
lectuales, y desde luego, las acciones derivadas de estos derechos.

Es común la cesión de derechos sobre cosas y sumas de dinero, no hay ■ 
inconveniente de principio en que se cedan otras clases de derechos creditorios, 
tales como las obligaciones de hacer o no hacer puestas a cargo de terceros, 
dentro de ciertos límites.
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Forma de la cesión. Se ha dicho antes que el artículo 1618 del Código 
Civil y Comercial Unificado, respecto a la forma, dispone expresamente que la 
cesión debe hacerse por escrito, sin perjuicio de los casos en que se admite la 
transmisión del título por endoso o por entrega manual.

Y  además queda claramente dispuesto que los casos en que deben otor
garse por escritura pública son tres, a saber:

a) En la cesión de derechos hereditarios',
b) La cesión de derechos litigiosos, que también puede hacerse por 

acta judicial, siempre que el sistema inform ático asegure la 
inalterabilidad del instrumento, salvo que involucren derechos' reales 
sobre inmuebles.

c) La cesión de derechos derivados de un acto instrumentado por escri
tura pública".

El tema de discusión es la determinación de la exigencia formal, como 
solemne o como elemento probatorio. La expresión “bajo pena de nulidad” 
nos da la idea de un elemento esencial del contrato, por lo tanto, la forma 
escrita sería exigida ad solemnitatem, en forma solemne.

Sin embargo, la doctrina y la jurisprudencia concuerdan en afirmar que 
dicha formalidad es exigida ad probationem, a los efectos de la prueba; toda 
vez que no existe una razón de orden público que justifique la sanción de 
nulidad de dicho artículo.

Resumiendo, el mencionado principio general que requiere la forma es
crita admite dos excepciones

a) los casos en que se requiere la escritura pública y

b) el supuesto de los t'ítulos al portador que pueden ser cedidos mediante 
la tradición, como es la práctica generalizada con el uso de una figura 
típicamente comercial como es el endoso; que es la leyenda o fórmula 
debidamente firmada que se pone al dorso de un documento de crédiw'y 
por medio del cual se transmite su propiedad.

Los casos que requieren escritura pública son tres:

1) Cesión de derechos litigiosos,

2) Cesión de derechos hereditarios,

3) Cesión de derechos procedentes de actos consignados en escritura 
pública.
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Cabe destacar que hasta el presente es práctica tribunalicia admitir que la 
escritura pública puede ser remplazada por el acto judicial que surge del mis
mo expediente en donde se discuten los derechos, objeto de la cesión, como 
se hacen con los derechos hereditarios y los derechos litigiosos, entendiéndo
se como derechos litigiosos a todds aquellos que están sujetos a controversia 
judicial, desea respecto de su existencia, posibilidad de hacerlo valer enjuicio, 
extensión, cantidad, etc. , pero no basta que se trate de uñ derecho dudoso, 
mientras no haya acción iniciada, pues allí no existiría litigio.

Derechos y obligaciones de! las partes

Obligaciones del cedente de derechos:
1) Entrega de la documentaáión que prueba la cesión. Entre las obliga

ciones primordiales del cedente se encuentra la de entregar él documento 
probatorio del derecho cedido, que según los casos será una escritura pública, 
un simóle documento escrito o los!títulos cartulares oue acreditan'el derecho. 
El artículo 1619 del Código Civil y Comercial Unificado dispone que “El ce- 
dente debe entregar al cesionario los documentos probatorios del derecho 
cedido cj:Li£ ss sncusntrsii su su podsr Si I2. cssión ss psxcisl si csdsnts dsfes 
entregar al cesionario una copia certificada de dichos documentos”.

La cesión consiste en hacer entrar en el patrimonio del cesionario el dere
cho del cedente, tal cual es en el momento de la cesión.

Significa que la transmisión rio está limitada al derecho cedido, sino que 
el derecho es transmitido al cesiorfario, tal cual se encuentra en el patrimonio 
del cedente, con todas sus ventajas y desventajas, vicios, a menos que las 
partes convengan lo contrario en él ejercicio de su libertad. Esto se debe al 
principio de que nadie puede transmitir un derecho mejor o más extenso del 
que posee.

2) Responder por evicción. Si la cesión es onerosa, el cedente garantiza 
la existencia y legitimidad del derecho al tiempo de la cesión, excepto que se 
trate de un derecho litigioso o que se lo ceda como dudoso; pero no garantiza 
.la solvencia del deudor cedido ni de sus fiadores, excepto pacto en contrario
o mala fe (artículo 1628 del Código Civil y Comercial Unificado).

Subsidiariamente, en todo aquello no previsto expresamente en este Ca
pítulo, la' ley dispone que la gatántía por evicción se rige por las n orm as 
establecidas en los artículos 1033 y siguientes (artículo 1631).
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3) Garantizar la solvencia del deudor. En el supuesto que el cedente 
garantizare la solvencia de! deudor cedido, se aplican las reglas de la fianza, 
con sujeción a !o que las partes hayan convenido. El cesionario sólo puede 
recurrir contra el cedente después de haber excutido los bienes del deudor, 
excepto que éste se halle concursado o quebrado (artículo 1630 del Código 
Civil y Comercial Unificado).

4) Deber de abstenerse de entregar la cosa prendada al cesionario. En el 
supuesto de tratarse de la cesión de crédito garantizado con una prenda, el 
cesionario no está autorizado a entregar la cosa gravada con prenda al cesio
nario. El Código Civil y Comercial Unificado establece que “La cesión de un 
crédito garantizado con una prenda no autoriza al cedente o a quien tenga la 
cosa prendada en su poder a entregarla ai cesionario” (artículo 1625).

5) Responsabilidad del cedente. Si el derecho no existe al tiempo de la 
cesión, el cedente debe restituir al cesionario el precio recibido, con sus inte
reses. Si es de mala fe, debe además la diferencia entre el valor real del dere
cho cedido y e) precio de la cesión (artículo 1629).

Efectos de la cesión de derechos

Intervienen en el contrato de cesión al menos tres paites: cedente-cesio- 
nario y deudor cedido.

Hay que distinguir, en consecuencia, los efectos entre las partes y res
pecto a terceros; en particular el deudor cedido, jugando un papel preponde
rante el tema de la notificación.

\„

Hay consenso general en la doctrina acerca de quién es considerado parte 
y quienes son terceros en el contrato de cesión.

Partes son el cedente y el cesionario y el deudor cedido, solo es parte en 
él señtído déljue'eT'sufreias eonsecuencias-de-la'cesióni aunque no interviene 
en ella, y en un tercero limitadamente; ene! sentido de que puede pagar válida
mente al cedente mientras la cesión no le ha sido notificada.

Terceros son aquellos que habiendo permanecido ajeno a la cesión, pre
tenden tener respecto al crédito cedido, derechos que la cesión tiende a resti
tuir o destruir.

El efecto principal de la cesión, es la propia transmisión del derecho cedi
do, que ingresa así al patrimonio del cesionario.
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Según Rezzónico, su finalidad consiste en hacer salir del patrimonio dei 
cedente, un derecho para hacerlo entrar “tal cual es”, es decir, con los mismos 
caracteres intrínsecos y sin modificación alguna al patrimonio del cesionario.

Momentos de perfección de la cesión de derechos

La cesión tiene dos momentos de perfección y de efectos: uno entre las 
partes y otro respecto a terceros.

Antes de la notificación de la cesión, tanto el cedente como el cesionario 
pueden realizar actos conservatorios del derecho.

El problema a solucionar consiste en determinar desde cuándo se produ
ce el efecto entre las partes. En tal dirección conviene recordar el artículo 
1619 del Código Civil y Comercial Unificado que dispone “El cedente debe 
entregar al cesionario los documentos probatorios del derecho cedido que se 
encuentren en su poder. Si la cesión es parcial, el cedente debe entregar al 
cesionario una copia certificada de dichos documentos”.

La propiedad del derecho recién pasa al cesionario con la entrega de la 
documentación respaldatoria dél contrato; pero el contrato se perfecciona 
con el acuerdo de voluntades, con la formalidad que corresponda, naciendo 
desde ese momento todos los efectos propios de la transmisión de un dere
cho, siendo necesaria la entrega de los documentos probatorios que se en
cuentren en poder del cedente como el cumplimiento de una obligación nacida 
de ese-acuerdo de voluntades.

Terceros interesados. Notificación. Es aplicable la norma que prescribe 
que la cesión de derechos surtirá efectos para terceros interesados -conce
sionarios, acreedores prendarios sobre el crédito, deudor cedido- a partir de 
la notificación de la cesión al cedido. El artículo 1620 del Código Civil y 
Comercial Unificado sobre los efectos respecto de terceros, dispone que “Lâ  
cesión tiene efectos respecto de terceros desde su notificación al cedido por 
instrumente público o privado de fecha cierta, sin perjuicio de las reglas espe
ciales relativas a los bienes registrables”.

La exigencia de notificación se justifica si se advierte que tal diligencia le 
permite al deudor cedido saber a quién debe realizar el pago. Sin la notificación 
carece de efectos respecto del deudor cedido y respecto de cualquier otro ter
cero que tenga interés legitimo como el acreedor del cedente y otro cesionario 
del mismo crédito. Complementariamente el artículo 1621 dispone, refiriéndose
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a los actos anteriores a la notificación de la cesión; que “Los pagos hechos por . 
el cedido al cedente antes de serle notificada la cesión, así como las demás 
causas de extinción de la obligación, tienen efecto liberatorio para él”.

No tiene relevanciajurídica alguna la expresión de la voluntad del deudor 
cedido, en el sentido que acepta la cesión, por cuanto no está en su poder 
aceptarla o rechazarla, ni impedir la producción de sus efectos, excepto si se 
la considera como prueba que tenía conocimiento de ella. Si es relevánte la 
notificación, .ya que antes que ella se produzca, el deudor cedido se libera 
pagando al cedente, en tanto lo mismo ocurre si le paga al cesionario después 
de ser notificado de la cesión. Pero sí notificado el deudor cedido, paga al 
cedente, se tomará como mal hecho el pago, debiendo hacerlo nuevamente, 
pero esta vez en beneficio del cesionario a fin de liberarse de su obligación, sin 
perjuicio de la acción de repetición contra el cedente por el enriquecimiento 
sin causa de éste último.

Es idéntico el caso respecto.de los demás terceros interesados; por ejem
plo, los acreedores embargantes del cedente mantendrán firme la medida 
precautoria si el embargo fue trabado con antelación a la notificación.

Pluraridad. En el supuesto de que existieran co-cesionarios del mismo 
crédito, tendrá preferencia aquél que haya notificado primero al deudor cedi
do. El artículo 1622 del Código Civil y Comercial Unificado establece que "En 
la concwrencia entre cesionarios sucesivos, la preferencia corresponde al pri
mero que ha notificado la transferencia al deudor, aunque ésta sea posterior 
en fecha  La notificación debe ser hecha en forma fehaciente, que acredite 
fehacientemente la fecha de notificación; respecto de terceros debe ser hecha 
por instrumento público o privado de fecha cierta, sin perjuicio de las reglas 
especiales relativas a los bienes registrables. De no darse estos supuestos, la 
cesión no surtirá efectos.

Situación del cesionario parcial. El cesionario parcial de un crédito no 
goza de ninguna preferencia sobre el cedente, a no ser que éste se la baya 
otorgado expresamente (artículo 1627).

La importancia.de] momento en que sé realiza la notificación se evidencia 
en los efectos que produce respecto de los acreedores del cedente según se 
lleve a cabo antes o después de la presentación en concurso o déla sentencia 
declarativa de quiebra. El artículo 1623 del Código Civil y Comercial Unifica
do dispone que “En caso de concurso o quiebra del cedente, la cesión no tiene 
efectos respecto de los acreedores si es notificada después de la presentación 
en concurso o de la sentencia declarativa de la quiebra”.

En el supuesto de que se notificaren varias cesiones en un mismo día y 
sin indicación de la hora, los cesionarios quedan en igual rango (artículo 1626).
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Formas de notificación

Tratándose del deudor cedido la notificación es eficaz cualquiera sea la 
forma que revista , mediante comunicación escrita o verbal, pues lo que im
porta es llevar a su conocimiento’ la transmisión operada entre las partes, de 
modo que. no suscite duda sobre la efectividad del traspaso.

Si la notificación proviene del cesionario, con quien el deudor no está 
vinculado, o de un escribano, debe ser practicado en base a un documento 
auténtico emanado del cedente eri el que conste la cesión, pues de otro modo 
el notificado no adquiere la seguridad de haberse producido realmente la trans
ferencia del crédito. ¡

Según Llambías, Salvat y Borda, es idónea la notificación de la cesión 
resultante del traslado de la demanda que el cesionario del crédito le promueve 
al deudor.

Con respecto a los demás terceros, para serle oponible la notificación al 
deudor, debe ser practicada mediante un acto público. La finalidad de esa 
exigencia es evitar colisiones cori el deudor, que podría confesar haber sido
notificado en una fecha anterior a la real, en perjuicio de ios derechos de otros 
acreedores de] cedente. \ ■

Frente esos terceros sólo es1 eficaz, para oponer la transferencia del cré
dito, ia notificación practicada por un acto auténtico, es decir, un documento 
que haga fe de su conocimiento. ;

La ley requiere la notificación por instrumento público.
Llambías señala también qué un criterio tan limitativo resulta inconve

niente, por cuanto dificulta la negociación del crédito, y no se justifica la 
eliminación del telegrama por telegrama colacionado, o por carta sólo docu
mento, que es práctica y segura. ;

Quiénes pueden hacer la notificación. Cualquiera de las partes puede 
practicar eficazmente la notificación de la cesión. Por lo general quien notifica 
es el cesionario, que es el mayormente interesado en cumplir un acto que hace 
al perfeccionamiento de su derecho frente a los terceros. También puede no
tificar un %creedor del cesionario, jen ejercicio de la acción subrogatoria.

La notificación puede ser hecha por mandatario de cualquiera de las par
tes, o por un gestor del cesionarió, pero en este caso queda subordinada la 
ratificación por el propio interesado: como la ratificación equivale al mandato, 
ella hace que la notificación resulte eficaz desde la fecha en que fue realizada.

Es frecuente que el escribano 'que realizó la cesión haga la notificación, y 
actúa como mandatario del cedente o del cesionario.
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A  quién debe ser hecha la notificación. Al deudor cedido, o a su repre
sentante habilitado para pagar a su nombre: Borda considera que la notifica
ción practicada en la persona del mandatario general del deudor es válida.

Si el deudor es un incapaz hay que notificar a su representante legal; 
igualmente si se trata de una persona jurídica.

Cuando los deudores son varios, la obligación es divisible, eŝ  necesario 
notificar a todos para que se perfeccione la cesión de toda la deuda. Pero la 
notificación hecha a un solo deudor es idónea para transmitir el crédito con 
respecto a la parte del deudor notificado, en razón de la descomposición de 
obligaciones parciales que está latente en la obligación divisible.

Si la obligación es indivisible, la notificación a uno de los deudores no es 
idónea para desplazar el crédito ni parcialmente.

En ese caso la cesión se notifica con la notificación del último deudor.
Si la deuda es solidaria, basta la notificación a uno de los deudores para 

que la cesión quede perfectamente perfeccionada con respecto a todos.
Sin embargo el pago hecho por el cedente por un deudor que. desconociere 

la cesión, el pago es válido como hecho al poseedor del crédito, siempre que 
se hubiese satisfecho la deuda antes de cualquier pago recibido por cj cesiona
rio. En tal caso sólo restarían cuestiones de contribución entre los deudores, 
y el derecho del cesionario contra el cedente por haber cobrado lo suyo en 
infracción a la cesión, pues entre el cedente y  cesionario la transmisión del 
crédito se opera por la sola virtud del acto de cesión.

Lugar. La notificación debe ser diligenciada en el domicilio genera! del deu
dor, y no en el que tuviese constituido para la ejecución del contrato a que se 
refiere la cesión. Ello es así porque la cesión no es un efecto propio de aquel 
contrato, sino una convención autónoma e independiente de este contrato.

Cuando la cesión es llevada a conocimiento de los interesados en un 
expediente judicial en que el deudor es parte, resulta idónea la notificación i
practicada en el domicilio que ha constituido en el juicio.

'Coñfémdo 'cle~~la ■notificación.- -La-notificación .no. transcribe la cesión, 
pero debe suministrar al deudor lo sustancial de ese acto, para que éste pueda 
ajustar a ello con claridad, su conducta posterior.

Por sustancia del acto de cesión debe entenderse la descripción de los 
datos que permitan la segura identificación del crédito cedido.

No es necesario hacer conocer al deudor cedido los detalles del contrato 
de cesión, precio, plazo y demás especificaciones que no le conciernen, por
que ese contrato es para él res Ínter alios acta.
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Cuando la notificación no es hecha por el cedente debe incluir la manifes
tación auténtica de que él se ha desprendido del crédito, para que el deudor 
pueda obrar en consecuencia.

No es necesario que la notificación se haga en el mismo instrumento de la 
cesión, basta con que el deudor conozca con certidumbre que el cedente se ha 
desprendido del crédito por una manifestación de voluntad.

Conocimiento indirecto de la cesión. El conocimiento indirecto de que 
adquiera el deudor de la existenciá de la cesión no suple la necesidad de la 
notificación.

Cesión de deudas

Artículo 1632. Cesión de deuda. Hay cesión de deuda si el acreedor, el 
deudor y  un tercero, acuerdan que éste debe pagar la deuda, sin que haya 
novación. Si el acreedor no presta conformidad para la liberación del 
deudor, el tercero queda como codeudor subsidiario.

Conviene distinguir la cesión de derechos o de crédito de la cesión de 
deuda. En el primer supuesto lo que se cambia es la calidad de acreedor, 
situación que requiere la notificación del deudor cedido, porque el derecho 
que estaba en manos de Juan pasa a manos de Pedro, que de deberle a Juan 
pasa a deber a Pedro. Ergo, en la cesión de derecho, el sujeto deudor de la 
relación es el mismo, y al deudor del crédito, que sabe que debe, se le hace la 
notificación para que al momento del vencimiento de la obligación sepa a 
quien debe hacerlo.

En este último supuesto, el de la cesión de deuda, lo que se cede es la 
calidad de deudor, situación que requiere la aceptación del acreedor, es decir 
algo más que la notificación, porque al acreedor no le da lo mismo que le deba. 
Juan, que fue elegido por él, en mérito de un análisis, a veces muy cuidadoso 
sobre sus condiciones morales, económicas, seriedad etc. a que le deba Pedro 
un tercero que no conoce y cuyos antecedentes crediticios debe aprobar pri
mero, dado el nuevo riesgo que asume.

La notificación consiste en una comunicación recepticia, dirigida al deu
dor, haciéndole saber la transmisión del crédito.

La aceptación del deudor es la manifestación de estar informado del traspaso 
del crédito, para atenerse a ello en el futuro. La aceptación del deudor en la cesión
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de crédito no implica conformidad; es irrelevante la actitud del deudor porque no 
está autorizado para aprobar o rechazar la cesión, ni impedir sus efectos, y solo 
con la prueba de su conocimiento de la cesión se suple la notificación.

La aceptación que interesa es la del acreedor en la cesión de deuda.

También corresponde distinguir la cesión de deuda, de la asunción de 
deuda y de la promesa de liberación hecha al deudor.

Puede suceder que sin que exista acuerdo de voluntades entre acreedor, 
deudor cedente y deudor cedido; el acuerdó se píoduzca solo entre el acree
dor y un tercero que paga la deuda de su deudor sin que haya novación. En tal 
supuesto, el acreedor debe liberar al deudor originario, pues si tal liberación 
no ocurre la asunción debe considerarse rechazada.

Así lo dispone expresamente el Código Civil y Comercial Unificado en el artí
culo 1633 que dice: “Hay asunción de deuda si un tercero acuerda con el acreedor 
pagar la deuda de su deudor, sin que haya novación. Si el acreedor no presta confor
midad para la liberación del deudor, la asunción se tiene por rechazada”. .

En los casos de los DOS (2) artículos anteriores el deudor sólo queda 
liberado si el acreedor lo admite expresamente. Esta conformidad puede ser 
anterior, simultánea, o posterior a la cesión; pero es ineficaz, si ha sido presta
da en un contrato celebrado por adhesión, (artículo 1634).

Hay promesa de liberación, sin embargo si el tercero se obliga frente al 
deudor a cumplir la deuda en su lugar. Esta promesa sólo vincula al tercero 
con el deudor.

Excepcionalmente podría obligar al acreedor si ha sido pactada como 
estipulación a favor de tercero (artículo 1635).

Cesión de la posición! contractual

El artículo 1636 del Código Civil y Comercial Unificado con relación al 
tema establece que:

En los contratos con prestaciones pendientes cualquiera de las partes 
puede transmitir a un tercero su posición contractual, si las demás partes 
lo consienten antes, simultáneamente o después de la cesión.

Si la conformidad es previa a la cesión, ésta sólo tiene efectos una vez 
notificada a las otras partes, en la forma establecida para la notifica
ción al deudor cedido.
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Sostienen Garrido- Zago que la  cesión del contrato es el instrumento 
que permite realizar la llamada circulación del contrato, es decir la transfe
rencia negocia! a un tercero —llamado cesionario—, del conjunto de posi
ciones contractuales, entendido como resultante unitario de derechos y 
obligaciones orgánicas interdependientes, constituida en la persona de uno 
de los originarios contratantes -llamado cedente-; de tal forma que, me
diante esa sustitución negocial.del tercero en ia posición de “parte” del 
contrato, en lugar del cedente, dicho tercero subvendrá en la totalidad de 
los derechos y obligaciones qué en su orgánica interdependencia se deri
van del contrato es'tipulado coniel cedente.

Y refiriéndose al boleto de compraventa afirma que la cesión del boleto de 
compraventa, es la cesión o .’ ^ -echo adquirido por una persona en virtud de 
una promesa bilateral de ■•_r de una promesa unilateral de venta.

¡
■.....La cesi*~ *. lición contraciua. ->«. • el comprador supone el dere
cha/.. „!<- .¿entura y subsidiariam ente'a ■•"■'lición, y la obligación dei

•• }JÍ‘£C10,

En su aspecto crediticio, e¿ evidente que el deru'. 1 vi comprador 
puede ser cedido, sin que el deudor -en el caso el vendeúoí- opo
nerse al traspaso.

En cuanto devda -obligación de pagar el precio- la compraventa no pue
de cederse en principio sin la conformidad del acreedor -vendedor-; pero 
adviértase que el interés de éste sé reduce simplemente a no desobligar a su 
deudor primitivo, o sea al cedente.

Resulta claro, por tanto, que la cesión o transferencia del boleto es per
fectamente lícita y produce plenós efectos entre cedente y cesionario. En 
cuanto al vendedor, su interés se limita a que el primitivo deudor cedente, no 
quede desobligado y efectivamente, esto no podría ocurrir sin la conformidad 
expresa del vendedor.

Por tanto, mientras el vendedor no haya dado su conformidad para la 
transferencia del boleto, su situación jurídica será la siguiente:

Desde^que fuere notificado de la cesión estará obligado a escriturar a 
nombre del cesionario, pero conserva su derecho creditorio por el precio 
tanto contra el cedente como contra el cesionario. Contra el cedente, porque 
éste no ha sido desobligado por su'acreedor; contra el cesionario, porque éste 
ha asumido voluntariamente la deutía de otro.

Cabe preguntarse entonces qué efectos tiene una cláusula que prohibiera 
la transferencia de! boleto de compraventa sin consentimiento del vendedor.
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Según Rey Leyes9 la cesión dél boleto de compraventa es perfectamente 
lícita, salvo que el mismo contrato haya prohibido la cesión.

Cesión del contrato de locación

Afirma'Rey Leyes10 que el locatario tiene la posibilidad de transferir sus 
derechos a favor de un tercero a través de dos caminos: la cesión del contrato 
y la sublocación. El locatario sólo puede ceder su posición contractual en los 
términos previstos en los artículos 1636 y siguientes, es decir si las demás 
partes lo consienten antes, simultáneamente o después de la cesión.

Tanto en la locación como en la subrogación el locatario traspasa sus 
derechos a un tercero sin intervención del locador; aquel deja de tener el uso 
y goce de la cosa locada; se mantienen las obligaciones hacia el primitivo. No 
obstante entre la locación y la subrogación existen diferencias.

En la cesión el locatario trasladá los derechos y obligaciones emergentes 
ae i¿i loc8.ciüii ¿± tercero, con cl misino carácter y extensión.

La sublocación constituye un nuevo contrato que las partes han celebra
do y al que deberán cerurse. El locatario pasara a llamarse sublocador y el 
tercero sublocatario.

Cesión de herencia

Es el contrato mediante el cual una parte -cedente- transfiere a la otra -  
cesionario-, el todo o una parte alícuota de la universalidad jurídica que le' 
corresponde en su calidad de heredero.

Universalidadyund/ca.EsJil_cgnjunto de derechos y obligaciones consi
derados por la ley como un todo ideal, la universalidad de hecho se compone 
de cosas no de relaciones jurídicas, ej: rebaño, biblioteca. En la cesión de 
herencia se transfiere un conjunto de obligaciones y derechos, considerados 
como una unidad, un todo.

Leyes, Rey. Manual de Derecho Civil III. UC, Santa Fe. p.243 y ss.
Leyes, Rey. Ob. Cit. p.257.
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El objeto de esta clase de cesión es la universalidad jurídica o paite alí
cuota de la misma e incluso una parte alícuota de su cuota en la herencia.

Esta universalidad que constituye la comunidad hereditaria difiere del 
condominio, ya que en este último se parte la titularidad compartida del dere
cho real de propiedad, tan es así que nada impide disponer libremente y en 
tanto que en la comunidad hereditaria no existen derechos actuales de propie
dad sobre nada determinado.

~No es posible hacer una transmisión universal de derechos y obligaciones, 
por lo tanto la transferencia de herencia constituye una transmisión particular.

Se excluyen de la cesión, puesto que no han sido transferidos al heredero:
a) Derechos y obligaciones extrapatrimoniales (ej.: los derivados del 

estado de familia);

b) Derechos y obligaciones patrimoniales inherentes a la persona del 
causante (ej.: locación de obra);

c) Derechos y obligaciones patrimoniales intransferibles por disposi
ción de la ley (ej.; derechos de revocar una donación por ingratitud, 
derecho de usufructo).

d) Derechos y obligaciones del causante intransferibles por una cláu
sula negocial.

Tampoco se. incluye en la cesión de herencia, la porción de gananciales 
que al cedente le corresponde como socio en la sociedad conyugal.

El heredero no cede su calidad de heredero sino el conjunto de derechos 
y obligaciones -universalidad jurídica- que adquiere por la muerte del causan
te, pudiendo limitarse a ceder una parte alícuota de la misma, si es heredero 
único, y puede ceder una parte alícuota de su cuota en la herencia, si se da una 
comunidad hereditaria.

En principio le correspondan los aumentos y deba asumir las disminucio
nes de su cuota en la herencia provocadas por los hechos conocidos luego de 
la cesión. Ej.: renuncia del coheredero que aumenta la cuota, o aparición de un 
testamento que la disminuye.

Al momento de celebrar la cesión queda indeterminada la magnitud de la 
prestación a cargo del cedente, lo que le da carácter de aleatorio al contrato.

Así, por ejemplo, la aparición de un testamento posterior que reduce la 
cuota hereditaria, y el cedente recibió un precio alto, o en caso contrario 
renuncia un coheredero y el cesionario .se ve favorecido.
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Estas modificaciones producidas con posterioridad a la cesión que pro
vocan desproporción al alterar la cuota hereditaria, permiten invocar la lesión 
de derechos y pedir la rescisión del contrato, aunque la desproporción ha de' 
ser tal que justifique este principio o del enriquecimiento indebido.

Efectos. Desde la cesión o, en su caso, desde la notificación a las otras 
partes, el cedente se aparta de sus derechos y obligaciones, los que son asu
midos por el cesionario.

Sin embargo, los cocontratanteS' cedidos conservan sus acciones contra 
el cedente si han pactado con éste el mantenimiento de sus derechos para el 
caso'de incumplimiento del cesionario.

En tal caso, el cedido o los cedidos deben notificar el incumplimiento al 
cesionario dentro de los TRErNTA (30) días de producido; de no hacerlo, el 
cedente queda libre de responsabilidad (artículo 1637 del Código Civil y Co
mercial Unificado).

Defensas. Los contratantes pueden oponer al cesionario todas las excep
ciones derivadas del contrato, pero no las fundadas en otras relaciones con el 
cedente, excepto que hayan hecho expresa reserva al consentir la cesión (ar
tículo 1638 del Código Civil y Comercial Unificado).

Garantías. El cedente garantiza al cesionario la existencia y validez del contra
to. El pacto por el cual el cedente no garantiza la existencia y validez se tiene por no 
escrito si la invalidez o la inexistencia se debe a'un hecho imputable al cedente.

Si el cedente garantiza el cumplimiento de las obligaciones de los otros 
contratantes, responde como fiador.

Se aplican las normas sobre evicción en la cesión de derechos en general 
(artículo 1639 del Código Civil y Comercial Unificado).

Garantías de téf'ceros. Las garantías constituidas por terceras personas 
no pasan al cesionario sin autorización expresa de aquéllas (artículo 1640 del 
Código Civil y Comercial Unificado).

C O N T R A T O  D E  T R A N S A C C I Ó N

Fundamentos elaborados por los autores del Anteproyecto de Código 
Civil y  Comercial Unificado:

XIX) Transacción. El Proyecto de 1998 considera a la transacción como 
un contrato y  no como un modo extintivo de las obligaciones. Hemos se

623



D r a . A m a n d a  E stela  K ees

guido esta posición que es la cle la doctrina mayoritaria. Es definida como 
un contrato por el cual las partes, paj~a eviten- un litigio, o ponerle fin,

' haciéndose concesiones reciprocan, extinguen obligaciones dudosas o 
litigiosas. Se establece que produce los efectos de la cosa juzgada, sin

---- necesidad de homologaciónjúdicial y  es interpretación esti-icta. Se prohíbe
la transacción sobre derechos<en los que esté comprometido el orden públi
co, irrenunciables, sobre las relaciones de familia o el estado de las perso
nas, excepto que se trate de dérechospatrimoniales derivados de aquéllos, 
o de oti-os derechos sobre los que, expresamente, se admite pactar. Se esta
blecen normas sobre nulidad., 'suje tos, invalidez y  errores aritméticos.

Concepto

El artículo 1641 del Código ¡Civil y Comercial Unificado se ocupa de 
definir a la transacción como contrato expresando que “La transacción es un 
contrato por el cual las partes, pará evitar un litigio, o ponerle fin, haciéndose 
concesiones recíprocas, extinguen' obligaciones dudosas o litigiosas55.

Ello significa que para que haya transacción se requiere que haya:

a) acuerdo de voluntades: i
b) que las partes se hagan cjoncesiones recíprocas, es decir, que ceden 

parte de sus pretensiones' a cambio que les asegures el carácter de
finitivo de las restantes o su cumplimiento inmediato o abreve plazo. 
No es necesario que las concesiones o sacrificios sean de igual va-

. "lor; a veces la intención dfe evitar un largo proceso puede justificar el 
abandono de algunas pretensiones;

c) Que en mérito de estas concesiones se extingan obligaciones litigiosas 
o dudosas. i

Caracteres y efectos

La ley dispone que la transacción produce los efectos de la cosa juzgada 
sin necesidad de homologación judicial. Es de interpretación estricta (artículo
1642 del Código Civil y Comercial Unificado).

Es decir, la transacción tiene los siguientes caracteres:

1) Es un acto jw íd ico  bilateral, o sea un contrato.
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2) Es indivisible, de modo que una de las cláusulas de la transacción es 
nula, será nulo todo el contrato.

3) De interpretación restrictiva.
4) Es declarativa, no traslativa de derechos; no tiene por objeto crear, 

modificar, trasmitir sino extinguir obligaciones.
5) No requiere homologación judicial para producir sus efectos.

Form a

La ley dispone que la transacción debe hacerse por escrito. Si recae so
bre derechos litigiosos sólo es eficaz a partir de la presentación del instrumen
to firmado por los interesados ante el juez en que tramita la causa. Mientras el 
instrumento no sea presentado, las partes pueden desistir de ella (artículo
1643 del Código Civil y Comercial Unificado).

Prohibiciones

No todos los derechos pueden ser objeto de transacción, sólo ios que 
están en el comercio. En materia de derechos patrimoniales, la regla es que 
todos ellos pueden ser objeto de transacción; sean personales, reales o intelec
tuales. Sin embargo, por excepción no puede transigirse sobre:

a) derechos en los que está comprometido el orden público,
b) ni sobre derechos irrenunciables,
c) tampoco pueden ser objeto de transacción los derechos sobre las 

relaciones de familia o el estado de las personas, excepto que/se trate 
de derechos patrimoniales derivados de aquéllos,

d) o de otros-derechos sobre los qué,-expresamente, este Código admi
te pactar (artículo 1644 del Código Civil y Comercial Unificado).

Nulidad

Son aplicables a las transacciones todas las reglas respecto de la nuli
dad de los contratos. La ley expresamente dispone que: “Si la obligación
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transada adolece de un vicio que causa su nulidad absoluta, la transacción 
es inválida. Si es de nulidad relativa, las partes conocen el vicio, y tratan 
sobre la invalidez, la transacción es válida (artículo 1645 del Código Civil y 
Comercial Unificado).

Capacidad

No pueden hacer transacciones:

a) las personas que no puedan enajenar el derecho respectivo;
b) los padres, tutores, o curadores respecto de las cuentas de su ges

tión,-ni siquiera con autorización judicial;
c) los albaceas, en cuanto a los derechos y obligaciones que confiere el 

testamento, sin la autorización del juez de la sucesión (artículo 1646 
del Código Civil y Comercial Unificado).

Invalidez

Sin perjuicio de lo dispuesto en el Capítulo 9 del Título IV del Libro 
Primero respecto de los actos jurídicos, la transacción es inválida:

a) si alguna de las partes invoca títulos total o parcialmente inexistentes, 
o ineficaces;

b) si, al celebrarla, una de las partes ignora que el derecho que transa 
tiene otro título mejor;

c) si versa sobre un pleito yá resuelto por sentencia firme, siempre que 
la parte que la impugna lo haya ignorado (artículo 1647 del Código 
Civil y Comercial Unificado).

Título nulo. En este supuesto la nulidad no se basa en el error sino en la 
falta de causa. La transacción es nula porque en realidad nada se debía.

Títulos o documentos igiiorados. La disposición del inciso b) también se 
funda en la carencia de causa. Es necesario que del mejor título resulte que 
una de las partes no tenía ningún derecho sobre la cosa litigiosa. Si de los 
documentos resulta que una parte tenía menos derechos de los que se creía y
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éstos han sido ocultados maliciosamente por la interesada, la transacción será 
nula por dolo y no por falta de causa.

Cuestiones ya resueltas por sentencia. Al haber sentencia no habría ya 
cuestiones litigiosas o dudosas.

Errores aritméticos. Los errores aritméticos no obstan a la validez de la 
transacción, pero las partes tienen derecho a obtener la rectificación corres
pondiente (artículo 1648 del Código Civil y Comercial Unificado).
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DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL YCOMERCIAL 
UNOICADO RELACIONADAS CON TEMAS DEL - 

CAPÍTULO 10

LIB R O  H h BERECH O S PERSONALES 

T ÍT U LO  IV: CONTRATOS EN P A R TICU LA R

CA PÍTU LO  24: CONTRATO ONEROSO B E  R EN T A 'V ITA LIC IA

Artículo 1599. Concepto. Contrato oneroso de renta vitalicia es aquél por e] 
cual alguien, a cambio de un capiial o de otra prestación mensurable, en dinero, se 
obliga a pagar una renta en forma periódica a otro, durante la vida de una o más 
personas humanas ya existentes, designadas en el contrato.

A rtículo 1680. Regias subsidiarias. Si el contrato es a favor de tercero, 
respecto de éste se rige en subsidio por las reglas de la donación, excepto que la 
prestación se haya convenido en razón de otro negocio oneroso.

Artículo 1601. Forma. El contrato oneroso de renta vitalicia debe celebrarse 
en escritura pública.

Artículo 1602. Reata. Periodicidad de! pago. La renta debe pagarse en dine
ro. Si se prevé esta prestación en otros bienes que no son dinero, debe pagarse por 
su equivalente en dinero al momento de cada pago.

El contrato debe establecer la periodicidad con que se pague la renta y el valor 
de cada cuota. Si no se establece el valor de las cuotas, se. considera que son de 
igual valor entre sí.

La renta se devenga por período vencido; sin embargo, se debe la parte pro
porcional por eFtiempo'tránscürfiüo” des'de_e:l último "vencimiento-hasta el falleci
miento de la persona cuya vida se toma en consideración para la duración del 
contrato.

A rtículo 1603. Pluralidad de beneficiarios. La renta puede contratarse en 
beneficio de una o más personas existentes al momento de celebrarse el contrato, 
y en forma sucesiva o simultánea. Si se establece para que la perciban simultánea
mente, a falta de previsión contractual, les corresponde por partes iguales sin 
derecho de acrecer.

E l derecho a la renta es transmisible por actos entre vivos y por causa de 
muerte.

62 9



D r a . A m a nda  E stela  K e es

Artículo 1604. Acción del constituyente o sus herederos. El que entrega el 
capital, o sus herederos, pueden demandar la resolución del contrato por falta de 
pago del deudor y la restitución del capital.

En igual caso, si la renta es en beneficio de un tercero se aplica lo dispuesto en 
el artículo 1027.

Artículo 1605. Acción del tercero beneficiario. E l tercero beneficiario se 
constituye en acreedor de la renta desde su aceptación y tiene acción directa 
contra el deudor para obtener su pago. Se aplica en subsidio lo dispuesto en el 
articulo 1028.

Artículo 1606. Extinción de la renta. El derecho a la renta se extingue por el 
fallecimiento de la persona cuya vida se toma en consideración para la duración del 
contrato, por cualquier causa que sea. Si son varias las personas, por el falleci
miento de la última; hasta que ello ocurre, la renta se devenga en su totalidad.

Es inválida la cláusula que autoriza a substituir dicha persona, o a incorporar 
otra al mismo efecto.

La prueba del fallecimiento corresponde al. deudor de la renta.
Artículo 1607. Resolución por falta de garantía. Si el deudor de la renta no otorga la 

garantía a la que se obliga, o sí la dada disminuye, quien entrega el capital o sus herederos 
pueden demandar la resolución del contrato debiendo restituirse sólo el capital.

Artículo 1608. Resolución por enfermedad coetánea a !a celebración. Si la 
persona cuya vida se toma en consideración para la duración del contrato no es el 
deudor, y dentro de los TREINTA (30) días de celebrado, fallece por propia mano o 
por una enfermedad que padecía al momento del contrato, éste se resuelve de 
pleno derecho y deben restituirse las prestaciones.

CA PÍTU LO  25: CONTRATOS DE JU EG O  Y  D E APUESTA

Artículo 1609. Concepto. Hay contrato de juego si DOS (2) o más partes 
compiten en una actividad de destreza física o intelectual, aunque sea sólo parcial
mente, obligándose a pagar un bien mensurable en dinero a la que gane.

Artículo 1610. Facultades del juez. El juez puede reducir la deuda directamente 
originada en el juego si resulta extraordinaria respecto a la fortuna del deudor.

Artículo 1611. Juego y apuesta de puro azar. No hay acción para exigir el 
cumplimiento de la prestación prometida en un juego de puro azar, esté o no prohi
bido por la autoridad local.

Si no está prohibido, lo pagado es irrepetible. Sin embargo, es repetible el 
pago hecho por persona incapaz, o con capacidad restringida, o inhabilitada.

Artículo 1612. Oferta pública. Las apuestas y sorteos ofrecidos al público 
confieren acción para su cumplimiento.

El oferente es responsable frente al apostador o participante. La publicidad 
debe individualizar al oferente. Si no lo hace, quien la efectúe es responsable.

ArtícuSo 1613. Juegos y apuestas regulados por el Estado. Los juegos, apues
tas y sorteos reglamentados por el Estado Nacional, provincial, o municipios, 
están excluidos de este Capítulo y regidos por las normas que los autorizan.
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C A PÍTU LO  26: CESIÓN DE DERECHOS

SECCIÓ N V  
DISPOSICIONES G ENERALES

Artículo 1614. Definición. Hay contrato de cesión cuando una de las partes 
transfiere a la otra un derecho. Se aplican a la cesión de derechos las reglas de la 
compraventa, de la permuta o de la donación, según que se haya realizado con la 
contraprestación de un precio en dinero, de la transmisión de la propiedad de un 
bien, o sin contraprestación, respectivamente, en tanto no estén modificadas por 
las de este Capítulo.

Artículo 1615. Cesión en garantía. Si la cesión es en garantía, las normas de 
la prenda de créditos se aplican a las relaciones entre cedente y cesionario.

Articulo 1616. Derechos que pueden ser cedidos. Todo derecho puede ser 
cedido, excepto que lo contrario resulte de la ley, de la convención que lo origina, 
o de la naturaleza del derecho.

Articulo 1617. Prohibición. No pueden cederse los derechos inherentes a la 
persona humana.

Artículo 1618. Forma. La cesión debe hacerse por escrito, sin perjuicio de los 
casos en que se admite, la transmisión del título por endoso o'por entrega manual.

Deben otorgarse por escritura pública:
a) la cesión de derechos hereditarios;

b) La cesión de derechos litigiosos. Si no involucran derechos reales sobre 
inmuebles, también puede hacerse por acta judicial, siempre que el siste
ma informático asegure la inalterabilidad del instrumento

c) la cesión de derechos derivados de un acto instrumentado por escritura 
pública.

Artículo 1619. Obligaciones del cedente. El cedente debe entregar al cesio
nario los documentos probatorios de] derecho cedido que se encuentren en su 
poder. Si la cesión e^parcial, el cedente debe entregar al cesionario una copia 
certificada de dichos documentos.

Artículo 1620. Efectos respecto de terceros. La cesión tiene efectos respecto 
de terceros desde su notificación al cedido por instrumento público o privado de 
fecha cierta, sin perjuicio de las reglas especiales relativas a los bienes registrables.

Artículo 1621. Actos anteriores a la notificación de la cesión. Los pagos 
hechos por el cedido al cedente antes de serle notificada la cesión, así como las 
demás causas de extinción de la obligación, tienen efecto liberatorio para él.

Artículo 1622. Concurrencia de cesionarios. En la concurrencia entre cesio
narios sucesivos, la preferencia corresponde al primero que ha notificado la trans
ferencia al deudor, aunque ésta sea posterior en fecha.

Artículo 1623. Concurso o quiebra del cedeníe. En caso de concurso o quie
bra del cedente, la cesión no tiene efectos respecto de los acreedores si es notifi
cada después de la presentación en concurso o de la sentencia declarativa de la 
quiebra.
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Artículo 1624. Actos conservatorios. Antes de la notificación de la cesión, tanto 
el cedente como el cesionario pueden realizar actos conservatorios del derecho.

Artículo 1625. Cesión de crédito prendario. La cesión de un crédito garanti
zado con una prenda no autoriza al cedente o a quien tenga ia cosa prendada en su 
poder a entregarla al cesionario.

Artículo 1626. Cesiones realizadas el mismo día. Si se notifican varias cesiones 
en un mismo día y sin indicación de ¡la hora, los cesionarios quedan en igual rango.

Artículo 1627. Cesión parcial. ÍE1 cesionario parcial de un crédito no goza de 
ninguna preferencia sobre el cedente- a no ser que éste se la haya otorgado expre
samente. '

Artículo 1628. Garantía por evicción. Si la cesión es onerosa, el cedente garan
tiza la existencia y legitimidad del derecho al tiempo de la cesión, excepto que se trate 
de un derecho litigioso o que se lo ceda como dudoso; pero no garantiza la solvencia 
del deudor cedido ni de sus fiadores, [excepto pacto en contrario o mala fe.

Artículo 1629. Cesión de derecho inexistente. Si el derecho no existe al tiem
po de la cesión, el cedente debe restituir al cesionario el preció recibido, con sus 
intereses. Si es de mala fe, debe además la diferencia entre el valor real del derecho 
cedido y el precio de la cesión. !

Artícuío 1630. Garantía de la solvencia del deudor. Si el cedente garantiza la 
solvencia del deudor cedido, se aplican las reglas de la fianza, con sujeción a lo 
que las partes hayan convenido. I

El cesionario sólo puede recurrir contra el cedente después de. haber excutido 
los bienes del deudor, excepto que éste se halle concursado o quebrado.

Articulo 1631. Reglas subsidiarias. En lo no previsto expresamente, en este 
Capítulo, la garantía por evicción se: rige por las normas establecidas en los artícu
los 1033 y siguientes. ¡

SEC C IÓ N  V  - 
CESIÓN DE DEUDAS

Artículo 1632. Cesión de deuda': Hay cesión de deuda si el acreedor, el deudor 
y un tercero, acuerdan que éste debe; pagar la deuda, sin que haya novación.

Si el acreedor no presta conforrriidad para la liberación del. deudor, el tercero 
queda como codeudor subsidiario. ,

Artículo 1633. Asunción de o?sur!;:. Hay asunción de deuda si un tercero - 
acuerda con el acreedor pagar la deuda de su deudor, sin que haya novación.

Si el acreedor no presta conformidad para la liberación del deudor, la asunción 
se tiene por rechazada. ;

Artículo 1634. Conformidad para la liberación del deudor. En los casos de los 
DOS (2) artículos anteriores el deudor sólo queda liberado si el acreedor lo admite 
expresamente. Esta conformidad puede ser anterior, simultánea, o posterior a la ce
sión; pero es ineficaz si ha sido prestada en un contrato celebrado por adhesión.

Artículo 1635. Promesa de liberación. Hay promesa de liberación si el terce
ro se obliga frente al deudor a cumplir la deuda en su lugar. Esta promesa sólo
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vincula al tercero con el deudor, excepto que haya sido pactada como estipulación 
a favor de tercero.

C A PÍT U LO  27: CESIÓ N B E  L A  PO SICIÓ N CO N TRA CTU A L

Artículo 1636. Transmisión. En los contratos con prestaciones pendientes 
cualquiera de las partes puede transmitir a un tercero su posición contractual, si 

. las demás partes lo consienten antes, simultáneamente o después' de la cesión.
Si la conformidad es previa a la cesión, ésta sólo tiene efectos una vez notifica

da a las otras partes, en la forma establecida para la notificación al deudor cedido.
Artículo 1637. Efectos. Desde la cesión o, en su caso, desde la notificación a 

las otras partes, el cedente se aparta de sus derechos y obligaciones, los que son 
asumidos por el cesionario.

Sin embargo, los cocontratantes cedidos conservan sus acciones contra el 
cedente si han pactado con éste ei mantenimiento de sus derechos para el caso de 
incumplimiento del cesionario. En tal caso, el cedido o los cedidos deben notificar 
el incumplimiento al cesionario dentro de los TREINTA (30) días de producido; de 
no hacerlo, el cedente queda libre'.de responsabilidad.

Artículo 1638. Defensas. Los contratantes pueden oponer al cesionario todas 
las excepciones derivadas del contrato, pero no las fundadas eñ otras relaciones con 
el cedente, excepto que hayan hecho expresa reserva al consentir la cesión.

Artículo 1639. Garantía.-El cedente garantiza al cesionario la existencia y 
validez del contrato. E l pacto por el cual el cedente no garantiza la existencia y 
validez se tiene por no escrito si la invalidez o 'la inexistencia se debe a un hecho 
imputable al cedente.

Si el cedente garantiza el cumplimiento de las obligaciones de los otros con
tratantes, responde como fiador.

Se aplican las normas sobre evicción en la cesión de derechos en general.
Artículo 1640. Garantías de terceros. Las garantías constituidas por terce

ras personas no pasan al cesionario sin autorización expresa de aquéllas, 
v

C A P ÍT U LO  28: TRAN SACCIÓ N

Artículo 164Í. Concepto. La transacción es un contrato por el cual lás partes, 
para evitar un litigio,-o ponerle-fin, haciéndose concesiones recíprocas, extinguen 
obligaciones dudosas o litigiosas.

Artículo 1642. Caracteres y efectos. La-transacción produce los efectos de la 
cosa juzgada sin necesidad de homologación judicial. Es de interpretación estricta.

Artículo 1643. Forma. La transacción debe hacerse por escrito. Si recae so
bre derechos litigiosos sólo es eficaz a partir de la presentación del instrumento 
firmado por los interesados ante el juez en que tramita la causa. Mientras el instru
mento no sea presentado, las partes pueden desistir de ella.

A rtículo 1644. Prohibiciones. No puede transigirse sobre derechos en los 
que está comprometido el orden público, ni sobre derechos irrenunciables.
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Tampoco pueden ser objeto de transacción los derechos sobre las relaciones 
de familia o el estado de las personas, excepto que se trate de derechos patrimonia
les derivados de aquéllos, o de otros derechos sobre los que, expresamente, este 
Código admite pactar.

Artículo 1645. Nulidad. Si la obligación transada adolece de un vicio que 
causa su nulidad absoluta, la transacción es inválida. Si es de nulidad relativa, las 
partes conocen el vicio, y tratan sobre la invalidez, la transacción es válida.

A rtículo 1646. Sujetos. No pueden hacer transacciones:
a) las personas que no puedan enajenar el derecho respectivo;

b) los padres, tutores, o curadores respecto de las cuentas de su gestión, n¡ 
siquiera con autorización judicial;

c) los albaceas, en cuanto a los derechos y obligaciones que confiere el 
testamento, sin la autorización del juez de la sucesión.

Artículo 1647. Invalidez. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Capítulo 9 del 
Título IV  del Libro Primero respecto de los actos jurídicos, la transacción es inválida:

a) si alguna de las partes invoca títulos total o parcialmente inexistentes, o 
ineficaces;

b) si, al celebrarla, una de las partes ignora que el derecho que transa tiene 
otro título mejor;

c) si versa sobre un pleito ya resuelto por sentencia firme, siempre que la 
parte que la impugna lo haya ignorado.

Artículo 1648. Errores aritméticos. Los errores aritméticos no obstan a la 
validez de la transacción, pero las partes tienen derecho a obtener la rectificación 
correspondiente.
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MODELO DE CONTRATO DE RENTA VITALICIA

Escritura número doscientos noventa y tres. En la ciudad de Resistencia, Capi
tal de la Provincia de Chaco, Argentina, a los quince dias del mes de Diciembre del
año dos mil, entre el Señor............... ...... quien manifiesta ser argentino y casado en
primeras nupcias con............... , mayor de edad, Documento Nacional de Identidad
número.............., domiciliado en la calle............. ciudad , en adelante «EL A CREE
DOR», por una parte y doña.............. , quien manifiesta ser uruguaya y divorciada,
nacida el....de....... de........ , Cédula de Identidad de la República del Uruguay núme
ro.............., constituyendo domicilio-especial en la calle.......y.......... local..........., Re
pública Oriental del Uruguay, de tránsito en esta ciudad, en adelante «EL DEUDOR», 
ambos comparecientes capaces para este-otorgamiento y de mi conocimiento, por 
haberlos individualizado, doy fe, así como que el nombrado en primer término concu
rre por su propio derecho, haciéndolo la segunda en nombre y representación y en 
su carácter de Apoderada de la A L L  DINERS S.A.justificando la existencia de la 
Sociedad y el carácter invocado con la documentación que en éste acto me exhibe en
original y en copia agrego a la  presente: 1- Estatuto Social otorgado el....de...... de.....
por ante el Escribano Público de................. y 2- Poder General Amplio otorgado
el.........de..............por ante la Escribana................. Y  los comparecientes, en el carác
ter que concun'en, asegurándome la Señora.................la plena vigencia de su man
dato, el cual manifiesta no le ha sido revocado ni limitado en forma alguna DICEN: - 
Que convienen celebrar el presente CONTRATO ONEROSO DE RENTA V IT A LI
C IA , sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:__________ __________ _

P R IM E R A : El acreedor cede en propiedad al deudor, quien acepta,.......... :.....
acciones que tiene y te corresponden en la Sociedad que gira en ésta ciudad bajo 
la denominación...................  .....................................

S EG U N D A : En contraprestación, el deudor se obliga a pagar al acree
dor.................... , durante toda la vida del mismo y para el caso de fallecimiento de
éste, a doña........... , .Libreta Cívica número.................., durante toda la vida de la
misma, la suma de.........................  por períodos mensuales, pagaderos en forma
adelantada, el día ......  de cada mes o anterior hábil en caso de que éste fuera
inhábil, mediante depósito en la cuenta del acreedor número............... abierta en el
Banco................ Sucursal.................. Resistencia, Chaco, República Argentina, o
donde indique fehacientemente en ei futuro, siempre que el lugar de pago sea 
.................... La renta se comenzará a pagar a los doce meses de la firma del Presen
te Contrato de Renta Vitalicia, es decir, e l ....de.......de..... .....................................

T E R C E R A : Todos ios pagos estipulados, en el presente Contrato deberán 
efectuarse en Pesos argentinos de libre disponibilidad, y no en otra moneda, y el 
deudor reconoce en forma expresa, firme, irrevocable e incondicional que la totali

635



D r a . A m a n d a  E s t e l a  K e e s

dad de las obligaciones de pago a 'su cargo, emanadas del presente Contrato, se 
mantendrán vigentes y exigibles hasta tanto el acreedor hubiere recibido la exacta 
cantidad de pesos que correspondiere ser abonada________________ _________

CU A R T A : E¡ acreedor entrega en ésta acto ai deudor ios títulos de acciones 
de la Sociedad.........  ya mencionados_______________________ _____________

Q U IN T A : G A R A N T IA : Las! acciones transferidas en este acto quedarán 
prendadas a  favor del acreedor y ert caso de >su fallecimiento, a favor de la nueva 
acreedora, doña.................. , en garantía del total cumplimiento del presente Con
trato. Esta prenda se hará extensiva a todas las acciones que la deudora recíba 
como dividendo y a las sumas de dinero que pudiere recibir en caso de reducción 
del capital. La prenda se constituirá en segundo grado, la  que pasará 
automáticamente a primer grado, si s'e liberara la prenda de grado anterior. _______

SEX TA : Durante todo el término de vigencia del presente Contrato, el acree
dor se reserva el derecho de rescindirlo, reintegrando al deudor todas las sumas
que hubiere recibido con más un interés equivalente a la tasa.......  vigente a la
fecha de la rescisión, incrementadai en seis puntos. _______________________

S É P T IM A : C O N D IC IÓ N  R E S O LU T O R IA : E l presente contrato está sujeto 
a las presentes cláusulas resolutorias! a) Si dentro del plazo de gracia de doce (12) 
meses, indicado en la cláusula segunda, se iniciare alguna acción que pueda con
ducir a que.se ejecute -la prenda quel reconocen las acciones detalladas en la cláu
sula segunda, inciso a), en cuyo cako no procederá pago alguno, el contrato se 
considerará rescindido de puro derecho, sin necesidad de comunicación , notifica
ción ni interpelación alguna, b) Si dentro de igual plazo de doce meses, la emisora
de las acciones, ........................  S.A. se presentara en Concurso de Acreedores,
peticionare o 1c pidieran la quiebra y i o incurriera en notoria cesación de pagos, 
aun cuando no tuvieren ¡a consecuencia anterior, caso en que la deudora podrá 
intimar al acreedor que garantice el! doble de la suma que le debe pagar y /o le 
pague hasta que la Sociedad supere ‘la cuestión sin mengua patrimonial apreciable. 
Producido éste último supuesto, la deudora podrá dar por rescindido el presente 
Contrato y la acreedora deberá reintegrar las sumas que hubiera percibido con más
un interés equivalente a la tasa....... 1. incrementada en seis (6) puntos y c) Si el
deudor.no cumpliere con sus obligaciones dentro de los sesenta (60) días del 
vencimiento. ____________________¡______________________________

OCTAVA: Como la renta pactada en la cláusula segunda será abonada por 
períodos mensuales adelantados, cada término será adquirido por entero por el 
acreedor desde el día en que el pago! deba ser hecho, es decir, no se adquirirá en 
proporción al número de días que viva el acreedor. ____________ ____________

NO VENA: A todos los eftctosidel presente Contrato, las partes se someten a 
la jurisdicción de los.Tribunales Provinciales en lo Civil de ésta ciudad de Resis
tencia y / o de la- ciudad de Montevideo, Uruguay, y  constituyen domicilio en los 
indicados al comienzo, donde se tendrán por válidas todas las notificaciones judi
ciales o extrajudiciales que se practiquen. Cualquier nuevo domicilio, deberá estar 
ubicado en las Jurisdicciones de estalciudad y / o del Uruguay y su modificación 
sólo será oponible a la otra parte si ¡mediare notificación fehaciente. LEO a los 
comparecientes, quienes se ratifican de su contenido y así la otorgan y firman, de 
plena conformidad, ante mí, doy fej__________;_______________________ _
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